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Aoou'O IBÁÑEz SANTA MARÍA 

ESTATISMO Y TRADICIONALISMO EN MARIO CONeORA 

GóNOORA y EL 1'RADIClQNAUSMO 

En Chile, la primera mitad del siglo XX fue un tiempo convulsio
nado y rico en transformaciones de toda índole. Frente a esa situación 
los chilenos reaccionaron de muy diversas maneras. El aparecimiento 
de varias corrientes "tradicionalistas" constituyó una de las reacciones 
más notorias. 

El ~trad.icionalismo" puede ser definido como una actitud referida 
al conocimiento del pasado, a su valoración positiva como elemento 
esclarecedor del presente que se vive y como orientador de la acción 
en vistas al fuhrro. Para que surjan estas corrientes "tradicionalistas" 
es preciso que este pre"Sente sea sentido como tremendamente confuso 
o desesperanzador, o ambas cosas simultáneamente, como parece ha
ber sido la situación chilena en el período señalado. 

Ahora bien, esta actitud implica una contradicción a las visiones 
progresistas de la hi"storia, que menosprecian el pasado en beneficio 
de un futuro hipotético; repudian lo "tradicional". En esta perspectiva 
progresista, las corrientes "tradicionalistas" aparecerían como agoreros 
de la decadencia, en cuanto que privilegiarían el pasado por "Sobre el 
presente. Sin embargo, el recurso a las "tradiciones" constituiría una 
contradicción a 10"S elementos "progresistas" que habrían desencadenado 
la decadencia y, de este modo, las "tradiciones" serian propuestas como 
un paradójico elemento de "progresoD

• 

Cabe agregar que no es todo el pasado el que se esgrime como 
elemento superador de la decadencia. Normalmente lo constituye algún 
aspecto de él en detrimento de otros. En América, y en Chile también, 
las corrientes "tradicionalistas" han e"stado vinculadas a muy diferentes 
momentos y situaciones del pasado. El indigenismo, el hispanismo y 
el nacionalismo constituyeron las más destacadas corrientes de valora
ción del pasado, como factores positivos para ser retomados en aquella 
primera mitad del siglo XX chileno. 
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El indigenismo ha exaltado al pasado prehispánico, señalando en 
lo hispánico el factor de ruina de aquel esplendor. El hispanismo vio 
en el aporte castellano el factor básico de nuestra identidad cultural. 
El nacionalismo señal6 al período que -con pOSterioridad a la revo
luci6n de la independencia americana- se caracteriz6 por los esfucr2O'S 
para superar el ideologismo propio de aquella revoluci6n y para con
solidar la autonomía de los Estados nacientes una "ez destruida la 
Monarquía. Cronológicamente, el indigenismo se referiría a lo anterior 
al siglo X'VI; el hispanismo, a los siglas XVI a ""'"VIII, y el nacionalis· 
mo, segundo tercio del siglo XIX. 

U1timamente, el liberalismo, tanto en su vertiente política -la de
mocracia_ como en su vertiente econ6mica -el libre mercado- ha en· 
grosado el cortejo de los "tradicionalismos", destacando al tercer tercio 
del siglo XIX. 

El tema de lo tradicional y el respeto que merece el pasado fue 
una constante preocupaci6n en Mario G6ngora. De ello dej6 te'Stimo
Dio en sw numerosos estudios hist6ricos y ensayos. Nonnalmente, su 
figura aparece vinculada al tradicionalismo cató1ico-hisponista. 

Sin embargo, de sus estudios fluye un tratamiento exc1ruivamente 
académico de los temas investigados. No pretende desarrollar en ellos 
una pol'iición militante ni forzar tampoco una conclusión, pues su ri· 
guroso concepto del trabajo intelectual lo orientó a buscar el verdadero 
conocimiento histórico. En este sentido fue muy opuesto al tempera
mento de un Jaime Eyzaguirre, quien vio en el trabajo intelectual un 
camino fecundo para mover una verdadera cruzada hispanista, sin por 
eso menoscabar la seriedad de su vocación. 

No obstante esta diferencia formal, es posible detectar un acusado 
paralelismo en las definiciones de tradición y en los !iupuestos conteo 
nidos de la tradición chilena que ambos dejaron. 

De más ~tá decir que en ambos el catolicismo hispanista está en 
la base de sus respectivas explicaciones de lo '"tradicional'". 

Mirma Eyzaguine: 

-¡'radición es transmisión y sólo se transmite lo perdurable, lo 
que supera a la fugaz circunstancia, lo que no es epidermis sino 
entraña, lo que no es detención sino dinami!imo" l. 

I Eyuguirre G., Jaime: "'Por la Fidelidad • la Esperanza", en ··Hlspaoo
llID~riea del Dolor", Editorial Univemtaria, Santiago 1969, p. 21. 
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La presencia de los españoles y de Valdivia animaron la geografía. 

"Nació así Chile y se inició una historia. Y esta historia no trans
currió solitaria, sino íntimamente ligad'l al destino de todos los 
pueblos de Occidente. España, hija de Roma y nieta de Grecia, 
fue el cordón umbilical que ató la patria en gennen con la vieja 
Europa pletórica de cultura. Por e);a vía llegó la lengua caste
llana que allá cantara las gestas medievales y que aquí se alzó 
atónita ante el plural heroísmo de la Guerra de Arauco. Por el 
mismo conducto alcanzó a f"stas latitudes el derecho para marcar 
las fronteras del orden y de la libertad, del poder y de la justicia. 
Por igual cauce advino el Cristianismo en afanoso anhelo d(' 
moderar las discrepancia);, de sanar con el amor las heridas de 
la lucha armada, de hacer de poderosos y débiles sercs iguales 
en esencia, emparejados por el implacable rasero de la muerte 
y del objetivo juicio de Dios" 2. 

Góngora, por su parte, señala: 

~Se sabe muy bien que 'tradición' significa siempre 'entrega', 
'transmisión', pero que sus acepciones concreta varían: ... En el 
sentido más propio de la hi);toria seria el acervo de narraciones, 
de ideas, de sentimientos, dE' actitudes, cargadas de valor, que 
reposan en un consenso colectivo, y quc determinan creencias, 
pensamientos, sensibilidad, de un pueblo o de una cultura entera", 

Para el caso chileno. deja a un lado 10 indígena por su bajo nivel 
cultural 

"Si partimos, por lo tanto, del legado esp..1.ñol, pudiéramos reca
pitular ese acervo a!ií: la religión católica, el idioma y Iiterahua 
castellanos; el Derecho Español y );u inspiración romana; el 
Estado de tipo medieval y después moderno acuñado en la pe
nínsula; la jerarquía social aristocrática y el modelo social del 
'caballero'; en fin, el espíritu militar del pueblo, foejado en la 
Conquista y en la Guerra de Arauco. Todo ello formando parte 
de un complejo cultural más amplio que llamaríamos latino", 
Algunas de estas tradiciones han muerto o se han transfigurado 

hasta lo irreconocible en el curso de los cuatro siglos de nuestra 
historia"a. 

:: Ibíderu, pp. 17·18. 
3 Góngora del C., Mario; "Renexiones sobre la tradición y el tradicionalismo 

en la Historia de Chile", en Revista Universitaria NI' 2, Unive~idad Católica de 
Chile, 1979, p. 29. 
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Rasgo distintivo de esta vertiente tradicionalista lo constituye la 
réplica a la Mleyenda negra antihispánica- que presentaba muy nega
tivamente el momento de la conquista de América_ Por el contrario, 
la corriente hispanista vio en aquel momento no sólo un hecho positivo, 
sino de crucial importancia para comprender el carácter de los pueblos 
hi~panoamericanos, pues en el aporte castellano radicada lo esencial 
de la tradición a defender. Por otro lado, según se ha expuesto en las 
citas anteriores, también se muestra el paralelismo entre Eyzaguirre y 
G6ngora al referirse a los conquistadorc.'s. 

Dice el primero: 

"'La Edad Media no se ha despedido sin poner a buen recaudo 
el tesoro de su espíritu. 
La ~ed de gloria celestial sola o muy mezclada con el ansia d(' 
alto renombre bulle en las conciencias y la empresa de América, 
con todo el atractivo de lo ignorado e inmenso, le sirve de ina-

5~t:~~~1~~~~:t;. C~~~d~ld~oi:á;~Je~e~b:I~e~;~;;~i,U:o~~~bl:cn:~ 
el peso de una misión sobrehumana que traspasa los límites de 
la leyenda. América ~e vuelve para el español de entonces un 
imán de irresistible atractivo; y ricos y pobres, nobles y plebeyos. 
quieren venir a participar en la acción extraordinaria"·. 

Afirma Góngora: 

"Descubridores y conquistadores no pueden ser clasificados en 
ningún estamento o clase singular, se tmta de un movimiento 
histórico de envergadura que arrastra a hombr~ de la más di· 
versa extracción en empresas aventureras que tienen mucho de 
bandas medievales y ya algo del 'clpitalismo aventurero' -carac
terizaciÓn estilística que Sombart aplica más bien a los n6rdicos 
que a los ibéricos-, pero nada todavía dc un capitalismo burgués 
racionalizador. 'Avcntureros, piratas, mercaderes de gran estilo 
(que únicamente lo son cuando navegan por el mar), insensible
mente coinciden', dict' Somoorl. (Nota de Cóngora: coinciden 
en un rasgo morfológico, pero no en la procedencia social)"~. 

t Eyuguirre G., Jaime: "Fisonomla 1Ii5tórica de Chile", Editorial del Pa
cifico, Santiago, 1958, p. 2. 

~ Góogora del c., Mario! "Encomendcros y Estancieros. Estudios aceroa de 
¡ji constitución social aristocrática de Chile dcspués de la Conquista. 1580-1660", 
Universidad de Chile, Sede de Valparaíso, Area de Humanidades, Departameoto 
de Historia, Santiago de Chile. 1970, pág. 124. 
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Puede afirmarse. entonces. que, cada uno en su estilo -fervoroso 
el de Eyzaguirre. seco y directo el de GÓngora-. presentan coinciden
cias en cuanto a rescatar el conocimiento histórico de generalizaciones 
que lo desvirtuaban. Pero siempre teniendo presente que lo que para 
Eyzaguirre era motivo dc una cruzada, p<ua Góngora constituía un 
dato de la realidad: "Ahora bien, Hispanoamérica procede de Castilla, 
país fronterizo de guerras y culturas ... " ft; así, tan escuetamente, Gón
gora despacha la filiación de Hispanoamérica: casi un dala al pasar. 
Es su modo de exprf>~'Hse. 

EL TRADICIONALISMO E, ... LOS EsroDlos HISTÓRICOS DE GÓl>iOOIlA 

Sin embargo, para Góngora las ideas y actitudes tradicionalistas 
se insertan en marcos hist6ricos precisos. Estos pueden complementar 
un pensamiento raeiomlista revolucionario en un momento dado, o 
configurar el núcleo de un pensamiento contrarrevolucionario, lo cual 
~i~~~n~,.;~. este último caso, ~ ... el habcr pasado por la crisil; revolu-

El primer ca'SO, es decir, como complemento de un pensamiento 
racionalista revolucionario en un momento dado, se habría manifes
tado en la España del siglo XVIII y en la América de la Independen
cia. En los godos habría radicado la tradición española para los hom
bres del siglo XVIII. Este "hispanismo" hlsado en lo "g6tico" habría 
sido esgrimido por la corriente regalista española de entonee)¡, la que 
así se habría constituido en análoga a la posición galicana de la ma
yoría del clero Francés según explica el mismo Góngora 8. 

Otra fonna de este tradicionalismo revolucionario se habrfa dado 
por la conjunción de lealtades que. desde cierto ángulo, serían com
plementarias: 

• Góngora del C., Mario: "Materialismo Neocapitalista, el actual 'ídolo del 
foro''', en Godoy, Hern:l.n: "Estructura Social de Chile", Editorial Universitaria, 
Santiago 1971 , p. 538. Originalmente publicado en revista "Dilemas" N'" 1, San
tiago, 1966. 

7 Góngora del C., Mario: "Reflexiones ... ", p. 32. 
8 Góngora del e., Mario; "Estudios sobre el Galicanismo )' la 'Ilustraeión 

Católica' en América Española", en Góngora del e., Mario: "Estudios de Historia 
de las Ideas y de Historia Social", Ediciones Universitarias de Valparalso, Val
paraíso 1980, pp. 82-83; publicado originalmente en Revista Chilena de Historia 
y Geografía N'" 125. 
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. '. el sentido de la Li bertad del siglo XVUI, paralclo a la lealtad, 
al Hispanismo y a la Iglesia, cond ujo a un Capmany, un Jovella
nos o un Martíncz Marina a redescubrir la libertad en los viejos 
texto!> y a reactualizarlo$. En este sentido, el tradicionalismo no 
es la mera perduración de tradiciones, es una doctrina hi~'1 del 
sig lo XVIII y comienzos del siglo XIX" 9. 

En cuanto a la América de la Ind ependencia , ésta no se habría 
nutrido solamente de racionalismo, si no además de "utopías e ideolo
gías tradicionalistas" 10. Uno de los aspectos tradicionalistas vinculado 
a la Independencia sería el pacto que habría existido entre Jos con· 
qu istadores y la Corona y la antigua Constitución Indiana. Otro as
pecto sería el "'indigenismo", " ... concebido como restauración de las 
antiguas culturas precolombinas" 11. 

En el segundo caso -como ideología contrarrevolucionaria-: 

" ... el tradicionalismo no es la mera perduraci6n vegetal de tra
diciones, ni la mera veneraci6n de ellas (esta última tan caracte
rística del romanticismo alemán); el tradicionalismo presupone 
el haber pasado por la criSis revolucionaria, el haber detectado 
a fondo este fenómeno y su profundidad abismal, para actuar en 
su contra- l !l. 

En este caso, el tradicionalismo es producto de la revoluci60 y, 
a la vez. opositor a ella: es dcnnidamente "conlrarrcvolucionario". 
Ahora hien, este tradicionalismo es propio del siglo XX y, más precisa
mCnte aún, se expresa en diversas naciones occidentales en el periodo 
de entreguerras y con caracteres peculiares según el pals de que se 
trate, reaccionando contra lo que Góngora llamó: ", .. 1a revoluci6n 
del siglo XX"13, 

Para él, la revolución francesa y la independencia de América 
Hispana no marcaron tan fuertemente a Chile. A lo largo del siglo XIX 

• Góngora del C., Mario: "Pacto de los Conquistadores con la Corona y la 
antigua Constituci6n Indiana: dos temas ideológicos de la época de la Indepen
dencia", en G6ngora del C., Mario: "Estudios de Historia. , .", nota al pie de pp. 
17.5-176, Publicado originahnente en Revista del Derecho, Ricardo Levene, N~ 17, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Bueno! Aires. 

10 Ib ídem, p. 171. 
II lbíchm, pp. 171-172. 
I~ G6ngora del C., Mario: " Reflexiones .. ", p. 32. 
13 Ibídem, p. 32. 
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el grupo rector del país -no obstante ciertas transformaciones -conti· 
nuó ciertas líneas de acciÓn iniciadas durante el siglo XVIII, con 10 
cual la sociedad chilena habrla continuado siendo tradicional hasta los 
primeros años del siglo XX. 

LA REVOLUClÓN' DEL SICLO XX 

No obstante lo anteriormente dicho, el Góngora juvenil, el encen· 
dido dirigente intelectual de la década de 1930, había señalado que la 

" ... clase dirigente, totalmente transrormada por ,la introducción 
del capitalismo en Chile, después do la conquista del salitre ... " 

había operado un cambio radical en el Estado chileno de fine!; del 
siglo XIX y comienzos del XX. Este habrla dejado 

" ... su función activa y directora de la vida nacional y la tomaron 
esta función las fuerzas económicas dominantes del capitalismo 
extranjero y nacional ... ", de donde habrla surgido un ..... ré· 
gimen oligárquico que subordinaba la política a los intereses 
económicos de una minoría"14. 

Frente a esta infeliz situación hi'stórica nacional, señalaba el airado 
dirigente juvenil al cauce revolucionario para vencer la maldad y re
dimir la opresión humana: 

" ... De los cuatro costados de la lierra sube hasta nosotros una 
fuerza viviente, un grito que contiene todo el sentido de la mi. 
seria y del dolor del hombre: el llamado de la revolución, la neo 
cesidad de la revoluciÓn. El hombre no puede ser aprisionado 
por ningún orden social, por ningún sistema, por ninguna ley". 

~ ·~~ia.· i~ bo'~dad. la belleza, todo lo que es divino y humano 
en el hombre, éstán hoy en lucha contra el poderío de la bur· 
guesía capitalista, y ni el dinero, ni la propaganda, ni la violen· 
cia, triunfarán contra los deseos más profundos de la huma ni· 
dad" u . 

H Góngora del e., Mario: "Portales", en Revillta Estudios N'" 55, Junio de 
1937, pp. 18-19. 

l~ Góngora del e., Mario: "Bases espirituales del orden nuevo. Conferencia 
dictada por ... ", en periódico ~Lircay". 23 de octubre de 1937. También publicada 
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Al cabo de varias décadas, nos explicó que: 

" ... la generación intelectual que se formó hacia 19:11·1945 se 

:~ita h~r~:~la ~:~~::'n:~c!~ ~~~:;:d~6::O;1~t::;:~~'le:r ti~~~ 
contemporáneamente vivido en Europa. particularmente en Fran
cia, España y Alemania- UI, 

Es asi como Góngora nos remite al primer aspecto del tradicio
nalismo: como agente de la revolución y nos hace fijar la vista en sus 
años de fervoroso dirigente juvenil. El tradicionalismo cat6lico-hispa. 
nista se había planteado en aquellos años como una empresa a acome
ter: empresa política-revolucionaria por cierto. 

Este tradicionalismo revolucionario, que caracterizaba a los grupos 
más inquietos de la juventud católica, compartía con las corrientes tra
dicionalistas-nacionalistas la glorificación de Portales y su obra. Postu
laba, además, el corporativismo como f6rmula política para hacer reali
dad el anhelo del "Estado Modemo", aspiraci6n común, este illtimo, de 
todos los grupos que entonccs planteaban una renovaci6n del ~tado. 

Efectivamente, esa fue la época de la magnificaci6n del Estado 
como gran agente revolucionario para superar al individualismo -tanto 
parlamentario en el campo político como capitalista en el econ6mico
que constituían la expresión sustantiva del liberalismo. Y Góngora se 
form6 con un marcado carácter estatista por haber optado por la rup
tura "con la herencia decimon6nica" o, por 10 que viene a ser lo mismo, 
por la revoluci6n contra el liberalismo: '1a revolución del siglo XX". 

Para el caso específico de Chile, propone una explicación del mo
mento que se vivía, y luego una acci6n a realizar, señalando final· 
mento la meta a alcanzar; 

MHabía nacido en Chile desde fines del siglo pasado una clase 
media de intelectuales, profesionales y empleados, que buscaba, 
como un siglo atrás la nobleza rural, su expansión politica y so
cial; y por debajo de ella, las masas proletarias se formaban 
rápidamente una conciencia antimperialista y antioHgárquica. Y 

en revista "Tierra·', año 1, NO 4, X-XI, 1937, pp. 33-40, bajo el título "Un orden 
nuevo. Discurso polltico y social". (Ninguna de éstas figuran en la bibliognú[a 
publicada por Hem:!.ndez Ponce, Roberto, Historia 18, Instituto de Historia, Pon
tificia. Univeuidad Católica de Chile, Santiago 1983, pp. 26-32). 

HI G6ngora del e., Mario: "Reflexiones .. :., p. 33. 
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son estas fuerzas las que hicieron estallar la presente revolución 
chilena, permanente desde 1920. 
Contra esta crisis revolucionaria de nuestra nacionalidad, de nada 
sirve tratar de mantener las formas caducas y una legalidad in
teriormente vacía de todo contenido vital. Por el contrario, los 
que no quieren ser enterradores de una tradición, los que no 
creen que ella haya muerto, deben vivificarla tomando frente a 
la presente revolución la actitud de Portales ante las fuerzas de 
la aristocracia: edificar el nuevo orden revolucionario, saltando 
por encima de toda consideración a todo lo que hay de muerto 
y rutinario en .Ja organización presente. 
Hay que recrear la concepción del Estado fuerte y activo, para 
oponer al partido económico dirigente los criterios y valores de 
justicia y de bien común y para crear las estructurali sociales que 
reclaman los tiempos. Aplicando en la nueva forma adecuada 
al presente la concepción fundamental de Portales, la juventud 
chilena, las nuevas generaciones revolucionaria.~, harán la obra 
más sustancialmente tradicionalista y nacional" 17. 

De este modo, la "revolución del siglo XX" -tal como la señaló 
Góngora- sólo podría ser exitosa si 3.'lumía plenamente el carácter 
tradicionalista. Revoluci6n y tradicionalismo deberían forzosamente 
marchar unidos. 

Pero este tradicionalismo habría perdido en 1945 -según Góngo
ra- su carácter de empresa política revolucionaria, como consecuencia 
del desenlace de la Segunda Gucrra Mundial. La intervención y triunfo 
de los Estados Unidos de Nortcamérica pn dicho conflicto bélico pres
tigiaban y difundían el "americall way of lifc" y su capitalismo inter
nacional. Con ello cerraban las posibilidades de éxito para los postu
lados tradicionalistas. Concurrían también a liquidarlos el marxilimo, 
el desarrollismo, la tecnocracia y el internacionalismo generalizado 18. 

Estas fuerzas habrían tendido a uniformar al mundo luego de 
1945 impidiendo, dificultando o distorsionando las manifestaciones ge
nuin3.'l -tradicionales- de los diverso'S pueblos, o vaciándolas de sig
nificado para reducirlas a un puro formalismo que ·las acomodase a la 
insipidez de este mundo homogeneizado y despersonalizado que surgi6 
o. consecuencias del triunfo de las fuerzas espirituales señaladas ante
riormente. 

11 Góngora del e., Mario: ··Portales··, p. 19. 
18 Góngora del C., Mario: "Reflexiones ... ", p. 34. 
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Debido a estos factores, el tradicionalismo habría ", .. pasado por 
la crisis revolucionaria .. ," y " ... detectado a fondo este fenómeno y 
su profundidad abismal ... ~. actuando en su contra a, Se transformó 
as' en contrarrevolucionario. 

Sin embargo, el carácter preponderante del ~tado se acentuó, 
pero ya no en aras de una revolución humanista-tradicionalista, sino 
en pos de un planificacionismo creciente que "' ... considera al hombre 
como objeto manipulable ... ", mecanicista por tanto, con un marcado 
", .. desprecio por la historia y la tradición de los pueblos":lO, 

1945 pareciera marcar un hito -quizás el más significativo-- no 
tanto en la trayectoria de Occidente, sino en la vida misffi.'\ de G6n
gora. A partir de entonces se sumió en la investigación histórica y en 
la docencia, aplicando a ellas el estudio, su vocación de siempre, 

~EI. ESTAllO E~' EL DIili.ECIIO LNI)¡ANO" y ~U NUEVA MODALIDAD DE I.UCHA 

EN POS DE SUS IDKALES 

En 1951 public6 El Estado en el Derecho llldia/W lll • obra clásica 
de la historiografía indiana, en la cual desahogó sus ideales estntista
tradicionalistas, mostrándonos con precisión la realidad de la Monar
qub y de los vínculos que ligaban a los conquistadores con ella, Refutó 
am a la corriente liberal quC, en una explicación anacrónica, había 
visto en el individualismo de los conquistadores y en la ausencia de 
coacción estatal la clave del éxito de la expansión castellana y, al revés, 
que 10 omnipresencia de la Monarquía habría ahogado la"S manifesta
ciones del espíritu durante el llamado período colonial, Sostuvo en 
dicha obra, luego de diferenciar al Estado del siglo XVI de aquel de los 
siglos XVIII al XX, que la base del sistema indiano radicaba en una 
complementación de los derechos y libertades de las pCrsonas con los 
debere"S y prerrogativas de la Corona: 

"Liberados los conceptos de Estado y de iniciativa individual de 
sentidos anacrónicos, podemos, pues, afirmar que el rasgo jurí
dico vincula las fuerzas sociales al Estado, las convierte en ele
mentos políticos" ,", 

111 Ibfdem, p, 32. 
20 Cóngora del C" Mario: "Materialismo ... ", p. 541. 
21 Cóngora del C., Mario: "El Estado en el Derecho Indiauo. Epoca de fun

daciÓD. 1492-1.570". Instituto de Investigaciones Histórico-Culturales, Facultad de 
Filowfia y Educación, Universidad d~ Chile, Santiago 1951, 326 pp. 
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"La ext~nsión d~ las fin'a¡jd;de~ ' d~l Es't~d'o' 'es'~fi~l' 'e~ . I~di'~s, 
tal como se presentan en su época de fundación, no puede, pues, 
reducirse a la noción de 10 'político' vigente en el siglo XIX. 
Entre ellas figuran tareas religiosas, económicas, los bienes so
ciales en su totalidad" 22. 

Más allá de la tesis sostenida en esta obra, cabe recalcar -desde 
la perspectiva que nos interesa analizar- que en ella el acento cae 
sobre el Estado, concepto que suplanta al de Monarquía. Por ello 
incurre, a su vez, en un anacronismo en tanto en cuanto emplea dicho 
término (Estado) que en el siglo XVI tenía connotaciones divcrsas a 
las del siglo XX. 

Su postura tradicionalista, unida a su ideal de un Estado conce
bido como un activo agente social, parecieran haberlo llevado a se
ñalar a la Monarquía del siglo XVI, con las funciones que le eran inhe
rentes en cuanto custodia de la sociedad, como expresión de su postura 
frente al momento que vivía. En ella se unirían tradición y Estado. 
Pero sería un error pretender encontrar en dicha obra un matiz, una 
cadencia, mucho menos una alusión, que Hamaran a una cruzada tra
dicionalista. Hay allí una exposición exhau'stiva y rigurosamente apa
yada en las fuentes pertinentes y unas conclusiones que se desprenden 
con naturalidad del texto mismo. Nada en dicha obra se sale del marco 
que corresponde a una investigación profunda, seria y rigurosa; carac
terísticas que, por 10 demál>, son coherentes con su personalidad. 

El asunto radica en la elección del tema y en el momento en que 
lo abordó: 1947-48-49. Es decir, inmediatamente después que el autor 
sufrió la conmoción del final de la Segunda Cuerra Mundial. Momento 
en el cual el tradicionalismo habría perdido su carácter de empresa 
política-revolucionaria, para transformarse en una corriente contrarre. 
volucionaria. 

El ardoroso G6ngora, convencido como lo estaba de la necesidad 
de una revoluciÓn humanista y antiliberal, pero caído en la bataIla 
política por los acontecimientos munwales, se negaba a perecer ideo
lógicamente sin efectuar un llamado y un alerta frente al planificacio
nismo manipulador de hombres e insensible frente a la historia. Tras 
las botas de los soldados yanquis, él había calado profundamente el 
problema de la eficiencia y de la eficacia organizativas, problemas que 
se agravarían 'si tras de ellos no se erigía una finalidad trascendente 
que las ordenara y les señalara límites éticos. 

:::! Ibí(lem. pp. 30-2-.'103. 
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"El Estado en el Derecho Inruano" constituye un testimonio elo
cuente de la conmoción que le produjo 1945, a la vez que de su deter
minación de aplicarse a la investigación histórica como modo de con· 
tinuar su lucha iniciada en la década de 1930. 

Con posterioridad, sus estudios históricos fueron entregando el 
fruto de sus investigaciones. Siempre concisas y profundas, abundantes 
en matices y precisiones conceptuales, fueron develando el verdadero 
rostro de la configuración social chilena en 'Sus orígenes, echando por 
tierra mitos y afirmaciones seudocientlficas, producto de anacronismos 
o extrapolaciones indebidas. Penetró en el campo de las ideas y meno 
talidades de la sociedad chilena e hispanoamericana en general, en el 
conFuso paso del siglo XVIII al XIX. Abordó, también, el estudio de 
lo americano y su relación con el pensamiento utopista. En todos sus 
estudios se manifestó su fino sCntido del conocimiento histórico, su hu
mild:td personal y su clcvado concepto del trabajo intelectual, teniendo 
siempre presente que: 

" ... lo que cuenta en la investigación es la posibilidad de llegar 
a una verdad, no las dimensiones del campo estudiado ... " 23. 

Todo esto hace que, hoy por hoy, la detenida lectura de sus estu-
dios históricos constituya la mejor lecciÓn posible de obtener, tanto 
para iniciar en la investigación al neófito, como para perfeccionar a 
aquellos ya eltpcrimentados en dicho oficio. Asimismo, la rectitud pero 
sonal que en ellos se volcÓ sirve, por contraste, para señalar a quienes 
guían la soberbia o intereses subalternos en el delicado trabajo de 
reconstituir la verdad del pasado, de los hombrc-s que fueron y de las 
ideas que los movieron. 

Los ENSAYOS, NUEVA I-"ORMA PE CO!'."'l1!\'UAJ!. LA BATAU-A 

Nuevos acontecimientos lo llevaron a expresar su posición en di· 
versos artículos o pequeños ensayos diseminados en revistas diversas: 
oo ••• ensayos que son, sin embargo, tal vez lo que me es mb querido de 
mi obra":W. 

La llegada al poder en Chile del partido Demócrata Cristiano en 
1964 lo llevó -en 1966-- a señalar que dieha corriente política --origi-

23 G6ngora del C .• Mario; "Encomenderos y Estanc'.eros". p. VllI. 
:!~ G6ngora del C .• Mario: ~Esludio de Hisloria ...... PrefaCio. p. 9. 
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nariamente tradicionalista, pues derivaba de 10"5 socialcristianos con
uarrevolucionarios del siglo XIX- traicionaba su esencia al aparecer 
vinculada a una acci6n materialista, planificacionista y neocapitalista~, 

En esos mismos años, la Tglesia Católica emprendía un aggiorna
mento que daba la espalda a lo sacro en beneficio de un sociologismo 
práctico y abjurador de la historia. Así. la conjunción de políticos y 
religiosos católicos, embarcados y embriagados en un mccanicismo anti
humano y prescindente de la tradición, es decir. de la historia. movió 
con energía -pero serenamcnte- su pluma de católico tradicionalista. 
abismado de ver a 10"5 cat6licos y a la Iglesia embarcados en la cons
trucción de una nueva Babel. aliados con aquellos que. por definici6n. 
repudiaban de 10 sacral. de lo espiritual y de lo eulturalmente catÓ
Iico :!'el. 

La influencia norteamericana aparece como particularmente per
niciosa en estos ensayos. Ella representaría, según Cóngora, el para· 
digma de las nuevas concepciones que marcan al mundo actual. La 
cultura. la religión, Occidente Y. por ende, Chile, quedadan atrapados 
en esta atmósfera ahistÓrica y tecnocrá.ticamente imper-sonal. "Planifi
caciones Globalcs", que olvidan a los hombres concretos, sus singulares 
formas de vida y las tradiciones en que se apoyan, expresarían la 
nueva era de utopías deshumanizada!>. 

Esa perspectiva de análisis lo llevó a vincular en su obra Ensayo 
I1ist6rico sobre ro N0ci6n de Estado en C1Iile en los siglos XIX y xx:n, 
publicada en 19tH, los gobiernos de la Democracia Cri"Stiana, de la 
Unidad Popular y del Movimiento Militar de 1973. Respecto de dichos 
gobiernos destacó -por encima de sus diferencias- la acción de cien
tistas sociales, sociólogos. politólogos y economistas, por señalar a 10$ 
má.s renombrados, quienes, a partir de una planificación global-totali
zadora de la sociedad, habrían pretendido remover las estructuras su
puestamente inadecuadas, acusándolas de ser las responsables del sub
desarrollo del país. 

Así. el Estado habría sido usado para imponer planes y proyectos 
que prescindirían de lo existente, de la tradición. 

~ Góngora del e., Mario: "Materialismo ... ", pp. 537-546. 
:!'el Cóngora del c.. Mario: ~Historia y Aggiornamento", en Dilemas NO 6, 

diciembre de uno, pp. 30-33. 
21 Cóngora del C., Mtrlo: "Ensayo histórico I(Ibre la noción de Estado en 

Chile en los siglOl XlX Y x,'C, Ediciones La Ciudad, 1981, 138 pp. 



18 IIJSTORlA 22 / 1987 

"Se quiere partir de cero, sin hacerse cargo ni de la idiosincrasia 
de los pueblos ni de sus tradiciones nacionales o universales ; la 
noción misma de tradición parece abolida por la utapla. En Chile 
la empresa parece tanto más fácil cuanto más frágil es la tra
dici6n" 28• 

Al vincular estos tres gobiernos, apartó el sentido que para la Uni
dad Popular tuvo el hecho de defender la idea de Estado, en cuanto 
que la mantuvo, 

" ... pero por motivos esencialmente tácticos .. ," pues, de 10 con· 
trariO, ", .. habrían tenido que deshacerse de la doctrina de Marx 
y Lenin, para quienes la sociedad sin clases no necesitará ya 
de Estado, porque éste no ha sido sino un instrumento de domi· 
nación de una clase sobre las otras" 2t, 

Continuando con el análisis de la misma obra, en lo referente al 
Gobierno Militar, denunci6 la erosi6n de la noci6n de Estado en Chile 
como efecto de la aplicación de una poUtica neoliberal-constructivista. 

&te fenómeno lo vela como particularmente pernicioso, por cuan
to, por un lado, relegaba al olvido " ... los ideales tradicionalistas y na· 
cionalistas de la primera hora, de la Declaraci6n de Principios del 
Movimiento Militar de 1973" 30 y, por otro, más significativo aún, dicha 
política neoliberal no era " ... un fruto propio de nuestra sociedad .. 
sino una 'revolución desde arriba', parad6jicamente antiestatal ... "JI. 

Es decir, una nueva utopía, con todo lo que ella significa de ahistori
cidad, de concepción de los hombres como entidades planificables, ma
nipulables como cosas mecánicas y, por ende, con una concepción de 
la sociedad como una masa. Una revolución antitrarucional, antihu
mana y, además, antiestatal, en circunstancias que nonnalmente los 
intentos de implantar utopías se habían basado en otorgar una acción 
y poder crecientes al Estado. 

ESTADO y NACiÓN CHlLENA 

Todo Jo señalado era tanlo más grave pam G6ngorn cuanto que 
configuraría "una 'revolución desde arriba', paradójicamente antiestatal, 

2!; Ibídem, p. 138. 
~'II Ibídem. p. 131. 
JI> IJAde", .. p. 136 (addenda). 
SI Ibídem, p. 136. 
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en una naci6n formada por el Estado", como se ha explicado previa
mente en dicho ~Ensayo hist6rico ... " n. Formada por un Estado na
cional y revolucionario. Nacional en cuanto aut6nomo de la Monarquía 
y de los demás Estados, tanto europeos como americanos, surgidos de 
la destrucci6n de dicha Monarquía. Y revolucionario en cuanto carac
terizado y definido por N ••• la mentalidad legalista y positivista, que 
sólo reconoce carácter jurídico a las normas positivas estatales y que 
considera el momento de la aplicaci6n como algo autom&tico ..... lI3 • 

Para C6ngora, el Estado chileno habría "formado" a la naci6n 
afianzando su autonomía respecto de otros Estados, surgidos en los di· 
versos territorios con los que anteriormente se h!l.bla constituido una 
comunidad política; y la habda "formado" revolucionariamente por su 
repudio a la identificaci6n con un Orden Tota1, en el cual ..... la ley 
s610 aparecía como una cristalizaci6n pasajera y condicional del De· 
recho":U. 

De este modo, la naci6n aparece formada por el Estado y bru.ada 
en dos negaciones: la de la comunidad política y In del orden natural. 
Respecto de la primera negaci6n, la de la comunidad política. C6ngora 
aCCntúa este aspecto al scfialar que la existencia previa a la indepen
dencia de sentimientos patrios o locales no constituía un sentimiento 
nacional como el generado posteriormente por el Estado". 

Respecto de la negaci6n del orden natural, en cambio, el asunto 
nos 10 presenta más complejo: por un Indo "Sefiala que la sociedad 
chilena hasta fines del siglo XIX o comienzo.~ del xx era aún una 
sociedad tradicional M. Por otro lado, explica en diversos artículos 
cómo algunos rasgos característicos del Chile del siglo XIX no cons
tituían má"S que acentuaciones de tendencias incubadas y manifestadas 
con anterioridad, principalmente dumnte el siglo xvnr. En este sen
tido, durante el siglo XIX en Chile se habrían profundizado algunru; 
líneas hist6ricas promovidas desde antes por la Monarquía y que, por 
lo tanto, corresponderían a un cambio en la cosmovisi6n de é"Sta (la 
Monarquía), respecto de aquella que la habria caracterizado durante 
eol siglo XVI. 

Con todo, esta visi6n del origen de la naci6n chilena constituida 
un mentís a su ideal hispanista, privilegiando, en cambio, su ideal 

32 Ibídem, p. 136. 
u G6ngora del e., Mario: MEI Estado en el Dcrecho Indiano", p. 300. 
a-6 Ibídem, p. 309. 
S~ G6ngora del e., Mario: MEnsayo histórko ., p. 11. 
!te ('.Óngora del e., Marm: "Ref1uiones .' .... P 31. 
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estatista. Así es posible comprender mejor su afirmación de que el 
~iglo XIX es" ... el gran siglo de Chile" 37; el tiempo de la "formaci6n~ 
del Estado nacional y revolucionario. Chile habrla sido un proyecto 
impuesto por una "revolución desde arriba", 

En este proceso nos iguala con Argentina, en sentido que, según 
él, ambas naciones habrlan sido formadas por sus respectivos Estados. 
En cambio, no!; opone a México y Perú, en cuanto que ellas habrían 
sido prefiguradas por las culturas prehispánicas desarrolladas en aque
llos territorios as, Lo anterior presupone algo parecido a un sentimiento 
nacional en aquellas culturas, sentimiento que habría originado a los 
virreinatos durante la época de la Monarquía ; una vez destruida esta 
última, dicho sentimiento habría estructurado las respectivas repúbli
cas y sus Estados. 

Con esto quiero señalar que aparece aquí una peculiar combina
ción de sus ideales tradicionalistas y cstatistas. Por un lado, Estados 
creando naciones y, por otro, tradiciones -en cuanto factores antiguos 
y perdurables- creando Estados. 

Es peculiar, en sentido que valora el tradicionalismo indigenista, 
aunque respecto a Chile considera la herencia hispánica como agente 
básico de nuestra formación cultural, perO, respeoto del continente en 
general, hace la salvedad del legado de las culturas mencionadas: 
ti ••• no pudieron haber dejado ~ de sí [los aborígenes de Chile] un 
legado comparable al de las altas culturas precolombinas"u. 

Esta. peculiaridad podría explicarse por su afirmación de que el 
"indigenismo" constituye una ideología tradicionalista surgida en la 
época de la independencia y que, a diferencia de otras ideologlas tra· 
dicionalistas nacidas en aquel momento, ésta perduró hasta entrado 
el siglo XX-l6. 

Sin duda eta observación -la perduración del indigenismo- es 
valedera, aunque más palpable en la historia mexicana que en la pe
ruana 41. Con todo, el indigenismo tuvo un noreci miento vigoroso en 

u Ib ídem, p. 30. 
a8 Góngora, Mario: "Ensayo historioo ",", p, 11. 
n Góngora, Mario: "RenexioJle5 ,. ,~, p. 29. 
40 Góngora, Mario: "Pacto de los Conquistadores .. :', pp. 171-172. 
41 De partida, la división entre Boliyla y Perú, ya anticipada con la creación 

del Virreinato de la Plata, dividió la principal concentración demográfica oath .. 
de1 antiguo Tahuantiruuyo. Más aún. pareciera que fue en &lhia donde aquel 
ancestm aborigen tuvo mayor gravitación durante ti siglo XIX, a jm:gar por la 
preponderancia que all¡ tuvieron figuras tales como Santa Cruz, Belzú y Melgarejo. 
No obstante, aquellos hombrel no originaron leyendas romo la del mexicano Benito 
Jo""-
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el Perú a comienzos de este siglo. y cristalizó políti<:amente en la fun
dación del APRA. Este movimiento. a fuer de indigenista, postuló 
un nacionalismo americano. aspecto a través del cual entronca. en 
parte, con los nacionalismos que paralelamente se desarrollaron en 
aquella época. 

Recogiendo lo anteriormente expue!>to es preciso señalar que his· 
panismo, indigenismo y nacionalismo, tal como fueron planteados a 
comienzos de este siglo, constituyeron tres ideologías tradicionalistas. 
Ellas estaban vinculadas en cuanto que pretendían superar la ideología 
liberal y sus proyecciones política);. económicas y sociales mediante 
una vigorosa acción del Estado; pero las separaban los momentos o 
los valores del pasado que ensalzaban, hasta el extremo que se dio 
en México de absoluto rech:t.zo y exclusión de 10 hispánico por parte 
de la corriente indigenista. 

Por otro lado. e"Stas tres ideologías tradicionalistas postulaban sus 
respectivos pasados y valores (o combinaciones de éstos) , como fun· 
damento indispensable para lograr una más plena incorporación a la 
"modernidad" de las diferentes repúblicas americanas. Igualmente, bu"S
caban también superar el exclusivismo de las oligarquías plutocráticas 
que prevalecían en Hispanoamérica a fines del siglo XIX y comienzos 
del actual. Modernización e incorporación social llevaron a estas ideo· 
logías tradicionalista); a una ruptura y rechazo de las soluciones libe· 
rales, manteniendo sí el mesianismo modernizador que también le es 
propio a aquella ideología decimonónica. 

Por ello, entonces, los católicos hispanistas propugnaron el corpo
rativismo; los nacionalistas, el Estado autoritario y los indigenMas, el 
Estado socialista. Con todo, la herencia decimonónica democrática 
perduró como la urdimbre en la cual cada grupo intentó tramar su 
re.spectiva solución. El nacionalismo se diluyó en el proteccionismo 
económico. la tecnocracia y el planificacionismo; el h~panismo católico 
quedó descartado como empre'sa política, tal como 10 afirmó Góngora; 
y el sociaJismo indigenista derivó al pepulismo, luchando, además, con 
diversos resultados, contra la pretensión marxista de absorberlo. 

Co:SCLUSI6N: ESTADO y TRADlCI6N. SIGNIFICADO DEL PERÍODO 1931-1945 

De lo anteriormente expuesto, es posible percibir en Góngora una 
compleja pero tal vez muy coherente interacción de estatismo y tra
dicionalismo. Se podría afirmar que. en primer lugar, e!> cstatista. Un 
testimonio de esto radicaría en lo someramente expresado en las pági-
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nas anteriores; sin embargo, todo aquello adquiere relieve y significado 
definidor de su posición, con la adhesión explícita a las definiciones 
de Estado elaboradas por Burke y Spenglcr, y que transcribe en el 
prefacio (pág. 5) de su Ensayo histórico sobre la. noción de Estad.o en 
Chile en los siglos XIX y XX. Ellas son definiciones abstractas y gene
rales¡ no son el resultado de una investigación específica sobre alguno 
o varios Estados singularC'S y concretos. 

En este sentido, dichas definiciones contrastan marcadamente con 
aquella que constituye parte medular de las Conclusiones de su estudio 
"El Estado en el Derecho rndiano" 42, En ellas define concretamente 
10 que éllbma el "Estado" en el siglo XVI ca'stcllano y 511 proyección 
en las Indias. 

De aquí que la explícita adhesión a las definiciones de Burke y 
de Spengler aparezcan fundamentalmente como declaraciones de prin. 
cipios. Y, como tales, encabezan b obra seiialada y no la concluyen. 

Como católico adhirió al tradicionalismo hispanista y combatió 
por él cuando constituía una empresa política. Posteriormente, me
diante sus ~tudios históricos y sus ensayos contribuyó a su difusión 
como "ideología contrarrcvolucionaria". Su catolicismo y su valoración 
del pasado bispánico contribuyeron a condicionar su estatismo y su 
nacionalismo. Ellos -catolicismo e hispanismo- 10 llevaron a rechazar 
al estatismo tecnocr:ltico y planificacionista por una parte, y al auto
ritarismo por otra, cuando, en ~ll opinión, éste habría iniciado un 
proceso de desligamiento del Estado de su irrenunciable función de 
conductor social cn favor de un liberalismo con5tmctivista. En ambos 
casos su rechazo se fundó en su concepción trascendente de los hom
bres, lo que obligaría al Estado- como cu"stodio del Bien Común- a 
preservar lo humano de concepciones materialistas y manipuladoras 
de las personas. 

Finalmente, su indigenismo se expresó en la afirmación de que 
ciertas culturas precolombinas habrían dejado un legado perdurable, 
que habría gravitado sobre la organización de la Monarquía en Amé· 
rica y sobre la e"structuración de las repúblicas que, durante cl siglo 
XIX, se afianzaron en los territorios que dichas culturas habían 0CtI· 

pado antiguamente. 
Fue así como Góngora abarcó en su adhesión a las tres ideologías 

tradicionalistas que surgieron en reacción contra las soluciones libl.'
rales decimonónica"s, aunque privilegiando la vertiente hispanista. Ellas, 

.f:: Cfr., pp. 301.309 de dicho e.;tudio. 
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junto a su estatismo como solución alternativa a aquellll$ derivadas del 
liberalismo, obligan a señalar más detenidamente los años comprendi
dos entre 1931·1945. Aquellos que él mismo señaló como de formación 
de la generación intclc!ctual que " ... se sintió en total ruptura con la 
generación anterior y, por tanto, con la herencia decimonónica ..... . 3. 

Esos fueron los años de su personal formación. En ellos se impregnó 
de aquella atmósfera intelectual que, en su aparente heterogeneidad, 
coincidía, sin embargo, en el llamado a la revolución contra el orden 
de cosas heredado del siglo XIX. Su espíritu inquieto y vehemente, 
junto a su inteligencia desarrollada en el cultivo del intelecto y del 
fortalecimiento del e~píritu, lo llevaron a proclamar con mesiánico acento 
la revolución redentora por modernizadora. 

La!> ideas de 1931·1945 y la actitud combativa con que vivió aque
llos años lo marcaron perdurablemente. Así es posible comprender Su 
tradicionalismo de amplio espectro: hispanista, nacionalista e indige· 
nista, aunque con privilegio del primero. Y de allí derivó también su 
estatismo humanista. es decir. un estatismo defensor de lo Sustantiva
mente humano de las personas y de las sociedades; no mecanicista, 
planificacionista. ni reductor de los hombres a engranajes de la gran 
máquina anónima que sería la sociedad, carneter que habría llegado a 
tm('r el estatismo denunciado por él. 

Su espíritu. saturado por el mundo de las ideas propio de los 
añm de su fonnaciÓn. fundió con naturalidad su tradicionalismo y 
su c~tatismo, con los matices y precisiones que caracterizaron su pero 
sonalidad y que constituyen uno de los rasgos salientes de sus obras. 

Todo ello lleva a pensar que rn Mario Góngora se hubiera depo· 
~ilado muy decantadamente 19. herencia del movimiento espiritual co· 
nocido como Romanticismo, propio de las primeral décad:u del siglo 
XlX. y que tanta relación guarda con el mundo ideológico de 1931-
1945. recogiendo las fechas por él mismo señaladas. 

ü Góngora, Mario: ·RerleXlOnes .. :', p. 33. Esu mISma idea reaparece ahnada 
en su estudio póstumo LiOCt1.oo político y COlIGepto econ6mico de gobjnno rn 
Chile hacia 1915·1935, en IlIstorill, 20, Instituto de Historia, Pontificia Universidad 
C.tólica de Chile, Santiago, 1985, p. 38: "Lo que parece ser mis real en esta 
'geuerOlción' ck 1932.-1940 es La ruptura con el puado naciOlla~ no sólo oon el 
siglo XIX, SiDO incluso con la generación del ailo 1920. siempre respetada, pero 
c.lllic.da frecuentemente de 'romántica' (en el sentido deficiente de la palabra)". 
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HAMBUHCUES EN V<\LPARAISO (1837-1838) 

Los primeros contactos comerciales directos entre los puertos de 
Alemania y Chile después de la Independencia ya se han esbozado en 
varios tmbajos y aquí no es nu~tra intención entrar <.>n los detalles l. 
Trazamos solamente las líneas generales para abordar nuestro tema 
principal. Obtenida la independencia de Chile, Valparaíso tuvo la gran 
oportunidad de converti rse en el puerto principal de la costa del Pací
fico para la distribución de las mercaderías venidas desde Europa y 
Norteamérica. Gracias a tal circunstancia favorable, la ciudad, que en 
1810 no contaba más de cinco mil habitantes, se aC<'rcaha, a fines de 
la década de 1830, a los 2.5 mil 2. 

~ig, Ed~rd, Rc"c in Chile, Pero I/nd auf dcm Amaumcnnrom wilh.
rend dcr Johrc 1827-J832, 2 vou., Leipzig, 1835, reimpr., 1960; Adolf W¡klcens, 
Humfcrt Jollre delruc1ler Handel und detlt$ehe Kolonle in Val¡Xlraí$O 1822-1922. 
Hrsg. im Auftroge der deutschcn l1antklskommeT, Hamblug, 1922; Hennann 
Waetjen, Der deut4:t::he AnlciI am Wirl6t;haft_mfbtru Jcr Wukió,fte AmerikO$, I..eip
zig, 1942, Hermann Ke1lenbenz, Phou-n Ju hoMNti«h-nordc"ropiiiJchen SÜd.a
merikDhtJrwhl.r, en lIoMhch.e Ge«:hient$bliitter 78, 1960, p. 115 s.; Cottfried van 
\Valdheim, Die ersten d~!Utschen kO~jlariJcf¡en Reziclwngen %11 Chile, iMOOI01l

dere :u Val¡Nlrtli50, en }a/¡rbucf¡ tiir Gcschichte \.1011 Staot, Wirudlaft und Ceue/l
a!haft Lateinarnerilcas IV, 1967, p. 604 5.; Ala Malonnek Bravo, Schiffohrt und 
Hondel in Chile um die dreiniger laf¡'e clu J9. Johrlwnderu, -Diplomarbelt" de la 
Faeultad de Ciencih Económica, y Sociales de la Universidad de Erlangen
Xürenberg, semestre del Jnviemo 1973-1974; Blancpain, Jean Pierre, Les AllemantÍl 
alt Chlli (1816-1945), en Latcln-Amcrikonische ForlClwngen, BcJlIcfte zum. Joh,bucll 
¡iir Gnchichlc oon Staat, Wirlschafl IInd GeselUchaft Últ.einam.erika8 VI, KOln/ 
Wien. 1974, p. 2Q s.; Denavides Navarro, Leopoldo, Lo tomtlJC/én de Volparoúo 
como entrepot de la cona pacífica, en /kcuci/., de /o Société lean Bodln pour 
l'lIirtoire Comparatit:e eh, lnrtitulioM XXXIV, Le, grande, Ercakf. TfO~ 
part~. Période contemporail16 el .ynthelCS gbJbales. Colloc¡ue organisé en eolla
boration avec la Commission Int«nationak d'Hi5toire Marilime (I()f .. ~ Colloque 
d'Histoire Marilime) Brmelles. 1974, p, 151. 

:1 W.1dheim. Die er.nen deutschen Iwn.ru/orbchen Beziehungen, p. 622 
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A partir del decenio de 1820 habla casas comerciales alemanas en 
el puerto. La primera era la de Schülle. Post y Cía., desde 1822; la de 
Huth (más tarde Huth Grüning y Cía.) desde 1824 y la de Johannes 
Stuve desde el mismo año. Otras vendrían. Pero lardó bastante para 
que se establecieran relaciones consulares. El primer cónsul alemán fue 
Simon Hermann VOIl Post. socio de Schütte, Post y Cia. quien había 
nacido en BrCrnen )' fue designado por dicha ciudad. R"'cibió el exe
quátur por el Presidente de la Repllblica de Chile el 12 de enero de 
1835. La ciudad de Hamburgo siguió el mismo mio; en efecto, el 3 
de julio, August Hermann Kindermann comunicó su nombramiento al 
Ministro de Relaciones Exteriores de Chile y confirmó el recibo del 
exequátur el 11 de julio. Kinderrnlllln también efa comerciante. Había 
comenzado como cajero de la casa Fricdrich Huth y Cía. Ya el año 
1838 Kindermalln dejó su puesto consular y desde el mes de septiem. 
bre le siguió Erosl Ferdinand Mutzenbecher. que antes habia sido 
cónsul en Lima. De vez en cuando Mutzenbecher había suplido a 
Kindermann. lo.'futzenbecher sirvi6 sus funciones ha.~tí1 1842. Durante 
su viaje a Europa el comerciante Ec1uard \Vilhclm Berckcmeyer lo reem· 
plazó con el titulo de cónsul p.t. (pro tempare) desde el 15 de junio 
de 1840. El 29 de diciembre de 1843 fue nombrado cónsul. pero ya no 
vivía; el 2 de noviembre se había suicidado·. 

3 'Valdheim, Die ""sIen dCIlUclu!n kOll8lllarisc/¡cn Bc.tiehllngen, p. 609 l.; 

Emst Hieke (ed.), Tagebru;h ciner Rein oon lIOmbllf/i! noch Volporauo. Gut;hrÑ!ben 
18:r7/38 t:on Ed.ltJrd Wi/he/m Bcrckemeycr, en lIambu,~er W/rtschoft$chronik, 
,·ol 1. cuad('rTlO 2, Hamburgo, diciembre de 1950, p. 5; Id •. (ed.) Eduard Wilhelm 
Berckem~er. Tagebuch de, ReilC uon Jlombll'g noch VolpDrol.so {Veriiffcnl:lIch. 
Illlgera eh, WirtlChaft.sge.schicht/ichen "·orlCllUng.utelle c. V. Homburg}, 2' ed~ 
llamburg. 1955. Citaremos la edición de 1950. 

La recha de la muerte de Berckcmeyer no es clara. Según el Staatsarchiv 
Hamburg. Bcstand St'nat el. VI N~ 16 e, vol. 2' fase. 2 Berckemeye, murió el 
2 de no,"iemure de 1843, antes de recinir la patente de su designación. Senat. CJ. 
VI, NO 16 a vol. 3 fue. 1 tiene el año 1844 como fecha de su muerte, ostensi· 
blemente un erTOr. Hielee, Tagebucl. tkr Rei$e, p. 5, menciona el 4 de no
\"iembre de 1843 como fecha de b. muerte. Waldheim, Deut'c~ kon.sulan.:he 
Bttiehungcn, p. 62.2, tiene el 2 de noviembre de 1842. Agradezco al Dr. Cabridsson 
del Staatsarchiv Hamburg y a la señora Eva Lembclee de la Cornmerzbibliothek 
Ilamburg por su ayuda. 

Véase también Schneider, JÜfgen, Frllnkreich ulld die UnabhOngigkcit Spcmi.scll
Amerikcu. Z •• m ¡rllm:&ilC/¡en Handcl mU den eriUtehenden NIl//QM1.staoten (1810-
1850) I (Beitrage %11' WirtlChafugelChlc/ltC, ed. H. ICeUenben% y J. Schneider. 
vallO), StuUgIItt, 198 1, p. 306 
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En este trabajo, hablaremos de la estadía de Berckemeyer en 
Valparaiso durante algunas semanas desde fines de 1837 hasta prin. 
cipios de 1838. Comparado con los ingleses y norteamericanos el 
papel de los alemanes en el movimiento marítimo de aquél período 
em modesto. El Mercurio, de Val paraíso, menciona a un hamburgués 
y a un bremense en 1828; a tres hamburgueses en 1829; a tres bre.. 
menses (al menos) en 1831 yen 1836 (al menos) a cuatro hambur· 
gueses y dos bremenses. Los prusianos apnrecen con uno en 1827. 
1831 Y 1832 Y siete en 1836. Además, hubo algunos daneses y suecos·. 
A principios de enero de 1837 había en el puerto, según las noticias 
de El Mercurio, de Valparaíso~, cinco fragatas, ocho barcas, 14 ber
gantines, siete goletas y cinco buques de guerra. Entre los extranjeros 
hallamos las barcas hamburguesas "Diana" y "Pilot'· y el bergantín 
hamburgués "Nautilus". La barca "Pilot" anunciaba la salida en di· 
recci6n a Arica, Islay y el Callao dentro de ocho días. El capitán se 
llamaba M. C. Smith y la casa comercial que servla para la escala 
era la de Schütle, Po.~t y Cía. El5 de enero de 1837 el diario anunciaba 
la entrada de la fragata danesa -rhetis". que venía de Santos, haciendo 
el viaje en 61 días con un cargamento de azúcar. El capitán se lla· 
maba J. Lorensen. El consignatario era Sebastián Lezica, bien cono· 
cido por sus actividades en Buenos Aires, de que hablaremos más 
adelante. El 11 de enero El Mercurio anunciaba que el bergantín ham
burgués "Nautilus" estaba al ancla. Saldrían dentro de pocos días en 
dirección a Cobija e Iquique. La misma dirección anunciaba la barca 
"'"Pilot". Tenía la intenci6n de visitar también Jslay, mientras la fra
gata 'íhetis" quería anclar en el Huasca. El 20 de enero El Mercurio 
nnunciaba el arribo de la fragata danesa "Maria". procedente de San
tos, con 47 días de navegación, tambit"n con una carga de azúcar. El 
capitán se Uamaba Hans Bre ... e. La salida de los nórdicos se retra
saba. El 31 de enero la "María", la 'Thetis", la "Diana" y el "'Pilot" 
continuaban en el puerto y otros buques llegaron. Así, el 2 de febrero 
anclaba el bergantín danés "Fortuna', procedente de Hamburgo, con 

~, Malonnek, Sch/ffohrt und lIondel in Chile, ha copiado la, entradas 
en El MMcurio de Valparaíso del año solamente hasta el 14 de aoril y del año 
1836 huta 30 de juniO. 

6 1.0 siguiente según El Mercurio de Valpara\so N'I 2435 de la Bibliotea!. 
Nacional de Santiago. 

e El nombre no es completo. 
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un viaje de 102 días y un cargamento de "surtidos"', El apellido del 
capitán, cosa no rara en aquel período, era mal reproducido como 
Miettimiajen en vez de Mathiesen 7, El bergantín danés "Uranus" llegó 
de Río de Janeiro en un viaje de 31 días y el capitán C. G. Dascher 
declaró venir en lastre. El 6 de febrero se registra la entrada de la 
fragata danesa "Caravane", procedente de Buenos Aires en 36 días, 
capitán Jorge Hoseh 8, con Wl cargamento surtido y el señor Armasa 
como pasajero. Varios de Jos buques nórdicos salieron: la "Thetis" para 
el Huasca (8 de febrero). la "Diana" para M.!tzatlán (12 de febrero), 
la "Uranus" para Coquimbo (noticia del 13 de febrero). Del 23 de 
febrero tenemos la noticia de que la fragata danesa "Caravane", capi
tán Koch. saldría "en toda la semana". Lo anunciaban los consignata_ 
rios, señores McCall y Cía. y Tomas Ritchie. El 25 de febrero El Mer
curio anuncia la salida de la fragata "María", capitán Brocen ', dentro 
de 10 días. Tenía capacidad para 60 a 80 toneladas de carga y admitla 
especies metálicas y pasajerO&; "a meterse en contacto con Naylon 
Boardman y Cía. o Tomas Ritchie". El "'Fortuna" anunciaba su viaje 
para Cobija, Arica, Islay y el Callao dentro de pocos días. Los con
signatarios eran Kunhardt Moller y Cía. Al fin del mes tres fragatas, 
tres barcas, 12 bergantines, cuatro goletas y ocho navíos de guerra 
se encontraban en el puerto, y D_ Eduardo Crunyy (Crunig) había 
recibido su pasaporte, aunque tenía la intención de hacer un viaje. 

Hemos mencionado estos detalles para dar una impresión del mO
vimiento en el puerto a principios de 1837. Hacemos un salto al otoño 
del mismo año. El 30 de octubre entró la fragata danesa "Danac", pro
cedente de Hamburgo, en 116 días, cOIlSignada a Kunhardt Moller y 
Cía. "Danae" con "'Amandus y Carolina" eran los Ílnicos barcos nórd i
cos surtos en el puerto al concluir el mes entre las cuatro fragatas, las 
siete barcas, los 19 bergantines, las siete goletas y los cuatro buques 
de guerra. 

El 5 de noviembre, "Amandus y Carolina" salió en dirección de 
Papudo. Pocos días después varios nórdicos entraron. El 8 de ese mes 
El Mercurio menciona la fragata dinamarquesa "Créole", capitán Yur-

Sch¡;~:~:~::~:nla S:~~:~:~~~~ I~hde i:r~~;~k:sl;:~5~11~ikK~:' 
1976. 

ti Hoseh, Jorge, probablemente la "Caravane de ApcIlrade. capitán J. Koch, 
véase bajo el 23 de febrero, y Brockste<lt, StOlistik. 

, Puede ser Bruhn. ~o encuentro la "María" en la lista de Brockstedt. 
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gemon ID, procedente de Hamburgo, en 131 días, consignada a Schüttc, 
Post y Cía.; además, la fmgata de esa misma nacionalidad "Columbus", 
capitán Bendixen, de Paranaguá, en 42 días, consignada a Francisco 
Bemales, con mil 400 tercios de hierba mate. El 11 de noviembre entr6 
la fragata danesa "Favorite", capitán Dehaen n, procedente de Ham
burgo, con 140 días de navegación, consignada a Kunhardt MolIer y 
Cía., y, el mismo dia, el bergantln hamburgués "Comct", de Hamburgo, 
en 100 días, consignado a Moller Grane y Cía., con un cargamento 
surtido. 

Después de haber descargado su cargamento de hierba mate, la 
fragata "Columbus" salió para el Huasca el día 22. El 27 el bergantín 
dinamarqués "Fortuna" vino de Realejo con palo brasil. A fin de mes 
había en el puerto siete fragatas con tres danesas ("Danae", "Favorite" 
y "Créote"), cinco barcas, 11 bergantines (con el "Fortuna", danéli, 
en cuarentena), nueve goletas (con el "Comet", de Hamburgo) y 
cuatro buques de guerra. 

El 3 de diciembre entr6 la fragata "Amandw; y Carolina", desde 
Papudo, en 24 horas. El 6 del mes Moller y Grone anunciaron que 
se fletaría la goleta dinamarquesa "Comet", de 150 toneladas. El 14 
los consignatarios Schütte, Post y Cía. anunciaron el zarpc de la fra
gata danesa "Créole" para Arica y el Callao. El día 18 el bergantín 
hamburgués "María" entr6 con procedencia del CaJJao, en 23 días. Al 
concluir el mes había en el puerto siete fragatas (con la hamburguesa 
"George Caning" y la dinamarquesa "Favorite"), 10 barcas, 16 ber
gantines (con el hamburgués "María" y el danés "Fortuna"), siete 
goletas (con la hamburguesa "Comet") y 12 buques de guerra. 

JIl 

Entre los buques n6rdicos nos interesa la "Créole". Con ella vino 
un joven hamburgués, Eduard Wilhelm Berckemeyer. ¿Quién era este 
Berckemeyer? La familia era del país de Westfalia y se radicó en 
Bremen y en Hamburgo 1.2. Bernhard Philipp Berckemeyer fundó la 
casa comercial Berckemeyer y Cía., que inici6 su giro a partir del 19 

~c Brockstedt, Stalinik, "Crrolc", con 129 cornmcl7.last, capitán Jucr
gensen, salida de Hamburgo 0.6.37, llegada a Valparaíso 0.11.37. 

11 Brockstedt, Stotistik, menciona la -F/lvorit" con 131 cornrnerzlast, capitán 
N. de Haaa. 

l:! Hicke, Tagebuch, p. 2 s. 
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de enero de 1795. Desde el 19 de enero de 1800 su hermano Johano 
Hinrich Berckemeyer continuó la empresa bajo la razón social de 
J. H. Berckemeyer. Continu6 con esta firma hasta el 19 de enero de 
1840, cambiándola en J. H. Berckemeyer y Cía. En 1796, Bernhard 
Philipp Berckcmeycr se casó con Cecilie Bohl, cuyo padre, Johann Ja
cob Bahl , lenía un negocio famoso en Cádiz. Tuvo 10 hijos, entre ellos 
el segundo, Eduard Wilhelm, quien nació en Hamhurgo el 20 de no· 
viembre de 1798. Pocos meses después el padre compró una estancia 
en el ducado de Mecklenburg Gross Thurow, y el joven Berckemeyer 
pasó su juventud con otro hermano, quien más larde heredó la estan
cia. Se llamaba Emst Philipp. Además, tenía ocho hermanas. Eduard 
Wilhelm tenía una deficiencia corporal y exhibía una apariencia de
forme. Por otra parte, era un hombre inteligente y dotado para lOs 
negocios. Eligió, asl, la carrera de comerciante, empezando bastante 
temprano con viajes por mar y por tierra. En 1822 hizo un viaje n 
Cádiz. El ruio siguiente hizo otro a Esp.'1ña, combinando t'l transporte 
por mús con los caminos de tiPrra. En 1824 viajó a Argentina; dos 
años después lo encontramos otra vez en Argentina. De una informa
ción de su diario se puede deducir que en aquel periodo estaba en el 
servicio de la casa comercial 10hn Pansh Robertson y Cía. que, por 
causa de la guerra entre Buenos Aires y Bra.~i1 , experimentó dificul
tades l '. En general, los negocios estaban mal a principios de 1827. Por 
eso Berckemeyer se resolvió a hacer un viaje a Chile por ticrra, pa
sando por la cordillera de los Andes para buscar un empleo en la 
costa occidental del continente. Llcgó a Santiago en el mes de mayo. 
Ahí encontró a un amigo alemán, Gustav Busch, quien lo puso C1l 

contacto con el señor Du1x-rn, un francés de Nantes que tenía una 
casa comercial bajo la firma de Duhern, Rejo y Cía. en Valparaíso y 
Tacna, al norte de Arica. Fermín Rejo cm un español de La Coruña y 
dirigía ,Jos negocios en Tacna. Berckemcyer entró en el servicio de 
Dubern con la tarea de escribirle sobre las actividades de Rejo, cuya 
conducta en los negocios había despertado su desconfianza. Bcrcke-
meyer llegó a Tacna a mediados de junio. Encontró en Rejo a un 
principal bastante agradable. Rejo le dio el poder y, con eso, todo el 
trabajo. Berckemeyer tenía tres empleados bajo su dirección y recibía 
un salario de mil pesOSIi con libre viaje, habitación, comida y un sor
vidor. Los negocios andaban bastante bien. La casa tenía buenas re-

13 Hieke, Tagenbucll, p. 64 Y s. 
u Berckemeyer habla de dólares por pesos }' utiliza el símbolo $. 
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laciones con Francia, Holanda, España y Norteamérica. La casa Du
bem Rejo y Cía. existía hacía tres o cuatro años. En los dos años pasados 
había ganado 40 mil dólares en negocios de comisión. Pero, al mismo 
tiempo, tenia subidos gastos. 

Por falta de hoteles u hospedajes en Tacna la casa tenía cuartos 
para los capitanes, sobrecargos y "pacotilleurs" Franceses que visitaban 
Tacna en negocios con Dubem Rejo y Cía. El negligente Rejo se 
enredó en las garras de una pareja de Lima, un tal Fernando Exhelmes 
y su joven señora Carmen, mujer hermosa y seductora. Rejo confiaba 
a Exhelmes grandes cantidades de mercaderías para venderlas en La 
Paz y en Potosí, mientras que su señora quedab..'l en Tacn..'l como se
creta amante de Rejo. Todo eso, según la opinión de Berckemeyer, era 
un complot para enrique<:Crse a expensas de Re jo. Berckemeyer infor
maba regularmente a Dubern. Finalmente, después de einco meses, 
hubo una disputa con la señora Carmen y el hamburgués fue despe
dido; pero un estimable mercader, oriundo de Buenos Aires, don 
r"lariano Vidal, que hacía buenos negocios con Bolivia, le dio una ocu
pación. Berckemeyer permaneció dos meses más en Tacna, y después, 
en el mes de abril de 1828, pasó por Arica, lslay, Arequipa, Callao y 
Lima, donde quedó otros dos meses, para volver a Val paraíso. De allí 
salió en noviembre de 1828, para regresar a Hamburgo. Unos tres 
meses más tarde la cas..'1. Dubem, Rejo y Cía. se declaró en bancarrota 
en Tacna con 350 mil pesos y la casa de Valparaíso le siguió con ISO 
mil. 

Probablemente Berckemeyer hizo escala en Buenos Aires. En 1829 
le encontramos en Brasill~. En los años siguientes hizo varios viajes 
en Europa. No conocemos detalles de tales desplazamientos, pero no 
dudamos de que en su mayoría hayan servido a sus negocios. Particu· 
larmente interesantes son algunas noticias sobre sus contactos con 
Argentina. Son prueb.J. de que dominaba bien la lengua española. El 
13 de mayo de 1834 el Gobierno de Buenos Aires le designó "cónsul 
general en las ciudades hanseáticas", enviándole el diploma respectivo, 
pero sin darle las inslrucciones necesarias le. Por eso dirigió, el 3 de 
julio de 1835, una carta al encargado del Ministerio de Relaciones Exte· 
riores, don Manuel Irigoyen, en la cual confirmaba haber recibido una 
nota del Gobierno de Buenos Aires con fe<:ha 20 de enero. En su 

1~ Véase la lista de Hieke. Tagebuc/¡, p. 6. 
le Véanse 105 documentos en el Archivo General de la Nación, Buen05 Aires, 

1-10-4 (Alemania, 1834) y Staatsarchiv Hamburg. Senat el. VI N° 16 a Vol. 
3, faJe. 1. 
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respuesta manifestó que no le era posible "cumplir con la orden que 
se le dio en ella de arreglar su conducta según la práctica de los 
Estados Unidos de Nortcamérica, porque en aquella república ninguna 
persona, sea cónsul o cualquier otro diplomático, no podían publicar 
ni exigir del público la menor cosa sin que el tal derccho para exigirlo 
sea documentado por la competente autoridad, y para lo cual es pre
ciso presentar las instrucciones en original de su gobierno, que mien_ 
tras no se le manden ,]as instrucciones no tiene efecto alguno su 
empleo, reconocido su carácter en Hamburgo y Bremen". "Yo he pre
sentado el diploma de cónsul general a los $enados de Ham hurgo y 
de Bremen y las dos repúblicas me han reconocido como tal, deseando 
mantener la mejor amistad enrre estas repúblicas". Berckemeycr no 
recibió contestación a su carta. Por eso, el 20 de diciembre dc 1836, 
escribió otra carta a "Su Excelencia el señor Ministro de Relaciolles 
Exteriores de la República Argentina" comunicándole "que con el de. 
bido respeto vengo a suplicar a V.E. se sirva manifestar al Supremo 
Gobierno que voy a renunciar al empleo de Cónsul Ceneral de la 
República Argentina cerca de las Ciudades HanseátiC!ls. Como el Su· 
premo Gobierno no ha tenido a bien, de darme las instrucciones que 
yo he pedido, me es enteramente inútil de conservar un empleo de 
esta clase. Para el caso que el Supremo Gobierno quisiera nombrar 
otro Cónsul General me tomo la libertad de recomendar a V.E. mi 
amigo el señor Dn. Enrique Klefeker, quien cs un Caballero muy C:lpaz 
de llenar los debcres de un empleo tan importante" La corresponden
cia da muestras de una persona de inteligencia y ambiciones, además 
de una posición social bastante destacada en los ambientes hanseáticos. 

En el año 1831 Berckemeyer viajó a Holanda, Bélgica, Inglaterra, 
Francia y partes de Alemania, y el mismo año hizo su sexto viaje a 
América Latina. Viajó a bordo de la fragata danesa "Créele", cuyo 
capitán cra W. Jürgensen. Berckemeyer escribió un diario sobre su 
viaje, y sacaremos algunos detalles que dan una idea de la persona del 
hamburgués. Berckemeyer hizo el viaje con un servidor y con un 
secretario. Este, Jorge Hilligcr, deberla establecer más tarde una casa 
comercial, especializándose en el comercio del salitre y convirtiéndose 
en el motor de la casa Ugarte CebaJlos y Cia., en Iquique 11, El pro
pietario del buque era Jorgen Bruhn, de una familia conocida de Apen
rade (Abenra) en Nordschleswig (hoy parte de Sonderjylland. en Di-

11 llildegard von Marchthaler, Die Slomans. Hamburg, 1939, p. 214 s. y 347 
s.; Hieke, Togebuch, p. 5. 
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namarca) 18. La descripción que Berekemeyer nos da de Bruhn no es 
muy lisonjera, pero obedecía, con seguridad, al pesimismo, del cual el 
hamburgués da varias notables muestras. Bruhn, escribe Berckemeyer, 
comenzó su carrera como maestre de navío, llegando más brde a ser 
propietario. Canó mucho dinero gracias a su fortuna, sus conocimien
tos y su pericia, pero también gracias a un pobre equipamiento de sus 
navíos y un mal tratamiento de sus capitanes y sus tripulantes. 
Berekemeyer critica el abastecimiento del buque y las malas comidas 
hechas según las órdenes del propietario. También el capitán recibe 
su parte de crítica, pero, escribe Berckcmeyer, sus manos están ligadas; 
cuando sobrepasa los límites del aprovisionamiento, el propietario le 
despojará de su empleo. Le describe como un hombre rudo, flemático, 
bien nutrido, gordo, de vientre redondo, pero de poca higiene. Los 
miembros de la tripulación, todos daneses, eran hombres de buen tem
peramento. Sin embargo, aquí también Berekemeyer hace una crítica, 
en especial al cocinero, a quien describe como un hombre sucio, que 
no sabe su oficio, aunque quiere aprenderlo. Entró al servicio como 
simple marinero y el capitán le dio la orden de servir como cocinero. 
Berckemeyer no tarda en insistir en las buenas cualidades del "steward" 
como los había a bordo de los buques bien reglados, porque bajo su 
supervisión se hallaban los bastimentos, el camarote y la cocina; el 
de la "Creole", en cambio, era un joven de 14 ó 15 años que hacía su 
primer viaje en su vida. 

Berckemeyer salió de Hamburgo el 29 de junio, bajando la "Créo
le" el río Elba, pero los vientos contrarios no la dejaron zarp .... tr de 
Cuxhaven, es decir. de la boca de ese río, antes del 5 de julio. Pasaron 
Dover el 9 de dicho mes. 

En lo concerniente el cargamento del navío, Berckemeyer dice que 
10 hizo con "Herm D. Schüttc'", cuya sucursal en Valparaiso ya cono
cemos; pero no estaba satisfecho con su conducta. Schütte había abu
sado de su buena fe, y Berckcmeyer esperaba hacerle "einen Strich 
durch die Rechnuog". Recomendaba a su familia borrar su nombre 
de la lista de los huéspedes que habían gozado de la hospitalidad en 
la estancia de Gross Thurow. 

El viaje no se hizo bajo vientos favorables. Hasta la línea del 
Ecuador el navío necesitaba 46 días. Berckemeyer contaba con otros 

~ MoUer og Johan Hvidtfeldl, Kapta;n flans Bruhn.r Erlndriuger 
(Skri/ler udgiulle uf flt.rtorisk Samfund lor Sonder¡ylúmd 18), Abenra, 1007, p. 
4J s. y 100 s. 
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46 días para el resto del viaje, es decir, hasta Val paraíso. Pero no 
bastaron, como veremos. El 21 de septiembre, en la latitud del Cabo 
de Hornos, la fragata tuvo que luchar con los fuertes vientos contra
rios hasta el 21 de octubre para llegar a la costa occidental del cabo, 
es decir, demoro 31 ,días en un camino que podía ser hecho en 
dos días. 

El 19 de noviembre pasaron la punta de Lavapié y la isla de 
Santa María, a la altura del río Bío-Bío, es decir, la región de Con
cepción. Vientos contrarios o falta de vientos hicieron el viaje bas
tante dificil, una circunstancia peligrosa, porque a bordo comenzó a 
faltar el agua. Pero el peligro pasó y el 8 de noviembre, a las 8 de 
la madrugada, la fragata ancló en la bahía de Valparaíso, después de 
un viaje de 132 días. 

Nueve años habían pasado desde la última visita de Berckerneyer 
a Valparaíso. Don Sebastián Lezica I~ fue a bordo para saludar a su 
amigo. En Lezica tenemos a una persona importante dentro de la 
red sudamericana de las actividades comerciales de Berckemeyer. La 
casa Lczica era corresponsal de la casa Zimmermann, de Buenos Aires. 
Ya durante su última estancia Berckemeyer estaba en contacto con 
Lezica. Berckemeyer, su secretario y su servidor se alojaron en un 
hotel dirigido por un inglés llamado French. Durante la estancia de 
nueve 3.1105 antes se había alojado en el mismo hotel. Entretanto, el 
propietario se había casado con una suiza que ahora tenía el mando 
de la casa. La habitaci6n del mercader hamburgués era bastante mo
desta, sin ventana, solamente con una puerta de vidrio, las paredes 
encaladas, el techo con tablas sin revestimiento. Pero, en todo caso, 
tenía ,luz y aire fresco. La situaci6n de la casa era típica por las limi· 
tadas posibilidades de construir edificios. Detrás de la casa subía una 
pared de roca escarpada de más o menos 200 pics de altura, que con· 
ducía a las cadenas de cerros que circundan a Val paraíso. 

Berckemayer da una breve descripci6n de Valparaiso, rodeando 
la bahía en un semicírculo, de manera que era posible atravesar toda 
la poblaci6n en una hora y media. A veces las rocas tocaban el mar 
dejando un trecho de 40 pies; en otras partes había tierra llana que 
se podía cruzar en media. hora en lo más ancho y donde había casas 
en bastante densidad. Las rocas y los montes que circundaban Valpa
raiso dejaban escasa tierra fértil; la mayor parte eran granitos y tierra 
arcillosa roja en que crecían pequeños arbustos espinosos y altos cae-

" Sobre Lezica véase más abajo. Lo siguiente: Hieke, Tagebt.ch. p. l1A 5. 
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tos; otra parte era tan estéril que quedaba sin vegetación, de modo 
que, visto desde la mar, daba una impresión triste. Pero tales defi
ciencias se igualaban por airas calidades más positivas. El clima era 
agradable, la vista sobre la bahía y el mar maravillosa, fascinante con 
sus detalles, la vida cerca de los veleros, las casas al pie de los cerros 
con sus jardines y, más distante, los picos de la cordillera cubierta 
con nieve resplandeciente a la luz del sol y por encima el cielo azul. 
Una idea de la altura del fondo de ese panorama lo daba el hecho 
de que el pico más alto de la cordillera, el Aconcagua, se hallab3 a 
una distancia de 45 leguas de Val paraíso, y cuya actividad volcánica 
estaba extinguida, arrojando solamente de tiempo en tiempo algún 
humo. 

Son interesantes las observaciones de Berckemeyer en relación a 
su estancia de nueve años atrás. Valparaíso había cambiado bastante. 
Había una nueva aduana, un edificio grande y representativo, no 
muy lejos del mar. Había, además, un malecón y un muelle que se 
prolongaba en la mar con 150 pies para facilitar el movimiento de 
los pasajeros, sirviendo al mismo tiempo para hacer paseos. Finalmente, 
babía una bolsa con dos grandes salas y una vista maravillosa sobre 
el mar. Ella abría a partir de las ocho de la mañana hasta las cinco 
de la tarde. En un tablero se podían leer las noticias sobre los movi
mientos marítimos, y, además, había una cantidad de diarios. 

A Berckemeyer le gustaba mucho la viru en Val paraíso, y tenía 
la intención de quedarse en Chile durante un período de cinco años. 
A partir del 19 de enero vivió en una pequeña casa en lo alto del 
Cerro Alegre, una parte de la cadena de montes que circunda a Val
paraíso 20. Menciona las quebradas que caracterizaban el cerro y que 
estaban cubiertas con muchas casas, pero todas construidas sin orden 
regular, adaptándose a las circunstancias locales según las condiciones 
del sitio particular. En la cumbre se encontraban las casitas de los 
habitantes modestos que se colgab:m de los despeñaderos como nidos 
de golondrinas. Nueve años atrás sólo elCistían dos o tres casas en el 
cerro; ahora eran más o menos 40 y el valor de los terrenos había cre
cido. Un especulador habría podido comprar el cerro por dos mil 
dólares; ahora su valor alcanzaba a 50 mil ó 60 mil. Para llegar a su 
casa desde la ciudad, Berckemeyer necesitaba caminar 15 a 20 minu
tos. La casa se encontraba a una altura de 350 pies. El camino era 
difícil y escarpado. En el momento en que escribía sus noticias, el 14 
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de enero de 1838, la temperatura era de 18 grados (Celsius). El clima 
era extraordinariamente agradable. Durante los meses de noviembre 
a abril casi nunca llovía y el cielo estaba siempre despe}ac1o. Desde 
su llegada hasta el fin de diciembre solamente dos veces hubo ligeros 
chubascos durante la mañana, desde las siete hasta mediodh. y nada 
más que dos o tres veces durante la mañana el tiempo estaba nublado. 
Durante un día, el 24 de diciembre, la atmósfera estaba gris y los 
montes cubiertos de niebla, lo que para la región era un fenómeno 
extraordinario. Generalmente ya por la mañana, a las seis, había 15 
grados; hasta mediodía la temperatura subía hasta 17 y 20 grados y 
durante algunos días hasta 24; llegando la tarde bajaba hasta 15. Sin 
embargo, durante los veranos había UD]. cosa desagradable: los fuer_ 
tes vientos meridionales, que transportaban grandes cantidades de pol
vo, arena gruesa y, a veces, pequeñas piedras, por 10 que era necesario 
protegerse los ojos_ 

Cuando Berckemeyer escribía sus noticias, el 14 de enero ya meno 
cionado, en la bahía había más o menos 60 buques, todos con las 
bandens enarboladas, pues era domingo. Faltaba el viento, por lo que 
las banderas poco se movían. Reconocía dos veleros hamburgueses. 
Uno se llamaba "Argo"; había traído una cantidad de cartas a Berckc
meyer, correspondencia de los parientes en la patria. El otro era la 
"Ceorge Canning" que, según se suponía, pocHa hacer el viaje a Ham
burgo dentro de cuatro o cinco meses. Al lado de los hamburgueses 
se veían barcos franceses. daneses. ingleses, chilenos, norteamericanos 
y un polinesio de Otahiti, cuya bandera Berckcmeyer veía por pri
mera vez. Había en la b:lhía, además, un bergantín de la marina 
francesa, "Alacrity", con 20 piezas de artillería, una fragata francesa, 
"Andromede", con 60 piezas, una rr:l.gata inglesa, "Stag" con 50 piezas, 
otra inglesa '1mogenes", con 50 cañones que había llegado hacía ocho 
días con el rey de las islas Pitcairn, un inglés cuya historia Bcrcke
meyer conocía del libro del geógraro Cannabich. Pero más grande, 
más alto, como la gallin.", sobre los pollos, era el buque norteameri
cano de Hnea "North Carolina", con 104 piezas, una pequeña ciudad 
flotante que en tiempos de paz era ocupada por mil habitantes, pero 
que en tiempo de guerra podía llevar 300 y hasta 400 hombres más. 
Sin embargo, esta orgullosa obra hecha por las manos del hombre 
desaparecía delante del mar que se extendía hacia el norte, una gran 
llanura azul que, de vez en cuando, se encrespaba ante un viento 
ligero que probablemente era el precursor del fuerte viento meridional 
que se había retardado durante 12 días. En el horizonte se veía una 
capa de nubes color gris y blanco que se extendía hacia el oriente, 
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hasta los pies de la Cordillera de los Andes, cuyas nieves y campos de 
hielo se alzaban muy altos sobre aquélla. Se trataba, probablemcntc, 
del resto de la tormenta que durante la tarde anterior había perturbado 
la cordillera, pero, por causa de la distancia, no se habían oído los 
truenos, y sí, solamente una continua serie de relámpagos. 

Berckemeyer continuaba la descripción del paisaje que veía desde 
su casa. A la derecha, más abajo en la llanura, se hallaba la parte de 
la ciudad llamada Almendral. Podía ver las calles que todavía no 
estaban empedradas. En la misma dirección, más cerca, sobre un mon~ 
te, se veían los cementerios católico y protestante, circundados de 
murallas. El hamburgués veía otras casas del Cerro Alegre y unas más 
alta~ en las quebradas. Las casas de la ciudad misma no se veían, pues 
estaban cubiertas dctrás de los despeñaderos, Ahí se encontraban tan
tas casas, que sus habitantes sumaban cerca de la mitad de la ciudad, 
es decir, 12 mil personas. 

A la izquierda de la casa de Berckemeyer se hallaban habitacio
nes de familias inglesas. Berckemeyer estaba en contacto con ellas. 
Tales contactos eran típicos de los mercaderes alemanes en los puertos 
de América Latina, y así se agregaron a su vida religiosa. Sin embargo, 
en este punto Berckemeyer tenía reservas. Algunas semanas antes había 
llegado un predicador inglés y todos los miembros protestantes de la 
colonia dieron una contribución, Berckemeyer no dudaba de que tam
bién a él llegaría la petición de dar su óbolo. No quería rehusar tal 
contribución, pero su intención em quedar libre de la obligación de 
acudir al servicio religioso, pues su impresión más fuerte de él era el 
aburrimiento. Solamente a dos predicantes había escuchado con placer: 
uno era un pastor de Hamburgo; el otro de Bremen. Además, le retraía 
la hipocresía que muchas veces se ligaba a la religión y a la iglesia. 
Ahora tendría que renovar la experiencia del aburrimiento en la iglesia 
episcopaL 

En el mismo diario Berckemeyer añade sus observaciones sobre 
la situación política del momento::!l, Durante un período de siete años 
Chile había aprovechado una completa calma en ese ámbito. El go
bierno era fuerte. Habían aumentado el comercio y el bienestar. Las 
deudas internas eran pagadas, las fronteras contra los indios estaban 
aseguradas y se añadían numerosos mejoramientos internos y ex
ternos. Berckemeyer hizo tal comprobación con sorpresa. Yeso no 
era la impresión de un hombre que se encontraba en Valparaíso du-
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rante un período de 18 días, sino la opini6n de los mercaderes más 
considerados, tanto extranjeros como nacionales. Chile estaba conti· 
nuando su camino, y 10 mismo hacía la república de Bolivia bajo el 
benemérito Presidente Santa Cruz. Solamente el Perú quedaba atrás, 
porque había disputas entre ambiciosos aspirantes a la Presidencia, 
uno Orbegoso, y el otro Salaverry. El primero llamó al general Santa 
Cruz en su ayud3. Este aceptó la invitación y venció a Salaverry, pero, 
como recompensa de sus servicios, se hizo Presidente del Perú y de 
Bolivia, y ahora tenía la intención de apoderarse de Chile. Con su 
auxilio un revolucionario chileno, el general Freire, hizo una expe
dición contra su propio país, desembarcando en la isla de Chiloé, pero 
la expedición fracasó. 

La política de Santa Cruz era muy perjudicial para Chile. Todas 
las mercancías que habían pasado por Chile fueron recargada~ con 
un derecho más elevado, y se prohibió la importación de productos 
chilenos. Al fin Chile declaró la guerra a Santa Cruz, asegurando que 
tal medida se dirigía no contra el Perú y Bolivia, sino solamente contra 
aquél. La República de Chile levantó un ejército de cuatro mil hom· 
bres contra Santa Cruz. El Ministro, don Diego Portales, preparaba 
con mucha actividad tal ejército, pero Santa Cruz supo sobornar a al
gunos oficiales chilenos, quienes asesinaron a Portales. Tenían la in
tención de apoderarse de Val paraíso, pero la guardia nacional resistió 
con éxito; los rebeldes fueron detenidos y fusilados . Después, a me
diado del mes de setiembre (de 1837), una expedición con 14 buques 
de transporte y siete de guerra salió en dirección de Arica; desembarcó 
en Arica, tomó Taena y Arequipa, sin resistencia, siendo acogida con 
los brazos abiertos. El 28 de noviembre, cuando Berckemeycr escribi6 
eso 22, tres buques de guerra peruanos cruzaron delante de la bahía 
de Val paraíso, pero s610 perseguían a buques chilenos; los buques 
extranjeros podían entrar y salir sin dificultad. Además, el puerto es
taba muy bien armado contra tales enemigos, así que se vivía con 
bastante calma en Valparaíso. Lo único lamentable era el daño que 
el comercio sufría. Hacía siete años que Chile estaba bajo la domina
ci6n de los aristócratas. Este partido había dado a Chile un gobierno 
prudente y firme y, la cosa más importante, había saneado las finan
zas. La expedición contra el Perú cost6 un millón y medio de pesos 
fuertes, y el Gobierno podía pagarlos de contado y todavía las cajas 
permanecían llenas. En Europa existía la opinión de que no habría 

22 Hieke, T/lgebuch, p. 27. 
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dinero. En verdad, había abundancia de oro; sin embargo, a causa de 
la interrupci6n del comercio con el Perú y con Bolivia las piastras, e5 

decir, las monedas de plata, faltaban, porque eran acuñadas alIl y 
no en Chile. Todas las minas de cobre, plata y oro tanto en Chile 
como en Bolivia y en Perú trabajaban. Ciert'l.mente la producci6n de 
plata sería mayor si la casa de Rothschild en Londres no hubiera 
hecho subir tanto el precio del azogue, que era, como se sabía, muy 
necesario para el proceso de amalgamaci6n. Berckemeyer menciona 
el hecho de que las minas de azogue en España (en Almadén) esta
ban hipotecadas a la casa Rothschild. El hamburgués decía que eran [as 
únicas minas de mercurio importantes en el mundo, pero olvidaba que, 
además, estaba la concurrencia de rdria, en Carniola. mientras que el 
gran período de Huancavélica, en cl Alto Perú, ya había pasado. Más 
tarde, en diciembre, Berckemeyer escribe en su diario que el general 
chileno Blanco había regresado del Perú con sus buques de guerra y 
sus tropas. Se había mostrado que Santa Cruz era más fuerte que lo 
que el Gobierno chileno había supuesto. Santa Cruz había encerrado 
a las tropas del general Blanco en Arequipa, y, finalmente, fue obligado 
a hacer la paz. El partido chileno favorablc a la guerra atacó a 
Blanco, le lIam6 traidor y el Gobierno rehusó reconocer la paz. Pero 
Berckemeyer suponía que tal situaci6n no podría durar mucho. 

Las noticias de Berckemeyer son ricas en impresiones y en datos 
sobre la situaci6n en Chile. Así, describe el costo de la vida en Val· 
paraíso. Vivía en su casa con el señor Hilliger, el servidor y un coci
nero. La vida en Valparaíso era cara, porque toda la fruta y la legum. 
bre se traía de fuera, con mulos, desde una distancia de tres, cuatro o 
cinco leguas. Pero mucho más caro eran los artículos importados. 
Berckemeyer menciona el ejemplo de los cepillos para la limpieza de 
la casa. El precio de un ejemplar modesto sin mango era de 12 reales 
o 5,4 marcos "'couran't":a. 

Cuando volvió a Europ3, Berckemeyer tuvo tiempo para escribir 
otras noticias en su diario~. Recuerda su primera visita a Valparalso. 
En aquel período el comercio del puerto era modesto comparado con 
el de ahora. Durante un año entraron cerca de 100 navíos, ahora eran 
más de mil. Entonces Chile estaba obligado a pagar todas sus impor
taciones de Europa con oro y plata. La exportaci6n de cueros secos y 
salados era insignificante. De 10$ 100 navíos extranjeros, al menos 80 

:t3 Hieke, Tagebuch, p. 40. 
:~ Hieke, Tagebuch, p. 52. 



40 HISTORIA 22 / 1987 

Ó 90 tenían que salir en lastre. Ahora la situación estaba bastante 
cambiada. Actualmente Chile tenía tantos productos de exportación a 
su disposición que los buques europeos llegaban en lastre para cargar 
productos chilenos. Las minas de oro no eran muy ricas y el Gobierno 
compraba el metal noble para acuñar monedas de oro. Ricas eran, en 
cambio. las minas de plata, particularmente las de Copiapá, que fue
fon descubiertas en 1830. Todas las minas se encontraban en manos 
de particulares. Al año Chile acuñaba un milloo de dólares, Bolivia 
acuñaba dos millones y el Perú tres millones, junto a monedas de oro 
cuya cantidad no siempre cra precisada. Además, buena parte del Oro 

y de la plata se exportaba en bruto a Europa. En el Perú y en Bolivia 
los mineros tenían que entregar la plata a las casas de moneda. Por 
su parte el gobierno y los bancos de rescate proveían a los mineros 
de azogue. En el Perú había dos de tales bancos y casas de moneda, a 
saber en Lima y en Cuzco. En Bolivia había uno, en Potosi. El proceso 
de amalgamación -conocido en América Latina desde la mitad del si
glo XVI- era siempre el único medio para sacar el metal noble de la 
piedra. En Chile la demanda por año era de mil 500 a dos mil quintales 
de azogue; en Bolivia era de dos mil a dos mil 500 quintales y en Perú 
de tres mil a tres mil 500 quintales, en total entre seis mil 500 y ocho 
mil quintales. El azogue venía, según las noticias de Berckemeyer, úni
camente de las minas de Almadén y cm un monopolio en manos de 
la casa Rothschild, causa de que el quintal de azogue que antes se 
vendía en Potosí entre 80 y 100 pesos ahora era vendido entre ISO y 
200 pesos. 

Otro negocio lo oonstituían las minas de cobre. Al lado de las 
de Coquimbo. cuyo producto, cobre purificado fundido en cubos, se 
exportaba hacía ya un siglo -producción que continuaba con buen 
éxito-, había varios ricos yacimientos en otros lugares, como Copiapó, 
Pichidangui , Huasco y Herradum. El mineral era tan rico que con
tenía cobre puro en un porcentaje de 70 y 80 por ciento. Por los altos 
_~alarios de la mano de obra, que era más cara que en Europa, el mine
ral bruto se tmnsportaba a Inglaterra para hacerlo fundir y purificar. 
Tal transporte había comenzado hacia trcs o cuatro años. Ahora cons
tituía la parte principal de los embarques. La mayor parte del mineral 
era transportado a Swansea, en Gales, porque en su vecindad había 
minas de carbón de piedra. Livcrpool recibía una pequeña parte del 
mineral, y casi nada el continente. Las minas de Inglaterra tenían un 
mineral que contenía más o menos 15 por ciento de cobre puro. En 
Inglaterra era obligación consumir el cobre propio en el país. Por eso 
era necesario reexportar el cobre extranjero después de ser purificado. 



H. KELU;"BE"Z I EDUARD WILHEL:\I SEIICKEME"1:'J1 41 

Así los ingleses ganaban el flete de sus navíos y el trabajo de la fundi
ción y purificación. Berckemeyer menciona el proverbio español de 
que las minas de cobre hacen ricos, las de plata dan el pan y el agua, 
y las de oro dejan perecer de hambre, y concluye que las minas de 
cobre casi no necesitaban capital. El mineral no sufria un cambio en 
el aire libre. Yaciendo en grandes lechos Cran un negocio seguro, mien. 
tras que las minas de oro y de plata eran caprichosas como la fortuna 
y el bello sexo. Recientemente se habían descubierto minas de plomo. 
Una muestra había sido enviada a Inglaterra y los cateadores estaban 
deseosos de saber si tendrían éxito. La lana era un producto impor
tante, pero hasta ahora descuid.'ldo. Parte de las ovejas habian sido 
mejoradas por la mezcla con la raza merino. Pero el descuido en este 
sentido eran tan grande que -seglln la opinión de Bcrckemeyer- tomaría 
bastante tiempo antes de que pudiera competir con la lana alemana. 
Así en Chile como en el Perú no se conocía el lavaje vivo. y acaecía que 
durante uno o dos años no se esquilaban lns ovejas. Consecuencia de 
lal negligencia era que el pelo moría. Pero, por otro lado, In lana chilena 
estaba libre de cardillo, en contraste con b lana de Buenos Aires. La la
na blanca ordinaria y no lavada valía siete pesos el quintal; la lana ordi
nariJ. negra y blanca no lavada, seis pesos. y la lana blanca merino, 12 
pesos. La relación en moneda de Hamburgo era, respectivamente, cua
tro schilling COtlrallt por libra, 3,5 schilling y 63/4 sc/¡illing, más o 
menos. Otro producto que atraía el interés de Berckemeyer era el cá
ñamo. El cultivo de esa útil planta había aumentado durante los años 
anteriores. La calidad del producto era excelente, y un inglés, Joshua 
\Vaddington, estableció una cordelería. Sus cables eran tan buenos 
que los buques de guerra ingleses preferían comprarlos. El quintal 
valía 12 pesos. Berckemeyer adquirió un cargamento para enviarlo a 
Europa, pues quería ver eómo se vendería 

Había una exportación considerable de trigo. harina de trigo. cc
bada y carne seca al Perú. L<'1 fanega de trigo valía 10 reales; 55 fanegas, 
que eran iguales a un last de Hamburgo. valían SO,10 Mark courallt, 

pero podía acaecer que el precio bajara hasta seis reales, y ese sería 
probablemente el caso si la guerra con el Perú continuaba, y la expor
tación desaparecería. Pero podía ocurrir que subiera hasta 20 reales. 
como sucedió algunos años atrás. cuando Buenos Aires necesitó grandes 
cantidades. En general, existía una gran inestabilidad de precios. Cuan
do faltaba un artículo se pagaba todo lo que por él se pedía. En Lima 
generalmente pagaban entre 12 y 15 pesos por un tonel de harina, pero 
muchas veces el precio subía hasta 50 pesos. 
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Otros productos que se exportaban al Perú eran madera para 
construcciones y tablas. En Concepción había un vino muy bueno. En 
general lo bebían solamente las clases ¡nreriores, pero Berckcmeyer su
ponía que llegarla la época en que el vino chileno podría reemplazar I 

los vinos europeos gracias a un mejor cultivo. En Concepción, ade. 
más, se fabricaba un buen queso. Finalmente, el hamburgués alababa 
la facilidad para construir casas en Chile gracias al barro rubio que 
se extraía. Mojado con agun no solamente servía para hacer las funda. 
ciones, sino también para fabricar ladrillos mezclando el barro con 
paja. Cuando se secaban al sol durante dos días, quedaban duros y 
firmes y se tomaban iguales a los ladrillos cocidos. El techo de las 
mejores casas se hacía con ladrillos cocidos, mientras que los ranchos 
en el campo tenlan techos de caña o pieles y los ranchos mismos se 
construlan con coligüe o oorro. 

Siempre a bordo de la "Rimac", el navió en que Bcrckemeyer hiro 
su viaje, añadió más tarde otras observaciones sobre Chile, con las 
cualcs tcnninamos nuestros extractos del diario del hamburgués 2.1. 

Berckemeyer nos ofrece una estimación acerca de las mcrenderlas que 
se desemoorenban en la costa occidental para consumirlas en el p.'lÍ5. 
El valor hacía las sumas siguientes: 

De Inglaterra 

Norteamérica 

Francia 

Alemania 

España 

China. Bengala y Manila 

Brasil y Buellos Aires 

Total 

n Hieke, TogdJuch, p. 60 l. 

12000000 

2500000 

1500000 

1250000 

1000000 

750000 

300000 

S 19300000 



11. KELLEN8e.vz. / EDUARD WIUlELM BERCKEMEYER 43 

El consumo anual se distribuia en la manera siguiente: 

En Chile 

Perú y Bolivia 

Ecuador y Nueva Granada 

América Central 

México 

Total 

111 

4500000 

7500000 

1500000 

2000000 

3800000 

19300000 

De sus actividades comerciales en Valparaiso. Bcrckemeyer nos 
dice poco. Notable fueron sus contactos COn Sebastián Lezica, que di
rigía una de las casas más importantes de Valparaiso. Le llama su 
amigo. Lezica llegó desde Buenos Aires. En la capital del Río de la 
Plata existla una casa comercial de Sebastián Lezica y Hermanos desde 
1819. Era conocida como consignataria de la Rheinisch-Wcstindische 
Kompagnie, sociedad anónima fundada en 1821 en la ciudad de EI
berfeld. En la época de Rivadavia el socio principa l tenia una consi
derable influencia política, y cuando Friedrieh Wilhelm SchmaJing lle
gó a Buenos Aires como agente de la firma de Elberfeld, mantenía con· 
tactos con la casa de Lerica. Pronto ésta llegó a ser el centro príncipal 
de información para los alemanes. Falsificaciones de letras efectuadas 
por el cajero Federico Homung provocaron la quiebra de la casa 
Lezica en 1835. Pero Jos Lezica tenlan una sucursal en Valparalso, lo 
que le permitió a Sebastián continuar sus negocios en Chile:!l. 

:!I Komer, Karl Wilhelm, El cón.rol ZimmermDnn, .tu actuaci6n en Bueno. 
Aira 1815-1847, Buenos A[rel, 1966 (Separata del Boletín cklInstitulo de IIlstorlll 
Argentina "Dr. Emilio Rotlignarnd

', t. VII-VIn, segunda serie), p. 52 Y l. Sobre 
Scb.maling: Hans-JOIlchlm Oelun, Die Rlte/nl.sch-Weafndi.Jche- Kompagn/e (Ber
g/.rche FCKlChungen VII), Neustadt/Aiseh 1968, NlmemvenelchlUJ: Schmaling. 
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Berckemeyer no menciona nada de eso cuando, en su diario, relata 
una visita en la chacra de Lezica con un compañero durante la ma. 
ñana de un domingo. El hamburgués describe el ameno paisaje COIl 

palabras muy impresionantes. A una altura de 3000 pies sobre el mar, 
eon una vegetación caracterizada por árboles de murtilla en flores, 
además de ceclr6n, heliotropo, cactus y áloes, y en los jardines, gera. 
nios f1oxia, así encontró la chacra llamada "'Quebrada Verde", con una 
casa pequeña, pero rodeadn de un jardín rico de flores, frutas y legum
bres. El tamaño de la propiedad era mil 190 cuadras, pero solamente 
la mitad o un tercio cra aprovechable para el cultivo de trigo, cebada, 
alfalfa o lucerna. Lezica tenía un capataz que dirigía la explotación, 
con 40 vacas cuya leche se trasportaba a Val paraíso en mulos o bu· 
ITOS. Asimismo vendía madera y rufalfa, que de la misma manera se 
transportaban cada mañana a la ciudad. Para arar se servían de 10 
bueyes; además, babia 200 ovejas y 20 caballos, mulos y burros. Un 
arroyo, causa principal de la riqueza de la propiedad, habla permitido 
la construcción de Wla represa que facilitaba la irrigación de ,Jos cam. 
pos que se extendían en una pendiente en medio de IOli canrues. El 
abono no se utilizaba y, a pesar de eso, gracias a la riqueza del agua, 
la alfalfa podía ser cortada cada dos o tres meses más o menos. El 
cultivo del trigo y de la cebada era más para el consumo propio; la 
cebada se cosechaba para el galUldo y se vendía rugo de trigo. Hacia 
tres meses que Lezica había comenzado con la plantación de cepas, 
y ya cada una estaba cargada de uvas, pero aún no maduras. De las 
otras observaciones mencionamos solamente lo que Berckemeyer es· 
cribe sobre las ovejas de Lezica. Berckemeyer aconsejó a su amigo 
que lavara las ovejas antes de la esquila. Según su juicio, la lana de 
Ja.~ ovejas ennoblecidas era muy buena, y él mismo recibió el encargo 
de comprar algunos camCros finos para Lezica. Lo poco que sabemos 
del negocio propio de Bcrckemeyer es este encargo y el cargamento 
de cáñamo ya mencionado. Sobre lo que trajo en In "Créole" nada 
dice. Los pa.peles de la Aduana de Valparaíso uos dan una idea del 
cargamento del buque~'1. Lástima que no sabemos la parte que Bercke
meyer tenía en el cargamento. Los papeles mencionan, entre otras ro
sas, dos mil 859 bultos, además de 300 tablones, 10 piezas de acero, 
64 piezas de "enchazoncs~. un rico rancho para el abastecimiento de la 
trípulación, el aparejo del buque y dos bultos para el cónsul hambur· 

:n Archho Nacional, Santiago, Cootaduria Mayor, Aduana de Valpa""oo, 3252. 



gués en Lima 28, Entre las casas comerciales que descargaron mCrcan. 
das estaban Huth Crüning y Cía. y Schütte. Post y Cía~. 

El 9 de febrero de 1838, después de haberse despedido "de todos 
sus amigos", Berckcmcycr subió n bordo del brig inglés "Rimac", cuyo 
capitán ero William Dixon so. 

~II Ibídem, 3248 
~ ... Ibídem 
:'<1 IIl l'k~, T/lgl'bucll, p. 36 



RICAllDO KREBS Wn.CKENS 

AMEHICA LATiNA EN LA HISTORIA UNIVERSAL 

"La mayor cosa después de la creaciÓn del mundo, sacando la en· 
carnación y muerte del que lo creó, es el descubrimiento de las Indias". 
Asi escribió en 1552 Francisco Lópcz de Gomara en la dedicatoria a 
Carlos V de su Historia General de las Indias l. Unos 200 años des
pué'S Adam Smith. en su clásica obra Wealth 01 Natio,IS~ , repetía el 
mismo juicio: "El descubrimiento de América y el del paso a las Indias 
Orientales por el Cabo de Buena Esperanza san los mayores y más 
importantes sucesos que recuerda la historia de la humanidad". 

A estos juicios elogiosos se oponen, por otra parte, comentarios 
fuertemente negativos. Suffon afirmó que las condiciones hostiles de 
la naturaleza en América eran causa de que las especies animales no 
se hubiesen desarrollado con el mismo vigor que en el Viejo Mundo 
y que los hombres fuesen débiles y pequeiios: "el 'Sah1aje ... no tiene 
pelo ni barba y ningún ardor para con su hembra"a. Voltaire repitió 
el juicio de BuIfon y. con su habitual ironía, se mofaba de los animales 
y los habitantes de América: ahí los hombres carecían de blrba y los 
leones carecían de melena. América se caracterizaba por una manifiesta 
inferioridad~. Corneliu'S de Pauw opinó que el descubrimiento del 
Nuevo Mundo era e1 acontecimiento más calamitoso en la historia de 
la humanidad y calificó a los salvajes de América de degenerados: 
"'unas bestias que odian las leyes de la sociedad y los frenos de la 
educación" 6. Y Hegel afirmaba que América era un continente inma
duro e impotente, sumido aún en la mera naturaleza ahistórica. Allí 

~ de Comara, Francisco, IIlstorlo Gelleral de los Indio s, Zaragoza 1552. 
lIay varias ediciones. La más asequible, en Biblioteca de Autores Españoles, vol. 
XXlI, pp. 155-455. 

-;! Smith, Adam. Inql/iry iuto the noltlre /lnd causes 01 lhe weal/II of natlou3, 
Londres, 1776. 

a Cito por {;erbio Antonello, Lo. disputo del llueVO mmu/o: /¡Irtoria de I/lla 

polémica 175(}-19OO, F.C.E., Mé)¡ico. 1960, p. 3. 
~ lbld., pp. 40 Y ss. 
:; lbid., p. SO. 
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aún no se había asomado el espíritu Y. por tanto, América carecla de 
todo interés para el historiador o el filósofo '. 

La polémica en torno de la naturaleza específica de América y 
de su significado para el mundo se inició en el momento mismo de su 
descubrimiento. Desde un comienzo el debate se desarrolló en medio 
de confusiones y errores. Colón nunca tomó conciencia de la identidad 
de las tierras que habla descubierto. El nuevo continente recibió su 
nombre de quien no había sido su descubridor. Río de Janeiro re
sultó no un río, sino una entrada de mar. El mar Pacífico fue todo 
menos que pacífico. Los descubridores poblaron el Nuevo Mundo de 
seres Fabulosos como las amazonas y los patagones. Las leyendas de El 
Dorado y la Ciudad de los Césares dieron origen a fantásticas ilusiones: 
y esperanzas que jamás se cumplieron. 

Los europeos se sintieron perplejos frente a la realidad descono
cida. Se requeriría de mucho tiempo y de grandes esfuerzos para 
correr el velo que cubría los mi!;terios del Nuevo Mundo y cOllocer su 
verdadera naturaleza. Y así como hubo ignorancia y asombro sobre la 
naturaleza propia de América, también hubo conful;ión y violenta po
lémica en torno del significado que el descubrimiento de América ha 
tenido para el resto del mundo y para la historia universal. 

Hay quienes afinnan que España, lejos de beneficiarse con la 
conquista, vio diezmada su población y arruinada su economla. Los 
tesoros de Indias habrían permitido a España mantener en forma arti
ficial su condición de gran potencia hasta que la lucha por la supre
macla en Europa habría agotado sus fuerzas. España, a raíz de la 
Conquista, habría prolongado fonnas de existencias feudales que, en 
el fondo, ya estaban l;uperadas en el siglo XVI. 

España se habría convertido en un anacronismo en Europa, hasta 
que fin:¡lmente habría caido en una profunda crisis. Hay quienes des
tacan que América habría transmitido a Europa el tabaco y la sífilis, 
causas de intoxicación, de terrible dolor y de trágica muerte. Hay 
quienes señalan que las exigencias de la economía americana habrían 
llevado a los europeos a arrancar de l;us países a los negros africanos 
y a reducirlOs a la más inhumana esclavitud. 

La conquista de América no habría aportado ningún bien a Europa 
y habría producido la desgracia para los pueblos africanos. 

A eDo agregan los críticos más severos que en tiempos posteriores 

~pp.385yS5. 
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An.'érica latina tampoco habría hecho aportes significativos a la cultura 
uruversal. No hace mucho Papini afirmó que las contribuciones de 
América española al patrimonio cultural de la humanidad habrlan 
sido nulas. 

Por encima de los errores y las confusiones, por encima de los 
juicios condenatorios y de las afirmaciones retóricas, ¿es po"sible fonnu· 
lar algunas afirmaciones de valor objetivo sobre el papel de América 
Latina en la historia universal? 

Para intentar una primera respuesta conviene situar el descubri
miento en el contexto histórico del momento y analizar las alternativas 
que se presentaban en e>e tiempo para definir las relaciones entre Amé· 
rica y el resto del mundo. 

Toynbee, en uno de sus ingeniosos ensayos T, plantea la pregunta 
de cuál, entre las civilizaciones eltistentes entonces, habría tenido, se
gún la opinión de los contemporáneos, las mejores y ma}'ores po"Sibili
dades para emprender el descubrimiento y la conquista de América. 
Un hipotético viajero que entonces hubiera recorrido el mundo, ¿a 
cuál de las potencias existentes en ese momento habría considerado 
más apta para extender su dominio sobre el planeta? 

Habría quedado profund"\mente impresionado por el poder y la 
magnificencia del sultán turco, recién instalado en Bizancio. El sul tán 
era en aquellos días el soberano más rico de Europa y sus rentas 
sumaban el doble de las que un Carlos V tendría a su disposición. Más 
hacia el este, Baber, descendiente de Tamerlán y Gengis Kan, se apres
taba para invadir la India donde fundaría el Imperio del Gran Mogol, 
una de la"S grandes construcciones de la historia. En el Extremo Oriente 
se extendía el poderoso Imperio chino, fuerte por su riqueza, su vicja 
cultura, su eficiente organización y su abundante población. Contaba 
entonces con unos 50 millones de habitantes, mientras que España 
terna quizás apenas ocho millones. Al este de la China se extendía el 
gran imperio insular del Mikado japonés. En la lejana y desconocida 
región nororiental de Europa, el gran príncipe de Mo!leú, Iván 111, 
lograba en aquel tiempo establecer su dominio sobre los boyardos y 
los príncipes vecinos, creando las bases del imperio ruso. 

Entre estas civilizaciones existían profundas diferencias. Sin em
bargo, todas ellas tenian algo en cOmún: cada una de ella!¡ abrigaba 
aspiraciones imperiales, cada una se sentía centro del mundo: el sultán 

i Toynbee, A., ChJi/iUltion 011 Trla/, The Oxford University Press, Londre!l 
)" ~lIeva York, 1948. 
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turco, 'sucesor del profeta, se sentía llamado a someter el mundo a 
Alá. Baber se hizo proclamar Gran Mogol, Emperador del Indostán. 
El emperador del Celeste Imperio se sentía el Hijo del Cielo y estaba 
convencido de que su imperio, el "Imperio del Medio", constituía el 
centro del mundo. Convicciones análogas guiaban al ~Iikado japonés. 
Iván 111, quien se casó cOn SoHa Pale6logo, sobrina del último empe_ 
rador bizantino, se sinti6 sucesor y heredero de Io's césares romanos. La 
"Santa Rusia" había sido elegida por Dios para imponer el reino de 
Dios en la tierra. Moscú, la Tercera Roma, seria la última y única 
capital del mundo. 

El hipotético viajero de entonces seguramente habría calificado 
las pretensiones del zar moscovita y del Mikado de pretensiones ridícu
las. En cambio habría tenido grandes dificultades para decidir a quién 
le correspondería el cetro del mundo: al Sultán, al Gran Mogol o al 
Hijo del Cielo. Pero seguramente se habría declarado a favor de alguno 
de estos tres; en cambio, en ningún momento se le habría pasado por 
la mente que ninguno de estos tres grandes potentados, sino que los 
reyes de dos reinru periférico's eurOpeos, los dos reinos de la península 
ibérica, poco poblados y de escaso poder económico, serían los afor
tunados que extenderían su dominio sobre los dos hemisferios del 
planeta. 

Sin embargo, el hecho histórico es que fueron estos do's pueblos, 
España y Portugal, los que iniciaron la exp3nsión hacia ultramar y 
que tomaron posesión del continente que hasta entonces había yacido 
aislado en la inmensidad de los océanos. Por obra de los navegantes y 
conquistadores ibero's, América quedó incorporada al Occidente eu· 
ropeo. 

Antes de 1492 las posibilidades estaban abiertas para todos los 
grandes imperios existentes entonces. En tcoda, cualquiera de ellos 
habría podido iniciar la expansión a ultramar. Si China, en vez de 
orientar su fuerza expansiva hacia el interiOr del continente asiático 
hubiese enviado sus juncos hacia el este; si Baber hubiese proseguido 
su avance más allá del Dekhán y de las islas de Polinesia; si el sultán 
turco, en vez de avanzar por los Balcanes hacia la's fronteras de Hungría 
y de Austria, hubiese extendido su poder a través del océano Indico: 
cualquiera de ellos habría podido llegar a América y ésta habría sido 
o china o hindú o turca. Mas ninguno de estos imperios orientó sus 
fuerzas expansivas hacia ultramar. Y ~í fueron dos reinos relativa
mente pequeños de una península periférica de Europa los que llevaron 
a cabo la increíble empresa de cruzar los mares, de arrancar las tierras 
americanas de su aislamiento y de extender su dominio sobre ellas. 
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América quedó vinculada a Europa y no a alguna de las otras grande'S 
civilizaciones de la historia universal. 

Hasta el año 1492 existían distintas posibilidades. América podría 
haber seguido aislada o podría haber entrado en contacto con una 
civilización no europea. Con la aventura de Colón se definió el futuro 
de América. América quedó vinculada a Europa y ella desempeñlría 
su papel en la historia universal dentro del marco de la cultura de 
Occidente. 

Esta dedsión, al mismo tiempo de marC3.r el dcstino de América, 
tuvo importancia decisiva para Europa. Occidente crcció. Occidente 
ya no quedó limitado a Europa, sino que cxtendió su dominio sobre 
el Atlántico y sobre las inmensas extensiones del Nuevo Mundo. Con
juntamente con establecer su dominio, Europa introdujo en América 
sus instituciones políticas, suli estructuras sociales y económicas y sus 
valores culturales y religiosos. De esta manera, Europa amplió las 
bases de su poder y de su riqueza e incrementó el espacio p:lra su 
acción en el mundo. La conquista de América fue el paso decisivo 
en c11argo proceso en el curso del cual Occidente asumiría la dirección 
del mundo. 

A través de Europa, América se incorporó a la historia universal. 
América, el Nuevo Mundo, se transformÓ bajo la innuencia europea, 
pero también América, por su parte, empezó a gravitar en el mundo 
europeo. El Nuevo Mundo hizo que también Europa se transformalie 
en un mundo nuevo, distinto de lo que había sido en todos los siglos 
precedentes. 

Al hablar de América en la historia universal cabe señalar, en 
primer lugar, que su preliencia en la historia universal se hizo a través 
de Occidente. América Latina recibió el impacto europeo y ella, por 
su parte, contribuyó al engrandecimiento del mundo de Occidente. 

El engrandecimiento del mundo de Occidente no debe ser enten
dido solamente en un sentido material y espacial. Tuvo también y ante 
todo un sentido integral y global. Uno de sus aspectos más significati
vos fue de orden anímico. 

El descubrimiento y la conquista del Nuevo Mundo demostraron 
al hombre europeo en forma vi'Sible y convincente de que él era capaz 
de imponer su voluntad a la naturaleza y de convertirse en dueño del 
espacio. 

Esta confianza en la fortaleza humaDa frente a la naturaleza cons
tituía un fenómeno espiritual y síquico nuevo. El hombre medieval se 
había sentido aterrorizado por la naturaleza y se había sentido impo
tente frente a ella. El mundo había estado poblado por fieras, mons-
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truos y demonio"!; '. Las leyendas referían que en algunos países lejan05 
había pigmeos y gigantes que luchaban contra serpientes y grifos, 
había seres humanos con cabeza de perro que ladraban, hombres sin 
cabeza y con un ojo en el vientre, hombres que pasaban tendidos en 
la arena y que se hacían sombra levantando un único pie de dimensio
nes gigantescas. El hombre medieval había tenido que recurrir a toda 
su fe y a todo su valor para enfrentar la naturaleza misteriosa y hostil. 
En duro trabajo había talado los bosques y había hecho cultivables los 
campos. En los productos de su imaginación, en las leyendas y los 
poemas, sus héroes habían triunfado sobre los fieros monstruos de la 
naturaleza. Sigfrido había dado muerte al dragón. El rey Arturo y 1m 
nobles caballeros habían triunfado sobre unicornios y gigantes. La fe 
en la ayuda sobrenatural de Dios había permitido conjurar los malos 
espíritus y triunfar sobre las fuerzas demoníacas. Durante las Cruzadas 
los hombres europeoll pudieron ampliar sus horizontes y robustecer 
su confianz.'l en su capacidad de imponerse a los peligros de los mares 
y a las adversidades en tierras Icjmlas. Con el Renacimiento surgió 
una actitud racional ante la naturaleza. El hombre aprendió a observar 
y medir. Los cosmógrafos y cartógrafoll sometieron la naturaleza a 
medidas humanas ' . 

El español de la época de los descubrimientos logró vencer el 
temor al espacio y a lo desconocido y, liberado espiritullmente, se lanzó 
a su conquista. Carlos V eligió como símbolo las columnas de Hércules 
con la irucripción "Plus ultra": "más allá". El capitán Bernardo de 
Vargas Machuca tuvo por divisa las palabras: "'Con la espada y el 
compás, más y más y más y más". 

L'l confianza en poder imponerse a la naturaleza. con la ayudl 
de Dios y gracias a las propias virtudes. capacitó a los españoles y por· 
tugueses a cruzar el Atlántico, a apoderarse de las Antillas, a aden
trarse en Tierra Firme, a tomar posesión de la meseta de Anáhuac, a 
avanzar por la costa del Pacífico hacia elllur, a establecer su dominio 
sobre las regiones anilinas y a avanz::J.r hacia el interior del Brasil 
Penetraron en la selva tropical. navegaron por ríos tOfrentosos y cru
zaron áridas estepas y mortlferos desiertos. 

, Bühler, J, Die Kultur de, Miltclalters, Leipzi¡::, 2' ed., 1934, pp. SS " 55. \ 
68 v 55. Penro)c, B., Truvcl OUil Dlscovery in tlle Renai$$II'luce 1420-1620, Nueva 
York, 1962, pp. 14 Y ss . 

• Burckurdt, J., LA Cultura del Renacimiento en Italia, Se«ión IV: El du
cubrimiento del hombre y del mundo. 
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En el curso de medio siglo, tras la'S más increíbles aventuras, los 
españoles y portugueses lograron imponer su voluntad a gran parte del 
inmenso espacio que se extendía desde México hasta el sur de Chile. 

Lo'S triunfos de los hispanos en América llenaron de confianza y 
orgullo a todos los europeos. Estos vieron confinnada su convicción de 
que el hombre era un ser racional y libre, llamado a esta blecer su 
reino sobre la naturaleza. Confiando en sus propios medios, el hombre 
podía colocar la naturaleza al servicio de los fines humanos. 

La conquista de América fue expresión y resultado del poder ex
pansivo de Europa y, a su vez, por un efecto retroactivo, contribuyó a 
vigorizar las fuerzas expansivas. Los éxitos obtenidos impulsaron a los 
europeos a emprender nuevos descubrimientos y nuevas conquistas. 
La'S palabras de Vargas ~'I achuca adquirirían para el des:lTrollo poste
rior de Europa profético significado: "Con la esprtda y el compás, más 
y más y más y más". BljO el imp:wto de los éxitos de la conquista de 
América se acentuaría cada vez más lo que Spengler llamaría el ca
rácter fáustico de la historia de Occidentc. 

El contacto con la realidad americ.c'\na, al mismo tiempo de tra
ducirse en nuevas experiencias sicológica'S, tuvo hondas repercusiones 
Cn el ámbito intelectual. 

Estas repercusiones se insertan, como era natural, en la evolución 
general de Europ3 y contribuyeron a robustecer, confirmar y agudizar 
líneas de desarrollo que se estaban abriendo paso en aquellos mo
mentos 10, 

10 La discusión en torno del verdadero carácter del Renacimiento sigue con 
toda intell5¡dad. En oposición a la clásica tesis de Burckhardt según la cual el 
Renacimiento, conjuntamente con redescubrir la Antigüedad, habria dado origen 
al dcscubrimiento del mundo y del individuo y al nacimiento de lu artes y cien
cias modernas, muchos autores niegan al Renacimiento su carácter innovador e 
msisten en que en el campo de la ciencia y la teenologia no se produjo ningún 
cambio importante. J.R. Hale, en su obnt Europa del Rcnacimic1lto, 1480-1520, 
Ed. Siglo XXI, México, 4~ ed., 1979, p. 367, afinna; "del mismo modo que no 
había 'ciencia' en el sentido de un método que investigara los fenómenos naturales 
que se pudieran transferir, aunque fuese bajo una fonna diluida, a otras activida
des, tampoco existla la idea de una 'tecnología' como algo que implicaba la posi
bilidad de aumentar la dicacia o el control progresivo de su medio". y aún hay 
quienes oiegan cualquier adelanto científico en el Renacimiento: "todos admiten 
el relativo estancamiento sufrido por las ciencias de la naturaleza durante el siglo 
XVI y primera mitad del XVll, y si bien no est."n todavía claras las interconexio
nes, por lo general se da por sentado que la cuestión tiene sus nexos con el buma
nismo", ldein, Roberto, Le, humaniste, et ÚJ $Ciet'lCe, Bibliot.héque d'Humanisme 
et Renaissanee, vol. 23, 1961, cit. por Carin, Eugenio, Los humanirtal y ÚJ ciencia, 



54 IlISTORIA 22 / 1987 

El descubrimiento de América y lro; nuevas exigencias y necesi
dades planteadas por la nlvegación oceánica y el comercio ¡ntercon
tincntal influyeron tanto en la técnica naval como en el arte náutico 11, 

La carabela, barco ligero y rápido que tuvo imporbncia decisiva 
para los viajes de descubrimiento, fue perfeccionada dando origen al 
galc6n portugués y a la fragata inglesa. La necesidad de construir 
barcos más grandes para largas travesías, equipados para el transporte 
de producto's de mayOr volumen, hizo nacer el galeón esp-añol del siglo 
xvr y el bajel francés del XVII. Como hubo que construir un mayor 
número de barcos y barcos más grandes. hubo que ampliar los astille
ros y crear otros nuevos. 

El reconocimiento de los mares y de las nuevas tierras se tradujo 
en un enorme progreso de la cartografía 12, La primera gran obra de 
la cartografía renacentista fuc el mapamundi de Juan de la (;ma que 
se guarda en el Museo N:lVal de Madrid: es un primer mapa completo 
del mundo que representa los descubrimientos de Colón y el viaje de 
Vasco de Gama a la India. 

El arte de la navegación hizo progresos dccisivo.~. En 1509 apare
ció en Lisboa la obra de un autor anónimo, Regimento do Estrolabio y 
tlo QUlulrante, primer manual de navegación que combinó las tablas 
de la declinación del sol con la observación a~tronómica, base y punto 
de ¡x¡.rHda para todos los manuales náuHcos posteriores HI. 

Todas estas novedades, además de la importancia que tuvieron 
en si, repercutieron en las c~tnlcluras económicas, sociales y políticas. 
Demandaron fuertes inversiones financieras, contribuyeron al desarrollo 
de las formas capitalistas, obligaron a crear escuelas para la forma
ción de ingenieros y oficiale!; competentes e impulsaron al Estado a 
tencr una participación cada vez mayor en el desarrollo d(' la sociedad. 
Al igual que el desarrollo tecnológico. también el desarrollo científico 
recibió considerables impulsos a ralz de las nuevas experiencias que se 
derivaron del contacto con América. 

~n LtJ rftX1iucidn cultural del Rcnocimiento. Ed. Critica, Barcekma, 1981 Una 
esposlción equilibrada que se ele\ .. por encima de las posiciones polémica.t se 
encu~ntra en la hermosa obra de Jean Delumeau, La ci1Jillrot/mt d~ la RtrnI/ssallCe, 
Col. Les Crandes Civilisation,. dirigée par Raymond Block, Arthaud, 1967. 

11 C. Singer, E. J. Holgmard, A.R. Hall y T. J. Williams, Edilor~, A HIstory 
uf Tcchnology, Vol. 1lI, Oxford 1957; Anderson, Roger C., TIle RIgg/ug uf SlIip. 
(16QO..1720), Londres 1927; Marquet, F., lI /st.oire Cénérol d6 /tJ No¡;igaliol1, 
Pub, 1931; La. RoeTie, e., Nilo/re' el mari!'\.J, PaTi" 1946. 

12 Brown, Lloyd, Tlle SIOry uf 1.101». Boston, 1949. 
13 Peruose, B., ob cit., pp, 299 Y ss. 
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Como es natural, la disciplina que más se benefició con los descu
brimientos fue la geografía. La literatura geográfica portuguesa cuenta 
con obras tan notables como Da Asia, de Joao de Barro"s, y la lfistorUJ 
del Descubrimiento y COItquista de la India por los Portugueses de 
Fernao Lopes de Olstanheda H. La literatura hist6rico-gcográfica es
pañola es tan vru¡ta y cuenta con tantas obras excelentes quc es impo
sible enumerar todos los títulos importantes. Basta con recordar el 
Diario y las Cartas de Colón, las Décadns de Pedro Mártir, la Ilistoria 
General de ws Indias de Fcmándcz de Ovicdo, o la Historia General 
de Antonio de Herrera. Todas e~ta~ obras, además de informar en 
Europ..'\ sobre cl Nuevo Mundo, hicieron aportes decisivos al avance 
de la geografía como disciplina científica. Como resultado de estos 
estudios, ya a partir de 1530 el estudioso europeo sabía que la Tierra 
cra. efectivamente, redonda, que América estaba situada a mitad de 
camino entre Europa y Asia y que las islas de las especias podían ser 
alcanzadas bordeando Sudamérica y cruzando el Padfico. Este enri
quecimiento del conocimiento proporcionó las bases empíricas para 
el desarrollo de las nuevas leoría ... cientificas sobre la Tierra y el Uni
verso que culminarían en hs grandes obras de Galileo, Kepler y 
Newtonl1i. 

Pero m¡\s allá de los aportes concretos a una disciplina científica 
determinada, las espectaculare:s experiencias que el europeo hiw en 
el contacto con América contribuyeron a lln.l ampliación general del 
horizonte intelectual y a la afirmación de las tendencias que en aquel 
tiempo contribuían a que el hombre en Occidente asumiera una nueva 
actitud frente al mundo. 

Qui:cls la revolución más importante que se prepar6 en aquellos 
días fue la sustituciÓn del aristotelismo ('scolástico por las nuevas ten
dencias !;ostenidas por el humanismo y el pensamiento copernicano. 

En vez de la antigua visión teológica de un universo jerarquizado 
surgieron una visión racional de la realidad y el afán de someter la 
vida a reglas racionales 15. 

~os, loao de, Da Aria, tres vols. , Lisboa, 1552 y 1553; Lopes de Cas
tanheda, Femao, lIil toria del DC6Cubrimiento IJ COllquislll de IIlI IndWJI por loo 
Partuguc;Jes, ocho vals., Coimbm, 1551~1561. 

I~ But1erfield, H,. rile origill o[ modern sciencc, Londres, 1949; Boas, M., 
rhc scientific HenoisSIlllce 1450-1630, Nueva YorJe, 1962. 

16 Butterfield, H., op. cit.; Crosland, M., rile emergetlce 01 w icnce i'l wesJern 
Europe, Londres, 1975; Chaunu, P. , LA civilÚlltlon (le l'EIOrope c/Ilss iqlle, Pari!! , 
1966. 
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España sometió el comercio con América a reglas fijas. Todos lo~ 
años, entre marzo y junio, partía de Cádiz la Armada de Nueva Es
paña y, entre junio y 'setiembre, seguía la Armada de Tierra Firme. 
Ambas Armadas se reunían al año siguiente en La Habana desde donde 
emprcndínn entre junio y octubre el viaje de regreso. Todo el ritmo 
de la vida económica en Portobelo, Nombre de Dios, La Habana, Se
villa, en América y en España entera, quedaba sometido a este calen_ 
dario I~. 

En Europ3 se tomaron medidas para organizar un correo regular. 
Roma recibía correo de España una vez al mes, de Francia cada 10 
días y de las principales ciudades de Italia cad:!. semana. 

Lo\¡ cartógrafos sometieron los continentes y los mares a sus me
didas. 

En las iglesias y las torres de las ciudades se instalaron relojes. 
Peter Henlcin, de NUl'cmberg, inventó el reloj de bolsillo. Por primera 
vez en la historia el hombre dispuso de un instrumento que le indicaba 
en cualquier momento la hora exacta. El hombre empezÓ a medir y 
administrar racionalmente el tiempo 18. 

Los pintores de'Scubrieron la perspectiva, resultado del esfuerzo 
consciente por estructurar la visiÓn del espacio 111. Avanzaron la geo
metría y el álgebra. El Estado creó la burocracia administrativa. re
sultado del esfuerzo por racionalizar !a organización del poder. Calvino 
sometió la idea religiosa en Cinebra a las Ordenanzas Eclesiásticas. El 
Concilio Tridentino reglamentó los contenidos del dogma. San Ignacio 
creó con 10:"5 Ejercicios un modelo de meditación metódica. Los portu
gueses se valieron de principios racionales para establecer las Capita
nías Generales en Brasil. Los espaííoles diseñaron sus ciudades en 
América de acuerdo con principios geométricos. Lo:"5 jesuitas se inspi
raron para la creación de las reducciones indígenas en Paraguay en un 
modelo racional de sociedad. 

Ello no significa. ciertamente, que el mundo intelectual del siglo 
XVI se hubiese vuelto racionalista. Pero parece legítimo afirmar que 
las tendencias científicas se vigorizaron, que el hombre asumió actitu
des más racionale:"5 frente al mundo y que hizo un poderoso esfuerzo 

Ir Challn". 11 ~ 1'., Sed/le ct /'At/antique (l5~U-1640 ), París, 1955-1960; 
lIaríng, C" Trade arld NavigatiO'1 beflveen Spain aud lndic" Cambridge, Mil.!'S .• 
1918 

l' Curcvitch, A.J., El lie mpo como flToblc~ de la lIistorla cI4/tural, en 
Ul! CUI/U101 y /./ tiempo. tIX.:SCO lIermeneia 16. Salamanca, 1979. 

IU Whltc, J .. Tlle Bi,/I! alld Rebirtll of Piclorkll Spoce, Londres, 1957. 
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por ordenar racionalmente el espacio y el tiempo. En todo este proceso 
las nuevas experiencias que los hombres hicieron en América contri
buyeron a que se cOnsolidaran y robustecieran estas tendencias. 

La integraci6n de América a la historia universal se produjo bajo 
la influencia y concurrencia de determinadas fuerzas y tendencias, las 
cuales, a su vez, se vieron confinm.das y legitimadas por el éxito en 
las empresas americanas. 

El desafío que significó el contacto con el Nuevo Mundo, además 
de impulsar al hombre europeo a aprehender la nueva realid:td por 
medio del estudio científico, engendr6 interpretaciones míticas y utó
picas, expresiones tanto del deseo de comprender el extraño mundo 
de América como del anhelo de definir profundas aspiraciones de la 
propia alma europea. 

Una primera visi6n ut6pica y mítica del Nuevo ]\'Iundo tuvo su 
origen en la imagen paradisiaca que Col6n traz6 de las islas del Caribe. 
Col6n describi6 las Antillas como un verdadero Jardín de Edén: las 
islas se caracterizaban por su fertilidad y abundancia; sus habitantes 
eran simples, inocentes y mansos y andaban desnudos sin estar por 
ello avergonz."1dos. Durante su tercer viaje, Colón formuló la tesis de 
que el Paraíso Terrenal estab."1 situado en las tierras por él descu
biertas, formando una "Tierra de Gracia", L:l imagen paradisíaca fue 
acogida por otros europeos como Pedro ~Iártir, quien, en sus Décadas, 
explicó que la gente en América era inocente y buena: allí la gente 
vivía sin "pCstífero dinero" y justamente por eso vivía "en un mundo 
de oro":.'O, 

Esta imagen idílica correspondía a reacciones profundamente arrai
gadas en la sicología del hombre, quien siempre ha soñado con vivir 
en Arcadia y con volver al paraíso perdido. Estos anhelos se manifes
taron con especial fuerza en los fines de la Edad Media y durante 
el Renacimiento, época en que las almas piadosas se espantaban con 
la corrupd6n espiritual y moral quc estaba carcomiendo a la criStilln
dad europea y en que los humanistas, reaccionando contra la baroorie 
de la noche gótica, deseaban hacer renacer la pureza y simplicidad 
del Siglo de Oro. Frentc a la vieja y corrompida Europa, América apa
recía oomo una nueva Arcadia y un nuevo Edén. 

Las visiones escatológicas y apocalípticas que adquirieron tanta 
fuerza en los fines de la Edad Media inspira ron al mismo Colón y, 

-----:;o GÓngora. M., El Nuevo Mundo c .. algunas cscatafogías y "topías dfl las 
ligIo! XVI a XVIII, en Góngora M., Estudia de /listaria de las Ideas y de 
IIistoria Social, Ediciones Universitarias de Valparaiso, Santiago. 1980, pp. 13 Y 's. 
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posteriormente, a los franciscanos que iniciaron la misión en México 
a interpretar el descubrimiento y la evangelización de América como 
un momento decisivo en la historia del mundo y de la Iglesia. Colón 
escribió en una carta que, al arribar a las Indias, había llegado "al 
nuevo cielo y tierra que decía Nuestro Seiior por San Juan en ('] Apo. 
calipsis" :11. La evangelización de las Indias marcaba el paso decisivo 
y el acto final en la conversiÓn del mundo y en la preparación del fin 
de los tiempos. 

Para 10"5 misioneros franciscanos que se dirigieron a México, la 
evangelización de los indios ofrecía la oportunidad de crear una co
munidad auténticamente cristiana y ello significaba restaurar la Iglesia 
apostólica de los primeros tiempos y, a la vez, preparar el reino del 
Espíritu Santo. "L'I. tarea de convertir a los indios era una misión csca· 
tológica, ya que la predicación del Evangelio aceleraba la llegada del 
Reino de Dios. La cristiandad del Nuevo Mundo era pues. . la reno
vación del comienzo y el anuncio del fin de la historia de la Iglesia" ~o::. 

El Nuevo Mundo apareció. pues, como el escenario en que 5e 
podrían hacer realidad los má.~ nobles ideales y las más altas esperanzas 
que el europeo no había podido realizar en sus propias tierras. 

Al declinar la fuerza de los ideales religio:-;os y al imponerse en 
el siglo XVI 11 los nuevos conceptos y valores de la Ilustración, el europeo 
comenzó a evaluar a América y a los americanos con nuevos criterios. 

Surgió un considerable interés por la realidad y los misterios del 
Nuevo Mundo. Numerosos viajermo y hOmbres de ciencia exploraron 
las tierras americanas. Al mismo tiempo surgieron nuevos mitos y nuevas 
leyendas. En el afio 1703 aparecieron dos volúmenes intitulados Nllevos 
oio;es dcf Bar6n de ÚIhontoll. El autor, un aventurero francés, expWio 
en este libro la filosofía de una forma de vida primitiva, contraponiendo 
en agudo contraste el degenerado europeo con el buen salvaje. El 
salvaje era fuerte, hermoso, espontáneo y sano, era naturalmente bueno 
y era feliz, porque había conservado 1ms costumbres originarias y su 
religión natural:!:l. 

El libro encontró a ávidos lectores y ejerció una amplia influencia 
que se reflejó en las obras de Monte:-;quieu, Rousseau, Swift y Dcfoc. 
El mito del buen salvaje fuc la expresión de los anhelos del europeo 
civilizado de sacudir la pesada carga de una civilización erudita y arti· 
ficial y de volver a una vida simple y e.~pontánea. Rousseau exclamó: 

21 ¡bid., p. 16 
:!'2 lbid., pp. 17 ) u. 
~ Hazar<!, P., El pellsnmi/1 Il/O el/TOpeo en el siglo ;":VI11, Madrid, 19~6, p. 354 
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~olvamos a la naturaleza~. Los dclstas proclamaron su fe en una 
religión natural y en una moral natural. 

Nuevamente el europco condensó ~us añoranzas y aspiraciones en 
mitos y utopias y, proyectando sus visiones sobre América, transformó 
el Nuevo Mundo en un mundo de paz y armonía, de plenitud y Feli· 
cidad. Frente a la vieja y gastada Europa, América, continente nuevo 
y fuerte, se presentaba como una fuente de la juventud en cuyas aguas 
incontaminadas el hombre se podía purificar y rejuvenecer para volver 
a una vida natural y auténticamente humana. 

El impacto y la presencia de América en el ámbito intelectual 
pueden aparecer lIn tanto abstractos, 'Siendo difícil medir su impor
tancia en términos concretos. Distinta. en Clmbio, es la situación si 
pasamos al ámbito económico. Earl Hamillon y, después de él, nu· 
merosos otros historiadores han hecho estudios cuantitativo'S muy exactos 
sobre la importancia dcl Nuevo Mundo para el desarrollo económico!li. 

El europeo conoció en América una gran variedad de plantas, 
fruta~ y árboles que. ya sea por su apariencia exótica, ya sea por su 
utilidad, suscitaron un enorme interés. Famo'So se hizo el jardín de 
Fernando Colón en Sevilla. El Jardín Botánico de París registró como 
un hecho importante la plantación de la primera mata de papas. La 
papa, el zapallo, el tomate, el maíz. el melón, la piña y el plátano 
enriquecieron la cocina europea y adquirieron con el tiempo importan
cia económica fundamental. El azúcar significó una verdadera revo
lución para quicnes hasta entonces habían usado como único edul
corante la miel. Su derivado, el ron, se convirtió en bebida favorita 
sobre todo en lnglaterra y los países nórdicos. La sociedad elegante 
del siglo XVllJ eligió como bebida predilecta el chocolate. Toda dama 
que 'Se respetaba como tal se hacía servir una taS:l de chocolate en 
su boucUJir. La madera de caoba adquirió importancia decisiva para 
la industria de muebles finos. Con razÓn se ha dicho que la explosiÓn 
demográfica, la concentraciÓn urbana y la revolución industrial que 
marcaron la historia europea a partir de los fines del siglo XVIll no 
se habrían podido realizar sin la papa. Hasta entonces la gran masa 
de la población se había alimentado principalmente de pan, hecho de 
harina de trigo o ~nteno. Sin embargo, la producción cercalera habría 
sido in'Suficiente para alimcntar a las masas humanas que empezaron 
a aglomerarse en los centros mineros e indlL~triale5. En un momento 

~ilton, E .• Elfloreci",iento del C/lI'lt/lI,wlO '1 olro. I"U.I'/I'J08 de ',idoria 
«ttn6mica. Revista de Ú1Xidente, Madrid, 1918 
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en que se asomó el peligro de una verdadera catástrofe alimentaria, la 
papa se convirtió en alimento básico en Inglaterra, en Alemania y 
en los países de la Europa oriental. Pero quizás la planta americam 
que ha tenido el efecto revolucionario más profundo en las costumbres 
del Vicjo ~\llundo ha sido el tabaco que primero fue usado para ser 
aspirado o masticado. En el siglo XVIII se generalizó la costumbre 
de fumar pipa. En la época de Napoleón se conoció en Europa el 
cigarro, hasta que, finalmente, después de la Primera Guerra Mundial, 
se generalizó el vicio del cigarrillo:!to. 

El efecto más inmediato del descubrimiento de América sobre el 
desarrollo económico del Viejo ~Iundo fue la llegada de grandes can
tidades de metales preciosos. 

La sociedad renacentista, sociedad elcgante y ostentosa, recibió 
con regocijo el oro y la plata provenientcs de América que le permi
tieron usar lujosas joyas y adornar sus mcsas con hcnnoso:s cubicrtos 
y finas fuentes de plata. Se empicaron los metalcs preciosos para ela
borar hermosos cálices, relicarios y crucifijos. Con el primer oro que 
llegó de América se revistieron los ciclos de las naves de Santa María 
Mayor cn Roma. El oro proveniente de Duro Prelo permitió a 10$ 
reyes portugueses decorar palacios, iglesias y monasterios. 

Pero má's importante que el uso de los metales prcciosos para 
fines decorativos, fue el efecto del tesoro de América sobre el desarrollo 
económico y la evolución histórica general:.'6. 

El prcdominio de España bajo Carlos V y Felipe II tuvo por base 
económica la plata proveniente de Potosí y de las minas de México. 
Gracias a la plata americana los reyes pudieron financiar sus guerras y 
pagar sus tropas estacionadas en Flandes, en Alemania, en Borgoña, en 
Lombardía y en Sicilia y movilizar las fuerzas contrarrefonnistas con 
el fin de detener el avance de los movimientos prot~tantes y recon
quistar a Europa para la [glesia Católica. 

La experiencia histórica demostró que España no estaba prepa
rada para la Ilcgada en masa de los metales precioso's. Dentro de poco 
se produjo en E'spaña una desastrosa inflación que arruinó a la industria 

:I~ Cambridge Economic I/islory, tomo IV, rIle Economy of Erpalldlng Eu,ope 
in ,he Six/cl'nth ami SCCl'II/cen/l, Centurie!, Ed. por E. E. Rich Y C. H. Wilson. 
Cambridge, 196'i. 

~6 Q"iring, 1[. Die Gt!$chicIJte ,les Goldel. Stultgart 1948; Soetbeer, A., 
EdelmctllllproduktiOu Ullfl \Ver/vulla/tuisse z.wlschen Gu/d UM Silber ,eit /kr 
En/dcchuug !ImerikllS. 
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textil castellana y que, finalmente, sumió a toda la economía española 
en una profunda crisis. 

En cambio, el tesoro americano benefició altamente al resto de 
Europa, especialmente ti Inglaterra y Holanda, cuyas economías es
tab:m mejor adaptadas para hacer frente a la nueva situación. Amberes 
primero y, luego, Amsterdam y Londres se convirtieron en los prin
cipales centros mercantiles y financieros de Europa y del mundo, sedes 
de las grandes bolsas de productos y valores, de poderosas instituciones 
bancarias, de prósperas sociedades anónimas y de las grandes com
pañías de comercio privilegiadas que extendieron el poder económico, 
militar y político de Inglaterra y Holanda sobre las Indias Orientaleli. 
El tesoro americano contribuyó en forma decisiva al desarrollo de las 
formas, prácticas e instituciones del capitalismo y a la acumulación 
de capitales que sería base y condición para la gran revolución indus
trial y tecnológica del siglo XVIII 27. 

El tesoro americano incidió, a la vez, en la fonnación del Estado 
moderno. El oro y la plata del Nuevo ~tundo proporcionaron a lo!> 
Estados los medios para acuñar las monedas de que los gobiernos 
necesitaban para pagar a los funcionarios de la administración pública 
y a los soldados y oficiales del ejército permanente, y organizar así la 
burocracia y el ejército, los dos pilare!; fundamentales del Estado 
moderno. 

El Nuevo Mundo, conjuntamente con ejercer profunda innuencia 
sobre el desarrollo intelectual y económico europeo, significó también 
un tremendo desafío para la capacidad organiza.tiva del europeo. 

El viaje de ColÓn dio origen a1 encuentro y choque entre culturas 
distintas enlre las cuales hasta entonces no había existido ningún con
tacto. El europeo tenía una larga experiencia en el trato con los pueblos 
del Cercano Oriente y del Norte de "frica, con los cristianos griegos, 
los musulmanes y los judíos. En cambio, América era para él un mundo 
nuevo y sus civilizaciones le eran desconocidas y le parecieron, en mu
chos aspectos, extrañas y exóticas. 

¿Qué actitud había que asumir frente a esta situación? 
En el curso de la historia de Occidente se habían formulado las 

más diversas doctrinas sobre las relaciones entre naciones, culturas y 
religiones diferentes. Aristóteles había señalado que era legítimo do
minar y reducir a la esclavitud a los bárbaros incivilizados. 

-----:;::¡-¡-a~ilton , Earl , op. cit ., pp. 3 )' s~ . ; Brentano. L. , Die Anfdnge des modemen 
Kopitalismus, :-'!unich, 1916; Hauser H. , Les début r dll callilalisme, Paris, 1927. 
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Otros sostuvieron el derccho de conquista. Ciertas ideas de San 
Agustín habían servido de base para formular la doctrina de la guerra 
justa. En el curso de las Cruzadas y como reacción contra el Islam 
se había predicado la Guerra Santa. El Emperador, comprendido como 
soberano supremo y único, había reclamado para 'Sí el derecho de esta
blecer 'Su dominio universal sobre todo el ecúmene. El Papado habla 
proclamado su autoridad católica. universal. La Iglesia, en cumplimien_ 
to del encargo de Cristo a los apóstoles de ir y enseñar a todas las 
gentes, lo habia considerado su derecho y su misión de evangelizar 
el mundo. 

Todas estas motivaciones, conccpcion~ y justificaciones estuvieron 
presentes en el proceso del descubrimiento y de la conquista. La¡ 
españoles hicieron la guerra a los indígenas, tomaron esclavos, impu. 
sieron el trabajo forzoso, pacta ron tratados y fomentaron la miSión. 

Hubo actos violentos y despiadada explotación. Abundaron las 
acciones injustas que dieron origen a la Leyenda Negra. Pero también 
hubo actos nobles y reacciones generosas. Hu bo ejemplos de hidalguía 
y santidad que sirvieron de base a una idealización de In ConquiSta, 
interpretada como real empresa de caballería y santa misión evangélica. 

Por encima de las posiciones extremas sostenidas polémicamente. 
conviene precisar el significado histórico general de las concepciones 
d~rrolladas entonces por los juristas y teólogos españoles con el ob· 
jeto de definir las normas en que se debía basar el poder de España 
en rndias. 

En el curso del debate que siguió a la célebre prédica del padre 
dominicano Montesinos en Sanlo Domingo en el año 1511 surgieron 
dos opiniones opuestas: el Padre Las Casas sostuvo que habia que res· 
petar la libertad de los indios y emplear sólo medios !>adficos para 
su evangelización. Sepúlvcda, el cronista Fernández de Oviedo y otros, 
en cambio, manifestaron que el indio em intrínsecamente corrompido 
y vicioso y que em incapaz de hacer uso de su razón, por lo que se 
justificaba su dominación violenta. 

La Corona se colocó por encima de estas posiciones extremas y, al 
mismo tiempo de reclam:u para si derechos de soberanía sobre América 
y sus habitantes, reconoció explícitamente al indígena la condición de 
ser racional y libre y de sujeto de derecho. 

En la práctica "Se tradujo ello en el esfuerzo de los españoles por 
imponer la fe cristiana y la cultura europea al iudígena, pero respe· 
tando principios y formas de derecho como los que fueron formulados 
explícitamente en las Nuevas Leyes de 1542 y. en general, en las Leyes 
de Indias, 
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Los españoles no vieron en el indio un infiel a quien habla que 
liquidar mediante la guerra );anta ni vio en él un bárbaro irracional a 
quien había quc reducir a la esclavitud. El desafío que significó el 
encuentro y choque con el Nuevo Mundo encontró, pue);, una respuesta 
distinta a la que los europeos habían formulado a raíz de sus contactos 
con b civilización árabe del Cercano Oriente y con Jos negros de las 
costas africanas 28. 

S!'guramentc el aporte más importante y novedoso que surgió en 
est!' contexto fue la concepción de Vitoria sobre el derecho de gentes. 
Vitoria actualizó la teoría del derecho natural y, comprendiendo a todos 
lo); seres hum:lIlo$ como sCres racionalcs y libres y extendiendo estas 
mismas cualidades de los individuos a las sociedades, señaló que existen 
determinados derechos internacionales que son el i u s e o m m u n i
cationis, el ius commercii, el ius peregrinationis 
y el iu); hospitalitatis. Por tanto, las relaciones entre los 
pueblos y Estados deben basarse en el derecho y no en la fuerza, en 
la paz y DO en la guerra. Vitoria comprende, pues, la sociedad inter
nacional, no como un simple hecho social, sino como una comunidad 
jurídica :tV. 

La concepción de Vitoria tiene un profundo significado y encierra 
amplias perspectivas. La sociedad medieval se había comprendido ro
roo República Cristiana, organizada jerárquicamente bajo las dOs auto
ridada universales del Emperador y del Papa. Los pueblos que se 
hallaban fuera de la República Cristiana eran comprendidos como in
fieles o como seres irracionales. Vitoria, en cambio, se coloca en un 
plano superior. Para él, los límites del derecho internacional no coin
ciden con los de la cristiandad, sino con los de la humanidad. Todos 
los hombres son comprendidos como racionale!!i y, por tanto, como 
sujetos de derecho. Todos Jos pueblo); forman parte de IIn orden uni
versal quc se dirige pOr el derecho de gentes so. 

No es una casualidad que esta doctrina haya sido formulada sólo 
en el siglo XVI y que haya sido rormulada por un e!!ipañol. 

38 Hanke, Lewil, Lo lucha por ID jU$liclo en ID Conquista de América, Buenos 
Aires. 19-19; Cano D., Venando, Lo teología y lo, le6logOf ;urlsta. etpafIo/e. en 
ID Conquirta de AmériC(Z, 2 ,·ob., Madrid, 1944 y 1951; Manzano, Juan. Lo Incor_ 
porocióll de la.r 1m/JO' a ID COfQlWl de ClU1i11o, Madrid, 1948. 

~ Carda Callo, AHon$O, l..6 posicWrl de Franci$co de V/lvrlll 111114 el pro
Memailldi(lllO.enRe1J/ttadellll.StltrdO ck lIJ.rtorlo del Derec!w, Buenos Aires, 1950. 

30 De los Rlos, femando, Rellgl6n y EI/ado en ID Espoiia del !'iglo XVI, f.e.E., 
México, 1957, pp. 94 Y 15. Y 109 Y ss.; Cóngon, Mlrio, El EI/lldo en el Dcree/lo 
Indiano, Santiago, 1951. pp. 91 Y ss. 
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El encuentro con América y sus culturas diferentes constituyó una 
experiencia histórica nueva. Frente a. esta rcalidad desconocida las 
nociones jurídicas y políticas se volvieron insuficientes y se hizo nece
sario de'sarrollar una nueva concepción para definir y organizar las 
relaciones intermlcion!lles. El mérito de Vitaria, de sus disc(pu!os y 
de Suárez está en que desarrollaron una concepción nueva que concibió 
las relaciones entre los pueblos de distinta cultura en función, no de 
la violencia, de la guerra y del despojo, sino de la justicia, de la p.1Z 

y de la cooperación. 
Muchas de estas consideraciones podían aparecer en el momento 

como ilusiones y utopías y, en la práctica, el derecho de gentes fue 
mil veces pisoteado y vulnerado. Sin embargo, las nuevas ideas, una 
vez pensadas, ya no desaparecieron del repertorio intelectual de la 
humanidld civilizada y ellas ayudaron a los hombres a tomar decisiones 
inteligentes, sabias y justas. 

Durante el período colonial, la historia de América se desarrolló 
dentro del marco de la historia de Europa y en directa dependencia 
de ésta. Con su emancipación política, las Repúblicas americanas am
mieron la responsabilidad por su destino y tuvieron la oportunidad de 
determinar libremente su desarrollo. 

En el ámbito político, el fenómeno históricamente más importante 
fue el hecho de que los pueblo"s americanos, a raíz de su emancipación, 
se constituyeran en repúblicas. ~f[entras que en Europa se mantuvo 
en el siglo XIX como modelo de organización política la monarquía, en 
el continente americano triunfó universalmente la república, expresión 
de un profundo anhelo de Ubertad y de renovación. Muchas de las 
nuevas repúblicas fueron organizaciones frágiles, sacudidas periódica
mente por golpes de Estado, revoluciones, guerra"s civiles y acciones 
de caudillaje. Sin embargo, siempre se mantuvo como orden instituci()
nal el régimen republicano, expresión del profundo deseo de arraigar 
la existencia colectiva en la libertad y en los derechos personales. Y 
la imagen más poderosa y positiva que América, tanto la América anglo
sajona como la América latina, proyectó sobre el resto del mundo fue 
la imagen de un continente joven, de un mundo nuevo y libre. Cierta· 
mente la inestabilidad de la:s repúblicas latinoamericanas hizo que 
muchos europeos hablaran con sorna y desprecio de las repúblicas de 
operetas de Centro y Sudamériea. 

Pero la superioridad que siguió sintiendo el europeo no fue obs
táculo para que millares y millones de europeos abandonaran sus países 
y se tra"sladaran al Nuevo .Mundo. En su gran mayoría, los emigrantes 
actuaron impulsados por intereses económicos. Deseaban formarse una 
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nueva existencia, ganar fortuna, ascender socialmente, "'hacerse la Amé
riC.l". Sin embargo, este interés no debe ser interpretado en un sentido 
meramente material. El europeo que abandonaba el Viejo Mundo huía 
de su estrechez, de su rígida estratificación social, de la opre!i:ión po
lítica que se mantenía en las viejas monarquía's. América ofrecía no sólo 
ilimitadas oportunidades económicas, sino también nuevas y amplias 
formas de libertad. 

Hegel , quien en un momento dijo que América todavía pennanecía 
sumida en la mera naturaleza, también calificó a América de "continente 
del porvenir". 

En el siglo XIX América apareció ante muchO"S europeos, efectiva
mente, como continente del porvenir, de una mayor libertad y de una 
vida más plena. 

El siglo XIX entendió la libertad ante todo en un sentido político 
y económico y la entendió en función de las aspiraciones individuales. 
Sin embargo, y quizás sin que los contemporáneos tomaran plena con
ciencia de este fenómeno. al mismo tiempo la libertad adquirió tam
bién un sentido social. 

Como consecuencia de un largo proce"SO que se inició en el mo
mento mismo en que los españoles y los portugueses pisaran tierra 
americana, se inició en América un proceso de fusión étnica que ha 
continuado hasta nuestros días. 

Hasta la fecha subsisten en vario's países sud y centroamericanos 
masas indígenas que no han podido ser integradas a la sociedad. Es 
cierto también que esta falta de integración tiene raíces étnicas. Sin 
embugo, hablando en términos generales se puede decir que en Amé
rica las estratificaciones 'sociales tienen fundamentalmente causas eco
nómicas y culturales, pero no tiencn raíces raciales. Si se pierna en los 
profundos problemas que la población negra ha significado para los 
Estados Unidos y en la trágica segregación racial que la política del 
aparlheid establece en Sudáfrica, puede señalarse como un hecho im
portante y significativo que en América Latina se ha desarrollado un 
modelo de sociedad que ha logrado superar con éxito el problema 
grave y a veces trágico de la oposición entre grupos étnicos diferentes. 
Es difícil imaginarse mayores contrastes que los que originalmente han 
existido entre los europeo~, los indios y los africanos en Brasil. Sin 
embargo, Brasil, el gran m.elling pot, ha logrado fusionar estos elemen
tos distintos y ha logrado crear un nuevo tipo de sociedad de carácter 
ejemplar que puede ser considerado como modelo de solución para el 
gran problema de relacionar y fusionar grupos de diversa procedencia 
étnica y de variadas tradiciones culturales. 
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Esta América puede exhibir ante el mundo );u sistema político in
ternacional. La historia de Europa se ha desarrollado en gran parte 
bajo el signo de la guerra. La política interna de los Estados europeos 
se ha desarrollado en muchos aspectos en función de la política exte
rior. Basado en la experiencia europea, Bismarck insistía en "'la primacía 
de la política externa", 

En las repúblicas latinoamericana!>, en cambio, ha predominado la 
política interna. En América latina la guerra ha sido un fenómeno 
relativamente secundario y circunstancial. Paraguay, por ciertas ra
zones concretas, libró una guerra por su subsistencia. Entre otros Estados 
ha habido conmctos limítrofes. Pero nunca la guerra ha tenido el 
significado que ha tenido en la historia europea. 

Entre las república); latinoamericanas se han mantenido a través 
de los tiempos un sentimiento de solidaridad y la voluntad de colabo
ración. A partir de cierto momento el panamericanismo fue fomentado 
conscientcmente por los Estados Unidos. Washington empleó la Unión 
Panamericana y su sucesora, la Organiza.ción de los Estados Americanos, 
como instrumento de su política. 

Sin embargo, más allá de los intereses concretos y de las motiva
ciones políticas o económicas, parece legítimo afirmar que entre los 
Estados americanos ha predominado la disposición hacia la colabora· 
ción, hacia la convivencia pacífica y hacia la superación de eventuales 
conmctos por medio de la diplomacia. Como ejemplo concreto pueden 
citar'se las relaciones entre Chile y Argentina. En más de una ocasión 
se estuvo al borde de la guerra, pero siempre se ha podido evitar el 
connicto bélico y se ha llegado a un entendimiento y a la concertación 
de algún tratado que resolvía los problemas existentes por la vía del 
derecho internacionaL 

En América se desarrolló de esta manera un sistema de Estados 
basado no en la disputa por el predominio, sino en la solidarid.1d y 
en un conjunto de acuerdos e instituciones que, al mismO tiempo de 
respetar y garantizar la independencia y soberanía de cada Estado, 
tiene por objeto la mantención de la paz colectiva. 

El sistema de los Estados americanos es el primero de su género 
que ha surgido en la histori.1 universal y puede ser apreciado comO 
un aporte al desarrollo internacional. 

El sistema de los Estados americanos inspiró al Presidente wood· 
row WiJson para proponer al mundo la creación de uru Liga de las 
Naciones con el fin de poner ténnino por siempre a la guerra y crear 
un orden de paz universaL La Liga de las Naciones fracasó. Su l¡uce-
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sora, las Naciones Unidas, posee graves fallas y ha demostrado a 
menudo su ineficiencia, así como también la Organización de los Es
tados Americanos tiene graves limitaciones. Sin embargo, en el mundo 
de hoy no se concibe una solución mejor. Los Estados deben aprender 
a vivir en paz. América ha demostrado que es posible superar los con
flictos internacionales por medio de soluciones racionales. En ese sen
tido, el sistema de los Estados americanos posee un inmenso significado 
histórico. Es un modelo que puede tener valor ejemplar. 

Si se quiere precisar el significado de América latina en la historia 
universal, se pueden distinguir tres etapas: 

En una primera etapa. el mundo americano, aislado de los demás 
continentes, estuvo entregado a sí mismo. 

En una segunda etapa, América quedó ligada a Europa y fue in
corporada a Occidente. Su presencia en la historia universal se realizó 
a través de Occidente. La unión del Nuevo Mundo con Europa hizo 
que el escenario geográfico, económico, político y cultural de Occidente 
se ampliara y se enriqueciera. 

Las tendencias que estaban configurando el ser de Occidente se 
robustecieron e hicieron que éste asumiera la dirección del mundo. 

En una tercera etapa, América latina conquistó su libertad poHtica. 
Su desarrollo siguiÓ detenninado fundamentalmente por los modelos 
europeos. Sin embargo. América latina empezó a definir algunos rasgos 
individuales que le confirieron una fisionomía propia en la historia 
universal. Se presentó ante el mundo como el continente de la libertad 
y del porvenir, un mundo de infinitas posibilidades y potencialidades, 
un mundo capaz de proporcionar al hombre loo medios para experi
mentar nuevas formas de libertad. En los países de América latina se 
produjeron formas de transculturación y de integración social que hi
cieron aparecer a la sociedad latinoamericana como un modelo de 
sociedad abierta, cap..'lZ de fusionar grupos de distinto origen étnico y 
de diferente tradición cultural. El sistema de los Estados latinoame
ricanos ~urgió como modelo de un orden internacional eapaz de re
conciliar la soberanía de cada país integrante con la solidaridad y la 
cooperación del conjunto. 

Hoy en día América latina ha entrado en una nueva y cuarta 
etapa, en la cual los países latinoamericanos están luchando por de
finir su propia identidad y conquistar su propio ser. 

América latina cstá agobiada por serirn¡ problemas. Amplios sec· 
tores de sus sociedades se encuentran marginados de los procesos eCO
nómicos y culturales y se están proletarizando cada vez más. El ace-
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Jerado avance de la ciencia y la técnica hace que la distancia que separa 
a los pueblO:5 latinoamericanos de las sociedades industriales y postin. 
dustrialcs esté creciendo cada vez más. 

Sin embargo, al mismo tiempo se está acentuando la voluntad de 
afirmar el propio ser y de crear formas de expresi6n propias. 

Alíes atrás, \\laIdo Frank, en su Primer Mcnsa;e (J la América His
pana, decía a lo); latinoamericanos: "No tenéis Dios hasta ahora. Si 
encontráis a vuestro Dios, él ha de estar dentro de vuestro sucio y de 
vosotros mismos", 

¿Está encontrando América Latina a su dios? 
Jaime Eyzaguirre. en su cOnmovedor ensayo His,xJ/loomérica del 

Dolor, preguntaba con angustia por el ser de América: MAmérica bár
bara y cristiana. América la de los viejo); adoradores del sol y de las 
culturas del oro y de la lana. América, la de la sangre noble de Qu
tilla, de los firmes señores de la espada y de los sien'os de la cruz. 
América una y doble, paradojal y armoniosa, tierra dc batalla perpetua 
do perderse y recobrarse, dl" vivir eternamente muriendo. Esta es la 
América de la angustia, del agonizar sin límite, la América nuestra, 
india y española, que bu:o;ea sin descanso su definición en lucha consigo 
y los demás". 

Jaime Eyzaguirre escribió estas palabras hace casi medio siglo. Y 
muchas de sus palabras siguen teniendo patética vigencia. América 
sigue siendo mundo de la angustia, del agonizar sin límite, del vivir 
eternamente muriendo. 

Pero esta América latina, en este último liiglo, ha demostrado 
también que tiene una tremenda vitalidad y que está dispuesta a en
contrar a su dios y a luchar para encontrarlo dentro de su suelo y 
dentro de sí misma. 

Estos esfuerzos por definir su propia identidad han encontrado 
sus primeras expresion~ en los cantos de sus poetas y en los poemas 
de sus escritores. Las voces de Neruda o de Carda Márquez son voces 
que en esta forma jamás se habían escuchado en la historia universal. 
Son voces nuevas, VOC~ originales, expresi6n de un peculiar modo de 
sentir la realidad y de una peculiar apreciaci6n de la existencia hu
mana. Son voces como las de Neruda quien, en "El Esplendor de la 
Tierra", DOS dice: 

"Yo canto lo que palpita subterráneo o dormido en nuestra Amé
rica, el despertar de los pueblos, y canto y creo en ello. ¿Quién 
puede detenerlo? ¿Quién puede detener mi mano? ¿Y quién 
puede detener tu mano? 
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Es la hora del canto, la hora de una mayor profundidad y de una 
mayor extensión, Es", una hora sin máscaras, 
, , , Una hora como un rostro hecho de todO'S los rostrOS y quf' 
nos mira para que nosotro:; le demos la voz que necesita", 



NOTAS SOBRE LA SITUACION SOClOECONOMICA DE LOS 
LIBERTOS EN LIMA DURANTE EL VIRREINATO 

Desde las clásicas obras de Saco (1879) y de Scelle (1906) se 
han sucedido los estudios, monografías y artículos. cada vez más serios 
y profundos, acerca de la evol ución histórica y jurídica de In trata de 
negros cn América, analizando su procedencia, su volumen y su va· 
riada influjo sobre la composición étnica, las costumbres y detennina
dos aspectos de h cultura de nuestro Continente, sin olvidar los pro
blemas éticos emergentes de dicha trata, inclusive como elementos 
sustitutorios de la mano de obra indígena en labores forzadas 1. Ya en 
1944 King ~ inventarió ese caudal bibliográfico, y a ese repertorio hay 
que añadir la nutrida falange de autores que con posterioridad han 
encarado el tema, entre los cuales sobresalen los nombres de Acosta 
Saignes, Aguirrc Beltrán, Borah. Bowscr, Brito Figueroa, Carvalho Ne
to, Cortés Alonso, Curtis, Debicn, Díaz Soler, Diggs, Escalante y 
Agüero, Harth-terré, Kamen, Kunst, Larrazábal Blanco, t\'tellafe, Mar
ner, Otte, Palmer, Romero, Studer, Vial Correa, Vila Vilar y Zava!a. 

Mas al lado de esta copiosa nómina, que ha abordado el papel 
histórico de la masa de africanos importada a t\mérica, acaso seducida 
por la fascinación que ejerce la dimensión del dramatismo de esa trata, 
no se ha dispensado igual atención al análisis de esa misma masa 
étnica una vez libre de scrvidumbre. Sólo tenemos noticia de los tm
bajos de Pereda Valdés 3 y Rodríguez Molas ~, apartc de artículos pe
riodísticos del peruano Harth-tcrré. En estas páginas pretendemos ofre
cer un puñado de noticias inéditas sobre este grupo social sin historia, 

1 Cfr. Recopilación de Leyel de ItU lnduu. VII. V, IV, 
2 rile negy-o in cOllti,wmtal Spanlsh Americd .. o select bibliagrophy, en I/is_ 

ponie American Histaricol Review (Durham, 1944), X,XfV, 3, pp. 547-559. 
3 Negros esclavos y negros librero ErquemtJ de linO saciedad escÜ!vift" y 

"parte del lIegro ell n/Ie"'r" formación nacional, Montevideo, I!MI, 173 pp. 
4 Negr(J!J libres r/aploteme" en Buena, AIrea. RCtli.tta de J!llm¡midades, Bue

nos ."¡re$, 1961, Año J, núm. 1. 
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que pueden aportar datos de cierto interés para un mejor conocimiento 
de la estructura social en la época de la dominación española. 

Al margen ¿e otras investigaciones en la Sección Protocolos del 
Archivo Ceneral de la Nación del Perú, se fueron acumulando las 
papeletas acerca de elementos de la sociedad hasta ahora marginados 
de ,los estudios históricos. De cntre ellas escogemos en la presente 
oportunidad unas cuantas que conciernen a los manumisos, seleccio
nando aquellas informaciones que parezcan más caracterlsücas o más 
expresivas, de hecho estamp.."Is sueltas, desprovistas de cualquier iD
tento de sistematización, pues ni la indagatoria se ha llevarlo adelante 
en forma metódica, ni el corto número de los testimonios aducidos 
permite arriesgar conclusión alguna acerca de un tema que se vislum· 
bra con amplias perspectiva.<;. Ciertamente carecemos de datos fideo 
dignos sobre el número de libertos en relación con el volumen total 
de la sociedad, y tampoco estamos en condiciones de consignar los 
parciales de casados, solteros o viudos, ni de la relación varones/hem. 
bras, ni, por último, establecer la proporción de libres/esclavos. En 
tal virtud, considérese el presente trabajo como una miscelánea de 
noticias que, de todas formas, permiten entrever un panorama de 
nueva planta, que a su tiempo y con una finalidad comparativa puede 
ser complemcntado con el fruto de pesquisas en otros períodos, en di. 
ferentes lugares y recurriendo a distintas fuentes~. Así, un penoso 
examen de los libros parroquiales dedicados exclusivamente a gentes 
de colOr arrojará luces sobre la situaci6n social de los incluidos en ellos 
al conocerse los padrinos o testigos del acto sacramental, y la misma 
consideración cabe hacerse extensiva a los expedientes matrimoniales. 

Una de las perspectivas novedosa.<;, en lo que atañe a la economía 
particular de los licenciados, como punto de partida de sus activida
des lucrativas, es la de que los esclavos podían adquirir peculillln no 
solamente a titulo gratuito, sino también merced a su trabajo personal. 
Se esbozan así algunas líneas de investigación que pueden deparar 
sorpresas: en 29 de abril de 1624 el Licenciado Acuña de Olivera con· 
cede licencia a un esclavo suyo para que pudiese asumir compromisos 
económicos hasta un tope de 250 pesos (Francisco González Balcázar, 
1623-16'-5 (771), fol. 278). 

Quede de antemano en claro que se ha prescindido de considerar 
al negro desertor (cimarr6n), caso de los pueblos de negros sueltos, 

~ Vila Vilar, Posibilidades IJ perspectivas para el c.rtaelio ele lo esclouitud 
co, los fondos riel Archloo Geucrol de ludias, en Archioo HiJpolense, Sevilb, 1985, 
LXVUI, núm. 207-208, pp. 255-272. 
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,,?ffiO San Lorenzo de los Negros, en México (que perduró hasta el 
siglo XVIIl ), la república de zambos de Nirgua, en Venezuela, o los 
palenques (como Bayamo, en Panamá ), que vivieron fuera de la so
ciedad. También los hubo en Lima: uno de los caudillos de los fugiti. 
vos, conocido por el terrorífico mal nombre de "Tiembla la tierra", fue 
capturado y se le ajustició en 1596 '. 

Desde luego la salida de la esclavitud -el ahorramiento- no era 
fácil de alcanzar: un letrado probó que el amo de un esclavo no 
podía ser obligado por derecho a darle libertad , cuando, sin otra causal 
que apctecerla , aquél demandase su manumisión ofreciendo su valor 7. 

Inclusive entre gentes de la misma raza surgían las desavenencias: 
en escritura de 2 de agosto de 1577 consta que Catalina mandinga, 
"negra horra", sostenía pleito con su esclava, Juana, mulata, que "pide 
ser libre y que la den por tal" (J uan Cutiérrez, 1576.1577 (72), fol. 
769 ). 

Los esclavos podían alcanz..'l.r su libertad por los procedimientos 
más extraños, y las figuras jurídicas son en verdad insólitas, pues como 
algunos negros eran propiedad de dos o tres amos, podían redimirse 
de tal suerte que gozasen de libertad a medias o por tercios !, lo que 
daba lugar a que una esclava quedase libre desde el mediodía hasta 
el anochecer, o un esclavo estuviese libre cuatro meses al año. período 
por el cual había logrado rescatarse med iante su trabajo. 

Por una escritura de concesión de libertad, de 9 de abril de 1592, 
venimos en conocimiento de que Luisa de Castañeda, viuda de Jer6-
nimo Montesinos, la otorga a Violante de r .. lontesinos, que había sido 
su esclava, la cual, en parte de pago de la cantidad pactada por re
cobrar esa libertad , cedió a su ex ama una esclava biafra, valorada en 
400 pesos_ Como esta subrogante no resultara del agrado de la Casta
ñeda, se revocó el acuerdo, trocándolo por la entrega de una barra de 
plata que ofreció la mencionada Violantc (Rodrigo AJonso Castillejo, 
1591·1595 (19), fol. 89). Por su parte la morena Francisca, criolla de 
España, a punto de conseguir su libertad, se comprometió el 2 de junio 
de 1598 a abonar al Presbítero Claudio César de Gonzaga la suma 
de 77 pesos que le había prestado para saldar su rescate. Hasta que 

t Libros de Cabildos de Lima. Lima, 1943. XII, pp. 536 Y 563. Se citara en 
adelante: L.C. L_ 

T Real Academia tle la Historia, Colección ~Iata Linares. XVIJI, fols. 562--
5i6. 

8 Ilarlb-tené, Veula de UII CSCWVO por mitu(le$, en E.I CUl'lwrcio. núm_ 
i2.818, p_ 2. Lima, 20 de julio de 19i1. 
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pudiese cancelar dicha habilitación, Francisca se obligaba a glmar 
una olla y lavalle su ropa blanca y barrelle sus aposentos y hacerle la 
cama, y otras cosas de su servicio, de manera que me quede a mí [la 
esclava en vías de manumisión] lugar para trabajar y buscar mi vida 
de mediodía para adelante ... " (Francisco Conzález Balcázar, 1593. 
1598 (60), fol. 624 vta.). 

No siempre la operación culminaba en un feliz éxito y la candi· 
data perdía toda opción a emanciparse, como el caso en que una dueña 
revoca la cláusula de libertad consignada en su testamento, arguyendo 
que la beneficiaria "se quiere casar contra mi voluntad y salirse de mi 
casa" Para remachar el impedimento, dispone que permaneciese es
clava y no pudiese venderse por menos de mil pesos. monto muy por 
encima del valor promedio de un negro, que no excedía de los 500 o 
600 pesos (Francisco Ramiro Bote, 1596-1601 (16), fol. 733. Escritura 
de 23 de octubre de 16(0). 

Aunque en el Perú no hubo un Juan Valiente, que formó parte de 
la hueste conquistadora de Chile a las órdenes de Valdivia y llegó a 
poseer una encomienda en Concepción t, es lo cierto que desde los 
tiempos iniciales de la colonización los libertos ejercieron lucrativas 
actividades 10, que con el transcurso de los años fueron cobrando rn:lyor 
envergadura. Así, en el testamento de Beatriz Hernándcz, "morena, 
muger soltera". extendido en 17 de agosto de 1562, se lee que poseía 
una esclava y que la casa que ocup:tba había sido adquirida "en tiem
po del Gobernador Vaca de Castro"; de sus dos hijas, una se hallaba 
en España. y si ambas falleciesen sin descendencia, dejaba encargada 
la fundación de una capellanía en el convento limeño de San Agustín 
(Diego de Pomareda. 1562 (138). fol. 1048 vta.). 

La búsqueda de tesoros, como un medio de rápido enriqueci
miento, era un señuelo que tentaba a muchos: en 30 de abril de 1576 
Benita López, "de color morena libre", que había alcanzado licencia 
del Virrey para excavar un enterramiento prehispánieo en Saña (De
partamento de Lambayeque). adonde se encaminaba para "con la 
voluntad de Dios sacar cantidad de plata y oro". acepta la colaboraci6n 
de Juana del Guijo, que le proporcionaba 50 pesos en efectivo, un 
negro esclavo, ulla barreta y un azadón para practicar dicho cateo 
(Gaspar L6pez, 1576 (107), fol. 1). En 2 de septiembre de 1593 Do-

t Thayer Ojeda-Larraín, Va/di!)ia y sus cam/JllIlefOS. Santiago, 1950. p. 58. 
10 Clr. Lockhart, Spanish Peru, 1532-/580, UniveTS'ity of Wi5C01ISin Pre5l, 

1968, p. 193, Y Harth-terré, E/ artesallO negro ell la of(luitectura virreinal perU41na, 
en Revista del Arcllivo Nacjqnal del Pení (Lima, 1961), XXV, pp. 360-430. 
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mingo de Salís, "de color mulato que dijo ser libre", que había ganado 
autorizaciÓn del Marqués de C'Lñete para realizar búsquedas de "gua_ 
cas, sepulturas y enterramientos" en el cerro San Cristóbal (contiguo 
a la ciudad de Lima ), celebra compañía con otros dos individuos para 
llevar adelante la empresa (Juan Ramírez de LOOn, 1593 (146) , foL 
141 vta.). 

En otros casos el proceso de recobrar la libertad pasaba por se. 
veras exigencias. Tal el caso de Bárbola Ramírez, "morena libre", que 
en 20 de febrero de 1599 reconoce que Francisco de San Juan le ha 
anticipado 100 pesos, con los que logró rescatarse de su amo, Barto
lomé Hemández, contra quien había sido preciso seguir un juicio 
ante la Audiencia para que accediera al ahorramiento. "En remunera
ción de la buena obra que me ha hecho" el citado San Juan, Bárbola 
se comprometió a "-guisar de comer" a un amigo de su benefactor, 
Alonso de Puelles, entre los demás comensa les a quienes ella atendía 
en su figón. sin que por ello se redujese el monto de la deuda, porque 
"esto lo hago por la buena obm que me ha hecho, que si no me pres
tara dichos cien pesos no pudiera yo conseguir mi libertad" ( Francisco 
Ramiro Bote, 1597-1600 (15), fol. 2i09 ). Un {IItimo ejemplo: en 6 
de mayo de 1622 Diego jolofo, "moreno libre". recibe de Caspar de 
Sosa Rabelo la suma de 496 pesos, con la cual concluiría de pagar a 
Lorenzo Velarde la cantidad de iOO pesos en que había ajustado su 
libertad. Dicho importe sería reintegrado en el plazo de un año ( Fran
cisco de Acuña, 1618-1623 (1). fol. li6). 

Un extremo de particular interés dentro del encuadramiento jurf
dico de la vida del liberto es el de su capacidad legal. Varios testimo
nios abonan la plenitud de acción de los manumisos. En 17 de julio 
de 1603 el abogado Gonzalo Maldonado confiere poder a Antonio 
Rodríguez, "moreno libre", para conducir dos esclavos de su propie
dad a TrujiUo y venderlos o trocarlos en esa plaza por mercaderías 
(Juan de Mendieta, 1602·1604 (1119 ), fol. 251). Por su parte, en 10 
de marzo de 1625. Beatriz bioho, "morena ligre", otorga poder especial 
a otro moreno libre, Pedro de Paz, para agitar el proceso que seguía 
ante la Justicia ordinaria contra Lázaro de la Parra sobre la libertad 
de una hija suya, la mulata Andrea (Antonio de Tamayo, 1625-1626 
(1852), foL 121 vla. ). Al testar el19 de marzo de 1612 Francisca BañÓn 
de Zúñiga, "morena libre", dispone que a su muerte una esclava suya, 
María, de tierra banyun (Cuinea~Bissau), sirviese seis años a Fran
cisco Banyun (esclavo de Hemando de Dueñas Pretel ), ganando los 
jornales que servirían a su vez para rescatar la libertad de este ídlimo, 
en razón de ser conterráneo de la testadora y su ahijado de bautismo. 
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Finalmente, designa heredero a otro conterráneo, Gll5par, esclavo de 
Carei L6pez de Morales ( Pedro Juan de Ribera , 1612 (1611), fol. 138). 
Otro tanto ordenó en su testamento, labrado el 19 de diciembre de 
1668, ~(aria Bran de Rosas, nacida en Guinea y que llegó al Perú de 
corla edad. Era poseedora de tres esclavos: Maria conga y su Ilijo 
(heredados de Beatriz de Ros..'l.s, su hija premuerta ) y Juan criollo; 
determinó que dicha María continuase durante tres años al servicio 
de su albacea, Gabric1 a de Rojas, parda libre (al término de los cuales 
tendría expedito su derecho a ser libre ) o en otro caso le ganase jor
nal, computado a razón de ocho pesos mensuales (José de OvalJe, loos. 
1669 (1358), rol. 455). 

En 2 de mayo de 1602 Francisco Maldonaclo, "moreno libre". ca
sado con Magdalena gelofe (Senegal), a punto de embarcarse coa 
rumbo a Panamá, formula su disposición testamentaria. En ella dis
pone <¡ue su esclava María ¡¡ngola continuase como tal al servicio de 
su mujer mientras ésta viviese, y. al fallCi!imien to de ella, se venderían 
dicha esclava y su hija, con el fin de obtener con el producto de su 
traspaso la eantid.1d de 100 peso.~, que servirían a su vez p.ua comprar 
la libertad de un hijo del testador ( habido en Beatriz de Arroyo) 
(Juan de Solórz.ano, 1598-1603 (156) , fol. 194vta. ). 

No era raro el caso de liberta casada con esclavo: en 20 de octubre 
de 1747 testa Rosa, "negra libre"', de origen tcrranovo, esposa de 
Cristóbal !ramain, esclavo de doña Josefa Narcisa de lramain, a la cual 
por cierto la testadora deja por heredera de sus bienes (José de Torres, 
1745-1751 (1048 ), rol. 534). 

Como es obvio, desde un principio las autoridades adoptaron dis
posiciones relativas de un modo específico a los manumisos. Ya el 31 
de octubre de 1560 el Cabildo limeño promulgó unas ordenanzas sobre 
los negros horros (Archivo Ceneral de Indias, Patronato, 188, Ramo 
16 ), complementadas en 21 de enero de 1572 en <¡ue se proveyó un 
auto con arreglo al cual ningún negro, ora fuese esclavo ora liberto, 
pudiese habitar vivienda "de por sí'· (Real Academia de la Historia, 
Colección Mata Linares, K,.XI, Cok 236-2.37). El lujo desplegado por 
este grupo social fue objeto de severas restricciones. El 26 de febrero 
de 1614 el Virrey Marqués de Montesclaros expidió una provisión por 
la que quedaba prohibido que la conducción de los cadáveres de los 
negros y mulatos a su sepultura se verificase dentro de un ataúd, sino 
sencillamente sobre unas parihuelas (Ibíd. , fols. 246-248) . SubsCi!uen
temente, en la sesión celebrada el 12 de septiembre de 1622 por el 
Cabildo limeño se acordó interesar del Virrey la confirmación de las 
prescripciones por las que estaba prohibido a las negras libres vestir 
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trajes de seda y recamados de oro y plata, y que a las que se permitía 
embozarse con mantos, por ser esposas de españoles, únicamente los 
usasen de anascote u otro tejido de lana; finalmente, que no pudiesen 
llevar a las iglesias tapetes ni cojines, ni tuviesen estrados en sus salones 
(L.e.L., XIX, fol. 401). 

Dentro de la legislación hay que hacerse cargo de las normas dic
tadas por la Corona, concernientes en particular a regulaciones fisca
les. La disposición más onerosa se remontaba al 27 de abril de 1574, en 
que se dictó la cédula por la que se imponía a los negros y mulatos 
libres nacidos en las Indias o que hubiesen pasado a ellas, el pago 
de una capitación. El argumento invocado por la Corona descansaba 
por una parte en que gozaban de paz y justicia, y por otra -acaso 
la más sustancial- en el hecho de que habían logrado allegar "muchas 
grangerías y riqueza", aparte de que habían tenido costumbre en sus 
lugares de origen de satisfacer una exacción a sus reyezuelos. En la 
aludida disposición regia se dejaoo. al arbitrio de los Virreyes y 
demás mandatarios fijar el monto de dicho tributo, atemperándolo a 10 
~~~í:;.~~~~~ente nos pueden servir por sus personas, haziendas y gran-

En el Perú la aplicación de tal rescripto ocurrió sólo bajo el go
bierno del Virrey Velasco (1596..1604 ). Como medida previa, se em
padronaron los futuros contribuyentes. El censo arrojó 63 negros y 
181 negras solteras libres entre 18 y 50 años de edad, más 184 mulatos 
y 37 zambaigos y 41 zambaigas solteras. El citado mandatario asignó 
como contribución individual cuatro pesos para los varones, y la mitad 
para las solteras entre 18 y 50 años. Las dificultades para la recauda
ción fueron de tal magnitud, que los Corregidores del Cercado, a 
quienes se cometió la misma , tuvieron que rendirse ante la imposibili
dad de erigir dicha contribución. En vista del fracaso, el Virrey Mar
qués de Montcsclaros dispuso que la cobranza se practicara mediante la 
modalidad de arrendamiento: el sistema funcionó solamente en 1612 
y 1613, en que se concertó un tanto alzado de 550 pesos; en los ejer
cicios siguientes no se presentaron postores, hasta que durante el pe
ríodo del Príncipe de Esquilache hubo un nuevo intento, esta vez por un 
trienio, a partir de 1619, a razón de 650 pesos, vencido el cual quedó 
nuevamente desierta la postulación. 

~Izke, Coleccián de DocumentO$ poro. la /¡i$/Qfla de la formación rocial 
de 1fi8ponoamérica. \ladrid, 1953, l. pp. 482-483. 
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Es interesante acotar que los afectados no se dieron a partido. El 
Ll de marzo de 1619 compnrecieron ante notario Diego Pinto, Diego 
~Iejía de Hibera, Domingo de Salazar y ~ligucl Izquierdo, "de color 
mulato", libres, dedicados a distintos menesteres, en representación de 
los demás mulatos y cuarterones, y confirieron poder al procurador 
Alonso G6mez de la Montaña para que agitara en todas las instancias 
)' recurriendo si fuese necesario hasta al propio Virrey y a los Oidores. 
el recurso deducido por ellos en razón de que "siendo como somos 
libres y exentos de todo pecho y trihuto" se les exigía ahora dicha 
exacción, cuando por el contrario .~c les deblan de "guardar sus pree. 
minencias como personas libres", mayormente cuando en 1615, al pro
ducirse la incursión del pirata Spiclbergen, no habían regateado su 
erogación económica (Pedro Lópt---z de Mallea. 1617-1619 (974),fol 
787). No satisfechos con esta gestión, el 27 del mes siguiente, los men
cionados, más Luis Sánchez de la Barrera, Rafael Manrique, Pedro 
Trujillo, Pedro dc Aragón, Juan de Castro, Bartolomé de Cepeda, Juan 
Lorenzo y Tomás de Carena, "morenos. todos libres de cautiverio", en 
nombre del colectivo al que pertell(.'Cían y siempre en ordcn a la sú
plica que tenían interpuesta para que se les eximiera de esa carga eco
nómica, suscribieron un poder a favor dc Martín de Zoazo Arana, 
agente de negocios en la Corte madrileña, para que practicara análogas 
diligencias en el propio centro de poder de la MOlUlrqula. Se le asign6 
un estipendio, ciertamente considerable, de mil pesos (Francisco Alonso 
de la Torre, 1616-1619 (1887), reg. 1619, fol. 45 vta.), Como reconocía 
cl Príncipe de Esquilache en su relación de gobierno, "este tributo es 
de poca sustancia y de muy gran ruidoM 

1:, La primera batalla se ganó 
el 30 de octubre del mismo año: en el Acuerdo de Hacienda se declaró 
que las cuarterones quedasen t":tcnlas del pago, 

Un evento inesperado vino en ayuda de los recurrentes: en 1624 
hizo su aparición en aguas peruanas el pirata L'Hermite, y los negros, 
mulatos y zamooigos estuvieron entre los primeros en ofrecer su ro
laboración para servicios auxiliares, mayormente cuando una de las 
preocupaciones más acentuadas era la posibilidad de que aprovechan
do de la presencia de los invasores, se alzasen en armas los esclavos, 
cuyo númcro superaba largamente el de 105 espruioles capaces de em
pwiar armas, La contingencia se había barajado poco tiempo atrás, 
cuando se abortó una conspiración urdida por Sebastián Machado, que 

12 MI'ml1ri(lJ d~ I(J' Virrl'ljel dd Perú, Lima 1859, 1, p. 137. 
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ofrecía la libertad al elemento servil (L.C.L., XVIII, pág. 645. Acta 
del Cabildo de Lima, de 8 de abril de 1619). 

El Fiscal de la Audiencia, Licenciado Luis Enríquez, en despacho 
de 10 de diciembre de 1621, se refirió a esa colaboración a términos de 
encomio, y consecuentemente propuso a la Corona que a modo de re
compensa los relevase de la tributación que nos ocupa. Hizo hincapié 
no solamente en el aspecto de la gratitud real, sino en el hecho de que 
la recaudación comportaba tales inconvenientes que excedían del pro
vecho económico para las arcas fiscales. 

Por cédula de 30 de junio de 1629 se solicitó informe del Virrey, 
Marqués de Guadalcázar, el cual se manifestó de acuerdo con la pro
puesta del magistrado de la Audiencia 13. En 6 de junio de 1630 el 
mismo gobernante, de consuno con los oidores, reiteró la conveniencia 
de la extinciÓn del impuesto, bien entendido que tal franquicia se dis
pensaría exclusivamente a los que constase haberse enrolado para pres
tar servicios militares en 1624. Finalmente, en consulta de 22 de no
viembre del año siguiente, el Consejo propuso a Felipe IV acoger dicho 
temperamento, y en su confonnidad se librÓ la cédula de 16 de 
diciembre inmediato, por la que, en efecto, se les eximía de tal pago ". 

Nota distintiva en los manumisos era su carácter emprendedor, in
chlSive hasta en las innatas habilidades raciales: por una escritura de 
7 de marzo de 1589 consta que Diego Pereira, "moreno libre'", era 
"maestro de mostrar a tañer y dausar" (Rodrigo G6mez de Baeza, 1589 
(48), fol. 303), y aunque una disposición dictada en 1790, para que 
al coliseo de bailes sólo asistiesen "personas honestas", privándose del 
derecho a los negros de ser profesores de tales actividades, Casimiro 
Esparza, capitán de una compañía de morenos libres, supo ingeniarse 
para fundar una academia de "dausa francesa" (Biblioteca Nacional 
del Perú, ~laDuscritos, C. 142). 

Los testimonios de la desahogada posición económica que escala
ron se multiplican hasta el infinito. En la sesión del Cabildo de Lima 
del 18 de octubre de 1576 se dio lectura a una petición de Francisco 
de Marchena, "de color moreno, libre y casado", en que demandaba 
autorización para reedificar un tambo en Late (a unos 15 kilómetros 
de Lima ). a fin de ofrecer en él albergue y comida a los viajeros y 
sus acémilas. Se le concedió la exclusiva por cuatro años, y para faci-

~ de Cara\'llntes, Noticia General del Pcní, Biblioteca de Palacio, 
'Iadrid, Manuscrito 1634, foh. 202-205 \-111. Cuarta Parte, Di.scurso 9. 

14 Konetzke {II J. n, pp. 331-335 
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litarle su proyecto, se le puso a disposición una cuadrilla de indios 
(L.e.L., VJII, pág. 325). 

En 15 de junio de 1592 Manuel de Gracia, "moreno libre", celebra 
comp:tñía con Enrique Francisco (que aportaba un caballo), de tal 
forma que actuaria como trajinero desde Lima hasta la mesota del 
Collao porteando cargas (Francisco Ruano, 1592 (146), Col. 43). Por 
su parte, Ana López, "morena horra", en 28 de noviembre de 1596 
celebra compañía con el indio Miguel Chiclayo, oriundo del pueblo 
norteño del mismo nombre: ella aportaría un chinchorro provisto de 
sus redes y aparejos. mientras que su socio contribuiría con su trabajo 
personal y engancharía elementos auxiliares para las faenas de la 
pesca. Las utilidades se distribuirían por mitad (Cristóbal de Aguilar 
Mcndiela, 1595-1596)(3), fol. 783). 

Quizá el mejor testimonio de esta bonanza económica lo consti
tuya el hecho de que estaban en condiciones de poseer esclavos, ca
pital de suyo nada desdeñable. No siempre la tenencia de ellos proven!(\. 
de uoa generosidad, como ocurrió en 21 de abril de 1588 en que el 
general Miguel Angel Filipón cede graciosamente a la "mulata libre~ 
Inés de Campos, "por los muchos y buenos servicios que me habéis 
hecho en más cantidad del valor de la dicha negra", una esclava llamada 
Esperanza, del grupo étnico nalu (Guinea-Bassau) (Juan Manuel, 1585-
1588 (108), registro 49, fol. 3). En 21 de noviembre de 1591 Cinesa 
de Sosa, "morena libre", traspasa una esclava, terranova, advirtiendo 
que "bebe vino y se emborracha" (Diego de Córdoba Maquedn, 159().. 
1595 (23), rol. l09vta.). 

En 7 de enero de 1618 Antonio r-,·téndez, "moreno criollo horro~, 
celebra un convenio de compañía con Miguel Pórez Pacheco: éste 
suministraba 100 pesos, en tanto que su socio emplearía esa suma en 
mercaderías, cuyos beneficios se repartirían a medias (Miguel Alférez, 
1618-1619 (90), fol. 57). En 3 de agosto de 1635 Antón Castilla, "mo
reno libre", de ocupación mercader, de partida para Chile, compra a 
Conzalo Arias una partida de azúcar y otros artículos por un valor total 
de mil 134 pesos, que se proponía liquidar en tierras araucanas (Diege 
Sánchez Vadillo, 1635 (1786), fol. 1312 vta.). 

No siempre estas operaciones a crédito resultaban ventajosas: en 
14 de septiembre de 1591 María de Cota, "morena libre", confiere 
poder a Baltasar de Soria para cobrar de Juan Ricardo, maestre y piloto 
del Mar del Sur, unas joyas de oro, un cargamento de ropa, piezas de 
plata y unas sartas de perlas que le había confiado en diciembre de 
1587 en Panamá para venderlas en Lima, y que, no obstante el tiempo 
transcurrido, "desde entonces hasta agora no lo ha visto más", con el 
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agravamiento de que se habla ido hasta China (Alonso Hemández, 
1500-1591 (90), fol. 1669). 

Es interesante echar un vistazo a las relaciones entre los libertos, 
como amos, y sus esclavos. Algunas veces eran afectuosas: en 9 de 
febrero de 1595 Diego Enríquez FrallCo y su mujer Cuiomar, "morenos 
libres", otorgan libertad a un negrito de tres años, hijo de Catalina 
mandinga, csclava de ellos, "por el mucho amor que le tenemos y 
baber nacido en nuestra casa y por muchas y buenas obras y servicios 
que de vr:l. madre hemos recebido dignos de la dicha remunera
ciÓn .. " (Juan Bello, 1592-1599 (12), fol. 5). En 11 de julio de 1598 
Francisca casanga, "morena horra", y la india Magdalena Beatriz se 
ponen de acuerdo en que una esclava, Isabel conga, que habían ad
quirido mediante la aportación de 126 pcsos por la primera y 300 por 
su socia, sirviese 257 días al año a esta última y los lOS rcstantes a 
la morcna libre, con la condición de que cuando ésta saldase los 300 
pcsos la esclava pasaría a ser enteramente de su propiedad (Francisco 
Conzález Balcázar, 1593-1598 (60), fol. 669). 

Por lo general las relaciones entre ama y sierva no debían de ser 
tan inhumanas como lo ha consagrado el tópico. Luisa Bazán, "morena 
horra", hija legítima de Ff3ncisco mandinga y de Beatriz Bazán, en su 
testamento extendido en 17 -de febrero de 1598, se declara propietaria 
de una negra criolla de Sevilla, adquirida en Lima, y designa como 
albacea, para cumplir con el contenido de su ú1tima disposición de 
voluntad, a su antiguo amo, Domingo Sánchez, instituyéndole asimis
mo heredero de sus bienes, "porque no tengo ni en este Reyno ni en 
Castilla otros herederos, c por lo.~ buenos seruicios que me a hecho y 
amor y voluntad que le tengo .. :. (Juan de Solórzano, 1598-1603 (156), 
fol. 5). ¿Había algún lazo sentimental de por medio? 

Probablemente cuando acababan de conquistar su libertad y se 
hallaban faltos de recursos paTa su subsistencia, solían asentarse para 
prestar servicios: en 25 de abril de 1587 Juan angola, "negro horro", 
se pone de acuerdo con Alonso de Betanzos para servirle durante un 
año como doméstico, cocinero y panadero, "y lo demás que lícito sea"; 
el sueldo se ajustó en 25 pesos, más comida, una chaqueta y un capote 
de sayal al año, y atención médica en caso de enfermedad (Jerónimo 
de Ledesma, 1584-1602 (104), fol. 93). La misma salvedad para ser
virle en "todo lo que me mandare y fuere lícito" estipula en 16 de 
enero de 1600 Juana bran, "morena horra", al colocarse por un año con 
Bernardo de la Torre, oficial de zapatero (Juan de Solórzano, 159S-
1603 (156), fol. 185). En cambio, Francisco de la Candelaria, "moreno 
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libre", y Hemando, "moreno libre, criollo de la ciudad de Trujillo~. 
fueron más exigentes en sus condiciones al convenirse en 12 de agosto 
de 1601 con el labrador Cristóbal de Villafucrte, pues a cambio de 
trabajar por un año en su predio rústico, por lo cual recibirían 132 y 
80 pesos, respectivamente, y aparte de recibir c.Jsa, comida y atención 
médica en sus dolencias, impusieron dos complementos: cnseñanzn de 
la doctrina y "hacernos buen tratamiento" (Jerónimo de Ledesma, 1584· 
1602 ( 104 ), fak 186 y 313). En uso de sus facultades, en 11 de abril 
de 1590, Juana de Santiago, Mmorena horra", puso a su hijo Juan, de 
siete años, a servir al platero Miguel Peña durante ocho años; en la 
escritura se deja constancia de que la otorgante, por ser mujer, declina 
todas las disposiciones legales que pudiesen favorecerla (Cristóbal de 
Aguilar Mendieta, 1589-1595 (1), fol. 41). 

Llegaban a acumular un considerable patrimonio, por el proce
dimiento que consignaba Felipa Mariqueo, "morena libre~, en su tes· 
tamento del 4 de junio de 1606. Tras enumerar Jos bienes de su pr~ 
piedad, asevera que todo "lo E ganado E adquirido con my sudor y 
trabajo" (Juan de Cabrera, 1606 (249). Col. 366). De esta fonna el 
maestro albáñil Francisco Camarra logró ser propietario de dos casas, 
con tres puertas, cerca del río Rímac, más un solar y tres esclav05. En 
11 de diciembre de 1603 testa Catalina Núñez, "'morena horra", que 
enumera entre sus bienes el ajuar doméstico de uso cotidiano, un nu
trido conjunto de trajes, una yegua, el herramental de la industria 
pesquera y otros enseres, "adquiridos y ganados con my puro trabajo~. 
dejando todo ese patrimonio a sus dos hijos, "no embargante que sean 
esclavos" (Francisco Dávila, 1602-1603 (416), fol. 771). En 10 de 
junio de 1608 se extiende una escritura por la que se ccha de ver que 
BIas Vélez, "moreno libre, congo, ladino en la lengu:l espallola~. era 
dueño de un inmueble frente al molino de la }'fereed v de un banco 
de herrador; legó todos estos bienes al convento de 'San Francisco, 
"para que hagan bien por mi alma" (Cristóbal de Barrientos, 1604-
1618 (181), fol. 515). En 28 de septiembre de 1622 Rafael Manriquc 
de Lara, "moreno horro", que había logrndo rescatarse mediante su 
trabajo como maestro albáñil, al extender su disposición de última 
voluntad declara ser propietario de unos inmuebles avaluados en la 
apreciable cantidad de cuatro mil 100 pesos. más un solar sobre el 
que estaba levantando una casa, un negro oficial de su ocupación y, 
finalmente, dos esclavas. Por cierto que había tcn¡do que mantener 
un litigio con un hermano de su primera mujer, Juana Machin, que 
le demandó Jos gananciales. Manrique de Lara, en honor al parentesco 
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político, rescató de la servidumbre a su cuñado y, una vez libre, se 
pusieron de acuerdo con la herencia (Francisco González Balcázar, 
1622-1623 (770), fol. 803. El testamento de la Machín se extendió ante 
Rodrigo Alonso Castillejo, 1597. .. 1598 (21), fol. 1452). 

Este mismo Manrique de Lara figura en otro documento como 
propietario parcial de una esclava: el 8 de junio de 1621 él, junto con 
Luis Rodríguez de la Carrera, adqu.irió una esclava, con su hija, de 
casta bañan. El puso 250 pesos, y Rodríguez de la Carrera 370, y 
quedaron de acuerdo en que cada uno "carrera riesgos cn la negra y 
su hijo" hasta el monto «le su respectiva cuota. Sin embargo, todo pa
rece haber sido un amaño para conseguir la libertad de la esclava, 
pues en la misma fecha, y por otra escritura. el repetido Manrique de 
Lara reconoce haber recibido los 250 pesos, y sin perjuicio del derecho 
de servidumbre de su copartícipe, declara libre a la esclava, añadiendo 
esta aclaración que si bien en el documento notarial figuraba Manrique 
de Lara percibiendo la expresada suma, "la berdad del caso es que no 
los rrezibio sino que la otorgo [la libertad] por seru9 de dios n9 señor 
y por hacerle buena obra a la susodha. y a su hija" (Francisco Gonzá
lez Balcázar, 1621 (769), fo1s. 747 y 748). 

El 2 de diciembre de 1624 testaba Gaspar, "moreno libre", bran, 
natural de Guinea, "de tierra piase". Declara entre sus bienes cuatro 
caballos; haber prestado 100 pesos a Margarita, bran, para comprar 
su libertad, aunque ordena que no se le exija dicha habilitación, "por
que le soy en cargo de mucha más cantidad de seruicrio que me ha 
hecho y asi se los remito y perdono". Su mujer, María, bran, a la que 
también había redimido mediante el pago de 450 pesos y excarcelado. 
residía en Pisco. Sus albaceas serían Juan y Pedro de Mendoza, ambos 
de etnia bran (Jerónimo de Valencia, 1624 (1918), fol. 587). 

Sólo sabiendo que disponían de solvencia económica puede valo
rarse el compromiso que adquiere una "morena horra" de genio algo 
vivo, Antona Núñez: en 8 de enero de 1601 asume la respons:lbilidad 
de costear la curación de Isabel Vélez, criolla esclava de Gonzalo de 
Cáceres, en cuyo domicilio había irrumpido y apaleado a la esclava, 
infiriéndole varias herirlas en la cabeza (Antonio Corvalán, 1597-1601 
(25), 101. 542). 

La holgada situación económica de la cual acabamos de propor
cionar unos cuantos ejemplos, se reflejaba en las disposiciones testa
mentarias. Era usu:lI que solicitaran que el acompañamiento de su 
entierro fuese presidido por el cura párroco y el sacristán de la pa
rroquia de la cual eran feligreses, y siempre encabezando el cortejo 
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la cruz alta. Así, al testar en 13 de abril de 1621, CataHna Hernánclez, 
"morena libre", aparte de solicitar los anteriores requisitos para $U 

inhumación, encarga a sus albaceas que se celebrasen 100 misas reza
das por su alma, y que en el acompañamiento de su sepelio figurasen 
tos niños huérfanos (lo que implicaba una limosna adicional a la Her
mandad). Se explican estas muestras de generosidad al saberse que 
era propietaria de la mitad de un barco y de dos chinchorros surtos 
en el puerto de Ancón, cuya otra mitad pertenecía a Cabriel de Vellorino, 
su marido, y a Juan Bautista Vellorino, su cuñado, con quienes tenía 
celebrada comp:tñía. Además poseía cuatro esclavos (José Felipe Gó
mez, 1625-1631 (750), fol. 241 vta.). 

A tal extremo llegaron estos alardes de ostentación. que los re
gidores del Cabildo de Lima, en la .~esión del 31 de enero de 1631, 
escandalizndos del "mucho deshorden en los enticrros de negros y muo 
latos y cuarterones en llevar cantidad de insignias y cera y el modo 
de los responsos que se les dioo en las esquinas. que son con cuatro 
hachas y paños negros y mucho acompañamiento de clérigos, de que 
resulta daño a la rrepública y mal egemplo a los españoles ... ", tuvie
ron por conveniente decretar que en lo sucesivo en los cortejos fúnebres 
sólo presidiese la cruz parroquial alumbrada por cuatro cirios o hacho
nes; los responsos se rezarían sin pnños negros y suprimiéndose en 
tales actos la participación del coro de músicos de la Catedral, im· 
poniéndose la pena de 100 azotes al mayordomo de la cofradia que 
formase parto del cortejo (L.C.L., XXII, págs. 252,..253). 

Las muestras de generosidad en la hora postrera son abundant~. 
Jsabel Cosme, "morena libre", hija del cuadrillero Maestre Cosme, al 
ordenar su testamento en 16 de mayo de 1589, aparte de las mandas 
forzosas usuales en estos instrumentos, legó para la imagen de la 
Merced dos gargantillas, una de perlas y la otra de cuentas de oro 
(Rodrigo Cómez de Baeza, 1589 (48), fol. 758). Elena Fajardo, "mo
rena libre", dejó dispuesto que después de su fal1ecimicnto y del de 
su marido, Antón de Aldo, "morcno libro", asimismo, se instiruyese una 
capellanía, radicada en la parroquia de San Sebastián, cuya dotación 
provendría ele un inmueble que poseían en la calle elel Arco, y que 
afectaban con este pío propósito (Francisco Conzález Balcázar. 1593-
1598 (60), fol. 648, escritura de 27 de junio de 1598). Al testar en 10 
de septiembre de 1617 Miguel de la Serna y Jerónima de la Sema. 
"morenos libres", en cuyo poder vivían María, Ana e Isabel, negrita§ 
de ocho, cuatro y año y medio, respectivamente, a las cuajes "'las ha· 
bemos criado por nuestras hijas y les tenemos años de tales", les dan la 
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libertad sin condiciones. El era "natural de la ciudad de Cabo berde" 
(Cristóbal Rodríguez, 1616-1618 (1638), fol. 218). 

La solidaridad étnica constituye un atributo muy digno de aten
ción. Era usual que perteneciesen a una cofradía, oon arreglo a su 
oriundez: los zapes (Sierra Leona) se agruparon en la cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario de los morenos, radicada en la iglesia de 
Santo Domingo, mientras que los de casta bran se reunieron bajo la 
advocación de Nuestra Señora de los Reyes, en la iglesia de San Fran
cisco. En 29 de marzo de 1599 esta última hermandad contrat6, por 500 
pesos, con el carpintero Miguel de Huerta, la hechura de un retablo 
para la capilla que poseían, que alzaría 3,80 m. y con un ancho de 
2,70 m., de orden j6nico y tallado en madera de roble chileno (Juan 
Bello, 159'2-1599 (12), fol. 671). 

Estas cofradias desempeñaban un importante papel en el procE"-SO 
liberatorio de sus miembros. En 5 de enero de 1601 Isabel biafra se 
obligaba a reintegrar a los mayordomos de la expresada cofradía de 
Nuestra Señora de los Reyes la suma de 300 pesos que le habían ade
lantado para adquirir su libertad (Juan de Solórzano, 1598-1603 (156), 
fol. 239). En 9 de diciembre de 1602 Juan casanga, "oficial carpintero 
libre", adquiere el compromiso de reembolsar en el término de dos 
años a los mismos mayordomos la cantidad de 190 pesos que le habían 
facilitado para que su ama, doña Catalina de Ayllón, le manumitiera 
( Francisco Dávila, 1602-1603 (416) , fol. 509 vta.). El 11 de febrero de 
1613 Pedro de Abrego, "de color mulato", se compromete a devolver 
a Isabel, "morena libre", de etnia biafra, el importe de 270 pesos que 
le había prestado para contribuir a rescatar a Melchor, negro criollo 
de Lima (Fernando García, 1613 (681), fol. 142). En 8 de noviembre 
de 1625 Juan bañol, "moreno libre", avala a María bañol, esclava de 
doña Catalina G6mez, difunta, presa en la cárcel, que debía aprontar 
en el plazo de ocho días la suma de 80 pesos que todavía estaba de
biendo a la finada por su rescate (Francisco Hemández, 1625 (835), 
fol. 1146 vta.). 

Las mencionadas hennandades alcanzaban un alto nivel económi
co: en 19 de noviembre de 1628 Cristóbal, bran, esclavo, y Juan Fa
jardo, "moreno libre", criollo de Lima, mayordomos de la cofradía de 
San Lucas Evangelista en la Recoleta dominica, Luis de Morales y 
Juan de Valenzuela, morenos criollos de Lima, diputados, y Antón, 
criollo de Castilla, y Pablo bañón, veinticuatros, contratan con el indio 
ladino Francisco Supo, maestro escultor, esculpir una imagen del titu
lar, en madera de cedro, de 1,25 m. de alto, "que tenga la capa o manto 
terciado al hombro hizquierdo con su libro en la mano hizquierda y 
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en la derecha una pluma de Escreuir y un toro suelto", La obra se 
ajustó en 300 pesos, estipulándose cuatro meses para el plazo de la 
entrega (Francisco GonzáJez Balcáz.a..r, 1628--1629 (776), fol. 336). 

Finalmente, en su testamento, otorgado en 10 de noviembre de 
1640, Martín de Rivadeneyra, "negro libre de casta bran", casado con 
Catalina de Mota, de la misma etnia, declara que los mayordomos de 
la cofradía de Jos bojales le deben mil 300 pesos que les había prestado 
para adquirir un solar detrás del Colegio de San Martín, ap:ule de 
14 puertas, esteras, cañas y otros materiales con los que se hablan 
levantado unas viviendas para miembros de ese grupo. Designa por 
albacea al abogado Licenciado José de ZtJñiga (Antonio de Tamaya, 
1640-1641 (1861), fol. 915 vta.). 

En este orden afectivo cabe registrar los casos de abnegación con
yugal, que son ciertamente enternecedores. En 18 de noviembre de 
1592 María de Mesa, "morena horra y libre", mujer de Pedro Orrato, 
"moreno esclavo" de doña Elvira Ramírez, viuda de Diego Ruiz Ce
rrato, previa licencia de su marido, se compromete a entregar a doña 
Elvira la cantidad de 30 pesos que debla el esclavo a su ama por joro 
naTes. El aval lo otorga "por redimir la vejación que al dho. mi marido 
le podria venir" por el incumplimiento de su deuda. En garantía del 
pago hipoteca una esclava de su propiedad (Alonso Hernández, 1592-
1593 (91), fol. 1498 vta.). En 21 de abril de 1598 AntÓn de Aedo. -mo
reno libre'"', al extender testamento por su mujer, Elena Fajardo, "mo
rena horra", declara que ella había sido esclava de Francisco Fajardo. 
de cuyo poder la rescató por 600 pesos en 1574. y en fe de ello él 
mismo le había extendido la correspondiente boTeta de libertad. Por 
lo demás, ambos habían llegado a ser propiet.uios de unas viviendas 
que edificaron en un solar comprado con su peculio, en la calle del 
Arco, colindantes con un corral (o sea, callejón o conventillo) de ne
gros (Francisco Conzález Balcázar, 1593-1598 (60), fol. 648). En el 
el testamento de Pedro biafra ( 11 de marzo de 16(4) se lee que estaba 
casr,do desde hacía cuatro lustros con María biafra, esclava que habla 
sido -corno él- de doña Jardana l\.·lexía, y a la cual había conseguido 
ahorTar con el producto de sus jornales ganados trabajando indepen
dientemente (Rodrigo C6mez d e Baeza, 1604 (738), fol. 147). Por el 
testamento mancomunado de Lorenzo Díaz y de Elena Vega, ambos 
de etnia biafra. extendido el 18 de febroro de 1618. se viene en cono
cimiento que ella. de su peculio privado (pues era libre), había 
rescatado a su marido de la esclavitud, y aun tuvo posibles para 
adquirir cuatro negros, de los cuales se vendieron tres para comprar 
con su valor el inmueble que habitaban a la sazón, en la calle del 
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Prado (Rodrigo Gómez de Baeza, 1617.1618 (745), fol. 670). Final
?lente, el caso d~ Anton, bran, Kmoreno horro", y su mujer Catalina, 
Igua~me.~lte de ~flundez bran y también liberta, ambos "hijos de padres 
gentiles. Medmnte el trabajo de los dos había conseguido ella su 
libertad, aunque cuando se casaron a él le restan'!. por satisfacer 80 
pesos para conseguirla, cantidad que le proporcionó ella ( Francisco 
Conzález Balcázar, 1622-1623 (770), fol. 102). 

El nivel económico que alcanzaban los manumisos se traducía 
en la consideración social de que podían presumir. l\laría de Morales, 
"mulata libre", llegó a desposarse con un notario 1\ y los españoles no 
la.~ desdeñaban tomarlas como esposas: en 31 de mayo de 1601 Juan 
López, oriundo de las Canarias, contrae nupcias con Juana de Cantos, 
"negra libre", natural de Huánuco; actuaron como testigos dos mula
tos: Juan Rey y Bartolomé Enriquez (Parroqub del Sagrario de Lima. 
Libro 29 de matrimonios de espafioles (1588-1608), fol. 202 vta.). El 
testamento de Juan de Palma, "negro horro", casado con María bioho, 
esclava de don Diego Gavilán, aparece extendido el 26 de agosto de 
1593 "en las casas de mi morada", a las que acudió el escribano (Juan 
Ramírez de León, 1593 (146), fol. 134 vta.). Por una escritura de 26 de 
agosto de 1596 consta que el alarife Francisco de Gamarra, "moreno 
libre", era ministro del Santo Oficio (aunque no sabía escribir (Ro
drigo Gómez de Bae-at, 1596 (55), fol. 1283). En 23 del mes siguiente 
Lázaro Manzano, "moreno libre", de oficio snslTe y analfabeto, se 
compromete a de,'olver dentro de sei~ meses 24 pesos que le había 
facilitado el doctor Escalona y Agüero (padre del autor del famoso 
tratado GazolJ1Jilativm Regivm Pervoicvm) , a fin de hacer frente a 
una pena pecuniaria (Sebastián Núñcz de la Vega. 1596-1599 (121 ), 
fol. 401). La mulata libre Marina Pinta, oriunda de Gibrale6n ( Huelva ), 
designa en su testamento, extendido el 7 de marzo de 1598, al Fiscal 
de la Audiencia, Licenciado Ferrer de Ayala, y a su consorte, doña 
Constanza de la Roca, como albaceas ( Francisco González de Bal
cázar, 1593-.1598 (60), fol. 512). Felipa i\fanrique, "morena libre-, en 
su testamento del 4 de junio de 1606 nombra como albaceas al Licen· 
ciado Antonio Suárez de Medina (que desde 152.5 ocupó una de las 
regidurías perpetuas en el Cabildo limeño) y a Antonio Núñez de la 
Chica: firma por ella (a causa de ser analfabeta) el Colegial de San 
Martín. Pedro Cutiérrez Flores (Juan de Cabrera, 1606 (249), fol. 

l~ Bowser. FI elClauo africano en el Pert' colonial, 152"-1650, Mé:<ico. 1977, 
P 15·1. 1'\0 ha sido ~ible verificar la referencia documental. 
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366) El 4 de marzo de 1613 Ana de San Buenaventura, "morena libre", 
acogida en el convento de las Descalzas, "y tiene el hábito de las 
professas de la dicha Orden", adquiere para su servicio una negrita de 
nueve años, por la que abonó 210 pesos (Cabriel Martínez, 1610-1614 
(1086), reg. 1613, fol. 15 ). En el testamento mancomunado del "mo
reDO libre" Lorenzo Díaz, oficial de sombrerero, de casta biafra, y de 
su mujer Elena de Vega, del mismo origen étnico, que fennutaron su 
disposición de última voluntad en 18 de febrero de 1618, aparece que 
adeudaban cien pesos al provisor del Anobispado. el célebre canonista 
doctor Feliciano de Vega, a quien, además, designan como albacea, 
iunto con su sobrino. el catedrático Fray Cipriano de Medina y Vega, 
dominico de prestigio y años más tarde Obispo de Huamanga (Ro
drigo G6mcz de Baeza, 1617·1618 (745), fol. 670). 

Algunos' picaban alto: en 11 de marzo de ]604 Pedro biafra, "mo
reno libre", esclavo anteriormente de doña Jordana Mejía, solicit6 en 
su testamento ser inhumado en la iglesia de San Francisco, en el ente
rramiento de su antigua ama, que había autorizado expresamente que 
se diese cabida en él a sus esclavos. Acompañarían sus restos el cura y 
el sacristán dc la Catedral . con cuatro clérigos y los hermanos de la 
cofradía de Nuestra Señora de los Reyes. Tenía en poder del mencio
nado doctor Feliciano de Vega la suma de 200 pesos (Rodrigo C6mez 
de Baez:l.. ]604 (738) . fol. 147). 

Inspirados por esta ansia de supCraci6n social, se preocupaban por 
el futuro de sus hijos: en 7 de mayo de 1593 Crist6bal de Ayala. negro 
arcabuC€ro, esclavo de Guillermo Enríguez, y su consorte Ana Mana. 
"mulata horra", confían a su hija Magdalena, de ocho años, a una 
reliJ?:iosa del convento de la Concepci6n, para que, a cambio de servirse 
de la niñfl como doméstica. le enseñase "cosas tocantes al seruicio cle 
Dios" y los principios de la doctrina cristiana (Diego Martín Cornejo. 
1590-1598 (24). fol. 45). Por su parte Mateo angola, liberto, clispuso 
en su testamento que su hi ja Catalina ingresase en la Caridad "para 
que tenga buena doctrina y virtud" Y le asigna a una esclava. Luda, 
angola. como criada a perpetuidad 18. 

Para cerrar este escueto panorama sobre el tema abordado a lo 
largo de la~ páginas precedentes, nada más congruente que e:o::poner 
la situación del manumiso en las postrimerías de la época virreinal. El 

~I-terré. Negros 'Iorros y csc/aoos, en El Comercio. núm. 73.627, p. 2, 
Lima, 22 de Itbril de 1973. Lit remisioo al p rotocolo de Cristóbal de P ineda, 1612-
1618 (1533) no correspoode. 
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testim~nio de un agudo observador, Terralla y L3.nda, es puntualmente 
expresIvo: 

Por el contrario verás 
Entre las negras y Ile~ros, 
Que gozan de libertad, 
)' viven sin cOfltioerio. 

Pues COII el sumn trabo.;o 
Que en la mocedad tupieron, 
No les falta en la veiez 
El cotidiano sustento. 

De forma que verás oorios 
Que después que libres fueron, 
No 0010 de;ml aUwias. 
Sillo esclaoos y dinero 11. 

El poeta marca así la diferencia de los laboriosos elementos de 
color que, a diferencia de muchas mujeres blanC1S venidas a menos, 
alcanzaron si no la opulencia, sí una posición muy superior a la de 
sus humildes y penosos orígenes. 

Bien se comprende que no es posible. dentro del tasado margen 
asignado al presente trabajo, extenderse sobre numerosos otros aspec
tos que por igual reclaman ser señalados por contribuir a configurar 
una imagen más ajustada de la figuración que los manumisos alcan
zaron dentro del tejido social de la época. Entre esos extremos cabría 
hacer hincapié sobre el altruismo no s610 hacia sus hennanos de origen, 
sino hacia elementos de raza blanca; sobre su lealtad conFinnada al 
integrar los cuadros de la Santa Hennandad y, por último, evaluar su 
volumen (en 1700 se empadronaron en Lima, entre los libres de uno y 
otro sexo, 51 negros, 259 mulatos, tres pardos y un zambo). De todas 
maneras, las notas arracimadas en las páginas anteriores pennitirán 
fonnarse una idea, siquiera aproximada, del papel que desempeñaron 
los libertos en el enlTamado social del Virreinato. 

IT Limo por denlro y fueru, ~Iadrid, 1978, Descanso IIJ , ¡" filie. 



CONCEPTO Y FUNCIONES DE LAS VILLAS 
CHILENAS DEL SIGLO XVIII 

La colonización c~pañola en Indias concibió la ciudad como núcleo 
fundamental de asentamiento y organización institucional. Durante la 
Conquista de Chile las ciudades fundadas fueron los centros del poder 
político, económico y social. que ejercían jurisdicción sobre amplios 
territorios. Después del d~astre de euralaba, en 1598, la ciudad, como 
núcleo de la colonización, pierde su importancia, debido a que quedan 
reducidos a la mitad los asentamientos urbanos con la destrucción de 
Santa Cruz de Coya, Valdivia, La Imperial, Los Confines y Osomo, y 
a que la población, incluida la sobreviviente del desastre, pa!>ó a radi· 
carse en haciendas y chacras al norte del Biobío. 

Por efectos de la ruralización de la población y de sus secuelas 
-aislamiento, vida dispersa y vagabundaje- las costumbre"s se barba· 
rizan, aumentando la delincuencia y la criminalidad. Estos problemas, 
a los que hemos hecho referencia en un trabajo anterior, preocupan y 
a la vez estimulan a las autoridades del Reino para llevar a cabo una 
política de poblaciones, cuyo objetivo es restaurar la primacía del asen· 
tamiento urbano, civilizar a la población camp~ina y servir de con· 
trapeso al más que secular proceso de ruralización. 

El estudio de las fundaciones del siglo XVIII, con sus proyectos y 
realizaciones, permite aprehender la idea. de ciudad que por entonces 
existía en la Gobernación. Es moneda corriente cuando se indaga 
acerca del devenir urbano del Reino que la mirada del historiador se 
detenga en los numerosos testimonios dejados por las ciudades de 
Santiago, La Serena y Concepción, y en la información de atrayente 
contenido épico que ofrecen las ciudades destruidas después del de
sastre de Curalaba. Las villas fundadas en el siglo XVIIl, en cambio, 
no han atraído mayormente la atención de) historiador, sea por la 
escasez de testimonios, o porque el investigador interesado en temas 
urbanos estime que estos pequeños núcleos "se les debe calificar de 
seudovillas, por identificarse más bien con los patrones propios de 
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una aldea rural que con los d e una villa propiamente tal l. Por cierto 
que existen testimonios que respaldan este punto de Vl~ta. El ~Iarqués 
de Avilés, por ejemplo, decía que las villas del Obispado de Concep
ciOn 10 eran sólo de nombre y, antes que él, un Fiscal del Consejo de 
In..'lias e importantes vecinos del Reino afirmaban que las villas del 
Obispado de Santiago también eran un fraude por :su escasa pobla
ción, pobreza de sus habitantes y rusticidad de sus viviendas 2. Pen
samos que estos factores no son suficientes para negarles a las nuevas 
fundaciones su carácter de villas_ Fueron éstas villas de labradores y 
mineros y, por tanto, el estado material de las viviendas guardaba 
relación con los vecinos que eran los que costeaban la edificación. Los 
proyectistas y autoridades responsables de las fundaciones tuvieron 
clara conciencia de este hecho. Cuando el Obispo Franci:sco de la 
Puebla González promueve esta iniciativa en el Obispado de Santiago, 
en 1700, sugiere la construcción de pueblos formados por ranchos de 
paja, en armonía COn las habitaciones rurales del Reino y, más especí
ficamente, con el tipo de vivienda de las ciudades de San Juan y 
Mendoza, que son las que le sirven de modelo 3. Medio siglo más tar
de el Padre Joaquín Villarrcal sugiere que los pueblos tengan casas 
de un costo no mayor de 100 pesos, y "formadas de paredes de quincha 
doble y techo de paja, al modo de las que habitan en aquellos cam· 
pos" i. En esta misma linea dl~curre el Oidor de la Audiencia Martín 
de Recabarren, al querer definir lo que entonces se debía entender por 
villa, diciendo: '1a fonnalidad de calles y asistencia de gentes ... es 
la que forma el pueblo y no los edificios"~; idea que se repite COn 

monotonía en diversos infonnes y disposiciones legales que promueven 
algunas poblaciones pequelias con edificios m:sticos acordes a los re
cursos del habitante del campo_ La R. C. de 7 de septiembre de lS01, 

I Carmagnani, Marcello, Le, mecunjsmes de /a Gfe cconomique dans une 1(). 

cleté coloninle: Le C/¡iI/ (1680-1830), Ed. Ecole Practique de Hautes eludes, 
VI Sección, Centre de Recheches Historiques, Paris, pp. 157· 159_ 

:l Ibídem, pp. 158; Informe del Fiscal del CoD$ejo de Indias, Madrid, 10 de 
enero de 1774, AGI, Chile 269; Los vecinm de Santiago al lIey, Saotlago, 20 de 
agosto de 1755, MM 188, fs. 142 v. 

3 FmnciscO de la Puebla CoIIZll. lez al Rey, Santiago, 9 de enero de 1700, 
AGI, Chile 149. 

~ Representacwn del Reino de Chile sobre la ¡mllonuncia Y neceddad de 
reducir a pueblo, a rus lIabitadOTe, dispersos por los jc6mpos y de 101 mediol de 
cOlUeguirlo .fin gasto del erario ni gral)(lmen de lo, porticulores, AGl, QUe 137. 
En lo sucesivo se cita este documento como Represenlaci6n del Reino. 

:; Ma.rtln de Recabarren al Rey, Santiago, 25 de jllnio de 1765, AGI, Chile 239. 
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~r ejemplo, alude a las poblaciones pequeñas con las cualidades de
cntas, como "las más útiles al Estado" 6. 

Lo expuesto no se contradice con la nonnativa tendiente al her
mO'seamiento de los pueblos ni con la actitud diligente de autoridades 
locales preocupadas del fomento de las villas'. Sin embargo, queremos 
insistir en que las poblaciones del XVIII no han de valorarse por sus 
logros urbanísticos, dado que éstos, aunque importantes, eran consi
derado's subalternos respecto de otros objetivos que se trataba de con
seguir. Por consiguiente, cuando la Junta de Poblaciones se refiere al 
proceso funcional, calificándolo como cl "negocio" más importante del 
Reino, no se está refiriendo al cambio estético que se operará en la 
Gobernaci6n, sino a la transformaci6n de la sociedad y de la economía 
gracias al papel que habrá de desempeñar la ciudad en la "desrurali
zaci6n" del Reino y en el cumplimiento de otras funciones que se 
describirán a continuaci6n 8. 

LAs VlU.AS Y LA DESRURALrzACI6N DE LA POBLACl6N DEL RElliO 

Después de Curalaba, el proceso de ruralizaci6n y la consiguiente 
dispersi6n de la poblaci6n por los campos se transforma en problema 
acuciante para las autoridades. Desde fines del siglo XVU, gober
nadores y obispos est imaron que la fundaci6n de pueblcrs constituía 
el remedio oportuno p.'l.Ta un mal más que secular Q. De los acuerdos 
de la Junta de Poblaciones de 1745 queda la impresión de que sus 
miembros estaban convencidos de que ba'staba decretar el poblamiento 
para que éste se hiciera realidad. De otro modo cuesta explicarse 
cómo admiten que una poblaci6n mayoritariamente rústica, habituada 
a vivir dispersa y aislada, poco controlada por los justicias y sin ma· 
yores problemas de alimentaci6n y vestuario, iba a aceptar desplazarse 
desde largas distancias para radicarse en ciudades, procurarse con es-

6 R.e. San l!defonso, 7 de septiembre de 1801, OC 749, fs. 86. 
7 lnfonne del Corregidor Ignacio j. Alcázar al Fiscal de la Audiencia, Rau

cagua, 19 de noviembre de 1755, SPR, ms. América. 2.424. 
8 Auto de la junta de Poblaciones, Santiago, 20 de septiembre de 1752, R.A. 

2.200, pza. l ' r AGI, Chile 138. 
Q Nos referimos a los obispos Francisco de la Puebla Gou~:l.lez y Luis F. 

Romero, r a los Gobernadores Marin dc POI'roa )' SaJlliago Concha. 
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fuerzo el alimento y el vestido y, más encima, quedar sujeta a las auto
ridades locales y a las 'servidumbres vecinales 10, 

Las cifras que hemos podido manejar demuestran que, a pesar 
de los premios ofrecidos y de los castigos impuesto's, los resultados 
están lejos de acercarse a las metas propuestas ll, Sin embargo, el 
papel de freno del proceso de ruralización que se atribuyó a las villas 
no quedó desvirtuado. Lo"S partidos de ?>.felipilla, Rancagua y Maule, 
por ejemplo, que hasta el año 1740 no tienen población urbana, dis
pondrán, en conjunto, delll,3 por ciento en 1755, después que cuatro 
mil 758 individuos de las 41 mil 339 almas de esos pnrtidos pasan a 
residir en las villas de Melipilla, Rancagua, Alhué, Curic6, Talea, 
Cauquenes, y en las aldeas de San Javier de Bella Isla y San Antonio 
de la Florida 12. El porcentaje de población que lie concentra en los 
nuevos núcleos urbanos es insignificante, inferior al previsto por las 
autoridades del Reino, pero constituye el hito que marca el comienzo 
del proceso de asentamiento urbano en el hasta entonces desolado 
Chile Central. 

LAS Vll.l.AS y SU n'1'<CIÓ~ C IVILIZADORA 

En cl proyecto que describimos no se trata simplemente de con· 
centrar población para mantenerla unida. Según los contemporáneo"S, 
la sociedad por sí sola tiene un importante papel civilizador. El Co· 
rregidor de Aconcagua Pedro J. Cnñas Trujillo, en lnS, cs de opinión 
de que en el campo vive "la gente vicios.'l. y libertina", que "elude vivir a 
la vista de los jueces" y que, en cam bio, la vida en ciudad Íla sido y 
será siempre la que hace a los hombres entrar en su deber, para cum· 
plir con )ru; obligaciones de ciudadano, ella es la que ha producido 
vasallos útiles al Estado y la que ha dado a la Iglesia ejemplares de 
religión y piedad, ella es la que civiliz.1. a los hombres, haciéndoles 
olvidar las malas costumbres con los buenos ejemplos que tiene a la 

10 Sobre los problemas que hubo para radicar a la población en la~ villas, vid., 
Lotem:o S., Santiago Orige de los cjudllde$ dlilenll$. Las lum/aclorla del ligIo 
XVlI/, Ed. Andrés Bello, Santiago, 1983. 

!I Tal resultado na debe sorprender, debido a (Ine en I1n colllien7.o se pre-
tendió radicar en las nuevas villas a tada la pablacUm ruml de los partidos. meta 
sin duda inalcan7.able. 

1~ Loreuza, Santiago. 01', cit, p. 200. 
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vista" u. Opinión parecida emite el Fiscal de la Audiencia Pérez de 
Uriondo. en 1789, cuando define a la ciudad como buena intrÍD5eca
mente, por hacer posible que la población campesina despierte "de 
aquel sueílo o concepto errado, que los conducla a vivir dispersos en 
el retiro, y oscuridad de las campañas, negador de suyo al bien de la 
sociedad" 14. Los testimonios SOn elocuentes; :se pretende que estos 
nuevos poblados remedien el problema de la marginalidad social en 
el campo y sus secuelas: pobreza, vagabundaje y delincuencia. Desde 
esta perspectiva, las villas po.~an a cumplir, en el :Siglo XVIII , el papel 
que tuvo el Ejército en el XVII, en cuanto a liberar a la sociedad de 
elementos vagabundos mediante su enrolamiento como soldados por 
el procedimiento de leva forzosn I~. En este caso, el método consiste 
en dar a los vagabundos un domicilio conocido para que estén a la 
viSta de los justicias e imbuirlos de la innuencia benéfica de la vida 
en sociedad 18. 

Los testimonios de que e"istía la voluntad de radicar vagabundos 
en los pueblos, para civilizarlos y darles una función en la sociedad, 
son numerosos. El Padre Villarreal. en 1744, es categórico en afirmar 
que si los vagabundos se resistieran a cumplir estas medidas "puede 
el gobernador, recoger todos los araganes y pobres que no tienen más 
hacienda ni bienes que los que roban" H. El Corregidor de Raocagua, 
en 1755, pondera la fundaciÓn de la. ciudad cabecera del partido, pues 
permitió a muchos vagabundos tener "casa propia en que residir sio 
andar mendigando las ajenas" 11. Mb elocuente aún es el testimonio 
de los primeros vecinos de Linares, cuando afirman haberse avecindado 
para "'atraer a dicha villa las muchas familias que se hallan dispersas 
en las márgenes del río de Maule y en otrOs diferentes lugares, las 
cuales no tienen bienes raíces, sirven de abrigo a todos los ladrones 
y facinerOSOs y no viven de otra cosa que del robo y latrocinio" 1$. 

IJ Pedro J Ca;;1lS Trujillo a J'urtgui, Aconc::agua, 13 de agoslo de 1778, 
ce 94. 

,. VISta Fiscal de Joaquín Pérez de Urlondo, Santiago, 27 de julio de 1789, 
ce 560, Cs. 153-155 .... 

It \'argas Cariola, Juan Eduardo, 1.6. ,\uttri,n Ij el E¡bcito tk Chik, en R~/J 
Chileno de llistoria del Derecho, 9, Ed. Jurldlca de Chile, Santiago, 1983, p. 356. 

ti Informe del Marqués de Casa Valencia, Madrid, 24 de julio de 1800, AGI, 
Chile 179. 

11 Repreun,ación del Reino, .... GI. Chile 137. 
l' Vid., nota 7. 
" Autos de la fundact6n de Linar~, 1788, ce 686. 
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Los métodos para arraigar a los marginados sociale'S en las ciudades 
van desde la imposición de tributos 2<1, hasta la quema de los ranchos 
de Jos que viven dispersos y se resisten a cumplir las Órdenes de la 
autoridad:!I, Se espera que, una vez que este individuo se encuentre 
establecido en algún núcleo urbano, reciba el inOujo civilizador de la 
vida sociable; de la disciplina impuesta por los justicias, y de la rutina 
inherente a la condición de vecino, que imponía a quien gozaba de 
esta condición la obligaci6n de contribuir a lal; obras públicas y de 
participar en el aseo de calles y acequias. También se esperan efectos 
civilizadores de las ordenanzas de buen gobierno que, publicadas en 
las nuevas villas, instauran un3. rígida disciplina a la vida urbana, 
fijan nonnal; para morigerar los juegos, imponen toque de queda den· 
tro del recinto poblado, prohíben portar armas y circular al galope 
tendido dentro de la traza, exigen hábitos de higiene a la población, 
etcétera 22. 

Poder detenninar los efectos que tuvo esta normativa sobre la 
población resulta dificil por el momento. Empero, no cabe duda de 
quc los vecinos, aunque mayoritariamente continúan desempeñando los 
oficios que ejercían antes de avecindarse, se ven abora obligados a 
llevar una existencia diferente, que debió crearles otros hábitos de 
vida. Algunas de esas disposiciones podrían juzgarse anacrónicas para 
una población de rústicos campesinos y marginados sociales. Sin em
bargo, no puede desconocCJ'Se que se trata de preceptos que se sitúan 
exactamente en la frontera de una sociabilidad deseada y una rustici
dad que se trata de limar. 

En buena medida, la ciudad pudo cumplir la función civilizadora 
que se le asignó en el medio rural gracias a que la justicia y la admi
nistración de los dilatados e inhóspitos partidos de la Capitanía Ce
ncral comenzaron a tencr una hase urbana. El Corregidor y los auxi
liares de la justicia han de tener residencia obligada en las villas, 

2(j El Fiscal Jáuregui, por ejemplo, propone en 1745 hacer tributar a 105 
mestizos que no se radicaran en las villas. 

:n En la deposición de algunos testigos en los juici().'ll de residencia de dos 
corregidores, se les imputa haber quemado ranchos para obligar a sus mondores 
a tra~ladarse a las nuevu villas. Juicio de residencia al Corregidor de ColchagUII, 
Alonso de Prado, 1752. ACI, Escribanla 9-13; juido de residencia al Corregidor 
de Cauqucnes, Miguel Ayana, 1780, RA 1.492, pza. 3f. 

22 AutO!l de buen gobierno del Corregidor de Quillota, Feliciano Letelitr. 
QuilIota, 5 de mano de 1777. AMQ 1, b. 132-135 v.; auto\! de buen gobierno del 
Subdelegado de Colchagua, José J. Guzmán, San Fernando, 29 de diciembre de 
1797 Y 11 de marzo de 1799, ce 940, fs. 327-337 v. 
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hecho que redundará en una mejor administración, como se demuestra 
en una infinidad de informes de corregidores 23, casi inexistentes antes 
de la fundación de villas, y en que la justicia comienza a ser mejor 
servida gfacia's al establecimiento de un sistema carcelario, desconocido 
hasta entonces en las áreas rurales del Obispado de Santiago lH. 

LAS VILLAS Y su FUNCIÓN RELIGIOSA 

En 1745 el Oidor Martin de Recabarren expresa que el pobla
miento "ha sido en todos los tiempos de los señores Presidentes y 
Obispos"~. La afirmación e's exacta; tanto la autoridad temporal como 
la eclesiástica se preocupan del proceso fundacional, aunque por mo
tivos distintos. Los Gobernadores ven en la ciudad un instrumento de 
civilización que permite a la población vivir en orden y policía. Los 
Obispos, en cambio, sin desconocer aquel papel, la valoran como 
vehlculo de su labor pastoral. 

Hasta antes de la fundación de villas la práctica de la religión en 
las áreas rurales se ve enfrentada a una serie de vicisitudes. Los feli
greses, para efectos de cumplir los preceptos cristianos, como el cura 
que debe asistir a su grey, coparticipan de 10 que podríamos definir 
como una evangelizaci6n ecuestre. 

El mo del caballo atenúa, en parte, los obstáculos que opone a 
la labor pastoral la excesiva superficie de los curatos, en paisajes es
ca!>amente humanizados. A comienzos del siglo XVIII el Obispo Ro
mero lamenta esta circunstancia, afirmando; "Y así se hallan estos 
Curas precisados a tener siempre el caballo ensillado, sin que haya 
caso en que hayan de ejercer su ministerio, que no sea el galope" 2e. 

A e'Ste contratiempo se suma el hecho de que la existencia del cura de 
campo transcurre en un ambiente de soledad y de pobreza. Unos sub
sisten por la ayuda que les brindan los propietarios rurales con capilla 
en sus haciendas ; otros, merced a cortos estipendios, cada vez más 

:.l.'I Infonnes de los Corregidores de Chile, BPR ms. América, 2.424 y 2.425. 
:\'oticias territoriales de los partid05 de Chile, 1779. MB ms. 17.599. 

~" Lorenw, Santiago, op. cit., pp. 384-388. 
~~ Dictamen del oidor Martín de Recaoornm, sobre la Re de 5 de abril de 

1744, Santiago, 1'1 de marLO de 1745, ce 706, Es. 34-40. 
2e Luis F. Romero al Rey, Santiago, 24 de enero de 1724, ACI, ChUe 149. 
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disminuidos en el XVIII, y el resto, que tiene un mejor pasar, porque 
ejercen oficios seglares, son por ello distraídos de la labor pastoral 2'1, 

En consecuencia, algunos curatos no se proveen por falta de in· 
teresados. Tampoco se autoriza la instalación de conventos en el cam
po. para que no disputen las obvenciones a lo~ curas 28, 

Para remediar el problema de la asistencia espiritual, ocasionado 
por las circunstancias descritas, se barajaron las siguient~ opciones: 
ampliar la jurisdicción de los curatos, para aumentar las obvenciones 
a los curas y posibilitarlcs la subsistencia; multiplicar el número de 
capillas en el campo y fundar pueblos. De las tres opciones, se desechó 
la primera, dado que los curatos, por su gran extensión, correspondía 
reducirlos y no ampliarlos. La solución de aumentar el número de 
capillas también fue desestimada por onerosa. En cambio, se estimó 
que la fundación de pueblos era el remedio más eficaz para sanar la 
anemia espiritual en que se vivía w. 

Al tener la religión una base urbana, la labor pastoral en el de
solado Chile Central mejoró sustancialmente. Desde la fundación de 
Q .. úllota "tendrán lugar una serie de actos que posteriormente se rel» 
tirán en otras villas, esto es, el desplazamiento de la Iglesia parroquial 
del eurato hacia el centro de la villa; la asignación de un solar contiguo 
a la Iglesia para el cura, a fin de acabar con su deambular de antaño, 
y el establecimiento de conventos" JO. La concentración de la pobJaci6n 
facilitó al cura su labor pastoral y le permitió subsistir sin mayores 
apremios, gracias al aumento de las obvenciones. Esto mismo evitó el 
recelo por la instalación de conventos que, desde la fundación de villas, 
proliferarán en el Reino. Los mcrcedarios se establecen en Cauquenes, 
Rancagua, Melipilla, Curic6 y Copiap6; los agustinos en Talca y Me· 
lipilla; mientras los jesuitas levantan residencias en todas las villas 
cabezaleras de partido. 

Los resultados positivos de la labor de evangelización desde las 
villas se aprecian mejor al comprobar la continuidad de los servicios 
religiosos en los núcleos urbanos 11 y al comparar la asistencia espiritual 

2'1 Lorenzo, Santiago, op. cit., pp. 356-360. 
~ Ibídem. pp. 300-361. 
29 Ibídem. pp. J58...J60. 
30 Ibídem. pp. 363. 
11 Inlonne del Corregidor de Melrpilla, San José de LogrOlio, 19 de enero 

de 1762, AGI, ChJle 239; informe del Corregidor de Talea, Talea, 23 de tep
tjembre de 1761, AGI, Chile 239; el Obispo al Rey, Santiago P:1 de enero de 1761, 
AGI, Chile 243. 
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en los territorios donde hubo fundaciones respecto de otros, donde no 
las hubo o fueron tardías. En el Obispado de Concepción, por ejemplo, 
que ofrece las circunstancias recién descritas, se trata de remediar la 
deficitaria asistencia espiritual de la feligresía rural mediante la erec
ción de capillas, iniciativa interpretada como etapa previa de un an
helado proceso de fundación de villas 3'2. 

LAS VILLAS Y SU FUNCIÓN MlLITAII 

La defensa fonna parte del instinto de conservación de Chile du
rante el período indiano. Conliecuentemente, al proyectarse las nuevas 
villas, se estimó que la defensa era una función a ellas inherente. 
Empero, a diferencia de las ciudades erigidas en el siglo XVI, las que 
ahora se proyectan no se conciben como núcleos de avanzada para 
iniciar una acción militar, sino como reductos para preservarse de 
posibleS incursiones indígenas. Al sugerir el Padre VilIarreal la funda
ción de pueblos insiste, entre otros argumentos, en el desamparo del 
Reino ante un supuesto levantamiento indígena, por la dispersión en 
que viven los habitantes; dispersión que facilitaba la estrategia militar 
de los naturales cuando anunciaban la invasión mediante el expedito 
recuI'So de nacer correr la necha" y la ejecutaban, raudamente, reco
rriendo el campo "como húsares a caballo". V¡.]larreal es categórico en 
afinnar que el Reino, "sin la fundación de los pueblos, nunca logrará 
la sugeción de los indios" ni librarse de ser hostilizado por éstos 33. 

El papel militar que cumple la ciudad en la imaginación del je
suita es eminentemente defensivo. Una perspectiva similar lie aprecia 
en la fundación de Los Angeles y en las villas levantadas en la fron
tera del río Biobío, bajo la inspiración del mismo ViIlarreal, en tiempos 
de Amat. De Los Angeles se dice que será "provechosa al común y 
reparo de invasiones en el lugar", motivo por el cual sus vecinos re
ciben mercedes extraordinarias, concedidas con "el título oneroso de 
mantener siempre armas y caballos para la defensa del propio país" u . 
En el caso de 135 villas a orillas del rio Biobío, se instalan "para res-

3'2 Re de 7 de septiembre de lSOl, ce 749, !s. 86 pa$rim; el Obispo al Rey, 
Concepci6.n, 7 de noviembre de 1804, MM 331, pp. 310-313. 

a3 Repre$elltllci6n del Reino, AGI, Chile 137. 
JI José Manso al Rey, Concepción, 28 de febrero de 1739, MM 184, h. 

2T1-283. 
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guardo y seguridad de este Reino"~, aduciéndo"5e que, gracias a ellas, 
la Capitanía General ganará en "población y defensa" se.En el Memorial 
de Carvallo Goyeneche, de 1793, las ciudades de Imperial, Tucapel, 
Boraa, Tub Tub, Villarrica, Colhue, Angal, Purén, Pitubquen, Toltén 
Bajo, Mariquina y Curacaví, que en este mismo orden sugiere fundar 
al sur del Biobío, deberían cumplir la siguiente función en lo militar: 
por una parte, hacer más efectivo el vasallaje que los indios debían al 
Rey y, por otra, evitar los vínculos que se podrían cstablecer entre los 
indio"5 y las potencias extranjeras, lo que podría redundar en "una 
alianza al favor de la pesca de ballena, permitida a los ingleses, y 
annarles contra nuestros establecimientos, y apoderarse de ellos muy 
fácilmente" Especial preocupación manifiesta el autor del documento 
por la plaza de Valdivia, que teme ver convertida en otro Gibraltar, 
y por Chiloé, donde "pueden establecer otra oolonia" 31• 

LAS VILLAS Y su t'"UNCIÓN EOONÓ~UCA 

Las autoridades del Reino, contando con la aprobación de la 
Corona, dispusieron que las villas debían constituirse en instrumento 
de transformación de la actividad económica en el campo. Para cum· 
plir este objetivo se dota de chacras a los vecinos y de privilegios muy 
superiores a los que para circunstancias semejantes contempla la Rero
pilación de Leyes de Indias de 1680. Concedido!; por decreto promul
gado el 29 de mayo de 1745, mantuvieren tales privilegios su vigencia 
y fueron efectivamente utilizados por los vecinos hasta su derogación 
por R.e. de 11 de octubre de 1S01. Sus disposiciones contemplan lo 
siguiente: ... lOS extranjeros que se radiquen en los pobladOli autG
rizados para "comerciar libremente, manejar su caudal y disponer de 
él sin que les obste la extranjería"; las villas pueden celebrar tres días 
de feria al año, sin tener que cancelar el derecho de alcabalas por las 
transaccioneli que realicen; las pulperías establecidas en las villas son 
eximidas por 10 años del pago del derecho correspondiente, a la vez 
que se prohíbe a los no avecindados insta'larlas a menos de una legua 

a~ Manuel de Amat al Rey, Santiago, 19 de abril de 175'7, MM 188, Cs. 
242-244-

38 El oidor Juan Verdugo a Manuel de Amat, Concepción, 23 de enero de 
1757, AGI, Chile 182. 

31 Memorial de Vicente Carvallo y Goyeneche a\ Rey, San Lorenzo, 7 de 
noviembre de 1793, ACI, Chile 310. 
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de la traza; los hacendados que se trasladen a residir en las villas y 
cooperen en dinero o en especies a las obras públicas, pueden tener 
acceso a algún privilegio de nobleza para sí y sus descendientes, y 
tienen prioridad para OCUpar cargos públicos, si así lo desean; los ve
cinos quedan eximidos de las obligaciones propias de lo); milicianos, 
como son montar guardia en los boquetes de la cordillera, custodiar 
y conducir reos, servir de correos, etc.; 105 mercaderes que entren en 
la jurisdicción de cualesquiera de las nuevas poblaciones deben in);
talar sus tiendas y vender los productos en la plaza pública; los veci
nos gozarán de preferencia en el alquiler de peones que trabajan a 
jornal, en el cobro de lo que se les adeuda, en el fletamiento de carretas 
y mulas y en la compra de ganado y de tierras para chacras y e"Stan
cias, y los oficiales mecánicos que se instalen en las villas deben dar 
preferencia a la demanda de obras de parte de Jos vecinos, sobre cual
quier otra que se les requiera deljde las haciendas colindantes ... " 38. 

El ejercicio de los privilegios permite a los vecinos de las nuevas 
poblaciones disfrutar de una situación excepcional, y a los nuevos 
pueblos concentrar paulatinamente la actividad económica de las áreas 
rurales. 

Entre lO); cambios que se desea provocar con la aparición de nuevas 
ciudades, "la llamada 'política de poblaciones' de la primera mitad del 
siglo )(VIlI implicó una revisión y una crítica al sistema tradicional 
de asentamiento rural y a la gran propiedad" 38. En Junta de Pobla
ciones se denuncia que los hacendados cumplen deficientemente la 
función económica que deberían prestar en el medio rural, dado que 
'-no pueden situar sus haciendas ni con los sirvientes que neceitan, ni 
ganados correspondientes y procuran resarcir el daño de su imposi
bilidad, o atraso, con dar sus tierras a infinitos arrendatarios" tOo Sobre 
elitos últimos se afirma que "porque mira (n) el terreno como ajeno, y 
sujeto siempre a la novedad del dueño", no lo trabajan adecuadamente, 
restándole productividad ~l. 

A base de estos supuestos, en el seno de .]a Junta de Poblaciones 
se acuerda la transformación del régimen de tenencia y explotación de 
la tierra. El objetivo es suprimir la gran propiedad y terminar con el 

38 Lore.nw, Santiago, op. cit., p. 284. 
JI Góngora, Mario, Origen de 10$ inquilino$ de Chile Central, ICIRA, San

tiago 1974, p. 75. 
40 Dictamen del Fiscal de la Audiencia, sobre la Re de 5 de abril de 1744, 

Santiago. 1I de mayo de 1745, ce 706, pu.. 2f y AGI, Chile 137. 
H Ibídem. 
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sistema de arrendamiento, reemplazándolo por un sistema que des. 
canse en la existencia de pequeños propietarios afincados en las villas. 
Para lograr meta tan ambiciosa, que significaba modificar prácticas 
más que seculares en el Reino, las autoridades maltraron gran volun
tad e iniciativa y desplegaron grandes esfuerzos. Se practicaron meno 
suras de tierras en busca de baldios. se ocuparon tierras de los pueblo., 
de indios, se expropiaron haciendas y se reactualiz6 el principio de la 
comunidad de montes 42• A pesar de todas estas medidas, el régimen 
tradicional de tenencia y de explotación de la tierra no pudo ser su
primido. La cantidad de tierras disponibles para chacras y estancias 
fue insuficiente en la mayoría de los corregimientos, y no se previeron 
recur'S05 para habilitación de los vecinos labradores, acostumbradO! a 
obtener semillas y útiles de labranza de los comerciantes y hacendados 
que le compraban la producción "en verde".f3. Sin embargo, hubo 
arrendatarios que dejaron de serlo para transformarse en ¡>e(lueños pro
pietarios establecidos en las villas. Este hecho lo denuncian los gran
des propietarios agrícolas, lamentándose de que los arrendatarios "se 
han hecho pobladores, queriendo mejor vivir en las tierras propias que 
en las ajenas" 44. 

El proceso que escuetamente hemos descrito implica una verda
dera refonna agraria que, si bien no provoca afectos importantes en lo 
económico, ocasiona una gran alteración en lo social y pone en crisis 
el derecho de propiedad". 

En lo económico, cabe también destacar la iniciativa de la "polí
tica de poblacion~" del Reino, en orden a dar al comercio rural una 
base urb:ma. La voluntad de las autoridades se traduce en muchos de 
los privilegios mencionados anteriormente, y en medidas tales como la 
radicación compulsiva de los comerciantes en las nuevas poblaciones y 
las prohibiciones al comercio rural y al que se realiza en las haciendas. 
salvo el que al menudeo practican sus dueños con los inquilinos. Cabe 
destacar que pese a que más del 80 por ciento de la población con
tinúa siendo rural, una proporción importante de la actividad comercial 
que anteriormente se efectuaba en las haciendas se transfiere a Ilñ 
villas. Pero las haciendas en los distintos partidos continuarán con
centrando la mayor parte de las transacciones, salvo en Quillota y 

42 Lo~nzo. Santiago, op. clt .. pp. 169-204. 
~3 lbrdem. pp. 34W47. 
H Los vecinos de Santiago al Re)', Santiago, 20 de agolto dfl 1755, MM 

188, Es. 142 v . 
• ~ Lorenzo, Santiago, op. cit , pp. 194-204. 
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Talca, donde el volumen del comercio urbano fue mayor que en el resto 
del partido 4~. 

Al tener el comercio rural una base urbana, fue posible adoptar 
medidas reguladoras y de fomento, tales como la vig¡,]ancia de la ha· 
bilitación de labradores 47; la construcción de pósitos para el alma· 
cenamiento del grano, especialmente el trigo; el cuidado de su calidad 
y la regulación de la producción para el mercado interno y para la 
exportación al Perú 4~ . 

Finalmente debemos consignar, aunque sea a modo de ~imple dato, 
que entre las autoridades también hubo iniciativas destinadas a trans
formar a los pueblos en centros de un incipiente desarrollo industrial. 
Esta idea, ya planteada a comienzos del siglo XVIII, había sido dese-s· 
timada por el Cobernador lbáñez, que tenía la impresión de que en el 
Reino sólo había "dos aplicaciones. que es la de mercader l Q, la de 
estanciero, y el que no tiene caudal para comerciar es preciso que se 
aplique a cultivar la tierra para pasar la vida" 4_. A mediados del siglo 
XVIII se replanteó en Junta de Poblaciones el problema de la limita
ción de los oficios que se ejercían en el Reino. y se sugirió la diversifi· 
cación de las actividades económicas desde las villas. El Oidor Martín 
de Recabarren opinaba que si en los pueblos "todos "Siembran y todos 
crían, no habrá compra ni venta entre unos y otros. porque tendrá cada 
uno lo necesario para sí; y el ser estos dos ejercicios los únicos en el 
Reino, 10 constituyen pobre" 50. Para efectos de remediar esta deficien
cia proponía instalar obrajes de ponchos y de lana y lino para la con
fección de u ropas de la tierra"&l . 

La idea de Recabarren tuvo buena acogida en la Junta de Pobla
ciones, la que dispuso, por auto de 12 de mayo de 1745, el estableci
miento de obrajes de lana y de lino en los poblados ya erigidos, la 
traída de operarios que enseñasen el oficio a los del país y la asignación 
de parte de le» fondos del ramo de villas del Obispado de Santiago a la 

16 Ibídem. pp. 342-343. 
H Reprt9Clltación del Cabildo de Aconcagua al Gobernador, San Felipe, 12 

de junio de 1790, ce 909, !s. 51-52 v. 
lB Lorenzo, Santiago, op. cU., pp. 346-347. 
4_ Francisco lbMicz al Rey, Santiago, 15 de octubre de 1707, MM 172, 

fs.290. 
~ Dictamen de Martín de Recabanen $Obre la RC de 5 de abril de 1744, 

Santiago, lQ de marzo de 1745, ce 706, ) ACI. Chile 137. 
¡JI Ibídem. 
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iniciativa $~. En la hutrucción y en el Informe del Padre ViIlarreal se 
reitera ·Ia misma idea años más tarde G3 • Sin embargo, el Consejo de 
Indias estimó que la medida iba "contra las máximas fundamentales 
de aquellos dominios" y que, por tal motivo, "el establecimiento de 
fábricas ... se debe desaprobar cnteramentc"H, No obstante el punto 
de vista elel Consejo, a fines del siglo XVIII la iniciativa vuelve a cs'tnr 
en el tapete, hecho que explica que las fundaciones de O'Higgins hayan 
tenido como norte fomentar "'la agricultura, promover el comercio, exitar 
la industria [y1 favorecer la minerfa" GlI, En esta misma línea utilitaria, 
tan propia de la Ilustración, estuvo Carvallo Coyeneche. quien pro
mueve el establecimiento de telares en las villas, convencido que "de 
su establecimiento penden la población y la opulencia de aquel pals, 
los aumentOll de la Real Hacienda y la pública prosperidad" H. 

En suma, de las funciones proyectadas por las autoridades para las 
ciudades fundadas en el siglo XVITT, y teniendo en cuenta el papel que 
efectivamente éstas cumplieron, puede concluirse que las villas, a pe
sar de su rústica apariencia, no l;e mimctizaron con el medio rural, sino 
que se insertaron en él, influyéndolo, .¡\ pesar de que los vecinos con
tinúan desempeñándose mayoritariamente como labradores y mineros, 
según el caso. Asimismo, atenuaron el más que secular proceso de 
ruralizaci6n de la población del Reino; facilitaron la labor pal;toral y 
la administración de justicia; desplazaron poco a poco hacia la ciudad 
parte del comercio rural que se efectuaba en las haciendas y se transo 
formaron en instancia de orden y civilidad en los campos chil"'n05. 

n Auto de la Junta de Poblacion~. Santiago, 12 de ma)'o de 1145. ce 706. 
b.68-11. 

~ lustmccióll que Pi.ede /cr¡ersc presente ell la fundación de los pt.eblo. qu~ 
~'e forlMlI por tnllndoto ,le .ro Magerla(l en el Reino de CM/e, entre 101 límilM 
del !)(lile de Copiap6 y la FrOlltera del Blobío. RAH (jesltitas) CL. XX, 9, Vi
lIarr ... al. Joaquin, Informe IIce/lo al Rey. nuestro señor Don Fernando VI, IO~ 
contem'r y redllclr o lo debido obediencia /0' indios del Reino de Chile, Madrid. 
22 de diciembre de 1752, CIICh, X, pp. 211-287. 

~ Consulta del Consejo de Indias al Rey, ~Iadrid, 10 de octubre de 1753, 
AGI, Chile 185. 

5/; Ambrosio O'Higgins al Rey. Copiapó, 18 de diciembre de 1188, MM 204, 
b. 225-232; Ambrosio O'Higgins al Rey, La. Serena, 24 de enero de 1789, MM 
204, fs. 218-224. 

Mi v;d .• nota 35. 
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SIGLAS 

AGI, Chile Archivo General de India, (Sevilla) Audiencia de Chile. 

ACr, Escribanla Archivo Ceneral de Indias (Sevilla) Escriban1a de Cámara. 

RAII, JC6wta! Real Academia de la Hh;toria (Madrid) Jesuita!. 

BPR, IrIS. América Biblioteca de Palacio Real (Madrid) Manu.soc:ritos de América. 

MB, 1IlS. Mu$eO Británico (Londres) ManuscritO!¡. 

AMQ Archivo Nacional (Santiago) Municipalidad de Quillota, 

ex; Archivo Nacional (Santiago) Capitanla Cenen!' 

RA Arehivo Nacional (Santiago) Real Audiencia. 

MM Bibliol'lXa Nacional (Santiago) Manuscritos ~ ' edina. 

CIICb Co!ea::ión de Historiadores de Chile. 



THE NOTION OF THE STATE IN CHILE: SIX TOPICS· 

MARIO CóNCORA was an intellectual giant. His writings were pearls 
provirung new and diffcrent insights each lime they were read. His 
knowledge of Chilean history was probably almost unmatched. 

While working on volumc 6 of the Histortcal $taUstics 01 CMle: 
Govemment Services aOO f'ublie Sector, 1 read and reread G6ngora's 
elussic Ensayo histórico sobre la nociÓn de Estado en Chile en los 
siglos XIX y XX ( Santiago Chile: Ediciones La Ciudad, 1981). The 
su tapies Ibat follow, while written on the basis of and whHe collecting 
historieaI statisties of ¡he Chilenn stnte, were largely stimuIated by 
G6ngora's book. 1 had hoped lo receive his eomments. Instead, they 
are published as tribute lo him nnd his enduring capacity lo providc 
intellectual stimulus. 

TOPle 1. AVERSION ro PAY TAXES, IN PARTICULAR DIRECT ONES 

It cannol be claimed thal Chileans have nol becn capable or willing 
lo pay taxes. Capable lo pay the have always been. WiIling lo pay 
they have been less so. 

Indeed, Chile has been pIagued ever since Independence by un 
aversion oE its citizens to pay any laxes. bul cspcciaJly direct ones. The 
quemon is why? A major reason for Ihis dislike and unwillingness lo 
pay direct laxes is Ihe perception, which is more Ihan frequent1y born 
out by Ihe faels , thal what Ihe laxpayer receives in retum for bis COII

tribution is of little or no value. Stated differently, in the quid pro qua 
relationship hetween govemment services and laxes, the quantity and 
quality of govemment services dclivered ( quid) suffers from a gross 
ímbalance in comparison lo Ihe taxes ( quo) paid, with the taxpayer 
ending up as a loser. 

--;~ essay is Ihe remlt of research r"nde<! by lhe Nalional Endowment 
for the Humanities. 
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In crder to further understaoo the nature and consequences of 
ihis imbalancc, the following points are important. First, even though 
the Chilean taxpayer believes that certain public administration (leg
islative, judiciary, executive) and defense services must be provided, 
he is not always convinced that Ihe qua lit y of such scrvices measures 
up to their oost. If public services cosi five monoy units hui similar 
ones are provided by the private sector for one moncy unit, the ces! 
is considercd cxcessivc and a reluctance lo par taxes i'S stimulated. 

Frem a slightly different perspective, ir the taxpayer has an annua! 
income oE one unít of maney bu! govclnment employees carn ten units 
of money, the cost is again excessive in the sense that the ¡ncome loss 
suffercd by the taxpayer greatly exoeeds the benefits gained from the 
provisioll of government services. In olher words, when govemment 
munipulates its revenue-expencliture basket in a manner Ihal either 
generates or aggravates plural labor markets aud iucome (wage and 
salary) inequalities within the population, the willingness of low-in
come taxpayers lo supporl the privilegcd caste of wcll-heeled governmcnt 
employees, including the military, may be stifled. 

Secand, taxpayers, and 1 mean here in particular the wealthy and 
well-to-do ones, are willing to provide the resources needed for health, 
education and \VelEare programs for the truly needy, including ¡he old, 
sick, widows and orphans, but balk al tax payment when such services 
are provided lo middle and upper-class income groups who have lhe 
capacily lo pay and do no! necd to receive them either free or sub
sidized. 

Third, a reluctanoc lO pay taxes arises and, indeed, can be consid
ered legilimatc when they are used lo provide non-public adminis
tration and defense goods and services below cosl to privileged classes. 
There exists no eeonomic or social justification for taxing Ihe poor 
lo providc the rieh with free electricity, or lax on one group oE high 
income households in order lo provide another group of high income 
households with free health or educabon services_ 

TOPIC 2. GOVrnN1<.f.ENT SERVICES VICIOUS CmCLES 

The aforementioned circumstances are Iikely to give rise to al leas! 
¡hree govemment services vicious circles. The first vicious circle arises 
when low quality government services stifle the willingness of people 
lo pay laxes. The induced low tax payments prevent the provision 01 
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sorne basie pu blie services thus further eroding the willingness of the 
population to pay taxes. 

The second vicious circle emerges as a consequenee of allocation 
by general govemmcnt of tax revenues to support inefficient or unnec
essary state autonomous entcrprises r!lther than towards the provision 
of basie public administraban services. This misuse of public funds 
reduces the willingness to pay as well as actual payment of taxes by 
the public and therefore erodes the resources available for the contin
:!~~~vision of the alrcady ncglected bnsic publie administration 

The third government revcnue (tax) expenditure vicious circle 
arises when taxes are used to provide services to the rieh rather than 
the poor. This pattem leads to a reduetion in taxes paid which makes 
it even more difficult to provide basie services to the needy. 

An escape from government serviccs vicious circles would require, 
a) reduction in the cost or providing govemment services to levels 
that are in line with the prices prevailing in the input and output 
markets of Chile; b) adoption and adherence to the principIe that tu 
revenues should not be used to support the provision of non-public 
administration and defense goods and services; e) reduction, or ideaUy, 
elimination of use of laxes to support scrvices provided selectively to 
the rich, who are able to and do contribute to output, and rcclirec1 
tbem to the needy, wbo require resources as well as incentives to 
participate in procluction. It can be said that a democracy is stable 
only if the three aforementioned conditions are satisfied. 

TOPle 3. FISCAL POLlCY ANO THE AUTONOMOUS STATE ENTERP!\ISES 

SECM&l"'T 

It is vcry eommon to examine the impact of fiscal poliey on income 
and development. After all, fiscal paliey is one arm and monetary 
palicy the other arm of the pair oE poJjcies eonsidered capable oí 
maintaining priee stability, full employment and balance of payrnents 
equilibrium. 

However, oot only in Chile but also elsewbere in the world, fiscal 
palicy h~ become intertwined with and dependent upon the size, 
structure, financial needs aod importance oí the state-owned enterprises 
which are engaged in the procluction of goods aoo services outside 
public administration and defense. Thus, a) it is difficult, if not im
possible, to spCak of an autonomous or the pursuit of an autonomous 
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fiscal policy when the fiscal and non-fiscal dimensions af Ihe public 
sector are Iinked like Siamese twins and b) il is necessary to define 
the goal! and scope oE an aulonomous public enterpriscs sector poliey 
no onl)' in terrns of production, ¡ncome distribution and capital forma
lion oí non-public administration and defense goods and services bul 
also in tenns oE ils impact on the pursuit oí a lruly 8utonomaw and 
efficient fiscal paliey. In other words, when a political apparatus wanls 
lo give fise lO a fiscal (general government)_ autonomous state enter
prises combination il should be fully aware thal il mighl be giving 
birth lo inseparable Siamese !\Vins evcn ir JI professes lo do otherwise. 

If, and lo the extcnt Ihal , fiscal and/ or general govemmenl are 
clasely Iinked lO the public enterprise segment, the pursu.it of fiscal 
and even monetary (money and capital) , labor, social ""elfare and 
foreign exehange policies .that are neutral in respcct of the publie and 
private enterprise segments mny be difficult, if not impossible. 

lt might be just sheer eoincidencc Ihal democraey, priee stabilily 
politicaJ compromise, fiscal and monclary restrain! ""ere d(''$lroyed or 
abandoned ""hen Ihe Chilean Stale slampcded into the cnterprise seg. 
ment of the cconomy during 197~3. To use Mario C6ngora's classic 
tenn, il can be argued Ihat it ""as the "global planification" of takeover 
of the meso aoo mega private cnterprise sector during 1970-3 Iha! 
precipitated the demise of democracy. If slable democracy is lO be 
restored in Chile, constitutional guarantees might be needed lo pre
ven! the State in the fulure from displacing private ownershíp in lhe 
enlcrprue sector. 

Tapie 4. C'ROWJ)ING OUT: ITS SEVEN ASCI.ES 

The nation of crowding out is by no means a simple one. On the 
ba.sis of !he Chilean historical reality a number of variants can be 
developed wilh each providing distinct and useful insights into OUT 
understanding of the development process. 

The first and simplest version of cro""ding out stipulates Of 

hypothcsízes Ihat as general govcrnmenl borrow5 in capital markets 
the non-general govcmmenl scgment of the economy, llamely prívate 
and public enlerprises. are crowded out. Such a crowding out is in 
evidence in Chile throughout 1939-1973. 

According lO the second, slightly more general version, the como 
petition is between the public and private sectors rather than between 
general govemrnent aOO the Test of the econorny. Once again, as the 



M. MAMALAlaS I 'OlE ~OTlON OF TItE STATE IN CHILE 111 

publie sector devours the financial resources of tbe economy, the prí
vate sector is crowded and starved out. 

There can be significantly different implications beh.veen the first 
and sccond notioos of crowding out. lf the general goveromeot is a 
heavy nel borrower, the competition is primarily between production 
oE public administration and defense services, 00 the one hand. and 
the rcst of the economy, 00 the other hand. In many respects it can 
be described as beiog a competition between govemment consumption, 
on the one hand, aod prívate consumption and total (prívate as well 
as public) investment, on the otber hand. Thus, in the fírsl version 
one Iype of expenditure crowds out another and prcsumably the win
ner is govemment expenditure on consumption while the losers are 
prívate consumption and/or inveslment expenditure. In the second 
version, tbe emphasis is primarily 00 ownership. It is the publicly
owned segment produdng coosumer and capital goods tbat is erowding 
out the privately-owned segment of tbe economy producing coosumer 
and capital goods. The process of competition for resources can be seco 
both io terms of expenditure (the share of public in total expenditure 
rises) aod production (the share of staie-owned in total production rises). 

On the surface, aed possibly in the very long run, it may be pos
sible tbat there is no differencc betwecn state-and privately-owned 
production and investment. In reality, however, aOO as the Chilean 
historical experience indieales, tbere may be sigoificant differences 
which affect the nature of and consequent1y give rise to additional 
concepts of crowdiog out. 

Accordiog to the third notion of crowding out, when either gen
eral goveroment or the public sector borrow, less proouctive social 
overhead investment is displacing direct investment in non-government 
industrial, mining and agricultural activities. The competition underly
ing tbe third ootioo of crowding out is then between overhead or othcr 
social investment preferred by government and direct invesimeot prof
itable withio a free national and international market order. 

A fourth, and possibly narrower, notion of crowding out cmpha
sizes a pervasive aspect of Chilean public invesiment, namely the pre
ferred status of housing versus other types of investment. As either 
general government or the public sector borrow heavily in the capital 
markets, housing, investment crowds out non-housing investmcnt. Al
tbough tbe immediate ¡mpact of such a strategy may be positive in 
terms of increased employment in construction activity, tbe medium
and long-term impact may be oegativc because other more productive 
types of investment are penalized. 
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This gives rise lo the fifth notion of crowding out accorrung to 
wruch "excessive" general government or public sector borrowing is 
displacing highly productivc prívate investrnCn! projects in favor of 
Jow productivity ones pushed by politicians (and this ineludes dicta
tors) in an eHaf! lo appca'se large numbers of ¡hcir constituents. 

According lo a sixth nolian of crowding out, in the competition 
(or resaurecs between cxport-markct oriented and domestic-market 
oriented econornic activities, the invasion of capital markets by either 
general govcrnmcnt or the public sector tilts ¡he balance against the 
export-oriented and in favor of the domestic-oriented activities. Ulti
mately, tbis gives rise lo a binding roreign exchangc constraint. 

In lerms of the efficient functioning oE the capital markets aod 
long tenn cconomic growlh. a sevcnth ooncept of crowding out gains 
importaDcc. Acoording lO Ihis, excessive intrusion by cither general 
govemmenl or the public sector into the capital markets, crowds out 
their financia] intermooiation function in favor of thc new unilateral 
transfer function. In olher words, the state can nnd has destroycd the 
capital markets when ils demand for credit excecds supply by a mar
gin making depeDdcnce on the paper-money producing capacity of 
the Central Bank necessary. The manipulation of money and capital 
markcts by tbe Stale lo obtain resourccs which are a) used unprD
ductively for consumption and b) are not repaid, either p:l.rtially Of 

fully, leads to the establishment of a c1eptocratic unilateral IraIl5Íer 
markel which is crowding out Ihe capital markets. As capital markets 
are destroyed and c1eptocratic relationships permeate the coonorny, 
democracy is weakened and becomes unstable. 

The aforemcntioned seven angles oC crowrung out are importan! 
in understanding the role of Ihe Slate in Chile as well as clscwhere 
in Latin Amcrica, not only in inhibiting acr:elerated growlh and cqui
lablc distribution of income bul also in weakcning Ihe foundations 
of stable democracy. 

TOPie 5. COLLlSION OF TRE."DS 

Throughout 1830-1986 there exists aD ever prescnt collision of 
forces tha! are par! of the public sector and intimalely affect Chilc's 
political, social and economic desliny. One force or trend CODsists of 
the demand for services and favors offcred by the State lo the popu
lation. This "demand" is expressed in the forro of incre.'\Sed requests 
for 1) educational, hea1th and welfare services, 2) more oommodity 



M. MAMÁLAlOS / TIlE NOTION OY T11E STATE IN CHIL.E 113 

type goods and scrvices provided by state oWDed enterprises in com
petition or in place of private enterprises and 3) tbe demand for 
higher wages and salaries on the part of state cmployees both in 
general government and the dccentralized sector. Thc ascendaocy oC 
the power of the "masses" in the ever rising urhan ceoters leads to a 
democracy within which political parties compete in offeriog ever 
larger baskcts of "public" goods and sef\>ices to the electorate. 

The increased demands upon public sector resources are not 
matched, however, by a corresponding increased supply of resoorces 
by the eeonomic agents to the stalc. Thcre prevails an unwillingness 
on the part of the population to pay ta.xes, on the part of the state to 
impose and collee! taxes aod 00 the part of savers to provide eoough 
resources to cover deficits by the central :md general goveroments or 
the public sector. 

While policies of spending of any shape or form are justified as 
"social", evcn if they cater to the upper and middle c1asses, the nce
essary policies of extracting resoorces from households and firms 
(taxation) are almost always attackcd as providing economic disin
centives lo effort and saving and ultimately ushering in stagnation. 

It is not that taxes were nol paid in Chile. rt is simply that they 
were never enough lO cover alJ expenses, even during the Frei aod 
Pinochet administrations when rational ecooomic thinking loo to nu
merous correct economic policies. 

It can be argued thal the Chileao State has beco too weak, espe
cially during democracy, to establish a stable, non-inflationary balance 
between its revenues (supply of resources lo the State) and expen
ditures (demand by ¡he population for Slate resource.<;) or Ibat tbe 
Chilean populatioo was too strong. Either way, the end product was 
an unstable and weak democracy lhat was destroyed in 1973. 

Tbe pressures giving rise to this perennial imbalance behveen 
government revenues and expendltures is likely to persist in the future. 
If a stable democracy is to be established aod to survive, constitutional 
arrangements muSí be introcluced Ihat avert collision between the Irend 
of ever higher dcmand for state-offered commodities and aoother trend 
of ever increasing resistance to contributing resources for the sta te
sponsored production of such commodities. Unless these opposite 
trends are reconciled, averted or prevented, a cleptocratic regime that 
uooermines the economic, social and political foundations of a slable 
democracy is inevitable. 
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TaPIe 6. SOLVTh' C TRE SOCIAL PooBLEM 

The primary goal oE the establishment of ¡he State in Chile and 
of its Cenlral Govemment in particular was lo provide the public 
a.dministration and defense services needed for the orderly production 
of goods and services. As a consequence of the pusuit oE this goal, Ihe 
State emerged as the Protector, as the Arbitrator, as the Organizer oI 
the relationships between productive agenls. 

The second goal by the state oE solving Chile's "social problem" 
was graclually added as the need for equitable economic deveJopment 
became increasingly apparen!. This sccond goal, which is linked lo 
the idea of the benevolent despot, of enlightened government, oE the 
communitarian and humanistic state, was basically compassionate. 
Erradicatioo of extreme and absolute poverty become aulomatically 
part of goocl govemment. Recognition of the social problem is the 
first step. Its definition and analysis is ¡he second step. Its solution 
is the third and final step. 

It is in the second and third steps of dealing with tbe social pro
blem where the greatest difficulties are encountered. For a wide spec
trum oE philosophies and authors, the responsibility of solving the so
cial problem rests with the slate. De facto , and even de jure, the mosl 
speeifie instruments usecl to solve il are a) establishment oE state en
terprises lo produce "social" oornmodities and b) tbe Iransfer oI 
resources lo "defieit" units, tha! is to the needy whose income falls 
below the level of desired expenditure. 

In spite oE a1l good intentioos and the corresponding proclama
tions, ¡he "social" commodities produced are often, sometime:s even 
preferentially, procluced for the middlc classes or even the rich, rather 
tban the truly ncedy. And, furthennore, transEers are also lo the middle
upper class establishment. E"pansion oE the state becomes synonymous 
with Middle Class Welfare. Chile's welfare state, originally perceived 
to solve the social problem aggravated it instead. Expansion of the 
public sector during 1880-1973 gradually created what can be called 
the Middle Class Walfare State. 

Ironically, di"Smantling oE the Middle and Upper Class WeIfare 
State fell upon the Military Junta and the Pinochet Govemrnent. Since 
it eliminated numerous long established privileges, sueh as many 
transEers, it has antagonized numerous groups. Furthennore, although 
mostly rational and efficient in terms oE economic eriteria, the economic 
policies of tbe Pinochet years (1973-1986) never gained the legiti· 
rnaey associated with democratic legislative, executive and judicial 
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institutions. The chal!enge facing Chile in the ooming decades is to 
channel its precious private and public resources towards a system 
rev.rarrung prooucers and to resist pressures for a retum to an order 
oE economic castes shaped by privileges bestowed to thero by the 
Sta te. Only then \Vil! it be possible to solve the social problems oE 
poverty, unemployment, inequality and marginalism in a rapid and 
efficient manner. 



FIIÉDÉluc MAURO 

FORMES DE VIE ~IEDITERRANEENNES: PERMANENCES OU 
PERSISTANCES? • 

Nous pouvons nous demander si noU! n'assistons pas dcpuis quelques 
nnnées a un déclin ou au moins a une crise grave de la science géogra
phique. Du moios de celle qui a été com;ue en France dans l'Ecole de 
Vidal-La Blachc, c'cst-a-dire une description et une explication du 
pay~age vu eomme le résultat d'une lutte -ou d'une collaboration
entre l'homme d'un cóté et I'espace et le milieu physique qui oceupe 
cet espaee de autre Science mixte done puisqu'elle est a la fois phy
sique et humaine et l'originalité de la géographie est précisément 
d'etre le contad entre le physique et I'humain, ce qui la distingue de 
la géologie et de la sociologie. CeUe mixité, noU! la retrouvons pour 
d'autres sciences humaines comme l'économie ou I'anthropologie mais, 
pour la géographie, elle est particulierement frappante. 

Pourquoi la crise de la géographie? O'une part pour le fait que 
dans les pays anglo saxons elle n'a jamais été admise au rang -n'osons 
pas dire a la dignité- des sciences sociales, au meme titre que I'écono
mie ou l'anthropologie. O'autre part l'homme se croit aujourd'hui assez 
puissant pour échapper aux contraintes de l'espace et du milieu naturel: 
de l'esp:lce grftce a la vitesse des moyens de transport et a la cons
truetion de gratte-ciel et de souterrains, du milieu naturel grftce am: 
machines qui pcrmettent de supprimer le reHef en rasant les collines, 
en per¡;:ant les montagnes, en surplombant les vallées et a ceHes qui 
permettent de créer, la Ol! on le veut, un véritable micro-climat artificiel 
qui vous protege du c1imat nahueI. 

On peut se demandcr cependant si ce mépris dc la géographie, 
eonc;u dans une Amérique du Nord Ol! les espaces unifonnes sont 
vastes, peut s'appliqucr nu monde méditerranéen ceinturé des plus 
hautes montagnes d'Europe et oÍ¡ l'oekoumene est surtout fonné de 
coteaux, de deltas, des lits majeurs de f1euves torrentiels. O'autre part 

~tenci.a leída en Sitges, septiembre de 1982, en la Univemdad Inter
neiona! Menéndez Pe!aya. 
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si la Méditerrannée a été farternent marquée par le passé, alers dans 
le passé, cette contrainte de I'espace et du milieu nature] est restée 
tres fortc. Cest précisément le r81e de l'histoire géographique, lelle que 
l'a COD'rue Fernand Braudel a propos de la Médilerranée, de faire la 
géographie du passé. Ainsi tandis que les géographes se tcumen! vers 
la prospection et I'aménagement du tcrritoire, nallS autres historiens, 
nous faiscDs ce que faisaient ¡eurs prédécesseurs. Et la Méditerranée 
apparait un tcrrain de choix. 

Dans un monde qui change vite, la Méditerranée a ¡aissé une trace 
profonde. Elle es! elle-méme, dans une large mesure, restée ce qu'elle 
était. On doit ators se paser le probleme: y a-I-il une nahtre méditer_ 
ranéenne, une sorte de pennanence, ]iée a ccrtaines caractéristiques 
profondes de Inomme et du paysage et les formes de vie méditerrané· 
ennes sont-eIles dans une ccrtaine mesure étemeIles? Ou bien ces 
fonnes de vie appartiennent.eIles, comme le monde méditerranéen a 
un certain moment de Iñistoire et donc a un passé révolu? 

PEJu.tANEN~ 

Au premier abord c'est la pennanence quí nous frappe, la peren
nité de formes physiqucs et humaines combinées qui sont comme une 
sorte de réussite qui dépasse le temps. Cepcndant iI faut lever une 
ambigüité. Naos avons pu écrire, avec d'autres, que la méditerranée 
était devenue un nom commun 1 si elle désignait, seIon son élymologic, 
le pbénomEme de la mer intérieure. CeIle-ci se retrOtlve un pcu parlau! 
dans le monde: sytt~me Mer du Nord Baltique, Méditerranée Améric· 
aine, c'esl-a-dire Mer des Caraibcs el Golfe du Mexique, Mer de Chine 
etc. Parfois meme est-elle largement ouverte sur rOcan, comme cette 
médilerranée portugaise de J'AlIantique oriental autour des A~res, de 
Madere, du Portugal, des Places fortes du Marac, des Hes du Cap 
Vert el des Canaries, bien que celles-ci soient espagnoles. De telles 
"méditerranées", avan! J'invention des ohemin de fer, formaient le cadre 
idéal du développement économique car la mer était le moyen de 
transport idéal des marchandises. Cet aspect est important pour la 
grande Méditerranée. TI explique la puissance de J'Empire Romain 
capable de transporter rapídement marehandises el lroupes sur tout 

1 Voir notre article dans les Mélonge$ Armando Cortetrio, Université de Coim
bre, a paraltre. 
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te pourtour de ses possessions. Et le déclin de la Méditerranée au 
Haut to.'loyen Age, c'est d'abord la quasi disparition de toute floUe 
importante sur I'ensemble méditerranécn. 

,Mais la situation de mcr intérieurc ne suffit pas a définir le paysage 
mé<hterranéen. Ce qui a importé beaucoup aussi, du point de vue 
phy~ique, c'est .l'existence d'une certaine unité c1imatiquc, hydrologique 
et .blogéogTaphlquc. Cette unité, ceHe originaJité disoru mieux, a donné 
nalssance. au contact de lnomme, a une ccrtaine civilisation rumIe et 
urbaine fondée sur la procluction et la consom mation de certaines 
plantes, blé, olivier, vigne, de certains tissos comme la laine ou la 
soie, de certains produits a rtisanaux fabriqués a partir des matieres 
premieres précédentes. Mais alcrs s'agit·jJ d'un phénomene "hic el 

III1I1C", propre :\ ecHe région du monde siluéc entre l'Europe, rAsie et 
I'Afrique ou bien est-ce un phénomcne que nous retrouvons ailleurs? 

Or quand nous jelons un coup d'oei! sur la mappcmonde noos 
apercevons que seule notre Méditerrnnéc -et ses annexC$- possooc 
ce relief, ce climat, cctte hydrogra phie. Partout ailleurs, honnis le 
phénomene de la mer intérieure, les choses sont bien différentes. 

AJon la question devient: ce monde méditerranéen que nous 
connaissons de Gibraltar a Bagdad est-jl éternel? Est-i1 immobile? Sans 
doute la perennité du climat nous ferait pencher en ce sens. L'Ecole 
géogrnphique de Vidal La Bhche s'était d'abord constituée daru les 
regioos tcmpérées. Les hasarru de la colonisation puis de la décolonis· 
ation avaient fait crécr une géographie tropicale ou intertropicale. La 
Méditerranée avait déja connu une décadence assez profonde peur 
(fu'elle nc puisse intéresser qu'un historien. Encore cclui-ci a·t-iI eu 
quelque peine a définir les limites du monde méd iterranéen. Car, au· 
dela du strict domaine du blé, de I'olivier et de la vigne, existent de 
vastes marges au nord comme au sud. Ici c'est le bourrelet des dépres· 
sions tropicales q ui donnent des déserts et dont J'innueoce faít souvent 
du monde méditerranéen un monde "subtropical". La es sont ces rég
ions, comme le Sud Ouest de la Franee, 011 l'olivier est remplacé par le 
noyer, mais dont les formes de vie sont si proches des fonnes de vie 
méditerranéennes. Que dire du Portugal baigné par I'Atlantique mais 
que I'on appelle -au moios peur sa partie sud- le Portugal méditer
ranéen? Que dire allSsi de cette chaine alpine, encore moios une barriere 
que les Pyrénées et qui permet de retrouver des influences méditer
rané a Vienne et a Munich? 

Revenons a la Méditerranée : le climat y a modelé le rclief avcc 
ses trois étages: le plateau et la montagne, domaine des pastcurs et dcs 
brigaods, le coleau Ol! s 'in~talle I'agglomération qui se protége aiosi a 
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la fois de la sécheresse excessivc ct des inondations, de l'insalubrité, 
du paludisme; cofio la plaine cótiere es! peu a peu oonquise par les 
grands propriétaires de la ville qui en font leur fief, l'assainissent, y 
¡nnalleo! une véritable "colonis:ltion" L.1. on trouve le huertano qui 
profite d'unc cau plus abondante don! l'utilisation est séVfJrement 
réglée comme sur les "planches", les tcrrasscs du coteau. II a fallu des 
siecles poUT aménager peu :l peu ces terraios en pente, les transformer 
en bandes horizontale:; cetenues par des murets de pienes Ces! le 
domaine de la petite propriété alors que les plaines assainies releven! 
du lntifulldio quand elles échappent aux huertanos. Orlando Ribeiro 
a pu diTe que la pierre jouait un role capital d:lIls le paysage méditer
ranéen. Il ::l faHu en dcbarrasser le sol, l'utiliser pour la construetion 
ou, lorsque 1'00 oc savait plus qu'cn faire, I'accumuler en tas réguliers 
sur la terre meme, Cclte> pierre est généralemeot calcaire, eeUe roche 
dominan! largement le paysage méditerranéen, a quelques exceptions 
pres, comme les Maures, J'Estérel et la Corse, Cela explique la pré
dominance de la garrigue sur le maquis, ces forets dégradées qui on! 
tres vite remplacé la forét primitive, 

Caractéristique méditerranéenne qui fait que le Portugal n"est pas 
tout a fait un pays méditerranéen: la faiblesse ou I'absence de la peche 
dues a l'insuffisance du nombre des poissolls qui peuplent la Mer In
térieure. Ce qui explique la soupe marsctllaise céU:bre, la "bouillabais
se", faite de pauvres petits anim:wx 'lui feraient pile figure dans les 
porls de peche de l'Atlantique ou dc la Manche. Cette pauvrcté de la 
mer augmentc encore la difficulté ti se oourrir et done la sobriété pro
verbiale du "méditerranéen" qu'il mange le brouet spartiate, la pizza 
napolitai.ne ou h paella valenciane. 

Le Méditcrranéen doit donc compler avant tout sur son charol' Ol! 
i\ doit lutter 110n seulement contre le rcHef, le sol el le sous-sol, mais 
aussi la sécheresse. Les huertas !le représentent qu'un dixU:me de l'aire 
cultivée totale. Les lits majeurs des fleuves sont plus humides mais ces 
fleuves sont des torrents qui n'ont été maitrisés qu'au XXe siecle et 
qui auparavant peuvent cntrainer les cultures el les hommes a la moin
me cme. L'irrigation des coteaux par la création de citemes et des 
distributions d'heures d'eau entre les propriétés s'ajoute a la polyeulture 
pour reroédier am: dangers de la sécheresse. Polyeulture qui pour 
aecroitre les rendements, mélange les plantes sur le meme terrain, un 
peu comme l'agriculture maya ou azteque. 

L'élevagc apporte un complément appréciable de ressources am 
communautés paysannes, 8UX bourgeoisies rurales, aux grands seigneurs 
latifundistes de la plaine. Pour ceux-ci se sont les terrains de colonisa-
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tion gagnés sur la malaria qui comptent. Mais la luUe contre la malaria 
est diffieile jusqu'a la découverte des médieaments modemes. Dans les 
montagnes, la situation est meilleure. Du cóté européen on pratique 
largement la transhumanee. Les troupeaux qui passent l'hiver dans les 
plaines cótieres vont passer I'été sur les montagnes. La plus céU:brc 
de ces transhumances est celle qu'organise la Mesta, la grande orga
nisation, le grand syndieat des élc\'eurs eastillans et qui déplaee ses 
troupeaux de mouloos du Léon a J'Andalousie. 

Ces oontingenecs ont donné un paysage agrai re caractérisé par le 
ehamp ouvert irrégulier dans les régions oll la pente n'oblige pas :\ un 
de cueillette doivent ~tre légers et simples. D'ailleurs le soin minutieux 
des arbrCs frutiers, de la vigne, de l'oHvier. se fait a la main avec des 
instrumenls simples. 

Voila pour le paysage rural. Reste le paysage urbain, étroitement 
associé au premier. Car la Méditerranoo ne connait guere l'habitat dis
persé et tout village est déja une petite ville. Le grand propriétaire est 
souvent un absentéistc qui réside dans les grandes eités. On passe 
done insensiblement, par gradations successives du hamcau a la mé
tropale. Et quand un habitat plus dispersé parait se développer. c'est 
une serte d'habitat de banlieu. La vme apparait en Europe eomme une 
création méditerranéenne. Les peuples gcnnains ou celtiques nc con
naissaient pas la vilJe. Monde étrange que la ville pour un "barbare". 
Ccrtains apres l'avoir prise, campaient a sa porte. La vie en vilJe exige 
en effet une organisation, une police des mocurs que l'on ne trouve 
guere ailleurs au Moyen Age et a ¡ariior; dans I'Antiquité. Peut-elre 
l'idée de la ville est-elle V€nue d'Orient. Mais elle ne s'est réalisée 
pleinernent que dans nos péninsules méditerranécnnes avant de s'élever 
ailleurs. La ville méditerranéenne s'est développée autour de l'agOTa 
grecque, la place publique qui réunit les fonctions politiques, religicu
ses et économiques de la cité, au pied de I'acropole, la citadelle militaire. 
C'est la ploza mayor des Espagnols, assez différentc du rossio partugais. 
un pré a la sortie de l'agglomération oi! les gens viennent se promener 
le soir apres le travail. Au eontraire, sur la plaza mtJyor ont Heu toulcs 
les cérémonies offieielles, de la course de taureaux a J'auto-da-fé. Au 
Portugal ehaque ville possede, en plus du rossio, plusieurs places 
spécialisées. Autour d'elles ou autour de la ,110m mayor espagnole, 
s'étalent les boutiques des artisans, travaillant ou non pour le compte 
de grands négoeiants et foumissant aux consommateurs locaux OU 10iD

tains tous les objets de euir, de métal, de tissu, tous les bijoux, les 
meubles, dont ils onl besoin. 
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Ce commerce cst stimulé par l'intensité des relations maritimes, 
autre caractéristique de la Méditerranée. La navigation, meme sans 
instruments sophistiqués, y est reJativement facile: elle peut se faire 
pour une grande part a \'ue, a l'estime. Dans certaines périodes, elle a 
été ralentie par la conjoncturc politique ou économique. Pendant le 
Haut Mayeo Age, par exemple, la coupure était telle entre rOrien! el 
]'Occident que les relations au long cours ont élé tres réduites. De 
méme la décol1verte de la route du Cap par les Portugais luí a porté 
un coup, meme si les effcts de cclui-ci n'ont pas été durables. Plus 
durable a été J'exploratían de I'Atlantique el la mise en valeur de 
]'Amérique quí ont tour né vers rOuest les énergies européennes jusque 
la plutOI orientée..~ vers le Sud, donc vers In Méditerranée. 

Au dela des paysages, au dela des formes de vie qu.i s'y inscrivent, 
peut-on dessiner les traits permanents d'une société et d'une mentalité 
méditerranéennes? 

La société a été S<luvent déerite eomme dominée par la Cite-Etat 
qui peut lomber elle meme S<lUS la eoupe d'un Empire. Cité·Etat 0\1 
le pouvoir est partagé entre les patrieicns, a la fois nobles, bourgeois, 
grands propriétaires; le peuple est entralné dans leurs rivalités. Société 
diffieile Ol! revit de Fac;on endémique la trahison, la lulte pour le 
pouvoir, la diplomatie plus ou moins secrete et qui parvient difficile
ment a domincr les eampagnes Ol! se dresscn! les révoltés, les dissidents, 
les bandits, touten sortes de marginaux qui fon! cause cornmune avec 
ceux des villes. Ce seeteur "informel", comme nous dirions aujourd'hui, 
subsiste cl'autant mieux qu'cn pays rnéditerranéen on est habitué ~ 
se contenter de peu pour vivre: le climat luirnémc s'U n'a pas la 
douccur qu'on lui prete parfois, n'esl pas, cepentant, une contrainte 
aussi impérative que dans IEurope tempérée froide ou il faul se résig
ner a périr si on ne se loge pas et on ne mange pas a sa faim. 

Pcrcevons nom, a ce point, la clcf d'une ccrtaine mentalité méditer
ranéenne? 

O'abord un sens particulier de l'espaee, cet espace tres hétérogene 
dont la pénétration esl si différente selon le relief el ou le chemio le 
plus court d'un poin! a un autre esl rartment la droite. Ensuitc un seDS 
particulier du tcmps. 00 a souvent discuté pollr savoir!ii ¡'i%Et grec, le 
"toujours" était sempiternel ou étemeI. dans le temps ou hors du temps. 
Les faibles variations de tcmpérature, le earaelere peu marqué des 
saisons, la végétation a reuilles persistantes, la faiblesse des marées, 
tout y concourt ¡\ nous délivrer du temps. O'ou peut·etre corte ¡nsou
dance du temps, ce refus de la lutte oontre le temps qu'on trouve cl.ans 
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le tempérament méditerranéen. La vis ion des couleurs elle aussi est 
tres difMrente de celJe du monde tempéré froid. Le v~t n'est p~s le 
~~~e, la pierre, la pierre ealcaire surtout surgit souvent au regard du 
~Iteur. Paysage .plus sec, plus rude, plus bleu, troublé parfois de 
V101ents orages qm mettent les torrents en furie. Spectacle pour lñornme 
si différent de la fine pluic nonnande sur un paysage vert épinard. Le 
vert méditerranéen n'en pa.s le vert tempéré. Le paysage pleio de 
reHef, dessiné avec préeision, surtout lorsque le vent see -mistral, 
borah, tramontane- rennd I'air lumineux, a eréé ehez le méditerranéen 
un seos esthétique propre. Cette plénitude de la oature elCplique-t-elle 
chez I'artiste la prédominance des lignes horizontales que ron voit 
triompher daos J'arehitecture gréco-romaine puis romane et qui les 
oppose tant a l'architecture dite "gothique'7 L ñomme est la mesure 
de toutes ehoses: voih\ un précepte bien méditerranéen, de ce monde 
qui a humanisé Dieu, refusc la démesure des Crands Empires du 
{roid et reste le Meor idéal de la Cité, de l"Urbs, ce mot dont est sorti 
l'urOOnité. Cest dans ce cadre que s'est créé ¡>eu ti peu le droit latin 
tandis que le désert donnait le Coran, le droit mwulman. Droit latin, 
droit romain, véritable architccture de la société, d'une société statique 
quj repose sur rEtal. Saos cette conception de rEtat, pas de lutte au 
Moyen Age et dans les temps modernes eotre pouvoir spirituel et 
pouvoir tempore!. Pas d'Eglise Romaine telle qu'elle s'est créée, le 
droit canon étant une réplique du droit romain. Pas cette cooHanee 
daos rEtat, cet abaodon dans les maios de rEtat dont Alain Peyrefitte 
refaisait, apn!s o'autres, iI y a peu de temps, "'le mal fran~is", disoru 
mieux "le mal latin". 

PEIlSlSTANCES 

A eeUe vision "essentielle", étemelle du monde méditermnéeo on 
peut opposer une conceptioo relativiste de la civiüsation méditerra
néellne, coosidérer celle-ei oomme une des étapes de J'évolution de 
lñumanité ou d'une partie de Inumanité et penser que les traits que 
certains considerent comme permanents son liés la une époque ou a 
un systeme. 

Avant d'analyser cette conception on peut faire une ineursion daos 
un monde issu du monde méditerranéen mais place dans un tcmps et 
un espace radicalment différents, au contact de problemes nouveaux 
et on pc"ut alors se demander ce qui, dans ce cadrc noveau, a subsisté, 
a "persisté" de l'héritage rnéditermnéen. Nous vouJoru parler de ce 
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qu'il est aujourd'hu convenu d'appelcr l'Amérique Latine, nous dirions 
mieux l'Amérique Jbérique. 

Naturellement quand les lbériques sont arrivés en Amérique, jI! 
y ont créé leurs "méditerranées", La plus spectaculaire, la plus res
semblante a la méditerranée eurafricaine a été ce que nous appelons 
maintcnant la Mécliterranéc Américaine, Ce fut le moyen de transport 
idéal qui donna aux lIes une situation privüégiée, car rile, par définition, 
entourée d'cau de tous cótés est le typc de terre qui profite le micux 
de la mero La ?-.Iéditerranée Américaine a été la base a partir de ¡aquelle 
les conquistadores espagnols se sont emp.lrés de I'Amérique du Nord 
-ce ful I'expédition de Cortes au Mexique- et de l'Amérique du 
Sud -ce fut ¡'cxpédition de Pizarre et Almagro au Pérou-. Mais les 
Tbériqucs ont créé d'autres "méditerranées" en Amérique. On a souvent 
décrit le Brésil dcs XVI el XVlIe siec\es comme un "archipel" ou chaque 
capitainerie forme une ¡le ou un groupe d'iles reliées aux autres par la 
mer. La terre couverte de la roret tropicale est trop difficile a par
cornir, sauf par les explorateurs, qui, d'aiJIeurs, empruntent de plw 
en plus les neuves. Le premier monde brésilien c'est plutÓt la mer qui 
entoure la terre que l'inverse. Mais les deux sont-ils tellement différents 
et ne sommes nous pas, id aussi, devant une sorte de sysh':me méditerra
néen? Enlin le Rio de la Plata el l'Amazone sont aussi des "médite· 
rranées", des sortes de mers-intérieures. 

Plus important que ce réaménagement méditerranéen de I'espace 
est la véritable invasion de peuplcs méditerranéens á laquelle a été 
soumis le Nouveau r>.londe. 

Prenoos le eas de l'Amérique du Nord. Celle que les Espagnols 
devaient conquérir a partir de la Vera Cruz et ou ils ont créé le 
Mexique. Selon le Traité de Tordesillas, tout ¡cur revenait jusqu'au 
pole Nord. lIs ont occupé la Floride el allssi la CÓle Pacifique jusqu'?i. 
San Francisco et, encore aujourd'hui, la route des missions qui relie 
celte ville au Mexique actuel s'appelle, hispaniquement, "el camino 
real'. Arizona, NOllveau Mexique son! des noms qui sonnent espagnol 
bien qu'ils désignent des Etats "Yankees"; et le Texas ou, avant I'inva
sion des Xicanos, existai! déja une population hispanophone, a failli 
devenir mexicain, a l'époque du Général Santa Anna. Mais I'Amérique 
du Non! a été envahie par des millions d'autres méditerranéens: 
Italiens, Espagnols, Portugais, Juifs, Arabes, Crees, Turcs, chacune de 
ces nationalité correspondant en partie a une certaine spécialisation 
professionnelle. Les relations son! souvent res!ées vives avec les meres 
patries. La mama sicilienne a NC\y York n'en est qu'un des aspects 
les plus pittoresques. 



Si naus prenons le CM des pays du Bassin de la Plata (Argentine, 
Uru~ay, Paraguay, sud et ceouc-sud du Brésil) nous sommes fmppés 
par llmportance non sculemcnt des Espagnols et des Portugais mau 
aussi des ltaliens imigrés en masse au XIX el au début du XXe siecle, 
et natureUement des "turcos" , andens habilants de J'Empire Ture et 
done pour la plUp3rt Syriens ou Libanais. 

Enfin dans le reste de I'Amérique la presenee ibérique est prédo
minante. Mais les autres péninsules méditerranécnnes ont foumi leur 
eontingent d'immigrants el ceux ei se sont relativement bien adaptés a 
ces terres nouvelles. O'ailleurs on lrouve des méditerranécns un peu 
partout daru le monde et, en général, ils se sont vite adaptés a Icur 
nouveau cadre, quel qu'il soit. 

Certains éléments géogrn.phiques ¡>cuvent expliqucr l'adaplation 
relativement facHe du méditcrranéen la l'Arnérique Latine. O'abord le 
reHef la. trois étages qui existe déj.\ en méditerranée eurafricaine: la 
plaine e6liere, le coteau, la montagne ou le plateau élevé (i1 ¡>cul are 
en Amérique la 2, 3 ou 4000 metres d'altitude). 

La question est de savoir si ces immigrés méditerranéens onl 
transféré leut civilisation, leurs modes de vie au dela de J'At1antique 
et si ce lransfert a été bénéfique. La réponse est triste: oui, les Médite
rranées not traruféré leun modes de vie aux Amériqucs; oon, ce 
trnnsfert n'a pus été bénéfique. On a parfois comparé I'évolution, 
depuis le début du XVlIe sU'cle, de la Nouvclle Angleterre et du Rio 
de la Plata. Nous savons ce qu'il en est nujourdñui. La premiere est 
une région prospere de la plus grande puiss..'lnce mondiale. Le sccond 
esl partagé entre trois Etats dont le marasme économique est bien 
connu. Ces trois Etats ont profité des bcsoins agricoles de I'Europe 
jusqu'au milieu du XXe siecle et ils profitent maintenant de ceux de 
la Russie. Mais iLs n'ont pas su acquérir I'économie industrielle solide 
que connait la Nouvellc Angleterre et, d'une fa~n plus large. les Etats 
Unis. 

Cela s'expliquerait-il par les différcocCs de ressourccs? Sans doute 
en partie puisqu'a I'époque de la Révolution InduslrielJe l'Argentine 
n'avait pas le ebarbon que possédait la Pensylvanie. Milis I'Argentine a 
d'autrcs ressourccs. Autre explication: les immigrants aux Treize Colo
nies d'Amérique du Nord étaient des dissidents religieux, tres indé
pendants mais imbos d'esprit démocratique ct communautaire. Au 
contrai re les méditcrranéens avaient une mentalité seigneuriale, re
chcrehaieot le prestigc social et le pouvoir politique, se préoccupaient 
peu de rendement économique et d'enrichissement. Imbos de moit 
romain, ils comptaient trap sur l'Etat pour faire Icur bonheur. A cette 
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scoonde explication, weberienne, on peut en ajouter une autre qui en 
est proche: le syteme agrairc tranféré au Rio de la Plata, fondé sur le 
latifundio seigneurial ibérique s'oppose ¡\ la petite propriété en faire 
valoir direct pratiquée par les communautés anglo.saxonnes installées 
nu Massachusctts. Nous avons ici ulle "persistance'> du systeme médi· 
tcrranéen avcc ce que ce mOl a de péjoratif puisqu'il aurai! fallu, pour 
réussir au Rio de la Plata, procéder autrement que dans I'Espagne du 
}'Ioyen Age. 

On pourrai! multíplicr les exemples de placage du systeme médi
terranéen sur le Nouveau Monde. Cm le régime du latifulldio qui, dans 
les pays de farte population indigene s'es! accompagné d'uo vérilablo 
servage, était complété par un systeme d(' villes, de routes et d'organes 
administratifs qui obligeait une poignée d'Espagnols a contrÓler des 
territoircs démcsurés alors que la sagesse cut été de ne garder que des 
bases, de commercer avec les indigcnes, d'encourager leur agriculture 
et leur activwté miniere ¡>our J'exportation et de ne pas s'-puiser, sous 
prétextc de donner des terres aux cadets de famillc, dans des étendues 
indéfinies ou s'enli saient non seulement le rcgard de lbomme mais 
aussi le pouvoir de J'Etal. Ce qui a tellement drainé J'Espagne de ses 
forees vives que ce pays n'a finalement servi que d'intermédiaire entre 
les Terres Nouvelles et J'industrie de la vieille Europe tempérée grande 
prohteuse de l'opération. 

Mojns soldats, moins juristes, plus marins, plus commer~nts, les 
Portugais s'en tirerent mieux, a ressources égales. Le systeme seigneu
rial portugais échoua finalement au Brésil ou plutót se transforma en 
un sisteme de concessions Oll une agriculture capitaliste enrichit le 
négoce. Maís les portugais ne sont plus tout a fait des Méditerranéens. 

Si nous f('\,cnons maintcn:lIlt dans notre méditerranée euroafricaine 
-eelle que nous pourrions nommer, par un affreux jeu de mot, la "mer
patrie", noun ne pouvons pas ne pas etre fmppés par la fragilité de 
ce que noll.!l avons appelé les "permancnces" méditerranéennes. Le 
"Mare Nostrum" semit-il aussi un monde qui change? 

Commenr;ons par la base physique: le climat cOlmait des variatiolls, 
Elles sont de mieux en mieux étudiées aujourd'hui grace a la dendroch· 
ronologie, a la glaciologie, a I'oenologie. Ces scienees nous apprennent 
que le Hallt Moyen Age a connu un réehauffement des ttmpémtures qui 
expliquerait le développement de la civilisation dans une $eandinavie 
devenue tempérée et dont les drakkars, pour découvrir I'Amérique, 
u'ont plus a redouter la glace des icebergs. Dans eette meme période 
au contraire, le Moyen Orient et l'Afrique dcviennent trop chauds et 
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trop sees, ce qui fait fuir les Arabes vers le Nord et expJjquera~t, en 
partie, l'invasion musulmane de la France au VIlle siecle. 

Au contraire au Bas Moyen Age et a. I'Epoque Moderne le climat 
se refroidit, les pays méditerranéens deviennent plus humides leurs 
récoltes augmentent. D'ol! cette Renaissance qui, rappelons-Ie, apparait 
en ltalie des le Trecento. Fin du XVIe siecle, un petit réchauffement 
passagcr serait, selon l'historien csp1gnol Olagüe, a. l'origine de la 
décaclence de son pays et de la Méditerranée en général. Depuis le 
milieu du XIXe siecle, nouveau réchauffement des températures, qui 
expliquerait les famines du Sahel et du Nordeste brésilien. Crace a. 
des moyens modernes, la Méditerranéc résistera-t-elle a ces nouvelles 
sécheresses? Mais comment parler d'un climat méditerranéen éternel? 

Si le relief ne se modifie pas aussi facilemcnt que le climat, il faut 
reconnaitre que tout ce qui faisait de lui un obstade en Méditerranée 
a été surmonté ou contourné. Les plaines marécageuses ont été assé
chée et sont souvent trop peuplées. Les montagnes sont perrees par 
des tunnels et les vaJlées franchies par d'immenscs viaducs. Lñydro
graphie est maitrisée par les barrages. Le blé, l'olivier, la vigne ne sont 
plus vraiment caractéristiques des pays méditerranéens. Le premier 
préfere les grandes plaines du Nord, ainsi d'aUJeurs que beaucoup 
d'autres céréa1es, y compris le mals, qu'on avait introduit au XVIe 
siecle en Anda1ousie, done en pays méditerranéen. L'olivier et la vigne 
se retrouvent dans les Amériques subtropicales et, pour la vigne, dans 
une large parHe de la zone tempérée. 

On peut penser aussi que les plantes tropicales ont connu en 
Méditerranée des flux et renux selon les variations climatiques. O'ailleurs 
les plantes proprement méditerranéennes étaient pen nombreuses a. 
J'origine et beaucoup d'espéces ont été introduites des pays tempérés ou 
tropicanx. 

"O número de plantas cultivadas de origen mediterránea in
contestavel parece muito reduzido: as mais importantes s!lo a 
vinh:J.. a oliveira, a figueira , a alfarrobeira, a lentilha, a ervilha e 
a fava, o Hnho de sementes grossas, a betcrraba, e!;ta dc utiliz:u;:!lo 
recente, e algumas ervas de pasto. Em compensayao, as afinidades 
climáticas com as regi6es estépicas e os planaltos da Asia de 
Sndoeste fizeram com que cedo, e fácilmente, aqui se adaptassern 
espécies provenientes deste grande centro de di fusil.o de culturas. 
Outras descemm, por intermedio do Egipto, das montanhas da 
Eti6pia, tais como urna varieclade de trigo e outra de cevada. Da 
Asia vieram o Bnho de semcntes fina o trigo mole, muitos legumes 
e a maior parte das árvores de rruto que d!lo fama aos pomares 
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mediterrineos: nogueira, amendoeira, macicira, pereira, marme. 
leiro, pessegueiro, damasqueiro, romázeira, ccrejeira" z. 

On peut imaginer les variations, dans l'histoire, de la Flore médi. 
terranéenne quand on regarde ce qui s'est passé sur la Cóte d'Azur 
fran~aise entre 1900 et 1980. De 1900 a 1940, sous J'effet du tourisme 
de luxe, pour augmenter l'impression d'exotisme, l'aeceot a été mis sur 
le développement de la végétation tropicale ou subtropicaIe. Puis pen
dant la période de pénurie qui a marqué l'oe<:upation allemande de la 
France, bea.ucoup de plantes tropicales el d'arbres fruitiers ont été 
arrachés poUf faire place :\ des cultures de légumes el de féculcnts 
poUf J'alimentation. Enfin apres la guerre on esl revenu aux cultures 
tropicales el aussi aux cultures de spéculation comme l'oeillet el les 
fleurs a parfums. Mais le développement du tourisme et de l'uroonisa
tiOD est tel que ces cultures de spéculation doivent re<:uler devant le 
eiment armé et les jardins d'agrément et le contraste est grand avec 
la Riviera italienne al! les serres a oeillet couvrent encare souvent le 
flane des collines. Tonl cela, en tout cas, est bien loin du blé, de l'olivier 
et de la vigne de nos arriere-grands-tparents. 

L'intensité de la vie mari time que l'on présente comme un carectere 
proprement méditerranéen a été encouragée par l'ouverture du Canal 
de Suez en 1868. Mais, au meme moment, les chemins de fer qui se 
ramifiaient chaque jour davantage daos les différentes péninsules de 
la Mer Intérieure, faisaient une lourde concurrence aux compagnies 
maritimes pouItant équipées déja de navires a vapeur. Depuis s'y est 
ajoutée la circulation aérienne qui ne fait guere de différence entre 
la terre et la mer el enleve ainsi un de leurs atouts a toutes les médi
terranées quelles qu'elles soient. 

Si I'artisanat méditerranéen arrive a se maintenir, surtout dans 
certaines régions (el nous pensons a Fez par exemple, ville marocaine 
et méditerranéenne bien que non eOlj{~re) les industries polluantes 
n'ont pas hésité :\ venir s'installer soit dans les vallées, soit dans les 
plaines plus larges, soit meme sur les cótes ("industries sur reau"). Le 
ban marché de la maio d'oeuvre y a été souvent pour beaucoup. Plus 
récemment cependant on voit triompher deux industries dont I'une, BUX 

raeines anciennes, reste aussi tres tentée par la zone tropicale --e'est 
le tourisme-- et dont I'autre De mérite guere plus que la précédente le 

2 Orlando Ribeiro, Mediterraflll'o, AmbiCflte e Tradic40, Lisbonne, 1968, pp. =. 
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nom d'industrie mais représente l'avenir des vieux pays industriels 
-c'est le secteur quaternaire. celui de la matiere grise et de la recher
che, des laboratoircs, des ateliers d'essai, a la rigueur des industries 
ver·tes-. Sur ce point la r..léditerranée tend a imiter la Californie. Ex
cusons nous de citer encore le cas fran~ais de la Cóte d'Azur avec 
Sophia- Antipolis, véritable métropole du savoir, de la rccherche, de 
la science et le l"art, construite de toutes pieces a quelques kilometres a 
rouest de Nice. 

Il est difficile cependallt de gélléraliser car si la Méditerranée 
évolue daos le temps, elle évoluc inégalement daos le temps. Si, avec 
la Crece et le Proche Orient, c'cst la Mediterranée Orientale qui a 
representé, dans I'Antiquité la régiOIl de grande civilisation, dans le 
Haut Moyen Age, lc nambeau est passé a la rive sud de notre mer 
puis, au Bas Moyen Age, a ce qu'il est CQnvenu d'appeler la Méditer
ranée Occiclentale et, bientot, a l'époque moderne, plus précisément a 
sa rive nord. La Révolution Industrielle a grossi l'écart entre cette 
demühe région et les autres CÓtes méditerranéennes, malgré le role 
des pays industriels au Maghreb, en Egypte. dans l'Empire Turc. 
Dcpuis la seconle guerre mondiale le dévcloppement de I'Etat d'IsraEH 
et le role des pays pétroliers arabes moclifient assez profondément 
eette situation. Mais dans le róle que I'Europe joue en Méditerranée 
ce n'es! pas tellement la partie méditerranéenne de l'Europe qui 
compte. 

Le caractere "relatif' des traits améditerranécns", le fait que, dans 
une large mesure ces traits se modifient avec le temps peuvent nous 
conduire a une autre réflexion. Apres tout, les civilisations méditerra
néennes, oú ces trait sont apparus, ont eu leur temps. Dans I'histoire 
du monde elles ne représentent qu'une étape. A un certain moment de 
lñistoirc de lñumanité celle-ci a accompli un progres défisif dans le 
caclre de la Méditerranée. Heureuse rencontre dans la conquHe pro
gressive par J'hornme de la surface de la terreo Pourquoi, alors, la 
Méditerranéc a~t-elle été ce lieu privilégié? 

La réponse est évideute. Pour un CCrt.'\in état de la technique, les 
rivages méditerranéens étaient le milieu idéal de vie. Un climat relati
vement égal, assez chaud mais tonique, permettait, sur un sol encore 
relativement fertile -en n'en prenant que les morccaux les plus favo
risés-, d'obtenir assez facilemest de quoi vivre pour laisser aux occu-
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pants quelque loisir. Loisir signnifie réflcxion et progreso Sans doute 
cela a-t-i1 été facilité par la pratique de l'esclavage, y compris domes. 
tique, qui donnait aux privilégiés de la fartune la possibilité de se 
faire construire des demeures spacieuses, de pratiquer I'écriture et la 
lecture, bient6t la philosophie et la science. Mais l'esclaV3ge était d'au
tan! plus rentable que ¡'cHaft a faire était moindrc, qu'i1 n'était presque 
pas nécessaire de se chauffer, que le vetement pouvait etre relativement 
léger, que la lumiere solaire suHisait une grande partie de l'année et 
du jour a éclairer l'activité humaine, 

Un autre avantage du monde méditerranéen était la structure de 
l'espace: un espace a l'échelle humaine; des bassins, des plaines, des 
vallées de dimensions généralement modestes et que l'homme pouvait 
parcourir a pied. Pensons a I'Attique et au Latium. Peasons meme au 
Péloponese ou a l'Etrurie, a la plaine de Valence, a ces 1les de la mcr 
Egée ou de la Tyrrhénienne. Car tres vite aussi il a été possible et 
commode de remplacer la marche a pied par la navigation, milma la 
plus rustre. Dimensions humaines, monde facHe a humaniser, monde 
abrité, protégé, au nord par la barriere des Alpes du Massif Central, 
des Pyrénées, a rOuest par I'Océan, a J'est et au sud par le désert, ce! 
orean de sables ou les caravanes fonctionnent comme les convois 
mari times, ou les villes bordiercs son! des sortes de ports. 

La ont été mises au point les techniques de ¡'arruanat, celles de 
I'agriculture et du jardinage, ce laboratoire de l'agriculture, selon la 
forte expression du géographe agraire Daniel Faucher. 

Ut aussi s'est déve10ppée la constructiOD a la fois de l'habitation, 
des oeuvres d'art et des ouvrages d'art et, dans leur cadre, les arts 
plus légers de la seultpture et de la picnturc. La ont fleuri les science:s 
de la nature, cette nature don! les mécanismes sont mis es éviclence 
par le calme des éléments, la pur6l:é de rair, le relief des formes. La 
se sont élaborées les philosophies de rEtre, dans un monde ou, nous 
J'avons déja dit, rien ne semble changer. 

MuDie de ces techniques, de ces sciences, de cctte philosophie, 
peut etre aussi de ce message spirituel qui créait la dualité entre le 
Créateur et la Créature et invitait rhomme, saus l'autorité du Pere, a 
p."lrticiper a laCréation, munie done de tous ces viatiques, la civilisation 
méditerranéennne a conquis I'Europe du Norcl et de J"Ouest. Elle s'cst 
heurtée la a d'effroyables diffieultés. Mais elle a donné naissance a 
des civilisations filies, mieux armées pour s'épanouir dans ces nouvelles 
régioas. 

L'évolution de la tcchnique née sur les bords de la Mer lntérieure 
a favorisé ces nouvelles régions. Nouvellcs techniques de la Révolution 
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lndustrielle mais qui apparaissent des la Révolution Commercillle du 
XVIe siecle. Techniques fondées sur rusage du charbon. Techniqucs 
métaUu~giques et techni~ues de chauffage, techniques de production 
énergétique. Elles ont falt des pays du Nord les "Puissances Dominan
tes". 11 faut y ajouter le role de I'Atlantique, la Découvcrte de la route 
du Cap qui déplacent vers ]'Ouest de I'Europe les centres de ractivité 
maritime. Ainsi la Révolution Industrielle, dísons mieux les deux ou 
troís premieres révolutions industrielles successives donnent le pouvoir 
a la zone tempérée froide, de Berlin a Chicago en passant par Paris 
et Londres. 

Au XXe siec1e les choses commencent a changer. Le jet, l'automa
tion, l'infonnatique, l'électronique, l'énergie nucléaire et tout simple. 
ment les techniques de réfrigération font que ]'on peut conccvoir le 
développement de grandes civilisations techniciennes dans le cadre des 
Tropiques. Aux Etats Unís, le Texas est déja un Etat de haute civili
sation technicienlle. En Amérique du Sud, le Brésil posscde ses deux 
centres les plus actas -Rio et Sao Paulo- exactement sur le Tropique 
du Capricome. 

Dans cette évolution, les pays méditerrnnéens sont devenus des 
des zones marginales des nouveaux empires économiques. A la limite 
une réorganisation raUoneUe de I'Europe pourrait faire des pays médi
terranéens une sorte de jardin de I'Europe, peuplé d'arbres fruitiers, 
de fleurs, de promeneurs touristas, peut etre de savants, de chercheurs 
et de phüosophes. Mais precisément cette évolution meme n'est pas 
entierement négative pour les pays méditerranéens. 

En eHet si le charbon a favonsé la zone tempérée, le pétrole et 
un certain nombre d'autres produits précieux du sous...sol favorisent 
maintenant la région méditcrranéenne. De plus étant, daos une certaine 
mesure, region subtropicale, celle ci profite des techniques qui réus
sissent tres bien dans les pays tropicaux: la réfrigération par cxemple. 
Ensuite, les grnnds pays industriels anciens voient partir vers les NPI 
-les Nouvelles Puissances Industrielles- du Tiers Monde, leurs in
dustries ¡ourdes de base el ils s'orientent de plus en plus vers les 
industries hyper-sophistiquées a forte technicité, vers les Laboratoires. 
vers la recherche et la vente de brevets. Cela donne une grande chance 
aux pays méditerranéem qui retrouvent lem ancicnne vacation de 
guides scientifiques et techniques de l'humanité. Enfin il ne faut pas 
oublier que la population méditerraDéenne se renouvelle beaucoup 
grace a l'émigration et l'immigration, qu'elle r~oit en pcrmaneDCC un 
sang ncuf et que si la Crece antique a donné Phidias et Platon parce 
que les Hellcnes, un peuple du Nord, l'avaient envahie, la France du 
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Midi par exemple a vu immigrer comme fonctionnaires, enseignants, 
chercheurs ot autres, une quantité considérable de gens nés au nord 
de la Loire. 

Tous les espoirs sont done permis aux méditerranéens. Mais ce 
retour de la Méditerranée sur le devant de la scene ne dénote-t-il pa.s 
finalement une pennanence de caracteres qui sont la marque meme 
de ces pays? N'y a-t-iI pas quelquc chose d'éternel laissé aux hornmes 
par l'expérience méditerranéenne? Nous pourrions p:uler d'un héritage 
méditerranéen. Héritage qui reste a définir. 

On peut se demander d'abord s'iJ n'existe pas un héritage anthro. 
pologique méditcrranéen, un certain type d'homme physique el hu
main, modelé en partie par le climat et les conditioru;; de vie, avec un 
celtain comportement biologique, un certain tempérament. Homme qui 
n'a pas toujours été mais qui est maintenant lñéritage d'un long pJSsé 
qui a créé des formes irréversibles. Cct homme est le produit de nomo 
brcux mélanges. JI présente plusieurs variantes. Nous ignorons s'il existe 
pour lui une sorte de dénominatcur commun du poin! de vue de la 
morphologie osseuse ou de l'hématologie typologique. Mais on peut 
dégager ccrtains carcteres qui frappent les obscrvateurs. D'abord une 
grande sobriété el par suite une grande résis!ance a la fatigue, aux 
différenccs de températuI"C; ensuite un gout du travail méticulcux. 
toujours melé de préoccupations esthétiques et l'esthétique accompagne 
aussi bien I'acte de création que la chose créée, que l'oeuvre; un 
besoin aussi de réflexion, accompagné d'csprit critique, sachant sur· 
monter la passion ; une grande pntdence, une grande indépencL1nce 
mais aussi le gout du pouvoir; le goUt de la discussion pour convaincre, 
rémltat de la combinaisoll du goüt du pouvoir el de eelui de la ré
flexiono Un gOllt de l'action cepcndant limité a ce CJu'elle a d'essentieL 

Mais l'héritage méditerranéen c'cs! aussi un p:!.trimoine culturel, 
au sens le plus large du mot, auquel personne dans le monde aujourd'hui 
ne peut échapper: tout ,le débat sur la philosophie de la connaissance 
qui domine l'épistemologie depuis plusieurs siecles esl fondé sur la 
"dispute" entre Platon et Aristote, deux Méditerranéens. La géométrie 
est partie d'Euclide et la physique d'Archimede. Architedure, sculpture 
et peinture, musique meme, du moins celles don! nous vivons, son! 
partics de I'Egyple el de la Grece. La littérature mon-diale a sa source 
dans Eschyle, Sophocle et Euripide, dans Homere, Virgile et Tacite. 
Donc les arts, les lettres, les sciences, la philosophie son! nées en Mé· 
diterranée, meme si celle ci a profité de certains apports chinois ou 
indiens. Et nous ne parlons pas du monothéisme judéochretien et de 
son bérésie musulmane en dehors desquels les différents peuples du 
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monde ne sont sortis du polythéisme que pour tomber dans des pan
théismes du désespoir. 

Ce qu; est important c'est qu'il y a la un "héritage", une culture 
"explicite" quí a l'inverse de la culture implicite des moeurs et de la 
vie quotidienne, éehappe dans une large mesure nu milieu et am hom
mes quí I'ont créé. Ce patrimoioe est auiourd'hui celu; de lñumanité. 
Or c'est un patrimoine méditerranéen. D'ol! ce "retour am sources" 
qu'ont souvent pratiqué les hommes de l'occident dans leurs pélcrina~es 
méditerranéens. Cest en assimilant mieux ce patrimoine historique qu'on 
se donne ceUe culture de dimension universelJe. quí éclaire le monde 
ou ron vit, la spiritualité et nntelleclualité qui raniment, puisque cette 
spiritualité, cette intellectualité sont nées en Méditerranée. 

Nous avons dit culture explicite, celle qui échappe aux déterminis
mes du cadre, aux exigcnces des moeurs, celle qui a pris son autonomie 
par mpport aux formes de vie méditerranéenne. Mais en déga~eant 
certains caractcrés de l'homm e méditerranéen, de sa culture implicite 
dans ce qu'elle a de meillcur. n'en frut-on pas un type idéal, une sorte 
de modele orfert pour leur édification aux générations futures? 

Si le monde de lñomme d'aujourd'hui est si imprégné de l'homme 
méditerranéen, puisse-t-il au moios choisir d:lns celui-ci ce qui a fait 
sa force et sa valeur et non sa caricature, ses exd~s si facilement criti
qués par ¡ñomme du Nord dans une sorte de visioo partielle du 
méditerranéen, vision parfois partiale, parfois justifiée. 



1om.- ~IA"O 

THE BRlTISH CO~IMUNlll:' IN CHILE BEFOHE 
THE NITRATE ACE 

During the nineteenth ccntury Chile was one of the most poLiti
ca1ly stable of the Latin American republics, snd similarly the country 
enjoyOO greater economic development (meaning simply that produc
tion grew more rapidly than population) than most of its neighbours. 
The preces! of dcvelopment tcok place in conjunction with Chile's 
eotry ioto the expanding world economy, which was then dominatcd 
by the COUDtriC'S of the North Atlantic, particularly Britaill. The size 
of Chile's trade with this country can be secn in Table 1. 

TABLE T CI-ITLEAN TRADE ",mi CREAT URITAIN 

(figures are percellt{/f,{cs) 

Vea, 

Exports to Britain 
Imports from Britain 

1&50 

32.0 
34.6 

1800 

75.3 
33.5 

1870 

60.4 
45.1 

1880 

77.7 
45.3 

SOllrce: M. J. Mamalakis. The Crowt/l ond Stmctllre 01 lile e/li/can Economy 
("ew lIaven, 1976). p. 32 

British merchants had begun lo penelmte Latín America well 
before the indepcndencc era. Following the end oí Iht' Sp:mish Em
pire, British penetration of the nC\v markels expandcd greally, partly 
bccause the new republics opened Iheir porls lo tradc by removing the 
colonial restrictions, bul priocipally bccause the JnduMrial Rcvolution 
had given Brilain huge competiüvc advantagcs over its rivals. A rcsult 
of this expanding commercial intcrcoursc was thc e'Stablishment of Brit
ish communities in the major centres oí trade, whether in Asia, Africa, 
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ar Latin America, to mediate the trade. This paper aims lo examine 
the British community in Chile as a community. apart from its cconomic 
role, to sCc cxactly wha! its infIucnce upon its hosts \Vas. 

The role of forcign clements in helping to bring change to Latin 
America. in the nincteenth century is gencrally acknowleclged. Culture, 
polines, economy, al1 fel! the impact oE externa! and specifical1y westem 
European ar north American stimuli. This \Vas particularly ¡he case 
in the field oE economiC"i, for foreign investment, skill~, and technology 
could al] be exploited, il secmed, withau! endangering traditional social 
structurcs or offcnding cultural ar religious nwres. And when a country 
offered security cE ¡¡fe and property, marketabJe resources, and oppor
tunities for investmcnt, then foreigners were happy to oblige. Chile 
was the first Spanish American country to qualify, and througout the 
nineteenth century achievcd ruch visible economic dcvelopment Ihat 
the republie was held up by sllch critical observers as Horace Rumbold, 
British minister in the 1870s, as al1 example oí what could be achieved, 
but usunlly was 110t, by the Latin American republies. 

Until Chile acquired the nitrate provinees of Peru and Bolivia, 
where uniquc eircumstanecs prevnilcd, Chilenns controlled - and 
managed - the country's natural resoureel;. Land remained a domestic 
monopoly, and Chileans owned most of the mining industry, eilher 
individually or through shares in comp.·mies. Foreign banks carne lale 
to Chile, al least in part because the domes tic ones werc established 
and appeared well-run, and even in insurance, domestic companies com
peted with foreign oncl>. Yet nobody, then or since, denied ¡he imper
lance of foreign elemenls in enabling Chile to achieve its progress, and 
after the War of the Pacifie (1879-18&3), foreigners hecame highly 
visible as owners of Chilc's principal e"POrt sta pIes, first nitra tes, then 
copper. However. befare the War, Ihe period covercd in this paper, 
this aspcct of foreign penetration was small, but the fael of Chile''s iote
gration inlo the process of 'dependent development' cannot be denicd l. 
Foreigners, and especially Britons, contributed lo this proeess. 

Britons carne lo Chile as saon as the break-up of tbe Spanish Em· 
piro made this po'ssible. Before the middle of the Century, il may be 
argued that dOmestic conditions in the repuhlic affected economic de
velopment there as much, or more, Iban extemal faetors. Tbis was 
~ause inveshnent and production were still governed in large par! 

I Scc Donald Denoon, Seu/u CapltnlislII: The Dy"amics o, Dependent Deve
lopmenl in I/,,! SoutllCru Hemisphere (Oxford, 1983), for a stimulatin compartlivt 
study of this COIlCept. 
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by local expectations. However, with the stimuli ofrered lo the agri
cultura! sector by the Californian and Australian go!d rushes, and the 
clemand froro industria! Europe for copper, after about 1&50 the growlh 
of the economy moved in step with externa! neecl's rather Ihan domestic 
ones. In particular, it followcd the pfOgress of Creat Brilain's 'Ihe mod
t:rn Rome': 

Is England al peace? Then Chile is also Iranquil .. 

Is England at \Var? Thc Chilean market inmmcdiately suffcrs 
the bad effccts of the monetary and commercial dislurbances of 
Ihis vast mart of credit and riches. 

Does the Bank of England raise the rale of discount? 

Amongsl uso exchange immediately fall's. 

Is the rate of interes! lowered? 

Then, DOt only the government but private finns of good stand
ing have facilities afforded them of raising loans renumerative 
and well guarenteed. 

This is Ihe manner in which we have been cnabled lo by down 
nearly all oue railways, both public and private; have workcd 
by means of associations, powerful mines; given stability to OUI' 
banks, jOining them by means of exchange to English capital, 
and conserving our honour and crcdit as debtors by paying by 
means of this combination of circumstances with 'English punc
tuality' thal which we owe to thc English:!. 

So wrote Bcnjamin Vicuña Mackenna in Valparaiso's English lan
guage newspaper, Tlle Cllilean Times, in 1880, 

This was true of other Latin American republic then, tbough 
perhaps not all would have ce!cbrated the condition so openly (even 
in an English-languagc ncwspaper). Brilain's position in the interna
lional econOllly did confer on Ibat country greal innuenee in tbe 
economic aHairs of others, whcther or nol this was supportcd by the 
presence of an active British coommunity. However. in Chile there 
did exi'st a significant becausc concentrated, skilled, and monied, Brit
¡sh community whose contribution to Chile's economy and society 
was rather more than the COllcept of 'hora inglesa'. Yet neither was 

;! CIU/CDII TirlU!$, 15 ),Iay, ISSO. 
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the republic draggcd kicking and 'Screaming into the nineteenth cen
tury: ChiJeans, or thoso who can the country, mew where they wantoo 
lo go, and collSidered and acccpted suggestions, from outsiders only 
when they wanted too 

111e obvious ¡mmediatc source of advice was the resident foreign 
cornmunity, and in the circumstances of the nineteenth century, in 
particular the British. Their country was Chile's largest "Single trading 
partDer, provider aE capital. and source af expertisc. So did British 
community created and then direct this relationship? What, in fact, 
\Vas the eHect of its existcnce in Chile 011 Chileans? 

" 
The community was not Iruge. An estimale of 1824 put il al 

between 1000 and 3000 foc Valparaiso alane, bul this seeml;: likely to 
be considerable cxaggeration 3, Certainly for the pcriod conccntrated 
upan here, mid-cclltury lo ¡he \Var of ¡he Pacific, the tolal for Ihe 
whole counlry only reached the estimate's upper figure in 1865. Table 
Ir gives the relevan! figures. The increase bet\Vcen 1875 and 1885 is 
cntirely accounted for by ¡he residenls in ¡he !le\V nitrale provinces 
of Antofagasta and Tarnpacá. It was a predominantly male communily. 
¡he number of females remaining steady al bctwcen a quarter aDd a 
fifth of the total. WheJ} ¡he number of seamcn is deducled from the 
lotal, it is clenr Iha! i! \Vas certainly no! Ilumbers Ihat gave ¡he British 
their influcnce. Rather, il \Vas skills: ln 1865, the principal occupations 
of employed Britons, other Ihan seamen. \Verc: merchant, carpenter, 
miner, engincer, artisan, and smelter 4, and qualilative evidence sugg~t 
¡hat in each case Ihey were at ¡he skilled end of ¡he spcctrum. 

They lived where skills secured jobs, Iha! is, in ¡he principal porl 
and Ihe mining provinccs. In Valparaiso and in the small !owns and 
mines of Ihe norte clJico b'TouPS of Britons e"StablL~hed themselves and 
occasionally their families , exploiting the opportunities their skills 
and ¡he local economy provided. The vas! majorily worked directly 
in Ihe import-export sector, buying and sclling, providing services, and 
producing, particularly in the mining sector. Thollgh agriculture was 
an importan! export industry, it failed lo aUrnc! Brilons. Thc good lands 

11 R \ lIumphren Ced.) Brjl'~}¡ COII$"lar RCI¡Qr/s 011 tlw Tro(/c olld POlitlCl 

01 I..a/j" lult·rico 11J2~-1~26 { Lando", 1940). p. 91, 11. ! 
I Cen.so ¡clleral de lo republiw de Chile 1865 (Santiago, 1866), pp. 37S-3TI. 



TABLE II Bfll TON!> IN Q UI..E 

Principal Principal 

Total Natura lised 
C~'"" Occupalions 

Vear Populatioll BTitons BTilon! Val. A". Coq. Co". San. "' .. Mer. 

185-1 1,439, 120 1934 708 485 213 287 130 245 230 

1865 1,819,223 3092 125 1206 604 541 322 192 688 220 

1875 2.075,87 1 4109 158 1800 530 679 320 382 1056 372 

188'5 2,527,320 5184 116 1528 469 845 296 236 1600 437 

SQurce: Censo Jmeral de la República de Chile, 1854, 1865, 1875, 18885. 

,~: \'al.: \'alparaiso; Ata.: A!acama; Coq.: Coquimbo; Con.: Concepci6n; San.: Santiago; Stoa.: Seamen; \ Ier., MerchanlJ. 
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of the ccntral valley WeTe aH taken up, and the ureas wherc the Chilean 
governments hopcd to settle immigrants, fOf example in the province 
oC Llanquihue \Vere uninviting. Dne of the fcw British settlers, john 
Christie, warned his countryrncn: 

that they must pul their .dlOulders 
to the wheel fOf they \Vi!! have a dense 
forest to face and sorne harships, unless, 
indeed , they have capital and can purchasc 
a place already improved ... ~ . 

But Britons with capital did nol come to Chile. Hather, they carne 
becausc they had none, aud believed they had a good chance of 
making sorne, certainly better than al home. However, the fael thal 
so maoy \Vere male ¡ndieates that they did not intend to settle, rather 
Ihe aim was lo make theír forrunes and Ihen retum to the United 
Kingdom. Mast did not rcalise this dream, but the faet that they 
believed they eould was of great importance in detennining how they 
lived while in Chile, and consequently on the natu fe of their influence 
on and in thc country. 

Naturally snd inevitably, this impact was largely the result of the 
'demonstration efEeet', ralhcr than of con"scious cfforts to push the 
British way of life. For one thing, Britons securoo. no privileges from 
being Britishj indeed the Chilean government in its contract"s with its 
own British employecs required that they renounoe their ··rights as a 
British subject whilst ... in the serviee of Chile in all matters which 
arc in relation with the obligation"s ... [of] this Agrecment ... submit 
in all that pcrtains to the Laws and Covernmental arrangemcnts which 
are in force in Chile in rcgard to public employees" 11. Furthermore, 
the wiclespread belief that their sojourn in Chile was to be brief also 
meant Ihal individuals were uninlerested in Chile outside !hal part 
involved with their jobs, which meant thal they looked to their Qwn 
oompatriots for recreation, and generally for social intercourse outside 
working hour"s. So the conscious oommunities carne into existencc. 

In practice, most Britons stayed far longer !han their initial COD

tracts suggestecl. Goly the seamen could expeet to see 'home' with aoy 
frequency, let alone regularity. Those whose conditions oE employment 

~ VOlpaTlliso oud W es! Coast Moil, 26 April 1870. 
o Archivo Nacional de Chile, Ministerio de Hacienda, vol. 263, contrael ol 

emplo)"nenl , 21 February 1873 
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stipulatcd lea ve, for example diplomats, found that travel from. and 
retum to Chile required more time than their ¡eave entitlement, so 
they did not traveI. The result was that stays of a decade or more 
were frequent, even for tholie that did get home. In 18&3, the London 
head of the Gibbs firm, noting that one of his partners in Chile had 
been there for sixteen years without a break, recommended that "'he 
should have leave so SOOD as the convenience of the House (i.e. Gibbs) 
permit"7. In this case, the partner did retire horne, but often 'the con
venience of the Housc' or other causes dietated a life-long stay. 

1Il 

The expeetation of a short, or at lea'St Hxed-Iength visit, and the 
reality of long stays led to the strength, indeed inslitutionalization, of 
the community. Delermined to keep in toueh with distant ñame", 
Britons moved to create a reasonable facsimile of what lhey regarded 
as characteristic of the life they had left behind them. Circumstanees 
helped, for they possesscd the same liort of skills, \Vere concentratcd 
in the import-export sectOr and often worked for each other. Those 
who could afford to also lived togcther, so much so that Cerro Alegre 
in Valparaiso was sometimes caBed the "EngHsh" hill. In 1847, a writer 
called attention to the "tranquil colony" of Britons on the hill, and 
described its connection with Chile: "powerful and multifariouli com
mercial interests unite it with the city that seethes at the foot of its 
mountain"s. 

Of course, most Britons could not afford to live the lives of the 
merchants with their families on the Hill, but these men were the 
natural leaders of the community. Commission houses often found 
accommodation and provided messes for their young clerks, partly to 
keep an avuncular eye on them (and many of the junior staff were in 
faet relatives, or the sons of friends at home, and for whom a conscien
tious merchant would feel real responsibility) and partly because it 
made commcreial 'Scnsc to live "in thc business". It was the enterprisc 
of the merchants and their firms that allowecl the Valparaiso Mercantile 
Reporter to remark in 1851 

r Gibbs Pape:rs MS 11042/2 H.H. Gibbs lo B.A. Miller, Private, 12 October 
1883. 

8 Max Radiguet, Valparoiw y lo sociedad cllileruJ en 1847 in S. Haigh, A. 
Caldcleugh, M. Radiguet , \'Úl;l!1'OS en Chile 1817-1847 (Santiago, n.d.), p. 210. 
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English f'oterprise has established, among other things a good 
public library, which togcther wilh the public reading room ar
fords sufficienl reacling matter for a1l \Vho are disposed to ¡m
prave their ¡cisure time in a profitable mannCf 9. 

Tho community for which the library catcred \Vas a multifarious 
one. Skillcd artisans ru; a group. containing many ¡racles, made up one 
of the t\Vo principal c1asscs of residen! Britons, the other being tha 
merchants. Catering lo Ihem, and to interested Chileans, was another 
group of people in miscellaneous occupations: doctors, cJergyrnen, 
teachcrs, dressmakers, artisls, gardeners, the barber, the newspaper 
reporter and so on lO, Bul in no case did Britons have a monopoly oí 
occupation er skiIJ; what made the community \Vas a oonseious accep
tance of one's British-;ncss, based upon language, Protestantism, como 
mon outlook al1d common objectives. 

Certainly there \Va~ nothing in Chilean poliey to force Britons 
together. Though the oceasional diplomat might decry Ihe Chilean 
body politic and picad the necessity for some form of extra·territorla· 
lity, the British community was general1y well content with conditions 
in Chile, and the equality before the law everywhere accorded indio 
vidual Britons 11. In CCQnomic mattcrs, Chile offered large oppOrtunilies, 
and Chilcans were eager lo acquire or make use of the skills, goods 
and serviccs offered by the British community. 80th 'Sides checrfully 
aecepted as preordained and enlirely natural the operation of the laws 
of comparative advantagc. Rather it was in matlers social, lbat lhe 
British community operated communally. The result \Vas lo enhance 
its excJusivily, and consequently lo dirccl -and limit- its influencc on 
society. 

Religion and education poin! Ihis up. Though sOllle Briton'S were 
Catholic or bccarne so, usually through marriagc, generally Ihe como 
munity \Vas solidly Protestan!. Chile was even more unitedly Calholic, 
and articJe five of Ihe constitution made Catholicism Ihe established 
church of the counlry, and the only one thal could hold public services. 
In 1851 The Neig/¡bour (edited by the minister of the Union Church, 
David Trumbull) noled tha! Protestanls could meet only in privare 

., \'o//Jtlraiso .\fcrCflfltilc Rc"ortcr, 25 A]lri! 1851. 
111 Detailed figures for occupations may Ix- foum! in tbe following Cemos: 

11165, ]lp. 223-225; 1875, ]l]l. 459·460, 1885, 11, pp. 294·295. 
11 On officia! British altitudes lo Chile in tbis period, $Ce J. ~Iayo, Briji!l¡ 

Mcrc/wnls on(/ Chikon J)ctoelo/mlcn/ 185/.1886 ( Bould('r, 1'987). ch. DI. 
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dwellings: 1ñis is the utmost oE toleration to which the republic of 
Chile hath attained as yet, during forty years oE independence" 12. 

This situation divided the community. Official poliey, as repre
sented by Cansul H. W. Rouse in Valparaiso, was cautiousj in 1856, 
when Anglieans dccided to build a church, he wamed tbem that they 
might be reading too much into the treaty oE frienclship between the 
two countries. and in 1858 he wamed members oE the church to 
worship "in a quiel and unostentatious manner" 13. This attitude \Vas 
highly acceptable to sorne among the British community. \Vho were 
prepared to aecept limitations on religious observance: "The ooly kind 
oE influence \Vh. (sic). 1 think it is legitimate for foreign clergy to 
Exert in aRoman Catholic country is that of example", wrote G. L. M. 
Gibbs, of the long established Gibbs firms H. 

The alher point oE view \Vas foreibly expressed by 5tephen 
Williamson of Williamson, Dunean & Co, (later Williamson, BalEour), 
a member of the mueh more evangelical Union Chureh. His interpre
tation oE the Treaty oE Friendship differed markedJy from the official 
one: "they [Chile] have made a bargain we are nol to be 'molested' 
and we have nothing to do with their Constitutions" I~. Holding these 
views, he, and those who felt like him, engaged in vigorous debates 
in the press when opportunity offered. In 1858, the subject \Vas Prot
estanl bibles, and Wüliamson the Protestant champion, in 1863 tbe 
subjeet \VaS mixed marriages and Trumbull oE the Union Chureh the 
advocate ItI. 

Perhaps luckily for Anglo-Chilean relations -and trade- parts of 
the Protestant case were aecepted, evcn actively supported, by Chileans, 
many oE whose cultural and political elite \Vere innucnced by prevail
ing European liberal ideas, for pragmatic or ideological reasollS. For 
example. El Mercurio wrote that religious toleration was necessary, 
for without it "we would not have an intelligent and numerous immi
gration" 17. The movement in Chilean opinion was demonstrated in 
1865, when Congress passed a law allowing non-Catholics to worship 

12 Nelghbour, Z4 March 185l. 
13 F.O. 16}98, N'1 7, Rouse to SeCTetlU)' of State, 16 September 1856; W/. 

Ulamson LetterbQOh, 1, S. WiUiamson to R. Peddie, 20 March 1858. 
14 cibblf Paperlf MS 11037}2, C.L.M. C¡bb5 to-lIenry, 2B February 1865. 
15 Wllllamson Letrerbooks J, S. Williamson to C. HallSOn, 1 February 1859. 
16 See Merc\.lNo 29 May 1858, aOO 5, 6, 7, May 1863. 
17 lbid, 14 February 1863; Williamson had pul forward this view on 6 

February 1863. 
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in privately-owned buildings, and lo cstablish denominational schools ¡", 

So article (¡ve of the con'stitutíon \Vas interpreted to give the Proteslants 
what they wanted, though by making 'black lo be white' as Williamson 
pul il, rather Ihan by constitutional amcndmcnt 19, 

For the British community, the law allowed the apeo institutio
nalising of one oí the principal bases of it<¡ existence, a common reH. 
gious belief. However, its passage \Vas no! a demonstrntion oE COmo 

munity power; prominent Chileans appear lo have been indifferent 
to the British view, if Antonio Vara); was in any way representative2O, 
Aftcr a1l, foreigners and the tiny Chileno community of disscnters had 
beco worsrupping openJy, if discrectly, for ycars. Rather, the law was 
a victory (or the growing strength of liberal opinion in the republic, 
and was in fact a slep in ¡he course of implementing selected liberal 
ideas by the political elite. The csscntial irrelevancc of community 
prcñ:ures to this process is demonstrated by the fact that thcrcaftcr 
liberal measures continued lo be implemenled, while the British con· 
sciously ignored Chilean politics (in the sense of attempting to make 
policy) snd devoted themselves to business and their own affairs. In· 
deed, the lack of ¡nteres! in Chile's domeslic affairs \Vas so marked 
that the Valparaíso and \Ved Coast Mail in 1867 urged 'those of the 
Anglo-Saxon race residing in Chile' to respcct the republic's Independ. 
ence Day celebrations, snd not regard them 'simply as a vexatious 
break in the rouMe of business, and the ccs~atiol1 for a time of the 
pursuit of moncy-getting' 21. 

Religious issues brieny made the British community, or sorne oC 
it'S leaders, active participanls in Chile's -and the community's- poli
ties, but ¡he result \Vas to Icave intact, even enhance, its exc1usivity. 
So \Vas the British attitude to educating its members, bul Ihis \Vas aD 
entirely in-house matler, and one tha! \Vas taken up early in the coro
munity's eristence. Apparently, succe'ssful mcrchants broughl out tuton/ 
nannies for their children almost from the beginnings of the com
munity's existencc, bul perhaps ¡he carHest English-Ianguage school 
\Vas ¡he one which \Y. Watkins took over from A. W. Clements in 

18 P. Estelle, El debate de 1865 wbre ID libertad de cultor !f de ccnclenclo 
(Santiago 1968), p. 217. 

II WilliamJOn Letterboob m, S. WilUamwD to A. BalfoUJ, 16 August 1865. 
~ See his eJ:chaoge with WilIiamsoo: A.N.C. Fondos Variar 836, S. william

wn to A. Varas, 15 June 1865, A. VaJ1I.S lo S. Williamson, 18 1une 1865. 
2l Valpllta/..ro &- Wert Coost Mail, 17 September 1867. 
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1839, and ran until 1852 22. Thereafter, individuals and partnerships 
created a ~uCCCSsion of schools to educate expatriate Britons of both 
sexes in their own languagc and in subjects useful both to Chile and 
'at home'. Such schools charged fees, which meant that thay were 
effectively c10sed to the offspring of Britons of the artisan class. This 
was noted with eoncero by the more consciously altruistic of the 
English speaking community, members of the British Benevolent Society 
or the Union Church, or OOth. The result was the Artisans' Sehool. A 
publie meeting of interested pcoplc in Valparaiso's Philharmonic Hall, 
under the ehairmanship of John Evans of Heatley, Evans 6: Co., a 
leading British firm, raised sorne 15000 pesos, and the sehool opened 
in February 1858, with Peter Maekay MA. a Soot, as headmaster 23. 

By July of the same year it had sixty two pupils, amongst whom were 
the ehildren of 'sorne of our first English families', but the majority 
were the ehildren of 'nrtisans, builder's, captains etc: who paid twelve 
shillings a month as against the thirty shillings ehargcd by 'first class 
private aeademics':!~. Tho sehool clearly met a real need, for in 1873 
average attendance reached 3iíl, of whom betwcen sixty and seventy 
received tbeir education free, paid for by subseriptions from the 
Brib'sh community:!~. 

Though this school was a British institution, fulfilling a real fune· 
tiOD, and dependent at least partIy upon the direct gcnerosity of the 
individual Britons, it also demonstrated what may be termed the fragi· 
Iity of community spirit. In 1877, after nearly twenty years as head 
master, Mackay and two teachers left, after a dispute with "sehool's 
board of directors, which then ineluded sueh luminaries of the como 
munity a the British consul at Valparaiso, the British chaplain, the 
minister of tbe Union Church (an American, but 'blood was thicker 
than water' among English speakcrs), and represenlatives of William 
Gibbs & Ca., the :senior and largest British firm 011 the coast, and 
Williamson, Balfour 6: Co., also large, and philanthropically inclined 
since its foundation in 1851. The dispute arase bccause the direetors 
insisted that aU teaehers attend the religious scrviee that began the 
school day, which, however, Maekay regarded as a private matter of 

:2 'Quien Sabe', ·Old Timer!' British and Amerícoru in Chile (Santiago n.d.) 
p.390. 

~'3 lbid, p. 397; Chaoon Time" 19 June 1880. 
:!~ Willlarnron Lettcrboolf 1, S. WilIiaffi.'lOn to A. Balfour, 15 JuIy 1858, and 

to Miss Barclay. 18 October 1838. 
25 CllikDO Times, 19 June 1880. 
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conscience, and consequently had given two teachel"5 permission lo 
absent themselves. When the crisis carne, Mackay and the tcachers 
concerned resigncd, 8nd wen! off to found their own school, whicb 
though nearly twice as expcnsivo as the Artisans' School \Vas to 
nourish:!e. 

Jt \Vas never explained why the directors ehose lO act as they did. 
Thc C/¡i!etlll Times cornmented on the aHaie that it was very regrettab!e 

that while the foreign members 
are strenuously endeavouring to oblain 
free secular education ror ¡heir 
children, exempt from compulsory 
religious teaching, they should themselves 
show such a poor spirit oC toleration 
to Iher peoples' opinions. The 
incoruistency wiII not (ail to be 
obScrvcd by the dominant priesthood, 
and remcmbercd roc ruture use ... 27. 

So Britons worked together, worshipped together and learnt lo
gcther. They also playcd logcther. The principal club, the Union, 
received high praise from a visiting tourist in tbe 18705: 'Spcaking as 
un Englishman, 1 am bound to say Ihat the draught beer was admi
rable, and the cold roastbeef was as good as could be found in Landon 
i~clf28. There, members could read recent (several months old) news
papers from home, play billiards and enjoy thc meals, all without 
the distractions of females or childrcn. Such an institulion obviously 
did nol cater to all lastes, bu!, significantly, when nn anonymOus Ictler 
writer drew attcntion lo Ihe plight of young c1erks, he Iriend lo gel 
the situation remedied within ¡he community, appealing lo '¡he monied 
part of the English residcnts' lo pu,t up money ror nn 'English 
Atheoeum', 'A Merchant' responded, tart1y suggcsting that ir the clcrk$ 
did something for themselves, then they \Vould get help from the 
'monied'29. 

Though Valparai~o never boasted an English Atheneum, (a Junior 
Club did come inlo ex.istencc) ¡he British community gave spasmodic 

~" Cllikan Time" 15 5eptember 1877,6 October 1877, 
:!1 1bid, Z8 April 1877. 
2IJ T. W. Hinchcliff Oue, tlle Sea and Far A~, p. 78, (London 1876). 
29 Valporaúo &: \Ven Coo$f Mail, 21, 24, 28 November 1873. 
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support to tbe Valparaiso Literary and Scientific Society. At its incep
tian in the 18805 thc sociely arouscd sorne Chilean inlercSl, bul it 
evcntual1y bccame nn appendage of the YMCA, and lhe lopi~ it dis
cussed, ror exarnple, 'anls', or 'Js Ihe present Liberal Ministry in 
England worlhy of support' (when Ihc Anglican chaplain tcok the 
negative side) 10 ensured that it bccarne nn exelusively British affair, 
and a rninority one at that. 

The British cornmunity was nol intellectually inelinC<!. Few were 
well educated in acadcmic terms, though most \Vere Hlerate and pos
sessed a tradc. Furlhermore, they \Vorkcd long hour'S and ohserved a 
Protestant Sunday, which leh Httle time ror recreation. Business con
sumed mosl of their time, with family (if present) and Ihe company 
of friends, in or out of clubs, filling what Hule time rcmained. Occasio
nally, true lo the English reputation, Ihey indulged in oulside activities. 
FO:t hunting altracled considerable numbers 11. So did horse radng: 
for Ihe Spring Meeting in 1873, 'Business was enlirely suspended herc, 
aU Ihe banks and business hou"scs bcing e10sed for lhe day'. Such 
meetings were palronised by Chileans in lnrge numbcrs, as wclJ as Ihe 
foreign communityl2. The same was nol Ime of crickel, Ihough the 
Valparaiso Cricket Club came iolo exislence al leasl as early as Ihe 
1860s and the Engli"sh-language press olten eaTried SCOI"CS. 

Perhaps significanlly, the principal Chilean instilution Brilons 
¡oined enthusiastieal1y was one in which tcam spirit and ouldcor acliv
ity were happily combined. This was Ihe volunteer fire hrigade, the 
bomberos. This was nol juSI altruism, for Britons as the largest impor
lers and exporlen always had large quantities of goods at risK, and 
they were aiso the largest insurers. It iS not surprising, Ihen, Ihat when 
Ihe bomberos were formed in 1851, Britons subscribed 1,400 pesos out 
oí the 4.200 raised ". Howcver, many of Ihe members oí the British 
company of the bomberos (Ihe French, Cermans and Jtnlians also had 
a company each, and Ihere were Chilean ones) had no "sueh pceuniary 
¡nteresl in joining; rather, they enjoyed the companionship and team 
spirit oE the ¡nstitulion. 

Of course, QDe must nol over-emphasise the separateness of tbe 
community. Business wa~ íntegrated, and skills and capital, nol nation-

ao The Record, 22 March 1884. 
al El Mercurio, 1 June 1858, Valpar/l/sO & Wc.st Coast MolI, 17 June 1868. 
a:r V/llpor/loo & We.st Coo.st Moii, 17 October 1873, Cl¡iiean Timel, 7 Oclober 

1876. 
n El MCTCUOo, 2 May 1851. 
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ality, dctermined position and reward. Thc fael that Britons \Vere able 
lo be so self centrcd \Vas in faet a demonstration of the confidence 
they had in living in Chile, As the Chileao TilTtes pul il: Chile had 'an 
attraction not to be found in any alher country of Soulh Amerien for 
not Englishmen only, bul for mast of the natives of Europe, especial!y 
tbose DE the freer sta tes' 3., One aspect of Ihis aUractivencss \Vas ao 
easy tolerance DE a British prcscnce and hehaviour that led many 
foreigners to comment. no! necc'ssarily favourably, on ¡he 'English' aspecl 
of Valparaiso 35• But wha! did this 'Englishness' actually mcan? 

IV 

BasicalJy it demonstrated Britain's cconomic power. On Ihis, the 
British community \Vas utterly dependent, whatever the wealth or 
posilion oE individual members. It is significant Ihal few Brilons in 
Chile made what "'e mighl term 'melropolitan' fortunes, Ihal il foro 
tunes Ihal plaeed Ihem amongst Ihe wealthy at home. Indeed, few made 
large peso fortunes, and none possessed ",ealth lo match that of an 
Urmenela or Agustín Edwards. The people who did realise large sums 
from ventures in, or perhaps lo is more accurale, Chile in Ihis period, 
",ere the Landon or Liverpool -based partners in the commission 
houses that organised Chile's Irade nnd serviccs associatcd with JI. 
Final decisions \Vere mnde in Britain nol Chile in Ihis business, and 
Ihe Britions in Chile could only innuence these decisions. This influence 
could be great, even dccisive in p..1rticular cases, for examplc in whethcr 
to buy inlo local businesses, or lo continue particular lines of goods, 
bul ultimatcly it remained only influence, nol power. 

This, then, was the position of ¡he Briti'sh community in Chile: 
influentinl, bul nol powcrful. And if il was dependent on ¡he one hand 
on Britain's economic might, it was dependent, loo, upon Chile, for 
protection. From the independence of Latin America on, British govem· 
ments consistcntly displayed a distaste for enlangJemcnts in the new 
republics Ihal might involve a nced for suslained aclion (or expendio 
ture) in supporl of British interest. A shorl, sharp inlervention lO punish 
manifest injury lo British interests might be embarked upon, bul ex· 
perience in, for example, Rn<>as' Argenlina demonslrated ¡he improfi· 

U Ch/leiJn Tinw.t, 1 July 1876. 
3~ See W.E. Curtis, T/¡e Copftau o/ Spanisll America (New York 1888), p. 

455. 
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tability o( long drawn out efforts al coercion. The result was that 
Bri~ons and their possessions in the republics were dependent upon 
thelr ho!lts for security. 

This said, by example, by training, in skills in mining, industrial 
arts, banking, evtn gardening, through the provision oE goods and 
services in a11 oE which they were the dominant suppliers, the British 
community did posses great influcnce in Chile's economy, and SOrne 
'social influence. But when Britain's economic dominance began to 
wane, so too did ¡he community's inf]uence. In the period here dis
cussed, British economic strength was growing, to be capped by the 
achievement of control of the nitrate industry. But of the two pillars 
supporting the communily's position, Chilean protection proved the 
more durable, and in the long run, the community's achievement may 
be compared with !he re~lIlts of the contemporary Protestan! mission
ary endeavour, of which a Chilean commentator wrote 'the fruits they 
have obtained ... may be gathered from the multitude of pie<:es of 
p .... tper [from Protestant tracts, portions etc. distributed lo {he peopIe] 
that whiten the ground. .' H The British community was no! a bat
tering ram to open up Ihe country to British exploitation. Rather il 
was a reflection of Britain's economic power, and its influence waxed 
and waned with Ihat power. Sentiment and habit were lo help disguise 
i~ decline when it came, but thc British community was ultimately 
dependent upon Britain's c<:onomic strength. 

But though this was Ihe case, the British cornmunily in Chile was 
an as'set in Anglo-Chilean relations, by mediating between metropot
itan and Chilean interests, as it demonstrated by the faet that trade 
continued smoothly, at all times, interrupted by economic conditions, 
nol political ones. 'Ole relation's between Britons and Chileans on the 
whole were characterised by mutual tolerance and acceptancc (if nol 
approval) of the other side's eccentricities. Of course, in the periad 
here coruidered, British activities in Chile did not involve the cmploy
ment of Jarge numbers of expatriates in privileged conditions, but 
Britons were amongst the most comfortabIy-off residents in the repub
He. The failure of any real xenophobia to develop, then, is ao indi
cation of the cofl'Strutive, if limited , nature of the British community's 
participation in Ihe larger Chilean society. 

Several conclusions may be drawo from this discussion of the 
British community's participation in Chilean life. Fint, the existence 

H ValpollfIJisQ &: Wert Coart Mail, 26 April 1873, their translation from El 

IndepeOOUmlf!. 
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of a cohesive foreign clernent, ¡argely made up of conscious transients, 
i~ no thrcat lo its hrut's cultural or polítical integrity. NOT, oí itseU, ¡s 
it a threa! lo the hast's economic life. Though such a cornmunity may 
rank amongst the most economically \Vel! off sections in the country, 
when Ihis positioo ¡s derivcd from their Qwn naUan's CCOnomic 
strength, influence is derived from this (ad, and ¡s ultimately depen_ 
dent upon it. Once such a community derives its economic strength 
from its possessions within the host country. it effectively ceases lo be 
foreign. Bu! equally, such cornmunities, by mediating between foreign 
interests and domestic ones, can exert an enormou!ily construtive in
f1ucnce upan relations between foreigners aOO nationals, with, of 
course, special emphasis given lo the basic Teason ror the existence of 
Ihe relationship. In the case or Britain and Chile, this reason wlU 
cornrnerce, aud by assiduously plying their trades and rcmaining acti· 
vely but unaggressively British. thc comrnunity played a valuable and 
profitablc role in greasing thc wheels of commerce. 



Luz MARÍA MÉNDEZ BaTRÁN 

PAISAJE Y COSTUMBRES RECREATIVAS EN CHILE. 
VALPARAISO EN EL SIC LO XIX 

HISTORIA, ESPACIO Y PAISAJE: UNA TEORÍA 

El estudio del espacio natural ha sido abordado por la historio
grafía contemporánea con las perspectivas que impuso la comprensión 
del acontecer humano vinculado a lms aspectos agrarios, urbanos, ar
quitectónicos y de las civilizaciones, con una fuerte impronta interpre
tativa de índole geográfica y social. Las ideas proyectadas por la es
cuela francesa ban tenido una gravitación decisiva y un impulso trans
formador. En la historiografía chilena caben recordar, en ese sentido, 
por ejemplo, los estudios precursores de Jean Borde y Mario Góngora, 
de Pedro Cunill, hasta los más recientes de Cabriel Guarda y Armando 
de Ramón. También las escuelas de arquitectura han impulsado estu
dios que han recreado imágenes de espacios , viviendas, edificios y 
otras obras arquitectónicas nacionales, en busca de sus estilos históricos, 
formas y técnicas de construcción. Por otra parte, el estudio de las cos
tumbres y de las manifestaciones artísticas tiene una tradición antigua 
y señera, en que destacan 105 estudios de Benjamín Vicuña Mackcnna 
Y. sobre todo, de Eugenio Pereira Salas. 

En esta ocasión, en recuerdo y en homenaje a Mario Góngora , de
seamos contribuir con este estudio, que es fruto de nuestras actuales 
investigaciones en la disciplina. 

Intentamos proyectar un análisis teórico y su aplicación a la rea
lidad chilena del siglo XIX, que muestra nuestra perspectiva en la com
prenSión histÓrica del espacio lograda a través de la experiencia y del 
trabajo de investigación de estos últimos años l. 

I Este estudio ha sido posible gracias al apoyo de la Dirección de Investiga
ción y Bibliole<:as (DIB ) de la Universidad de Chilc, que por tres años consecu
th'os dio financiamiento a mi proyecto H 1873 8523, intitulado El Jardín Chileno. 
Estudio de micTopolsaje Ij mentalidDd IOcíal (siglos XVI al XIX). La investigación 
del tema la inicié en 1978, cuando fui invitada por el Colegio de Arquitectos de 
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Con la certeza de que este es un avance en el tema, es posible 
que en estas breves páginas no logremos transmitir su compleja pers
pectiva. Su análisis 'se sitúa en la confluencia de temas de historia eco
lógica, cultural y de la mentalidad. 

Entendemos que la vinculación entre el hom bre y el espacio es 
tan íntima como la que se tiene con el tiempo. La vida se nutre de 
todo lo que brota, crece o ex~te en la tierra c, históricamente, para el 
ser humano y las sociedades su relación es de íntima interdependencia. 

El conocimiento del espacio lo entendemos como una relación sico
lógica y cu ltural, de vid!l y transformación, de permanencia y cambio. 
Relación individual y !locia! simultánea que se manifiesta en costum
bres que perduran en el ticmpo, que son trasmitidas de padres a hijos, 
de generación en generación. las cuales c;lmbian a veces de sentido, 
de forma , o desaparecen por el impacto de influencias externas o de 
mutaciones íntimas. 

El contacto humano con el medio natural circundante puede ser 
directo o recreado mcdi:mtc los signos de la cultura, por las transfor
maciones que introduce el hombre en el medio natural a través del 
cultivo de especies vegetales, dd diseño y construcción de áreas espa
ciales. Ha y. pues, una íntima relación entre los conceptos de pais..1je 
natural y paisaje cultural. 

Cuando esa transformación del espacio adopta un sentido profun
damente estético y destinado al gozo espiritual y hedoníslico, y se aleja 
del cultivo tradicional y utilitario del agro para recrear nllevos espacios 
donde el color, las formas y el olor resultan sensaciones de vital im
portancia, estamos en presencia de un paisaje profundamente huma
nizado. máxima expresión espacial de los signos de una cultura. 

Los espacios se destinan, con una objclivación muy precisa, al 
recreo, al solaz, al regocijo, al juego, es decir, a conseguir un efecto 
emocional muy profundo de naturaleza positiva y existencial , simbólica 
o ritual. Se pretende, pues, obtener sensaciones de tranquilidad, ale
gría y gozo vitales. 

En nuestro medio histórico y e!lpacial, como también en las di
versas culturas de la historia humana, esos esp.1cios están representa
dos por los jardines, plazas y parques, que cubren toda clase de lugares, 
con diversidad de rormas, tonalidades, orn3mentación y que exhiben un 
fuerte simbolismo. 

Chile para presentar UDa confereneill sobre la -Historia del JOO!n Chileno Colonial". 
Diverso, aspectos de esa investigaci6n he dado a conocer en reuniones de especia
listas. 
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Los usos del espacio se efectúan a través de la intima convivencia 
humana con un lugar específico, sea en el plano individual o en el 
social. Sus formas tradicionales en relación con las costumbres recrea. 
tivas son diferentes seglm Lis culturas. En Chile evolucionan desde 
los más antiguos, como son lo.~ paseos a pie, a caballo, en carreta, 
hasta los más modernos y contemporáneos, como son el empleo del barco, 
del ferrocarril. del automóvil, del bus o del avión, y en el futuro lo 
serán los viajes hacia el ellpacio extraterrestre. Su objeto es la bús
queda de un espacio que ofr('ce un atractivo íntimo para el individuo 
o para la sociedad. 

Estos procesos de profunda raigambre espiritual, escasamente es
tudiados por la historiografía, son los que trataremos de desentrañar. 

En este estudio Jos hemos ,'inculado a dos nuevos conceptos que 
hemos diseñado para esta comprensión del espacio. Entendemos por 
micropaisa;e el espacio íntimo de corta dimeruión donde se estrecha 
físicamente la relación vital, y se profundiza el contacto espiritual den
tro de un ámbito delimitado por el área "egetal cultivada: es el espacio 
de 10:0; ¡ardilles, de las lwertas, las quintas y las plnzns. En oposición, 
el macropaisa;c es la dimensión extensa del en'torno geográfico, donde 
la mirada se abre al sentir estético y a la comprensión espiritual de 
espacios infinitas, abiertos a la percepción de olores, colores, de IU7.., 
de cambio.~ sutiles que pueden producir sensaciones de éxtasis. gm'.O 
espiritual, etc. Por ejemplo, un valle, un horizonte lejano, las puestas 
de sol, que en lo espacial se define por áreas de gran extensión y en 
lo cultural de preferencia por los parques o arboledas. 

En el curso de la historia humana siempre ha eStado vigente la 
unión entre los hombres y el medio naturaL Desconocer esa realidad 
es un absurdo. Nuestro propósito conduce a comprender sus dimen
siones históricas, sus transformaciones. 

Para percibir esa relación psicológica y cultural se debe considerar 
previamente que la vida humana en el plano ecológico está inmersa en 
un proceso de interacción recíproca con el m<'dio natural. En otras 
palabras, el hombre aenla sobre el paisaje y lo transforma, y. a su vez. 
la naturaleza impacta en lm sobrevivencia al alterar sus características 
flsicas y síquicas, en un juego de mutuo equilibrio. 

Los estudiosos de la geografía histÓrica y de la ('COlogía han in
sistido en los últimos años en resaltar las acciones humanas negativas. 
la); graves alteraciones sobre los ecosistemas naturales y el deterioro 
del medio natural. 

Creemos, no obstante, que raltan estudios que in .... estiguen el efecto 
de las diversas culturas en las transformaciones del paisaje mundial, 
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producidas por el intercambio de numerosas variedades de flora y fauna 
cntre los continentes, en Ia~ distintas épocas hist6ricas. 

El intercambio de vegetación produce alteraciones a los grupos 
humanos preexistentes, que se han acondicionado durante generaci~ 
nes aJ medio natural, a sus sustancias químicas, a sus pólenes, insectos, 
olores, ctc. 

La relación hombre-paisaje se rompe con las migraciones humanas 
que transportan desde un lugar a otro la utilería de su cultura, entre 
ellas toda clase de semillas de una variada flora , y diversas especics de 
animales e insectos. 

En Chile y en el continente americano Jos flujos migratorios desde 
Europa (España, Inglaterra y Francia preferentemente) y de Mrica 
durante los siglos XVI, XVII, XVIII, Y después la de otros pueblos 
europeos y asiáticos en el curso del siglo XIX, han producido en nuestra 
opinión profundas alteraciones en el medio natural al introducir una 
amplia variedad de especies vegetales y animales. 

Esos impactos culturalcs diacrónicos sobrc nuestro continente han 
creado una simbiosiS cultural y un paisaje híbrido. Ese complejo proceso 
histórico fundamenta nuestras preocupaciones cognoscitivas actuales. 

El tema propuesto por este estudio relaciona física y sicológicamen
te a los hombres con el medio natural, introduce en 105 usos y trans
formacione'S del espacio y lo vincula íntimamente con el comportamiento 
social en procesos de largo tiempo~. 

Para esta investigación, metodológicamente se ha empleado el ras
treo sistemático de diversas fuentes documentales cn extensos períodos 
de tiempo. Se acopió así un género de documentación que reAeja sobre 
todo las vivenciaS cotidianas de la vida social. 

Se ha recurrido a diversas fuentes, algunas muy tradicionales, co
mo cronistas y viajeros, otras menos exploradas como la prensa local 
y los archivos de actas de sesiones de los municipios del país. 

Esta investigación se ha ampliado con la búsqueda de grabados y 

~ Esta investigación ha sido posible gracias al apoyo de mis alumnos y ayu
dantes, asociados al proyecto, en cursos y seminarios que he organizado con el 
propósito de enseñar metodología y nuevas perspectivas de análisis histórico. En 
esta ocasión debo agradecer a las alumnas, ya cgresadas, señoras Maria Lui5.a Al
varez I-Iott y Nevenka Ciudad Pap, y al alumno de Licenciatura en llistoda sefJOr 
José Vera, por la lectura de a1b'tlDas décadas de la prensa de Valparai$O, y a la 
alumna '5e:tlorita Alejandra Brito, que investig6 los manuscritos del archivo de la 
Municipalidad de Valparalso. 
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rotografías de época que proyectan imágenes visuales y permiten una 
aproximación real a la comprensión histórica del tema 3. 

Nuestro objetivo, no obstante, más que el diseño metodológico, 
tiende a presentar una nueva perspectiva de análisis de aspectos his
tóricos que explican rasgos que se consideran de relevancia en la cul
tura y sicología humanas y, en especial, en la de nuestro país. 

Ahora profundizamos apenas un segmento de una investigación más 
amplia, es decir, los cambios ecológicos en el paisaje regional de Val
paraíso y su relación con los comportamientos recreativas de esa so
ciedad en el siglo XIX. 

Se debe tener presente en el estudio histórico de esas relaciones 
que la sociedad chilena hacia mediados del siglo XIX, al igual que la 
europea, siente una atracción especial por el medio natural. Su con
cepto de vida es esencialmente agrario, y en el alto grupo social, como 
también en la burgues(a, se impone el romanticismo. Predominan sico
lógicamente las afectividades pasionales y la sensibilidad abierta a la 
comprensión de la belleza, del color, la luz y los sonidos, etc. Es la 
expresión de la unidad entre los hombres y la naturaleza, en una so
ciedad tradicionalmente campesina, que inicia un proceso de cambio 
por los efectos de la revolución industrial y la urbanización. 

En la segunda mitad del siglo XIX se presenta una ruptura en la 
relación espiritual de los hombres y cl medio ambiente, que produce 
alteraciones sicológicas y un cambio de mcntalidad. 

La sociedad chilena, aún mayoritariamente agraria, empieza a re
cibir los efectos de una cultura urbana industrial y de activo comercio, 
como es la europea, que impone costumbres, formas de pensamiento y 
comportamientos. 

La tensión síquica que produce el abandono de las costumbres 
tradicionales y su paso a otras diferentes y foráneas introduce la nece
sidad espiritual de afianzar la uni6n vital con el medio vegetal. Los 
lazos afectivos se vuelven esporádicos y se inicia la búSqueda de espa
cios recreativos que pennitan una relación más íntima y directa con 
el medio natural. 

Lo anterior se traduce en la ornamentación de jardines privados 
y públicos, en la incorporación de una vegetación exótica a las plazas 
urbanas, en el diseño y plantación de parques, y se inician costumbres 
recreativas unidas a esos espacios vegetalmente humanizados. También 

3 Agradezco a Sergio villalobos el présta.mo de un antiguo álbum de foto
grafías de Chile, que ha permitido ampliar nuestra rolección. 
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aparece un proceso turístico de recreación a lugares situados en las 
afueras del contorno urbano. 

La 'Sociedad usa con asiduidad los espacios destinados a la con_ 
templación individual y a la vida social recreativa. En síntesis, 'Se ori
gina un estilo de vida nuevo, un tipo de comportamiento social que 
se proyecta hasta la actualidad, sobre todo en aquellas ciudades que 
han conservado las formas de vida propias de fines del siglo pasado. 

EL PAISAJE DE VALI'ARAíso 

Cambios ecológicos en el ptlisa;e natuml 

Valparaíso, puerto de entrada de la región central de Chile, recibe 
una continua inmigración de europeos y americanos desde el siglo 
XVI hasta el XIX. 

El contacto humano con el paisaje local introduce modificaciones 
desde los comienzos del asentamiento hispánico cn nuestro territorio. 
El paisaje recibe, simultáneamente, una transfol'mación dual: una pro
gresiva deforestación de los cerros próximos a la bahía, y, a la vez, 
la incorporación de nuevas especies vegetales. 

La deforestación de los montes, situación cotidiana, se realiza para 
satisfacer las ingentes necesidades de leña y maderas que requieren 
lo!> habitantes. En épocas preindustriales como ésta, la madera consti
tuye la fuente de energía básica para los uso!> culinarios de la pobla
ción estable y del rancho de los marineros. Además, el bosque debe 
proporcionar maderas de mayores dimensiones para la construcción '1 
reparación de los navíos, que, a veces, llegaban clestro7..'l.clos despu~ 
de las enormes travesías y avatares de la navegación. 

Estos elementos influyen en la definitiva transformación ecol6gita 
del paisaje de Val paraíso. 

Las láminas de los viajeros franceses de principios del siglo XVIII, 
como Frézier, Feuillé y Le Gentil, presentan las colinas desnudas de 
vegetación. Empero aún quedaban en las quebradas algunas arboledas 
que permitían reponer mástiles y construir pequeñas embarcaciones 4. 

Las necesidades de madera resistente y de tamaño apropiado para 

~ Vicuña Mackenna, Benjamín, Historill de Va/paraíso, Imp. Albión de Col 
y Taylor, Val paraíso. 1869. p. 345. nota 1. 
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[a tablazón de los bateles se supUan ya desde 1680, trayendo alerce 
desde Chiloé 11. 

Hacia fines del siglo XVI I I ya el; notoria una deforestación pro
gresiva y cambios ecológicos profundos en el medio nahual de los 
cerroli de Valp..'l.raíso. 

Un buen testimonio lo entrega, en 1795, el viajero Vancouver. Dice 
que al observar los cerros desde el mar se veían "aquí y allá verdUl'as, 
malezas, arbustos a grandes distancias los unos de los otros, pero no 
divisamos árbol alguno" 41. Agrega, en lieguida, que el suelo "está cu
bierto con un poco de tierra y suministra yerbas blanquecinas a los 
carneros y al ganado mayor que pastan en las pendientes de las altu
ras". Precisa, además, que les fue imposible encontrar maderas para 
reponer el mástil del navío "'La D<.1icubierta" que los transportaba 7. 

La situación se torna dramática después del proceso de )a Inde
pendencia. La apertura de los puertos al comercio con todas las Ila

ciones, según el decreto de 1811, y su aplicación permanente después 
de 1818, amplía el uso de los puertos chilenos a navíos de diversas 
nacionalidades. Acuden en especial ingleses, franceses y norteameri
canos, atraídos por las posibilidades comerciales de vender sus mer
cancías manufacturadali, y obtener en cambio grandes cantidades de 
cobre en los puertos del norte de Chile, para cubrir la demanda que 
ha producido la revolución industrial europea. 

El efecto de este flujo naviero constante fue catastrófico sobre el 
paisaje por las razones ya expuestas. según queda de manifiesto en 
diversos relatos de viajeros de la época. 

En 1822 María Craham, la sensible viajera inglesa, dice al res
pecto: "En este valle, como en todos los inmediatos a Valparalso, los 
árboles escasean. Los arbustos, sin embargo, son muy hermosos y se 

~ Xúñez de Pineda y Bascuñán, Francis('o, Suma !I Epilogo de lo más esen
cial que conliene el libro tltuUulo CautilleT/o Feliz; y gllerrar dilatadas del Reino 
de Chile. Ediciones de la Universidad Cató!i('a de Chile y Sociedad Chilena de 
Historia y Geografía, 1984, p. 93. 

e Vancouver, J.. Viaje a Valparaíso y San,;ago. 1790_J795, Santiago, Imprenta 
Mejla, 1902, pp. 16 Y 18. 

7 Vancouver, op. cit., p.35. Este viajero precisa el enorme deterioro del paisaje 
entre Valpuaíso y Casablanca: "divisamos delante de nosotros un inmenso de5ierto 
sin iTboles ni verduras, salvo en peque.la cantidad de árboles achaparrados de 
breñas aquí y allá". En la actualidad ese espacio está reforestado con plantacione5 
de pino insigne y de euca.liptus, especies que se introdujeron al país en el siglo XIX. 
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presentan aquí y allá mezclados con el áloe chileno y altos cactus"', 
Diez años después, en 1832, el viajero Ruschenberg precisa la 

erosión de Jos cerros del puerto; "En el mes de octubre, cuando hao 
cesado las lluvias y su efecto sobre la silvestre vegetación ya no se 
hace sentir, como ocurre ac:t:ualmente, los altos cerros de Valparalso 
están áridos, rojizos y escuetos, apenas se ve un arbusto y solamente 
el cardón (cactus) sobrevive a los secantes vientos del verano"II, 

La deforestación se ha producido a la par con el aumento de la 
navegación y del auge comercial del puerto. Hacia mediados del siglo 
XIX el paisaje natural recibe una transformación tan profunda y de
finitiva que ecol6gicamente ya existe una erosión progresiva en los 
cerros de Val paraíso. 

Cambios en el mieropaisa;e de Valparaíso 

Val paraíso era un lugar de contrastes. A medida que avanzaba la 
erosi6n de sus áreas naturales, se producían cambios notables por el 
desarrollo del micropaisaje, Al establecerse nuevos habitantes, aumen· 
taban las áreas de cultivo del puerto allí donde la sinuosidad del terreno 
lo permitía. 

Las primeras muestras de este proceso son escasas. Los testimonios 
documentales no abundan, pero se puede al menos precisar que en 
1557 el Cabildo de Santiago confi ri6 un terreno en el puerto a Antooio 
Núñez con la condición expresa de que fuera plantado oon viñedos 10. 

~ Graham, María, Diorh.> de mi residencia ell Chile durall/e /0$ años de 1821 
Y 1822, Ed. del Pacífico, 1956, p. 34; Gabriel Lafond de Lurcy, Viole a Chile, Ed. 
Universitaria, Santiago. 1970 (reedición), p. 24, expresa que en el verano. en 
Valparaiso, ~las montañas toman un color rojizo muy desagradable a la "ista y I 

las que no cubre vegetación alguna ... , cuando llega el invierno, en mlyo o ju. 
nio . .. la vegetación reaparece y las laderas de las colinas se cubren de mirtos, 
laureles, rosas, espinos, arbustos y musgo" (1822); Peter Schmidtmeyer, VilJ¡1l 
a ChUe a travh de lo, Andes, Ed, Claridad, Buenos Aires, 1947, p. 24. 

i Ruschenberg, Wil\iam, Noticia! de eMe (1831-1832) por un oficial de la 
manntl de los EE.UU. de Amérioa. Traducc/6n de Eduardo Hillmal! Havil16nd, 
Ed. del Pacifico, Santiago, 1956, p. 14. 

10 Acta.r del Cabildo de Santiago, en Coleccl6n de Historiadores de Chile y 
documentos rewtioo! a la Historia Nacional, Imprenta el Ferrocarril. Santiago, 1861, 
tomo J, p. 575; Acta de 12 de febrero de 1557. Dice el tuto: "Antonio Núñez e 
pidió le den sus mercedes un pedazo de tierras que es en el puerto de Valplraíso 
que es comenzando desde el camino y solar del capit:'m Juan Bautista (Pastene) 
acia las navias, dejando cantidad de dos cuadras a longo a la mar". El cabildo 
le acordó un sitio de ·sesenta varas de cabezada de a veinte y cinco pies cada vara 
e cien varas de largo ... con que plante en las tierras que le dan, mucha planta 
de viña, e si no las plantare e pusiere cosa alguna, sea en si ninguna esta merced". 
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Otra referencia, mucho más rnrdla, indica que entre 1710 y 1720 un 
grupo de navegantes franceses, atruldos por el lucrativo negocio del 
contrabando en las costas del Pacifico, 'Se estahled6 en el puerto de 
Val paraíso. En el área de El Almendral construyeron casas y ranchos, 
plantaron huertas y jardines para su "mantenimiento y diversi6o"lI. 

Ambos son testimonios de una transformación consciente del pai_ 
saje que :simbolizaD la impronta del estilo hispánico y galo en nuestro 
suelo. 

La necesidad de subsistencia, asociada con el desarrollo de la 
agricultura, elementos tan importantes en las sociedades preindustria_ 
les, fue un faclor decisivo en la introducción de nuevas especies vege
tales y en el diseño espacial de fardines, 1merlas y quintas. 

En el siglo XIX hay tres sectores de Valparaiso antiguo donde se 
producen cambios en el paisaje: en el Cuión de lo.f Palmas, en El Al. 
merulral y en el Cerro Alegre. AlU ~c afincó la cultura agrícola de 
chilenos y extranjeros. 

El llamado Ca;dn de las Palmas correspondía a los terrenos de la 
colonial hacienda de la orden merccdaria, en la serranía po'sterior del 
puerto, por donde salía y pas3.ba el camino hacia Santiago. 

Tanto María Craham como Bladh coinciden en que en ese lugar 
habia, junto a los bosques de palmas aut6ctonas, extensos huertos plan. 
tados con frutillas, y las viviendas estaban rodeadas de árboles frutale!; 
y pequeños jardines. La. población chilena tenía una especial atracción 
por esos frulos y salía a los campos de paseo a buscarlos 12. 

No obstante, los cambios más profundos en el paisaje se iniciaron 
en las dos áreas siguientes. 

El Almendral: Este sector recogió desde temprano la tradición 
hispánica y eurOpCa en general. Era un espacio triangular de vasta 
dimensión situado en la parte oriental del plan de Valparafso. Allí exis-

11 AmunáteguJ, Miguel Luis, Un precurwre, de la Independencia de ClliW, 
Imprenta dc la República, Santiago, 1872, vol. m, p. 319. Cuando se eondeDÓ 
.1 gobernador Juan Andrés Ustariz en el juicio de residencia, se le acusaba de "que 
pennitió que dh-efSos capitanes de Jos nBvlos franceses ... hiciesen casas y ran
chos en el sitio del Almendral ... y que plantasen huertas y jardines en él para 
su mantenimiento y diversión". 

1!! Graham, }..Iarl.a, op. cit., p. 45, dice que "habla huertas bastante utensas 
casi enteramente plantadas de frutillas", y C. E. Bladh, I..a Rcpúblico de Chile 
1821-1828, Imp. Universitaria, Santiago, 1951, p. 21, agrega: "La gente es muy 
aficionada a esa fruta"; y Lafond de Lurcy, op. cit., p. 28, indica que el camino 
que sale de Valparaíso "domina numerosos vallecitos plantados de frulUlares, donde 
los habitantes acostumbran reunirse en partidas de placer". 
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tían ?n 1795 casas con grandes huertos y jardine 13. situación que se 
~~tlene por lo menos durante la primera mitad del siglo XIX. El 
vtaJero Caldcleugh anota que al final de ese barrio habla un gran 
estero que fertilizaba los "grandes jardines donde crecen mezcladas 
y en abundancia las flores y los frutos de los dos hemisferios" H. Testi
monio magnífico de la interconexión de especies vegetales que ha 
producido el encuentro cultural en América. 

Los viajeros que pasaron entre 1820 y 1830 coinciden en apreciar 
al Almendral como el barrio más cultivado del puerto y que contrasta 
con el paisaje estéril de los cerros n. 

Deliciosas y poco frecuentes descripciones de su flora encontramos 
en María Craham. En 1822 dice que en la mayoría de las chacras hay 
un jardincito donde se cultivan la mayor parte de las flores conocidas 
en Inglaterra. Menciona, en especial, el altramuz, las rosas, los claveles 
y jazmines, las c1avelinas, el escaramujo oloroso, la eScabiosa llamada 
"flor de la viuda" HI. 

Varios extranjeros, según B1adh, habían invertido dinero en el 
sector donde "construyeron lindas y cómodas casas, planearon jardines, 
terrazas de flores". Los cultivos se habían desarrollado debido a cui
dados especiales traducidos en cercas, plantaciones de árboles y relleno 
con tierra de áreas disparejas. 

Esas labores proyectaron un mejor cultivo de flores y frutales. Ua
maban la atención los múltiples y sabrosos frutos de la flora medite
rránea: naranjoS, duraznos, damascos, higueras, ciruelos, manzanos, 
perales, olivos, etc. Había abundancia de vides y fresas, pero aún no 
se cultivaban la col y había dificultades para aclimatar la betarraga y 

13 Vancouver, op. cit., p. 33; para los comienzos del proceso de urbaniUlción 
del puerto, hacia 1700, véase el documentado artículo de Cunill G., Ptodro, Géneros de 
vida en lo microrregi6n de Valparoí.roa comienros del siglo XV111, Tercer Congreso 
Internacional de Arqueologia Chilena, Viña del Mar. 1964 ( separata), pp. 6 a llo 

14 Radiguet, Mu:, Volpor(lí,ro '1 la sociedad chileno en 1847, Caldcleugh, 
Alejandro, Viaje! Pcw Sud(lmél'ico durante los (lños 1819, 20, 21. Imprentn Univer_ 
sitaria, Santiago, 1914, p. 163. 

HI Esa. visión del paisaje erosionado y seco es reafinnada por las pinturas del 
alemán Juan Mauricio Rugendas. en especial aquella "Bajada a Valparaíso". que 
muestra el color rojizo de los cerros del puerto, con excepción de un área verde a 
la izquierda que corresponde a la bajada del camino donde estaba la Quebrada 
de Las Zorras, sector fértil donde se construyeron numerosas quintas particulare5. 
En Católogo de la Erporicl6n Vent(lt1(J a Valpor(líro. Instituto Cultural de Las 
Condes, diciembre de 1986. 

le Bladh, op. cit ., p. 20. 
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el rábaoo. Abundaban, en cambio, las calabazas y Jos zapallos, oriundos 
de América 17. 

La atracción que ejerce El Almendral es tan grande en la poblaci6n 
porteña hacia 1828 que en los meses de verano ese sector era considerado 
"el sitio de reuniÓn de la sociedad elegante de Val paraíso, que plSca 
a pie, en carruaje o en gran número a caballo, deporte que lo~ chilenos 
prefieren siempre a otros medi05 de locomoción" l&, 

Hacia mediados de la centuria este barrio se ha transfonnaclo en 
uno de los más prÓsperos de Val paraíso. Ya existían allí la antigua plaza 
de la Victoria, la iglesia, el palacio episcopal, el teatro, el cuartel de 
policía Y. cerca del mar, la namnnte y nueva estación del ferrocarril. 
Arriba, en el cerro Barón, el fuerte Barón, el monasterio de los jesuita~ 
y, al pie de las "Serranías, a orillas de un arroyo, el famoso Paseo Polanco 
y muchas chinganas 1'. 

Las calles del Almendral eran más anchas que las del resto de la 
ciudad, pero de tierra. La mayoría de las casa's eran de estilo chileno, 
de adobe y teja, con huertos y jardines interiores. Era el barrio más 
residencial del puerto, y donde vivían los porteños de mayores ingresos 
económicos 20. 

El Cerro Alegre y el Pantedn 

De los cerros del puerto de Valpacaíso dos merCcen la atención 
en la época. Ambos están cubiertos de flores y habitaciones silenciosas. 
Una sociedad aparte vive en cl primero, que se llama Cerro Alegre; el 
segundo, cementerio de Valparalso, se llama Panteón 21. 

11 "El Mercurio", años de 1827 a 1829. Una invclitigación sistemáUca de b 
prensa inicial de Valparaiso, rCllizada en un trabajo de Seminario por el alumno 
de Licenciatul1l en Hi$toria, José Vera R., en 1986, nos ha pennitido comprobar 
la progTCldva forestaciÓn del Arca del Almendral con especies europeu, y la exi$

tencia de un micropaisaje de huerto! y jardines. Se ha tabulado la información en 
el cuadro que se incluye en este C$tudio para una comprensión mAs detallada del 
tema. 

16 Moerenhout, Jacgues Antoine, V¡.!ién de ValporaEso en 1828, en Rt&iltll 
Chilena de Historia !J Geografla N~ 118, julio-diciembre de 1951, p. 29. 

l' TreutIer, Paul, La: andanU-lI de IIn alemán en Chile. 1851·1863, Editorial 
del Pacífico, Santiago, 1958, pp. 39-40. 

!.'O Skogman, C., Vicie de ltJ fragata Eugenia 1851·1853, Bratil, Uruguay. Ar· 
gentina, Chile, Perú, Ediciones Argentinas Solar, pp. 189-190. 

!!l Hemos parafraseado al viajero Radiguet, op. c/I., p. 160. 



PropletarWIO 
Vtmlledoru 

José Vivas 

José Fritis 

Juan MarUn 

Mateo Ramlrez 

Enrique Barlund 

PROPIEDADES CON VECETACION EN VALPAHAISO 1827 a 1829 

feCM TillO de propiedod Lugar 

25.2.1827 casa y sitio El AlmC'ndral 

un sitio El Almendral 

29.9.1827 chácara Al norte de Valpa-
míso en el último 
ángulo 

29.10.1827 ca11e principal 
El Almendral 

7.2.1827 casita calle Nueva del 
Almendral 

21.5.1728 casa con sitio Qucbrada del 
11.9.1729 Marqués 

CaractcrbtlC06 

Arboles frutales y noria. 

17 varas frente por 170 de fondo ~ 

con un hamo de tejas. ª, 
~fucha arboleda y buen horno 
dc tejas. 

Huerta y arboleda. 

Huerto bien plantado. 

Buen patio, corral, dos cuad ras, 
dos dormitorios, una buella co
cina, un cuarto para criada, una 
bodeguita, una hermosa vista 
al mar. 

~ 

~ 
I 
~ 

§ 



E'rf)pietarilna !¡1 
Vendedora fecha Tipo de propiedad Lugar Característ.icas 

Josera Márquez 21.5.1828 sitio y babitaciones A media cuadra de 355 varas cuad radas. 
la plaza 

Juan F. Mooney 28.6.1828 casa y sitio El Almendral Un rnncho muy barato. 

Guillermo Mae Kay 16.6.1828 sitio Plaza de Abastos (Sin especificar) 
(testamentaría) 16.8.1828 sitio Cerro Alegre (Sin especificar ) 

Roberto Foster 24.9.1828 casa calle principal del Con lavadero, cocbera para ca· 
¡g 

Comandante de la Almendral lesas, caballerizas para seis ca· 

~ BabIa ballos. Un huerto muy hermoso 
con muchos frutos de Europa , 
arboleda y flores de diversas 
clases, todo amurallado y tres 
poZOs de muy excelente agua, 
dos de ellos con bomba.~. 

José María Valdés 24.9.1828 casa El Almendral, calle 136 varas de fondo y 14 de freo· 
del Peligro, en la te. una sala y cuadra, UD dor-
salida a Quillota mitorio, un cuarto de despensa 

y una hennosa esq uina 



l'ro¡¡wlarioso 
Vt!ll{ledore. fecha Tipo de pro1¡ledod Lugar Caraclerf$l/(;u 

Tomás Eduardo Browll 27.9.1828 sitio y casa de alto!; Plazuela inmediata 21 varas de frente y 23 de fon-
a la Plaza Mayor do, un pozo de buena agua en 

el sitio. 

Junto con la casa se vende una 
cantidnd de ventanas de caoba 
para las piezas principaIe'S, 
otras de pino, con puertas com
pletas y chimeneas de mármol. 
Todo traldo de Londres para 
refaccionar la casa. 

Enrique Barlund 8.10.1828 casa nueva y sitio Dos cuadras, dos dormitorios, 
calle 15 dos despensas, dos cocinas, do!; 

corralito.~, y un hermoso patio 
con muy buena vista al mar. 

María Cobarrubia 24.1.1829 chácara frente a la chacra de Plantada de toda clase de árba-
(testameritaria) José León Polanco les fruta les. 
Vende José Mi> Frites 

~. 
~ 

José Pinochea y 
José Aguayo 

4.4.1829 chácaru Sta. Rosa El Almendral Agua corriente de acequia, más 1-

un puquio, arboledas de varias 8t 



Vendedore8 

Pctronila Alm inate 
de Gonzálcz 
vende Fernando 
Anac16l:o de la Fuente 

llamón Sepúlvcda 
vende Santo Escurra 

Antonio Vizcaya 

fec1wJ TI¡JOMpropiedtJd Lugar CaMctcrLrtb» 

clases, terrenos para siembras, 
un horno de tejas y ladrillos, y 
planes para hacer adobes. 

3.10.1829 casa Barrio de San Juan Excelentes comodidades y un 
de Dios hermoso jardín. Ha quedado 

después del terremoto de 1826 
exactamente buena. 

2.2.1830 casa grande Barrio de San Juan (Sin especificar ) 
caSita pequeña do Dios id. Con un galpón de 40 varas de 

largo y un gran patio en el que 
se puede recibir carga doble. 

5.4.1830 finca Barrio de la Jar .... Contiene un buen plantel de 
árboles frutales y una casa ha· 
bitación bastante cómoda y 
acabada de fabricar. 

Barrio de San JU9Jl Con todas comodidades. 
de Dio$ 

Si 

I:l 

~ 
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Por su posición en el centro de la rada, el Cerro Alegre recibe 
bastante sol, y por su altura, más humedad. Durante el período colonial 
tuvo bastante arboleda y se le conocía como el "monte alegre" por su 
abundancia de flora nativa. Fue de propiedad de los monjes agustinos, 
que lo vendieron en 1724 al capitán Luis Carda Venegas en 300 
pesos:!2. 

Un siglo después era el lugar predilecto de los marinos ingleses. 
Allí instalaron sus casas y lo transfonnaron en un área tan típicamente 
británica que equivalía a una colonia inmersa en el puerto~3. 

El Cerro AJegre adquirió así un estilo arquitectónico especial. Sus 
casas luclan hermosos jardines en sus fachadas a diferencia de las del 
Almendral, que por la tradición hispánica los tenían en el huerto de 
atrás. Los viajeros destacan la vegetación y la influencia británica en 
el Cerro Alegre. Según Radiguet. eso se apreciaba "en las pinturas 
coquetas de las casas, de los parterres olorosos a flores, de los senderos 
cubiertos de pastito. ese amor al orden y a la comodidad de los hijos 
de Albi6n" 24. Otro viajero complementa la visión: "hay un tipo de 
vida agradable y placentera en el Cerro Alegre, entre los chalets ele
gantes construidos por los ingleses ... hemlGSaS residencias ... tona
lidad inglesa en sus fachadas" 25. 

Las fotogrnfías de William Oliver tomadas hacia 1860 nos han 
dejado imágenes muy bellas de esas casas y jardines, y hasta fines del 
siglo XIX el lugar mantiene esa fisonomía propia y reservada al resto 
de los porteños::'. 

En un cerro próximo se situaban el Panteón y el primer cementerio 
de disidentes (protestantes) que hubo en Chile. Lugar hennoso, lleno 
de tumbas de mármol ornamentadas con delicadas estatuas y vege
talmente cultivado. Sabio rencjo del espíritu romántico en boga y del 
aprecio por la naturalez."l. 

Según Max Radiguet, ese lugar "impresiona gratamente por una 
atmósfera cargada de emanaciones suaves y olorosas. Nada tiene 

22 Vicuña Mackenna, Benjamln, HUtorW de VlllpGraíso, pp. 344 Y 345. 
:l3 ·'EI Mercurio·' NO 98, 16 de agosto de 1828, p. 391. Se Incluye un .viso 

de \·enta de un sitio en el Cerro Alegre perteneciente a la te!itamentaria de Cuil1enno 
~f3c Kay. 

:!-lo Radiguel, op. cit., p. 219. 
z;¡ Moetenhout, J. A., Visión de V/I/paraíso en 1828, pp. 22 a 2J ) 194. Tam

bién, Paul Treutler, op. cit., pp. 194 a 195. Señala que el Cerro Alegre está poblado 
principalmente por británicos, por lo cual le llamaban ~el cuartel inglés·'. 

'.!'8 J.ta, Alvaro, Chile en 1860. Wj/liam L. Olil)flr: IIn precur$/lr de la IQto
grafio, Editorial UniveT$itaria. Santiago, 1973, pp. 76, 92 Y 93. 
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de fúnebre este cementerio elegante y florido, donde revolotea y vol· 
tejea un mundo de pajarillos, de mariposas y de insectos. Los senderos 
con arena y bien cuidado~ separan plataoondas de coquetas tumbas, 
mostrando su blanca lúnica bajo los rosales y las madreselvas; ramas 
vagabundas coronan las urnas, cinerarias y algunas madreselvas peno 
den de los brazos de las cruces. El ciprés con ho~'l5 umbrosas, el pino 
de ramaje escueto parecen desterrados de este sitio donde los rosales 
festonean los mármoles"':r1. 

Esos lugares de Val paraíso acogieron una variedad de planlru 
que sus moradores gustaban de cultivar y contemplar: las habían 
traído en su equipaje, los habían acompañado en sus viajes, duran!{' 
~u vida y en el lugar de su mucrte. 

En resumen, se puede comprobar que en estas tres áreas de Val
paraíso se produjo una transformación ecológica en el paisaje urbano. 
Hubo UD reemplazo de la flora Ilativa por diversas especies que tra
jeron los inmigrantes a través de tres centurias. La transición del paisaje 
natural a un micropaisaje Clllturalmentc embellecido se refleja en el 
diseño de quinta~ y jardines. 

Los habitantes inmersos en ese micropaisaje también reciben los 
efectos de aquél. Se desea el gozo hedonístico que produce la flora 
con sus perfumes y colores y se obtienen sabrosas frutas y hierbas 
para el consumo familiar. En suma, la cultura y la mentalidad reflejan 
la simbiosis enITe los hombres y la naturaleza. 

CoSTt)M.llRFS RECJIEATIVAS URBANAS EN VALPAfI.ÜSO 

El espíritu festivo tradicional de la población chilena y el roman
ticismo en boga, en íntima simbio~is, se reneja en los usos y costumbres 
sociales decimonónicos. 

El alto grupo social y los inmigrantes desarrollan en Valparaíso 
y en otras ciudades chilenas un estilo de recreaci6n que tiene por 
escenario y ornamento la vegetaci6n cultivada. 

Ingresan al estilo de diversi6n las fiestas y bailes en jardines pri
vados abiertos al uso público, y se promueven ceremonias, civiles y 
religiosas. profusamente adornadas con nores. 

27 Radiguet, op. cit., p. 220. Se dispone. además, de dos fotografias. Una 
panorámica tomada por ,Y. Oliver hacia 1860, que muestra un cementerio 
arbolado, y otra de 1890, que enfoca algunas tumbas muy ornamentadas, esta 
última en el :\.lbum que me ha prestado Sergio Yillalobos. 
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Este nuevo concepto del ornato y de la vida social se complementa 
con la aparición simultánea de negocias especializados en el cultivo y 
\'enta de semillas, en que compiten los inmigrantes franceses e ingleses. 
Surgen también los primeros jardines botánicos privados, que surten 
de nuevas especies florale:s a la población. 

Las flores, símbolos trarlicionall'S de los ideales de belleza, fertili
dad, amor, etc., constituyen Io.~ elementos decorativos básicos de la 
vida social. Los jardines privados de uso público se plantan profusa
mente de flores que los colman de colorido y sonidos de pájaros; se 
efectúan conciertos al aire libre y rifas de nores; las damas de la época 
engalanan sus vestidos con elementos propiO'S de la naturaleza y de
coran los cabellos con flores naturales:ll. 

Las nares son símbolo y parte esencial del espíritu romántico en 
boga. La naturaleza es el esCCnario de la vida social. Surge un estilo 
de vida al cual confluyen los elementos propios de la cultura nacional 
y elttrnnjera 211. 

El mismo entorno geográfico de Valparaiso, con sus cerros ero
sionados, la presencia de los inmigmntes, la apertura de la elite a la 
moda y estilos estéticos foráneos, son elementos que influyen en los 
comportamientos sociales de la época. 

Los ;ardiJII:s privados 

En el barrio de El Almendral se sitúan a mediados del siglo xrx 
los dos jardines privados más concurridos por la :Sociedad porteña. En 
esos espacios muy cultivado:s se desenvuelve la vida social y fluyen 

:.:a El uso de<:Orativo de las flores, sea como arreglo personal, de hospitalidad 
y de ornamentación, era muy (recuente en Chile hacia 1830. A modo de ejemplo, 
d "iajero Ruschenberg, op. cit., pp. 2-1, 29. 33 Y 34. dice: "el únko adorno que 
ne,,'aban en el cabello eran rosas y cla\'eles del }ardio, aneglado todo con rumo 
SlUto" . 

• Ruschenberg, op. cit., pp. 33. ~Poco antes de despedimos $.Ilió doña Igna
cita del sal6n y volvi6 a los pocos minutos con unas cuantas nores en la milDO Y 
ofreci6 a cada una de la.'l visitas, de mane"" muy primorosa, resplandeciente la 
cara con una sonrisa, pero sin decir IIna soja palabra ... es un modo muy hermoso 
de manifestarles que siempre tendr&n una cordial acogida ... cuando no SO ofrecen, 
puede contar el visitante con que no ha caído en gracia}' que no será bien recibido 
al repetir su visita". En p. 55, dioe; "Al acercal'5e a Peñuelas, do5 o tres muchachos 
medio ~lnud05 se acercaron ofreciendo flore5 y gritándoles 't6menlas leñO ras, 
un real . 
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las sensaciones románticas de sus usuarios por más de media centuria". 
Las fuentes documentales permiten recrear ese micropai~aje. El 

Jardín Páanco se encuentra en el límite oriente del barrio del Almen_ 
dral, junto al camino que conecta a Valparaíso con Santiago. Es un 
área recreativa de uso popular; existen en sus proximidades numerosas 
chinganas y atrae en especial a los marineros que recalan en el puerto. 
El Jardín PolaDeo posee amplios salones donde se interpreta música, 
se baila y se vende toda clase de refrescos 31, 

Los testimonios de viajeros rCalza.n los hcnnosos jardines, y son 
descritos así: "estaban perfumados de hermosísimas flores y bandadas 
de picaflores policromos y las más bellas mariposn volaban de arbusto 
en arbusto y de flor en flor" 32, 

Hacia mediado.~ de la centuria, en 1852, se organizan en el recinto 
bailes públicos para parejas S3. También "Se efectúan espectaculares 
banquetes para 105 residentes extranjeros en sus aniversarios patrios. 
Así. por ejemplo. el 4 de julio de 1852 se reunieron en sus jardines loo 
ciudadanos de la Unión Americana y celebraron con "entusiastas brin· 
dis y desde las cinco de la tarde hasta las doce de la noche la hilaridad 
continuó, a esa hora la música acompañó tocando marchas patrióticas 
a 10); hijos de la América del Norte'·~. 

Ese género de celebraciones también lo practicaban los alemanes 
residentc.~ en "u n pequeño y bonito jardín situado cerca del puente 
de Jaime, que perteneció al Sr. Huber"a~. 

Qtro centro muy concurrido en la época, el Jardín AIxulre, a 
diferencia de los anteriores era más exclusivo y constituía el paseo 
predilecto del alto grupo social porteño. Los terrenos de este jardín 
Se encontraban anexo"S a la magnífica casona de Jorge Tomás Davis, 

ao MEI Diario" No;> 821, 26 de enero de 1854. Una crónka sintetiza ese es
púitu: "nuestros galantes no fuernn traicionados esta vez al dirigir sus pasos' 
esta morada -el Jardín Abadie-, a buscar flores; las habla y tan bellas y exquisitas, 
que su exhalaciÓll, su perfumado ambiente era bastante para inspirar mis que una 
musa". 

31 Slcogrnan, e., vw;e de ID fragata Ellgenia. 1851-1853, cit., pp. 189-190, Y 
VilIalobos, Sergio, Chil~ en 1852. scglíl! ~I diario del marino tueco C. Skogman, 
en Boletín de ID Academia Chilena de ID HinQria, año XXV, ler. semestre, NII 58, 
pp. 189 Y 190. 

3!! Treutler, op. cit., pp. 37 Y 38. , 
S3 -El Diario" No;> 435, 18 de octubre de 1&52. Se cobraba un peso por el 

valor de la entrada) no se admitla a selloras !lalas. 
34 wEI Diario" NI) 338, 5 de julio de 1852. 
3~ wEI Diario" ~"'> 524, 9 de febrero de 1853. 
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antiguo socio de la casa comcrcial inglesa Gibbs y Cía. La propiedad 
se había arrendado al ciudadano francés Pablo Abadie, quien con
virti6 el lugar en un centro social famoso. 

La organización de paseos musicales, los llamados prometlilde 
concerls, unida al atractivo de las hermosas flores del jardín y sus fron
dosos árboles que aún subsisten, contribuyeron a valorizar estética· 
mente el micropaisa;e urbano y fueron un motivo importante en la 
vida Social porteña. 

Ese recinto cobijó a lo largo de todo el siglo XIX la actividad 
recreativa más refinada del puerto. La prensa de la época destaca las 
reuniones sociales allí realizadas. En 1853, lo considera el lugar pre
ferido por la juventud, la cual era atraída por una temporada de con
ciertos semanales dirigidos por el profesor Rivera, en funciones con. 
tinuas al atardecer entre las meses de noviembre y marzo 3(1. En 1854, 
1855 y 1856 las actividades musicales se suceden, y algunas se 
efectuaron como funciones especiales de beneficencia para obtener 
fondos para el Hospital de la Caridad 31. 

Esas veladas se amenizaban con rifas de plantas y flores exóticas, 
que servían de gran atraotivo a la concurrencia femenina. 

El impulso de esas actividades recreativas refleja el estilo de di
versión de influencia francesa y de inspiración romántica. 

El aprecio por las flores, en especial las camelias, begonias, ali· 
cantos, diamelas, jazmines del Cabo, peonías, flor de la pluma, etc., 
muestra el atractivo que ejerce en la época la contemplación de una 
variedad de especies vegetales de reciente incorporaci6n al paisaje 
vegetal chileno M • 

También el lugar servía como centro difusor de la flora extranjera. 
Se cultivaban nuevas especies y se las vendía al público. Diversos 
avisos colocados en la prensa por el señor Abadie entre 1&52 y 1&57 
ratificaban además el carácter de jardín botánico privado de ese lu
gar n. Un breve rastreo noS ha permitido determinar que la flora 
exótica cultivada allí procedía de distintos continentes, por ejemplo, de 
Mrica (flor del Cabo), de Asia (limón de la China y peonía), etc. 

:MI ~EI Diario" NQ 755, 10 de noviembre de 1853. La función era de 17 a 
¡gbOTaS. 

31 "El Diario" NQ 1.440, 7 de febrero de 1856. 
SIl "El Diario" NQ 1.161, 2 de marzo de 1855. Se rifaron seis lotes de tres 

plantas cada uno, los números se inclulan en el valor de la entrada. 
3t "El Diario" No', 829, 1.161, 1.440, de 15 de febrero de 1854, 2 de mano 

de 1655 } 7 de febrero de 1856. 



li2 IIISTORJA 22 / 1987 

Los terrenos del Jardín Abadie, más otros adyacentes, fueron COmo 

prados por la Municipalidad, y años después se configuró allí el Parque 
Mlmicipal, donde se continuó con una actividad social similar 40. 

La modalidad de los jardin~ recreativos se mantiene y se proyecta 
hacia fines del siglo en Valparaíso. En la década comprendida eotre 
1890 y 1900 existieron otros establecimientos. El Jardín de Recreo 
Pral, inaugurado el 19 de enero de 1891, en la parte central de la 
ciudad, disponía de "un espléndido jardín, un dilatado parrón donde 
se goza aire puro" 41; el JardÍf~ de Plnya Anclw, que se vende en 1896 
por enfermedad de su dueño 42; el Restaurant Europeo, situado en 
Playa Ancha, que ofrece una bella vista al mar, espaciosos "Salones 
para banquetes, jardín, cancha de bolas, piezas para arrendar, cañerías 
de agua, de gas, desagües y teléfono, en síntesis, todos los adelantos 
urbanos de fines del :siglo 43. 

El más importante de todos ellos es el Parque Santa Lucía, lla. 
mado así, probablemente, a semejanza del cerro Santa Lucia, en San
tiago, hermoseado por Benjamln Vicuña Mackenna pocos años antes. 
Era una quinta situada en la Quebrarl.'l de San Francisco, de pro
piedad de Mr. Lespinasse, a la cual se llegaba por una vía próxima al 
Camino de Cintura, transitable a pie y en coche, dotada de señaliza
ciones especiales que conducían al parque. A 50 metros de la entrada 
los mozos se encargaban de las caballerías y carruajes. El dueño recibra 
en forma personal a I~ visitantes, como dice la crónica, "con amabili
dad y galantería propia de los corteses hijos y de la urbana Francia". 

En resumen, Mr. Lespinasse había hecho construir en la ladera 
de una quebrada seca, hermosos y exuberantes jardines, que se con
sideraban como "un conjunto pintoresco y encantador" y "el paseo a 
la moda hoi dia""". El lugar ofrecía almuerzos, lunehes, comidas y 

40 M61dez Beltrán, Luz },Iaria, Plazos ':1 parquet de Va/paraflO. Tra,lSforma
cwne, en el micropaisfl;e urbano. 1850-1900, en 1 Jomadns de Historia UrbafUl, 
Universidad Calólica de Valparalso, 1986 (en prensa). Allí estudió la creación 
y los jardines del Parque Municipal. 

41 · La Unión" N9 U~29, 19 de enero de 189!. 
.~ ''El Mercurio", 10 de diciembre de 1896. 
43 "El Mercurio", 13 de mayo de 1896; "La Unión", 3 de enero de 1888. 

También se citaba el Porque de Santo Elena, en los alrededores de Valparaiso, que 
ofrecía comidas, lunch y banquetes, tenía una cantina con finos licores y coches 
que movilizaban a los pasajeros. Ofrec[a flores frescas y toda clase de semillas, 
Dispoula de teléfono. 

-M ''La Opinión" l'\'9 423, 20 de enero de 1896. Una buena descripción del 
parque. 
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e~panada~ de horno a precios módicos. Disponía de una buena y cor
dial atencIón, de teléfono y regalaba flores a los visitantes 45. 

En síntesis, a fines del siglo el estilo de recreación, unido a un 
m~cropaisaje. embellecido, se integra definitivamente en la cultura per
tena. TambIén lo encontraremos con posterioridad como un paisaje 
cultural típico, a la chilena, en l~ quintas de recreo que proliferan en 
las zonas periféricas de otras ciudades de Chile, sobre todo du.rante la 
primera mitad del siglo XX. 

Las áreas públicas: plazas y parques 

En In segunda mitad del siglo XIX las actividades recreativas se 
expanden a diversos recintos de propiedad pública. Las municipalida
des chilenas hacen continuas inversiones para remodelar las antiguas 
plazas, crear otras, y amplios parques y arboledas. 

Esos espacios concentran las divcrsione sociales, las manifesta
ciones artísticas, el comercio de ocasión y las más diversas expresiones 
individuales y familiares, unidas a nuevas formas estéticas cultural
mente embellecidas, y son cultivados con propósitos recreativos. 

Las plazas del siglo XIX mantienen sus funciones tradicionales que 
se remontaban a la España del siglo XV. Sirven de escenario de los 
actos sacros y lúdicos, a una activa vida comercial y administrativa, e 
incorporan las ceremonias cívicas republicanas y el nuevo estilo de 
vida social recreativa 4(1. 

Los parques de reciente creación en Chile, a semejanza de los 
europeos, se usan para actos cívicos multitudinarios, como las paradas 
militares y desfiles de bomberos, la celebración popular de conme
moraciones patrióticas y en los días festivos·n . 

-lO "El Mercurio", 11 de enero de 1896. 
t6 De interés los trabajos de Jean Picrre Molenat, Place: ec marché, de 

Tolede ou Moycn Age (Xll_XVle,), pp. 44 a 52; Lino Alvarez, Antonio Collantes 
de Terán y Florencio Zoido, PloUls, Plazo Mayor 'J E.fPOCws tU $OClobilidod en lo 
SfI1)j/la Intramurol, pp. 87 a 96; Joaquín Bosque Maurel y Bemard Vincent, Los 
centros de IOci6bilidad en Granada, pp. 111 a 114, en Plazos el ,ociob¡lité en 
Eurupe et Amerique Lotine, Colloque Publications de la Casa de Vel:l.zquez, serie 
Recberches en Scicnces Sociales, fase. VI, Dilfusion de Boccard, Paris, 1982 . 

.. T Archivo de la Municipalidad de Valparaiso (en adelante A.M.V.), vol. 8. 
Sesión de 26 de mayo de 1856. Don Tulio Aguez solicita autorización para colocar 
fuegos artificiales en la plaza de la Victoria para las celebraciones del 18 de 
Septiembre. Y en la sesión de 13 de agosto de 1856 se nombró una comisión para 
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En el aspecto formal, esos espacios reciben profundas transfor
maciones en la centuria. La~ plazas y parques en Chile y en otras ciu
dades de Hispanoamérica y Europa, como Lima, México, Bogotá, Bar
celona, etc., se abren a los jardines cultivados. Se adornan con flores 
autóctonas y exóticas, con faroles de gas y electricidad, se les instalan 
palcos especiales (kiosco~) para las bandas de música y múltiples 
asientos (sofás) en sus paseos interiorC'S. En su conjunto presentan 
un equilibrio estético que pcnnite a los usuarios diSfrutar de un paisaje 
muy cultivado, de estatuas, glorietas, de una activa y más ordenada 
vida social que se extiende hasta las horas nocturnas. 

Múltiples factores incidieron en esas transformaciones que ya enun
ciamos en un trabajo anterior, al cual remitimos por la brevedad de 
estas páginas d. Se puede precisar que esos cambios se realizaron a 
partir de 1830, pero, en especial, se expanden por toda Hispanoamérica 
después de 1850. 

La vida social recreativa en Val paraíso se efectúa de preferencia 
en cuatro áreas de propiedad pública: en la plaza €k la Victoria -que 
data de la época colonial y se llamaba plaza de Orrego, hasta 1837; le 
cambiaran nombre después de los triunfos militares sobre el Perú-, re
modelada en 1857, cuanto se amplió su área espacial y se la transformÓ 
en un paseo con árboles y asientos, adquiriendo la fisonomía propia 
de las plazas de la época; en el Parque MWlicipal, que se sitúa en el 
mismo lugar del antiguo Jardín Abadie, adquirido y ampliado por el 
municipio hacia 1870; en el Parque de Playa Ancha, planeado por 
la municipalidad y construido con el apoyo de vecinos del alto grupo 
social porteiio en 1889, y por último, en la Gran Avenida, paseo nuevo, 
muy concurrido hacia 1895-1900. 

Además, se construyen en esa ciudad varias plazas, paseos y par
ques durante el último cuarto del siglo~\I. 

organizar las festividades patrias. para la función de la iglesia, de las regatas e 
Jluminación y diversiooes en la Plaza Victoria. El "Deber", Not. 29 y 964, de 7 
de septiembre de 1875 )' 18 de septiembre de 1878. Se obliga a enaroolll.r ban
deras entre el 17 y 21 de septiembre e iluminar los frontis de los edificios públicos 
y particulares entre las 19 y 24 horas. El día 18, la ciudad presentaba un aspecto 
alegre y animado ... la gente recorría las calles admirando los faroles de papel 
que colgaban de las puertas y ventanas de los edificios. 

~!I Méndez Beltrán, Luz María, op. cit. (en prensa). 
4\1 Méndez Beltrán, Luz Maria, op. cit. (en prensa). En ese trabajo reseiíamos 

cada uno de estos lugares y sus jardines. Además, el viajero A. Bellesort, en ÚJ 

Jeune Amerlqu6 Cllile d Bolivle, Paris, 1897, p. ID, sintetiza muy bien la seme
janza de las plazas con los jardines de Francia; ~en las plaz.as de Valparaiso, de 
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No obstante, las áreas citadas según la documentación que se 
dispone eran las preferidas y de mayor uso social. 

Dos elementos tienen un especial atractivo recreacional en la épo
ca: la mlÍSica y la~ flores. Desde el principio de esa centuria diversos 
viajeros destacan ambos aspectos como los básicos en la vida social 
recreativa 110, Eugenio Pereira recalcó en sus trabajos, hace algunos 
años, la afición especial del pueblo chileno por las expresiones mU!li
cales lH i nosotras podemos agregar su profunda identificación con el 
paisaje y con la vegetación. 

Esos rasgos tradicionales de nuestra cultura son reforzados por el 
romanticismo, por la influencia cultural que ejercen lo~ inmigrantes y 
por la moda, y se hacen extensivos a amplios sectores de la población. 
Sin duda, aquellos son parte de la mentalidad colectiva, lo que ex
plica, junto a un mayor bienestar económico entre los grupos medios 
y altos, el crecimiento y expansión de diversas áreas recreativas en el 
Chile delliiglo XIX. Valparaiso es sólo un ejemplo de un vasto proceso. 

En aquellos paseos las actividades más constantes en la época son 
los conciertos, que ejecutan dos a tres veces por semana las orquestas 
y las bandali militares y navales. Hacia 1877, los días jueves y festivos 
se rettlizan en la Plaza Victoria; los días lunes, miércoles y sábados en 
la Plaza de la Intendencia y, además, había música en el Parque 
MunicipaI 5:!. En 1893, 1894 Y 1896 esas mismas áreas mantienen las 
actividades mUliicales, y sucede lo mismo con las "tocatas" en la Gran 
Avcnida u . 

También se ponen de moda las funciones de beneficio en ayuda 
de la Sociedad Protectora de la Infancia, de la Sociedad Musical )' 
del Santuario del Rosario. Sirven de atractivo social las interpretacio
nes del Orfeón y de la Banda N92 de Infantería M. 

las cuales la exigüidad olorosa y frondosa me recordaba los jardines de invierno de 
nuestr05 casinos, la. discreta coqueteria de las mujeres me producía por un ln$
tante la ilusión de la Francia". 

GO Ruschenbe!-g, op. cit., pp. 24, 29, 33, 34 Y 55. 
li1 Pereira Salas, Eugenio, Hj~oria del arte mu.tical en Chile, Editorial Unl. 

\'ersitaria, Santiago, 1941. 
~ ~El Deber" N'" 444, 13 de enero de 1877. 
u "La Opinión" N9 6, 10 de septiembre de 1394; "La Unión" NQ 2.530, 8 

de diciembre de 1893; "La Opinión" NO 402, 4 de enero de 1896; N9 401, 3 de 
enero de 1896; "EI Mercurio". 4 de febrero de 1800, 9 de mayo de 1896 Y 23 
de mano de 1896. 

\W. "La Opinión" Noo. 403 y 494, de 6 de enero y 27 de abril de 1896; NEI 
Mercurio", 24 de enero, 20 de julio y 10 de noviembre de 1896. En esta función 
cantamn la señorita Ema Rivano y 105 señores Fatinato y Sormani en la fun
ción dedicada al Santuario del Rosario. 



L. M. MÉNDEl. I PA1SAJE y OOSTtJ)..tBRES 177 

Hacia fines del siglo, en Val paraíso, existen varios conjuntos mu
sicales que interpretan conciertos gratuitos con obras de Mendelssohn 
(Obertura Atalia), de Burgmein (Fantasía Húngara), de Mozrowski 
(DallzfI EspOIiola), de Tellani (Vals Serpentins)~. En 1896 el Orfeón 
Municipal toca en la Plaza Victoria piezas como las siguientes: Paso 
doble, Revista NaVllI, de Lotti, Obettura Lamento del Bardo, Fantasía 
Don Carlos, de Verdi, Vals y Galope de Excelsior, Marcha Washingt07l 
Post y otras toO. 

En alguna's ocasiones y en los mismos lugares se preparan las 
kermesses, es decir, funciones a beneficio donde tienen una activa par
ticipación grupos de señoras. En 1896 se realiza en el jardín de la 
Victoria una de ellas a beneficio de los niños desvalidos, y sus organi
zadores esperan una numerosa concurrencia de las familias que pasan 
sus vacaciones en Viña del ~Iar y Valparaíso ~7. 

También esos lugares sirven de escenario a los carnavales, festi
vidades populares de bailes y fie'stas. Su escenario son las calles de 
la ciudad y, en especial, el Parque Municipal, que se adorna con 
flores, iluminación chinesca a gas y eléctrica y se atrae a los posibles 
visitantes con juegos de artificio~. 

Hacia fines del siglo sobresalen el parque mencionado y la Gran 
Avenida. Esta última concentra entre los meses de diciembre y abril 
una activa vida social. Así, por ejemplo, la crónica relata que en enero 
de 1896 hay tocatas de las tres bandas militares con una iluminación 
general entre 8.30 y 10.30 P.M. En febrero se instala un carrusel para 
los niños "y. También se ha embanderado el lugar, y dispone de ilu
minación, fuegos artificiales y ventas de refrescos, frutas y flores. En 
abril toca música el orfeón oo. 

Las actividades recreativas culminan en las festividades de Na
vidad. En 1896 la Noche Buena es celebrada en la Gran Avenida por 
una numerosa concurrencia, que asiste atraida por más de 200 puestos 
de fruta's, flores y licores. Se bebe y se baila en "verdaderas chinga-

:;:. "EI Mercurio", 21 de enero de 1896. 
:.ti "El Mercwio", 19 de diciembre de 1896 y 13 de octubre de 1896. En 

esta función se anota la ejecución de las siguientes pie2.85: pasodobJes, Nabucodo
uo50r, Obertura de Verdi; El Trovador, fantasía de Verdi; L'ArJeuienne, fantasía 
de Bizet; Sancienstal, vals de Waldteufel. 

~¡ "El Mercurio", 15 de febrero de 1896. 
:;8 aLa Unión" NO? 1.269, 5 de marzo de 1889. 
lIg ·EI Mercurio", 18 de enero y 5 de febrero de 1896. 
00 "El Mercurio", 12 de febrero de 1896. 
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nas", con el mismo estilo que hacía 25 años antes en la Plaza Victo
ria, AA la calle 5 de Abril y en la calle Q'Higgins 'l. 

Diversiones en otros recintos: barcos, teatros IJ llOteles 

Otra clase de entretenciones sociales muy comunes en el !iiglo 
XIX son los banquetes y bailes, profusamente ornamentados con ve
getación natural. 

Hacia mediados de la centuria se estila en Val paraíso que algunos 
barcos importantes surtos en la bahía organicen bailes para agasajar 
a las autoridades y personalidades importantes. Famoso fue el baile 
que orrece el almirante David Price a bordo del navío "President" en 
1854. La cronica destaca la cx-ccJente i1uminaci6n y los hennosas ador
nos florales y de banderas, que atracn a los múltiplC'S curiosos que se 
aproximan al atardecer en botes desde el muelIe G2 , Se destaca, asi
mismo, el baile que organizan Jos oficiales franceses a bordo de la 
r ragata "Magiciennc", en 1878. Esta lucía una espléndida decoración: 
"un jardín oriental, en donde alIado de la hermosa y gentil palmera y 
de la perfumada flor se observan Trofeos de Arma~" ... "un poco hacia 
la proa hay un bosquecillo de verdes árboles y una palmera al centro"; 
más atrás estaban "los costados tapizados de nores, banderas y trofeos 
de armas" a. Ese baile hizo época y define un estilo de moda, el fran
cés, que proyectan los marinos de esa nacionalidad con "su exquisita 
galantería y amabilidad" 64. 

Otra modalidad de diversión fueron los bailes de máscaras, que 
se organizaban en el Teatro Victoria, frente a la plaza del mismo nom
bre, los que atraían una numCrosa concurrencia en busca de alegría 
y diversión, y fomentaban los negocios de los vendedores de flores y 
refrescos que se instalaban cn la plaza M. El lugar mantiene una con
tinua actividad artística, especialmente operática, entre 1854 y 1895-. 

Además de las anteriores, se ponen de moda los grandes banquetes 
en diversos hoteles del puerto, en homenaje a personalidades políticas, 

--tl7.[IMercurio~, 25 de febrero de 1896. 
tI2 ~EI Diario" N0 833, 9 de febrero de 1854. 
'" "El Deber" No &:17, 15 de marzo de 1877. 
$4 "El Diario" ]\"0 2.065, 6 de febrero de 1858. 
66 "'El Diario", 5 de ag0910 de 18S3: 22 de marzo de 1854; 6 de febrero de 

1858. "dem/u, A.M.V., vols. 10 y 15, sesiones del 16 de febrero de 1863 y 14 de 
febrero de 1873. 

es "La Opinión", 20 de marzo de 1895. 
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candidatos electorales, artistas, etc. Ya en 1858, en homenaje alas ora
d.ores del Club de la Opinión, las señoras integrantes de la fusión polí
tica les prepararon flores 67. Un gran banquete se organizó en 1885 
al político Walker Martínez; el lugar se adornó con flores, cortinajes 
y banderas nacionales 48. Ese mismo afio otro gran baile se dio en el 
hotel del señor Lüttges, con abundancia de vegetación en el decorado, 
que reflejaba "'el paraíso en primavera, pues se marchaba sobre flores 
y entre flores y juegos de agua"~. 

En resumen, un alegre y festivo estilo de recreación invade 10"5 
jardines privados, las plazas y p:l.rques públicos y los hoteles de Val
paraíso en la segunda mitad del siglo XIX. Estilo que integra las 
antiguas tradiciones culturales de diversión de los chilenos con la 
moda europea decimonónica, formándose una mentalidad moderna que 
diseña los ra"Sgos básicos del comportamiento social recreacional que 
hará eclosión en la primera mitad del siglo XX. 

CoSTUMBRES TURíSTIC .... S El\' LA REGiÓN DE V .... LP .... RAÍSQ 

La segunda mitad del siglo XIX es fecunda y decisiva en la adop
ciÓn de comportamientos sociales de tipo hedonisticos, asociados al 
proceso de subdivisión de las área"5 agrícolas y marítimas periféricas de 
las ciudades. La sociedad se expande en íntima relación con los ideales 
de belleza, diversión y uso recreativo del entorno geográfico, asociados 
al mayor bienestar económico. 

Esa transformación se sitúa y mantiene entre dO"5 ideales estéti
cos: desde el gozo del paisaje natural propio del estilo chileno tradi
cional, que viene del proceso mismo de la conquista hispánica y, posi+ 
blemente, de épocas prehi"5pánicas, hasta un estilo recreativo vinculado 
al paisaje cultural, es decir, a un micropaisaje, inserto en pequeño~ 
Jotes de terreno de propiedad privada y pública, tlpico del romanti
cismo y del sistema liberal de propiedad que emerge claramente hacia 
1830. 

Este último se difunde entre los grupos medios y altos de la sa
ciedad chilena, que insisten en la creación de amplio"5 espacios de es
parcimiento muy cultivados en las áreas suburbanas y periféricas. 

~Diario" N~ 3.001, 20 de marzo de 1868. 
iJ8 "La Unión" N~ 208, 27 de septiembre de 18&5. 
60 "La Unión" N~ 9, 1~ de febrero de 1885. 
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Los hacendados introducen jardines y parques al alero de sus 
mansiones; la burguesía y clase media los con'struyen en sus casas· 
quintas. Este último ideal 10 sintetiza el viajero N. Boyd: "L:t quinta 
de los chilenos es una casa de campo muy confortable, cercana a la 
ciudad y rodeada de un gran jardín y unas pocas hectárC1S de tierra 
cultivada'" 70, 

En Valparaíso ese proceso e!ituvo íntimamente asociado a varios 
factores específicos que gravitaban sobre la sociedad porteña. Sobre
salen, entre otros, la estrechez geográfica del plan urbano, enmarcado 
entre colinas que impiden la extensión de la ciudad. También es no
toria la carencia de vegetación, unida a una íntima necesidad sicológica 
de distracciones de una población inmersa en un proCf3o de urbaniza
ción progresivo que sufre el impacto de la revolución industrial -con 
sus ruidos y aceleración de la vida- y que tiene una antigua tradición 
de formas de vida campesinas. 

Se agregan otras, como la influencia de las costumbres recreativas 
de los grupos de inmigrantes, franccses e ingleses, que promueven sus 
gustos por la vida y diversiones al aire libre, como caminatas, paseos 
a caballo y cacerías de zorros. 

Además, el alto grupo social porteño. integrado por aristócratas y 
burgueses enriquecidos cn el comercio, las actividade~ b.'mcarias y 
mineras, fue muy influido por la moda e ideales de belleza de la 
época. Eso se tradujo en la inversión de enormes capitales en las áreas 
rurales, diseñando nuevas villas turísticas y loteando antiguas hacien
das, que ingresan a un flujo turístico. Transformando con su acción 
el paisaje regional de Val paraíso en forma definitiva hasta nuestros 
días. 

Paseos o los alrededores de U, ciudlld de VollXlraíso 

En un proceso simultáneo, las costumbres recreativas de la po
blación porteña se diversifican durante la centuria. 

Los paseos preferidos por sus habitantes oscilan entre las salidas 
tradicionales a pie. a caballo o en lentas carretas hacia lugares que 
atraen por su encanto natural y a los que ofrecen el atractivo más re
finado de los jardines, que con laboriosidad y sentido estético hablan 
creado inmigrantes y vecinos. 

70 Bord. N., Sketche$ of Chile tlnd tl~ chi/wn$ during the wtlr 1879-1880, 
Londoo, 1881, p. 129. 
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Los lugares predilectos de la poblaci6n, en la primera mitad del 
siglo XIX, aun se encuentran relativamente próximos, a una media 
hora o más de viaje, desde el ccntro de la ciudad. Eran frecuentes las 
cabalgatas y paseos a los altos del puerto, donde se podía obtener una 
mta panorámica de la bahía. Las láminas de Claudia Gay, basadas en 
los dibujos de Rugendas, confirman esa costumbre. También se reali
zaban paseos en grupo a UDas nueve millas al sur de la ciudad, a visitar 
una cascada de agua inmersa en un hermoso y fértil vallen. 

Eran muy concurridas algunas quebradas con vegetación, como 
Las Zorras (actual Quebrada O'Higgins), donde remontaba sinuosa
mente el camino hacia Santiago. El lugar fue visitado y descrito por los 
viajeros, sobresaliendo las narraciones de F. Walpole (1844) Y Paul 
Treutler (1851). Expresa el primero: "'Al lado izquierdo del camino 
existe una profunda quebrada donde un francés tiene un hermoso jar
dín ... grupos se organizaban para ir allí a comer frutillas con crema. 
hay muchos habitantes que han construido o están construyendo her
mosas residencias entre las colinas, y cuando estos lugares se riegan 
se cubren de exuberante vegetación" 'l':.!. 

SOn testimonios iniciales del proceso de creaci6n de casas-quintas 
en los alrededores de la ciudad y del atractivo que ejercían sobre los 
porteños. Veinte años después, hacia 1870, Las Zorras se convierte en 
un espacio predilecto de la pujante burguesía porteña, que construye 
ahí hermosas casas-quintas. Los orgullosos propietarios eran Bernardino 
Bravo, Toribio Rocuant, Francisco Chabry, Carlos \Vatson, Nicolás C. 
Schuth, Ricardo Escobar, Leonardo Dodds y Carlos Pinic·fa • Hacia 
fines de1 siglo ese lugar mantenía su atractivo, y, hacia 1894, grupos de 
jóvenes concurrían a buscar flores silvestres y a respirar aires más 
puros H. 

~ Claudia, IIlstoria Fi$ica y Polític6 de Chile. Album de costumbres. 
Grabado de Lehnert, Paris, 1865. 

'l':.! Walpole, Federico, Visión de Valparaiso al firtalizar la primera mitad del 
siglo XIX, en Boletín de la Academia chilena de la H/storia, NO 6, Santiago, 1935, 
p. 344; Treutler, Paul. op. cit., p. 5<1, "Los jardines se encontraban repletos, nos 
quedamos a la sombra de una magnifica palmera mirando una abigarrada multitud 
comiendo frutillas". 

73 Tornero, Recaredo S., Chile llustrado, Librerías y agencias de ·EI Mercu
rio", Valparaíso, 1872, pp. 214 Y 215. 

7f "La Opini6n" NQ 22, 24 de septiembre de 1894; '1...a Unián" NO 256, 22 
de noviembre de 1885. Aviso que ofrece hermosa casa-quinta en Las Zorras, con 
agua de ~tero, bonito ¡ardln y 10 cuadras para siembras; Una hermosa vista de 
la Quinta Carland en 1861 (fotografía) en Jara, Alvaro, Chile en 1860. Wllliam 
L. Olive,. 1m precursor de ÚJ folografia, Editorial Universitaria, 1973, p. 77. 



182 HISTORIA 22 / 1987 

En el área poniente de la bahía se situaba un lugar que atraía 
multitudes. Playa Ancha, con su amplitud y su espectacular vista al 
mar, era muy frecuentado por Jos paseantes de a pie y a cJ.ballo. Hacia 
1848 se 10 define como el "pasco de road ... ", Según el viajero Walpole 
se llegaba a él "por UD camino ancho y plano a orillas del agua", que 
concluía "en una llanura rocosa y de color verdoso llamada la Corre
dera", especie de improvisado hipódromo que descendía hacia el mar, 
termin:mdo en un faro, que advertía el punto de entrada al puerto d{' 
Val paraíso 7lI, 

Hacia 1870, Playa Ancha, con sus 80 cuadras de extensión junto 
a las quebradas de Los Arrayanes y del Membrillo, cra un lugar famoso 
por las reunion{')¡ campestres: era un paseo popular y tradicional. Allí 
se celebraba desde los comienzos del siglo el aniversario de la Inde. 
pendencia Nacional. Con la conrtrucción del Parque de Playa Ancha, 
en 1878, el lugar fue convertido en un hermoso y gran paseo que atrala 
con sus elipses, arboledas, avenidas y restaurantes. En 1894 mantenía 
la misma popularidad que en 'Sus principios 7t1. 

También constituía un atractivo para la población porteña el paseo 
de los banos cU mar y las caminatas por la playa, en el sector del barrio 
Barón. El camino que se dirigía desde Val paraíso a Viña del Mar pa
saba en ese lugar entre altos roqueríos y el mar. Ese lugar era preferido 
por la población para gozar del agua de mar (actual Caleta Portales ). 
Trcutler describe. con sorpre~'l, las costumbres casi naturistas de la 
población porteña, que ·transcribimos: "se bañaban cerea de ciCn hom· 
bres, que se desvestían y vestían sin pudor a orillas del camino ... un 
gran número de mujeres y muchachas que se bañaban algunas vestidas 
sólo con una c,,1mv.a, otras con nada más que una toalla alrededor de 
las caderas, o que sentadas a orillas del camino se vestían y desvestían 
sin ninguna vergüenza" 17. En síntesis, la moral burguesa aÍln no se 
habia infiltrado en la población. 

Entre 1860 y 1880 las playas de Valparalso y l~ próximas a Tal
cahuano (los dos extremos dcl ferrocarril) se convierten en áreas tu· 
risticas. La moda de los baños marítimos que trans(onnó, en Francia 

111 Walpoll', op. cit., p. 334. 
:tI Méndez Beltrán, Luz María, PIoz.4$ y parque! d43 VIl/parlliw. Se e:o;tudia 

la creación de ese parque público y sus características; En "La Opinión" NO 22, 
de 24 de septiembre de 1894, se expresa que habla grandes paseos públlcol en los 
dlu 18 y 19 de septiembre, fecha de la, festividades nackll\ales. 

77 Treut1er, op. cit., p. 52. 
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y los Es.tados Unidos, antiguas alde~ de pescadores en hermosas ciu· 
dades, tiene su impacto equivalente en Chile. 

Las familias de medianos recursos escogían los balnearios del litoral 
para gozar de los baños de mar. Así Viña del Mar Talcahuano Penco 
y ~omé se transforman paulatinam'ente en villas' turísticas. Ál igual 
reciben una gran afluencia de público las costas de las haciendas de 
Concó~, Colmo, Quintero, Puchuneaví, Catapilco hasta Los Maitenes, 
las Cu:¡as, ZapalIar y Papudo, hacia el norte. El mismo fenómeno se 
p'roducía en las playas de las provincias de Santiago, Colchagua y Cu. 
ncó, desde Algarrobo, Cartagena, San Antonio y Matanzas hasta las 
de lloca hacia el sur. 

Un testigo de su tiempo, Benjamín Vicuña Mackenna, dejó una 
hermosa descripción de esas costumbres: "pululan los toldos, los rano 
chos improvisados o de alquiler, y hasta las movedizas carretas tiradas 
por bueyes, para servir de incómodos e inseguros alojamientos portá. 
tiles, a los habitantes del valle central que corresponden a esas costas 
i Se ven necesitados y urgidos de los recursos indispensables de los 
baños marítimos, o de lo que tal vez es más importante, del tempera
mento, saludable y fresco, de nuestras costas" 18. 

Este esparcimiento turístico sintetiza las antiguas costumbres de 
los chilenos y las que impulsa la moda europea y norteamericana en 
la época. 

CoSTUMBRES TURíSTICAS \. SUBDIVISl6N DE LAS ÁREAS PERIFÉruCAS 

DE VALI'ARAÍSO: VILLAS, QUINTAS Y HOTELES 

La instalación dc nuevos medios de transporte y el acondiciona
miento de 105 caminos, signo del progreso tan anhelado por los chilenos 
a mediados de la centuria, es un factor decisivo en la generalización del 
esparcimiento público. La construcción del ferrocarril entre Santiago y 
Valparaíso, hacia 1854, influye en la valoración de los grandes predios 
agrícolas y de los terrenos adyacentes a los centros urbanos próximos 
a Valparaíso, que se convierten en lugares de gran atracción social 79. 

TI! Vicuña Mackenna, Benjamin, Al Calope, Imprenta Gutcnbe.rg, Santiago, 
1885, pp. VI, VII, X, XI. Menciona varios balnearios rranceses de moda como 
TrouvilJe, Deauville, Elrétat. Biarritz, Arcachon, etc. A ellos se pueden agregar otros 
de gran moda como Long Beach, en Nueva Jersey, EE.UU. 

78 Jara, Alvaro, op. ell., pp. 57, 00, 64, 97, 104 Y 105. Contiene hermosas 
fotografías del camjno a Limache, de las carretas, locomotora¡; y vías ferroviarias. 
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El ferrocarril dinamizó h. vida de lugares como Viña del Mar, Quil
pué, Limache, Olmué y Quillota, que hasta entonces subsistian con 
lánguido ritmo colonial. Situados en lugares de excepcional belleza, en 
los valles intermonlanos de la cordillera de la costa, se transforman en 
centros turísticos de la región. Situación y atractivo «UC definen una 
tradición que se mantiene hasta la actualidad. 

En 1855 se subdivide la gran hacienda de Limache en lotes de 
terreno destinados a la edificación de numerosas casa-quintas. Sus 
fértiles campos con abundante irrigación y la hermosura de su empla
zamiento frente al ccrro La Campana atraen a los más importante!! 
inv('rsioni~tas de Valparaíso. 

El proyE'Cto es convertir a Limachc en una villa turística al estilo 
europeo de la época: "son algunos de nuestros ca pitalistas porteños 
quienes introducirán el buen gusto de s~temas de casas de campo y 
jard ines a la usanza europea, ... Limache será hermoseado por la nueva 
organización que se le dará a la población, embelleciendo con jardines 
y arboledas que servirán de recreo a nuestros melancólicos campesinos, 
como a nuestros festivClS huéspedes porteños" 80. 

Hacía 1&57, estando ya en uso el ferrocarril, los sábJ.dos y domingos 
y en especial los festivos eran días predilectos para Jos paseos al campo. 
Gran cantidad de familias y l;us amistades se trasladaban a los alre
dedores d(· la ciudad ~I. 

Por entonces, en forma casi simultánea, se produce el surgimiento 
de Viña del 1far como un área de pascos y divcrsiones. Hacia 1&57 las 
familias porteñas concurren a sus campos "en busca de aires, frutillas 
y flores", esquivando el exceso de ~ol y viento r.. 

Posteriormente. en un proceso ininterrumpido h.'lsta la actualidad, 
las villas aledañas al puerto de Valparaíso se convertían en centros 
turísticos. Miles de casitas con jardín. quintas de recreo y hotc1es bien 
acondicionados serán fruto del atractivo que ejerch el paisaje rural 
asociado al paisaje cultural de las quintas y jardines. En Intima sim· 
biosis. ejercerán una innuencia podero~a y decisiva en la sicología y 
en las costumbres de los porteños, Val paraíso, ciudad sin espacios, los 
encuentra plenos de vida y colorido en sus alrededores. 

La década de 1870 al 1880 fue decisiva en ese sentido. Viña del 
Mar se transforma de hacienda en villa. La dueña de los terrenos, doña 

80 ·El Diario" NO 1.158, 27 de febrero de 1855. 
81 "El Diario~ NO 1.918, 17 de _SOlito de 1857. 
II:! "El Oiario" N0I.999, 21 de noviembre de 1&57. 



I~ M. M.É:XOEZ / I'AISAJE \. COSTU"IBRES 185 

Dolores P. Alvarez, se esforzaba por entonces en arrendar a largo plazo 
lote~ de terreno con la condición de que fueran ediHcados, para ser 
cedIdos a sus arrendatarios al término del contrato. Muchos exl ranjerOL'i 
a~rov .. ccharon el beneficio, construyendo allí casas "con hermosos jar
d~nes N. El barrio de Chorrillos fue t'l preferido de 10'S ingleses. Tam
b.lén en ~I área de El Salto la familia Lyon había construido una espa
cIOsa qUinta, con un gran edificio en medio de avenidas de árboles 
frutales y espesos basqueeillos de fragantes Flores &4. 

Por enlonces, Limaehe mostraba los efectos del proyecto aludido 
anteriormente: tenía "'preciO'Sas quintas diseminadas en toda la exten
si6n de un inmeñso valle". Entre ellas destacaban las de Tomás 
Urmeneta y Luis Cousiño, "por la extensión de sus magníricos jardincs". 
Las restantes eraD más pequeñas y dc uso veraniego. Entre 'Sus propie
nos figuraban Santiago ~Ionk, Federico Stuvell, Soruco, Keitel , Duprat, 
Reyes-Vergara, Me. Gill , Ríos, Geiger. Waddington, etc.~. 

El atractivo turístico, ligado al uso del ferrocarril , se extendía hacia 
Quillota con su valle tan fértil en productos agrícolas y en flores. Ben
jamín Vicuña Maekenna es testigo de ese proceso. Como propietario 
de la hacienda de Santa Rosa de Colmo en el valle de Quillota, conti· 
nuamente salía a pasear a caballo por los alrededores y dej6 testimonio 
de sus visitas a lugares como Olmué y Quebrada de Alvarado H. SU vida 
refleja muy bien el ideal de belleza y gozo hedonístico de su época. 
En una de sus obras men<lS conocida, Al gaforle, escribi6: "En uno de 
los últimos días de enero del año (1884 ) ... tomábamos en Viña del 
~far el tren de las diez de la mañana y entre gente alegre, bulliciosa 
y endomingada, llegábamos a Quillota en la hora de su ardiente me
diodía, que da savia a la palta , jugo al racimo i perfume delicado a 
los claveles, a la chirimoya i al me16n"81. Se refiere también a su visita 
a la hacienda San Isidro en Quillota, lo que permite entrever el atractivo 
que este tipo de propiedad ejercía en su"S contemporánC'OS: "Las casas, 
e! jardín, el ¡urque, el panorama, todo en San Isidro guarda la simetría 
de la persJX"ctiva ... El estilo inglés prevalece en todos los detalles"u. 

113 Torn~ro, op. cit., pp . .210 ) 211. 
IH Tornero, op. cit., p. 211. 
N Tornero. op. cit., pp. 2lJ Y 212. Y Vicuña Mackenna, Benjamln. De VIII_ 

IJQroÍ$o o Sonliogo, Imp. del :\Iercllrio, Santiago J8n. PI). 198 a 21.5. 
8' Vicuña Mackenna, Benjamín, La ed4d del 01'"0 en Chile, Ed. Franci~ de 

Aguirre, Sanliago, 1968, pp. 309 a 342 (reediclÓn). 
Ir Vicuña Maekenna, Benjamln, Al Galope, pp. 231-232. 
la Vicuiia Mackenna, Benjamln, Al Golope, pp . .203-204 ) De Val/xmdw 11 

Sonliogo, pp. 224 a 228. Otra descripción de esa hacienda. 
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No hay duda de la influencia extranjera en la época, en la arqui. 
tectura, en el ornato, en el sentido estético, en la admiración de l. 
naturaleza y en su transformación. 

Hacia 1886 se Jotean en Quilpué Iluevos terrenos al norte de la 
linea del ferrocarril. Su atractivo principal para la inversión privada 
era la "formación de jardines yarbolcda'S"at, 

El flujo turístico acusa sus rasgos más definitivos en la década de 
1880 al 1890. Importanlc.~ hoteles se construyen en esa'!; áreas subur· 
banas. Ofrecen a sus clientes en Un::J. corta temporada las mismas 
comodidades y satisfacciones que antes .. 610 disponían los propietarios 
de quinta~ y haciendas. 10 cual ('$ 'Signo de la incorporación de la clase 
media a un estilo recreativo de gran moda. 

Próximos al ferrocarril. los hoteles salpican la región. En 1887 ex~· 
tía el Gran Hotel del S(llto, frentl' a la estaci6n y en medio de un gran 
parque y jardín 110. Por entonces ya había dos hoteles importantes en 
Limache: el Hotel. Inglés, que se arrendaba en 1886 con sus edificios, 
15 mil plantas de viña frutal, hortalizas y jardn tll, y el Hotel Bellavista, 
en San Francisco de Limache, que atraía un flujo turístico muy noto
rio". ~te último ofrecía en 1888 baños de agua corriente, una quinta 
llena de "delicadas flores y exquisitas frutas, fresca sombra en sus 
avenidas y aire puro", todo Jo cual justificaba su atractivo en la época". 
Dos añO"S después. en 1800, había que ampliar el Hotel Olmué, puc~ 
ya no d'\ba abasto a la demanda. Su administrador, Santiago Smith, 
instala un Nuevo Hotel en las casas de David Orrego "para atender el 
numeroSO gentío que visita ese pueblo ... en busca de salud, des· 
canso y restablecimiento de fllCf7AS agotadas"t~. Signo del progreso 
tan buscado por la sociedad decimon6nica que ya originaba sus efectos 
sicol6gicos depresivos ('11 la poblaci6n. 

Para finalizar este aspecto diremos que en 1895 el Hotul Bella
oista, de Limaehe, ofrecía departamento especial para novios, una quin
ta hermosa de tres cuadms de extensión. y baños de agua corriente, en 

~ Unión" r., .... 334, 23 de febrero de 1886. Se loteaban quintas entre la 
linea del ferrocarril y el eltero. 

el) 'La Unión" Nt 628, 5 de febrero de 1887. 
VI "La Unión" Nt 478, 13 de agosto de 1886. 
VZ ''La Unión" Nt 1.150, 16 de octubre de 1888, y NO 1.152, de 18 de 

octubre de 1888. 
N ~La UniÓn" NO 1.595, 27 de mano de 1890. 
H -La Unión" NO 114, 14 de enero de 1895. 
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'h'el mejor clima de Chile", frase que simboliza el ideal turístico regional 
asta la actualidad ~~. 

Se pu~e comprobar, en este 'sentido, que las inversiones ccon6mi
~s. y lucra,bvas de los capitalistas porteños asociados a una fina sensi
bIlidad abIerta a los ideales de belleza de su época produjeron una 
transfonnaci6n definitiva del paisaje de Val paraíso. Su efecto fue tal , en 
I~ costumbres y en los gustos de la población, que proyectaron histó
ricamente el futuro regional, es decir, su actividad turistica. 

Este proceso histórico fue también simultáneo en otras áreas de 
Chile que nos resta determ inar. Valpamiso, entre ellas, tuvo un papel 
importante y decis~vo porque plasmó y proyectó un estilo de vida, de 
costumbre!;, que aun perduran en la vida nacional. 

RE~' Lf:.'tIONES FINALES 

En el curso de la historia humana la unión e interacción entre los 
hombres y el paisaje ha sido una realidad vigente y milenaria. 

El estudio histórico dc esas relaciones, de la apreciación del pai· 
saje, dc las transformacione!; ecológicas y culturales del medio natural, 
asociada!; a las costumbres recreativas, según se desprende de este 
trabajo, tienen una connotación especial en nuestro pals. 

El territorio de Chile ofrece una variada gama de paisajes natu
rales. Ya desde el siglo XVI, los primeros testimonios escritos por los 
conquistadores hispano!; expresan la atracción sicológica que ejerce la 
naturaleza del país, y los cronistas postcriores ratifican 10 antedicho. 

El paisaje ha sido un motivo central y vigente en la sicología na· 
cional. La vida cotidiana y las costumbres recreativas de los chilenos 
han estado siempre asociadas a su medio natural, y a un concepto 
estético profundo de la belleza natural de su país. 

Los usos recreativos del espacio, según este estudio, se observan 
con nitidez desde las décadas que marcan la transición entre el estilo 
de vida colonial y republicano. Algunos ejemplos caracterizan ese as
pecto; los paseos en carreta a las termas de Colina, las visitas a caballo 
a las termas de San Fernando y Panimávida; los paseos en carreta a 
las lomas de Santiago y a los cerros de Valparaíso; la concurrrencia 

~ispone de una fotograHa del Gran Hotel de Virlll del Mar, hacia 1890, 
instalado a orillas de la estación del ferrocarril, que muest ra sus grlÍciles líneas 
arquitect6nicas en dos pisos y á.rboles en el frontis. En la parte de atrás tenía 
un gran patio con árboles r flores flue se abría a las fiestas del p,',blico. 
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en masa y popular a lugares amplios para festejar las nuevas fiestas 
republicanas. Muchas de ellas han sido bellamente retratadas por los 
pintores y grabados antiguos. 

En la primera mitad del siglo XIX esa relación sicológica y cultural 
entre la sociedad y el paisaje se realza. La sociedad occidental desarrolla 
un concepto romántico de la vida. La afectividad más individualizada 
~e torna muy sensible a la compren"Si6n estética de la naturaleza. Las 
motivaciones íntimas están abierta:s a la percepción de las fonnas, los 
colores y aromas diversos, es decir, a un gozo hedonlstico y espiritual 
del paisaje. 

Durante la segunda mitad de ella centuria la sociedad chilena está 
inmersa en un proceso de creciente urbanización y sufre el cfecto de la 
revolución industrial. Pierde paulatinamente el contacto con el medio 
natural. La sociedad se abrc a la comprensión de la naturaleza a través 
de un paisaje culturalmente embellecido. 

En suma, los habitantes urbanos desean reestableccr el equilibrio 
y la armonía síquica con la naturaleza a través de la búsqueda de 'sen
saciones de paz, armonía y gozo, mediante la comprensión de espacios 
cultural mente recreados a través de un m.'l.cro y micropaisaje. 

En un país de continuas catástrofes naturales y telúricas, pensamos 
que la catarsis colectiva se produce en el reencuentro con el paisaje. 
Los comportamientos individuales y sociales de recreación restablecen 
el equilibrio sicológico en los chilenos. Así, nuestra sociedad logra obte
ner un impulso equilibrado y vital para abordar su futuro. 

El paisaje y las costumbres recreativas son, en definitiva, rasgos 
muy acusados de nuestro sentir nacional y le confieren identidad a 
nuestra cultura. 



RES'É MULAR CAIIVACHO 

EL OBISPO ALOA Y Y EL PROBABILISMO 

LA PERSECUCiÓN DE LAS DOCTRI:': AS J E.<;UiTlCAS 

El Probabilismo, en ténninos esquemáticos, es aquella doctrina 
teológico-moral que señala que en caso de duda respecto de si es lícito 
o no emprender una acciÓn determinada, se puede seguir la opinión 
probable, aun existiendo otra más probable. 

Las objeciones a esta doctrina se vinculan íntimamente a las dispu
tas de los j9.nsenistas, galicanos y rcgalista~ con los jesuitas. Los grupos 
y movimientos contrarios a la Compañía de Jesús la van a relacionar 
con la defensa de dicha doctrina, que consideraban errónea y nociva 
para la moral al fomentar el laxismo. En suma, era un factor más de 
crítica a la Compañía, que se unía a los muchos quc "Sistemáticamente 
se esgrimían en su contra. 

En la expulsión de los jesuitas de España el teIlla del Probabilismo 
desempeñó un papel importante. La sustentación que, a juicio de los 
regalistas, hacía la Compañía de esa doctrina fue uno de los tantos 
argumentos dados para justificar aquella medida. El fiscal del Con
sejo de Castilla, Pedro Rodríguez de Campomanes, en su dictamen 
contra los jesuitas, elaborado como consecuencia de la investigación 
sobre los motines de Esquilache y factor determinante de la medida 
de expulsión, la menciona como una de las graves razones que hacían 
necesario tomar tan drástica medida l. Le atribuye una importancia 
relativamente equivalente a otras causales, tales como la participación 
en los motines, el ultramontanismo y la organiza.ción interna despótica, 
el poder económico y la oposición al monarca. Aun más, Campomane"S 
considera que el sostenimiento de dicha doctrina es la "tercera causa" 
por la cual los jesuitas "son incompatibles con la tranquilidad y subor· 

t Rodríguez de Campomotnl.'!i, Pedro, DiclIImeu fiscal de exp"lsi6n de los 
;esuitIU de Espll~ (1766-/767). Edición, introducción y nCII.a.s de Jorge Cejudo y 
Teófanes Egido. Fundación Unl\'ersitaria Española, Madrid, 1977, Introducción, 
pp. 8 Y ss. 
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dinación de los pueblos donde resirlen" ~ ( las otras dos son su sistema 
de organización despótico y las excesivas riquezas que poseian). 

El fiscal, siguiendo el planteamiento habitual de los adversarios 
de la orden, presenta al Probabi lismo tan estrechamente vinculado a 
lus jesuitas que lo considera como una doctrina propia de ellos', 

Esta preocupación de Campomanes por el Probabilismo es más 
que doctrinaria; en el fondo es esencialmente política. Veía a esa doc· 
trilla como un factor que ponía en peligro la subordinación del pueblo 
al monarca. Esto obedc<:Ía a que, al estimarse legítimo 'Seguir una opio 
nión considerada simplemente probable, podía nparecer como razo
nable la defensa del regicidio y del tiranicidio que hacían algunos 
autores de la orden. justificándose así la sublevación del pueblo~. En 
último término, lo que a Campomanes le preocupaba era que la doc
trina del Probabilismo permitiera, en algún momento, considerar como 
licita una revuelta contra el rey; en otras palabras, que diera pábulo 
a la legitimidad del regicidio; por ello, a "'a mostruosa opinión del 
ti ranicidio" se le veía como la raíz del ma1 5• Debido a esto los jesuitas 
eran "incompatibles con la subordinación de los pueblos" donde residían 
y debían ser expulsados. Tales planteamientos, según el fiscal del Con· 
sejo de Castilla, habían quedado plenamente demostrados con los tu
multos acaecidos en Madrid y otrali ciudades, donde el vulgo, "infa· 
tuado~ con dichas doctrinas, "rompió en todas pJ.rtes la veneración y la 
obediencia a la suprema cabeza del Estado y a los tribunales" e. 

Pero la expulsión de los jesuitas no puso término a los temores de 
las autoridades a posibles revueltas o al simple menoscabo que pocHa 
sufrir la autoridad real a causa de la difusión de las doctrinas sostenidas 
por aquéllas. No sólo debía perseguirse físicamente a los jesuitas, sino 
también a las doctrinas que hablan sustentado; era preciso eliminar 
todo vestigio de ;esuitismo, en cuanto con trario al regalismo y defensor 
del Probabilismo y del tiranicidio '. 

Con esa finalidad se adoptaron diversas medidas. Una de ellas fue 
la dietación de la Real Cédula de 23 de mayo de 1767, sobre la "pro
hibición de enseñar en las Universidades, ni aun con título de proba-

:: Rodríguez de Campomane.s. Pedro, 0". cil., /1:9 521 
3 lbíd., No' 524. 529, 553. 
t IIñd., No', 521, 556, 562. 
~ lbíd. , /1:9 565. 
G lbíd., N9571. 
i Egida, Teófanes, La erpu/.ri6n de lo. leauilas de E.puflO, en llinorw de 

lo 19/uia en E'PO'io, dirigida por Ricardo Carcia-Villoslada, Biblioteca de Autores 
Cristianos, ~hdrld, 1979, 1. IV, p. 788. 
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bilid~d, la doctrina del regicidio y tiranicidio". Ella era estimada "des
tructiva del Estado y de la pública tranquilidad", En dicha Cédula se 
ordena a los catedráticos y maestros de las Universidades que observen 
y enseñen lo sustentado por el Concilio de Constanza sobre la materia, 
que en la sesión 15 había condenado como herética esa doctrina. Aque
lla resoluciÓn, en cuanto a su observancia, se hacía también edensiva 
a los prelados en lo correspondiente a Jos seminarios y a los superiores 
de las órdenes con relaciÓn a los estudios en sus propios institutos 8. 

CamlXlmanes, en un documento elaborado poco después de la 
expulsión 9, señalaba las razones que justificaban la condena y perse
cuciÓn de tal doctrina. Ella, a su juicio, era sacrílega, porque intentaba 
"sujetar los unjidos de Dios al juicio de los particulares"; era seductiva, 
porque pennitía a los eclesiásticos partidarios de ella infundir a los 
pueblos las ideas de persecución"; también era subversiva, porque 
reducía el gobierno del monarca "al juicio de los hombres díscolos y 
facciosos", cuando en verdad dependía "del Solo juicio del Todopode
roso·; por último, era "herética y absolutamente reprobada semejante 
doctrina y práctica contra las potestades suprem:\s y gobiernos", por
que así lo había declarado el Concilio General de ConstanzalO, En el 
fondo, tras estos argumentos de Campomanes estaba el antagonismo 
entre la doctrina que permitía el alzamiento contra la autoridad y el 
regalismo, que buscaba la exaltaciÓn del poder real. Para el fiscal del 
Consejo de Castilla en particular, y para las autoridades regalistas en 
general, la condena del tiranicidio implícitamente comprendla también 
al Probabilismo, en la medida en que este último era la fuente que nu
tría y justificaba aquél. 

Un nuevo e importante pa!io en la persecución de las doctrinas 
~sediciosal'" se dio, el 12 de agosto de 1768, al dictarse la Real Cédula 
que suprimía "en las Universidades y Estudios". las cátedras de la 
Escuela Jesuítica" 11. Con este último término se denomina a IlU doc-

8 Novisimo Recopilación eh: los Leyel de Espa'-IO, Ley tri, t. IV, lib. VIII. 
¡ Alegato fiscol en el expediente del obispo de Cuenca, 18 de julio de 1767, 
10 Citado por Sánchez Agesta, Luis, El pensamiento político del despotismo 

illS$frado, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1953, p. 108. 
II Novirimo &copi/ocidn de los Leyes de EspCliia, Ley IV, l. IV, libo Vil!. 

Fue refrendada. para Indias el 18 de octubre de L 768. Otra ~ula orientada en el 
mismo sentido es la de 14 de agosto de 1768 sobre los seminarios, en que se seíiala 
que debe eT\geIlarse la doctrina pura de la Iglesia, siguiendo a San AglIstln y Santo 
Tomás, y se prolúben los comentarios que düecta o indidectamento "illonjeen las 
pasiones con pretexto de probabilidades", en Nod~imtl Recopilaci6n de las Leye! 
de E$JX'oo, Ley 1, t. XI, lib. 1. 
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trin:lS sostenidas y enseñadas específicamente por la Compañía de Jesús. 
Según manifestaron los fiscales Floridablanca y Campomancs en la con
sulta del Consejo sobre dichas cátedras, aquéllas correspondfan al 
Probabilismo y al tiranicidio 12. El origen de esta última, según los 
fiscales, se encontraba en la obra del padre Juan de Mariana De rege 
et regís institldione. de donde lo lomaron otros autores de la orden, 
como Luis de Molina y Francisco Suárez. El Probabilismo, aseguraban. 
había sido difundido por Suárez, Valencia y Sánchez; en consecuencia, 
ellos serían los responsables de la propagación de una moral laxa. que 
pennitla "el perjurio con título de restricción mental, el hurto con 
pretexto de defensa y el regicidio y tiranicidio con la especiosidad de 
libertar los pueblos de opresiones" u. Una obra sobre moral del padre 
Pedm de Calatayud serviría de base a la condena del Probabilismo H 

ya la prohibición, ordenada en la Cédula, para utilizar en la enseñanza 
a 10.>$ autores de la escuela jesuítica; ru¡í, sin mencionarlo explícitamente, 
se prohibían las obras de Mariana, Malina y Suárez. entre otros. 

En definitiva, en un contexto en el que la autoridad pretendía 
eliminar todo vestigio relacionado con la Compañía de Jesús, incluidas 
las doctrinas que supuestamente sustentaba, se in~erta la dictación 
para América de la Real Cédula dc 21 de agosto de 1769, conocida con 
el nombre de Tomo Regio, en la que se ordena la celebración de con
cilias provinciales. 

De acuerdo al contenido de ese documento, dos serían los objetivos 
que se perseguían con la celebración de estQ'S concilios. Por una parte, 
se integran, junto a otras medidas, dentro de una política de reforma 
general de la Iglesia indiana inspirada en principios de corte regalista 
e ilustrado I~. Por otra, se insiste en la persecución de las doctrinas 
~jesuíticas", en un afán por extirparlali de manera definitiva del suelo 
americano. En el preámbulo del Tomo Regio se señala que en ese mo
mento era especialmente necesaria la convocación de concilios ~para 
exterminar las doctrinas relajadas y nuevas". Y en el punto VIII del 

11 Sánchez Agesta, Luis, op. cit., pp. 110-1l2. 
I1 lbld., pp. 111-112-
u Ver Real Cédula citada en nota (11). Tambibl, Sinche:t Age5ta, Luis, 

op. cit., p. 112-
I~ Sobre la reforma de la Igie5ia indiana en el siglo XVIlJ, ver Rodríguez 

Casado, Vicente, Notas sobre lo. reloeione, de lo Iglesia y el Emulo en India, en el 
reinado de Corlor 111, eo Revt.na de India" 4J...44, 1951. Tambi&i" Cóngora, Mario, 
A.tpectOl de la ilustroci6n calóltea en el pelUflmiento y la uUla ecle"áttlw chileno 
(1770.1814), en Hi.rIorÚJ, 8, 1969. 
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mis~o documento, que corresponde a una de las diversas materias que 
segun el ~onarca debían tratarse en el concilio, se señala que a la asam
blea, al Igual que cacL.1. obispo en su diócesis, le competía cuidar, "al 
tenor de la Real Cédula de 12 de agosto de 1768 , .. que no se enseñe 
en la: cátedras por autOres de la Compañia proscritos, restableciendo la 
en"senan~ de las divinas letras, Santos P. p, y concilios, y desterrando 
las doctrmas la.'(as, y menos seguras, e infundiendo amor y respeto al 
Rey y a los superiores, como oblig~ción tan encargada por las divinas 
letras" 1'. 

EL SEXTO OONQUO LIMElVSE 

En junio de 1770. el Arzobispo de Lima Diego Antonio de Parada, 
en cumplimiento de la orden real, convocaba a los obispos sufragáneos 
a concilio provincial. 

De los ocho diocesanos que dependían del metropolitano de Lima 
(ellos eran los prelados de Panamá, Quito, Trujillo, Huamanga, Are
quipa, Cuzco, Santiago y Concepción) sólo asistieron cuatro: el de 
Huamanga, Miguel Moreno y Olla; el del Cuzco, Agustín Gorrichátegui; 
el de Santiago, Manuel de Alday, y el de Concepción, Fr. Pedro Angel 
de Espi.iieira. Las diócesi"s de Panamá y Arequipa estaban vacantes y 
los obispos de Quito y Trujillo se dispensaron por enfermedad. 

Junto a los prelados concurrieron numerosos eclesiásticos y algunos 
laicos, ya sea en calidad de procuradores de obi"spos o cabildos catedra
licios, de tOOlogos, o de oficiales representantes del poder real (entre 
los últimos se encontraba el asesor general del Virrey Amat, José Perfecto 
de Salas). 

En enero de 1772 se inauguraron las sesiones, que !le extendieron 
hasta noviembre de 1773, en que se clausuró el concilio después de ha
berse aprobado los últimos decretos pendientes. 

Ahora bien, el tema a que aludía el punto VIII del Tomo Regio 
fue debatido intensa y reiteradamente por los prelados a partir de la 
intervención, en la sesión pública del 21 de febrero de 1772, del P. José 
Miguel Durán, teólogo consultor del concilio, que hizo un llamado a 

111 Real Cédula de 21 de agosto de 1769 o Tomo Regio, en Vargas Ugarte, 
Rubén, COflciIU)$ Limcn&e$ (1551-1772), Lima, 1954, t. 11, pp. 207 Y ss. Según 
Manuel Giménez F"ernández (El Concilio IV Provincial Me;icarlQ), el conde de 
Campomanes tuvo un papel destacado en la elaboración del Tomo Regio. Citado 
por Rodríguez Casado, Vicente, Dp. cit., p. 92. 
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proscribir el Probabilismo l1• En la sesiÓn siguiente terció en el debate 
el Obispo de Concepción Fr. Pedro Angel de Espiñeira, quien emitió 
un amplio dictamen sobre el punto. En él pedía que el "concilio, COD

forme a sus facultades y teniendo a la vista el ejemplo de otros con
cilios, tanto nacionales como provinciales: el de los prelado!; de la 
nación española, en el año 1717 y el de tantos institutos religiosos y 
academias, ya que no hiciese una clara y auténtica condenaciÓn de 
él, por lo menos arbitrase los medios de desterrarlo de la provincia" .. 
y suponiendo "que el concilio no hiciese condenación auténtica del pro
babilismo y sus principios, expusiese los perjuicios de un tan pernicioso 
sistema a la Silla Apostólica, suplicándole que condenase aquella opio 
nión que dice: !icet sequi opinionem probabilem, relicta probabiliori, 
que era el origen de todos los males; y a su Magestad Católica a fin 
de que protegiese y auxiliase esta resolución y continuase en refrenar 
esta libertad en el opinar en las materias morales ... "18. 

Dado que el documento de EspiJleira contenía numerosas propo
siciones que incidían en diferentes títulos del concilio fue necesario 
considerarlo cada vez que sc trataban asuntos que habían sido plantea
dos en éL Aparte de esto, el dictamen del Obispo fue refutado por el 
fraile francil;cano Juan de Marimón, que actuaba como te6logo asesor 
del Virrey. Por lo demás, dicha intervenciÓn le costó al fraile la re
moción de la tarea encomendada por Amat y el posterior destierro a 
un convento de Chiclayo, donde debía dedicarse al estudio de las 
sagradas letras e historia eclesiástica 19. Esta determinaciÓn la tomó el 
Virrey "a fin [de) que sirva de ejemplo a los que con inconsiderola 

17 Referencias amplias al sexto concito y, en particular, al debate en tomo 
al Probabilismo, en Vargas Ugarte, Rubén, op, cit., t. Ili, cap. X-XI )' XII; L n, 
Decretal concilúzffJ$ y otrol documentru del ;frtto concilio. También, Silva Cotapos. 
Carlos, Don Manuel Alday y A8pee. Obispo de Santiago de Chile (1712-1788), en 
Revisto Chilena de Historie y GeografÚl, 25 y 26, cap. vrn y IX, Santiago, 1917. 
El parecer de José Miguel Durán en el suplemento de su obra RéptictJ apologétiCO 
y $atisfactoril:l al defensorio del M.R, P. Fr. llJOn de Marimó,., Lima, 1773; en la 
Sala Medina de la Bibiloteca Nacional de Santiago se escuentra un ejemplar de ella. 

18 Actas conciliares, citadas por Silva Cotapos, Ou-Ias, op. cit., N\I 26, pp. 92 
Y ss. También, Vargas Ugarte, Rubén, op. cit., t. lu, p. 170. En el mismo año de 
1772 el obispo Espiiieira imprimió su dictamen en Lima., oon !as licencias nece
sarias; un ejemplar de el se encuentra en la Sala Medina de la Biblioteca Nacional 

19 Vargas Ugarte, Rubén, op. cit., t.m, pp. 173-175. También, Amat y Junyent. 
Ma.nuel de, Memoria tk gobierno, edici6n y estudio preliminar de ViCflllte Rodrl· 
guez Casado y Florentino Perez Embid, Sevilla, 1947, pp. 81-82. 
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audaci~, aspiren a contravenir a la voluntad del soberano, empeñado 
en mejOrar de castumbre y doctrina a estos remotos vasallos" 2(1. 

La polémica sobrepasó el marco del concilio, llegando a interesar 
a los sectores cultos de la sociedad limeña. Así, a fines de 1772 el 
presbítero Pedro Vallejo publicó el folleto titulado Idea sucinta del 
Probabilismo, que dedlcaba al Virrey y a su asesor José Perfecto de 
Salas, y que contenía elogiosos informes del licenciado Francisco Al
varez, de Fr. José Miguel Durán y del doctor José Francisco de Arque. 
nada, canónigo de la catedral de Lima y rector del convictorio Ca
rolino:u . Obviamente la obra de Vallejo era una impugnación del 
Probabilismo. 

En febrero de 1773 los representantes del Virrey en el concilio 
(Gaspar de Urquizu, José Perfecto de Salas y Antonio Porlier) pidie
ron, al debatirse el capítulo sobre las conferencias "wrales pertene
ciente al título De vita et hemestate clericorum, que a la frase que 
decía: "siguiendo siempre las opiniones más verdaderas y mejor fun
dadas", se agregara la siguiente: "absteniéndose de las opiniones rela
jadas y nuevas"~. Con esto pretendían una clara prohibición del 
Probabilismo, puesto que utilizan para referirse a él las mismas pala
bras que figuran en el preámbulo del Tomo Regio. 

Los min~tros reales no consiguieron su objetivo a pesar de la 
insistencia en su propuesta, de la latente intimidación del Virrey, del 
apoyo que tuvieron del deán de Panamá y sobre todo del Obispo Es
piñeira, que, en la sesión pública del 11 de mayo de 1773, presentó un 
escrito pidiendo que el capítulo se redactara al tenor del punto octavo 
del Tomo Regio; agregaba que, de no ser así, el Probabilismo "venía 
a quedar en su vigor y fuerza ... [y] la laxitud en cierto modo patro
cinada" 23. Lo cierto es que la mayoría de los prelados resistieron las 
presiones y se negaron a condenar o a prohibir el Probabilismo y, de 
paso, a censurar a la Compañía de Jesús. Como lo expresa Silva Co
tapas, "en los títulos llamados De predicotione verbi Dei; De vita et 

:!O Carta del Virrey al Arzobispo de Lima, de 29 de septiembre de 1772, en 
Vargas Ugarte, RuhéD, 01'. cit., t. n, p. 219. 

u Silva Cotapos, Carlos, op. cit., N9 26, p. 96. Vargas Ugarte, Rubén, op. 
cit., t. 1lI, pp. 171-173. En la Sala Medina de la Biblioteca Nacional se encuentra 
un ejemplar de la obra del presbítero Vallejo. 

:::l Silva Cotapos, Carlos, 01" cU., N9 26, p. 97. 
23 ¡bid., p. 99. En general, los teólogos de la Orden de la Buenamuerte .que 

participaron en el concUio tuvieron también una clara postura antiprobabilista. 
Vatgas Ugarte, Rubén, 01'. cit., t. UI, p. 183. Amat y Junyent, ~Ianuel de, 01'. clj., 

p.81. 
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honestGte clerícorum y De Magistris, pudo el concilio haber orde
nado, como lo encargaba el torno regio y 10 pedía el obispo de Con· 
cepción, que los predicadores, doctores y maestros proscribiesen de su 
en'señanza las doctrinas menos seguras; pero se guardó bien de hacerlo, 
escogiendo en cada caso rrases que, al mismo tiempo que condenaban 
las doctrinas infundadas o relajadas, resguardaban la libertad de los 
te6logos para optar en moral por el tuciorismo o el probabilismo" Z~. 

Lo anterior queda de manj[¡~to al revisar los cánones conciliares 
finalmente aprobad~. Así, en el capítulo ocho, correspondiente al 
tratado De Praedicationc Verbi Dei, s610 se señala que los predicadores 
erueñcD la verdad y sana doctrina, "absteniéndose. de proponer 
cuestiones controvertidas en las ~cuelas ... ~ En el capítulo 19, del 
título De vito et I,onestate clericorum, referente a las conferencias dc 
moral, se dice que las cuestiones morales propuestas se resuelvan 
"valiéndose de aquellas doctrinas que juzgue más verdaderas y más 
bien fundadas·; se desecharon aquí las proposiciones de los ministros 
del Virrey y del Obispo Espiñcira. Finalmente, cs cn el titulo De 
Magistris donde se hace una leve concesi6n a lo.s rigoristas al insinuarse 
una critica a los predicadores de doctrinas laxas. En efecto, en el 
capítulo cuatro se expresa: "que la doctrina en las materias teol6gi
cas sea la más verdadera, bien fundada y más conforme a los Padres, 
10'5 Concilios, la Tradici6n [y] la Escritura". En el quinto se manifiesta 
que, ante la libertad con que en el último tiempo han opinado "ciertos 
espíritus", pretendiendo "arruinar las máximas del evangelio", es pre
ciso ponerlos en evidencia. descubriendo "el peligro en que ponen y 
la eterna desgracia a que conducen la relajaci6n, poca seguridad y 
absoluta falsedad de sus doctrinas" 215. 

En esta lucha que se libr6 en el concilio por la libertad en la e~e
ñanza de las doctrinas de moral, al parecer desempeñ6 un papel muy 
destacado el ObiSpo de Santiago, Manucl Alday. Sin embargo, en las 
actas del concilio no hay constancia expresa de ello, ni tampoco de 
las intervenciones de los otros prelados en defensa del Prob3bilismo. 
Es posible que esto obedezca a un acuerdo tácito de ellos, tomado 
para protegerse y evitar eventuales sanciones del poder temporal. 

,. Silva Cotapo~, Carl-os, op. C"., NQ 26, p. '95. Tuciorismo: doctrina moraL 
que sostiene que. oomo regla de conducta en caso de duda, debe seguirse la opinl611 
mflS segura. 

» El tuto completo del $ell:lo concilio limense en Vargas Ugarte. Rubéa. 
op. cit., l U. 
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En todo caso, hay una serie de indicios que nos permiten presumir 
qU? el Obispo Alday tuvo una participación importante en la asamblea. 
Asl, en la ceremonia inaugural, fue el encargado de pronunciar el ser
món en la mi~a celebrada por el Arzobispo; sus palabras tuvieron en 
esa oportunidad tan amplia acogida que el maestrescuela de la ca
tedral limeña lo hizo imprimir el mismo año de 1772, con un prólogo 
muy elogioso~. Después los prelados lo nombraron para que elabo
rara una disertación que pusiera ténnino a las discrepancias surgirus 
re~pecto de "las verdaderas y legítimas facultades del concilio provin
cial" :!1. Al decir de José Ignacio Víctor Eyzaguirre, esa obra fue muy 
aplaudida y merced a eIJa se habia hecho acreedor al "renombre de 
Ambrosio de las 1ndias" 25. Otro testimonio contemporáneo en el que 
se destaca el aporte de Alday en el concilio corresponde al del canó
nigo de Lima, doctor Verdugo; en su Oración a la Uníversidad de San 
Marcoa señll.1a que en dicha asamblea el Obi~po "concilió los pareceres 
más encontrados; y su autoridad resolvió las disputas más arduas y 
difíciles-o En términos más o menos similares se ex:pre'sa el Arzobispo 
de Charcas, Pedro Miguel de Argandoña, en una carta dirigida al 
propio Ald."Iy:!ll. 

Todas estas referencias, qne ponen énfasis en la erudición y sa
biduría del prelado, más el escrito suyo de ¿1774? sobre la facultad 
del concilio para prohibir el Probabili~mo, son las que nos permiten 
suponer que tuvo una figuración preponderante en el debate en tomo 
al punto octavo del Tomo Regio, que fue, sin duda, el de más tras
cendencia que se produjo en la asamblea y el que más acaparó la 
atención de los Padres conciliares y del círculo dirigente de Lima. 

UN ESCruTO DESOONQCJOO DEL. OBISI'O ALDAY 

El interés de los obispos de Chile por la materia que suscitó 
aquella polémica no terminó con la clausura del concilio. En efecto, 

::. Oració" que el llImo. Señor D. Manuel de Alday '1 &pee del Con.sefo 
de S.M. Obis¡JO de Santiago de CMle duo en esta 19le$io Metropolitana, Lima, 1112. 
En la Sala Medina de la Biblioteca Nacional hay un ejemplar. 

Z1 Epaguirre, José Ignacio Víctor, Hirl0ri6 eclesitf&tll:a, política y literario 

de C!i~W~:lp:.ra~.5. l:'~r~n~;a P\'i~'le Carvallo Goyeneche ya señala que al 
obispo Alday se le habla dado ese epíteto (Descripción Hinórico-geogrófll:a del 
reino de Chile, en Colección de Historiadora de Chile, t. IX, p. 290). 

:!II Silva Cotapos. Car]05, op. cit .• NO 26, p. 100. 
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el Ob~po de Concepción. Fr. Pedro Angel de Espiñeira, apenas insta
lado en su diócesis de regreso de Lima, publicó una p3storal (el 20 
de noviembre de 1773) que condenaba el Probabilismo. En la misma 
ordena a los párrocos y demás ministros eclesiásticos que practiquen y 
enseñen siempre las doctrinas "que 'siendo más probables y seguras se 
representan también más verdaderas y más conformes a In ley"; ade
más, señala que tanto las instrucciones, como las conferencias morales 
y los exámenes del clero y del "Seminario deben hacerse siguiendo la 
doctrina sostenida por Daniel Concina en su Moral Cristimu] 30, 

Esta carta fue criticada con dureza en el Perú por los sectores que 
defendían la postura contraria a Espiñeira; concretamente, el Obispo 
del Cuzco, Agustín Gorrichátegui, que había participado cn el con
cilio y se había opueSto a la condcnación del Probabilismo, dijo de 
dicho documento que estaba "lleno de fárragos, impertinencias, con
tradicciones, ignorancia y desgreño" 31. 

Desconocemos la opinión que aquella carta pastoral pudo merecer 
al Obispo Alday. En todo caso, entre los allos 1772 y 1774 e!;cribió 
un opúsculo en que se refería a la facultad tlel concilio provincial para 
condenar el Probabilismo. Dicha obra circuló en la época en foona 
manuscrita y nunca llegó a imprimirse. No obstante, fue bastante co
nocida en Lima y sobrc todo en el Cuzco, donde el Obispo Corrichá
tegui se encargó de divulgarla. Por cierto, fue acogida con entusiasmo 
por los núclcos defensorC's del Probabilismo, que no e~catimaron elo
gios a su autorr.!. Sin embargo, dadas las tendcncias regalistas que 
predominaban en el gobierno, la disertación quedó inédita y en un 
lapso relativamente breve las copias manuscritas fueron desap1reciendo 
hasta no quedar rastro de ella!;. Tal es as! que ningún historiador ha 
podido conocer copia alguna; ni siquiera José Ignacio Víctor Eyza
guirre, que publicó su historia eclesiástica en 1850, la menciona. El 
primero que hace alusión a la existcncia de la obra es, al pareccr, el 
padre jesuita Pablo Hernández, que tiene referencias de ella a través 
de las cartas del Obispo del Cuzco a Alday. Dicho autor se expresa 
en e~os ténninos ante la pérdid.'l del documento: "Lástima que tan 
insigne trabajo cuyo mérito se da a conocer por juez tan competente 

30 ¡bid., pp. 104-105. También, Archivo Arzobispal de Santiago, vol. XlII, 
pieza 16. 

U Carta de GorricMtegui a Alelay de Z de agoskl de 1774, \er en Silva 
Cotapo$, Carlos, op. cit., NQ 26, p. lOS. También, Arcllivo Nacional de Chile, Fondo 
José Ignacio Víctor E~guirre, voL 25. 

32 Silva Cltapos, Carlos, op. cit., N9 26, pp. 100 a 109. 
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en la materia como el Jllmo. del Cuzco, no lIegáse a imprimirse, y haya 
quedado definitivamente perdido, a 10 que parece"". Carlos Silva Co
tapos, en la biografía de Alday tantas veces citada, también se refiere 
a ella, pero su conocimiento es indirecto, ya que lo obtiene de la misma 
fuente que utiliz.'1 el padre Pablo Hemández¡ refiriéndose al tema, 
~ncluye, indicando lo siguiente: "Quedó, pues, manuscrito ese aplau
dido opuseulo, y no hemos tenido la suerte de descubrir ninguno de 
sus ejemplares, si algunos existen todavíll"lW. 

Los autores modernos no han hecho má); que reiterar 10 señalado 
por Hernández y Silva Cotapos en ese aspecto. Tal C$ cl caso de Rubén 
Vargas Ugarte, que lamenta la no publicación del escrito, digno, a su 
juicio, de ser conocido, sobre todo cuando Gorrichátegui había dicho 
que en nada desmerecía a los mejores perc<:ere.~ de los obispo'S que 
concurrieron a Trento u. 

Hemos tenido la fortuna de enconlTar una copia de la disertación 
de Alday, en la biblioteca de la Facuhad de Derecho de la Univer
sidad de Chile, que integra un grueso volumen empastado en perga
mino junto a otros documentos impresos y manuscritos, todos del siglo 
XVIII. La única );eña exterior que posee dicho volumen es el rótulo 
Alegaciones Juriclicos, impreso en el lomo. En ténninos generales:. los 
diferentes opúsculos que integran el libro tienen una relación temálica, 
que gira en torno a lo eclesiástico-jurldico. 

En la Facultad no hay antecedentes respecto a su origen, y, en 
consecuencia, sólo cabe especular a la hora de pretender noticias cier
tas acerca de cómo fue a parar a aquella biblioteca. Da la impresión 
que este volumen primitivamente formó parte del archivo o de la 
biblioteca del Arzobispado de Santiago; esta conclusión no sólo deriva 
de la materia de que trata sino también d ... la referencia manuscrita que 
se hace al lllmo. Obispo de Chile, como destinatario de un impreso 
CScrito por el Arzobispo de Burgos en 1771. Es posible que del Arzo
bispado haya pasado en alglm mom ento al Instituto Nacional y de ahl 
tal vez a la Facultad de Derecho. Esto último es una mera hipótesis, 

~ndel'., Pablo, lAs obispos de Chll{! !I /o, ;CJtlI/(jl extrooodm po' 
COr/Ol TIl, en Reuisto Cot61ico, Santiago, ¡91l , t. XX, p. 113. 

M Silva Cotapos, Carlos, op. cit., ~Q 26, p. 109. 
!IlI Vargas Ugllrte, Rul>én, op. cit., t. JI! , p. 171. Antonio de f;galla, en forma 

slntkica reitera lo dicho por los demá3 autores (Ilistqria de /0 181es/tl en lo Am6-
ricG e"':'ñokJ. Dade el De.rcubrimiento ho8ÚJ comienzos del #iglo XIX. lIembferio 
Su,. Biblioteca de AutOl'u CriltiorlOl, Madrid, 1966, p. 181) . 
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basada en que la biblioteca de dicba Facultad se constituyó en parte 
con libros provenientes del InstituiD Nacional. 

En cuanto a ,la copia manuscrita de la disertación de Alday habria 
que señalar que tiene 32 páginas tamaño oficio, escritas con letra 
menuda en apretado); renglones que alcanzan a un promedio de alre
dedor de 50 por cada una de ellas: las notas están colocadas al margen 
izquierdo de las hojas y llegan a las 134. 

La fecha y lugar en que Alday escribió esta obra es difícil de 
precisar oon exactihtcl. El padre Pablo Hemández expresa que a fines 
de 1774 se difundía por Santiago y después por Lima y toclo el Perú. 
Su opinión se basa en uoa carta, del mes de junio de 1775, de Gorrí
chátegui a Alday, en la que aquél señala haber reiterado la petición 
al canónigo de la catedral de Lima José Callegos para que le enviara 
la disertación del obispo de Santiago 36. Parece bastante razonable la 
estimación del padre Herm\.ndez, sobre todo si sabemos que un dCM:U
mento publicado por el Obispo de Concepción el 20 de noviembre de 
1773 estaba en manos de Corrichátegui, en el Cuzco, en julio de 1774 37. 

Tiende a confundir la apreciación anterior la frase final del 
opwculo de Alday; ella dice así: "Sin embargo de este parecer subs
cribiremos a lo que determinase la mayor parte de tan sabio Concilio. :::= 

Lima. Manuel Obispo de Santiago de Chile". Según este texto, la di
sertaci6n se habría escrito en Lima antes del término del concilio, pro.. 
bablemente en 1772. No obstante, esta conclusión tan evidente no 
resulta tanto una vez que nos detenemos a pensar que de haber sido 
presentada al concilio, o simplemente c!;crita en Lima, debió conocerla 
su amigo, el Obispo del Cuzco, que asistía a aquél y que, a juzgar por 
la correspondencia, de hecho no la conoció hasta octubre dc 1775 38• 

Por otra parte, dc acuerdo con el sentido del texto qued"\ muy en claro 
que el concilio estaba aún sesionando en la época en que fue escrita, 
~in que todavía hubiese tomado una dedsión sobre la materia en con· 
troversia. 

as Hemández, Pablo, op. cil .. p. 111 . 
3T Se trata de la carta pastoral publicada por el Obispo Espiñeira en la que 

prohibia el Probabilismo en su diócel;is (Archivo Arz.obi.~pal de Santiago, vol. 50, 
pieza 16) . La fecha en que la conoce Gorrichátegui se deduce de la carta suya 
a Alday, ya citada, de 2 de agosto de 1774. 

33 Cartas de Corrichátegui a Alday, de 3 de noviembre y 2.3 de diciembre de 
1775, en las que primero da cuenta de haber recibido el oscrito y luego lo coment.. 
Archh'o Nacional, Fondo José Ignacio Víctor Eyzaguirre, vol. 25. 
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dT 7n síntesis, con los antecedentes de que disponemos resulta 
I IC~d llegar a una conclusión definitiva en este aspecto. Sin embargo, 

con~1 erando el tenor del texto, nos inclinamos a pensar que fue 
escnto en Perú. Ahora, una explicación plausible de las contradiccio. 
nes que resultan de esa conclusión puede estar en el hecho de que 
Alday,. en secreto, escribiera su discrtación en Lima, por 10 menos en 
una pnmeTa redacción, con el ánimo de presentarla en el concilio, cosa 
que luego, por razones diversas. no habría llevado a cabo. 

ALOA\" y su OEl-'"E)II5A DEL PROBABILISMO 

El título exacto del escrito de Alday es ¿Utrulll el Concilio Pro
vincial pueda prohibir el uso del Probabilismo? ¿esto es seguir la opio 
lIf6n menos probable pro libertare, tle;orw:lo lo más proboble conocida 
por tal, que está por la Ley: o si se /Juedo obligar a seguir y ocotI8C;or 
siempre la que se ¡uzgo más probable? Como se desprende de dicho 
título. el objetivo que perseguía el Obispo de Santiago con su dictamen 
era determinar si el concilio provincial tenía jurisdicción para prohibir 
el Probabilismo. Por tanto. no pretende rellizar una defensa de dicha 
doctrina y así lo señaln expresamente en la parte final del articulo. Con 
todo. el escrito, a pesar de estar centrado en el análi"sis de esa cuestión, 
refleja una pastura de Alday favorable al Probabilismo; aún más, en 
muchos párrafos, el autor trasciende la mera exposición de los problemas 
jurisdiccionales hasta el punto que llega a realizar un alegato a favor 
do aquella doctrina. 

En cierta medida el opúsculo de Alday es una fundada y erudita 89 

réplica a los dictámenes que el Obi"spo Espiñeira y el padre José Mi· 
guel Ourán habían presentado al concilio. Es especialmente en la última 
parte del escrito en que Alday recoge y desvirtúa los argumentos dados 
por ambos autores para justificar la condenación del Probabilismo por 
el concilio. Este hecho viene a reafirmar la opinión de que el opúsculo 
se elaboró en Lima y. al mismo tiempo. nos vuelve a pl:mtear el intc
rrogante de por qué Alday no lo dio a conocer cuando "se celebraba la 
asamblea. Tal vez tomó esa determinación por temor o prudencia 
ante una reacción negativa de la autoridad, como podría esperarse 
después de lo acontecido con el teólogo Juan de lI.·farimón. 

39 Alday cita a más de 50 a.utore" y, como y.,¡ está dicho, las notas alean
un a 134. 
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En cuanto al contenido del escrito habría que señalar que está 
dividido en tres partes. La primera se refiere a la potestad del concilio 
provincial para dictar reglas que decidan cuestione!; controvertidas en. 
tre católicos, y que, en lo referente al Probabilismo, no han sido re· 
sueltas por los concilios generales ni nacionales, los Papas y ni siquiera 
la Inquisición. La segunda trata de la naturaleza conflictiva que reviste 
la disputa en torno a la licitud o ilicitud de las propmiciones probabi. 
listas. La tercera se refiere al estado en que se encuentra la controversia 
en ese momento. 

En relación con la primera parte, Alday sostiene, a modo ¡ntro. 
ductorio, que ni en los concilios de Letrán y Trento ni en lo!> comen
tarios del cardenal Petra o de Fagn:mi se encuentra alguna referencia 
respecto a que "el Concilio Provincial pueda censurar ron censura 
teológica, o prohibir el uso de alguna doctrina moral, que sin haber 
merecido la censura expresada. corrc impunemente en la Iglesia"40. 
Además, si resulta que 110 hay regla de concilio general o de algún 
Papa, o decreto de la Inquisición, que prohiba el Probabilismo, mellos 
puede hacerlo el concilio limcnse; a éste sólo le cabe mandar lo que ya 
está juzgado. De efectuar la condenación estaría dictando "estatuto 
nuevo en una materia general", cosa que, según las doctrinas de los 
concilios y autores citados, no puede practicar H , 

El concilio sólo puede prohibir la doctrina del Probabilismo ceno 
surándola romo "nociva a las buenas costumbres o perjudicial a la dis· 
ciplina eclesiástica". Sin CJue concurran esas circunstancias no lo puede 
hacer, porque dicha asamblea "no es un tribunal donde se averigüe la 
verdad o faL~cdad de las opinione!>, mientras no perjudiquen a las 
buenas costumbres. o a la recta disciplina" Empero aquella imputación 
no puede hacerla según el decreto de 2 de marzo de 1679 de Inocencia 
XI: Sin embargo ¡Jara que se abstengan de lns discusiones in;uriosas 
los doctores, o escolnres, o cunlquier otro", lo mismo el SaJ~ísimo. 
en virtud de la Santa obediencia, les ordena a ellos que tanto en los 
libros que se han de imprimir y manuscritos, que en 1M tesis y predi
caciones se cuiden de toda censura y nota; y de clwlquier contradicción 
contra aquellas prOlJOsiciolles que todavía elltre los católicos son dis-

iO Aklay. ~Ianuel de, ¿Utrllm el Concilio Pr01>incial pueda prohibir el uso 
del Probob¡lismo? ¿esto u Begu/r la opinión meno! probable conocida po1' tal, q~ 
está por la Ley; o si se pllede obligar a Jeguir Ij aCOJlJejar siempre la que U 

;u1.ga má.r prolHJble, fo. 1.095. El opúsculo tiene una foliación correlativa que 
va d~de el 1.091 al 1.123. 

u lbíd., fo. 1.091-1.092. 
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:~~Z:~~ras kJ Salita Sede no se pronuncie y se profiera tul ;ulcio 

La dOCtrina probabilista es materia controvertiw entre los doctorL'S 
católi~s desde el siglo XVI. Muchos teólogos, cardenales, obispas: y 
cons~Jeros la han aceptado, y no faltan quienes todavm la siguen de· 
fendlendo, a pesar de que en el siglo xvnr ha tenido un desarrollo 
el Probabiliorismo "'. En consecuencia, resulta evidente que en ese 
momento era un asunto dudoso, sobre el cual no se había definido la 
Santa Sede. De este último hecho procede. según Alday, la falta de 
jurisdicción del concilio provincial para resolverlo. Tal parecer lo 
fundamenta en Fagnani y en Benedicto XIVu. 

En definitiva, "siendo tan disputado entre los Doctores, si hayo 
no obligación de seguir la opinión más probable; y corriendo esta 
disputa públicamente en la Iglesia sin que se haya decidido por el 
Papa, ni prohibídosc el uso del Prooobilismo, si no es en tos casos 
particulares que contienen la 1', 2~, 3' Y 4' proposición de las conde-
nadas por Inocencio XI4s; y versándosc muchas veces sobre varios 
puntos respectivos a los sacramentos, no puede el Concilio prohibir 
esta doctrina del Probabilismo, ni obligar a seguir aquella del Proba
biliorismo absolutamente y sin respecto a los puntos únicamente deci-

~2 El texto latioo del decreto es el siguiente: 'Tandem ut ab injuri~ls con
tensionibus Doctores, seu scholastici, aut alij (lulcuDlClue in posterum abstioeant ... 
idem Sanctissimus in virtude Sanctae obedientiae eis praeclpit ut tam in ¡ibris im
primenclis, ac manU!Criptis, quam in thesibus, De praedicationibus caveant ab omni 
cenrura, et nota; !lec non a quibuscumque coovicij! contra C8S propositlones, quae 
adhuc inter Calholic<kll contra\'ertuntur, dooe a Saota Setle recognitae Sint, el. super 
juditium proferatui', en Alda)', Manuel de, oo. cit" fo. 1.092. Este decreto fue 
confirmado por Beocdido XIV en un Bre\'e de 9 de julio de 1753. 

43 Probahiliorismo: doctrina teológica lDOral que sostieno que entre ~ opi
niones, una probable y otra tm'is probable, debe optarse por esta últúna. 

44 Fagnani señala: " ro rehus dubiis, et de jure controversb IlOO facHe def:ini
tiones fiant, p raesertim IIhi grave aliquod praejuditium spectari potest veluti in 
materia sacramentomm eoodanda., aut tlIplieaodls casihus u5urarum, quihus tinJ,I; 

ratae oonscientiae i~tiri possunt". Por su parte, Benedicto XIV (Sínodo, Iib, 7, 
cap, 1. NQ 1) manifiesta; "Sapienter monet F'agnanus, no in Provincialibu5 Synodi 
faciJe quaestiOnes decldantur ioter Catholicos Doctores controversac, et a Sede 
Apor;tolica bactenus non definitac", Vid. A!day. Manuel, op. cit., fo. 1,093. 

4$ El Papa Alejandro VIl, por decretos de 1M de septiembre de 1665 y 18 
de mar7.() de 1666, condenó 45 proposiciones erróneas, algunas de \a.o; cuales, ~re 
todo la 26 y 27, se relacionaban oon el Probabilimlo, Posberionnente, en 1~9, 
Inocencio Xl, por iotermedio de la Inquisición, condenó 65 proposiciones dem8Sl~do 
laxas. Las cuatro primeras se refieren al wo de la probab¡)idad. La pr0p05IC1ón 
l' ~ne que no es Ilícito .5eguir la opinión probable relativa .1 valor de un 
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didos¡ porque esta determinación general en materia controversa excede 
las facultades del Concilio" 46. 

A juicio del Obispo de Santiago no se puede so'stener, como lo 
hace el dominico Vicente Ma'sH, que el Probabilismo fue tácitamente 
condenado por Alejandro VII e Inocencio Xl. cuando censuraron las 
proposiciones mencionadas anteriormente. Aquellos probabilistas que 
han escrito después de tales condemciones sostienen que éstas "no 
son consecuencia's legítimas y precisas del Probabilismo"; por lo tanto, 
también es materia controvertida la posible condenación tácita de 
dicha doctrina por los decretos de los Pontífices mencionados. Por lo 
demás, agrega Alday, esa censura implícita que se argumenta es una 
prueba evidente de que el Probabilismo no está expresamente conde
nado por la Iglesia. Al concilio provincial, en suma, no 1(' cabe dar "un 
pa'so que todavía no ha querido dar la Iglesia". 

Tampoco puede afirmarse que la Inquisición de Roma hubiera con
denado al Probabilismo por un decreto del 26 de febrero de 1761. Según 
nuestro autor, lo efectivo es que se prohibió un impreso que conlenla 
11 tesis, una de las cuales era Licet seq ui mnms probabiwm; pero esto 
no significa que todas fueran condenadas; específicamente, la te'Sis 
probabilista no lo h:tbrla sido. Alday basa esta opinión en San Alfonso 
María de Ligorio, que en su Teología Moral dice h:thcr consultado 
sobre el punto a los secretarios de la Congregación del Indicc y al 
mismo Papa Clemente X1114/1. 

Respecto de los que argumentan con la condena que el concilio 
nacional de Francia ha hia realizado del Probabilismo el año 1700, Alday 
10's rebate, negando significación a esa junta. A su juicio, realmente no 
se trató de un concilio, sino de una simple asamblea del clero de 
Francia. Esto no es una mera cuestión de nombre, puesto que tras la 
denominación hay una diferencia de jurisdicción importante. Alday 
indica que tampoco se puede sostener que fue una condenaci6n reali-

~acramento, de preferencia a la más segura, salvo f'l1 la administración del ball
ti$Jllo, del orden sacerdotal o episcopal. La proposición 2~ declara probable <¡lit' 
el juez puede juzgar según la opinión menos probable. La proposición 3~: actúa 
siempre prudentemente el que usa de una probabilidad sea intrínseca sea exlrin
seca, por tenue que sea, con tal que siga siendo una probabilidad. La proposición 
4': se excusa del pecado de infidelidad el hombre que rehúsa la fe en nombre de 
una opinión menos probablt'. Dictionnaire ele théologie catholique, dirigido por A. 
Vacant y E. ~Iangenot. París, 1915. 

~6 :'.Ida). Mannel de, op. cit .• fa. 1.095. 
H lbid. 
48 lbid .. fos. 1.096-1.097. 
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~da por.la Iglesia galicana, ya que el clero de Francia se compone de 
arzo~ISPOS. 112 obispos y 44 mil párr~, y que a la junta sólo 

=ClllTlerOn un cardenal, cinco arzobispos, 10 obispos y 20 personas 
entre abades y procuradores del clero. En definitiva, esa as!lmblea 

no represe~taba a todo el clero ni menos a la Iglesia galicana y, en 

Ocon~ecuencla, n~ 'se podía hablar de concilio nacional. Por último, el 
blSpo de Santiago se refiere a las competencias de las asambleas 

general~~ del clero, citando al efecto la opini6n de un obispo francés 
probabilista. De acuerdo con ese punto de vista, las competencias de 
ellas serian meramente económicas y, por tanto, muy diferente's a las 
que poseen las asambleas canónicas. Así, conforme a ello, no tendrían 
autoridad ninguna, sus facultades serian meramente administrativas y 
no podrían enseñar a los fieles ni tomar decisione'S respecto a la doc. 
trina ni dictar reglamentos pertenecientes a la disciplina eclesiástica 4D. 

En síntesis, de acuerdo a ese plantcamiento, la junta del año 1700 no 
tendría ninguna fuerza. 

A diferencia de la opini6n negativa que le merece el clero de 
Francia, Alday presenta como ejemplar el comportamiento de lo's pa· 
dres del Concilio de Trento, que se abstuvieron de resolver las cues· 
tiones controvertid3S entrc doctores cat6licos; dichos padres ni siquiera 
colocaron en los decretos, en las materias de fe o en los puntos de 
disciplina "'la menor cláusula que favoreciese a la una opini6n y per
judicase a la contraria". De ahí que le resulte extraño que un concilio 
provincial pretenda tomar decisiones cuando se trata de materias en 
que hay pareceres diferentes. AJday refuerza su planteamiento seña
lando que los padres de la Iglesia tampoco se pronunciaron en ese 
tipo de casos, como ya lo había hecho notar Cri'stiano Lupa; según 
éste, cada padre seguía la opinión que le parecía mejor fundada, pero 
sin condenar la contraria:loO. 

En la ¡egunda parte del opúsculo, el Obispo de Santiago trata de 
demostrar lo controvertido de las tesis probabilistas. Según su parecer, 
es innegable que la propo'sici6n Utrum liceat sequi minos probabilem 
pro liberlate es grave y complicada. Los probabilioristas la condenan 
y los probabilistas la consideran moralmente cierta. Los doctores de la 
Iglesia se han dividido frente a ella; "por una y otra parte hay carde
nales, obispos y hombres doctísimos"; uno); son prob.'lbilistas porque 
esa tesis les ha parecido más cercana a la verdad y otros son probabi-

., 1bid., fos. 1.098-1.099. 
:.o lMd., ro. 1.099. 
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lioristas porque las proposiciones que defienden son loo¡ que coruideran 
ciertas. Esto prueba la dificultad de la cuestión, puesto que cuando la 
verdad es clara prevalece contra la simulación y contra cualquier ar
tificio que pretenda oscurecerla. "Si tantas personas de juicio y de 
ingenio han procurado, con ánimo sincero y no fingido, buscar en esta 
cueni6n la verdad, y unos juzgan hallarla en el Probabilismo, cuando 
otros piensan haberla encontrado en el Probabiliorismo; señal es que 
no está clara en una, ni en otra opini6n ... " 51. Además, agrega Alday, 
si el concepto de falsedad hubiese sido evidente ¿c6mo se explica 
que el Probabilismo haya sido la doctrina predominante por cerca de 
un siglo? 

En suma, siendo ésta una materia conflictiva no puede resolverla 
el concilio provincial; éste debe remitirla al POlltüice, porque es a él 
a quien le cabe dilucidar las cuestiones difíciles que se plantean en la 
Iglesia, según queda de manifiesto en diversos textos de Derecho Ca
n6nico li2. Si los probabilioristas, al decir del Obispo de Santiago, sos
tienen que la doct:rina probabili'sta afecta a toda la moral, ocasiona la 
relajaci6n de las costum bres y afecta a la disciplina eclesiástica, DO 

puede negarse que cs una materia que implique a la Iglesia en su 
totalidad; de acuerdo con este principio, dicha disputa debe conside
rarse entre las denominadas causas mayores que, 'según el Derecho 
Canónico, están reservadas a la Santa Sede:;:!. 

Podría argumentarse que un obispo, en su di6cesis, tiene compe
tencia para prohibir un error o un abuso que nace en la provincia o 
trata de introducirse en eIla. No obstantc, frente a ese punto Alday 
señala que una intervención del prelado en tal 'sentido s6lo puede efec
tuarse cuando el error o abuso es manifiesto; de existir duda sobre la 
materia entre los "hombres sabios" debe consultarse a la silla apostó. 
¡¡ca. Además, agrega que el Probabilismo no es un error maniliesto, 
ni ha nacido en la provincia del Perú ni tratado en el último tiempo 
de introducirse allí, "sino que se defiende por mucho.s en toda la Iglesia, 
mira a su disciplina general, se mezcla en toda la teología moral, y no 
hay necesidad urgente que pida su pronta abolici6n, como persuade 
el hecho de que dura tanto tiempo en la Iglesia sin que se haya con
denado por ella" $4. 

¡¡I lbíd., fo. l.1Ot-J.102. 
~ Alday cita (fo. 1.103) el "Cap. Mulfu. 5 Maio"e~ vera, el difici/iarcs qUGeI

/iones, ul Sancta SynoduI slatuil, et beata consltelu(lo c:dgil ad $edem A,,1Ostolicam 
referantur" y el cap. Pef'VeflCl1lbilem, que refiere 1.\ ley del Deuteronomio, cap. li. 

:;:! Alday. Manuel de, op. cit., fa. l.l03. 
(A. Jbíd., fo. 1.l04. 
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. Por último, Alday sostiene que si el concilio proscribe el Probabi
l~s~o es muy factible que el Papa repruebe tal determinación, en forma 
Slmtlar a como lo hizo con las proposiciones galicanaS aprobadas por 
la asamblea del clero de Francia de 1682, ya que ambos rosos corres
ponden a las denominadas causas mayores de conocimiento exclusivo 
del Papa. En definitiva, según nuestro autor, el concilio provincial debla 
consultar a la Santa Sede, al igual como lo habían realizado algunos 
obilipos de España, en 1719, que en vez de condenar ellos el Proba
bilismo le pidieron a Clemente XI que lo hiciera~. 

En la tercera parte y final de su dictamen el Obispo Alday se 
refiere al estado en que, en la época, se encontraba la caulia del Pro
babilismo y. al mismo tiempo, recoge el grueso de las argumentaciones 
dadas por Espiñeira para justificar su censura por el concilio Iimense. 
Sobre la materia expresa que, de acuerdo a testimonios de los mismos 
antiprobabilistas, en por lo menos cinco oportunidades se había pedido 
o consultado a la Santa Sede la condenación del Probabilismo; se men
cionan las peticiones de Jos obispos de Francia en 1677, de los de 
España en 1719, de Tirso González, de Camargo y también la del 
deán de Trento a la Inquisición de Roma, en 1761. Con todo, hasta 
e!ie momento la Santa Scde no lo había condenado y, a su juicio, eso 
bastaba para que tampoco pudiera hacerlo el concilio. Dice, además, 
que era suficiente que la materia se le hubiese referido al Pontífice 
para que, como causa pendiente, no pudiera ser conocida por un juez 
inferior MI. A esto se suma el hecho de que los obispos de Francia y 
España, al pedir la condenación del Probabilismo, también solicitaron 
la de otras proposiciones, a1gunali de las cuales fueron efectivamente 
censuradas; este hecho significa que la materia no sólo se encuentra 
pendiente del Papa sino que está reservada a él, en la medida en que 
la ha conocido y determinado en buena parte, aunque todavía no ha 
resuelto lo referente al Probabilismo. En consecuencia, "parece inne
gable, que estando sub manll Panlificis la proscripción pedida de éste, 
no es facultativo al Concilio Provincial tomar resolución alguna en la 
materia"n. 

Con respecto a aquellos que, a pesar de la argumentación ante
rior, sacan a colación las diversas condenas realizadas por los obispos 
galicanos, Alday exprC'Sa que dichos prelados, al juzgar l.1Jla causa 

.:.:. [bid., fo. llOS-ll06. 
MI Alday fundamenla su perecer con textos de derecho canónico y comenlanos 

de Pirrung, Schmalsgroeber y Lanceloto, fo. 1.107. 
~1 Ib/d., fg. Ll08 
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mayor, se atribuyen facultades que no les competen y, por tanto, no 
cabe valerse de ese ejemplo. También expresa, siguiendo a Alfonso 
María de Ligaria, que tales "decretos ... añaden autoridad extrínseca 
al Probabiliorismo, pero no le quitan la que tiene a su favor el Proba
bilismo", en raZÓn de los numerosos ohispas y hombres doctos que lo 
han defendido. Además, manifiesta que los edictos de aquellos prelados 
en el fondo condenaron un libro titulado Apología de los Casuistas, en 
donde se sustentaban varia!> proposiciones laxas y un Probabilismo de 
características similares que ya nadie defendía. Añade, igualmente, 
que así como los decretos de la Inquisición española no obligan en 
Francia, tampoco unas censuras de los obispos y clero de ese paí:s 
tienen fuerza en España. Por último, dice que aquellas proposiciones 
condenadas no se adoptan "al Probabilismo presente, en que la opinión 
ha de ser certo probable, no ha de ser notabiliter menos probable, y 
ha de tener bastantc:S autores graves a su favor". Por consiguiente, la 
censura de los prelados y del clero de Francia, e incluso la de los obis
pos españoles, no es guía para la época y no puede servir de regla a 
los padres del concilio limense ~. 

AIday también da respuesta a quienes mencionan, como casO!¡ para 
tenerse en cuenta por el concilio, los mandatos dados por los sínodos 
de Italia y algunas religiones para que se siga el Probabiliorismo. Sobre 
este punto señala que en los :sínodos de Italia no se encuentra ninguna 
cláusula que proscriba el Prob;¡bilismo y s6lo hay di5posiciones refe
rentes a los resolutores de las oonferencia:s morales para que en sus 
resoluciones sigan la opinión más probable. Con relación a las provi
dencias de algunas Órdenes religiosas para que en sus cátedras se 
enseñe el Probabiliorismo, manifiesta que en "nada perjudlcan a la 
sentencia contraria", aun cuando prohíban a los "particulares" seguir 
la opinión menos probable incluso fuera de la cátedra. Esto es posible 
porque los mandatos de "la'S religiones se fundan en el voto de obe
diencia que tienen lo.s súbditos y el señalar una doctrina que se baya 
de seguir, porque asf conviene a la uniformidad de la Religión", en 
nada disminuye la autoridad de una respecto de otra. Pero el concilio 
no puede ordenax que se siga una doctrina, porque eso implicaría 
reprobar la otra, que es permitida por la Iglesia;w. 

El Obispo de Santiago también se refiere a las recomendaciones 
de algunos pontífices para que se defienda el Probabiliorismo o se im-

~ lbíd. , ro. 1.110. 
~~ ¡bid., ro. 1.11l-1.l12. 
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pugn~ el p:0babilismo; a su juicio, aquéllas sólo significan que les 
pareció. ~eJor esa opinión, pero no implican una condenación del 
Pro~blhsmo, puesto que los Papas no lo han prohibido y, aún más, 
~nnlten que se siga en la IglcsiJ.. En consecuencia, r~ulta ¡nconce. 
btble que un concilio provincial, que tiene una jurisdicción tan limi
tada, lo proscriba en su provincia. 

Por último. responde a los planteamientos del Obispo Espifieira 
en c~:lIlto a . q.ue el Hey hnbría manifestado su intención de que el 
concIlio prohIbIese el ProbJ.bilismooo. Esta opinión se funda en la Real 
Cédul~ que convoca~a la celebración dcl concilio, entre otras cosas, para 
extenmnar las doctrinas relajadas, nuevas y menos seguras; en la Cé
dula de 14 de agosto de 1768, donde- se dice que en los seminarios debe 
enseñarse la doctrina pura de la Iglesia, prohibiéndose los comentarios 
que halaguen las pasiones con pretexto de probabilidades; en la Real 
Cédula de 12 de agosto de 1768, en que se extinguen las cátedras de 
la escuela jesuítica y se prohíbe el uso de los autores de ella para la 
enseñanza; se funda, por último, en la Cédula de 23 de mayo de 1767, 
por la que se prohíbe la cnselianz;\ de la doctrina del regicidio. 

Según Alday, estas cédulas no inducen a que el concilio Iimense 
deba ¡>r'oscribir el ProbabiliSmo. En efecto, él considera que, según 
la opinión de numerosos autorOs católicos, esta doctrina no es nueva, 
ni es contraria a la escritura. a los concilios, ni a los Padres; por tanto, 
es una matcria controvertida, quc cae fuera de la jurisdicción del con
cilio, sobre todo cuando en ninguna cédula 'Se dechra quc por doctrina 
nueva se entiende la del Probabilismo, la que, según sus opositores, 
tiene cerca de 200 años. También señala que en las cédulas no se 
prohibe la doctrina que con'Sidera lícito scguir una opinión verdadera
mente probable o ciertamente probable, lo cual es muy diferente al 
pretexto de probabilidad, que implica una simulación. Expresa, asi
mismo, que el Probabilismo no tu introducido la relajación en las 
costumbres, puesto que los problemas en ese sentido han existido antes 
del surgimiento de esa doctrina y se han mantenido dellpués del Pro
babiliorismo. 

Tampoco ha relajado la doctrina moral, como sostienen sus ene-

00 Espiiieira, Fr. Pedro Angel: Dictamen al COllcilio Pr/JtJltlciol de Limo, 
KJbrc el Punlo VIII, ck /o. Reol CMu/a. o Torno Regio de 21 de ogono del ano 
de 1769 en la COllgregaci6n pública. celebraM el diD 26 de febrero de 1772, Lima, 
1772. :\' 3-23 Y 24 
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migas (Espiñeira entre ellos) 61, diciendo que al permitiI'Se seguir opi
niones menos probables a favor de la libertad consiente opiniones laxas. 
Según Alday, no toda propo:sici6n menos probable es laxa; reconoce 
que hubo un tipo de probabilismo que permitia seguir opiniones laxas, 
como las de tenue o dudosa probabilidad; pero afirma que ya nadie 
lo sigue, porque está condenado por el Papa Inocencia XI; por el 
contrario, el vigente es el que sostiene que las opiniones deben ser 
graves y de probabilidad cierta, lo cual impide seguir las laxas, cuyo 
fundamento es leve y su probabilidad dudosa 412. 

De la Cédula de 12 de agosto de 1768, que suprime en todas las 
universidades las cátedras jesuíticas y la enseñanza de sus autores, y 
del Tomo Regio en lo referente a la misma materia, tampoco puede 
inferiI'se un mandato para la prohibición que se solicita del concilio. 
Según Alday, existe una diferencia apreciable entre 10 que ordenó el 
Rey y lo que se pretende por algunos en la asamblea. Dice que "el 
soberano en lo que manda procedió con autoridad legítima", porque 
las universidades se erigieron con licencia real y la fundación y pro
visión de cátedras, y el nombramiento de catedráticos corresponde al 
Rey; de aquí se deriva que la facultad de enseñar que poseen los 
maestros proviene del Príncipe, el cual puede mandarl~ que enseñen 
una doctrina y prohibirles la divulgación de otra. Pero no por eso 
puede deducirse que las doctrinas contrarias se proscriben como falsas 
o se censuran teológicamente. También resulta impropio sostener que 
el Probabilismo es doctrina de la escuela jesuítica y que, por tanto, su 
enseñanza debe prohibirse por el concilio, tal como lo señala el mo
narca. No puede hacerse aquella imputación puesto que si por doctrina 

&1 EspiñeiTa (op. cit., NI) 1) señala sobre el partieular en el punto 19 de 
su dictamen: "La nimia libertad, y licencia en el opinar es ciertamente el origoo 
de la relajación, que padece la Moral Cristiana. En vano se fatigaran los Supe
riores amontonando Leyes. multiplicando Preceptos, e ingeniando Remedios, paf1l 
arreglar las Costumbres de sus Súbditos, mientras se lean esparcidas en los Libros 
tantas opiniones laxas, que bajo el prete:rto de favorecer a la libertad, inutilizan la 
fuerza de la Ley Y sueltan las riendas al libertinaje". 

82 Alday, Manuel de, op. cit., fo. U16. Sobre el laxismo agrega en otro pá
rrafo: "se abusa a veces del Probabilismo para defender como probable lo que no 
es, también algunos han abusado del Probabiliorismo subjetivo, enseñando t'ODIO 

más probable, lo que ni aun era probable. Pero no hay cosa más cierta, que 
por el abuso de un principio, de una ley o de un texto, nada OOto se ha de 
prohibir. sino solamente aquel abuso; esto es las opiniones laxas particulares de 
probabilistas y antiprohabilistas; pero no el Probabilismo o el Probabiliorismo" 
(fo. 1.117). 
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d~ escuela se entiende la que deben seguir por obligación los indi
v~duos de ella y ninguno puede impugnar, el Probabilismo no se rela
~Iona caD. la escuela jesuítica; por derecho la Compañía permite la 
:;~!~:c~n de tal doctrina y en el hecho numerosos jesuitas la han 

Finalmente, AJday analiza lo que denomina "el último capítulo 
de la .proscri1JC.ión" del Probabilismo, que se refiere a su influencia 
en la lD?"cxl~~~ón del tiranicidio. En éste hay que distinguir dos par
tes: el tiranicidio propiamente tal (cunlquier tirano puede y debe líci
tam.er:t~ y merecidamente ser muerto 110r cualquier vasallo suyo). y el 
regicidIO (pora defensa de la vida y de la integridad de los miembros 
es lícito tlJmbién al hiio, al religioso y al súbdíto defenderse, aunque 
en el hecho fuera con la muerte contra el mismo pariente, abad y prío
cipe&4). La primera de dichas doctrinas se atribuye en forma errónea 
al Probabilismo, puesto que surgió antes de éste, en 1407, según Alday, 
con la defensa que el Dr. Juan petit hizo en la Sorbona de la licitud 
del asesinato de Luis, duque de Orlean);, porque gobernaba tiránica
mente; en consecuencia, "es un error nacido antes del Probabilismo 
y defendido por antiprobabilistas". La doctrina del regicidio, en de
fensa propia del súbdito injustamente agredido, había sido desarrollada 
por autores como San Antonino y Domingo de Soto, que escribieron 
con anterioridad a Bartolomé de Medina, "autor del Probabilismo" se
gún Alday. También han so);tenido esa doctrina connotados antipro
babilistas, como Juan Martínez de Prado y Daniel Concina. 

El error del tiranicidio y del regicidio no puede atribuirse al Pro
babilismo, ya que ha sido defendido tanto por probabilistas como por 
antiprobabilistas; aún más, hay una diferencia a favor de los primeros, 
pues los que juzgan probable tal doctrina sólo dicen que se puede 
seguir, en cambio los probabiliori);tas que la consideran más probable 
señalan que debe seguirse &:;. Por último, Alday comenta que muchos 
autores que defienden proposiciones probabilistas manifiestan que ellas 
no dan pábulo al tiranicidio o regicidio y que é);tos no se derivan del 
Probabilismo, siendo injusta la imputación que se le hace. 

El tiranicidio fue condenado en la sesión 15 del Concilio de Cons
tanza. En palabras de Alday, "esa fue censura teológica, y el Rey no 
sólo como soberano, sino también como protector de los concilios, 
prohibi6 justamente su enseñanza: el Probabilismo no "se ha conde-

~Y. Manuel de, op. cit., fo. 1.119. 
M lbld., fo. 1.121. 
~ ¡bid. 
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nado, ni por algún concilio, ni por la Santa Sede; con que de lo 
sucedido con el tiranicidio no puede formarse argumento para que se 
proscriba en el concilio el Prooobilismon 

oo. 

CoNCLUSIÓN 

Es evidente que la posición de Alday respecto del tema a que se 
refería el punto octavo del Tomo Regio iba en contra de la poHtica 
sostenida por las autoridades civiles, que pretendían exterminar todo 
vestigio de jC'Suitismo. El haber planteado la incompetencia del concilio 
para condenar el Probabilismo implicó en el fondo una defensa de esa 
doctrina en particular y de los jesuitas en general, aunque fonnal
mente Alday no lo expusiera en esos términos. Por otra parte, no es 
aventurado suponer que la defensa de ese punto de vista haya ¡nRuido 
negativamente en la carrem del Obispo de Santiago, que. dados SlU 

méritos relevantes, podía haber tenido una proyecci6n mayor. 
Ahora, en cuanto a los fundamentos de Alday para negarle la 

competencia al concilio. podrían sintetiza.rse en las siguientes premisas: 
Las materi~ controvertidas entre cat6licos no pueden ser deci· 

didas por un concilio provincial porque excede sus facultades. que se 
limitan a mandar lo ya juzgado. y menos aún lo puede hace en rela· 
ci6n al Probabilismo, el cual ni siquiera ha sido condenado por con
cilios generales o nacionales, ni el Papa. 

Las proposiciones probabilista~ son cuestiones controvertidas en
tre los doctores cat6licos. Durante más de un siglo ha sido la doctrina 
predominante en la Iglesia y ha contado y cuenta con el apoyo de 
cardenales, obispos y te61ogos. En consecuencia, en la medida en que 
el Probabilismo es una materia conflictiva. no puede decidirla ('\ con· 
cilio provincial, al cual ~61o cabe remitirla al Pontífice. 

La condena del Probabilismo, en ese momento, era una causa 
que estaba pendiente de la decisión papal, puesto que la materia 
había ~ido sometida a su conocimiento en varias oportunidades. Dada 
esa siruaci6n, un juez inferior no podía entrar a conocer dicha cama. 

Por último, a juicio de Alday, tampoco podía inferirse de la Real 
Cédula de 21 de agosto de 1769 que convocaba el concilio, de la 
de 12 de agosto de 1768 que extinguía las cátedras j~uítieas , y de la 
de 23 de mayo de 1767 que prohibía el tiranicidio, que el concilio 
provincial debía proscribir el Probabilismo. 

&!I rbít/., fo. Ll20. 
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ALCU~AS REFLEXIONES EN TORNO A ETNICJDAD 
... MOVIUDAD SOCIAL EN LA HISTORIA 

Etnicidad es un concepto cada vez más usado en ciencias sociales 
y en historia. De acuerdo con ?l.hx \Veber, los grupos étnicos son los 
que 

"entertain a subjective belief in thcir common deseen! becausc 
of similarities of physical type or of customs or both, or bccause 
of memories of colonization or migration; Ihis belief must be 
important for the propagation of group formation; conversely, 
it does not malter whcther or nol an objective blood relationship 
erisls". 

Aunque no conocemos definición mejor, hay que admitir que el 
mismo Weber no encontrara el concepto de etnicidad a diferencia del 
de ntlcionalidad, de utilidad analítica. Lo mismo que Carlos Marx, 
Weber y otros grandes pioneros de la sociología no dejarían de ver 
la etnicidad como una fuerza agobiada, algo que, tal vez. era res
ponsable de complicaciones secundarias que afectaban al sistema de 
clases. De acuerdo con un cientista socia! que escribía en 1979, Frank 
Parkin, esta postura de los pioneros ha hecho a la teoría social mo
derna "theoreticaJly unprcpared to deal with the renaissancc oC ethnic 
identity and cooflict in the very heart1and of Western capitalism" l. 

1 M. weber, Economy olld society, I, Berke1ey, CA, 1978, pp. 389(cita), 395 
~ po.JMm.; F. Parkin, Mauism and c1as~ theOf!/: a bOl.rgeois critique, Londres, 
1979, p. 32. ParQ unQ discusión en tomo a unQ definición socioantropológiCII véase 
Fredrik Barth (ed.), Ethnic gfaup:r and oouooarle:r, Bergen, 0510 6; Londres, 
1969, pp. 9-38. Subraya Barth que 105 contactos a través de fronteras étnioB.s 
podrán efectuarse sin una nivelación inevitable de las diferencias cultur.tes. Ver 
también The Maentillon $tudent encyckJpedill of sociology, M. Mano (oo.), Lon. 
dres, 1983, pp. 114,3185.; subraya Pierre L. vao den Bergbe(OO.), Clon and 
etlmicity in Pefll, Leiden, 1974, p. 3 que: " ... 10 the extenl !ha! a sodety ís 
divide<! both ioto ethnic groups and inlo c1as5es, neither of the two kinds of 
groups can be reduced to the other. Elhnicity is not simply a minor complication 
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En efecto, en el Tercer Mundo Y. en cierta medida, también en 
Europa y Norteamérica durante décadas recientes, los factores étnicos 
han llegado a ser, en muchos casos, elementos causales más impor
tantes en conflictos, patrones de estratificación e identidad política 
que la dicotomía propietarios/gente sin propiedad y los factores de 
índole material. Evidentemente, algunos de estos conflictos quizás pa. 
drían ser clasificados, de manera más clara, como raciaÚ?$. Incluso, a 
menudo, en la literatura reciente se habla de relaciones "étnicasl 
raciales"~. Semejante yuxtaposici6n de los conceptos no me parece 
conveniente, sin embargo, por ser la etnicidad de orden superior y 
más comprehensivo. Además, los términos razo y racial han sido 
objeto de tantos abusos, por parte de los nazis y de la jerga burocrática 
y sociológica estadounidense, que deberían ser reservados para diferen
cias fenotípicas verdaderamente obvias y generalizadas entre grupos 
humanos. Desde ya, por ejemplo, la identidad judía es cuestión étnica, 
no racial. En estas circunstancias, no obstante lo dicho por Weber, 
etnicidad parece ser un concepto mucho más útil para fines anallticos 
que raZil. Habrá que tener en cuenta, sin embargo, su naturaleza muy 
compleja y que se relaciona con tantos y tan diferentes aspectos de la 
realidad social. Por añadidura, es un concepto sumamente dinámico. 
Podrá referirse a procesos históricos en los cuales ha variado mucho 
la fuerza e intensidad de la conciencia étnica a través del tiempo. 
No lo ha hecho, sin embargo, de manera tan simplista y posible de 
pronosticar como 10 creía 'Vebor al aseverar que los grupos de status 
(Stiinde) iban a florecer durante períodos de paz y estabilidad rela
tivas. A esta categoría pertenecían, incluso, según él, los grupos étnicos. 
Por otra parte, las relaciones de clase predominarían durante las crisis 
poHticas y económicas. Esta generalización no podría resistir un examen 
histórico. Muchas veces estallaron rebeliones étnicas en conexión con 
lns crisis socioeconómicas '. 

01 special case of class, Dor can ethnlcity be understood outside the tot.1 contut 
of inequality which includes class". De .cuerdo con el sociólogo fjnJ.ndés Tom 
SandJund la subevaluaci6n de la etnicidad como factor en el cambio social 10 debe 
simplemente al hecho de nacer la sociologia en países con un solo idioma como 
Francia y Alemania. SociakJ kloner, drnska gruppet' och kapltall.f1Wc wueck/ing. 
en NK v. Kreitor (ed.), Mincritct, kilI/Uf, Idcntitet, Boras, Suecia ¡SSO, p. 109. 

2 Desde 1977, una revista especializada se llama Ethnic 6nd r/JCIDI studln 
En su libro Racial Conflict in cOlltempor6ry $OCiety, Londres 1985, John Stone 
Cl&$1 sistem!\tlcamente usa "racial aOO ethnlc". 

1 Parkin, op. cit., p. 34 s. 
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_ Otro pensamiento de Weber ha resistido bien el paso de los 
anos. Subraya la importancia de la conciencia de honor colectiva 
(Massenehre) del cual participa cualquier miembro de un grupo étni
co, al margen de su respectiva posición social. Por tanto, a diferencia 
?e los ~rupos de status CIl el sentido estricto, no tendría implicaci6n 
Jer~rqUlca. El mismo Wcber ejemplifica este Massenehre étnico al re
fenrs~ al poor wflite tras11, los lumpen de los Estados del Sur norte
amcncanos. Dan prioridad a su solidaridad étnica y no social. En este 
caso, hubieran solidariz..1.do, al contrario, con los negros igualmente 
pobres. El Massenellre proporciona a los miembros del grupo respec
tivo la sensación de pertenecer a un "pueblo elegido"~. En Sudáfrica, 
semejante Massene1lre podrá al mismo tiempo estimular a los afrikan
ders y a los zulúes. 

El mismo ejemplo podrá ser tomado también para ilustrar la im
portancia fundamental de la distinci6n entre los grupos étnicos que 
ejercen poder y control social de quienes no lo hacen. En la literatura 
sociol6gica es común llamar a estos grupos minorías. Esto se hace in
cluso con referencia a grupos que constihlyen mayorías numéricas, sea 
en el plano local, regional o nacional~. Nos permitiremos usar el COIl

cepto de grupo de minoría en este sentido especial de grupo humano 
objeto de discriminación, sin tomar en cuenta su número relativo t. 

La índole de las relaciones interétnicas presenta variaciones muy 
grandes en el espacio geográfico. Esto, a su vez, está detenninado por 
factores históricos a veces muy intrincados. Podemos tomar el caso de 
los Estados Unidos para ilustrar varias dimensiones de las relaciones 
interétnicas. El grupo dominante tradicional son los WASP -While 
Anglosaxon Protestants-. Lo contrario de wllite (blanco) es block, ne
gro. Anglosajones, en cambio, tienen su contrapartida en grupos como 
irlandeses o italianos. Las alternativas frente a los protestantes, por 
último, son judíos o católicos 7. En los Estados Unidos todos los que, 

i Weber, op. cit., 1, 391. 
~ Para el problema de definición ver p. ej. Stone, op. cit., pp. 42-45. Es obvio 

que puede parecer raro usar el término de "minorla" aun para una mayoría nu
mérica. Si, no obstante, hemos optado por hacerlo, es por resultar más consecuen
te y. ante todo, por subrayar la importancia del aspecto del poder. Para la 
~mayoría" dominante podrá ser indiferente si los grup05 dominados constituyen 
el 45 o el 65 por ciento. 

8 Ver, por ejemplo, Charles Wagley y Marvin Harris, Minorilie6 in the New 
world Nueva York y Londres, 1958. 

l' De acuerdo con Sandblad, \VASP demuestra ·'in a correct order .. the 
relative importance of these three constituents in the ranking of ethnic groups" 
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según se sabe, tengan alguna ascendencia negra se llaman Blackt, 
aunque el color de su piel sea muy clara. Los Wllitcs son todos los 
demás. Hay que subrayar que, con el andar del tiempo, esta dicotomía 
extraña ha sido aceptada no s610 por los Wllites, sino incluso por los 
Blacks. El dicho "Black is beautiful" (negro es hermoso) expresa su 
Massenchre en la actualidad. Al mismo tiempo, ha llegado a ser plena
mente reconocido por los investigadores serios, con el sue<:Q Cunnar 
Myrdal como pionero, que la mayor parte de los 810cks estadouni
denses son, en realidad, mulatos. Por lo demás, la historia estadouni
dense demuestra con gran claridad cómo un grupo étnico de inmi
gración tras otro fue, al comienzo. objeto de discriminación por parte 
de la población residente, para luego ser asimilado poco a poco. La 
metáfora común de melting pot (crisol ) podrá, sin emb:lrgo, exagerar 
el grado de asimilación alcanzada. Bayard Rustin, intelectual negro. 
llegó a destruir un mito nacional al declarar CTl 1972: 

" ... therc never was a melling pot; therc is not now a melting 
pOi; there never wi11 he a melting poI; and if there wete, il 
would be such a tastdess SOllp that \Ve would have lo go back 
and star! a11 over"s. 

La etnicidad de los diversos grupos étnicos sería. sin embargo. 
sujeto de cambios considerables en el contenido y en la intensidad a 
través del tiempo. En la huella de la crisis de Vietnam y bajo el im
pacto de la lucha de los negros por sus derechos de ciudadanos. 
muchos grupos étnicos en los Estados Unidos de la tercera o cuarta 
generación sentían una necesidad de expresar su etnicidaa. Entonces, 
inevitablemente, sería el caso de una etnicidad diluida culturalmcnte 11. 

En los Estados Unidos de hoy, como se sabe, '¡os Hispanics han Jle
gado a formar con rapidez un grupo étnico inmigrado incomparable
mente mayor que ningún otro anterior, sobre todo en el plano regional 
en el Suroeste y Florida y en las grandes metrópolis. Destacan los de 
origen mexicano. Los c1JiCtlflOS no tardaron en desarrollar un Masse-

en los Estados Unidos. Social classe •• etlmic groups and calJitalist det:e1opment 
--6" ol/tl/ne of a tlwory, Aoo/Turku. Fillland, 1976, p. 97. 

8 Cita de B. Ruskin en Michael No\"ak, Tll e rise uf the uJlmeuabfe ethnics, 
Nueva York 1977, p. %iii. 

9 Como apunta Anthony D. Smith, se trata, ante todo, de "symbolic ethnicity" 
que "the wider society fostcrs and legitimates". Podri muy bien seguir c%istienoo 
"aven while ethnic cultures ana organizations aeclinc and ai~ppear". Tlle ethnic 
ret;iual. Cambridge, 1981 , p. 157. 
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lIe.hre que les distingue de los norteamericanos y de los mexicanos al 
mismo tiempo. Esto podría significar que su futuro se aparte de los 
~~r?nes existentes hasta ahora respecto del proceso de "americaniza
Cl n. Por fin, debemos rcfl:rirnos también a los restos patéticos de 
la poblac~ón. autóctona, concentrada a los ghettos de las reserooUollS. 
~ara los ~dIOS, sin Cm bargo, la toma de <''Qllciencia de los negros ha 
SIdo un ejemplo positivo y estimulante. Con h excepción de estos 
indios y también de los llamados ca;Ot/1l$ de las ciénagas de Nueva 
Orleans, descendientes de los colonizadores franceses las minorías es-
t~dounide~es. tienen en común carecer de viejos la~s históricos con 
CIerto terntono dentro del país. Por añadidura, reconocen l>lenamente 
su nacionalidad estadounidense. Basta pasar a Canadá, sin embargo, 
para encontrar un grupo étnico importante con raigambre histórica 
en la tierra. Apoyados en una historia de 300 afias, los franceses de 
Omadá en tomo a Quebcc llegaron a desafiar, en la lucha por sus 
derechos, la nacionalidad canadiense. Hacia el extremo norte del 
continente los pocos esquimales (ioouit se llaman ellos mismos) po
drían exigir a lo más una medida de autonomía garantizándoles su 
supervivencia como grupo étnico 10, lo mismo que en el Norte escan
dinavo los lapones (sami). 

En América Latina, como se sabe, se disciernen dos patrones prin
cipales respecto de las relaciones interétnicas: el de los países meso
andinos a lo largo del Pacífico. ell donde lo~ llamados indios o indí
genas forman en ciertos lugares la partc mayor o. al menos, el elemento 
sustancial de la población, y otro que domina en las tierras bajas tro
picales, es decir, ante todo el Caribc y Brasil. En los países mesoandi
nos se trata de un dualismo étnico, el cual, sin embargo, a diferencia 
del dualismo blaneo-ncgro estadounidense. es de índole cultural y no 
fijado COIl criterio gencllógico. El ser illdio, ¡ndlgeno o, con un cufe
mismo obvio, campesino, implica tener un idioma indio como lengua 
materna, tener costumbres clasificadas como de origen indio (sea co
rrecto o falso ). considerarse a sí mismo o ser reputado como indio )', 
por último, pero no menos importante. ser pobre. Como tal , esto no 
implica obstáculos de principios al ascenso social. Lo que sí implica 
es una separación de su identidad india anterior. En México, como 
se sabe, un indio zapateea, Benito Juárcz, en la déclda de 1850. llegó 
a subir en la escala social hasta alcanzar la Presidencia de su país. En 

~in, op. dt., p. <11. Sugiere (lile quiz..1S ha sido "because of Ihese com
pliClltions raised by tJle lerritorial ~spec t that (M.~x) Weber feh the collective 
terrn 'ethnic' ,,"ould be abandone<! 111 Ihe long run . 
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México y en otros países con minorías étnicas concentradas en el es. 
pacio podría parecer adecuado aplicar el concepto radical de colonia_ 
lismo interno a su situación, es decir, un proceso parecido al de la 
explotación y represión de países del Tercer Mundo por poderes im
perialistas. En efecto, el modelo, tal como ha sido usado, por ejem
plo, por los estudiosos mexicanos Pablo González-Casanova y RodoJfo 
Stavenhagen, es claramente más realista que los enfoques marxistas 
ortodoxos. Al ser sometido a pruebas empíricas, sin embargo, resulta 
demasiado estático y rígido 11. Más importante es observar la serie 
de cambios ocurridos (sin insertarse en un esquema teleológico) res· 
pecto de la extensión de la etnicidad en el espacio a través del tiemJXl 
en el área mesoandina. Estos cambios tienen que ver con factores 
socioecon6micos más bien que biológicns (tales como fertilidad es
pecifica según la etnicidad). Durante la primera mitad del siglo XIX 
ocurrió, por ejemplo, que algunas poblaciones serranas peruanas de 
mestizos, antes hispanoparlantes, situadas en rincones aislados, adop
taron durante una época de mayor pobreza y menor comercio el idioma 
y las costumbres de sus vecinos indígenas. Por tanto, como demostró 
George Kubler, fueron entonces censados como ilidios 12. 

El otro patrón interéhlico latinoamericano principal, característico 
del Brasil y del Caribe, es el pluralismo étnico, aunque en las zonas de 
plantación suelen dominar los individuos de ascendencia africana. Las 
personas de piel oscura tienden a fonnar la mayor parte de las capas 
más bajas de la sociedad. Al mismo tiempo, hay muy pocos de ellos 
en las cap.1s superiores, donde dominan los blancos o los mulatos de 
tez clara. A diferencia de los Estados Unidos, en esta parte de Amé
rica Latina la realidad histórica del mestizaje ha sido siempre recono
cida. Consecuentemente, la escaJa racial, de la cual las personas están 

11 He estudiado estos problemas en mi libro La rn.e:.cla de raW$ en la hll
torla de AméricD Latina, Buenos Aires, 1969, y en otros much05 estudios. El 
concepto de internal colonialism ha sido ante rodo desarrollado y defendido por 
Michael Hechter, Intetool coloniolism. The Ce/tic Irlnge in Britisll lIational diJ
veloprmmt, Berkeley CA & Los Angeles, 1975. Para comentari05 más o menos 
criticos véanse Smith, op. cit., pp. 29-37, Parkin, op. cit., pp. 35-37, P.L. van den 
Berghe y George Primov, lnequality in tlle PeTl'tlion Andea. Clan and ethnlclly 
in CIJ=>, Columbia, MO, 1977, p. 7. 

1.2 G. Kubler, Tite Indilm caste 01 PerlJ, /795-/940: A population rtudy baud 
on tal: reconla alld cen..ru! raports, WashingtOJl OC, 1952; Momer, op. cit., p. 116 s. 
Se debe nQtar que las variaciones locales en la zona referida podn\.n diferir bu
tanteo Ver la antología citada de Van den Berghe, p. 79, Y 105 artículos am de 
flores Ochoa. y de Orlove, pp. 62-91. 
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muy ~nscientes, es sumamente diferenciada. El fenotipo constituye 
u~ .. cnterio importante, pero sólo uno de los criterios que determinan 
e . status" de la persona. Educación y riqueza son los restantes cri
terios. De manera muy sutil podrán, en cierto modo, "blanquear" a 
un~ persona COn pigmentación socialmente demasiado oscura. En cual
qUier caso, la movilidad social ascendente ha encontrado siempre obs
táculos severos en los tres aspectos citados en esta región 13. Ni aún 
en la Cuba socialista, más de 25 años después de la Revolución, se ve 
a muchos negros en puestos dirigentes . 

. Pasamos a tratar brevemente de las condiciones europeas. Aquí, 
obVIamente, se trata de dos tipos principales de minorías étnicas. El 
primero se constituye por grupos con un pasado histórico más o menos 
glorioso, que experimentaron una verdadera toma de conciencia en el 
curso del siglo X.X. En España, como se sabe, los catalanes son el 
grupo más numeroso; los vascos, el más militante. En Gran Bretaña, 
la periferia celta, con escoceses, galeses y, ante todo, católicos en Ir
landa del Norte, se ha hecho notar cada vez más. El grupo extremista 
de la mA, en Irlanda del Norte, constituye la contrapartida terrorista 
del grupo vasco ETA. No deja de haber otros casos de conflictos étni
cos muy agudos, aunque no han llegado a la violencia armada. El 
ejemplo de Bélgica es el más definido de un conflicto tribal, aunque, a 
diferencia de Irlanda del Norte, las distinciones étnicas se relacionan 
ante todo con la lengua y no con la religión. 

El otro tipo principal europeo es un resultado de la migración 
de la postguerra. En muchos casos los inmigrantes mismos pertenecen 
a minorías étnicas del país de procedencia. Así, por ejemplo, las sirios 
y kurdos de Turquía, los macedonios y albaneses de Yugoslavia. La 
situación miserable de los guest workers turcos en Alemania Occiden
tal acaba de ser expuesta con despiadada claridad en una obra del 
periodista Günter Wallraff 1'. Existe, sin embargo, una diferencia muy 
importante entre seme}antes obreros migrantes y, al menos, gran parte 
de los refugiados políticos que se han ido a Europa desde otros con
tinentes. Para aquéllos, hasta el trabajo más duro y peor pagado re
sulta económicamente más provechoso que el trabajo que les pueda 

13 Momer, op. cit .• pp. 144-146. Existe una literatura enonne sobre relaciones 
interétnicas en el Brasil y en el Caribe respectivamente. Pocas veces, sin em
bargo se han hecho esfuerws de compararlas y definir los rasgos comunes. 

l. Ingvar Svanberg, lnVlJrWrare 'tan Turkiet. Etn/sk och lfociokuftureI/ 00-
riaticn, Uppsala, Suecia, 1985 (Centre for multiethnic research); G. Wallraff, 
Gan:z: Unten. Colonia, RFA. 1985. 
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ofrecer su propio país. Para éstos, en cambio, el exilio, muy a me
nudo, lleva consigo trabajo manual o de oficina cierta sencillez en vez 
de trabajo intelectual y de mayor presligio en el país de origen. Esto, 
evidentemente, implica tensiones síquicas mayores. Además, los refu
giados no podrán O desearán regresar a su i>aís de' origen a menos de 
ocurrir allí cambios políticos para ellos esenciales. Sin embargo, como 
se sabe, nadie puede pronosticar la duración de un régimen dictatorial 
en un país tercermundista. 

Las minorías étnicas están expuestas a grados distintos de cierre 
soc;(ll (e/osure), término ideado por ~Iax Weber para denominar 
los esfuerzos de parle de colectividades sociales a fin de Ill.lximar su 
proporción de los recursos y recompensas disponibles. Esto lo hacen 
mediante la reducción del acceso a estos bienes, con el objeto de fa
vorecer a un gmpo más pequetio. A fin de legitimar semejante exclu
sión se eligen ciertas características sociales o físicas de los excluidos. 
Frank Parkin ha tratado de completar la categoría wcberiana de cierre 
ele exclusión con una estrategia correspondiente por parte de los ex
cluidos. Esta la liama cierre de usurpación, por tener como meta la 
conquista de posiciones prohibidas. Parkin también habla de cierre 
dual. Con esto se refiere, por ejemplo, al caso de una clase obrera 
que, al mismo tiempo, lleva una estrategia de usurpación contra la 
clase burguesa de su país, y otra, exclusivista, contra mujeres o mino
rías étnicas. Este es un esfuerzo, al menos, de \legar a una definición 
teórica de realidades históricas esenciales. Los Estados Unidos, pri
mero, y, 'luego, en forma aún más drástica, Sucl:Africa son ejemplos 
elocuentes, imposibles de analizar en términos marxistas ordinarios. Es 
la existencia de mercados de trabajo dobles (split lnbour mnrkets) 
que le garantizan a la clase obrera blanca sus privilegios. Por tanto, 
como lo observa Parkin. la falta de solidaridad de clase no depende 
sólo de prejuicios raciales, sino podrá basarse también en motivos ra
cionales, por todo su vil egoísmo. En cualquier caso, para las minorías 
étnicas afcctadas lo escncial es la exclusión como tal, sea que venga 
del Estado, de los patronos o de los compañeros de trabajo. Es esto, 
más que nada, lo que influiría en la relaci6n entre etnicidad y movi· 
lidad social desde una perspectiva histórica 15. 

La movilidad social, como cs sabido, podrá efectuarse durante la 
vida del individuo, en cuyo caso se denomina "de carrera", o de una 
generación a otra u otras, es decir, será "intergcneracional". En ambos 

l~ Parkin, op. eil .. pp. 44-116; SlO11e, op. cit. , p. 66S5. 
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~~os podrá ser afectada por estrategias de exclusión, pero en este 
~ua~~; I ge~era~mente de manera mcno~ severa. Los puestos de los 

Os m~lgrantes son ex:cluidos leg.llmente o, más frecuentemen
~e, ~n la práctica social, podrán abrirse para sus hijos. En una sociedad 
tmcamente pluralista, un negro se verá excluido de un puesto que 

podrá ser alcanzado por su hijo, si es mulato. En sociedades más cc
r~adas, c~mo el Occidente de la época del Antiguo Régimen, la movi
lidad socml ascendente normalmente se llevó a cabo en forma inter
g~eracion~. La modalidad hispanoamericana, al decir del estudioso 
chtlc.no Alejandro Lipschütz. Ullé! pigmelltocracia, trazó los límites res
pectIVOS para el ascenso social de cada grupo étnico, de acuerdo con 
una escala que comprendía toda la gama desdt, negros. indios y zam
bos hasta mulatos, mestizos y blancos 16. 

La movilidad social podrá ser total, pero más a menudo será 
parcial. El ascenso de acuerdo con un criterio, sea ingreso, propiedad, 
educación o prestigio, podrá ser mayor o menor que en los demás. La 
movilidad social parcial es común al tratarse de miembros de grupos 
étnicos de minoría. No es probable que individuos de semejante con
dici6n logren mejorar su economía, su ocupaci6n. su nivel educacional 
y su prestigio en igual medida. El individuo capaz de romper la ba
rrcra de prejuicios y de discriminación en un aspecto encontrará a me
nudo que la barrera se ha vuelto aún más difícil en otros. Como regla 
general, los grupos étnicos d e minoría tienen promedios de ingreso y 
propiedad más b3.jos en parangón con los grupos dominantes. Esto se 
relaciona con el hecho de que los antepasados de los grupos étnicos 
de minoría muchas veces ban sido conquistados y suprimidos, o des
cienden de esclavos. Hay, no obstante. ciertas minorías étnicas que, al 
contrario, despertaron la envidia de los grupos dominantes y les hi
cieron agudizar sus estrategias de exclusión por el hecho de su prospe
ridad económica. Los ejemplos más importantes son los judíos en Europa 
y otros continentes, los hindúes y mahometanos de la India y de Africa 
oriental y los chinos en el Sudeste de Asia. Destaca esta categoria de 
intermediarios (mic1dlemnn minorities) en sociedades caracterizadas 
{XIr un verdadero abismo entre elites y masas. Son especialmente vul
nerables, como la Historia enseña, por ataques provenientes desde esos 
dos sectores y ha habido más de un caso de genocidio 17. 

~ef. op. cit., pp. 62-83; A. L¡p~chiin, El ¡udoomericallifmO Ij el pra
blema racial en Ia.r Amérlca.r, 2' ed., Santiago de Chile, 1944. 

11 Sobre Mlddle,.,wn mlllaritles ver Stone. 01'. cit., pp. 95-100. 
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Consecuentemente, el punto de partida para un miembro ambi
cioso de una minoría étnica podrá ser muy diferente. Muchos mitos 
se han construido en tomo a los '¡j¡os ere sus propias obras (selfmnde 
meo) , en particular si, por añadidura, pertenecían a un grupo social 
despreciado. De esta manera, la carrera de! "nabab" boliviano del esta
ño, Simón Patiño, suele ser descrita como la marcha de un pobre 
indio a la riqueza más grande del mundo. Sin embargo, el padre de 
Patiño era funcionario, mestizo como casi toda la clase media boli
viana, y Simón tenía al menos educación secundaria al empezar su 
carrera, en todo caso muy notable I!J. 

Pasemos a la concentración étnica dentro de ciertas ocupaciones. 
Podrán renejar o el lugar al cual los grupos dominantes optaron por 
destinar al grupo de minoría, o un lugar elegido por éste en virtud de 
aptitudes especiales. En este caso, sin embargo, también, tendrán que 
estar de acuerdo los grupos dominantes. Los lapones (sami) de Suecia 
podrán servirnos de ejemplo. A partir del siglo XVII en adelante, la 
mayor p.'lrte de ellos optaron por dedicarse a la ganadería ambulante 
de renos. En esto han sido confirmados y apoyados por el Estado, que 
hasta hizo de esta ocupación la base de su reconocimiento de la el
nicidad samio Sin embargo, siempre ha habido también otro'!; samio En 
los siglos XVII y XVIII encontramos en regiones al sur de Laponia 
a st'lmi sirviendo en muchas parroquias como especialistas en la matanza 
o castración de animalt.-s domésticos, es decir, los cargos más desde
ñados 19. Un grupo étnico sujeto a una discriminación aguda en Suecia 
y en otros países europeos, al menos hasta muy recientemente, han sido 
los gitanos. Fueron forzados a dedicarse a unos pocos oficios, tales ca
mo estañadores, caldereros o chalanes. Como estos oficios no les daban 
mucho dinero, ni prestigio, ayudaron a mantenerlos en el estrato más 
bajo de la sociedad:lO. Aun un país hasta recientemente tan horno-

Li; Charles F. Ceddes, Patiño, rey del estaño, Madrid, 1984. 
I V Britt Uppman, Som}¡iil/et ocll samema 1870-1925, Umea, Suecia, 1978, 

p. 24, Y Tomas Cramér y Gunnar Prawitz, Studjer i renbeteslag#iftning, Estocol
mo, 1970, discuten el problema de "identidad legar' de los samio Sobre los saml 
del sur en los siglos XVII-XVm, Ingvar Svanberg, Sockenlappm, Uppsala, 1981. 

20 Allan Etzler, ZigenaTIlO och deTa! /lukomling/lr , Sverige, UppsalB, 1944, 
trabajo lleno de datos pero con una interpretación influida por prejuicios. Otra 
categoría paria de la sociedad sueca han sido los tattlUe o viajero!, estudiada con 
esmero en A. Heymowski, Swed/sl. 'traveller$' and theiT ance#TY, Uppsala, 1969. 
Demuestra que en algunos casos eran de ascendencia gitana, como generalmente 
se ha supuesto, pero no en otros. S610 se trataría, entonces, de un descellSO social 
muy grande dentro de la sociedad campesina. 
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gén.~ COmo Suecia podría ofrecer otros ejemplos de la relación entre 
~:~Idad y OCupación. Pero, claro está, un campo mucho más abun

e para este tipo de fenómenos son las partes del Tercer Mundo 
que, ~r períodos más o menos largos, fonnaron parte de los imperios 
colomales europeos. 

El punto de partida de la concentraci6n étnica profesional es alli 
el hecho de que, por un período más o menos largo, el grupo inmigrante 
de la metr6poli fuera inferior en número a la población autóctona. 
Por añadidura, su potencial para reproducción endogámica quedaría 
por mucho tiempo limitado. Al mUimo tiempo, cualquier sociedad co
lonial necesita para encamr una multiplicidad de tareas calificadas 
relacionadas con defensa y administraci6n una base de reclutamiento 
más amplia de la que podrán ofrecer los inmigrantes y su prole endo
gámica. Cierto es que el modelo de administración indirecta requiere 
de meDOS empleados de este género que el sistema colonial directo. 
El modelo anglosajón ha sido el preferido y ha constituido una etapa 
de transici6n también en otros imperios ~l. En todo caso, la defensa 
resulta aún más costosa y difícil de reclutar sobre la exclusiva base 
de los hijos del poder colonial. En estas circunstancias, las autoridades 
de casi todas las colonias europeas, en mayor o menor medida, tuvieron 
que reclutar sus fuerzas annarlas de entre la población autóctona o 
esclava. Al mismo tiempo se impondría la necesidad de trazar límites 
muy estrictos para el ascenso máximo permitido para estos auxiliares. 
Con todo, el ser provistos de armas de fuego, llevar unifonne, estar Se? 

metidos a tribunales militares y tener asegurados por años la alimenta
ci6n y el alojamiento, les significaría un ascenso social notable a los 
negros y mulatos libres, mareMs y pardos, en los ténninos eufemísticos 
de la época, que lograron ser reclutados en las unidades militares re
gulares y milicianas de Hispanoamérica y del Brasil del siglo XVIII. En 
el curso de la lucha prolongada por la Independencia y las guerras 
civiles siguientes, individuos de piel oscura llegaron a veces a ser altos 
oficiales. Así ocurrió sobre todo en naciones pequeñas, caracterizadas 
por su fragilidad y su retraso económico, como, por ejemplo, la Re
pública Dominicana. En la mayor parte de los nuevos Estados, sin 
embargo, como bien se sabe, los grupos dominantes segulan siendo 

~ec::es los esfuerzos del poder colonial por crear un cuerpo de adminis
tradores nativos tenían resultados menos bienvenidos. Dice Smith, op. cit., que 
"Tbe o..-ersupply of EngUsh-trained humanistic and technical intelligentsia \Vas 
particularly acute in India, where it undoubtedly contributed to the rise of lndian 
nationalism ... 
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reclutados, con pocas excepciones (un Juárez y otros), por gente de 
piel muy cIara ~'2. 

En Africa, una vez obtenida la independencia a partir del decenio 
de 1960, los oficiales subalternos y suboficiales negros de los ejércitos 
coloniales tomaron el poder en un país tras otro. En Asia, los Estados 
coloniales habían elegido con esmero, como bases de reclutamiento de 
sus ejércitos, a grupos étnicos menores que juzgaban incapaces de llegar 
a ser peligrosos para su propio poder. Sin embargo, Gran Bretaña 
tuvo que aprender una lección amarga al estallar, en 1857, la rebelión 
de sus tropas nativas, los "cipayos" (seapoys). A partir de entonces 
reclutarían al grupo nepatés de los gurkhas, que aún hoy siguen siendo 
modelos de lealtad. De acuerdo con el mismo criterio, los holandeses 
iban a reclutar a sus soldados de entre los moluCllS de la isla de Amboina. 
Al producirse la independencia de Indonesia, estos soldados y sus fami
lias tuvieron quc buscar refugio en los Países Bajos, lo que, a su vez, 
lo causaría bastantes problemas al antiguo país colonial~. 

Los problemas que acabo de esbozar en lo que se refiere al 
Tercer Mundo aparecen incluso en imperios de otra clase. Algunas 
cuestiones de gran relevancia en cste contexto han sido formuladas 
por un intelectual sueco de origen estoniano, Ivo lliste, quien piensa 
a la vez en el antiguo Imperio ruso y en la ocupación soviética de hoy 
en las repúblicas bálticas. Desde el punto de vista de los gobernantes 
se trata de las siguientes interrogantes: "¿Cuáles son los privilegios 
que tenemos de repartir? ¿Hasta cuándo podemos pennitir a alguien 
subir en la escala social? ¿En qué medida podemos confiar en al
guien?". Aquellos a quienes se les pennile ascender se encontrarán en
vueltos en normas sociales rígidas. "Toda la vida podrá ser decidida 
por la pronunciación equívoca de una sola palabra o la ignomncia 

22 Momet (ed.), Race aud cÚU$ in LAtln America, Nueva York. & Lomues, 
19i1, en particular el articulo de 11. lIoetink, pp. 96-121. El complejo ha sido 
estudiado especialmente por el historiador L}lc N. McAlister (El I~ro militar 
en Nueua España 1764-1800, México DF', 1982) Y varios alumnos suyos. En 
español, cfr. la obra de conjunto de Juan Marchena Femández, Ofic/llle$ y 1D1-
dado! eu el ejército de América, Sevilla, 1983. 

Z3 Cynth1a 1-1. Enloe, Etlmic soldier$. State $Ccurlty in diuided ,ocletia, 
Athen.~, CA 1980. En los Estados Unidos, los veteranos negros de dos guerras mun
diales tuvieron un papel muy importante en la lucha negra por los derechos ciu
dadanos. ~Iás recientemente ha llegado a ocurrir algo semejante con los veteranos 
HispouiQ de la guerra de Vietnam. Para los moll/Cas, cfr., p. ej. Enlest Zahn, DtI.I 
unbekanntc lIolland, Berlín Occidental, 1984, pp. 297-300. El número de este 
gropo étnico en Holanda asciende a cerca de 35 mi! pe~nas. 
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de una sola regla del movimiento en un salón. La fonética y las reglas 
de etiqueta asumen los papeles de verdugos". Por parte de los con
quistados y dominados, en cambio, la problemática de la traición re
sulta fundamental. "Si hay una fase de traición, sea directa o indirecta, 
¿cuándo terminará? ¿Cuál es el precio que uno está dispuesto, hasta 
ansioso de pagar para una medida de ajuste aceptada por los gober
nantes? ¿Cuáles son los criterios y límites de la integridad de uno en 
términos culturales y respecto de la ética general?"!!~. Volviendo a la 
concentración ocupacional étnica cabe advertir que también podrá 
reflejar, como hemos dicho ya, las aptitudes especiales de la minoría. 
Así ocurre, por ejemplo, con los muchos jardineros y propietarios de 
lavanderías japoneses en los Estados Unidos ~5, En ciertas ocasiones, 
una categoría de inmigrantes ha sido invitada a un país precisamente 
en virtud de sus aptitudes especiales. Un ejemplo temprano sueco fue 
la inmigración desde Valonia, en el siglo XVII, a un número de plantas 
siderúrgicas en donde se radicaron estos excelentes forjadores. Más 
tarde su~ descendientes iban a presentar una frecuencia singularmente 
grande de ascenso social, posiblemente con la ayuda de una educación 
especialmente buena que se debía a los pastores calvinistas que les 
habían acompañado a un país luterano:26. 

Descendemos a un nivel distinto al estudiar la ocupación a la que 
se dedican minorías étnicas que constituyen la abrumadora mayoría 
numérica de una región. Su posición como campesinos serviles y em
pobrecidos ha sido la consecuencia de una conquista de carácter brutal. 
No nos referimos 5ólo a los indios de las tierras altas de Hispano
américa. Lo mismo ocurrió en los países bálticos hacia fines de la 
Edad Media, tras su conquista por la Orden Teutónica, y en Irlanda, 
en el siglo XVII, después de la conquista de Cromwell. No queremos 
negar, ni mucho menos, que hubiera durante las mismas épocas re-

~l L llist!!, en su prefack.l a la novela del gran autor estoniano ¡Ilan Jeross, 
Professor Morfens rcsa, Vallentuna, Suecia, 1986. Es una novela en torno a la 
vida del Profesor Marlens, un jurista destacado en Rusia del siglo XIX, de origen 
pobre y estoniano. 

~;; Tanto en Jos Estados Unidos como en Brasil y aun Argentina. los negT05 
y los inmigrantes europeos iban a competir en el mercado del trabajo. Por lo 
general éstos eran más exitosos. En Argentina, sin embargo, de acuerdo con 
George Reid Andrews, los negros tenlan al men05 la ventaja respecto de puestos 
estatales bajos (porteros, etc.) por poseer la ciudadanía. The Alro_Argentine.t 01 
Bllel1O.t Aires, 1800-1900, Madison \VI, pp. 184-188. 

:26 B. Douhan, Arbele, kapitol ocll migrotion. Valloninvolldringcn 1m Soorige 
unrIer 1600-lalct. Uppsala. 1985. 
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presión y explotación en formas institucionales parecidas de masas 
campesinas cuya lengua era la misma que la de sus señores. No obs
tante, podemos presumir que la hurera lingüística y cultural en, por 
ejemplo, las regiones referidas, haya tenido una importancia especial. 
Debía de aumentar la impresi6n en ambos lados de vivir en mundos 
distintos, de reducir las consideraciones humanas de los señores, de 
aumentar la solidaridad mutua entre los oprimidos. A la larga, este 
último fenómeno debería de haber tenido un impacto positivo 2'1, Con 
todo, esta estrategia de exclusión extrema, la reducción de toda b masa 
a un tipo de servidumbre campesino, no pudo impedir por entero casos 
de ascenso social por parte de algunos individuos aislados. Como ya 
apuntamos, sin embargo, en tal caso perderían su identidad étnica para 
volverse hombres marginales (m.arginal men), sin ser aceptados entera
mente por ninguna de las partes en una relación conflictiva 28. 

Examinemos los diversos géneros de movilidad social. Respecto de 
la movilidad de status o prestigio, será especialmente difícil el avance 
para los miembros de minorías cuyo fenotipo difiere claramente de 
los miembros del grupo dominante. Así seria, al menos, dentro de un 
marco social global. En los Estados Unidos, los Blacka, como ya apun
tamos, constituyen un sector muy diferenciado. Dentro de cste sector 
podrá haber, por tanto, una medida de movilidad social considerable. 
S:n embargo, desde la perspectiva de la sociedad global, un aparcero 
hambriento del Mississippi y un profesor Black de Harvard pertenecen 
a la misma minorla étnica o racial 251. Los indígenas de las tierras altas 
de Hispanoamérica presentan una situación diametralmente opuesta. 
Aquí un individuo sólo podrá ascender socialmente en el nivel aldeano 
de acuerdo con normas bastante claras. En caso de poder ascender 
más dejando su aldea, aprendiendo español decentemente, vistiéndose 

:.<1 Más tarde, la. toma de conciencia nacionaÜ!!ta en paises europeos de este 
tipo exhibirían varios rasgos comunes. Ver p. ej. Juhan Kahk, Petmlnt mooemenfJ 

and national mooemenu in fhe histClnj of Eurupe y On the economic Imd .wciDl 
determlnation of lhe Enonlan natlonal mcooment, en Natf<mal movementr In lhe 
8altic cotmtrieJ during the 19th cmlury, Estocolmo, 1985, pp. 15-23, 41_57. 

28 Para el concepto de Marginal roan ver Evoerett V. Stonequist, TIIe marginal 
1Mn: a nudy in pel'$analily and culture conflict, Nueva York, 1937. 

:le "Paradoxically, one of the concomitants of the new active, even militant 
role which the Negro in !he United States has recently begun to play is the pn> 
bably indefinite prolongation of the Negro as a distinct racial group within tbe 
American population". Wagley & Harris, up. cit., p. 157 s. Esto escribieron ya en 
1958. Desde entonces el fenómeno ha sido mucho mis evidente. 
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de otra manera, consiguiendo mejores ingresos, pierde o se libera de 
su identidad india, como ya sugerimos so. 

En lo que se refiere al cambio de status existe una diferencia 
fundamental entre status innato y status adquirido. Huelga decir que, 
desde la perspectiva del grupo de minoría, aquél se presenta como 
casi imposible de mejorar. Cierto es que los poderes coloniales a me
nudo respetaron y hasta profundizaron la estratificación del pueblo 
conquistado. En Hispanoamérica del siglo XVI, como se sabe, prin
cesas y mujeres de las aristocracias indias se casaron a veces con 
conquistadores o, más a menudo, al menos fueron concubinas de es
pañoles de cierta categoría. Los caciques obtuvieron el Don de los 
hidalgos de España. Sin embargo, el elemento arist6c:rata indígena pron
to iba a desvanecer de las familias españolas que le habían admitido. 
A lo más quedó un apellido como Moctezuma. En los planos locales y 
regionales hubo al mismo tiempo un proceso de nivelación social cada 
vez mayor dentro del sector indígena. Como es claro, la normalización 
del status adquirido mejorará las oportunidades de ascenso social de 
los miembros de las minorías étnicas. Dentro de un sistema colonial 
de gobierno indirecto, se abrirán posiciones con status elevado a los 
miembros del grupo étnico en cuestión 31. 

Las discrepancias entre status, poder, ingresos y educación tienden 
a ser especialmente grandes al tratarse de grupos étnicos minorita
rios. El mejor ejemplo serán los esclavos de piel oscura, en parte eu
nucos, que fueron elevados a posiciones elitistas en la Roma imperial, 
en Bizancio y en el mundo islámico. Al parecer, los poseedores del 
supremo poder legítimo contaban con la lealtad de semejantes eje
cutores privilegiados del poder delegado, precisamente por tener ellos 
el status más bajo imaginable, estigmatizados como cran por la cs
clavitud. Por eso mismo quedarían más aislados de las capas altas 
que debían de gobernar y, por consiguiente, serían menos peligro-

30 Como apuntan Van den Berghe y Primov, op. cit., p. 255, este tipo de 
movilidad .!!OCial a través de una frontera étnica ha significado que las dtscrepanclas 
de .fUI!u.\" 5e8n comunes en un país como el Perú. '¡he parenls oí a unh"ersity 
profe5SOf" may be barely literate tntders .~ a small town, the brother of a sehooI
teacher may be an i1literate peasant .... 

3l La relaci6n entre direcC rule e indlrect ruk en este aspecto el! bien tra
tada por C. Fasseur y D.H.A. Kolff, .Sorne remorlc$ ~n the dooe~ment 01 colonial 
bureDucrac~s in India ond IndoneSIO, en lIIr1Cf"OMO, X: 1 (Leiden, 1986), pp. 

31-55. 
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SOS 32, En cierta medida, así fue también con las esclavas y otras mu
jeres oscuras de status b..'l.jo que llegaron a ser concubinas de hombres 
poderosos. En el caso de la sociedad de plantación brasileña, Gilberto 
Frcyre nos dio un relato clásico de sus condiciones. La restricciÓn 
esencial de su posición fue no poder casarse con el hombre en cuestión, 
y s610 ejercer sobre él una influencia precaria, temporal y dependiente 
de sus caprichos 33, 

Otro ejemplo de discrepancias violentas de status nos brindan los 
líderes de la mafia estadounidense. Como apWlta un estudioso, para 
los italianos del Sur, especialmente pobres, la criminalidad organizada 
ofrece "a quecr ladder of social mobility", Naturalmente los mafiosi 

exitosos adquirieron riqueza mientras su status no subía sino entre 
gente de su propio grupo. A fin de elevarlo de manera más general, al 
correr los años empiezan a vestirse de manera distinguida, adquieren 
residencias elegantes y envían a sus hijos a colegios "correctos"M. 

Los mecanismos de movilidad principales han variado de un grupo 
étnico a otro y de una sociedad a otra, como es natural. En los impe
rios coloniales, como ya observamos, se ha tratado, ante todo, de ser
vicio militar y do administración. Par!l poblaciones autóctonas y viejos 
enclaves étnicos ha sido primordial, en el plano individual, adquirir 
un buen conocimiento de la lengua del grupo dominante y de su 
etiqueta para luego tratar de cambiar, de manera discreta, su identidad 
étnica. En cierta medida, éste también ha sido el caso de los inmigran
tcs, aunque para ellos, generalmente, la adquisición de mejorc,s condi
ciones económicas ha sido la meta principal de su migración. Para 
ellos, entonces, una combinación entre trabajo y ahorros ha constituido 
el canal principal de la mejoría del status. Al mismo tiempo, es nece
sario señalar que la capacidad del grupo inmigrante respectivo apenas 
decide si logrará su propósito. Lo esencial son las condiciones ofrecidas 
por el país de recepción. Sólo así se podría explicar por qué los inmi
grantes italianos en Argentina, alrededor de 1900, presentan una fre-

82 Los /!$Clavos elitisttn son tratadas con aguda pen;picacia por Orlando Pat
ten¡on, SltJvery aM social dca/h. A comparallve stooy, Cambridge, Mass. 1982, 
pp. 299-333. Se debe notar que incluso en el mundo isl{¡mico existen prejuidas y 
discriminación contra los negros, aunque esto a veces se niega. Bemard Lewis, 
Roce and color in l31tJm, Nueva York, 1971. 

aa G_ Freyre, Casa Grande &: SenzaltJ, 6~ ed., i-2, Rlo de Janeito 1950. 
Compllrese Momer, Mezcla, pp.- 75-77_ 

u David Bell, The end of Idcology, Clcncoe, IL, 1960, pp. 115-36. De uno 
de 105 jefes mafWsI cueela que ·CosteUo even went to a psychiatrist in hls effom 
to overcome a paimul feeUng of inferiority in the world of mannen¡", 
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~~~~ 3~~ayor de ascenso social que sus compatriotas en los Estados 

Ha?,. dos clases de movilidad social ascendente: por medio de 
coml~tle16n (con/,est mobility) y por patrieinio (sponsored mobility). 
Podna parecer mas provechoso para grupos étnicos de minoría el pri
mero que e1.s~gundo. Habrá que tener en cuenta, sin embargo, que a 
menudo sufnnan una desventaja en semejante competencia a causa de 
tl~ educaci6n inferior y de hogares empobrecidos. Además, abundan 
ejemplos de ascenso social patrocinado a favor de miembros de mi
IlOrías é~icas. Así, por ejemplo, las misiones europeas en el Africa han 
desempenado un papel importante al eseoger a niños talentosos nativos 
para la educación superior. Otra cuestión es si de esta m:lDera alcan
zarían su propósito, es decir, un obispo africano, o si, al contrario, 
obtendrían a un político marxista adversario SI. 

Las posibilidades de analizar la relaci6n entre etnicidad y movi
lidad social desde una perspectiva hist6rica difieren en sumo grado, 

&l M. Momer. Allventurr" and pro/elarklrnl. Th" story 01 mlgrant, in LAUn 
Amenea, Pittsburgh, PA, 1985, p. 70. En Trinidad, los chinos han presentado una 
tasa. de ascenso .\IOCial mucho mayor que los inmigrantes de la India y sus de$
ceodientes. ..... mbos grupos llegaron como iMenJ.ured lDbcur a la Isla, es decir, 
romo uclaoot temporarios para trabajar en las plantaciones azucarel'a$. En am_ 
bos grupos las mujeres eran escasas. Los c:hinos, &in embargo, hacían mucho 
por adaptarse, se casaban con criollas y bastante pronto controlarían gran parte 
de la vida comercial. Los de la India, tanto hindúes como mahometanos, por el 
contrario, trataban tenazmente de defender su cultura y religión. Sólo unos pocos 
llegaban a elevarse JObre la masa pobre. Daniel J. Crowley, Differential soclal 
mobility among Cl.lnCle aM Easl lndia1l3 in Trinidad, en Acte, du 426 Congrh 
inlemational de Ambiccml.!1u: Paril 1976, vol. 1 (Parls 1977), pp. 97-103 . 

.. Per Zachrisson ha estudiado la miSi6n sueca en la Rhodesia del Sur de en
tonces. Subraya que tanto los defensores como los advenarios de la misión cris_ 
tiana habían recibido su educación de los misioneros. Artículo en Svt'~kt, DOTdiskt, 
alrllronrkt. Hlstoriska Itlldler tilliignadc Ake I101mberg, Gotemburgo, 1981. De 
acuerdo con Ugbana Okpu, en IIn país como Nigeria las e!iCuelas de las misiones 
han contribuido al desec:luiUbrio respecto de la movilidad social entre las diversas 
regiones. De esta manera, un pueblo como los yorubas iba a predominar en las 
capas bajas y mediM: de la administración colonial Ethnic ami mlnont!l problcm.r 
in Nf!!,crian pOliller. Uppsala. 1977, p. 48 s. ~gún Emilia Viotti da Costa, las posibi
lidades de ascenso social de lo.s mulatGS en el Brasil aumentaron hiocia fines del siglo 
XIX. MBut the pub upward was still open only lo a few outs"tanding blacKs am! 
mulattoes, eitber iUegihmate sons of white men or memoors of their clientde,. 
They rose in society through the patronage of Iheir fatbers, godrathers, Ol friends", 
Esto quiere decir qlle en este caso también se. trataba de. movilidad social patro
cinada. TlIe Bro::.llian empln. Mylhr aM h.rtoriu, Cbicago &- Londres, 1985, 

p. 186. 
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como es natural, tanto en el tiempo como en el espacio. En los Estados 
Unidos la clasificación étnico-racial de los censos y otros documentos, 
no obstante su naturaleza especial, facilita estudios históricos de esta 
especie. En América Latina las fuentes administrativas y eclesiásticas 
del período colonial, del siglo XVIII en particular, también se prestan 
muy bien a este propósito. Para el período nacional, en cambio, la si
tuación heurística es mucho peor a consecuencia de la abolición de la 
clasificación étnica en la documentación oficial como expresión de 
una igualdad jurídica generalmente ficticia entre "ciudadanos~ per
tenecientes a gmpos étnicos diferentes. A raíz. de la abolición de la 
esclavitud, como es natural, se desvaneció igualmente la distinción 
entre "libres" y "esclavos", Esto hace casi imposible estudiar la discri
minaci6n a la que estarían sujetos los descendientes de los antiguos 
esclavos. 

Respecto de Suecia, la documentación que podrá usar la investi· 
gación, incluso cuantitativa, de la historia social es excepcionalmente 
buena. Aun así es difícil trazar, por ejemplo, las genealogías de los 
samio Sin embargo, es necesario advertir contra la obtención de con
clusiones muy determinadas de una investigación meramente cuanti
tativa al tratarse de la relación entre etnicidad y movilidad social en 
la historia. Con toda razón, ya Max: Weber subrayó el elemento sub
jetivo del concepto de etnicidad. Incluso desde un punto de vista m&s 
"objetivo", las fuentes no dejan de ser deficientes. Otra advertencia de 
carácter general se impone en el caso del uso de fuentes normativas. 
Desde ya, la movilidad social individual de miembros de las minorías 
étnicas se realiza muchas veces a despecho de la ley o gracias a lagu
nas legislativas. Por otra parte, las fuontes de carácter judicial podrán 
iluminar las relaciones humanas en este campo. Pensamos, por ejem
plo, en los pleitos relacionados con matrimonios «desiguales" que se 
han conservado desde fines del período colonial hispanoameric:mo, en 
que la familia de la parte que se consideraba de jerarquía más alta 
entablaba demanda contra la otra, considerada, quizás, de piel más 
oscura y de ascendencia vil 37. 

A nuestro parecer, los enfoques pro.sopográficos o estudios de ca
sos individuales son los más a propósito p..ua ilustrar la importancia de 

31 Véase, p. ej., Gonzalo Vial Correa, Los prejllic;W8 sociales en Chile al ter
minor el siglo XVIII, en Boletín de lo Ac;ademia Chileno de Historio, 73, Santiago, 
1965, pp. 14-29. En Cuba continuó existiendo este tipo de pleitos durante el siglo 
XIX. VereDa MartÍllel; Alier, Marr/oge, c/./U! and colour in nineteernh.c;entur~ 
Cubo, Cambridge, 1974. 
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~~ etni.cidad para el fenómeno de movilidad social. Semejaotes estu
lOS, Slt embargo, tendrán que ser intercalados dentro de los patrones 

genera es que han regido para las relaciones interétnicas, al igual que 
pa~a la formaci6n de clases y la estratificaci6n en los diversos países 
y epocas. De lo contrario se rcducirían a meras curiosidades. Un es
~dio ej~plar, que combina 10 particular con un fondo amplio de 
mdole social, política y cultural, se hizo hace poco por el historiador 
holandés Leonard Blussé. Cuenta la historia fascinante de una mu
jer, Cornelia van Nijenrode, hija de un holandés y de una japonesa y 
formada en Jap6n hacia 1630, para luego radicarse en Batavia a con
secuencia de dos matrimonios con patricios holandeses. Al insistir 
enérgicamente en divorciarse de su segundo marido, Cornelia puso, en 
efecto, a prueba los límites de tolerancia de la sociedad colonial 38. No 
es tan frecuente que el historiador tenga a su disposici6n las fuentes 
necesarias para un estudio tan detallado y profundo. Los historiadores 
sociales no deberán, sin embargo, retirarse ante las dificultades. El 
tema como tal tiene mayor importancia de lo que podría parecer. 

Es q ue la relaci6n entre ctniciclad y movilidad social siempre de
sempeñó y sigue desempeñando un papel muy importante desde la 
perspectiva del poder. En sociedades donde son objeto de discrimi
naci6n las minorías étnicas, cruzar una barrera étnica hacia arriba re
sulta tan importante como atractivo para el individuo respectivo. Desde 
el punto de vista de los grupos dominantes, sin embargo, el mismo 
Fenómeno no deja de ser ambivalente. Es obvio que uno o varios in
dividuos, en virtud de su éxito social, podrán subir como líderes y 
portavoces naturales de la minoría étnica en cuestión. Podrán deman
dar cambio social a su favor. Debemos notar, sin embargo, que grandes 
personalidades como Gandhi y }. Iartin Luthcr King no representaban 
movilidad social de carrera, sino, más bien, intergeneracionaI. En todo 
caso, el fen6meno opuesto en términos políticos recibió hasta ahora 
mucho menos atención en la litera'tura. Nos referimos al caso de que 
una minoría étnica pierda a sus líderes potenciales a raíz del ascenso 

~!u.ssé, Stronge company. ChjllflSfJ 6ett/C1'I, mutlw women, lmd rhe 
Dutch in VOC Bata¡;io, Dordrecht &; Riverton, t968, pp. 172-59. En su anto
logía, struggle aM IIInJitUlI i" colonial AmeriCD, Berkeley, CA, 19~H, David G. 
Sweet y Guy B. Nash reunieron varios esboz.os f3SCinantes de destinOS humanos. 
Algunos de ellos pertenecen a minorías étnicas e ilustr3n al mismo tiempo la movi
lidad social, como la princesa azteca Doña Isabel Moctezuma, la mulata Beatriz 
de Padilla, el arriero Miguel Hemánde:t, también mulato, y la mestiza Micaela 
Angela Carrillo, negociante exitosa en la Nueva España del siglo XVIII. 
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social y de su asimilación dentro de una capa social superior de indi
viduos especialmente fuertes y talentosos. Además, se fortalecerá la 
posición del grupo dominante cuando pueda indicar que su "cierre de 
exclusión" deja de ser total. Bajo la dictadura portuguesa de Salnza:r, 
su argumento principal al ser atacada por racismo fuc referirse n los 
assimilados, pequeño grupo africano en las colonias que por su "buena 
conducta" y olras calidades habia sido separado de la masa africana 
para gozar, en cierta medida. de los privilegios de los btancos u . En 
10t Estados Unidos, durante la década de 1970, aun universidades y 
collegu de carácter eütisla entendieron que tenían que admitir a uno 
que otro Bwck simbólico a fin de deFenderse contra crítica parecida. La 
aplicación de los mismos criterios para Whites y Bwcks hubiera sido 
otra cosa. 

3' Para .K'r assimi/odo el individuo debia tener 18 años, saber portugu~ 
tener una economia segura, exhibir Clrta de buena conducta y pagar unos dere
chos. En cambio, eran liberadOll del pago de un impuesto por cabeza que tenlan 
que pagar los africanos, moverse libremente} también votar en elecciones, en 
la medida en que las habia. En 1953 el sistema rue sustituido por la ciudadanía. 
En aquel entonces los a.ssimiladOJ ascendlau a 30 mil en Angola (el 0,8 por ciento 
de la población) y IlÓlo cuatro mil 400 en Mo:umbique (el 0,08 por ciento). James 
Duffy, Portugal In Alrial, Harmondsworth, 1962, p. 165. 



ANTO"IO MURO OREJÓS 

LOS CEDULo\HIOS INDIANOS (149'2-1638) FUENTES 
DE LA H1STORlA DEL CONSEJO DE 'INDIAS, 

DE ANTONIO DE LEON PINELO 

Mucho agradezco la amablc invitación del Instituto de Historia 
dc la .Pontificia ?niversidad Católica de Chile para participar en el 
mereCIdo homenaje a la memoria del difunto profesor Dr. Mario GÓn· 
gora. El fue, con su inestimable trabajo. un guía docente de extraordi
nario valor y un investigador estudioso de la historia y del derecho 
del ejemplar pasado hispanoamericano. Descanse en paz el preclaro 
amigo. 

El famoso y conocido polígrafo Ldo. Antonio de León Pinelo 
es el autor de la proyectada obra Historia del Real y Supremo Consejo 
de Indias y para su composición y subsiguiente redacción se valió de 
unos resúmenes de documentos sacndos de los libros registros.cedula
rios del propio Consejo indiano, que, en forma de "apuntamientos" (y 
la expresión es de Pinelo), aparecen en la indicada obra. 

L:l noticia de la Historia del Real y Supremo Conse;o es conocida 
por los estudiosos de la historia y de las instituciones dc América y 
Filipinas. Y sobre e.~te importante tema escribieron un valioso estudio 
los académicos de la Real de In Historia (España) D. Angel Altola
guirre y D. Adolfo Bonilla San r-,'[artín en el penúltimo tomo de la obra 
PalHtles del Conse;o de Indias publicada en la Colección de d.ocllmen
tos inéditos de Ultramar, volúmenes xrv al XIX (seis tomos), Madrid, 
1923-1926. Sagazmente D. Marcos Jiménez de la Espada ya había 
puesto en la portada del libro que cra obra de León Pinelo. 

El original del documento publicado por los citados académicos 
es un manuscrito de 410 hojas, de letra menuda del siglo XV1T, con 
caligrafía pineliana y de otros dos amanuenses, existente en la biblio
teca de la mencionada corporación, bajo la signatura 0,95. Del mismo 
posee la Cátedra de Historia del DerC(!ho Indiano, de la que durantc 
31 años fui catedrático en la Universidad de Sevilla, una copia micro
filmada. 
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¿Cuál es el contenido del referido manuscrito de León Pinelo? 
He podido comprobar que lo forman un conjunto de apt.mtamien. 

t03, extracto's o resúmenes de una extensa serie de decisiones legaJes 
dictadas para las Indias hispanas, procedentes de las incluidas en los 
libros registros-cedularios (también llamados Libros Reales de Go
bierno y Gracin) del Real y Supremo Consejo de Indias, libros registros 
donde quedaban copiadas las dichas normas desde la fecha inicial de 
1492 ( la capitulación de Santa Fe de la vega de Granada) hasta el 
año 1638. Eran cédulas, provisiones, carlas, ordenanzas, etc., asentadas 
en los cedularios y que gozaban de Ia.~ características de auténticas, 
fidedignas y fehacientes y, además, transcritas íntegramente, o sea 
completas. en el correspondiente cedulario. 

La extraordinaria importancia del manuscrito de León Pinelo es 
evidente, puesto que en él constan -en extracto generalmente, o com
pletas en otras ocasiones- la~ disposiciones de todas clases dadas para 
Ins Indias occidentales y orientales, entre las fechas citadas, tocantes 
al gobierno político secular y espiritual indiano_ tanto las de carácter 
general de obligado cumplimiento en todos los dominios hispanos, como 
las virreinales, presidenciales_ provinciales (mayores y menores) , mu
nicipales (ciudades y villas), las de la administración de justicia (au
diencias) las de la Real Hacienda indiana, las relativas a la Iglesia 
en las Indias (jerarquía, cabildos eclesiásticos, clero secular, órdenes 
religiosas. misiones), Ins tocantes a la Casa de la Contratación, las de 
las Armadas, que se hallan insertas en los referidos cedularios del Con
sejo indiano, en sus dos secretarías de la Nueva España y del Perú, 
que respectivamente cntendinn de la totalidad de los dominios hispanos 
de Ultramar. 

Pero la importancia de los apuntamientos de PineJo, desde el 
punto de vista práctico del investigador estudioso del pasado en cual
quiera de sus aspectos, aumenta en cuanto estando estos cedularios 
localizados en las diversas secciones del Archivo General de Indias, de 
Sevilla, con gran facilidad puede encontrarse el dato deseado, puesto 
que en la referencia impresa en los Papeles consta el folio donde se 
encuentra en el correspondiente Iibro-registro la disposición completa. 
Muchas veces he acudido a este procedimiento y siempre con satisfac
torio resultado. 

Por consiguiente, tenemos en el manuscrito pineHano que estu· 
diamos un copioso materilll legislativo, aunque, generalmente, resu
mido, que nos guía siempre al cedulario correspondiente del archivo 
seviUano. 
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extr A Continuación incluyo la relación de los libros registros vistos y 
del ~ctad~ por León Pinelo (materiales para su proyectada Historia 

011SejO de Indias). 

~na más extensa, en cuanto abarca mayor número de años y te
r;s¡ a lubliqUé en mi monografía Antonio de León Pinelo. Libro~ 
Ce~ e~ .e gobierno Ij gracia ... Contribución al conocimiento de lo~ 
y ea :lI;o~eru;~~;~~liVO General de Indias (1492·1650), Sevilla, 1960 . 

. La nómina es la siguiente, con indicación del nombre del libro 
registro o cedulario, los años, los legajos y la sección del Archivo 
donde se encuentran. 

Arcllluo de Indl4r 
Registro AjiDs Legoi08 SeccIÓn 

General d~e 1492 a 1626 418 a 429 IndiferenteCeneral 
Cenemllsimos 1543 a 1634 427, al 429 IndiferenteCeneral 
Cámara General 1601 a 1623 502 Y 503 ln<!iferenleGeneral 
Cámara Perú 1001 a 1608 481 Y 482 Indiferente General 
Tiema Finne o Panamá 1513 a 1627 233 • 238 Panamá 
Nueva España 1518 a 1571 1088 a 1090 M~xioo 

Honduras 1525 a 1802 '02 Guatemala 
Española o Sto. Domingo 1529 a 1596 868 Y 869 Sto. Domingo 
Perú o Lima 1529 a 1637 565 al 589, 578 a 583 Lima 
Guatemala 1529 a 1635 393, 388, 394 a 396 Guatemala 
Nicaragua 1529 a 1604 386 Y 387 Guatemala 
Santa Marta 1529 a 1635 1174 Y 1175 Santa Fe 
Cuba 1529 a 1604 1121 Y 1122 Santo Domingo 
Yucatán 1531 a 1604 2999 México 
Cartagena (Indias) 1532 a \630 987,988 Y 991 Santa Fe 
Venezuela 1533 iI \596 1 Caracas 
Nueva Toledo 1534 a 1536 Sinlocalizal 
Río de la Plata 1534 a 1615 1 Buenos Aires 
Río de San Juan 1538 y \539 244 Panamá 
Popayf.n 1540 a 1628 215 Quito 
Nuevo Reino Crilnada 1548 a 1626 533, 534, 528. 535 Y 536 Santa Fe 
Chile 1553 a 1635 170 Y 166 ClUl, 
Charcas 1583 a \628 418.415,4\9 Charcas 
Quito 1563 a 1602 209, 211 Quito 
Costa Rica 1565 a 1577 403 Guatemala 
Filipinas 1568 a 1637 329, 340, 339, 330 Filipinas 
Pacamoros (Yaguarzongo) 1571 a 1595 216 Quito 
Tucumán 1573 a 1594 5 Buenos Aires 

QuizQ5 1576 a 1626 '1' Quito 
Esmeraldas 1585 Sin localizar 

Nueva Calk-la 1605 a 1638 230, 236 Guadll.lajnra 
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ArchillO de rrulio: 
Registro Año: Lego;o, Secci6n 

Contrataci6n o Sevilla 1507 a 1633 1961,1967,1952) 1953 
1956 al 1958 Indiferente General 

Frailes 1553 a 1595 286' Indiferente GenI'TllJ 
Despachos del Virrey 

Toledo 1568 2859 Indiferente General 
Despachos de la Virreina 1536 a 1603 Sin!ocaliz.ar 
Hacienda, Junta de 1596 a 1598 506 Indiferente General 
Junta de Puerto Rico 1586 a 1593 '41 Indiferente General 
Despachos secretos 1588 a 1595 

con despachos de oficio 1572 a 1594 582 lndiferenleGeneral 
Asientos y capitulaciones 1508 a 1574 41' IndiferenleCenen.l 
Armadas 1525 a 1634 2495 a 2499 IndiferenteCeneral 
Armada del Océano 1594 a 1596 2496 Indiferente GeoerBl 
Armada de avCTÍa 1592 a 1596 
Armada de Barlo~nto 1501 2510 lndilerenteGencral 
Armada del Mar del Sur 1624 ) 1625 2511 Indiferente Ceneral 
Despachos de Armada 1590 y 1591 
Galeras de Cartagena 1587 a 1628 986 Santa Fe 
Perpetuidad (encomiendas) 1559 a 1562 1624(?) Indiferente Cenera! 

Junto a los numerosos apuntamientos para la Historia del Conse;o 
de Indias, el manuscrito que estudiamos inserta (y lo mismo los volú
menes publicados por los indicados académicos Altolaguirre y Bonilla) 
sendos documentos muy importantes sobre las diversas atribucioncs 
del Consejo y de la Cámara de Indias, a saber: despachos propios del 
Real Consejo de Indias; despachos propios del Consejo de Cámara de 
Indias; despachos corridos por el Consejo conjuntamente y la Cámara, 
donde se especifican las facultades de ambos organismos y aquellas 
que les competen unidos. Así mismo, despachos a Virreyes y cuáles de 
los mismos tocan a la Cámara. 

A partir de 1572 en los cedularios del Consejo y Cámara de Indias 
hay una separación entre cédulas de ]Jartes y de oficio, que comprende 
los libros de Tierra Firme, Nueva España. Española, Perú, Guatemala. 
Cuba, Venezuela, Río de la Plata, Popayán, Nuevo Reino de Granada, 
Chile, Charcas, Quito, Filipinas, Tucumán, y Contratación o Sevilla. 
LOOn Pinelo, en Libros Reales de gobierno y gracia. (Sevilla, 1960) 
señala "que en 1572 también se hizo la distinción entre ambos, porque 
habiendo algunas provincias que por sus comercios o poblaciones 
mayores sacaban más continuos despachos, pareció hacer de ellas 
distintos libros; unos de las cédulas que por el Consejo salían de oficio 
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y otros de las que salían a pedimento de partes; Jo cual no fue para 
todas, sino para las principales .. ,". 

También creo de gran interés mostrar cómo nacieron estos registros 
cedularios. Del General de Indias (1492) nació en 1507 el de la Con
tratación o Sevilla; luego los de Annadas, que ya reseñaremos. (Deben 
incluirse en estos Generales UllO llamado de BarcelofI(J. (1535), que 
contiene principalmente los despachos del Virrey Don Antonio de Men
doza y dos más denominados de Monz6n (1542 y 1552), con las dis
posiciones ordenadas por el Emperador Carlos en esta villa. Los lla
mados libros de Frailes, o sea misioneros, para los diversos territorios 
del Nuevo Mundo, se anotaban en los de las respectivas provincias 
adonde iban o en los de Sevilla, pero a partir de 1553 tienen un cedu
lario especial. 

Los llamados de Cámara (1600) nacen al crearse la Cámara de 
Indias y (.'ontienen los despachos relativos a gracia y merced, que, a 
su vez, se subdividen en General. Pertl, Nueva España e Islas. 

El de Despaclios de la Virreina (1536-1603) contiene la sentencia 
arbitral sobre las mercedes dadas a Cristóbal Colón y sm sucesores 

El de Asientos y capitulaciones (1508-1574) es de claro contenido. 
Según León Pinelo parece "obra de algún secretario que por curiosi
dad quiso reducir a él todas las capitulaciones que andan en los demás 
libros y sacó muchas, pero no todas, y así está muy falto y que aca
bado con más claridad fuera de import.'lncia". Y el de la Perpetuidad 
de 1559. 

Refiriéndose León Pinelo a los libros Generalísimos dice "que había 
muchas decisiones que como leyes universales era necesario asentarlas 
en los libros ele cada una [de las provincias), cosa de mucho tmbajo y 
para evitarlo se formó libro particular el año 1542 de todos los des
pachos de este género ... "'. 

Respecto de los cedularios provinciales de las Indias occidentales 
y orientales, su origen remoto se encuentra en el primario General. El 
primero que se desmembró fue el de Tierra Firme (1513), donde se 
encuentra lo que se capituló y dispuso con Pedro Arias Dávila. De este 
cedulario nacieron otros muchos y sólo se quedó con los de Panamá, 
Nombre de Dios y Portobelo. 

Surgieron el ele la Nueva España o México a partir de 1518, Hon
duras en 1525, Espaiiola o SOllto Domillgo en 1529, y en esta misma 
fech.'l Cuba, Guatemala y Nicaragua. Y en 1568 Jo hicieron los de Fi
lipinas. 
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El descubrimiento del Pe"í, ~fucnte de las riquezas de las lnmas". 
trajo un nuevo libro Perú (1529), con la capitulación para poblar con 
Francisco Pizarra. También a este cedulario se le lIamaoo Lima, y pro
cede del citado de Tierra Firme. Aunque al principio independiente. el 
de Nuevtl Toledo, con la capitulación de Diego de Almagro (1534), 
luego se unió al del PenÍ- Oc los registros peruanos se desmembró el 
de Chile ( 1553). En 1563 se inician los libros de CharC{JS. A partir de 
1573 tuvo cedulario aparte TuC1mufll. 

Dcl tronoo originario General de Indias surgen en 1534 los libros 
del Río ele la Plata (advierte León Pinelo que los viajes anteriores de 
Díaz de Salís y de Caboto sc encuentran en los Generales). 

De los registros del Pení se separaron en 1563 los de Quito, enca
bezados por la fundación de la Audiencia. Y de éstos salieron los de 
PacamorO$ y l'aguarzongo (1571) y el de las Esmeraldas (1585). 

De los cedularios de Tierra Firme nació el de Santa Marta ( 1529 ). 
Los libros del Nuevo Reino de Cranada empezaron en 1548, al 

trasladarse a Santa Fe de Bogotá la cated ral de Santa Marta. En ellos 
estAn reunidas las disposiciones del Nuevo Reino y de Santa Marta 
durantc 18 años, y vuelven a separarse en 1575. Dc los cedularios neo
granadinos salieron los de Nueva Ertremodura ( 1568), que comprende 
las provincias de Omagua y Omcgua. También el del Espíritu Santo 
(1580) , el de Antioquia (1595) y el del Dorado, que principia con la 
capitulación de Antonio de Berrio cn 1595. 

De los libros de Tierra Firme se separaron en 1532 los de Carla
geMj el de Veragua. (1535) y el del Río de San Juml ( 1538 ) con la 
capitulación para poblar del adelantado Pascual de Andagoya. Este 
último cedulario no se continuó por haberse reducido al de Esmeraldas 
y éste, a su vez, a los del NuelJO Reino de Cranada. Asimismo en 1620 
se comenzÓ el de Dadén, con la capitulaci6n dcl capitán Maldonado. 

Los cedularios generales también recogían en sus folios las dispo
siciones sobre las Armadas. En 1525 tuvieron un libro especial de 
Annada.t donde se reunieron Jos despachos de cste ramo hasta 1532.. 
cuando se copiaron en los de Sevilla hasta que se separaron en 1576. 
De los libros de Armnda,s nació en 1594 el particular de Armada del 
Mar Océano; en 1601, el de Armada de Barlovento; en 1624, el de Ar
mada del Mar del Sur; despachos de Armada ( 1590) y Annoda. de 
avería. (1592). Y no olvidamos Jos de Caleras ele Cartagena (1587), 
que se encuentra en el legajo 986 de la Audiencia de Santa Fe. 

Incluyo los libros registros sobre Despachos de lIacie,J<U¡ (1595), 
Junta de Hacienda (1596), Jllnta de Puerto Rico (1586), sobre de
fensa y fortificaciones y Despadlos secretos (1588). 
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En resumen, como declara en los Libros Reales de gobierno y gra
cia son 3IJ7 de la Secretaría del Perú y 200 de la de Nueva España, 
que fueron aumentando en los años siguientes. 

La Historia del Conseja de Indias no pasó de ser uno de los nu
merosos proyectos editoriales de Antonio de León Pineto, cuya extra
ordinaria actividad y conocimiento de la realidad indiana son bien 
apreciados y le sitúan como uno de los mejores especialistas en las 
instituciones del Nuevo Mundo y expertísimo en el manejo de los im
prescindibles libros registros-cedularios del Conse)o de Indias. El 
fue desde su modesto puesto de ayudante del recopilador oficial Aguiar 
y Acuña y luego desde su oficio de relator del Supremo Tribunal in
diano un eficacísimo colaborador en todas las pesadas tarcas que se 
la encomendaban. Son muy elogiosas las referencias a su paciente y 
silenciosa labor hechas por los consejeros Aguiar y Acuña y Solórzano 
Pereira, por sólo citar los más conocidos. Su reconocida competencia 
sobre el desenvolvimiento del Consejo le hacían el más idóneo para 
llevar a feliz término la magna obra de dotar al citado Tribunal Real y 
Supremo de una historia en perfecta consonancia con la grandeza ins
titucional de aqueUa entidad rectora del Nuevo Mundo. Pero tan ilu
sionada obra quedó en un mero proyecto. 

Sin duda tienen gran relación con la Historia del Conse;o las 
Tablas cronológicas de los Reales Consejo Supremo y de fa Cámara de 
las Indias occil.entales y las Notas cronológicas para la Historia del 
Consejo, por el Ldo. Antonio de Le6n Pinelo, relator del Supremo de 
dtas. Primera edición 164'5 y otra en Madrid, 1892. Figuran en ella 
la relación nominal de todo el numeroso personal del Consejo desde 
sus presidentes, consejeros, chanciller, gran chanciller ( 1623 ). escri
b..1.DOS, secretarios, fiscales, solicitadores fiscales, relatores (Pinclo lo 
fue en 1635 y hasta su muerte en 1660), contadores, receptores de 
penas de cámara, abogados y procuradores de pobres, cronistas, cos
mógrafos mayores, catedráticos de matemáticas, agentes de preces en 
Roma, comisarios generales en las Indias (franciscanos), capellanes, 
alguaciles y porteros, con menci6n de su número, año de su nombra
miento e incidencias. 

Las Nota$ . .. para la historia del Conse;o, que comprenden desde 
1492 a 1545, son una brevísima narración antecedida del año corres
pondiente, en que se enumeran hechos y sucesos acaecido! en el Tri
bunal indiano, o a sus miembros y empleados. 

Permítaseme que enumere algunos de ellos, aunque por su valor 
DO debía de prescindir de ninguno. 
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1492, Capitulóse con D. Cristóbal Colón el descubrimiento de las 
Indias. 17 de abril. 1492, Salió de Pajos con tres navíos, 3 de agosto, y 
descubrió la primera tierra del Nuevo Mundo, 11 de octubre (Pinelo 
no pone el 12 de octubre, como tampoco Colón, que personalmente 
descubrió la tierra en la noche del 11). 1503, Fund6se en Sevilla la 
Casa de la Contratación de las Indias, 10 de enero. 1511, Form6se 
Junta para los negocios de las Indias, con título de Consejo, en que 
presidió el Obispo de Palencia (Juan Rodríguez Fonseca). 1511, Dié
ronse al Consejo las primeras Ordenanzas. 1524, Acabóse de dar al 
Consejo la última forma de Real y Supremo, con presidente. 1542, El 
Emperador empezó por su persona la visita del Consejo, que senten
ciÓ, aunque sustanció parte de ella el regente Juan de Figueroa, y en 
el Ínterin no se juntó el Consejo. 1542, Saueron las segundas Ordenan
zas del Consejo entre las que llamaron Leyes Nuevas y resultaron de 
la visita, 4 de junio. 1562, A instancias del fiscal (Hernández de Lié
vana) se empezó a tratar de la recopilación de las Jeyes de Indias. 
1568, Form6se Junta para los despachos que llevó al perú el virrey D. 
Francisco de Toledo, de que hay libro (Obsérvese la referencia al libro 
de despachos al virrey Toledo ya mencionado entre las fuentes). 1570, 
El Ldo. Juan de Ovando hizo la segunda visita del Consejo ante Juan 
de Ledesrna y Juan L6pez de Velasco. 1571, Terceras Ordenanzas del 
Consejo que resultaron de la visita, 24 de septiembre. 1579, Ordenóse 
que uno del Consejo fuese cada año a presidir en la Casa de la Con
tratación de Sevilla y fue el primero el [,(10. Benito Lópcz de Gam
boa. 1584, Form6se Junta para algunas materias de Indias tocantes al 
gobierno de ellas. dc que hay libro. 1586, Formóse junta de Puerto 
Rico para la fortificación de los de las Indias, de que hay libro. 1591, 
Comcti6 el Rey a todo el Consejo la provisión de las cosas de "gracia", 
por consultas, 31 de enero. 1591, Form6se junta de los Presidentes de 
Indias y Hacienda y por ella se fundó la Armada Real del mar océano 
que estuvo a cargo del Consejo, de que hay libros (recuérdense los cedu
larios de este nombre) y después de algunos años se pas6 al Consejo 
de guerra. 1597, Formóse Junta de Hacienda de Indias que dur6 ocho 
años, de que hay libro. 1597, Tuvo principio la Junta de guerra de 
Indias que después tuvo la forma en que hoy permanece (1645). 1601, 
Fund6se el Consejo de Cámara de Indias. 1605, Formóse junta de 
minas que dur6 dos años, de que hay libro. 1609, Extinguióse el Consejo 
de Cámara de Indias en 10 de marzo. 1624, La Recopilación de Indias 
se encargó al Ldo. Antonio dc Le6n Pinelo, en 10 de mayo (interesante 
dato para la historia de la formaci6n de este cuerpo general de leyes). 
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1636, cuartas Ordenanzas del Consejo sacadas de la Recopilación en 
19 de agosto (interesante dato muy digno de tenerse en cuenta). 1636, 
Ordenanzas de la Junta de Guerra de Indias, sacadas de la Recopila
ción, en 12 de noviembre. 

Considero muy convenientes para el conocimiento interior del Con
sejo de Indias varias de las Notru. 1587, División segunda de papeles. 
Por muerte de Francisco de Balmaseda, la escribanía de gobernación 
y gracia se hizo secretaría y se dio al secretario Juan de Ibarra y la 
escribanía de cámara de justicia quedó a pedro de Ledesma, que las 
habla servido ambas desde la muerte de Juan de Lcdesma, su padre, 
y se le dejó el despacho de títulos de gobierno y corregimientos hasta 
que se le diese recompensa de lo que se le quitaba. En 1004 se divi
dieron los papeles por tercera vez en cuatro Secretarías, dos de gracia 
y dos de gobierno y una escribanía de cámara de justicia. Criáronse 
cuatro oficiales mayores para las cuatro secretarías y lo han sido: en 
la de gracia del Perú el secretario Sebastián de la Vega (1604), por 
quien sirve hoy el Secretario Juan de Layseca Alvarado (1644); en la 
de gobierno, Pedro Gómez de Velasco (1604), el secretario Layseca 
(1617). En la de "gracia" de la Nueva España el secretario Juan 
Fernández Madrigal (1604), secretario Juan Bautista de Uberoaga 
(1631), Diego López de Letona y MCndoza (l64l); en la de gobierno 
Juan López de Hernani (1604). Fernando Ruiz de Contrcras (1616), 
secretario Juan Bautista de Uberoaga (1632), Antonio de Galarza y 
Verástegui (1632), Diego López de Letona y Mendoza (1639), que 
sirve de "gracia" y gobierno por haberse acordado que los cuatro ofi
ciales mayores se redujesen a dos y en cada secretaría se nombrasen 
dos oficiales más en lugar de uno mayor (1641). 

En el mismo año de 1604 las Notas señalan una larga lista de ofi
ciales segundos entretenidos y supernumerarios de las dos secretarías 
mencionadas, con el año de su nombramiento. 

Nuevamente en 1609 se ofrece la cuarta división de los papeles 
del Consejo indiano. Las cuatro secretarías se redujeron a dos, una 
para las provincias del Perú y otra para las de la Nueva España, ambas 
de "gracia" y gobierno y los papeles "'neutrales" quedaron al Secretario 
más antiguo, conservándose los cuatro oficiales mayores con la distin
ción que tenían. 

Por último, las Notas incluyen en su último dato, 1645, una extensa 
relación de las personas que integraban el Consejo de Indias en la 
indicada fecha en la que era presidente D. Carda de Avellaneda y 
Haro, conde de Castrillo, que al mismo tiempo pertenecía a los Con
sejos de Estado, Guerra, C.'\stilla y Cámara. El Conde-Duque de Oli-
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vares (fallecido el 22 de julio). Como consejeros: Lorenzo Ramlrez 
de Prado igualmente miembro de los Consejos de Castilla, Cruzada, 
Junta de Guerra de Indias y comisario de la media anata; el doctor 
Sol6rzano Peceiea, también del Consejo de Castilla, jubilado; Juan de 
Palafox y Mendoza, Obispo de la Puebla de los Angeles y visitador 
general de la Audiencia de México y de la Nueva España, con reten_ 
ción del título de consejero indiano; Diego de Saavedra Fajardo, 
awente en la Dieta de Alemania; Pedro Pacheoo, marqués de Castro
fuerte, asimismo de los Consejos de Estado y Guerra (murió el 1Q de 
octubre), Francisco Zapata, igualmente de la Junta de Guerra; Fer
nando Ruiz de Contreras, secretario del Consejo de Guerra en la parte 
de tierra; Pedro Gutiérrez de Mcndoza, camarista; Paulo Arias Tem
prado, también camarista; Juan Gonzálcz de Uzqueta y Valdés; Jer6-
nimo de VUlanuevaj Jer6nimo de Quixada, presidente de Milán con 
retenci6n de su plaza en Indias; Pedro Núñez de Guzmán, Francisco 
de Robles VilIafañe, alcalde de Casa y Corte y hoy presidente de la 
Casa de la Contrataci6n, que aun no ha tomado posesi6n de su plaza 
de consejero. Fiscal D. Gabriel de Ocaña y Alarc6n, secretario en los 
papeles del Perú y neutrales; Juan Bautista Saenz de Navarrete, se
cretario de Jos papeles de la Nueva España. A continuaci6n los rela
tores (entre ellos Antonio de Le6n Pinelo), escribano de cámara de 
justicia, contadores y los solicitadores fiscales. 

Le6n Pinelo publica en 1653 y en Madrid su Aparato político de 
las Indias Occidentales y en ella hace referencia a la Historin del Con
sejo de Indias, "obra digna de mejor fortuna, de que fue dibuxo la 
Tabla crOnaMgica". El mismo autor declara la estrecha relaci6n 
entre ambas. 

En mi monografía Antonio de Le6n Pinclo. Libros Reales de go
bierno y gracia. Contribución al conocimiellto de los cedularios del 
Archivo General de Indias, publicada en el Anuario de Estudios Ame
ricanos, Sevilla, 1960, inserté no s610 el impreso de León Pinelo titu
lado Libros Reales de gobierno de la Secretaría del Perú, que por mall
dado del Real Consejo de Indias y orden del señor Licenciado Don 
Rodrigo de Aguiar y Acuña, a cuyo cargo está la Rerop~ci6n de leyes 
de ellas ha leído y pasado el Licenciado Antonio de Le6n, existente en 
la biblioteca de José Toribio Medina, de Chile, sino también otro im
preso de Pinelo que fonna parte final de los Sumil:rios de la Recopila-
ci6n de leyes de Indias (1628), preparado por el citado Licenciado 
Rodrigo de Aguiar y Acuña. 

En el primero de los impresos (el de la Biblioteca Medina) figura 
un Discurso sObre el origen y d¡trisi6n de los Libros Reales ele w Se-
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cretaría del Perú, tratado indispensable si se quiere conocor con per
fecci6n el origen e historia de los registros cedularios del Consejo. Su 
consulta por parte de los que deseen trabajar en los legajos de cedu
larios es imprescindible, pues en él encontrarán también las correla
ciones que existen entre los diversos cedularios. En las tablas de libros 
registros. bajo el título de Memorinl de los Libros Reales de la SeC1'e
taria del Perú, se va enumerando el conjunto de cedularios existentes 
en la mencionada secretaría. La fecha tope es 1624. 

El segundo, donde junto a los registros de la secretaría del Pení 
están los correspondientes a la secretaría de Nueva España, "'de cuyos 
originales se sac6 su Recopilaci6n de leyes". igualmente incluye otras 
tablas más extensas, pues el número de libros consultados llega hasta 
el año 1628, fecha en que la lectura y extractos quedaron interrumpi
das. La letra T puesta al margen del libro "señala los que hoy se tratan 
y escribenn

• 

La mutua relación entre éstos y los incluidos para la Historia del 
Conse;o de Indias es tan manifiesta que huelgan los comentarios. 

Muy importante es la indicaci6n referente a la Recopilaci6n, pues 
señalan claramente las fuentes del cuerpo general de leyes. 

Igualmente otro manuscrito, seguro de León Pinelo, que se en
cuentra en la Biblioteca Nacional ( Madrid) , signatura Manuscritos 
n9 3048, folios 101 al 163, titulado Relación de los oficios i cargos de 
gooierno, ¡usticia, hacienda, guerra ¡ mar, perpétuos !J temporales, que 
por gracia i merced, oenta o renuncinción, provee Sil Magestad del 
Rey nuestro señor por su Real Conse;o de las Indias i sus Virreyes, Pre
sidentes, Audiencias, Tribunales de Cuentas, Govemadores, Corregi
dores, Alcaldes mnyorBs, Ayuntamientos, Oficiales Reales i demás mi
nistros, assi en el mismo Real Conseio i en la Casa de la Contratación 
de Sevilla i. sus adiacentes como en todas las Indias, bIas i Tierra firme 
del Mar Océano, i en sus Ciudades, Villa.s, Lugares, Asientos, presidios, 
fuercas i armadas; con los salarios i sueldos que tienen i el valor de 
los vendibles. (1631), como las anteriores obras, ha nacido de los 
registros-cedularios que también conocía y utilizaba para sus trabajos 
Le6n Pinelo. Mi cátedra de Historia del Derecho Indiano posee una 
copia microfilmada. Todavía no ha sido estudiada por los investigado
res tan valiosa fuente hist6rico-jurídica (Confor. igualmente Lehmann 
El Gran CanciUer de Indias, Sevilla, 1953, p. LXXVII). 

Hubiera sido mi deseo consignar, por lo menos, los resúmenes más 
importantes contenidos en la Historin del Consejo de Indias, pero los 
límites concedidos a este trabajo me obligan a prescindir de ellos. Sí 
quiero comunicar a los lectores que en mi artículo Las Instituciones 



244 HISTORIA 22 / 1987 

chilenas en los cedularios indÍilflOs Ilasta 163.5, publicado en el horno. 
naje que el Iwtituto de Historia rindió al querido amigo Jaime Ey. 
zaguirre ( Historia 8, Santiago de Chile, 1969, pp. 403 a 425), se basan 
fundamentalmente en los al1untamientos 11inelianos y no s610 en los 
pertenecientes a los libros de Chile, si no también a los que están inser· 
tos en otros cedularios: General. Generalísimo, Limo, Charcas y Tu
cumá'n. A los publicados en el mencionado artículo remito al lector 
interesado. 

Bnn.JOCRAP'ÍA: ImpreKlOl y manuscritos de León PintoJo 

La biobibliografia fundamental sobre rol Ldo. Antonio de León Pinelo se 
encuentra en J~ Toribio Medina, en su Biblioteca Hi.tpDnc ..... merlcano (I49J.. 
1810), tomos VI y VIL Santiago de Chile, y en Guillermo Lohmann ViIlena, pe
ruano en su monogn¡fia, afectuosamente dedicada, El Gran Cllnclller de lnJku. 
publicada por la Es<:uela de Estudios Hispano Americanos de Sevilla, en 1963. 
donde estudia este importantísimo cargo del Real y Supremo Consejo de IndJas 
cua.ndo fue discernido al Conde-Duque de Olivares. Parte de la documentación 
aportada está basada en los registros cedularios. 

Político tk /tu grandr.41 y gobierno del Supremo Real COf\IIe;O (1625). lmpreso. 
"l..ey6.e en él y pareci6 tan acertado que se le dieron 200 ducados de ayuda 
de corta" vhse Med¡M. Op. ci t. VU, p. Xl Estaba en Ja bibliotec:a del Con
sejO. Ver Muro, Libren impruos y monUSC1'ito.t del Cons-efo th rndia" Sevilla, 
19'79, p. 84. 

EstDdo de las Indias (1625). Pinelo dice 'lue lo tiene casi aca~do en dos libros, 
uno acerca de b nobleza y e!lado de las ¡ndias y el otro ,oore Política de 
las grandezas. (Confer. Lohmann, op. cit., LXXIX). 

Político d~ las Indias Occldentale •. Pinelo lo define como una especie de manual 
práctico distribuido en dos tomos semejante al Trotado de confirrMdOfles de 
oncomJcnda&. 

Con.scfo Real de lo, India" acamado y falta ponerlo en limpio (ver Medina, op 
eU., VII, p. Xl). 

Apllroto poIitico de las India, Oceklcntale, ( 1635). Según Pindo, este trabajo en 
una abreviatura para la eminente obra de la Recopilación ... y redactado pata 
servir de prólogo ° introducci6n historial ... (\'er Lohmann, op. cit., LXXIU 
y Medina, op. cit., VI, p. LXXXI). 

Libren Reale, de gouiemo y gracia de la Secretorio del Perú. En él Leóa Pinelo 
suplica al Consejo de lndias lo ocupe en su servickl: "demás de cuatro años 
que gasté de voluntad he gastado otro por eUa y por su mandado en pasar 
estos libro.t ... haber ~eldo 100.000 bo}a3 de mano y sacado de ellas lo nece
sario, .. (ver Mooina, op. cit., VI, p. LUI). 

Popcler (lndiCll de 101) del COlIsetO de ludios (objeto de este trabajo). 
AuIol, OCuerd08 y decretos de gobierllo del Real y Supremo Cori8efo de lfldloJ. 

Impreso, Madrid, 1658. Estaba en la biblioteca del Conxjo. Ver Muro, Li
brar Impruor ... , p. 32. 



A. MURO I LOS CEDULARIOS LNDIA!'i'OS (1492-1638) 245 

Rel'Umen de /u cofl$\lluu de lo Junta de Hacienda de Indilu. 
Origen de lo JUlltG de Guerra (1659). 
Reloclón ... de 10# encomiend4.r en Ylu:alón y IenlenciG del Gon«fo de Indk14 

(1562). En Medina, op. cit., VI, p. LXXXIV. 
DilCtlrro robr. lo impo1'toncio, formo y ditposici6n de la reropi/oc:ién de leye.J de 

lo.J Indlo.J Occidenw/.e. (1624). León Pinelo dice: "DiÓ5e:me decreto para 
que en las dos Secretarias del Perú y Nueva Espafia se me franqueasen los 
papeles y libros que pidiese y en dos años continuos le! qlllnie'!ltos libros 
reale$ de cédulas, manuscritos y en ellos más de ciento veinte mil hojas y 
más de trescientas mil decisiones cuyas minutas y noticias guardo en mi po
der ...... Ediciones: Biblioteca Nacional. Santiago de Chile, 1956, y facsimilar 
en el Boletfn del Instiluto de Ilin.oria del Derecho Argenlino, Buenos Aires, 
1967. Estaba en la biblioteca del Consejo. Ver Muro Orejón, Antonio: Librm 
ImprelOl y manu.scrUOI del Consejo de lndw, Sevilla, 1979, p. 114. 

Tratado de conflrmacion81 ReGlu de encomienda, y uficio.J (1636). Impreso. 
NUe101l edición por el Instituto de Investigaciones Históricas de Argentina. 
Antecedente de éste una Memoria de UI.J leyu, cédu/D.t y O1'denan;:ar reolu 
rdntiOO.J o encom/endO$, mercede.J, ventO$. y renunciaciones de af/.clol en 
Induu (qlle le 'lObEa $Ido encargado) ... y comenta el autor que .. .lucid 
tanto la obra que me Incitó a qlW, reformando el título y alterando la dis
poIIc16n, el que comcuw de memcrial acabase en libro. (En el indicado Tra_ 
wdo, en el Prólogo, León Pinel0 da noticia de ouos trabajos del autor que 
~taban escritos para salir a In Ju:!;). E$laba en la biblioteca del Consejo. Ver 
Muro, op. cif., p. 85. 

Relacf6n de lo.J uficio. de /.tu Indias par/J rt'glar los medios QIlaCa.- (Ver Lohmann, 
op. at., p. LXXVlll). 

I..ibro Real de /.tu remi.fionu para qlle con Jacilidod .JI6 ool/en por /O, mismo, 
t~ulOl que IrotQ /o ReropiUu:/6n th leyu que te htJce todal w.J eidultu de 
po"u, ca"tu y popelu que paro cualqllln resoluci6n puedo MM en uu 
SecretotÍ/J.J y archivos ... (en I..lbros Realu). 

Discurso robre IQ necesidad qlUJ My de que ,e funde. una Chancll/erfo Real paro 
1" proolncws del Río de /o Plata (1624). 

I..o cludod de los Reye •. Limo: I"\l fllndoeión y grendcUJ, olrreyel, ,,(elado, y ftIÍ

nirtrOl. Origen y gobierno de 8W tribunalel. Manuscrito en la biblioteca de 
la Real Academia de la llistoria (España). A él alude Pinelo en los Apun
tomientor f'Gra la Hin.oriIJ del Consefo de IMilu (Ver José Toriblo Medina. 
BibliotccQ Hi.rpono AmericoIJQ (1493-1810), t. VI). 

lIoUliUl.r de Chile con.ru hillorUJ o lIi1torio del reino de ChUe (1626) diado por 
León Pinelo en el Tratado (le confirrnocionu reales ... (Ver Medina, ap. 
cit., VI, p. LXIX, Y VlI, p. XII. 

lAI ontigüecLrdu de Limo con .w grande-..a.r, citado en el mencionlldo Trawdo (Me. 
dina, op. cit., VI, p. LXIX). 

El cerro de/ Potosí con $ll de.JCllbr/m/enlo y grandezas (igualmente señalado en 
el referido Trauulo ... (Medina, up. cit., VI, p. LXIX, Y Vil, p. XIll). 

l.QS Indias Y estado de lo noble;::a. de e/lar, también citado en el rrotodo.. (Me
mna, op. cit., VI, p. LXIX). 

Relaci6n 01 Con.tefo de lnd/Q.J sobre lo poclficocl6n y poblac/6n da lar proofncla.s 
del Manche y ÚlC/Jnd6n, qU6 pretentk hacer Diego ck Vero Ord6l\e~ ck 
Vlllaqulrón (1637). Impreso. Nueva edicióa en Madrid, 1958. 
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Comercio 

Relaci6n ck lo, fundomtmtoJ, informu y parecl!Tel que por una !I otro pork hIln 
deducido !J cino en el Consejo Real de lo, India.J IObrc ,/ _ 1w tk obrir el 
comercio que solro haber entre el Perú y Nueva E$J)OñD o continuar la 
IUpresión Ij prohlbicl6n que de él corre (Ver Medina, op. cU., VI, p. 
LXXXVII). 

(Do,] Memoriales !Obre el comercio del Río ere lo Ploto y U/llll ImperiDl del Po/Ni 
(1623). 

Navegación 

Ifi4Wr1o náutica, política, militor de los lnd/M Oc:cidentalu. ViDj« tk tlo/tU, d~
C1<brimil!ntal. navegociones, jornodo.r (después de 1641). 

Carrero de la, lndw • .fU oovegac/6n. guarda y defcrua. Hi.rtoria nduticD, político, 
militor (5e trata de la misma anterior). 

Bulario Indico (con bulas, brc\-cs, oráculos. declanlciones pontificias). Con más 
de 300 re.roluciones canónicas ... exbaldas del Archivo de Simancas en 1626 
(Ver, Lohmann, op. cit., LXXXI). 

compendio de lo" BuUu y B,eoo.r Apost61icos que por lo, Sum/),J Pontíf/cu _ han 
concedido y por lo, Reye, Cotólico, de Costilla impetrado, decla,ocionu tU 
Ia$ Sacro, Congregacione.r ck Cardenales, ercrihmu, potelltes de crecciOne,¡ 
d" Igksi6$, Provincial y otrtU CO$O,f pertenecicrctu al Gobierno espiritual de 
la" lrKii4" Occidet1l.olu ( la misma obra; Lohmann, op. cit., p. LXXXII). 

Relocl6n de las Bulos y BretiC. Apostólicos que hay en el Archioo de SinuJncal 
pert.enecientq o loow. según prw cédula de S.M. las reconoció el Ldo. An
tonio de Le6n Pinelo. (Confer. Manuscritos Americanos. Pl. nq 2939). 

El Patriarcado de ltU lndÍ4.J. IIirtoria eclelióstico-politlca del NlJ6l)o Mundo en 
que 86 ponen .tW fundllcWnes y ereccionel de tu# Igle.tUu Catedrok, y Me
tropolitanll8, adornadtJ con declrloncr del Corue;o de Indim (Lohmann, op. 
cit., p. LXXX). 

NoticW impono1Úe.r de la edod Y gradO.! que han de tener /o¡¡ que fueren pre
sentados por Su Mogestod o las dlgnldllde, y prebendo, de las Igle.ria.J de l4t 
lnditU Deciden tole,. 

Vlda del Ilmo. y RCtlmo. D. Torihio Alfomo de MogrOfJejo, ar-..obi.spo de w ciudtJd 
de lo, Reye" Limo, cohCUJ de ItU p,ooincitU del Perú. (Madrid, 1653) 
Impreso. 

Relación de ltU fiesttU qUlf a la Inmaculado Concvpci6n se IlicieYon en . . Limo 
(1617). 

PotTonazgo ReDl. 
Gobierno espiritual y eclesiástico de lo, lndw. 
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Ceogrtíf/ca! 

El ParaÍofo dltl Nuevo Mundo. Comentario apologitlco. Historia lIatunJ/ y pNegnna 
de la, lrulias Occidental", y Tierra Firme del mor Ociono (1656). 2 tomos. 
Otra edición, Lima, 1943. 

Lo Ibéric" erpugooda l...ru CaSIo! tlr aquel m.mdo nllcco. 

Varill' 

Ques'ld" Moral. SI el choco/a/c 1/lIebru"lo el Gyuno ccle,iástlco (1636). TrlÍ/a.se 
de olr(18 bebidtJ, y WllfccCiorl4!' que ~ "SGII en oori/!, prtn;indo.r. 

Ve/o.t antiguo.r i motlcrnos en /08 rol/ro, tic los mUiere" .", contleniencia, / da
fIos . .. ll"rtrució" a la Real Progl1ltÍlico de 10$ tapod(u (1641). Este y el ano 
terior formaban parte de la biblioteca del Cln!>Cjo. Confer. ~Iuro, op. cit., Se
villa, 1979, p. 85. 

Idea' de la Corre tU: Espolia, Ca.$(! Real. COIIM!¡OS !I Tribuno/es que la contieuen 
(1658) (Ver Lorunann, 01). cit., p. CXXVI). 

Ana/e, de lD In.sigtl{" y coronada 1;1110 de Madrid y Corte de Espoña (16587 (Loh
mann, 01'. cit .• p. CXXVIII). 

Información por lo R. Uniuer.Jidad y Elcucla de S. Morco', de Lima (1646 1) 

1648), ver ~ I uro, op. cit., p. 84, 

En varias ocasiones León Pinc\o hizo mención de las obras 'lue había compuesto: 

Memoritll de "" libro, y tra/6dor que ha Impruo '1 tiene Clcrílo, y ordenado, el 
Ldo. D. Antonio de León Pinclo, oidor de fa ClI$O de la ContrataciÓn de 
Secillll!l que .firue el oficio de crolli.s/6 mayor de la,lndia.r (El titulo de oidor 
citadQ lo publica J~ Toribio MediDa, op. cit., VJI, p. XIX) . El<iste en la 
biblioteca del Palacio Real de Madrid. 

Libro de popek.r curioso, impreM)' de la, Indias, por el I..do . ... l.c&1 Pinelo. 
Se enctlentra en la Biblioteca ;';acional de Manrid. 

Católogos de obrar 

Epítome de la Blb/Ioteca Oriental i Occidento/. Náutica ¡ GeoJ.!ráfica (1629). Otra 
«Iición ampliada por Andrés Conzálel. 8arcia, Madrid. 1737-1738. Una edi· 
ción facsímil de l~ Bibliófilos Argentinos. Prólogo de Diego Luis Molinari. 
y otra igual por la Unión Panamericana, con estudio de AE:ustín MiI1l11"eS 
CarIo, 1957-58. Formaba parte de la biblioteca del Consejo. Ver Muro. op. 
cit., p. 84. 

Biblioteca formada col'! lo, libros Iml1Tl!IO! '1 mOf'llucritru re!lUido, por D. Antonio 
de LeIm PiMlo y aumentada por D José Pellicer de Salas. Manuscrito, Ma
drid, 1678. 



ESTADO Y CONQUISTADORES: LAS CAPITULACIONES 

Es de sobra conocido que las capitulaciones entre los monarcas 
y los descubridores y conquistadores constituyen la base jurídica de 
la obra colonizadora de España en América. Estos documentos son 
la expresión de la voluntad real de controlar las empresas ultramarinas 
de los súbditos de la Corona de Castilla y de no admitir empresas 
espontáneas privadas que no estuvieran encauzadas en normas jurídicas. 
Por otro lado, son importantes como creadoras de un derecho que 
reglamenta las actividades descubridoras y el establecimiento de los 
asentamientos españoles fuera de la Península. Tales documentos, así 
como su relevancia jurídica e histórica, son tan conocidos que podría 
parecer un atrevimiento volver a ocuparse dc ellos. Una infinidad de 
libros alude en forma más o menos extensa a estas capitulaciones y 
una serie de trabajos se ocupa especialmente de ellas. Además, todos 
estos documentos, que yo sepa. están publicados en diferentes lugares 
hace ya bastante tiempo. Sin embargo, hay que decir que fue sobre 
todo el contenido de estas fuentes lo que llamó la atención de los his
toriadores y no tanto su carácter formal y jurídico. observación que 
también vale para la mayoría de los trabajos que se ocupan exclusiva
mente de la~ capitulaciones. Por eso, en este contexto enfocaremos más 
bien el carácter formal y jurldico de dichos documentos y las implica
ciones que de él se pueden derivar. 

La serie de estudios sobre las capitulaciones la abrió Angel de 
Altolaguirre y Duvale en 1901, con un aporte en el Boletín de la Real 
Academia de la Historia I que se ciñó al carácter jurídico de las ca
pitulaciones y privilegios de Colón. En este trabajo, Altolaguirre se 
esforzó en demoslrar que las capitulaciones tienen un carácter contrac
tual, o sea, que constituyen una especie de contrato entre el descubridor 
y la Corona, contraponiendo las capitulaciones al privilegio real del 

1 Altobguirre y Du\'aJe. Angel. Enudlo jurldlco de Úl8 capituloc/«la y prj,. 
tlilegio. de CriJt6bol Coló • ., en BoIetí .. de la Real AC(Jelemlo de la IIlstoris, t. 
XXXVllI, 1901, Madrid, pp. 279-294. 
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30 de abril de 1492 que, en forma de merced, le dio los títulos co
rrespondientes a los oficios capitulados. Esta opinión se siguió impo
niendo en muchos autores que escribieron sobre la materia, aunque 
varios admitieron que, debido a la suma desigualdad de las partes 
contratantes, habría que atribuir a las capitulaciones el carácter de 
un contrato muy especial que cae fuera de la esfera de los corrientes. 
Después, Alonso Carda-Callo se ocupó de paso de esta clase de docu
mentos al expresar que "se firman unas Capitulaciones entre los Reyes 
Católicos y Cristóbal Colón, que adoptan la forma de concesión gra
ciosa de los Reyes·:'>. En una larga nota a esta frase el autor insiste en 
que dicha capitulación es una concesión unilateral de los monarcas, 
apoyándose en una parte de los pleitos de Colón, a la cual también 
nosotros hemos de referimos más adelante, 

Además de estos juicios opuestos se expusieron algunos más am
bivalentes, de los cuales Francisco Morales Padrón cita algunos en 
un breve esturuo de las capitulaciones publicado en 1973 3 , Entre otros 
cita a Demetrio Ramos, quien dice, según Morales Padrón: "Casi siem
pre las capitulaciones tienen carácter contractual, pero en ocasiones 
éste es muy discutible, como en el caso de las de Santa Fe, dadas a 
Colón, Aparte de la adopción de una forma de concesión unilateral, 
hecho que se repite en todas y que no tiene fuerza para negar la 
contractualidad, se manifiesta un espíritu de merced". Morales Padrón 
sigue diciendo que en el caso de Santa Fe 110 cabe la menor duda de 
que se trata de una merced, y a manera de e.'<plicación agrega en 
paréntesis el "'place a sus altezas" con que responde el secretario Juan 
de Coloma a los capítulos presentados por Colón. A continuación Mo
rales Padrón admite que "la capitulación puede ser que para el vasallo 
sca un contrato, pero para la Corona era sólo una promesa"i, De 
forma más explícita afirma el mismo autor en su libro reciente Teona 
y leyes de ft, Conquista: "Volvamos a insistir que las Capitulaciones 
de Santa Fe no constituyeron un contrato entre los Reyes Católicos y 
Cristóbal Colón; fueron una carta de merced por la que los primeros 
accedieron a unas peticiones formuladas por el segundo, siempre que 
hiciera rea'¡¡dad su proyecto de navegar a levante por poniente alcan-

~ Carda-Callo, Alfollso, Los orígenes de la admin/strMión territorial de las 
IlIdias: El gob/enw de Colón. Separata del Anuario de lftrtoria del Derecho Es
pofiol, Madrid, 1944, pp. 11 Y ss. 

3 Morales Padrón, Francisco, Las Capitulaciones, en Ilutc:mografía y 8i
bliografla Amer/conistas, vol. XVU, núm. 3 (1973) Sevilla, pp. 197 Y SIl. 

i Morales Padrón, Francisco, "P. cit., p. 198. 
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7.ando la India del Canges. Los descendientes del Almirante, sin em
brugo, al surgir los llamados Pleitos Colombinos o controversia ya ini
ciada entre Colón y los Heyes empeñados en recortar las facultades 
concedidas en Santa Fe, las interpretaron como un contrato"~. 

No obstante estas afirmaciones terminantes, se sigue defendiendo 
rOhmdamente, en tiempos muy recientes, el carácter contractual de 
todo este género de documentos, aunque no refiriéndose únicamente 
a las capitulaciones de Colón. As! lo afirma. por ejemplo, Silvia Za
vala I en la segunda edición revisada y aumentada de su conocido libro 
Las Instituciones Jurídicas en la Conquista de América, publicada en 
1971. Conociendo esta variedad de posturas, en 1975 Mario Góngora 
insistió en el carácter contractual de las capitulaciones y llegó incluso 
a equipararlas con los fueros medievales que los estamentos y las co
munidades arrancaron de los monarcas al afirmar: 'lhe Capitulacio
nes, Hke the fueros of Middle Ages. emhrine<! Ihe prescriptive rights 
of the conquistador" 1. 

Los argumentos en que se basan los defensores de una u otra 
posición no suelen ser generalmente muy detallados. Los autores que 
postulan el carácter contractual se basan sobre todo en el hecho de 
que el contenido sustancial es un negocio condicional, contrayendo 
ambas partes ciertas obligaciones, ya sea el ir a descubrir, conquistar, 
etc., ya sea el conceder nombramientos, útulos o ventajas económicas. 
En cambio, los autores que defienden el carácter de merced o conce· 
sión unilateral se basan en argumentos filológicos, alegando que, por 
ejemplo, en las capitulaciones de Santa Fe 8 se expresa las cosas Sil· 

plicadas por Colón, o se basan en argumentos derivados de la forma 
diplomática de las capitulaciones. El autor más explícito al respecto 
es Juan Manzano Manzano, quien, tras afirmar que las capitulaciones 
colombinas son concesiones graciosas o mercedes de los soberanos, 
agrega: "Si adoptasen la forma de un pacto o convenio entre partes. 
su redacción, según el estilo de la época, sería distinto. El preámbulo 
estaría redactado en estos o parecidos términos: 'Las cosas que Nos 

5 Morales Padrón, FranciUlo, Teoria y leye.r th /o conqlllsla, Madrid, 1979, 
p. SO. 

I Zavala, Silvlo, Ls.r il\ltUucionu ;Ilridkxa I!'n la conqllUfa dI!' A.mérica. 2' 
edición revisada y aumentada. México. 1971, pp. 101-105. 

1 Góngora, Mario, SllIdle.r in lhe Colonial H/!1OTy of Sp/lnilh America, Cam
bridge. 1975, p. 22. 

I Capitulación de Santa Fe. en Morales Padrón, Francisco, Tl!'oriG r¡ k~.r dI!' 
la conqul.rtO, p. S4s 
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mandamos a.<;entar con (Cristóbal Colón y con fray Juan Pérez) en 
su norr.bre, por virtud de su poder firmado de su nombre .. :. y en el 
comienzo de cada cláusula de la capitulación se haría constar, a con
tinuación del 'Yten', el "es asentado". Cerrando el documento esta 
cláusula final: "Las quales dichas cosas (' cada una de ellas que a nos 
compete guardar e cumplir, prometemos e scguramos por nuestra fee e 
palabra real, que guardaremos e cumpliremos e mandaremos guardar 
e cumplir, en todo e por todo, scgund e en la manera que aquí se 
contiene, e que no }'remos nin vememos contra ello ni contra cosa 
alguna nin parte dello cn manera alguna, cumpliendo el dicho (Cris
tóbal Colón) las cosas la.<; aqui contenidas, segun e en la manera que 
aquí se contiene. De lo qual mandamos dar esta nuestra carta, firmada 
de nuestros nombres e sellada con nuestro se1l0'" '. 

He transcrito este largo párrafo porque me parece que constituye 
quiz:1.s el argumento tie mayor pcso en contra de la teoría contractual, 
al menos en el caso de la.<; capitulaciones colombinas, al cual habrá 
que volver más adelante. Sin embargo, ha}' que recalcar que ni los 
argumentos en pro de la teoría contraotual ni los que defienden el 
carácter de merced o concesión unilateral suclen desarrollarse mucho. 
Se ha sabido subrayar, de manera más o menos categórica, una u otra 
posición, de tal forma que la discusión sobre la materia parece estan
cada, como queda de manifiesto con Jos testimonios bibliográficos re
feridos . En esta situación s610 un trabajo exhaustivo y sistemático 
de las capitulaciones, tal como lo inició Bernardo García Martínez 10, 

podría solucionar el debate. Confieso que yo no estoy en la situación 
dc hacer tal estudio y menos en una breve aportación como ésta. Por 
tanto, lo único que pretendo con mi contribución es revivir e impulsar 
el debate, exponiendo brevemente 10 que debería hacerse y, quizás, 
agregando algunas ideas que puedan servir para replantear la discusión 
sobre el problema del carácter jurídico de las capitulaciones, problema 
que reviste bastante importancia histórica en cuanto a las relaciones 
entre la Corona y los descubridores y conquistadores, incluso en lo 
político. 

Lo primero que debería hacerse es buscar las diferentes acepciones 
del término ca,Jitufacién en la época, porque se emplea para casos muy 

v Manzano Manzano, Juan, Cristóbal Colón. Siete o,los deci.l'iuos de S" V/dll, 
1485-1492, Madrid, 1964. p. 282. 

10 Carda MarlÍllez, Bernardo, O¡eada a la.¡ copit"lociones poro la conquista 
de Ambico, en Revista de Historia de América, núm. 69, 1970, México, pp. 1_40. 
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diversos y no sólo en relación con la expansión ultramarina y ni si
quiera en el contexto de la historia de España, sino de Europa en ge
neral. Los diccionarios muestran de fonna general varios usos del tér
mino: pacto o concierto entre el Estado y un particular sobre puntos 
comúnmente graves y siempre de (onna condicionada; capitulación 
matrimonial, que fija las condiciones, sobre todo económicas, de un 
matrimonio por contraer; capitulación hech3 entre partes beligerantes 
con el fin de rendirse o retirarse una de ellas sin que esto signifique el 
fin de las hostilidades definitivamente; finalmente, los tratados o con
"enios entre cristianos y otras comunidades o estados no cristianos. 
Esto último no se limita solamente a la Reconquista, sino, al parecer, 
a todos los tratados entre potencias cristianas y no cristianas desde el 
siglo XV al XIX, Fuera del ámbito español el término capituwciÓfl tic
ne también otras acepciones, Así OCUlTe, por ejemplo, con las capitu
laciones electorales entre el emperador y los príncipes electores; con 
las capitulaciones hechas entre príncipes y cortes o estados generale'S, 
y, finalmente, con las capitulaciones entre capitanes militares y prínci
pes sobre levas de tropas 11. 

Sin haber estudiado esto,~ casos, me p.'uece, a modo de hipótesis, 
que pueden deducirse de ellos las siguicntes conclusiones: primera, 
que se trata siempre de negocios condicionados entre dos partes; se
gunda, que las partes están en situaciones desiguales o tienen rango 
o estado desigual, y tercera, que siempre se reglamenta una serie de 
asuntos o, mejor dicho, capítulos, ténnino éste que se encuentra con 
frecuencia en estos documentos; los mismos Reyes Católicos se re
fieren a las capitulaciones colombinas empleando el término capitulo. 
Por otra parte, el contenido de estas capitulaciones trata de los asuntos 
más variados y no puede servir de característica de esos documentos. 

El hecho de que capitu1aci61l se emplea en relación oon el término 
capitulo cuando se refiere a los puntos contenidos en aquélla, hace 
surgir la necesidad de aclarar el problema de la denominación de un 
documento como capitulaci6n. Podría, tal vez. sostenerse que capitu
lación apunta a un documento que contiene varios capitulo.!, emplean
do este último término en el sentido neutral en que hoy se emplea esa 
palabra. No creo que sea así, porque se encuentran otros documentos 

H DicciorllJrio de la lenguo upañola. Rea.l Academia ESI(>añola. Madrid, 1936. 
Voces "Asentar"', p. 126, "Asiento". p. 127, "Capitulaci6n", p, 246. Escriche, Joa
quín. Dicc/ooorlo Rllwoodo de Legi$/lIción y Jurisprndencill, t. l, 2' edición, ro
rTegida )' aumentada, Madrid, 1838. Voces MAsentar" y "Asentista", p. 459, 
"Asiento", p. 461, "Capitulación", p. 651. 
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que contienen una multitud de puntos sin que a ellos se apliquen los 
términos capítulo ni capitulación, como ocurre, por ejemplo, con los 
diversos géneros de ordenanzas. Más bien es de creer que la voz ca
pítllW tenga un significado jurídico especiaL En general habrá que 
postular que una capitulación no es ni una merced ni un tratado cual
quiera, sino un documento $ui generis, ya que tanto privilegios como 
mercedes o contratos se suelen llamar así en la época. También el 
procedimiento para hacer UD<1 capitulación indica su carácter particu
lar. Los contratos no se suplican, como aparece en varias capitulaciones 
entre la Corona y los conquistadores, pero tampoco las mercedes o los 
privilegios se negocian por los apoderados de ambas partes, como 
aparece sobre todo en las primeras capitulaciones de la época de los 
Reyes Católicos celebradas sobre la conquista de Canarias y el descu
brimiento colombino. Este procedimiento se refleja, sobre todo en el 
caso de las capitulaciones por las Canarias, en el hecho rle que los 
puntos concertados entre las dos partes se insertan en el documento 
rcal que aprueba lo negociado. Si bien es cierto que también las mer
cedes se tramitan por los interesados, no es nada frecuente que los 
monarcas al concederlas se limiten a un "place a sus altezas" o a in
sertar la petición de la merced en el documento quc la concede l:\'. 

Estas últimas consideraciones nos llevan a dos puntos que la futura 
investigación tendrá quc detenninar: primero, la precisión filológica 
de los términos que se emplean alrededor de una capitulación, y. se
gundo. la aclaraciÓn del carácter diplomático de tales documentos. Para 
empezar con lo primero hay que insistir en que se investigue toda el 
área semántica de los sinónimos y verbos que se emplean en las ca
pitulaciones. Sin pretender un examen sistemático, llama la atención 
que, sobre todo en la época de los Reyes Católicos, las capitulaciones 
también se denominen con cierta frecuencia asientos. utilizándose la 
versión capitulación o asiellto. Más tarde, en el siglo XVI, parece que 
se abandona el término asiento en tales capitulaciones 12a. Asiento se 

12 Edición de las capitulaciones, en Colección de docl'mentol inéd/lol re/4-
tillO! al Descubrimiento, Conquista !I Colon;wción de la" pose$iona españolJu en 
América y Oceanía, Madrid, 1864-1884, 41 vals., ts. XXII, XXlU. xxx, XXXI, 
XXXVIII. Contienen la mayoria de las capitulaciones, pero con errores de trans
cripción. 

l~a Por otra parte hay que sei,alar que reaparece el término "lI$iooto" en 
las OrdenollZlu de dC'lCubrimieulO, lIueoo poblacióu y /JIlcipcación rk la, Indias, 
dadas por Felipe 11 en 1573, ed. Ministerio de la Vivienda, Madrid, 1973, en una 
forma no muy clara, cuando se dice en el capítulo 88: "No habiendo disposición 
pllIll llueva población se haga por \ia de colonia o a~siento de adelantamiento .. 
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emplea a continuación únicamente para los contratos de los monarcas 
con particulares sobre asuntos económicos y financieros, especialmente 
con los grandes mercaderes que facilitan dinero a la Corona o abaste
cimientos a la tropa. Estos asientos posteriores tienen un carácter 
marcadamente comercial y no contienen alusiones algunas y gracias o 
mercedes reales en recompensa de los servicios prestados. Sin embargo, 
es interesante que en los primeros asientos de Carlos V con los Fúcares 
en los años 20 del siglo XVI aparece todavía el término copitulaci6n, 
lo cual demuestra que dos términos originalmente sinónimos se desa
rrollan de forma independiente hacia conceptos jurídicos diferentes 11. 

Otro fenómeno semántico interesante es que en 1478, en la capitulación 
de Isabel la Católica con el Obispo de Róbigo sobre la conquista de 
las Canarias, se emplea incluso el ténnino concordia como sinónimo 
de capitulación, que después ya no aparece 14. Esta filiación de los 
sinónimos capitulaci6n, asiento y concordia y, consiguientemente, de 
los verbos capitulor, asentar, concordar y ajustar se encuentra de la 
misma manera en una serie de capitulaciones hechas con los moros del 
reino de Granada, lo cual demuestra la semejanza de ambos géneros 
de acuerdos. En el léxico de las capitulaciones de descubrimiento y 
conquista de América empieza a surgir una terminología diversa de la 
empleada en las capitulaciones hechas en la conquista de Canarias y 
de Granada. Ahora se suplica, se pide y se solicita por parte del inte
resado, y la Corona concede, accede, da permiso, etc. Ello insinúa que 
en estos documentos se observa un desarrollo que señala que, a lo me
nos en los aspectos fonnales, se pasa de una terminología que parece 
indicar modalidades contractuales a formas que se asemejan más a la 
de concesión de gracias o mercedes reales. 

y ov;ere perJOna que quiera tomar asslento para la poblar se toma con la capitu
lación siguiente". E.o, tal vez, se debe al hecho de que para la elaboración de las 
ordenanzQ se rectllTió en gran medida a textos de capitu)"ciones muy anlieriores. 
Por otr.l parte, el empleo del término "asiento" en época de Felipe U fa no 
dgnificó ningún problema, pues la cueJtiÓll rolativa al aani.cter de la, capitula
ciOnes se habla 9Oluciollldo políticamente en favOl" de )" interpretaciÓn monár
quic:.. 

13 KeUenbanz, Hermann, Die FilggerilcM Mae.ftraz.gopacht (U2S-1542). Zur 
~fChlchte der ."ani$Chen Rittercnden 1m 16. Johrhundert, Tübingen, 1967, p. 119, 
"AsenlÓ5e esta cédula y capitulación de Su. Mag ... ". 

14 Capitulación de Isabel la Católica con d Obispo de R6bigo: MA.iento y 
providencias labre una ezpedición a las 1stu Canarias para lajuzgarlu • la Corona 
Real.. Sevilla, mayo 13 de 1478", en C~ fU documento, inhlitw ... , t. 
XXXVID, Madrid, 1882, pp. 62-68. 



IUSTORlA 22 / 1987 

Algo más complicada parece la situación en el aspecto diplomá
tico por la gran variedad de documentos, variedad que se hace mayor 
si incluimos las capitulaciones con los moros. Hay, sobre todo en la 
conquista de Granada, capitulaciones muy ceremoniosas del tipo de 
la que refiere Manzano Manzano en el párrafo citado. Se encuentran 
otras que semejan simples cartas o cédulas reales. Algunas adoptan la 
fOl1Tla de capítulos respondidos punto por punto, como la de Colón, 
aunque da la impresión de que ésta representa un caso único, porque 
a pesar de las respuestas dadas a cada punto, firman los Reyes, lo cual 
no sucede en otras de similar tipo. Finalmente, hay algunas capitula
ciones hechas sólo por apoderados de los monarcas, que no llevan ni 
firma ni sello reall'. 

Es muy difícil obtener conclusiones fehacientes sobre el carácter 
diplomático de muchas capitulaciones, porque, en primer lugar, parece 
que no hay investigaciones sistemáticas sobre todos los tipos diplomá
ticos documentales de la época, y, en segundo lugar, porque muchas 
de ellas s610 se conocen en fOl1Tla de copias notariales y sin que se 
sepa cómo estaban selladas. Conocer con exactitud la manera de sellar 
estos documentos podría contribuir a un mejor entendimiento, ya que 
Arribas Arranz, cn su libro Sellos de placa de lns cancillerías regias 
oastelwnas, señala que algunos documentos de carácter político impor
tante, como capitulaciones de diversos asuntos, declaratorias de cortes 
e instrucciones a embajadores, llevan muchas veces el sello al pie del 
texto y no al dorso 11. Oc esta manera habría una fOl1Tla de clasificar 
la importancia atribuida al género de documento que nos interesa. 

Sea como ruere, hay que conceder que la variedad diplomática 
de los textos que se denominan capitulación demuestra también que el 
tipo documenta1 de la capitulación o conoce varias fOl1Tlas concretas 
adaptadas a distintos casos que hay que aclarar o se cncuentra en un 
proceso de desarrollo que lleva de unas formas a otras. Ambas con
clusiones impiden, a mi modo de ver, que se exija de una capitulación 
una fOl1Tla diplomática determinada, como pretende hacerlo Manzano 
Manzano con respecto a las de Colón. En todo caso, parece que al 
menos la forma de redacción del texto de las capitulaciones se desa-

1$ Capitulaciones con loo moros en el reino de Granada, en Colección de 
documentol inéditos de la hUtoria de España, Madrid. 1886, t. VIIl, pp. 403 Y ss. 
y 463 Y Sfi. 

18 Manzano Manzano, Juan, O'p. cit., p. 282. 
11 Ambas luTanz, Filemón, Sl!llo, de placa de /a$ cancillería, regia, ca.t

kllanas, Valladolid, 1941, p. (j7. 
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rrolla hacia nuevas modalidades. Mientras en las primeras capitula
ciones -ya sea en las que se refieren a la conquista de Canarias, ya 
sea en gran parte de las de Granada- suele insertarse el nombre de 
la persona que las negoció o incluso el texto redactado por el apode
rado de los Reyes, muchas voocs divido en varios puntos, más tarde se 
va perdiendo esta costumbre y se alude sólo de manera general al 
hecho de que tal o cual persona ha pedido o suplicado tal o tal cosa. 
Así, por ejemplo, reza una capitulación de 1480 sobre la conquista de 
Canarias en el encabezamiento: "Por cuanto por nuestro mandado los 
Doctores de Talavera e de Villal6n e de Lillo, todos del nuestro Con
sejo, concertaron e asentaron con Vos A1onso de Quintanilla, nuestro 
Contador mayor de Cuentas e del nuestro Consejo e Pedro Fernández 
Cabr6n, Capitán de la Mar, cierta capitulación sobre la fonna e orden 
que se ha de tener en la armada que agora se face por los dichos 
Alfonso de Quintanilla e Pedro Femández Cabrón para la Gran Ca
naria, el tenor de la cual dicha capitulaci6n es esta que se sigue". De 
este texto incluso podría deducirse que la capitulación propiamente 
dicha no es la provisión expedida por los reyes, sino el texto asentado 
entre los mencionados doctores del Consejo y Quintanilla y Femández 
Cabrón 18. Esto también constituye una pista que habría que seguir 
mediante la búsqueda de capitulaciones incluso anteriores a la época 
de los Reyes Católicos, hasta encontrar las primeras menciones del vo
cablo que, según parece, s610 en el siglo XV empieza a generalizarse. 

A1go más de 30 años después de la capitulación citada arriba, los 
términos de tales textos se han desarrollado de forma significativa, 
como puede verse en la capitulación de Juan Ponce de León de 1512. 
El encabezamiento dice: "Por quanto vos Juan Ponce de Le6n, Me 
embiastes a supücar e pedir por merced, vos diese licencia y facultad 
para ir a descubrir y poblar las Islas de Beniny, con ciertas condiciones 
que adelante serán declaradas, por ende, por vos hacer merced, vos 
doy licencia y facultad paro que podais ir a descubrir y poblar la 
dicha isla, con tanto que no sea de las que hasta ahora estan descu
biertas, y con las condiciones y según que adelante será contenido en 
esta guissa ..... 1'. Ya se ve cómo el tono ha sido modificado sustan
cialmente, acentuándose el carácter de merced. Con todo, se encuentran 

I1 Capitulación de 1480. ~Otro Il.'!iento sobre una expedición para la conquista 
de Canarias (febrero 24 de 1480), en Colecc/6n !U documento.t InédUo.t, t. 
XXXVIlI, Madrid, 1882, pp. 83-88. 

11 Capitulaei6ll de Juan Poncc de León, en Colección de documento. inédi-
1M ...• l. XXII. Madrid, 1874 (Kraus Reprint, 1966), pp. 33-37. 
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aún alusiones al carácter condicional y contractual cuando al final se 
dice: "Por ende, cumpliendo vos el dicho Juan Ponce todo lo que dicho 
es y cada cosa y parte dello, e dadas las dichas fianzas o quedando y 
pagando las cosas susodichas, vos prometo y aseguro por la presente, 
de mandar guardar e cumplir todo lo en esta capitulación contenido e 
cada cosa y parte deUo, e mando a los Nuestros oficiales que residen 
en la isla Española que en Nuestro nombre confonne a lo susodicho, 
tuviesen con vos el dicho asiento y capitulación e reciban las dichas 
fianzas .. ,":20, 

Un caso singular representan, sin lugar a dudas, las capitulaciones 
de Colón. Por una parte dan la impresión de un protocolo de negocia
ción de ,las pláticas que tuvieron Fray Juan Pérez y el secretario Co
loma. Pero en tal caso no deberían estar firmadas por los Reyes. Por 
otra parte, si fueran una simple carta de merced, no haría falta el 
"place a sul> Altezas" después de cada capítulo, sino que sería suficiente 
la introducci6n "Las cosas suplicadas y que sus Altezas dan e otorgan 
a Crist6bal Col6n" y la finna real al final con el sello rojo de cera. 

El argumento más fuerte en favor de la opini6n de que estas ca· 
pitulaciones caen fuera de la rutina documental constituye el hecho 
de que en la cláusula final no hay ninguna referencia a la fivma y al 
sello real, procedimiento que, según Arribas Arranz, se observa nor· 
malmente en todos los documentos fiTmados por los monarcas y sellados 
con el sello real 21. Para entender mejor estas capitulaciones habría 
que buscar otras semejantes, que tal vez se encuentran entre los acuerdos 
y concordias que los Reyes Cat6licos firmaron con muchos nobles del 
bando de la Beltraneja al final de la guerra de sucesi6n. El único 
documento que conozco y que guarda cierto paralelismo con las ca
pitulaciones colombinas constituyen las respuestas de los monarcas a 
las peticiones de las Cortes. Estas peticiones, que también se denomi· 
nan capítulos, suelen ser contestadas por los Reyes punto por punto 
y, según el caso, con el mismo "place a sus Altezas" que encontramos 
en las capitulaciones colombinas. Sin embargo, la respuesta real al 
capítulo de Cortes suete no limitarse al "place", sino puntualiza a con
tinuación la comprensi6n que ellos quieren que se tenga del capítulo 
respondido. También las Cortes suplican y piden a los monarcas, sin 
que a causa de esta terminología pueda suponerse que ellas s6lo piden 
mercedes que los Reyes conceden mediante un "place" graciOl>o. Con 

20 LDc. cit . 
.21 Arribas Arran:t, Filem6n, Clp. cit., pp. 59 Y 5~. 
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esta referencia no pretendo establecer que las capitulaciones colom
binas sean lo mismo que declaratorias en Cortes, sino llamar la aten
ción hacia un paralelismo interesante que habrá que tomar en cuenta 
al investigar más a fondo este problema. En este contexto conviene 
recordar la frase aludida de Arribas Arranz, quien dice que capitula
ciones y declaratorias de Cortes tienen como característica común una 
forma particular de colocar el sello real2:2. 

Independientemente de lo que sobre el particular diga la inves
tigación futura, creo que esta comparación entre las capitulaciones 
colombinas y las peticiones de Cortes demuestra a lo menos que el 
empIco de una terminologfa detenninada como suplicar y pedir no 
pennite sacar conclusiones categóricas sobre el carácter jurídico del 
documento. Hay que distinguir aparentemente entre la fonna externa 
que se guarda cuando negocian dos partes de situaci6n o estado desi
gual y entre la esencia jurídica que se esconde tras del término capitu
laci6n. En cuanto a esla esencia jurídica, sin embargo, hay que tomar 
en cuenta que tal vez no podrá decirse que sea ésta o aquélla, sino bien 
puede ser que esté sometida a un cambio de significado, como parecen 
indicar las variaciones o el desarrollo fonnal observado en páginas an
teriores. 

Echemos finalmente una mirada al problema de ,las interpretacio
nes jurídicas de las capitulaciones en su época. En una cita inicial de 
Morales Padrón ya se aludió a los famosos pleitos colombinos. En 
ellos el hijo del almirante había alegado, entre otros puntos, el carácter 
contractual de las capitulaciones de su padre. A esto responde el fiscal 
de la manera siguiente: "ny menos puede empecer lo que querría dezir 
la parte contraria, que esta capitulación fue un contrato en que por el 
servicio que don Cristoval Colon avia de haser en el -dcscobrir, se le 
pudo dar lo suso dicho porque aunque sea verdad que el príncipe, de 
derecho pueda dar algunas cosas del reino, asy por contratos como 
por donación de las ganadas o que nuevamente se adquieren, esto no 
ha lugar en caso que del tal contrato o donación puede venir o viene 
enorme daño al reyno ... "23, y a continuación explica por qué lal con
trato es dañino al reino. Carda-Callo alude a este párrafo para refutar 
la concepción contractual que se alegó, y parece que los autores que 

22 Arribas Arranz, FilemQn, op. ell., p. 67. 
21 Dictamen del. fiscal, en ColeccIÓn ck documcnlru inéditol relotiool al de'· 

Ctlbrlmiento, conqui.fta: r¡ Of'gani=i6n de /u on/igU41 pousio~' de Ultramar, 
Madrid 1885-1932, pleitos de Colón, t. VII, doc:. 2, pp. 9-10. 
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le siguen se basan en la misma fuente~~. Con todo, al analizar el texto, 
la argumentación no parece tan clara. El fiscal parte del supuesto que 
fue una donación o una merced, rechaza en la parte citada que la 
capitulación sea un contrato, aunque sin dar razones sobre el particu
lar, y, por las dudas, se dedica a continuación a rechazar las conse
cuencias de un eventual C<'l.ráoter contractual con la referencia a la 
nulidad, por los daños que significaría para el reino. En rigor, pues, el 
fiscal no argumenta sobre la naturaleza de la capitulación. Y aunque 
se expresara más explícitamente sobre la materia, no constituiría esto 
una prueba suficiente para afirmar el carácter de merced, ya que el 
fiscal , al fin y al cabo. es parle en el pleito y no juez. Es de suponer 
que Diego Colón también fue asesorado por letrados que habrán sa
bido el motivo que lcs movi6 para alegar el carácter contractual. Exis
ten otros testimonios coetáneos más sobre la materia. Así, por ejemplo, 
Bartolomé de las C:lsas dice 10 siguiente de las capitulaciones colom
binas: "no fue otra cosa sino un contrato que los Reyes hicieron con él, 
prometiendo él descubri.r las dichas tierras y los reyes dándole cierta 
suma de maravedís para 10 que para el viaje había menester y pro
metiéndole tales y tales mercedes, si él cumpliese lo que prometía ; 
cumplió lo que le prometió y los reyes confirmáronle las mercede.~ que 
le habían prometido"~. Las Casas, pues, ve en las capitulaciones un 
contrato, a cambio de mercedes en lo que los Reye.~ le habian prometi
do, así que lo que prometen los Reyes son mercedes, pero el conjunto 
de las ofertas respectivas le parece ser un contrato. Mario Góngora 
cita una frase de Hernán Cortés muy significativa al respecto -des
graciadamente me veo en la situaci6n de tener que citarla en inglés, 
ya quc la traduce y no indica la fuente original-, cuando, en 1540, 
dice al Emperador: "il was not possible to take from me nor to suspend 
the right or possession which 1 havc acquired by viltue of the said 
contract and capitulación made by Your Majesty and under your Royal 
mandate, because it is a hinding contraet involving mutual obHgations, 
and Your Maje.~ty, aceording to the law, is obliged to fulfill what was 
contracted and providcd for in your Royal name \vith me so many 
years ago":l'8. Lohmann Villena consigna ejemplos que hacen suponer 
quo también Gonzalo Pizarra vive en el supuesto de que el monarca 
rompió un trato formalmente establecido entre el Emperador y su 

~ Carda-Gallo, Alfonso, op. cit., p. 11, nO 6. , 
:!6 La5 Casas, Bartolomé de, H/storw rk las Indias, cita según Silvio Zavala, 

op. cit., p. 103. 
218 Hernán Cortés, cit. por Mario Góngora, op. ci t., p. 22. 
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hermano ~'7. En suma, parece que los conquistadores realmente estima
ban que las capitulaciones tenían fuerza de contrato. 

¿Cuáles son, después de todo, las conclusiones que sugieren las 
observaciones anteriores? En primer lugar me parece baber demos
trado la complejidad del tema y que valdría la pena seguir investigán
dolo con mayor prolijidad y sL-¡tcmatizaciÓn. Con todo, podría surgir 
la duda sobre el interés del problema. ¿Qué importa, al fin y al cabo, 
que las capitulaciones hayan sido contratos o mercedes, si constituían 
un titulo jurídico para los conquistadores, en el cual podían fundar sus 
derechos? No creo que el problema sea tan marginal, y por eso me 
permito formular brevemente mi visión de la materia, aunque estoy 
consciente de que, a pesar de todos los raciocinios anteriores, no tiene 
aún más valor que el de una hipótesis sólo parcialmente fundada. Creo 
que las capitulaciones, en su origen, constituyen realmente contratos 
formales entre personas de un estado o rango social, político o jurídico 
desigual, y por este motivo respetan ciertas formalidades que salva
guardan la superioridad de la parte correspondiente. Con el absolu
tismo monárquico, que se va afianzando precisamente en la época de 
los Reyes Católicos y de Carlos V, tanto en la política pmctica como 
en el orden -de las ideas jurídico-políticas, ya no convenía a la Corona 
esta esencia contractual en materias de carácter eminentemente polí
tico, porque la vinculaban a algunos de sus súbditos y limitaban su 
libertad de acción. Por ello se esforzó en reinterpretarlas como mer
cedes o concesiones unilaterales, dándoles la forma externa correspon
diente. En lo asientos posteriores, en cambio, donde se regulaban 
únicamente materias económicas y financieras, no babía inconvenientes 
en seguir la antigua práctica del contrato o, tal vez, las necesidades 
se hicieron tan apremiantes que no quedaba otra solución. El acentuar 
el carácter de merced en las capitulaciones con los descubridores y 
conquistadores tenía para la Corona la ventaja de una superioridad ju
rídica que permitía revocar estas mercedes o capitulaciones, porque 
las nuevas ideas de ·Ia superioridad del monarca sobro la legislación 
positiva le daba la facultad de reformar y rehacer la legislación cuando 
le convenía o, a lo menos, cuando podía alegar el bien público. Esto 
es precisamente lo que intenta el fiscal citado en los pleitos de Colón. 
En cambio, un contrato formal contenía realmente obligaciones mutuas 

~7 Lohmllnn VilIena, Guillermo, La, ;deo, lurídico.políticD, en ID rebeMn 
de Gonwlo Pim"o. La tramoyo doctrinal del IcIlantami.ento contrG Lu leyu noo
tI(II en el Perú, Valladolid, 1977. 
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y tenía mayor peso jurídico. Un contrato no se podía revocar con la 
misma facilidad que una merced o concesión graciosa del soberano, 
según se podrá comprobar seguramente en los escritos de los trata
distas de la época. Los conquistadores no se daban cuenta de estos 
cambios en la postura de la Corona y de la nueva calidad de ahsoluto 
que reclamaba el Rey. Tampoco se dio cuenta de este cambio o no 
quería reconocerlo gran parte del reino, como lo demuestra la rebelión 
de las comunidades Y. más tarde, la de Gonzalo Pizarro en el Perú. 
La reinterpretaci6n paulatina de las capitulaciones por parte del mo
narca constituye, pues, una parte importante de la estrategia real de 
deshacerse de los compromisos molestos que el Estado tuvo que con
contraer con los descubridores y conquistadores, estrategia que pre
tendi6 implantar un gobierno de naturaleza absolutista en las Indias. 
Para concluir podría decirse que la política real impone la autoridad 
del Estado frente a los intereses divergentes de los grupos particulares 
en la conquista, fenómeno que al parecer se perfila en la trayectoria 
jurídica de las capitulaciones 23. 

23 Muy re<:ientemente se publicó la obra siguiente: Milagmf dfJl VIIl Mingo. 
1..of oopitulaciOnel eh lndiar en el figlo XVI, Madrid. 1986, 531 pp. No ha sido 
posible conseguir la obra antes de tenninar el trabajo precedente. 
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FUNDAMENTOS ECONOMICOS DE LA SOCIEDAD 
DE LA CONQUISTA 

La perspectiva de la investigaci6n histórica ha crecido de manera 
apreciable, sobre tocio en los últimos 50 años, elrplorando el pasado con 
nuevos ojos, con nuevas interrogante.~. 

Variados son los campos temáticos que la historia está explorando, 
desde la historia económica y la historia social, hasta la historia polí
tica e historia de las ideas, y en todos ellos se han producido aportes 
significativos y, a menudo, espectaculares. 

La nueva disciplina histórica se ha nutrido de algunos conceptos 
procedentes de las demás ciencias humanas, al igual que de las cien
cias naturales y exactas. Por su parte, la filosofía y las artes en general 
también han entregado su aporte. A su vez, los conceptos históricos in
fluyen de manera creciente en 105 especialistas de las demás discipli
nas, originando un acercamiento global a la problemática científica. 

La apertura de fronteras entre las ciencias y las artes antes men
cionada, además de ventajas, contiene riesgos. No pocos estudiosos 
de la historia, entusiasmados por algunas técnicas propias de otras dis
ciplinas, las han transformado en un método de trabajo, trastocando 
así el verdadero sentido de su investigación. 

No obstante 10 antes dicho, el ensanchamiento del horizonte del 
historiador ha tenido consecuencias trascendentales para el conoci
miento histórico. 

Se podría afirmar que los resultados más espectaculares se han 
producido, hasta el momento, en los sectores de la historia económica 
y de la historia social, ya sea para temas netamente europeos, como 
también acerca de las relaciones metrópoli-provincias de ultramar y. 
finalmente, en temas netamente americanos. ,) 

Por nuestra parte. desde hace algún tiempo nos hemos preocupado 
por los problemas surgidos en el interior de la administraci6n hacen
dística hispanoamericana con especial énfasis en los aportes extraor
dinarios obtenidos en el Virreinato peruano. Además, hemos investí-
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gado acerca de problemas mineros en el Pero y sobre la sociedad de la 
conquista en el Reino de Chile, 

Es nuestra experiencia en los temas ya indicados la que DOS ha 
llevado a trabajar los datos menudos e individuales que nos entregan 
los registros de Real Hacienda. Documentos impresos, diccionarios y 
bibliografía han completado nuestra información, 

Presentamos, pues, algunos resultados obtenidos hasta el momento 
en la reconstrucción de la economía y sociedad de la conquista en el 
Virreinato peruano y el Reino de Chile dumnte el siglo XVI. 

FUENTES y BUll,lOGRAl''ÍA 

Archivo General de Jndias, Sección Contaduría General del Consejo 
de Indias, Cajas Reales, Legajos 1687 y 185l. 

Legfl¡o 1687. Libros Manuales del Quinto Real, Caja de Lima, años 
1573 a 1576. 
Libros Mayores. Caja de Lima, años 1568, 1569 Y 1571 
a 1577. 
Libros Mayores. Caja de Cuzco, años 1569, 1571, 1573-
1575. 

Lega;o 1851. Libros Manuales del Quinto Real, Caja de Santiago de 
Chile, años 1567 a 1570, y 1573 a 1577. 
Libros Manuales del Quinto Real. Caja de La Serena, 
años 1571 a 1577. 

Como se puede apreciar, la informaci6n no es totalmente seriada, 
lo que no lc resta valor, ya que se trata de una época temprana en el 
proceso colonizador y sujcta, por tanto, a las vicisitudes del momento. 

Como complemento se han utilizado algunas visitas de los Ofi
ciales Reales, además de Actas del Cabildo de Lima y del Cabildo de 
Santiago. 

Los diccionarios biográfiCO!; se han utilizado para Perú y Chile. 
Una bibliografía específica ha orientado el presente trabajo. (Ver 

detalle al final del artículo). 
Debemos dejar constancia de los problemas paleográficos que 

presentan las fuentes manuscritas. A ello se agrega, a veces, lo frag
mentario de la infonnaci6n respecto de algunos años. 

Las fuentes impresas nos plantean otro problema, especialmente 
las referidas al Perú, que no siempre son accesibles en Chile. 
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Además, la bibliografía moderna sobre el tema no es demasiado 
abundante. 

ALCUNAS CAJlACTERISTICAS DE LA EOO:\"OMlA Y LA SOCIEDAD DE SANTIACO 

DE CHILE y DE LIMA EN'rnE 1567 y 1577 

Por esta época la 50ciedad de Santiago estaba en proceso for
mativo; el resto del territorio estaba asolado por la lucha hispano
indígena, lo que innuye también en la capital del reino. Al respecto, 
es necesario recordar que anualmente el apmato administrativo y mi
litar, encabezado por el Gobernador y Capitán General, debía trasla
darse a Concepci6n para atender la guerm con los indígenas. 

Los documentos de la época afinnan que la situaci6n descrita 
deriva en una excesiva concentración del poder en manos del gober. 
nador, en raZÓn de las actividades guerreras, y una mayor libertad para 
efeotllar gastos. fundaciones de ciudades o fuertes, sin verse mediati
zado por el aparato contraJor representado por el corregidor de Ca
bildo primero y por la Real Audiencia más tarde. Por otra parte, la 
ausencia por varios meses del gobernador, robustecía el poder ele ambas 
instituciones durante estos períodos. Los viajes a la Frontera también 
trajeron conliigo el extravío o daño de los dOCumentos oficiales, al igual 
que los enfrentamientos hispano-indígenas. Hasta 1622 no había en 
Chile un Archivo de Gobierno; Osores de Ulloa y después Fernández 
de C6rdoba se preocuparon pOr formarlo. En una carta del primero dc 
ellos se di['{': " ... cuán desencuadernadas hallé las cosas de él, y la 
falta dc instruccione.~, cédula.~ y mandat~ antiguos y modernos que 
había, porque los gobemadores letrados se habían apoderado de ellos. 
cada uno en su tiempO, y los escribanos de 105 demás, que por no ser 
propietarios, no han dejado inventario ni raz6n"l. 

Ello trajo consigo, asimismo, competencias entre las diferentes au
toridades, agravando la normal que existía por la política de equilibrio 
de poderes y vigilancia mutua que se implantan en Hispanoamérica. 

Es precilio, también, destacar el enorme poderío de los vecinos 
encomenderos, que detentaban el poder econ6mico y el prestigio so
cial, aunque, como lo veremos al examinar las infomlaciones de las 
fuentes, los mercaderes emn ya un poder económico real dentro de la 
sociedad en formación. 

~ Arana, Diego, Hlrtorw G~mer(ll tk Chile, t. IV, p. 261 (citado en 
Pinto, S. y otros, Antecedentes históricos, p. 64). 
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Tempranamente, y junto con la fundación de la ciudad de San
tiago, el 11 de agosto de 1541 se nombran los cuatro oriciales reates 
para la Caja: Jerónimo de Alderele es tesorero; Francisco de Arteaga 
contador; Juan Fcmández de Alderete, veedor, y Francisco de Agui
rre, factor. Como se puede apreciar, los cargos son ocupados por los 
hombres más destacados del grupo conquistador, no siendo, por eso, 
técnicos en Real Hacienda. Para ellos. los cargos representan otro per
mio a sus esfuerzos en la empresa. Por lal motivo serán también soli· 
darios con el gobernador Valdivia, y no le negarán los dineros que 
necesita para la continuación de su emprc!a. No siempre hubo tal 
acuerdo; sin embargo, y ya fallecido Pedro de Valdivia, su sucesor 
Francisco de Villagra es acusado por los oficiales reales de haberlos 
sorprendido cuando estaban "en la fundición quintando. y entró con 
ciertos hombres. y nos requirió le diéscmos el oro que estaba en la Caja 
Real: y nasal ros se lo defendimos con requerimiento y apelaciones para 
ante V.M. E no embargante esto. nos quebrantó la caja, e forciblemente, 
~in podelJos nosotros resistir, por estar como estaba poderoso: sacó de la 
Caja Real 338.625 ps .• diciendo así convenir al servicio de V.M ...... t. 

El Consejo de Hacienda, que est!l. funcionando en Lima desde 
1560. autorizará en el año siguiente al gobernador para efectuar una 
visita de las Cajas. 

La creación de la Real Audiencia en Concepción, en 1565, va a 
significar un cambio en el manejo de la Hacienda, ya que una de sus 
tareas será el tomar las cuentas de las diversas Cajas enstentes. En 
cumplimiento de elJo, al año siguiente de su instalación -1568--, el 
oidor Egas Venegas comenzó la visita con la apertura o notificación 
de eUa a los oficiales reales: en marzo se inició el segundo paso, la 
"'información secreta" sobre el comportamiento de los contables; los 
resultados con sus sentencias sólo se produjeron en 1574. Algunos fun
cionarios fueron declarados sin culpabilidad; otros, condenados al pago 
de multas, y algunos a la privación temporal o perpetua de sus oficios 
(el factor Rodrigo de Vega Sarmiento, de la Caja de Santiago). 

En el caso del Virreinato peruano, el período que examinamos 
-década de 1570- corresponde a una etapa más avanzada en el pro
ceso, encontrándonos, especialmente en el caso de la Caja de Lima, en 
plena marcha de la administración de los funcionarios reales, y casi 
nula vigencia de los primeros conquistadores, casi todos fallecidos o 

2 G6ngofll, Alonso de, Historio de Chile (Citado en Pinto, S. y otros, Ante
cedentes históricos, p. 69). 
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muy ancianos. Creado en 1543, pasará por una larga época de suble
vaciones y guerr~ civiles, que culminarán en 1549 con la victoria de las 
fuerzas leales a Pedro de La Casca sobre los rebeldes pizarristas. Aunque 
habrá nuevos rebrotes de violencia en los años siguientes, ellos s6lo 
serán episódicos y no alterarán mayormente la marcha de la normali
zación. El período que estudiamos cs, justamente, el marcado por la 
acción del Virrey Toledo, quien termina con la resistencia indígena en 
Vilcabamba, realiza una Visita Ceneral del virreinato, entre cuyas rea
lizaciones más importantes se encuentra la tasación de los tributos de 
los indios, y una vigilancia más estrecha sobre la Real Hacienda, como 
resultado de la revisión de las cuentas. Entrega a los oficiales reales 
unas instrucciones para usar sus oficios, y se preocupa del proceso 
de la toma de cuentas; según esto, "cada cuatro meses los Oficiales 
deberían entregar un tiento de cuenta al corregidor, y al fin del año 
darían las cuentas completas (cargo y data ) en el lugar que se les 
hubiere señalado" s. 

LAs L" .... 'OJ\. ... IAClOSES APORTADAS POR LAS FUESTES 

Si examinamos la lista de individuos que llevan oro a quintar en la 
Caja de Santiago, encontramos más de 120 nombres, la mayoría de 
ellos varones, y escasas mujeres. En nueve años, que son los presenta
dos, ya que hay una laguna en 1571 y 1572; si nos fijamos en la lista 
N9 l a, se encuentra un claro predominio de los mercaderes, obser
vándose, no obstante, en segundo término, los encomcndero.s, y muy 
lejos, Jos cargos del Cabildo y funcionarios reales, ducño.s de barco, 
artesanos, y gobernador. Hay que destacar que en algunos casos 
las ocupaciones son varias: mercader-dueño de barco, encomendero
cargo en Cabildo; en algunos pocos casos hay varias ocupaciones su
cesivas o simultáneas (Alonso de Escobar, Juan Hurtado, Francisco 
de Lugo, Pedro de Miranda, Juan Bautista Pastene, Alonso de Villa
diego), casi todos ellos en la lista N9 2a, con los que quintan mayores 
cantidades en el período estudiado. En el Cuadro 1 se anotan los 
que han quintado en el período una cantidad de 10 mil ps. o superior, 
apareciendo en las cifras globales en primer lugar el mercader Andrés 
Hernández, al igual que en los promedios anuales; en segundo término 
se encuentra el encomendero, miembro del Cabildo y funcionario real 
Pedro de Miranda. 

, Slinchez Bella, Ismael, OrganÚDClón f¡,lfJrtCiera de hu Inlt;os (.rlglo XVI) 
(citado en Pinto, S., El financiamiento eJltraordinaria, p. 14). 
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LISTA N9 la 
QULVTADORES CAJA DE SANTIAGO DE CHILE (1567-1577' 

-A-

1. Agurto, Lesme de: Hidalgo, cabildo, mercader. 
2. • Alonso, Hemando: Maestre navio, mercader. 
3. Arco, Jer6nimo del: Minero. 
4. Arenas, Bartolomé de: Carpintero, mercader. 
5. Armenta, Pedro de: Mercader. 
6. Azoca, Santiago de: Encomendero. 

_8_ 

7. Balmaseda, Hcrnando de: Mercader. 
S. Barahona. Andrés de: Procurador. 
9. Bambona, Juan de: Conegidor, capitán. 

lU. Barbosa. Luis: Mercader. 
11. Bastidas, Bartolomé de: Vecino Osomo. 
12. Beca, Pablo de: Fundidor en OSOrDO, platero. 
13. Briseño, Agustín: Encomendero, factor. 
14. Briseño, Alonso: Encomendero. 

-c-
15. Caldera, Diego: Mercader. 
16. Calvo, Alonso: Ducll0 Davio, mercader. 
17. Campin. Jaime: ¿Mercader? 
18. Cardaso, Gaspar: ¿MecL'ader? 
19. Ceru, Bautista: Mercader y curtidor. 
20. Cifontes de Medina., Diego: Mayordomo de Hospital. 
21. Cimbron de Mendoza, Juan: Visitador de minas. 
22. Córdoba, Alonso de; Encomendero, tenedor bienes difuntos. 
23. Coronado, Luis: ¿l\lercader? 
24. Cortés, Sebastián: Mercader. 
25. Cueva, D. Catalina de la: Viuda de Juan Codínez. 
26. Cuevas, Cap. Juan de: Encomendero, alcalde Santiago. 

• Mayores quintadore.!l. 
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-D-
27. Díaz., Jorge: Mercader, calafate, maestre de navío. 
28. Díaz de Vargas, Rui: Mercader, tesorero Real Hacienda. 
29. Duro, Miguel: Mercader. 

-E-
30. • Elosu, Domingo de: Mercader. 
31. Escalaferna, Juan A.: Mercader. 
32. • Escobar, Alonso de: Encomendero, mercader, cabildo. 
33. Escobar, Crist6bal de; Encomendero. 
34. Escobedo, Ldo. Juan de: Abogado, corregidor. 
35. Estrada, D. Antonia de: Viuda de Ldo. Alvaro Carcía de Navia. 

-G-
36. Calíndez., Martín: Mercader. 
37. Carcía, Alon'so: Mercader. 
38. Carda, Lázaro: Mercader. 
39. Cárnica, Cap. Nicolás de: Escribano, factor real. 
40. Cevillonda, Antonio de: Boticario. 
41. Codínez, Cap. Juan: Encomendero. 
42. G6mez de Sepúlveda, Pedro: ProtectOr de indios. 
43. Conzález., Antonio: Encomendero. 
44. Gonzálcz, Dionisia: Mercader. 
45. González, Pedro: ~·Icrcader. 

46. Conzález Jorge, Antonio: Mercader. 
47. ConzáIez Louno, Diego: Platero. 
48. Griego, Nicolao: Mercader. 

-H-
49. • Hemández, André's: Mercader. 
SO. Hernández, Beatriz; Madre de Lázaro Carcía. 
51. Hernández, Dimitro: Mercader. 
52. Hernández., Pablo: Mercader. 
53. Hernández, Rodrigo; Herrero. 
54, Hernándcz de los Ríos, Martín: ¿Mercader? 
55. Herrera, Padre Fco. de: Cura . 

• Mayors quint.dores. 
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56. Hospital de Santiago. 
57. • Hurtado, Juan: Escribano, mercader, contador real, regidor, 

alcalde ordinario. 

- 1-

58. • Indios Naturales Santiago: de Francisco de Lugo y Pedro 
G6mez de Sepúlveda. 

- J -
59. Jausaro, Fortuño de: Mercader. 
60. Jorge de Segura, Gaspar: Mercader. 
61. Jufré, Rodrigo: Mestiw (de encomendero). 

-L-
62. León, Juan Lorenzo de: Mercader. 
63. Leci nos, PedTO de: ¿Mercader 
64. Lesana, Antonio de: ~krcad('r, maestre de navío. 
65. usana, Ju an de: Maestro de obras. 
66. López de la Raygada, AlaDro: ¿Mercader? 
Ot. • Lugo, Francisco de: Mercader, factor, regidor, alcalde. 
68. • Llanos, Pedro de: Mercader, platero. 

-M-
69. r>.ladrid, Juan de: Herrador y soldado. 
70. Mallorquín, Antón: Cantero. 
71. i\brtín, j\'liguel: Ex oficial real. 
72. Martin , Vicente: Mercader. 
73. M3JfI:ínez de Olavarría, Juan: Mercader. 
14. Medina, Bartolomé de: Mercader. 
75. Mendoza. Alvaro de: Capitán, encomendero en Osorno 
76. Mendoza, Francisco de: ¿Mercader? 
77. Merlo, Francisco de: Mercader. 
78. Miranda, Jer6nimo de: Mestizo (hi jo encomendero). 
79. • Miranda, Pedro de: Encomendero, regidor, fiel ejecutor, al· 

férez real. 
SO. Molina, Jer6nimo de: !vlorador rico. 
81. Montes, Pedro de: Bordador y zapatero. 
82. :"'lor6n, Alonso: Mercader . 

• Mayores quintadores. 
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-N-
83. Navarro, Francisco: Mercader. 
&4. Núñez, Juan: Tesorero. 

-0-
85. Olmedo, Benito de: Mercader. 
86. Orellana, Pedro de: Mercader. 
87. Orozco, Rodrigo de: Mercader. 

-p-
88. • Páez de la Serna, Feo.; Mercader. 
89. Palacios, Diego de; ¿Mercader? 
90. Pardo Parraguez, Isabel. 
91. Pardo, Jerónimo; Minero. 
92. • Pascual, Vicencio: Mercader, marinero. 
93. Pastenc, Juan Bautista: Piloto Mayor. dueño de navío, capitán, 

encomendero, etc. 
94. Peña, Juan de la: Escribano. 
95. Pérez, Luis: Mercader. 
96. Periáñcz: ¿Mercader? 
97. Peso, Jer6nimo del: Mercader. 
98. Pinelo, Lope: Relator. 

-Q-
99. Quintero, Crist6bal: Dueño de navío. 

100. Quiroga, Rodrigo de: Gobernador, encomendero. 

-R-
101. Heinoso, Juana de: Casada con Antonio de Salazar. 
102. Riberos, Francisco de: Encomendero. 
103. Ríos, Gonzalo de los: Capitán, encomendero. 
104. Rodríguez, Isabel: Casada con Alonso Mor6n. 
lOS. Ruano, Alonso: Titular de renta real. 
106. Rubio, Francisco: Mercader. 
107. Rueda, D. Esperanza de: Encomendera. 
lOB. Ruiz de Abrego, Diego: Mercader, alcalde de minas. 

-s-
109. Sánchez, Baltasar: Capellán de la Audiencia. 
110. Sánchez, Gregorio: Alguacil mayor, capitán . 

• Mayofe$ quintllOOres. 
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111. Sáncbez de Merlo, Feo.: Mercader. 
112. San Juan de Fontuoso: loo lercacler. 
113. Santo Domingo, Convento de. 
114. Saravia, Melchor Bravo de: Cobernador. 
115. Serafín, Esteban: ~tcrcadcr. 
116. Serrano, Juan: !o.lcrcadcr. 
117. Serrano, Pedro: Mercader. 
118. Soto, Diego de: ?\'Iercacler. 
119. Soto, Sancho de: Mercader. 

- T -
120. Tapia, Juan de: Administrador de indios. 
121. Toro Peñaloza, Ginés de: ~l ercad{'r. 

-u-
122. Uriona, Santiago de: Mercader. 

-v_ 
123. Vega, D. Ana de: Viud'"! de Antonio de Sala7 .. ar. 
124. • Villadiego, Alonso de: Mercader, dueño barco, cirujano. 

-z-
125. Zamudio, Andrés de: Mercader. 
126. Zapata, Alonso (Ant.): Estanciero. 

(A.G.I., Cont., Leg. 1851) 

LISTA N9 2a 
HO:\lIIRES QUE QUINTAN E;...~ LA 

CAJA DE SANTIAGO DE CHILE ( 1567-1577) 

Agurto, Lesmes de: quinta 5.176 ps. en cinco años (1569-1570; 1573-
1576). Hidalgo, nacido por 1539-42. Viene a Chile en 1561; 1565, 
Protector General de los Indios, capitán, alcalde ordinario en 1597 
y corregidor en 1604; vivía en 1610. 

Alonso, Hernando·: quinta 14.013 ps. en ocho años ( 1568-1570; 1573-
1577). Nacido en 1533, mercader en Santiago en 1576. Se presume 
fue maestre de navlo de Gonzalo de Palma . 

• Indica a los que quintan en mayor cantidad. Se les inclu)'e en el Cuadro NQ 1. 



s. PINTO / FUNDAME,. ... TOS EOON6M1COS 273 

Arco, Jer6nimo del: quinta 1.321 ps en tres años (1567-68-69). Minero; 
en Santiago 1557-65. No firma. Difunto en 1595. 

Arenas, B(Jrtolom~ de: quinta 1.077 ps. en dos años (1569-70). Nace 
por 1517. Soldado en 1551 en Chile; vuelve al Perú, y está de 
nuevo en Santiago en 1556. Mercader; carpintero. Difunto en 1595. 

Armenta, Pedro de: quinta. 16.718 ps. en siete años (1568, 69, 73 a 77). 
Nacido en 1537. Mercader. 

E/oro, Domingo de e: quinta 12.387 ps. en siete años (1569, 70, 73 a 
77). Mercader. 

Escobar, Alonso de e: quinta 20.129 ps. en siete años (1567 a 69, 73 
a 77). Nacido por 1508 6 1512. Viene a Chile con Momoy en 
1543, a quien ayuda con dinero. Recibe encomienda de Nancagua, 
Chimbarongo. Tenedor de bienes de difuntos (1548); regidor Ca
bildo de Santiago (1549 hasta 1563); alcalde ordinario en 1552 y 
1555; Delegado del C:tbildo en la recepci6n de la Real Audiencia 
en 1567. Capitán. Envuelto en proceso por la Inquisici6n en 1562. 
Mercader, de gran fortuna , aunque no sabía escribir. Importante 
en la sociedad chilena. Muere por 1574. Su hijo Alonso muere por 
1577. 

HeNlández, Andréso: quinta 62.437 ps. en ocho años (1567-69; 73-
77). Nace antes de 1532. Viene a Chile en 155.5 en navío de Pedro 
de Malta. Mercader, vecino de Santiago. Vivía en 1597. Finna. 

Hurtado, Juan e: quinta 18.769 ps. en siete años (1568,69; 1573-77). 
Nace por 1527-1532. En Tucumán en 1552; escribano real en 
Santiago del Estero en 1553; 1554 escribano público en La Serena; 
escribano real en Santiago de Chile 1561-1595, en que fallece. 
Mercader; contador real, regidor y alcalde ordinario. 

Indios de Santiogo e : quintan 16.936 ps. en cinco años (1573.1577). Los 
de Francisco de Lugo, 2.632 ps. ( 11 años), los de Pedro G6mez 
de Sepúlveda, 14.304 ps. (cuatro años). 

Lugo, Francisco de e: quinta 18.271 ps. en ocho años. Nace en 1528; 
mercader en 1565; factor real, el mismo año; Protector de Indios 
en 1574; regidor del Cabildo de Santiago, 1570; alcalde ordinario, 
1577 y 1582. Poco después fallece; finna. 

LJ.anos, Pedro de e: quinta 12.910 ps. en siete años (1567-69; 1573-
77). Nacido en 1513 en Medina del Campo; viene a Chile en 1549; 

~a a los que quintan en mayor cantidad. Se les incluye en el Cuadro No;> 1. 
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platero. Vive en Santiago, 1549-1579. Vivía en 1582, y un año des· 
pués había fallecido. Mercader. 

Mediflil, Bartolomé de 0: quinta 10.106 ps. (tres años, 1568, 69,74). 
Nace en 1528 en Sevilla. Conquistador de Tucumán en 1550; 
se viene a Chile en 1551 con Francisco de Villagra; mercader entre 
1558-1565. Vivía en 1590. Firma. 

Miranda, Pedro de .: quinta 24.277 ps. en seis años (1567-69; 1570,73, 
74). Nace en Navarra, 1517 a 1519. En el Perú con Pizarra; a 
Chile en 1540. Tocador de flauta, con Alonso de Mamay va y 
vuelve del Perú con socorros en 1543. Vecino encomendero en 
Santiago; regidor en 1550, 51, 53, 55, 58 Y 1563; alcalde ordinario 
en 1556, 59, 61 Y 1566; procurador de la ciudad en 1549; fiel ejecu
tor en 1550; mayordomo de la iglesia en 1552, alférez real en 1558 
y 1568. Asesinado en 1573. Su albacea Jerónimo de Miranda quinta 
a su nombre en 1574. 

Páez de la Serna, Francisco": quinta 14.907 ps. en cinco años (1568, 
69, 75, 76, 77). Nacido en Carrión de los Condes por 1540. Viene 
a Chile en 1561. Mercader, dueño de una curtiduría en 1578. Fir~ 
ma. Vive en 1595. 

Pascual. Maese Vicencio ": quinta 13.421 ps. en siete años (1567-70; 
1574-77). Originario de Macedonia. Marinero en 1548, regresa al 
Perú. Después se avecinda en Santiago, llegando a ser un rico 
mercader. No firma. Difunto en 1579. 

Villadiego, Alonso de -: quinta 13.732 ps. en cuatro años (1567-70). 
Nacido en 1521. En la conquista de Tucumán con Núñez de Pra
do; en 1.551 en Lima; en 1558 en Santiago; de nuevo aquí en 1563-
65 Y 1567-70. En Lima en 1572. No tiene título, pero ejerce de 
cirujano, con buenos resultados, siendo nombrado en 1566 exami
nador en lo tocante a la cirugía. En 1580 es mercader entre San
tiago y Lima. Dueño de navío en 1587. Vivía en 1589. Finna. 
Además de Jos datos consignados hay una buena cantidad de indi
viduOs que pagaban o remataban diezmos y pagaban almojarifazgo . 

• Indica a los que quintan en mayor cantidad. Se les incluye en el Cuadro N<I 1. 
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CuADI\ONQ 1 

PRINCIPALES "QUINTAOORES" E..~ CAJA DE SANTIAGO DE CHILE 

(1567-1570; 1573 a 1577) 

Nombre Total Quinto .... , p",""" Promedio 
(oíW$) llnual 

Alonso, Hernando 14.013 2.775 11.238 1.405 

Armenta, Pedro de 16.718 3.310 13.408 1.915 

Elosu , Domingo de 12.387 2.453 9.934 1.419 

Escobar, Alonso de 20.129 3.986 16.143 2.306 

Hernández, Andrés 62.437 12.364 50.073 6.2.59 

Hurtado, Juan 18.769 3.717 15.052 2.150 

Indios de Santiago 16.936 3.354 13.582 2.716 

Lugo, Francisco de 18.271 3.618 14.653 1.832 

Llanos, Pedro de 12.910 2.556 10.354 1.479 

Medina, Bartolomé de 10.106 2.001 8.105 2.702 

Miranda, Pedro de 24.277 4.807 19.470 3.245 

Pascual, Vicencio 13.421 2.658 10.763 1.538 

Villadiego, Alonso de 13.732 2.719 11.013 2.753 

Totales 254.106 50.318 203.788 

En cuanto a la lista de individuos que quintan en la Caja de Lima, 
ella está formada por 181 nombre!;, todos de varones (Lista NQ lb) . A 
diferencia de lo que ocurre en la Cala de Santiago, los datos acerca de 
ellos son más escasos. En la lista NQ 2b aparecen todos aquellos de los 
cuales tenemos referencia, que alcanzan a 64. De ellos, nueve son fun
cionarios de la Casa de Moneda o trabajan para la Real Hacienda. Va
rios tienen cargos en el Cabildo, y el rC'sto se reparte entre encomen
deros, artesanos, comerciantes, tenderos, un corredor de lonja, dos 
funcionarios de la Inquisición, dos escribanos. 

Al comparar la lista con el cuadro NQ 2, veremos que el mayor 
"quintador" global es Jorge de Acorta, de quien no tenemos otros datos; 
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el más alto promedio anual pertenece a Gaspar Vélez, de quien tam
poco tenemos más datos. 

Entre aquellos que se presentan con más información anexa se 
destacan Martín de Ampuero, encomendero y regidor; Diego Gavilán. 
encomendero, regidor y comerciante¡ Andrés Sánchez, con varios cargos 
en el Cabildo. 

Del examen de las listas y cuadros de la Caja de Santiago y la de 
Lima se puede desprender que en la primera , aun cuando son impor
tantes Jos encomenderos, están siendo sobrepasados por los comer
ciantes, tendencia que concuerda con 10 encontrado para una época 
más temprana por J. Borde y M. Góngora -, 

En la Caja de Lima, a pesar de la escasez de información, se Dota 
la presencia mayoritaria de los funcionarios dedicados a la recauda
ción de dineros. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

LISTA NQ lb 
INDIVIDuos QUE QUINTAN EN CAJA DE LIMA 

(1572-1574 y 1576) 

-A- 16. Alvarez, Melchor 

Abendaño, Iñigo de 17. Alloza, Miguel de 

Acosta, Jorge de 18. Ampuero, Martín de 

Acosta, Pedro de 19. Anaya, Luis de 

Adrada, Crisóstomo 20. Andagoya, Martín de 

Adrada, Jerónimo 21. Antonio, Alberto 

Agonjueta, Martín 22. Antonio, Gaspar 

Agrello, Diego de 23. Anzuela, Martín de 
Aguila, Lázaro del 24. Araujo, Carcía de 
Aguirre, Juan de 9.5. Arévalo, Pedro de 

Alcocer, Alvaro de 26. Arroyo, Alonso 
Alemán, Jerónimo 27. Arroyo, Hemando 

Alonso de Espinosa, Rodrigo 26. Arroyo, Salvador 

Alonso, Juan 
Alvarado, Juan de -B-
Alvarez, Cómez 2& . Balera, Simón 

• Borde, J. y Cóngora, M., EvoluciÓn de la prQl)iednd rural en el valle de 
PWlngue, Instituto de Sociología, U. de Chile, Santiago, 1955. 
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29. Bautista, Juan (Cinovés) -G-
30. Bazquez, Pero 

58. Garres, Juan 31. Bazo, Alonso 
59. Carcía, Gonzalo 32. Bezalcs, Mateo de 
60. Carcia, Toribio 33. Biscarra (licenciado) 
61. Gavilán, Diego 34. Bravo, Rodrigo 
62. Gil, Diego 35. Burgos, Jerónimo de 
63. Goatulco. Gregario 
64. C6rnez, Juan 

-G- 65. Concocto, Martín de 
36. Cabane, Rodrigo de 66. Goronda, Pedro de 

67. Goyrc, San Pedro de 37. Cafallio, Pedro 
38. Calafe, Tomás 68. Guecueta, Martín de 

69. Guisado, Antonio 39. Garnacha, Salvador 
70. Guzmán, Hemando de 40. Camarena, Gonzalo de 

41. Canoona, Rodrigo de 
42. Carpio, Fernando del _H_ 
43. Casas, Alvaro de las 71. Hernández, Alonso 
44. Castañeda, Cristóbal de 72. Hernández, Pero 
45. Castillo, Melchor del 72. Hemández de Bonilla, 
46. Céspedes, Hernando de Miguel 
47. Consistorio, Juan de 74. Hemás, Francisco de 
47a. Cordero. Juan 75. Herrera, Antonio de 
46. Corso, Carlos 76. Hcrrera. Gonzalo de 
49. Corso, Francisco (ensayador) 
SO. Correa, Manuel 77. Hoz, Juan de la 

78. Hurtado, Francisco 
-0-

51. Delgado, Juan -1-
52. Dexio, Nicolás 79. JIIoca, Miguel de 
53. Díaz, Alonso SO. Indios de Cajatambo 
54. Díaz, Martín 81. Indios de Chaneay 

82. Indios de Chincha 

-E- 82a. Indios de Heredia 
83. Indios de Jauja 

55. Espinosa, Alonso de 84. Indios de Yauyos 
56. Espinosa, Rodrigo de 

-J-
-F- 85. Juárez, Fco. 

57. Flores, Diego 86. Juárez de Adrada, Hernán 
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87. Juárez de Figueroa, Diego 118. Ortiz, Juan 
88. Ju'=' Pedro 119. Ortiz de Zúñiga, Juan 
89. Juárez, Sebastián 120. Ortiz de Cervantes, 

Cristóbal 
-L- 121. Otaola, Hcrnando de 

90. Lazos, Juan de 122 Ovando, Nicolás de 
9l. Ledesmas, Melchor de 
92. Lescano, Juan de -P-
93. Lisarsa, Domingo de 123. PeJluga, Diego 
94. Lópcz de Segovia, Diego 124. Pérez, Diego 
95. López, Gonzalo 125. Pérez, Francisco 
96. L6pcz de Medina, 126. Pérez, Gonzalo 

Francisco 127. Pérez Ramírez, Luis 
97. Luis, juan (platero) 128. Pérez, Melchor 
98. Luján, Manuel de 129. Piria, Gaspar 
99. Lumbrera, Juan de 

-M- -Q-

100. Madrigal, Juan de 130. Quintero, Cnstóbal 

10l. Maldonado, Alonso 
131. Quirós, Pedro de 

102 Maldonado, Hemando -R-
103. Maldonado, Pedro 
1(}j. Márquez Enrfquez, Pedro 132. Real, Pedro 
105. Martel, Hemando 133. Recalde, Mateo de 

106. Martínez, Martín 134. Redondo, Miguel 
107. Medina, Hemando de 135. Reinaso, Gonzalo de 

l07a. Medina, Luis de (clérigo) 136. Ríos, Jerónimo de los 
IOB. Mendieta, Fmneisco de 137. Rodríguez. Bartolomé 
109. Mejía, Hemán 13B. Rodríguez. Diego 
llO. Montoya, Sebaslián de 139. Rodríguez Zambrano, Juan 
llL Monzón. Luis de 140. Rodríguez, Lucas 
112. Momn, Luis ]41. Rodríguez, Nuño 

142. Román, Runo de 
-N- 143. Romanos, Diego de 

113. Navarro, Juan 144. Ruiz, Jerónimo (platero) 
114. Nieto, Antonio 
115. Núñez de Salgam, Diego -5-

145. Sabedra, Juan de 
-0- 146. Salas, Pedro de 

116. Oficiales Reales 147. Salvatierra, Andrés de 
117. Olea, Domingo de 146. San MilIán, Luis de 



149 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
154a. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
100. 
161. 
162. 
163. 

164. 
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Sánchez, Alonso 165. Tineo, Francisco 
Sánchez, Alvar 166. Tirado, Antón 
Sánchez, Andrés 167. Torralera, AJonso de 
Sánchez, Antonio 168. Torre, Juan de la 
Sánchez, Baltasar 
Sánchez., Hemán -u-
Santiago, Juan de 169. Uriona, Santiago de 
Saracho, Juan de 
Serna, AJonso de la -v-
Sierra, Juan de 
Siles. Crist6bal de 170. Valenzuela, Francisco de 
Silva, Juan de 171. Vallesteros, Juan de 
Soto, Juan de 172. Vasquez, Pero 
Suárez de Adrada, Hemán 173. Vega, Crist6bal de 
Suárez de Figueroa, Diego 174. Vélez de Alcocer, Caspar 
Suárez, Francisco 175. Vergara, Pedro de 

-T- -z-
Tevar, Diego de 176. Zárate, Diego de 

INDIVIDUOS QUE VA. ... A QUINTAR EN LA CAJA DE LIMA 

(1572 a 1574 y 1576) 

1. • Acosta, Jorge de: quinta 5.942 ps. en 1572-1574. 
2. • Acosta, Pedro de: quinta 1.434 ps. en período 1572-1574. 
3. Adrada, Jer6nimo de: escribano en Lima en 1577. 
4. AIc6cer, Alvaro de: tesorero de la Santa Cruzada. 
5. Alonso, Juan : escribano en Lima (Casa de Moneda ). 
6. • Alonso de Espinosa, Rodrigo: quinta 5.785 (>S. entre 1572 y 

1574, además en 1576. 
7. • Alvarez, Melchor: quinta 4.627 ps. entre 1572 y 1574. 
8. Alloza, Miguel de: teniente de Tesorero en Casa de Moneda 

en 1577. 
9. Ampuero, Martín de: encomendero en O1acallo; regidor en 1575. 

Padre de Francisco, corregidor de Cañete. 
10. Andagoya, Martín de: en Lima en 1589. 
11. • Arroyo, Alonso: acuñador en Casa de Moneda en 1579; quinta 

1.744 ps. entre los años 1572 y 1574. 
11a • Araujo, Carda de: quinta 1.017 ¡>S. en un año. 

~ a Ior que <Iuintan mayor cantidad. Se [es incluy't en el Cuadro N9 2. 
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12. • Arroyo, Hemando: quinta 4.106 ps. entre 1572 y 1574. 
13. Bautista, Juan: genovés; posiblemente sea el que aparece con 

este nombre como capataz y examinador de Casa de Moneda. 
Probablemente es comerciante. 

14. Castañeda, Cristóbal de: alguacil en Lima. 
15. Castillo, Melchor del: alguacil en Lima. 
ISa o Cordero, Juan: quinta 1.453 ps. en un año. 
16. Espinoza, Rodrigo de: tendero en Lima. 
17. • Flores, Diego: ensayador de monedas; quinta 3.579 ps. en años 

1572 a 1574 y 1576. 
18. Carcía, Gonzalo : calderero; quinta 719 ps. en un año. 
IBa o Carcía, Juan: quinta 822 ps. en UD año. 
19. o Gavilán, Diego: regidor de Huamanga hasta 1569; comercian· 

te; quinta 3.183 ps. entre 1572 y 1574 Y en 1576. Tienen el mismo 
nombre su hijo, que mantuvo su encomienda; también un sobrino 
que fue capitán en rebelión de Francisco Hernández Gir6n. 

20. Gil, Diego: escribano en 15&3; depositario general; fallecido ya 
en 1601. 

21. Gómcz, Juan: escribano en 1587. 
22. Guzmán, Hernando de: mercader en 1594. 
23. Hemández, Alonso: escribano en 1565; licenciado en 1585; al

caIde del Callao en 1598. Quinta 990 ps. en un año. 
24. • Herrera, Gonzalo de: ensayador entre 1572 y 1574. Quinta 

1.12$ ps. en el mismo lapso. 
25. Juárez, Frrancisco: corredor de lonja en 1582. 
26. Juárez de Adrada, Hernán: alcalde del Callao en 1577. 
27. Juárez, Sebastián: tesorero de Real Hacienda en 1574; ya había 

fallecido en 1584, fecha en que dos hijos suyos estudian en la 
Universidad. 

28. Lópcz, Gonzalo: mercader en 1552. 
29. L6pez de Segovia, Diego: alcalde de Callao en 1578. 
30. Luis, Juan: platero en 1572-74. 
31. Lumbrera, Juan de: mercader y mayordomo de cofradía en 1594. 
32. ~1a1donado, Alonso: posible oidor de la Real Audiencia. 
33. Maldonado, Pedro : posible oidor de la Real Audiencia. 
34. .. Márquez Enríquez, Pedro: quinta 2.618 ps. en 1576. 
35. Martel, Hemando: encomcndero en Mancos y Laraos en 1582. 
36. Martínez, Martín: a Chile en Flota de Losada en 1575. 
31. • Medina, Hcrnando de: quinta 681 ps. en 1576 . 

• Indica a Jos que quintan mayor cantidad. Se les incluye en el Cuadro N<;> 2. 
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38. • Medina, Luis de: quinta 1.36L ps. en 1576. 
39. Monzón, Luis de: posible licenciado. 
40. • Navarro, Juan : quinta 1.780 ps. en 1576. 
41. Pérez, Diego: espadero en 1594. 
42. Pérez, Francisco: capataz de la Casa de Moneda de Lima en 1579. 
43. Pérez, Gonzalo: presunto vecino de Lima. 
44. Pérez Ramirez, Luis: procurador de cortc en 1600. 
45. Pércz, Melchor: escribano en 1591. 
46. Recaldc, Mateo de: posible oidor de la Real Audiencia. 
47. Redondo, Manuel: Aparece como dueño de una cantidad de 

madera. 
48. • Rodríguez, Bartolomé: quinta 960 ps. en 1576. Es acuñador en 

1581. 
49. Rodríguez, Diego: tallador de Casa de Moneda y platero en 1577. 
SO. • Romanos, Diego: quinta 2.907 ps. entre 1572 y 1574. 
51. Saavedra, Juan de: ¿herrero? ; en 1574 reclama SO ps. al Cabildo 

por haber hecho las carretas para los tejares y caleras. Dos años 
más tarde insiste en su petición. 

52. • Sánchez, Alonso: quinta 832 p:s. en 1576. 
53. Sánchez, Andrés: ¿regidor? En 1594 presenta nombramiento de 

regidor. En 1595, juez de cuentas. 1596, administrador de la co
branza de los negros '! regidor. 1598, comisario de cuentas de ne
gros. 1598-99, juez de aguas. 1600. nombrado fiel ejecutor y 
al férez para el Día de Reyes. 1601 es comisario de cuentas. 

54. • Sánchez, Antonio : quinta 1.645 ps. en 1576. 
55. Sánchez, Hernán: ¿confitero? 
56, Saracho, Juan de: escribano en 1571; solicita aposento en la casa 

del Cabildo en 1573; posterionnente pide un solar en el Callao 
para hacer una ca:sa, siendo receptor del Santo Oficio. 

57. Serna, Alonso de la: hacendado. 
58. Sierra, Juan de: ¿barbero? 
59. Soto, Juan de: ¿ganadero? 
60. Torre, Juan de la: familiar de la Inquisición cn Arequipa, 1578. 
61. Valenzuela, Francisco de: regidor en 1577; regidor de Inquisi. 

ción en 1578; corregidor de partido en 1580; juez de aguas; regidor 
1596-1599; enfenno en 1601. 

62. Vásquez, Pero: ¿alguacil de limpieza? 
63. • Vélez de A1c6cer, Gaspar: quinta 4.083 ps. en 1576. 
64. Vergara, Pedro de: escribano en 1562, permaneciendo en 1587 . 

• Indica a Jo¡¡ que quintan ma}or cantidad. Se les ¡ndure en el Cuadro NO 2. 
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CuADRO NQ 2 

PRINCIPALES "QmNTAOORES" EN CAJ .... DE Lo.!A 

(1572 a 1574; 1576) (en pesos) 

NomJH, Tol" Quinto Reno Periodo PromedWl 

,""" 
Acosta, Jorge de 5.942 1.176 4.766 1.191,50 
Acorta, Pedro de 1.434 284 1.150 l.lSO,OO 
Alomo de E., Rodrigo 5.785 1.146 4.639 1.159,75 
Alvarez. Mclchor 4.627 916 3.711 1.273,00 
Arroyo, Alonso 1.744 345 1.399 466,00 
Arroyo, H emando 4.106 813 3.293 1.646,50 
Arauja, Carda de 1.017 ZOI 816 816,00 
Avendaño, Iñigo de 1.199 237 962 962,00 
Cordero, Juan 1.453 288 1.165 1.165,00 
Flores, Diego 3.579 700 2.870 717.50 
Grubán, Alonso 684 135 549 549,00 
Carda, Gonzalo 719 142 577 577,00 
Carda, Juan 822 163 659 659,00 
Gavilán, D iego 3. 183 630 2.553 638,25 
Hemándcz, Alonso 990 196 794 794,00 
Indios de Chancay 2.145 425 l.7ZO 860.00 
Indios de Chincha 4.200 831 3.369 1.684.50 
Indios de Heredia 854 169 685 685,00 
Indios de Jauja 716 142 574 574,00 
Indios Yauyos 4.573 905 3.668 1.223,00 
Márquez., Pedro 2.618 518 2.100 2.100,00 
Medina, Hemanclo de 681 135 546 546,00 
Medina. Luis de 1.361 269 1.09'2 1.092,00 
Navarro, Juan 1.780 352 1.428 1.428.00 
Oficiales Reales lO.954 2.169 8.785 2. 196.~5 
Rodríguez, Bartolomé 960 190 770 770,00 
Romanos. Diego 2.907 576 2.331 777,00 
Sánchez. Alonso 832 165 667 667,00 
Sánchez, Antonio 1.&15 326 1.319 1.319,00 
Vélez. Gaspar 4.083 808 3.275 3.275,00 
Herrera, Gonzalo de 1.128 223 905 302,00 

Totales 78.721 15.584 63. \ 37 
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CUADRO N9 3 

Qtm.'TOS EN LAS CAJAS DE SA.'1TIACO, LA SERENA, LIMA y CUzoo 
(156H577) (on pesOS) 

Periodo C. Santiago C. La Sereno C. Limo C. Cuzco 
(oro) (oro) (oro) (plata) 

1567 5.014 8.184 
1568 15.717 7.633 
1569 13.784 6.040 11.630 
1570 2.309 7.055 
1571 3.359 968 7.635 
1572 3.961 837 
1573 13.080 6.373 1.232 20.916 
1574 15.347 5.985 959 18.388 
1575 15.904 6.122 1.659 1.126 
1576 19.731 6.986 5.136 
1577 11.118 4.606 5.335 

Totales 112.004 37.394 45.038 59.695 

CUADRO N9 4 

INGRESOS DE LAS CAJAS DE SANTIAGO, LA SERE.NA, LIMA V Cuzoo 
( 1567"}577) (en pesos) 

Pmodo C. Santiago C. La Serena C.Lima C. Cuzco 

1567 10.651 452.739 
1568 18.086 375.260 
1569 14.666 55.381 
1570 2.491 554.419 
1571 3.979 288.972 38.357 
1572 5.696 230.779 
1573 15.547 7.328 190.647 97.283 
1574 19.045 6.819 113.709 85.526 
1575 19.095 7.121 316.989 5.237 
1576 28.941 7.259 765.407 
1577 16.093 5.046 1.033.568 

Totales 144.615 43.248 4.324.493 279.784 
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El cuadro NQ 3, que presenta comparativamente los quintos recau
dado's en las dos Cajas estudiadas, más otras dos para realizar las com
paraciones, nos indica: a) Santiago supera a La Serena, excepto en 
dos años; b ) la misma supera a Lima, excepto en dos años, siendo 
sobrepasada por Cuzco en dos ocasiones. Ello nos revela, como com
probación primaria, que la pobreza proverbial del reino de Chile du
rante esta época no parece corroborada por las cifras, al menos en 
10 que respecta a la producción de oro. 

El cuadro N9 4, que presenta comparat.ivamente los ingresos de las 
mismas Cajas del cuadro anterior, revela realidades diferentes: a) 
Lima supera en fanna creciente a las Cajas de Chile, y en fonna irre
gular a la de Cuzco. Ello indica que en Lima otros ingresos de la 
Real Hacienda, en conjunto, proveen la mayoría de las entradas de 
la Caja ; b) Cuzco mantiene una curva irregular, con muchos blancos 
en su lista; e ) al comparar ambos cuadros se puede establecer que 
para las Cajas de Chile la mayoría de sus ingresos proviene del quinto 
del oro. Todo lo anterior nos confirma la importancia creciente de 
Lima como Caja mctropolitana, para el virreinato peruallO, y de San
tiago pnra el Reino de Chile. 

El trabajo realizado hasta el momento permite obtener algunas 
comprobaciones como las señalarlas. Sin embargo, son todavía prema
turas las conclusiones definitivas. La continuación del trabajo en este 
tema nos permitirá llegar a aquélla~. 
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PEDlIO SA'ITOS ~IARTÍ.NEZ 

LA INMIGRACION EN CHILE, EL CASO DE LOS COLONOS 
VASCOS (1882-1883) 

L'l. inmigración europea constituyó una gran preocupación para 
los gobiernos hispanoamericanos de la segunda mitad del siglo XIX. 
En todos estos países, especialmente en Jos de América del Sur, se 
trató de estimularla mediante una activa y persistente promoción que 
se realizaba a través de agentes especiales que actuaban en el Viejo 
Mundo. La selección tendía a buscar brazos idóneos y eficaces, sobre 
todo para la agricultura, cuyos beneficios prometían ser fecundos y 
abundantes, aunque también se procuraba estimular las reducidas acti
vidades industriales de nuestros países. Argentina, Brasil y Chile -que 
ya habían logrado la estabilidad institucional- deseaban estimular su 
desarrollo socioeconómico. El elemento nativo no poseía la capacidad 
técnica necesaria que, se suponía, era dominada por los europeos. 

MEDIDAS OFlClALES TOMADAS EN CHILE PARA ~'AVORECER LA INMlCRAClÓN 

El gobierno se empeñaba por obtener la presencia de inmigrantes 
que trabajaran y colonizaran el territorio. En el Archivo de Asuntos Ex
teriores de España se guardan interesantes informaciones sobre las 
gestiones realizadas por agentes chilenos en la Madre Patria entre 1881 
y 1882, con el objeto de atraer colonos vascos al país. Estas referencias 
provienen de los diplomáticos españoles en Lima y Montevideo, ade
más de algun:u fuentes chilenas. 

En esa época era Presidente de la República don Domingo Santa 
María (1881-1886), quien propició importantes medidas conducentes a 
aquel objetivo. Aunque sus proyectos no eran muy concretos, estaban 
alentados por el propósito de colonizar extensas áreas, especialmente 
en el rur. Uno de los lugares que se procuraba favorecer era la antigua 
Araucanía, para cuya población "'se recurrió -nos informa Encina- a 
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tres arbitrios: el remate de loles de tierras fisca1cs, la radicación de 
colonos extranjeros y el establecimiento de colonos nacionales"', 

Hacia mediados de 1881, es decir, finales dc la presidencia de 
Pinto, se vendieron en la región de Traiguén, mediante SUb3Sta pública, 
54 mil 9"..8 hectáreas a un precio de 15,78 pesos la hectárea. En se
tiembre de 1883 empezaron a llegar colonos extmnjeros (vascos, suizos, 
alemanes y piamonteses), cuyo m.'lmero alcanzab:l. a dos mil 884 per
sonas en el período 1883-1884, calCulándose el costo de su radicación 
en 93.531 pesos 2, 

¿Quiénes cmn los gestores que actuaban en España y Francia por 
encargo del Gobierno de Chile? Conocemos sus nombres por el in
fonne que elevó a su Gobierno el representante espa,iol en r..lonlevidco. 
En su despacho consignó esta lista: 

Francisco de Borja Echcvcrría, agente principal, e:o: cónsul general de 
Chile en Buenos Aires, residente en Paris; 

Pablo Novi6n, español, residente en San Juan Pie de Puerlo (Franci:t); 
N. Larrañaga, agente y comisionista residente en Tolosa (C uipúzcoa ): 
José Bilbao, residente en Bilbao (Vizcaya). calle Sonvera 38; 
Miguel Goicochea, natural de Urdain, residente en AIs.1.sua (Navarra); 
Basilio Fuente:'!, tabernero, residente en Pamplona (Navarra) , calle 

San Agustín 4; 
Hnrd isson Hermanos, residente en Santa Cruz de Tenerife 3 , 

TESTIMONIO DEL MINISTERIO DE RF.-LAClONES EXTERIORES y DE 

CoLONrL.ACI6N DE CHILE 

En la M emOria de 1881 de ese Ministerio se recuerdan los esfuerzos 
que se venían realiz.ando sobre el problema de la colonización desde la 
Administraci6n anterior. Señala "la conveniencia de traer al p.1.ís colo
nización agrícola para los campos del sur, colonización industrial para 
levantar la industria de nuestra materia prima, y la necesidad, por fin, 
de promover en el extranjero la inmigración espontánea que debiera 

~, Francisco A., 11/storÍlJ de Chile. t XVIII, Santiago, Editorial Nas
cimento, 1951, pp. 368-369. 

: lbid. 
3 Montevideo, 24 de setiembre de 1883. Legación de España en Montevideo. 

Adjunto al Despacho N'-' 71. Archivo de Ál'lmtO$ Ertcriore$. Madrid (En ade
lante: AAEM). Legajo 2355. Política Chile. 1836--1890. Anterionnente, Eche\VTía 
babia tenido su residencia en las provinciU vascongadas. 
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esparcirse sin distinción por toda la República". Más adelante, refiere 
que "resuelta la fundación de una colonia en los teITCnos medidos de 
Traiguén, quedaba por escoger la fuente a que habríamos de ocurrir 
por la masa de población extranjera que mejor se amoldase" a los hábi
tos, clima y naturaleza de la agricultura chilena. De las informaciones 
recogidas se concluyó por preferir "a la colonización española y entre 
ésta, muy especialmente, a la de origen vascongado". 

El Ministro consigna en esta Memoria que se dieron instrucciones 
al agente de colonización en Europa, quien se había desempellado como 
cónsul en Buenos Aires, pero a la sazón residía en las provincias vas
congadas y era autor de un trabajo publicado por el Ministerio. El 
Gobierno se haría cargo del traslado y radicación de los rolonos y las 
erogaciones iniciales que la empresa pudiera ocasionar "~erán reinte
grados ( ... ) por los mismos colonos cn plazos que consulten su propia 
comodidad y la seguridad del Estado" t. Más adelante vcremos cuánto 
y en qué condiciones imponian esa devolución las estipulaciones pac
tadas con los colonos. 

EL DEBATE E.N LA CÁ.MARA DE DIPUTADOS: ¿iNMICRAC1ÓN VASCA 

o ALE~{ANA? 

En esos momentos la predilección del Ministerio se inclinaba por 
los vascos. Era titular de la cartera don Luis Aldunale, quien debió 
acudir a las sesiones extraordinarias de la Cámara de Diputados con 
motivo de considerarse el Presupuesto de la dependencia a su cargo. 
En la sesiÓn del 6 de enero de 1883 se puso a discusión la "Partida 23. 
Fomento de colonizaciÓn", para la cual se destinaban 200 mil pesos. 

Abrió el deblte el diputado por Coquimbo don Francisco Puelma 
Tupper, quien requirió información sobre las medidas que adoptaría 
el Gobierno "para impulsar la inmigración de alemanes, suizos, no
ruegos, suecos, etc.; porque hasta ahora sólo se sabe que los terrenos 
del sur serán colonizados por vascongados". Como entre los documentos 
enviados por el Ministerio no aparece la respuesta del Gobierno a una 

~ Memori6 del Mfni$lerw de Relaciones Erteriores !J Colonización, pp. 57 Y 
174. Cito en el debate de la Cámara de Diputados, Sesiones Ertraordinarias de la 
Cámora de Diputlldos en 1882, NQ 2. Sesión del 6 de enero de 1883. Debo al 
conocimiento de esta acta a la copia que me ha enviado el distinguido historiador 
chileno Dr. AJamiro de Avila Martel, a quien agradezco profundamente su ama
bilidad. 
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consulta del ministro plenipotenciario chileno en Berlín, presume que 
las autoridades no han adoptado ninguna resolución sobre la inmigra
ción alemana, n pesar de que en la Memcria el Ministro afirma estar 
dispuesto a acudir a todas las nacionalidades. 

Sin embargo, "el señor Ministro se manifiesta muy '8pasionado por 
los colonos vascongados. El señor Ministro -sigue el diputado-- cree 
que esta es la mejor clase de colonos", Y considera que un motivo para 
esta preferencia por "los vascongados es que éstos hablan el mismo 
idioma que nosotros; pero estoy seguro -eontinúa- de que su Sefiaría, 
aun cuando es de origen vasco, no podría traducir ni siquiera dos líneas 
de la prosa que se escribe en San Sebastián o Bilbao mismo"', Después 
alude a otras razones invocadas por el Ministro, las que también procura 
rebatir. A la "igualdad de climas" responde: "muy mala suerte se les 
espera a los habitantes de esa cálida región de Vizcaya en un lugar 
tan frio como Amuco. Más de las dos terceras partes de estos colonos 
encontrarán una muerte segura". En cuanto a ia honradez proverbial 
y el respeto '3 la ley de los vascongados", la verdad es "que han sido 
revolucionarios constantes, sostenedores del carlismo". 

Refiere, además, que cuando él atravesó esa región en 1878, tuvo 
que hacer custodiar el coche por ocho soldados y que el ferrocarril a 
Barcelona había sido asaltado muchas veces. Entonces pudo comprobar 
que la región habitada por vascos es "abandonada, sin cultivo, sin 
puentes. Nada hay allí que signifique adelanto, industria, traoo.jo ni 
orden. Sólo se veían ( ... ) allí y acullá labriegos que empujaban el 
arado con el pecho [sic)". Realmente es una pintura deprimente de 
esos hombres y hasta cuesta suponer que los agricultores carecieran 
de animales para empujar los arados. Continúa con su juicio negativo 
sobre los vascos: "No tengo empacho en decir que tengo la más triste 
idea de esas poblaciones. Son ignorantes en sumo grado. En materia de 
industria agrícola creo que no saben absolutamente nada más que no
sotros, y su idioma es muy distinto ( ... )". "El único punto de similitud 
que les encuentro es el fanatismo religioso llevado al enremo". Y 
agrega sobre estos vascos: "los campos de las provincias vascongadas, 
presenta una tristeza y desolación que da pena. Todo está destruido 
por las revoluciones y las guerras continuas ( ... ) niego que pueda 
tener hábitos morales de ninguna especie. Su religiosidad será la del 
napolitano, que asesina y le pone una vela a San Jenaro ( ... )" 

"Prefiero, señor -afinna rotundamente Puelma Tupper-( ... ) una 
inmigración que realmente venga a enseñarnos algo, una inmigración 
como la alemana, cuyos buenos resultados ya conocemos ( ... ). Sabe
mos el estado floreciente en que se encuentran Ia.~ colonias de Llan-
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quihue y Valdivia ( ... )oo. Loo beneficios que esos alemanes han pro
porcionado a Chile son resumidos así por el diputado: 

"No es extraño, pues, que en la colonia alemana se encuentren 
fabricantes de cultivo de cueros. de cerveza, de aguardiente. mo
linos. fábrica de ladrillos, de quesos, de jabón, de cola, crianza 
de colmenas. fundiciones, etc. Lo mismo se observa en la colonia 
alemana de Santiago. en donde, si no fuera por la fundición de 
KIein, no tendríamos ninguna, ni molinos, ni hornos de fundición, 
ni trapiches, etc., y en donde los industriales alemanes han intro
ducido toda clase de perfeccionamiento en cada una de las ma· 
quinarias". 

Vuelve con sus ataques a la religión católica: "Ignoro si esos in· 
dustriales van a misa y si son católicos fervientes ; pero sí sé que son 
industriales de primer orden". Alude nuevamente a la nota -para él no 
contestada por el Ministerio de Relaciones Exteriores- enviada por el 
representante del país en Berlín para ofrecer inmigración de Alemania 
e insiste en que los "colonos alemanes no piden sino que se les dé 
pasaje gratis o que se les ayude en algo para pagarlo". Sostiene Puelma 
Tuppcr que ha visto salir colonos alemanes "y todos van provistos de 
sus herramientas más necesarias, porque es costumbre en Alemania 
que al individuo que parte al extranjero a fundar colonias" sus pa. 
rientes y sus amigos le regalen las herramientas. "Defittitivamente. bajo 
cualquier aspecto que se considere esta cuestión, es indudable que la 
inmigración alemana es la que presenta mejores ventajas"'. 

"Los VASO:>S sos LOS ACR1CULTORES MÁS ADELA~"ADOS QUE SE OONQCE.. ... " 

El Ministro Aldunate replicó con vigor aquellos argumentos, porque 
consideraba que el diputado habla distorsionado el pensamiento del 
Gobierno sobre el tema de la inmigración. "La idea de poblar los cam· 
pos desiertos con inmigrantes traídos de Europa no tiene entre nosotros 
ningún contradictor que la combata" y, por ese motivo, "el Gobierno, a 
pesar de la escasez de nuestros recursos. ha puesto en práctica ese deseo 
haciendo un verdadero sacrificio". Las medidas adoptadas Mpara dar 
impulso y aliento a la colonización" han motivado alannas basadas en 
"pequeñas y nimias cuestiones de detalles". 

~ (mm, pp. 493·494. 
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Destacó que el Gobierno "procura ( ... ) hacer venir al país, al 
mismo tiempo que familias vascongadas ( ... ) otras colonias que retI-
nan ( ... ) otras favorables condiciones", Tales cran las francesas del 
Mediodía, suizas, irlandesas, suecas, sajonas~ y de otras nacionalidades 
"que tengan hábitos de moralidad y trabajo", Se desea evitar que lle
guen "al país razas exclusivas, razas dominantes, que vengan a m()
nopolizar la colonización" porque ello "importaría un gravísimo y triple 
error: político, económico y social", Desde el punto de vista político 
produciría "serios inconvenientes acumular en lIn país débil una ca
lonia fuerte y numerosa, originaria de un país poderoso ( ... ). Todos 
los pueblos han evitado siempre este peligro" Después de exponer 
otras consideraciones, el Ministro se dedicó a refutar los ataques que 
el diputado había dirigido a los vascos. "Tengo antecedentes para creer 
-dijo rotundamente- que los vascos son los agricultores más adel:m
tados que se conocen". "Siendo su región la más pobre y estéril de 
España, mediante su trabajo constante c inteligente han hecho de ella 
la más rica y mejor cultivada de la península". Al respecto, leyó el 
testimonio de un escritor español (que no citó), sobre la "Exposición 
Provincial de Bilbao" y referido a la industria vasca, que "ha llegado 
a ser una de las más considerables de todos los mercados europeos". 
De ahí que JOS vascos, como hombres de industria, de trabajo, de 
moralidad, como hombres de sobriedad, han sido y son buscados con 
el más vivo empeño por todos los países que necesitan crecer ( ... )". 
También puso en conocimiento de la Cámara una comunicación pri
vada que había enviado el comisionado Echcverría desde San Sebas
tián, el 16 de julio ele 1882. Esta nota no está transcrita en el acta 
de la sesión, pero el actuario consigna que en ese documento el citado 
agente elogia a los vascos, a los cu:tles recomienda por su amor al tra
bajo, por su honradez, por su inteligencia y agrega que esa opinión 
es también la de otros agentes de eoloniZ3ción como resultado de un 
estudio prolijo y detenido que se ha realizado. 

Después trajo a colación la experiencia de otros países sudameri
canos que han tenido o solicitan inmigración. Citó al Uruguay. donde 
"después de los italianos, los españoles son los habitantes más ricos" 
de ese país. Al mencionar a la República Argentina, leyó Ull artículo 
de Patria Argentina, en el cual se elogia el "infatigable amor al trabajo, 
la probidad notable y buen humor de los colonos vascongados"t. 

e ldem, pp. 495-497, síntesis del actuario, 
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LA INMICRACl6x ALEMANA "VIVE SIE.'\IPRE FOI\MANDO ( •.• ) 

UNA ESPECIE DE PUEBLO APARTE" 

Desde el punto de vista social -a criterio del Ministro- la in
migración vascongad'l contribuirá a mejorar la raza, pues el "país 
acaba de pasar por una gran prueba" y "no hay en Europa una raza 
que pueda 'asimilarse más fácilmente a la nuestra que la raza espa
ñola ( ... )¡ al revés de la alemana que jamás se confunde con el 
pueblo que coloniza, que vive siempre formando, como sucede en el 
sur de la República, una especie de pueblo aparte". Vuelve sobre el 
caso argentino para leer un párrafo de la Memoria elevada por el 
cónsul en Argentina, señor Orrego, aunque su texto no se reproduce, 
consignando el acta solamente que "leyó". A continuación hizo lo 
mismo con un infonne del comisario general de colonización de Ar
gentina. 

Continúa el ~Iinistro afim1ando que '1a diversidad de idiomas, 
de religión, de costumbres, es una rémora para el progreso y desa
rrollo de las poblaciones que se trata de crear". Otra vez pone como 
ejemplo el resultado de las colonias situadas al sur. Sostiene que tiene 
gran importancia la colonia alemana de Valdivia y Llanquihue, pero 
"después de veinticinco o treinta años que se halla establecida en el 
sur, jamás ha llegado a similarse a la raza natural de nuestro país". 
Aunque ha embellecido y hecho prosperar la región, esa "no es del 
todo la misión completa de la colonización". "He aquí -sostiene- uno 
de los motivos que el Gobierno ha tenido en mira para buscar a la 
raza vascongada". 

Reitera que el Gobierno no propiciará el establecimiento de razas 
exclusivas. La gestión de traer 200 familias vascongJ.das para la región 
del Traiguén "es solamente porque, a más de las lisonjeras recomen
daciones que de la bondad de la raza ha recibido", existe "la ventaja 
de haberse establecido una línea de vapores españoles entre Europa 
y el Pacífico", que ofrece precios muy bajos para el transporte de 
familias; finalmente insiste en que la inmigraci6n puede ser de cual
quier nacionalidad, "con tal que sean hombres útiles". 

A una interrupci6n del diputado opositor, el Ministro respondi6 
que se había instruido -al representante en Berlín "que estudiase la 
manera de hacer práctica la inmigración, insinúandole la idea de hacer 
estipulaciones para el pasaje ( ... ) con la compañía alemana KO$I1Ios 
u otra ( ... ) inglesa o española". Después de una nueva incidencia 
con el diputado Puelma Tupper, el ~'Iinistro señal6 que Alemania ofr~ 
ce mejores facilidades para la inmigraci6n que Italia e Irlanda. Sin 
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embargo, en vez de una nwnCrosa cantidad de colonos, el Gobierno 
prefiere 'ñombres útiles, obreros infatigables y honrados a toda 
prueba~1. 

"LA MEJOR COLONIA Qm DEBE TRAERSE AL PAís ES LA DE RAZA SAJONA" 

El ya citado representante de Coquimbo contestó al Ministro Al
dunate. Se dedicó n refutar la apología de los vascos, de su laboriosidad 
y de su industria. Manifiesta que el Ministro se ha contradicho y. 
además, no ha demostrado interés por la colonización aJemana. Afirma 
que como es darwinisla le gustan todas las razas, "pero creo que la 
mejor colonia que debe traerse al país es la de raza sajona, porque es 
la más conveniente y la más económica", Los vascos "son buenos tra
bajadores -afirma el diputado-, sobrios, comen poco y se contentan 
con un pequeño salario", pero "en cuanto industria y progreso, creo 
que nada debemos esperar de ellos", Tampoco "son una fuente de 
riqueza., sino de consumo" y ponen todo su empeño "en consumir y 
llevar el dinero al extranjero". 

Contra lo manifestado por el Ministro, la mayor parte de los ro.
lonos en el país son chilenos, y si "no se mezclan con los pueblos 
vecinos es porque se les ha colocado en un círculo aislado por lagunas 
y bosques, en un territorio donde no hay otra cosa que indios". Ellos 
"se casan con chilenas" y "no se ha favorecido la colonización alemana, 
sino que se la ha combatido". Cita el caso de un agente alemán, Kmus. 
con quien recorrió la región de Traiguén y ofrecía condiciones muy 
favorables para traer alemanes, pero el Ministro del Interior nunca 
lo recibió y tuvo que volverse a Alemania. En la parte final de su 
intervención dijo: -rráigansc en hora buena los colonos vascos. No 
niego sus fuerzas y aptitudes como trabajadores. Yo doy. sin embargo, 
más importancia a los colonos alemanes. En lugar de peones y labrie
gos, deseo que se nos traigan hombres como Philippi , Lobeck. Klein 
y tantos otros, de los que tenemos muchos ejemplos que aprender"'. 

Como el Ministro dijo que no contestaría al diputado, se sometió 
a votación la partida correspondiente del Presupuesto, la cual fue 
aprobada. 

1 ld~, pp. 497-498. 
8 ldcm, pp. 498-499. 
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REtL.E..XlONES SOBRE ESTE DEBATE 

La posición del Gobierno chileno respecto de la inmigración era 
razonable y prudente. La crisis social y económica por la <tue atra
vesaban las naciones europeas facilitaba a los gobiernos hispano
americanos la inmigración, pues elJa estimulaba la emigración de 
aquellos países. Pero debían tomarse pn.'cauciones, porque en ese pe
ríodo de fortalecimiento social e institucional de nuestras naciones se 
necesitaba la presencia de elementos humanos que se integraran fácil
mente al país, junto con inteligencias y brazos hábiles y eficaces que 
contribuyeran al desarrollo económico que se proyectaba. Tal vez ha
bía exagl'ración, tanto en la posición del Ministro Aldunate como en 
la del diputado Puelma Tupper. Este rcaí."Cionaba desde una posición 
política o ideológica muy exacerbada. Es noloria su clara posición 
anticatólica: no le gustan los vascos o los irlandeses porque son católi
cos. En su discurso hay alusiones a este asunto en varias oportunida
des: los soldados c.:ulistas "comandados por el famoso cura Santa Cruz 
que hizo degollar más gente que la que murió en el degüello de los 
[noce,¡,c,"; o la religiosidad vasca es de un '"fanatismo ( ... ) llevado 
al extremo"'; o la del napolitano, que asesina y le pone una vela 11 San 
Jenaro"¡ "Ignoro si esos industriales [alemanes] van a misa y si son 
católicos fervientes"; el Cobierno hll seguido las huellas de José Joa
quin Pérez [Presidente entre 1861-1871], que "celebró una transacción 
con el partido clerical para no traer colonos protestantes" '. 

Ni el Gobierno ni el Ministro Aldunate habían puesto énfllsis en 
esos aspectos, aunque debieron ser tenidos en cuenta, en Chile al igual 
que en Argentina, Brasil y Uruguay, que se citaban como ejemplos. 
Se tratnoo de integrar a los inmigrantes y. sin duda, la predisposición 
religiosa común era un poderoso factor aglutinante. Pero las alusiones 
del diputado iX'r Coquimbo aparecen como un exabrupto. como expre
sión de un resentimiento u oposición fuera de la cuestión en debate. 
Presumimos que estaba subyacente un antagonismo ideológico mur 
profundo entre amros contendores, quizás conocido O controvertido 
fuera de la Cámara, pero que el recinto lo tomaba inoportuno y ajeno. 

En cuanto a la consideración de la raza sajona como la mejor o 
más conveniente, demuestra que el diputado era hijo de su tiempo y 
fue tributario de ideas muy difundidas en su generación. Ya el argen-

~ ¡de"., pp_ 494-495. 
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tino Alberdi había hecho exagerados elogios de los anglosajones en 
sus Bases, cuya primera edición apa.reció en Va1paraíso 141. 

Por su parle, el Ministro Alclunate también abultaba las cualida
des de los vascos. Por ese motivo, irónicamente, Puclma Tuppcr le dijo: 
"Su Señoría ha hecho la apología de los vascos de ulla manera tal que 
si fuera a las montañas .... ascongadas y exhibiera allí el discurso que 
3cab..'\ de pronunciar, creo que tomaría con facilidad el puesto del pre
tendiente don Carlos~ 11, Pero la posición de fondo que defendía Aldu
nate efa prudente y realista: no era conveniente facilitar el predominio 
dI! una sola nacionalidad en la inmigración; no había que acumular 
"en un país débil una colonia fuerte y numCTosa, originaria de un país 
poderoso", porque "son evidentes los peligros de entregar grandes por
ciones dc territorio a ulla raza uniforme y compacta, que obedece a 
intereses exclush'os~j "la diversidad de idiomas, de religión, de costum
bres, es ulla rémora para el progre.~o y desarrollo de las poblaciones 
que se trata de crear" 12. 

10 Decía el argentino; "Es utopía, es sueilO y paralogismo puro el pensar 
que nuestra raza hispano-americana, tal como salió formada de su tenebroso pasado 
colonial, pueda realizar hoy la república representativa". ~No son las leyes las que 
necesitamos cambiar, son los hombres, las cosas~ (Obm" Complet~.s, t. 111, Buenos 
Ail'('s, 1886, p. 523). "o.:m tres millones de indígenas cristianos y católieos, no 
realizaréis la República ciertamente". "Si hemos de componer nuestra población 
para nuestro sistemo de gobiemo. si ha de semos más posible hacer la población 
para el sistema proclamado que el sistema para la población, es necesario fomentar 
en nuestro slIelo la población anglosajona". "Ella está identificada al vllpor, al 
Cflmcrcio, a la libertad, y nos será imposible radicar esw cosas entre nosotros sin 
la cooperación activa de esta rala de progreso y de civiliución" (p. 524). "La 
libertad es una máquina que, como el vapor, requiere maquinl,or;tas ingleses de 
origen. Sin la cooperación de esa raza es imposible aclimatar la libertad en parte 
ah;ul1a de la tierra" (p. 528) M( ••• ) haced pasar el roto, el gaucho, el cholo 
( ... ) por todas las transformaciones del mcjor sistema de instrucción; en cien 
anO$ no haréis de él un obrero inglés que traba}a, consume, vi>e digna y confor
tablemente" (p. 42i). Alberdi no recordaba la descripción de las malísimas condi
ciones oorCr1ls en Londres, tlue habían realillldo muchos escritores y viajeros 
europeos. Engek y Marx se aprovecharon de ellas para funda r con casos concretos 
su posición ideológica. "En Chiloé y en el Paraguay -sigue Albcrdi- saben leer 
todos los hombres del pueblo y, sin embargo, son incultos y selv3ticos al Jado de 
un obrero inglés o francés que muchas veces no conoce ni la o" (p. 529). Hasta 
propone ofrecer a los extranjeros "el encanto que nuestras hermosas y amables 
mujeres recibieron de su origen andaluz" (p. 524). 

11 rd~rII, p. 498. 
1~ Idem, pp. 495-496, 497. 
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LA lNMICRACJÓ.~,,, VASCA A CIUU;; VEJ\SIÓS DEL REPRESE..''TA~1'E 
ESPAÑOL E..'" LIMA 

Mientras aquellos debates tenían lugar en el Parlamento de San
tiago, los colonos vascos contratados por Echeverría ya se habían em
barcado en Burdeos con destino a Chile. Como las relaciones con Es
paña estaban interrumpidas, los acontecimientos de Chile eran infor
mados por el representante español en Lima, don Enrique Valles. Este 
diplomático comunica que en la Memoria del ~linisterio de Relaciones 
Exteriores y Colonización de Chile "halJo importantes noticias y reve
laciones .... En otra ocasi6n había manifestado a su Cancillerla que aquel 
gobierno "se ocupa seriamente en la manera de conducir a su país 
una constante inmigración destinada al culti\-o agrícola". Sus autori
dades, después de e.Ulminar varias propuestas, decidieron "la runda
ción de una colonia en los terrenos medios de Traiguén y que ésta 
fuese de colonos espaiiolcs, prefiriendo muy especialmente entre ellos 
a los de origen vascongado". Para tales efectos, instruyó al ex c6nsul 
general en Buenos Aires, don Augusto Orrego, que en ese momento 
residía en las provincias vascongadas. Con el mismo objeto, hacia fines 
de 1882, fue designado "agente general de colonización en Europa 
D. Francisco de Borja Echeverría. al <lue se dieron también instruc
ciones para dirigir cuanto antes a Chile grupos de colonos, los cuales 
debían ser precisamente elegidos entre los vascos españoles". 

Para el traslado de esos colonos hubo un intercambio epistolar en· 
tre el agente del Marqués de Campo en Valparaíso con el Cobierno 
chileno. "Sobre este particular -sigue Valles- tuve yo alguna noticia 
que me comunicó dicho agente el cual obr6 por su propia cuento. y 
sin conocimiento alguno del marqués de Campo, a quien debió refe
rirse para seguir o no en el ofrecimiento hecho", A continuación inter
cala expresiones elogiosas referidas n las diligencias que realizaba Chile 
sobre la inmigración: 

~La cuestión de la inmigración española ocupa seriamente la aten
ción del Cobierno de S,M. y es conveniente que consten las dili
gencias que Chile emplea para llevar a su territorio una parte 
de los que emigran de ESp3lia , Debo decir únicamente que Chile 
es entre todas las repúblicas de América del Sur la que da com
pletas garantías para una colonización que halla no sólo protec
ción del gobierno sino seguridad en su persona e intereses". 

Luego transmite ideas propias y originales sobre el tema desde el 
punto de vista europeo: 
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"Mientras no se pueda impedir completamente que salgan del 
país hombres bábiles, vale más que éstos vayan a países donde 
puedan prosperar y según los casos regresar a España cuando 
hayan conseguido formar un capital o una fortuna. Aun sobre 
esto caben ciertos arreglos dando por ejemplo ventajas en España 
a los que habiendo emigrado a otros países regresen al suyo 
natal y lleven consigo sus ahorros, Creo que la emigración siem
pre que pueda asegurarse el regreso de los que en ella prosperan. 
no es UD mal que deba preocupar supuesto siempre el caso de 
que no haya medios para contener dicha emigración" tao 

Las diligencias de 105 agentes tuvieron éxito, porque se embarca
ron hacia Chile 300 vascos, ·aproximadamente. Lo hicieron desde Bur
deos a bordo del vapor inglés Pllt~oni(/, cruzaron el Atlántico e hicie
ron escala en Montevideo, donde protagonizaron un episodio que a 
continuaciÓn referiremos. No se había utilizado, pues, una compañía 
española para transportarlos, como había sostenido el Ministro Aldu
nate en la sesión de diputados. 

LA I'RES&.'\:Cl ,\ DE LOS VASCOS E:-I r-. lo:-lTf-vIDEO 

El funcionario a cargo de la legación de España en Montevideo 
informaba a la Secretaría de Estado que el 13 de septiembre de 188.'3 
habían llegado a aquel puerto rioplatense 300 colonos vascos que via
jaban con destino a Chile H. La mayoría de ellos "eran, según se dijo. 
natural de ambas vertientes de Jos Pirineos y por eso las Sociedades 
Vascongadas de este país [Uruguay 1 se alarmaron", A continuación, el 
diplomático consigna una aguda observación, que tiene mucha impor
tancia para formar opinión sobre los an imadores e instigadores la cues
tión suscitada: 

"Esta.~ [las Sociedades Vascongadas] instigadas, según sospecha, 
por el mismo gobierno [uruguayo 1 que veía con envidia pasar 
(/ su olconce una poblaci6n tl/erte y robusta, empezaron con anti
cipación a predisponer, por medio de la prensa, [a] la opinión 

13 Lima, 24 de diciembre de 1882, LcgacilÍn de España en Lima, despacho 
N'I 272. AAEM, loe, cit. 

14 Montevideo, 24 de setiembre de 188~. despacho N9 7J, citado aupra (ofd. 
nota 3). 
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pública en favor de los emigrantes y en contra de los agentes de 
Chile"l:i, 

Es decir, que las propias autoridades del Uruguay estuvieron de
trás dc la agitación, porque se alejaba ante su vista una selecta mano 
de obra que podía ser aprovechada por ese país, Al llegar el buque a 
Montcvideo, las autoridades de las asociaciones vascas acudieron al 
capitán del puerto, sefior Sil"cira, quien pidió la presencia del repre
sentante diplomático español. También concurrió un funcionario de la 
Cancillería uruguaya, 

"Todos fueron de opinión -sigue el despacho que utilizamos
que pennitiendo el gobierno Oriental. en cuyas aguas jurisdic
cionales se hallaba el Patagonia, el desembarque de esos pasa
jeros, no podía el capitán del buque detenerlos contra su volun
tad convirtiéndose en carcelero o guardián", 

Con esc motivo, el Encargado de Negocios dc la representaci6n 
española subió a bordo para cerciorarse si verdaderamente la voluntad 
dc los emigrantes era desembarcar, encontrándose que un grupo de 
60 "declararon en una solicitud redactada y firmada en el acto (" ,) 
que su deseo era no seguir el viaje·, Al día siguiente lograron con
vencer al capitán del buque y a su consignatario para que permitieran 
descender a aquellos que así Jo desearan, "Aprovechando .Ja ocasión 
-sigue el diplomático- desembarcaron unos noventa hombres, mujeres 
y niños, todos españoles menos cinco a seis y han sido todos colocados 
por las Sociedades antedichas", 

Todos esos colonos, al momento de proponérseles en su país el 
traslado a Chile, tomaron conocimiento de ella y manifestaron su con
sentimiento, pues de lo contrario no se habrían embarcado, Pero 
¿conocieron las condiciones en ese momento o posterionnente? ¿Fir
maron entonces o cuando ya estaban navegando? Ellos dijeron, como 
veremos más adelante, que las conocieron a bordo, Sea como fuere, 
exisUa un implícito consentimiento desde el momento que aceptaron 
emprender el viaje a Chile. ¿Qué les hizo cambiar su decisión? Tal 
vez la nostalgia de la tierra, Generalmcnte el emigrante piensa en el 
maravilloso porvenir que se le ha ofrecido o que él ha soñado, Pero 
a medida que se aleja del terruño nativo siente la nostalgia de dejar 
su pueblo, sus familiares , sus amigos, sus afectos, Quizás no vol"erá 

IS El sub~) lldo I.'S nue~ l ro. 
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a ver nunca más a esas personas o cosas que en ese momento abandona 
y, 'Probablemente, empiece a lamentarse el haber adoptado la decisión 
de dejar el mundo en el cual ha nacido y ha vivido, aunque en ese 
momento no le ofrczoa una buena posición económica. Si a todo esto 
se agrega que al llegar a un puerto -el1 este caso el ele Montevideo
se le acercan los comp .. 1.triotas y le diccn que ,los llevan a un desierto, 
en el que vivirán y trabajarán como esclavos, que todas las condicio
nes ofrecidas o que ellos pactaron son humillantes, tendremos comple
tado el cuadro que los doblegó p..'lra hacerles cambiar la opinión pri
mitiva, y determinarlos, ahora, volver a su patria o quedarse en ese 
puerto. Quizás así se explica 01 considerable m'¡mcro de aquellos emi· 
grantes que dispusieron desembarcar en el puerto uruguayo. 

El diplomático español -que comparte la opinión de que sus 
compatriotas fueron burlados- subraya dos circunstancias señaladas 
por las sociedades vascas: 1) el engaño sufrido por aquellos emigran. 
tes; 2) los contratos, aunque figuran finnados en Burdeos, en realidad 
los suscribieron a bordo del buque y el día siguiente, es decir, cuando 
ya cstaoon embarcados. Para cumpletar la información, acompaña la 
publicación efectuada por la sociedad vasca Laurak·Bat, de la cual 
nos ocuparemos más adelante. También señala que las sociedades 
vascas del Uruguay "cstán dispucstas a ha(:er cuanto puedan para 
evitar se renueven semejantes expediciones y han emprendido y 005-

lean una campaña en la prCJlsa española para impedir esas remesas". 
Al respecto, comunica que el Centro Vascongado ha enviado un tele
grama al diario El Imparcial, de Madrid, en el cual denuncia que lit·· 
garon 3(X) Va5ctl6 a Montevideo "1>3.ra Chile poblar fronteras salvajes. 
Desengañados descmbarcaron aquí cien. Vien{'Jl sin garantía legal" 

" lh;¡'UCSANTE E ILEGAL COME.RCIO ( •.• ) DE TllATA DE üLANOOS~ 

Como interpretaci6n propia, el diplomático agrega que no sólo 
en la región vasca "se hace la trata de blancos", sino que "L'Se comercio 
inmoral" también se practica en las Islas Canarias. Para probar tal asct'

to, agrega copia de un contrato celebrado en Santa CruZ de Tenerife 
el 6 de diciembre de 1882 por una familia canaria l>ara ser llevada al 
Brasil por cuenta de la empresa colonizadora Agostinho Pires y Cía., 
siendo su gestor el agente Hardisson Hermanos. Este convenio consta 
de 11 cláusulas, con un texto agregado de ··Observaciones", y quedó 
protocolizado en el consulado brasileño de aquella ciudad It. Considera 

l' rdem, Ilota 3. 
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que las infonnaciones de este caso, como la de los vascos, tienen por 
objeto "'reunir todos los datos posibles" ¡)ara que la Secretaría de Es
tado "si 10 juzga conveniente pueda tomar alguna medida para impedir 
ese infame tráfico". A tal efecto ha averiguado los nombres y residen
cias de los agentes que se ocupan de esas diligencias, según "me Jo 
han denunciado los mismos emigrantes". Hemos reproducido esta lista 
al comienzo de este trabajo (oUl. nota 3). 

Es decir, que el problema tenía alcances más amplios que las 
denuncias fonnuladas por las entidades vascas, porque se refería a 
toda la emigración española. Por ese motivo, en la parte final de su 
despacho, el diplomático manifiesta una reflexión dolorosa y con la 
esperanza de que su Cancillería adopte las medidas correspondientes: 

"Triste es, Excmo. Sei'ior, ver el engaño de que son vlctimas estos 
infelices y el dolo que se empica por p:lrte de los agentes de 
emigración p'ua hacer producir ese repugnante e ilegal comercio 
que con razón se designa con el nombre de trata de blancos, y 
esperando que V.E. se designará aprobar la conducL.'1. que he 
observando en esta ocasiÓn (. .) le ruego, si lo cree oportuno 
se dicten las órdenes necesarias ( ... r. 

Parece que este episodio tuvo resonancia en el Ministerio español. 
El funcionario encargado de esta SecciÓn -Florencio Iñigo (que, COmO 
se aprecia por su apellido, también era vasco)- elevó su dictamen al 
Secretario de Estado solidarizándose con los pensamientos del En
cargado de Negocios de Montevideo y solicitando que la Secretaría 
"adopte las medidas que juzgue oportunas, a fin de evitar en lo posible 
esta especulación de mala ley·. Finalmente, recomienda aprobar la 
conducta de aquel representante, "que tan eficaz apoyo ha prestado a 
los derechos de nuestros nacionales" 11. 

GESTIONES DE ...... SOCiEDAD "LAURAK-BAT", DE l\IONTEvIDEO 

El 24 de septiembre de 18&3 la Comisión Directiva de esa enti
dad, que agrupaba a un sector de los residentes e intereses vascos en 
el país de aqueUa ciudad rioplatense, dio a conocer un documento 
dirigido "a las autoridades, prensa, asociaciones y corresponsales de la 
Euskaria". En este documento se informaba sobre todo lo acontecido 

111dem, nota 3. 
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con los inmigrantes. Refiere que desde los primeros días de septiem
bre de ese año se tuvo conocimiento que llegarían 300 inmigrantes vas
cos con destino a Chile. Esta noticia causó alarma en aquella comuni
dad, porque "venían sujetos a un contrato que les obligaba a poblar un 
desierto, reducidos así a la condición de esclavos·, Denunciaban "la 
triste suerte que les esperaba en Chile", porque ib:ln, "según se afirma, 
n poblar los áridos y pcligroso'S desiertos", Esa sociedad asumía "una 
actitud doblemente firme y decidida", no contra el Gobierno de Chile 
(que los recibiría) ni contra las autoridades españolas (que consen
tían esa emigración), sino "contra los proyectos de los agentes, en cuyo 
corazón está apagado todo sentinuento moral, y dominados por la 
ambición, auxiliados de la mentira y el cngaño, pretenden hacer for
tuna a costa de la desgracia de sus propios hermanos" 

Los integrantes de la Comisión Directiva "consideraron pcrjudi
caHsimo a los intereses vascongados la nueva corriente de emigración 
que se pretendía abrir hacia Chile". Esta situación se agravaba debido 
a\ rumor existente en el sentido de que esa expedición era la primera ele 
posteriores embarques que podrían "vcrificarse sigilosamente". Para 
oponersc a tal posibilidad, el 5 de septiembre se designó "una comi
sión especial de naturales de ambas márgenes del Bidasoa, autorizada 
debidamente y con las instrucciones del caso". Cinco días más tarele 
se reunieron con el Centro Vascongado, que era la otra agrupación de 
paisanos. 

Pero el 13 de ese mes llegaba a Montevideo el vapor inglés 
Palagonia, con cuya presencia se confirmaban las versiones circulan
tes. Aquella comisión, junto con otros españoles, subió al buque para 
entrevistarse con los emigrantes que transportaba, Todo cuanto ocurrió 
en esa entrevista fue publicado por un órgano de pren'Sa español de 
esa ciudad, el cual informa que la comisión designada por la Laurak
Bat fue informada por los pasajeros sobre "las cond iciones y fomla 
con que se había hecho esta expedición" Se comprobó que los traba
jadores vascos viajaban "solamente confiados por una simple obligación 
impresa, suscrita y garantida tmicamente con la rirma del señor Eche
verTÍa que se titula agente del gobierno chileno" y que "esa obligación 
fue firmada a bordo del buque ( . ,.) a pesar de que está fechada en 
Burdeos", Como algunos vascos manifestaron su d~eo de bajar a tie
rra, la comisiÓn se ofreció a buscar los medios para que pudieran ha
cerlo aquellos "que voluntariamente y en uso de su libérrimo albedrío 
deseasen hacer [lo]". Pero cuando volvieron con los traruportes nece
sarios para concretar ese desembarco, el capitán del buque no sólo les 
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intimó a que se retirasen, sino que prohibió "que ningún pasajero con 
destino a Chile bajase a tierra desde aquel momento". 

La comisión consideró que esa actitud del capilán constituía "un 
verdadero atentado contra la libertad y 10$ derechos de nuestros com
patriotas que no son ni están dispuestos a ser considerados como mer
cancía" Entonces, aquellos integrantes efectuaron una protesta formal 
y lograron una reunión con el capitán del puerto, el representante de 
España y los miembros de la comisión, en cuyo transcurso se logró 
que el capitán del Patagonia autorizara el desemb.uco de "todos los 
pasajeros que así lo desearan". Lo hicieron 90 "y, según informes de 
los mismos, los que continuaron para el puerto de Talcahuano de 
Chile eran 140, más o menos, cntre ellos algunas familias vasco-espa
ñolas y vasco-francesas". Los inmigrantes que bajaron a tierra "fueron 
alojados en cuatro fondas, a expensas de la sociedad Laurak-Bat, y 
momentáneamente treinta y tres hombres aislados pasaron al Asilo 
de Inmigrantes, de donde fueron también por ella trasladados a las 
fondas". 

La sociedad mencionada agradeció a la Comisión de Inmigración 
de la República [del Uruguay], cuyos presidente y secretario se pre
sentaron en el muelle para ofrecer su concurso a aquella entidad. Des
taca, asimismo, que "la mayor parte han sido colocados y que pronto 
lo serán los restantes" Para ayudar a los colonos, se "organizó un con
cierto ( ... ) contando con la generosa e importante cooperación de 
distinguidas damas y caballeros" 18. 

LAS OONDlClONES ESTABLECIDAS &'i LOS OO:"rrRATQS 

Para ilustrar todo cuanto se afirmaba, la sociedad dio a conocer el 
texto de dos contratos celebrados por los inmigrantes con Francisco B. 
de Echeverría, "Agente General de Colonización del Gobierno de Chi
le"', cuyo contenido especificaba las siguientes condiciones que presen
tamos esquematizadas: 

Obligaciones del señor Ec/¡everría en nombre de su mandante 
lIacia el colono: 

1. Entregar 50 pesos para gastos de transporte para él y su 
familia hasta Chile. 

IS Ancxo al dbl'acho j\Q 71. cit. en nota 3. 
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2. Concederle gratuitamente una hijuela de 38 hectáreas en 
Traiguén. 

3. Darle habitación gratuita, junto con su familia, en el puerto 
chileno de llegada o "en lugar apropiado al objeto, hasta 
que la autoridad o el funcionario respectivo pongan a su 
disposición la hijuela en que hayan de ubicarse", 

4. Mientras esto último se concreta, proporcionarle 30 centa
vos diarios para "su manutención y la de su familia", 

5. Suministrarle los auxilios para afrontar los gastos de desem
barco y los de transporte de él, su familia y equipaje hasta 
el lugar en que quedarán instalados. 

6. Una vez establecidos en la hijuela, "darle Ulla pensión de 
quince pesos mensuales para sustento de la familia, por el 
término de un año", 

7. "Asistencia gratuita de médico y auxilios de medicinas, por 
el término de dos años". 

8. Además, "una yunta de bueyes, trescientas tablas, cuarenta 
y seis kilogramos ele clavos, avaluado todo al precio co
rriente, y una colección de semillas cuyo valor no exceda 
de cinco pesos". 

Obligaciones del colono: 

9. Establecerse "con su familia en la hijuela que se le señale" 
y "dedicarse a su cultivo y mejora" 

10. Los auxiliO;S que reciba por aplicación de las cláusulas 1, 
4, 6 Y 8 deberá devolverlos "en el término de ocho años, 
por quintas partes, a contar desde la conclusión del tercer 
año". 

11. Para obtener el título de propiedad del predio que se le 
asigne, a tenor de lo establecido en el art. 2, deberá tener 
levantada "una casa regular y cuatro hectáreas de terreno 
con cierres y buen estado de cultivo". 

12, Si al cabo de cuatro años -"contados dc.~de el día en que 
se le entregó el terreno"- aquellas obras no estuvieren rea~ 
!izadas "perderá su derecho a la hijuela y el gobierno de 
Chile podrá disponer de ella en favor de otro colono", En 
el caso que esto último se verificase, los trabajos que G., 
"hubiere emprendido se harán evaluar por dos peritos nom
brados uno por el mismo y otro por el que pase a poseer 
la hijuela", Si existiere discrepancia entre los dos peritos, 
"el gobierno elegirá un tercero para dirimirla". Si de tal eva· 
luación resultare saldo favorable a favor del colono se 
rebajará la deuda que hubiere contraído con el fisco, 
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13. El colono "DO podrá verificar la enajenación de su hijuela 
sin que haga constar previamente que no adeuda cantidad 
alguna al Erano por auxilios recibidos, o sin que quede la 
hijuela hipotecada a favor del Fisco por las cantidades in
solutas'". 

Los compromisos con los colonos estaban firmados en Burdeos el 
17 de agosto de 1882. Señalaba la sociedad vasca que el contrato ante
rionnente resumido lo hacía firmar Echeverría "no s610 a los verda
deros labradores, que son los menos, sino también a los otros ---que 
eran mayoría- pertenecientes a los siguientes oficios o artesanías: 
carpinteros, cocheros, zapateros, herreros, hojalateros, silleros, confite
ros, torneros, alpargateros, encuadernadores, profesores de enseñanza, de
pendientes, oficinistas y algunos sirvientes y jornaleros. Por esa razón, 
"resulta un doble engaño -agregaba Laurak-BaJ- por parte de los 
traficantes que los conducen, puesto que no pueden ser útiles para el 
objeto que los destinan a Chüe" Además. tampoco "se puede llamar 
emigración vascongada, sino en parte" porque "s610 hay un vizcaíno, 
dos guipuzcoanos, pocos alaveses, algunos más navarros de la Riviera, 
y los demás de las siguientes provincias: Madrid, Toledo, Soria, Cua
dalajara, Zamora, Burgos, Zaragoza y Huesca" 19. 

LA PROTESTA A..''TE EL ESCRIBANO PÚBLICO DE MONU:VlDEO 

Los inmigrantes que desistieron continuar el viaje dejaron docu
mentada una protesta el 15 de setiembre de 1883 que, con la firma de 
testigos, protocouzaron ante un escribano público de Montevideo, don 
Isidoro Paisal y A vila, en la cual consignaron todo lo ocurrido. 

En primer lugar señalan que los señores Larragaña, M. Coicochea 
y José Bilbao se presentaron en las provincias vasco-navarras, en Arag6n 
y Castilla como mandatarios de Francisco de Borja Echeverría, con el 
objeto de contratar el traslado a la República de Chile, de "individuos 
o familias para fundar pueblos o colonias dentro de los límites de los 
pueblos civilizados". Los agentes reunieron un crecido número de in* 
migrantes. 

"bien entendido que el contrato debía ser firmado según 105 
estatutos y condiciones finnados por el gerente general o por sus 

\9 Idem. 
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delegados, en tierra y no con ofrecimientos, que por grandes ocu
paciones no podían hacerlo sino a bordo, por ser el tiempo su
mamente limitado, según manifestación del mismo encargado del 
embarque ( ... ) y obligándose a que se les daría el documento 
de forma a bordo, COS.1 que se ha faltado ignominiosamente, como 
también darlo simple a más de cuatro; que también de un modo 
grosero se embarcaron con los que suscriben ( ... )". 

Sostienen los firmantes que una vez llegados a Montevideo, y por 
intervención de delegaciones de sus compatriotas y de las dos asocia
ciones de vascos, "llegamos a comprender la felonía que esa compañía 
de inmigración pretendia cometer con nosotros", Las mencionadas co
misiones les hicieron "comprender el engaño, dolo y fraude que se 
cometía con nosotros", Esta inteligencia de su situación les determinó 
solicitar a las autoridades del puerto y del Gobierno a que "se respeten 
nuestros dercchos a poder desembarcar, porque no veníamos en calidad 
de esclavos de los desiertos de Alrica". De es..'l manera, el capitán del 
vapor fue obligado 

"a dejar libre paso a los pasajeros que en él venían, pues de lo 
contrario iríamos a dar y tener que pelear con puros salvajes de 
la Araucanía, que es el destino a que estábamos destinados ( ... ) 
pretendiendo sacarnos de nuestros hogares para explotar nuestra 
vida y dejarnos en la miseria". En virtud de lo expuesto "protes
tamos en forma legal de derecho, bien sea por las leyes de esta 
República, por donde se extiende la presente escritura, lo mismo 
quo por las leyes españolas, o por las leyes chilenas, o por quien 
en derecho corresponda toda responsabilidad habida en esta 
emergencia de antihumanidad, pues de otro modo no puede con, 
siderarse la misión de los mencionados señores al principio, en 
Europa", 

Por último, solicitaron al escribano que notificara la protesta al 
agente general de la Compañía de Vapores del Pacífico, en Montevi
deo, que 10 cra Yarror Hett y Cía., contra la cual "o contra quien haya 
lugar, demandarán por daños y perjuicios y demás que corresponda 
según determinan las leyes vigentes". A continuación firmaron los re
presentantes de los inmigrantes y testigos, consignándose los nombres 
de los "protestantes". El escrib:mo notificó a AJEredo Harley, en su 
carácter de encargado de la Compañía de Vapores citada, quien '<no 
aceptó de ninguna manera la protesta hecha en razón de que la Com
pañía (.,.) no ha tenido ni tiene ninguna participación en los oonve-
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nios que puedan haberse celebrado entre el agente de los emigrantes y 
éstos, ,limitándose a transportarlos en condici6n de pasajeros"~. 

REFLEXIONES EXPUESTAS POR LA SocIEDAD "LAURAK-BAT" 

Esta entidad manifiesta que su actitud no debe interpretarse como 
"hostilidad o malquerencia hacia el pueblo de Chile, cuyo progreso 
admira y al que ha hecho justicia en la Revista ( ... ) cuando la corriente 
de las simpatías no le era muy favorable en el Plata". Pero "tiene el 
deber de velar ante todo por los intereses de la familia Euskara, sin 
menoscabo de ·los respetos que se debe a los pueblos que nos unen 
vínculos tradicionales de simpatía y de raza". 

Sin embargo, repiten su "grito de alarma que deseamos repercuta 
en la prensa, en los pueblos y en el hoglr de la familia Euskara de 
ambas márgenes del Bidasoa, contra las acechanzas de odiosos trafi
cantes'·. A continuación reproduce parcialmente un artículo publicado 
por la sociedad bomóloga de Buenos Aires referido a la emigración 
vasca a Chile. En él se afirma que esos vascos eran llevados a poblar 
la AraucanÍa "con las circunstancias agravantes de inseguridad per
sonal, escasez absoluta de comunicaciones, riguroso e insalubre clima, 
con más mezquinos salarios e insignificante protección oficial". Esta 
publicación vasca de Argentina invitaba a 

"nuestros hermanos, consideren si bajo tales auspicios, deben o 
no abandonar la tierra euskarra a pesar de las quintas, contribu
ciones, estancos, contrafueros todos que hoy sufren, para trasla
darse a regiones como la Araucanía". Insinuaba, de paso, las 
mejores condiciones ofrecidas por Argentina y Uruguay y termi
naba afirmando: "no combatimos la emigración, obra cada cual 
como mejor crea conveniente ( ... ) ¡Vascongados, la emigración 
a Chile puede seros funesta!". 

Esta publicación de la Laurak-Bat montevideana se cierra con la 
firma de todos los integrantes de su Comisión Directiva %1. 

~'(l Idem. 
~I ldcm. 
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NUEVA INFOR..,:(AC¡ÓN DE LA LEGACiÓN ESPAÑOLA El' .. ' Lu.tA 

El diplomático español en el PerÍl informó otra vez a la Secretaria 
de Estado, de acuerdo con las noticias que había recibido en Lima 
sobre las gestiones chilenas para procurar inmigrantes españoles. Al 
respecto menciona el debate ocurrido en la Cámurn de Diputados el 
6 de enero de 1883 (que hemos glosado al comienzo) y los conceptos 
expuestos por los oradores, así como el embarque de parte de las fa
milias contratadns::l. En otro despacho de octubre del mismo año alude 
a los del 24 de diciembre de 1882 y 22 de enero de 1883 referentes a 
los trabajos de colonización de Chile sobre la base de la emigración 
española. Ahora precisa que aquellas esperadas familias aún no habían 
llegado, pero tampoco lo harán "en número de 400 sino s610 de 120 
individuos". Sostiene que "según parece" ya partieron de España, upero 
al llegar a Montevideo la colonia espai'iola, o al menos al decir de los 
periódicos, algunos españoles trataron de impedir que continuasen su 
viaje a Chile, pintándoles la miseria y la suerte desgraciada que allí 
les esperaba". Algunos desembarcaron -sigue el diplomático- y en los 
periódicos de Chile se publicaron ~Ios artículos sueltos del Correo 
Español de Montevidco sobre el particular y esto ha causado allí algún 
disgusto que deseo no tome mayores proporciones". Finaliza el in. 
fonne reproduciendo los mismos conceptos que manifestó en sus des· 
p:1chos anteriores (N°" 191 Y 272, oid. notas 13 y 22), en relación con 
la imposibilidad de impedir la emigración a aquellos que podían volver 
a Espluia con sus ahorros, pcro esta vez agregaba: 

"Por otro lado, si DO hay emigración española, la habrá alemana 
o italiana que se avienen mucho en estos paises, resultando con 
el tiempo que irán disminuyendo los lazos que nos lInen con las 
Repúblicas a medida que la raza española sea menos numerosa 
en ellas":l.3. 

A este despacho agregó un recorte periodístico publicado en el 
Correo Espafiol de Buenos Aires el 21 de octubre de 1883, en el cual 
se hablaba brevemente de la manifestación liberal realizada en la ca· 
pital argentina COntra la Iglesia, pcro principalmente se reCería a los 

~, 22 de enero de 1883, Legación de Espaiía. en Lima, despacho NO 41, 
Sección Política, MEM, loco cU. 

:::J Lima, 3 de octubre de 1883, Legación de Espalia en Lima, despacho 1'\Q 
191, Sección Política, MEM, loe. cit. 



P. SANroS / LA Tho"MIGRACIÓN EN CHILE 309 

inmigrantes vascos que llegaban a Chile transportados por el Patagonia. 
Recuerda el periódico sus vaticinios acerca de la presencia de euskarios 
en Chile, "donde les espera el hambre y la miseria". Afirma que sus 
presentimientos se habían cumplido y añade: 

"Es triste porvenir el que les espera a los vascongados, engañados 
miserablemente por los agentes chilenos en Europa con pomposas 
ofertas y falaces utilidades que no se han de cumplir jamás. En 
honra del comandante general de marina de Montevideo, cien 
naturales de Euskaria han salvado, gracias a su energía, de una 
muerte cierta" 2i. 

CoNCLUSIÓN 

El cuadro de la inmigración en otros países sudamericanos no fue 
más halagador que este caso de Chile. Tanto en Argentina como en 
Brasil y Uruguay se presentaron problemas delicados, pues eran fre
cuentes las denuncias por contratos leoninos o condiciones incumplidas 
con posterioridad o tergiversadas maliciosamente, que perjudicaban a 
los colonos inmigrantes. Las contrataciones con los destinados al Brasil 
o a Chile, que hemos referido, debieron ser semejantes a las convenidas 
para otros países sudamericanos. Tal vez se trataba de textos modelos 
que se aplicaban corrientemente por todos los agentes de inmigración 
en Europa. 

En cuanto a la denuncia de la Úlufak·Bat , en el sentido de que 
los colonos irían al desierto y a vivir entre indios, debe reconocerse 
que era verdad. El Ministro Aldunate claramente destacó esas circuns
tancias en su discurso ante los legisladores y fue denunciado por el 
diputado Puelma Tupper. Pero esto no puede producir extrañeza, pues 
eran los mismos propósitos que se habían fijado los gobiernos que 
promovían la inmigración para sus países. Ninguno de ellos iba a 
traer colonos para incorporarlos a las ciudades, sino para destinarlos 
a lugares que requerían comienzo o refuerzo de población. En Argen
tina se procuró derivarlos hacia el interior, especialmente a la región 
de la pampa húmeda o a las tierras que se habían incorporado con 
motivo de la campaña al desierto, aunque muchos se quedaron en 
Buenos Aires. 

Los inmigrantes procedentes de otros lugares de España diferentes 
a los de la región vascongada se adaptaron a lugares inh6spitos en 
América qu.izá por hábitos o antecedentes que tenían su origen en la 
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colonizaci6n española durante Jos siglos XVI }' XVII. En esos siglos 
se fundaban pueblos o establecían asentamientos en las más distantes 
y desoladas regiones del continente. Esta tradiciÓn no estaba incorpo
rada a los vascos (ni a los catalanes), porque no tuvieron mayor parti
cipaci6n en la acción americana de aquellos siglos. 

En el caso de Jos vascos que se destinaban a Chile, según se nos 
muestra en la documentación que hemos examinado, no pudo realizarse 
el proyecto de colonización que con esos colonos se había propuesto el 
Gobierno chileno. Ese primer contingente que debía desembarcar en 
Talcahuano no llegó completo, porque casi 100 personas se quedaron 
en Montevideo. Además, el Ministro Aldunale había hecho encendidos 
elogios de los vascos en general, e insinuaba que a esa nacionalidad 
pertenecían los que ib.:m a arribar. Pero, dc acuerdo con la declaraci6n 
de la sociedad wurak-Bat, de la regi6n vascongada s610 había unos 
pocos, pues los demás eran de Castilla y Aragón. ¿El agente Echeverría 
incorporó personas de otras regiones para proponer un coutingente 
numeroso y obtener mejor porcentaje de comisi6n encubriéndolos como 
vascos en su totalidad? Quizá. Aunque el Ministro Aldunate destacó 
las condiciones de aquellos colonos para trabajar la tierra y señal6 las 
cualidades industriales de la gente vascongada, sin embargo no eran 
todos agricultores ni industriales, pues la Lau.rak-Bat había señalado 
que entre los embarcados se encontraban numerosos artesanos para 
oficios urbanos y hasta sirvientes. 

Interesaría saber qué ocurrió con los que decidieron continuar el 
viaje hasta Chile. ¿Cómo llegaron? ¿D6nde fueron establecidos? ¿Qué 
territorios cultivaron? ¿Cómo y dónde ejercieron sus trabajos y oficios? 
Sus nombres figuran tal vcz en los registros municipales o territoriales 
de Traiguén. Debieron dejar descendientes. El contrato establecía obli· 
gaciones recíprocas por parte del Gobierno y de los colonos. ¿Cómo 
se cumplieron esas estipulaciones? En algún padr6n debe figurar el 
nombre de cada uno de aquellos que continuaron con la propiedad 
asignada y el de los que perdieron el derecho a ella. ¿Quiénes se con
virtieron con el tiempo en terrateruentes o continuaron como asala
riados, inquilinos, capataces, etc.? Finalmente, transcurridos cinco, 10 
o 20 años ¿qué beneficios concretos proporcionaron a la economía 
chilena de acuerdo con los objetivos y esperanzas expuestos por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y de Colonizaci6n en aquella me. 
morable sesión de la Cámara de Diputados del 6 de enero de 1883? 211, 

211 Sería de gran utilidad disponer de un estudio semejautc al realizado por 
el historiador norteamericano James R. Scubie sobre la repercusión de los í¡¡mi. 
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Resolver estos interroganles conlribuiría a esclarecer algunos as
pecios significativos de la historia socioeconómica de Chile. Pero de
mandaría una prolongada investigación que nosotros no estamos en 
condiciones de realizar en eslos momentos, debido a la distancia y a 
la carencia de documentación a nuest ro alcance. 

grantes en Ja pampa húmeda argentinil, Rewlucló'l en ÚI.1 pampa •. H istoria lOCial 
del trigo argentino. 1860-1910. Buenos Aires, SolarfHachette, 1968. 



WILLlAM F. SATER 

RACE ANO INMIGRATION DURING 
THE WAR OF THE PACIFIC 

From 1879 to 1881, Cbile devotcd its energies lo its war against 
Bolivia and Peru. The falJ of Lima, wbile not ending tbe conflict - rc
grettably tbis struggle would drag on for almos! tbree bloody years
signalled at least a return to a semblance of pre-war normality. The 
Moneda, for example. largely di»baIlded its army and Hect, so tba! the 
soldiers and sailors could return to their peacetime occupations. 

The nation to which these vic!orious warriors returnoo had cbanged 
enormously. The ~Ioneda had absorbed no only Antofagasta and Ta
rapacá but Tacna, Arica as well as parts of Peru. After 1881, Chile 
conquered Arauco, opcning up the Indian lands to »ettlement. Thus, in 
add¡tion to its normal economic endeavors, the natíon had lO exploit 
Ihe salitreras as well as cultiva!e Ihe newJy conquered south. These 
endeavors obviously absorbed enormous quanlities of manpower. 

LogicaJly tbe demobilization of Ihe armed forces should have sa
turated the labor market. Ye!, while many soldiers docilely returned 
to their fundos, other Vf'terans refused lo resume their civilian occu
palions. Consequently, a shortage of labor developed which became a 
major source of acute concero. The pages of the provincial press were 
filled with lamentations of the frustrated- housewives complaining that 
they could no! fil1d maids, the hacendado, anxius to bring in his har
vest, desperately in searcb of tbe casual laborerj and Ihe urban em
ployeer looking for an artisan- none of tbese could find workers "aun
que se ofresca peso de oro de su servicio" l. This situation became so 
desperale Ihat in one town the aulhoritics raidcd taverns in order to 
fOrce Ihe idle workers out of Ihe bars and inlo Ihe ficlds and factories 2. 

In part, Ihe cause of Ihe labor shortage was quile simple: aftcr 
1880 the salitreras rivaled the fund.o as a source of employmcnt. Both 
men and women - Ihe absence of the latter became a source of enor
mous discomfort because it deprived many households of maids -

1 ESPER, 27 May. 1882. 
~ JUV, 26 Nov. 1882; COR, 1 Jan. 1881. 
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moved Ilorth in search of higher pay and better hours. The nitrate 
mines \VeTe nol the only ones absorbing the nation's work force. The 
wealth that the northern salitreras crcated, flowed lo the soutb whcre 
il funcled a construction boom in variou's urban ccnlers, particularly 
Santiago. In addition, ¡he Moneda, nush wilh new revenues - again 
generated by Ihe export tax on soWre- could finance varioos public 
work projects, such as the building of railroads, tclegraph lines, high
ways, as \VeIl as urban sanitation and beautification projects. This COIlS

truction provided new sourccs of employmcnt. Yel, precisely because 
the salitreras and urban building projects opcned new economic oppor
tunities for the worker, il complicated the situation for the hacendado 
wha, prior to the wnr, monopolizecl Ihe labor markct 3. 

Another elernent, this time external, also eroded the landowner's 
dominance: contractors of the Panama Canal project began actively 
recruiting workers in Chile. It is difficult to estimate the number of 
men who signed on lo work in Daricn's fetid ¡tingles. Thc De Lessep's' 
undertaking, however. revived memories of the thousands who left 
Chile, never lo rclum, in order to build Pem's railroads. Consequently 
the press laullched a vigorous compaign lo educale ¡he peons, warning 
Ihem thal tbey would face "una muerte casi 'segura" if they left 
Chile for the isthmus4. Others suddenly became solieitious about tht> 
once ignored peasan!. The Archbishop of Concepción published a 
pastoral leltcr heseeching the inquilinos lo remain in Chile, a slance 
which even the anti clerical prcss seconded ft. 

Other observers saw the situation more accurately: laborers 
abounded; Ibey simply would no longer acccpt the old ways. The war 
had aHered the 'soldier's expectations. An American, visiting Chile duro 
ing ¡he war, had presciently wondered if the veterans would "return 
to thcir old enkelinaje (sic) or will they not, like Ihe Russians after 
the late war, wanl to try SOrne of Ihose visionary and impracticable 
theories of which they will have heard so much in Lima from which 
their leaclers in the past have so sedulously endeavored lo protee! 
tbem?"'. Apparently many simply rcrused lo work again as agrarian 
laborers, prefering to subsisl as vagrants or bcggars 6. Others, using 

3 CQ, 5 Feb. 7 Dec. 1882; CHT, 11 March 1882; CUR, 8 Jan. 1882; LAP, 19 
J3n. 1882; TEL. 13 Feb. 1882; D1Q, 28 JWlC 1881. 

~ FEN, 13 Dec. 1881. 
r. DIS, 18 Jan. 1881. 
6 James Douglas, ~Chile • Its Geography, People, and lnstitutiOIlS", BulIetm 

of the American Geographica! Society (New York, 1881 l, 91-92; CQ, 2 June 1881; 
DlS, 8 Nov. 1881 , 7 April, 24 Nov., 4 Dec. 1883; EPS, 24 Nov. 1882. 
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tbeir newly acquired marital skills to form bands of brigands in order 
to rob towns and fundos, lead one journalist lo conclude ruefully that 
"el proletariado chileno es inclinado por instinto al salteo, al robo, y 
al asesinato" 7. In trulh, tbe rural masscs had lired of working for the 
prewar salaries, whieh it cstimated ranged belween 30 lo 50 ocnts a 
day, \Vhen now they have the opportunity instead to eam a peso '. 
Indeed, many Chileans interpreted Ihe exodus to Panama as an in
dictment oE the nation's rural labor eonditions. Thus, El lVllble blamed 
not De Lesseps' gold but the greedy landowners for "produciendo la 
emigraci6n de operarios que este afio se ha hecho notable". One news
paper became furious that the natioR wrueh produced such fine labor
ers would nol reward them accordingly, a situation which another 
expected lo remain the same "mientras el patr6n chileno no abandone 
el camino de. una esplotaci6n enojosa y criminal" 9. 

Improving condítions of Ihe rural working cIass might have 
stanehed the demographic hemorrhagc bul onIy a few 11acenciados 
considered Ihis alternative and even less adopled ít. Critics alleged 
that "were the landed proprietors lo !Teat Iheir dependents less like 
cattle, provide them deeent housing to ward off poor weather, and 
exert themselve's to gel a1l their children properly vaccinated, each 
census might exhibít a marked inercased in populatioo" 10. Unless Ihis 
were done, Chile's farmlands would rcmain underpopulatcd. Even the 
Boletín de la Sociedad Nacional de AgricIIltura, hardly a radical jour
nal, blamed the terrible plight of the rural lower classc.s on poor treat
ment, abysmal working conditions, and inadcquate rations. Domestic 
inflation had halved salaries' real pUI'chasing powcr while pricas had 
incTeasOO. Yet. landlords adamently refused to increase the rural 
workers' wages. In Chile, the agricultural ¡ournal noted, unlike advanced 
farming nanons like the Unjll'd States, inquilinos weTe treated as oh
ject.s, rather tban humanbeings 11. 

The terratenientes, however, discovercd an solunon to their labor 
shortages: tbe governmcnt should encouTage foreigners to come to 
Chile. Advocates oE immigration aTgued that the new arrivals would 
bring oot only strong anns bul also nceded technical skil\s and, perhaps, 
even a bit of capital. Citing the successful experiences of the United 

r CUR, 19 Feb. 1881; CQ 5, 24 Sept. 1882; LAP, 24 Sept. 1881. 
I ECAT, 13 Jan. 1881; lNDEP, 8, 9 Dec. 1881. 
11 NUB, 4 Feb. 1882; COK'S, 7 Jan. 1881. 
ID CHT, 4 June 1881. 
11 BSNA, 12 (1881), pp. 3IH-392. 394-395; 14 (1883), p. 171. 
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States and Argentina, both of which benefited from inunigration, pro
ponents also pointed to the Cerman settlements in Valclivia and Llan
quihue which had spcarheaded the dcvelopment of Chiles south 12, 

For a variety of reasans, certain e1ements of Chilean socicty oh
jected to the varous immigrations projects. El Precursor, which claimed 
to represent the interests of the \Vorkiog class, violently opposed ad
mitting forcigner'S. Too often, il DOled, the oatian had accepted pen
niless immigrants wha, unablc to find employment, ended up begging 
on the streCt'S. Even \Varse, toose foreigners wba did encouter work, 
rcceived preferential treatmcot aud higher wages tban Chileans doiog 
the same jobo Sorne suggested that the nation admit only a few tcch
nicians wbo could train Chilean workers. Thc recent war had shown 
that Chile needed lo develop industries; KEs lo único que nos dará 
definitivamente en 10 futuro la preponderancia en el Pacífico" 13. 

Others opposed the immigration projccts, viewing Ihem as pallia
tives to mask the basic issue: the wrelched status of the nation's 
peasanlry. Even El Independiente joined ¡he anti-immigration chorus. 
Zorahabel Rodríguez, who generally opposed al1 forms of government 
intervention - including forced compulsory vaccination and health 
inspection of prostitutes - nonctheless called for tbe Moneda to improve 
the lot of the working c1ass. Immigrants, be argued, would not only 
sed: special concessions, but would avoid the farm, preferring to work 
iJU¡tead in commerce or finance. Thus hacendados erred when they 
complained ahout nol finding enough willing hands: "es que faltan 
brazos que trabajen por el mismo salario nominal de 25 o de 30 cen
tavos, con ración de porotos, que rejía antes de la guerra". If Ihe rural 
landowners paid more generous wages, they would find more enough 
peons. Bu! rather Ihal raise salaries, the hacendados wanted the go
yermen! lo provide tbem witb eheap labor by sponsoring immigration 
projecls. The terratenientes, one journalist argued, should stop trying 
to save agriculture by exploiting Ihe lower class but intead should 
modernize Iheir farros, introduce new technique5, and provide their in
quilinos "habitaciones propias de hombres civilizados i cristianos" H. 

El Padre Cobas shared this belief, arguing that "las ambiciones bas
tardas de un grupo de miserables especuladores" supported immigration 
projects as a way to depress the price of labor. Intead of thc state al-

12 CHT, 30 April, 16 Julr, II June 1881, HER, 26 May. 1882. 
13 PRE, 19 Aug., 12 Oct. 1882; LIB, 2 May. 1882, RVS, 15 Sept. 1883. 
Ii INDEP, 14, 22, 28 April 1882. 
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locating money to defray the cost of immigration, it should use these 
runds to help Chileans. The joumal even suggested offering prizes to 
farnilics which had raised a majority of their children to the age of 150r 
20. "Chile para los Chilenos y Chilenos para Chile", the paper urged lG. 

Many opposed immigration because they regarded foreigncrs as 
amenace. Citing the examples of thc United Sta tes and Argentina, they 
argued that immigrants \Vere criminals, paupers, or radicals _ the drcgs 
of European society - who would introduce rcvolutionary ideas, vic
timize the Chileans, or precipitate a crime wave. Sorne of the prcss 
fea red that immigrants would displace Chileans from thejr nativland. 
Each European immigrant arriving in the south, foreed two Chileanli 
to migrate to ncarby Argentina. Thus, the Chileans who had spilled 
their blood to conquer Arauco, received nothing in rcturn 16. 

Racial pridc also motivated anti irnmigl'ant sentiment. Chileans 
considered themselves unique, disparaging their Andean neighbors for 
being Indians, blacks, or zambos, while conveniently forgetting their 
own mixcd racial background. The war had enhanced Chile's sense of 
racial superiority which immigration now threatcned not only to un
dermine through racc mixhue, but also to introduce crime, disease, 
and pauperismo As Rodríguez noted , no immigrant could match a Chi
lean created by its own "hijos, cada vez más fuerte, máli unido, ¡más 
chileno" 17. 

Such sentiments were not typical only of Chile. Other nations 
which had receivoo large numbers ol foreigners, Argentina and the 
United Statcs, for example, also had adopted racial stereotypes whcn 
describing potential immigrants. Predictably, thereforc, a pecking or
der, which evaluated foreigners as potential irnmigranb, emerged. 

Of the various possible immigrants, the Chinese, despite their 
support of the Chilean cause during the War of thc Pacific, suffered 
from the dubious honor of being considered the least acceptable; a 
nation devoid of "los atributos y virtudes del trabajo". Francisco Casa
nova submitted a report which advocatcd denying entry to the Oriental 
who, he claimcd, would underprice Chilean labor, act unscrupuloulily, 
and worse, suffered from ethnocentricity. To others the faults oí the 
Chinese seCmed countlcss: predatory businessmen they would chcat 
tbe hapless Chilean. At the same time, because they would work for 

16 Pe, 3 10 Nov., 7 llec. 1881, 22 April 1882. 
1(1 lbíd., 25, 27, 29 April, 4 May. 1882. 
17 INDEP. 28 April 1882; BSNA, lJ (1880), pp. 357_362; ECAT, 25 April 

1882. 
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less - siIl('!e they Iived ou rice and rats - thcy would drive down 
the pricc of native labor 18. Tbus workers were urgod to unite in order 
lo proteet themselves from ruthless business men who would imporl 
ChinCSe labor into Chile 19. 

The prcsence of Chinese would also constilute a polentialJy divi
sive influence: ~ raza asiática no tiene asimilación posible con la 
araucana y mucho menos deben tener cruza con las mujeres descen
dientes de las Fresias. Tegualda, janequeo, etc. Los chinos, en suma, 
están bien en el celeste imperio". lt would be foolhardy, argucd anolher, 
lO displace Chilcans (or opium smoking Chinese~. 

Italiallil enjoyed only a slightly more esteem Ihan Ihe Chinese. 
[n part Ihis nntipathy developcd during Ihe course of lhe War of Ihe 
Pacifico The press reported thal Lima's Italian community's (ire com
pany had fought against Chilean troops al Chorrillos and Miraflorcs. 
For sorne obscure reasoos Ihis act outraged the Chilea n troops who 
presumably massacrcd the survivors, nn nct which won tbe npproval 
of same of lhe press !!I. 

Although Ihe ltalian rninistcr denied thal his fcllow countrymen 
had fought agninst Ihe Chilenn army, Ihe rumor pc.rsiSled and rein
(oreed existing allti Italian animus. Thus while sOrne Chileans noled the 
Ttalian conlribution to the United Statcs, others questioncd the wi~om 
of pennitting Ihcrn lO immigrate. El Padre Cobos, (or example, des
cribcd them as congenital criminals if nol re\"olutionaries while anolber 
proclaimed : "Antes, pues, que los italianos vengan los chinos, y hasta 
caribes, si fuera necesario. Fuera los italianos"::!. 

Another groups whieh did nol engender mueh enthusiasm as 
prospective imrnigrants were j ews. During the 1880s, Jarge numbers 
of Jews Oed Tsarist religious persccution in RuS'Sia for the United States 
or Argentina. The news that a Chilean diplomat. Cuillenno Matta, 
wanted to encourage sorne of these people lo migrate to Chile, unleashed 
a firestorm oí protest; j ews the "única plaga que nos faltaba para no te
ner nada de que quejarnos"23• Indced, Jews appeared cvcn less attractive 
than the Italians; "el !Solo nombre de esa ¡ente causa repulsión a todas 
las clases sociales". Jews. it seemed, suffered from a variety of flaws: 

111 It-;DEP, 7 Dec. 1880; RVS, 29 Jall. 1881. 
u DlS, 30 MaTCh, 22 April 1882; RVS, 25 Match 1882. 
~ CQ, 30 April 1882; FERR, 29 Nov. 1880; VM, 20 Match 1881. 
21 ESMER, 23 Feb., 2 ~Iarch 1881. 
22 CHT, 26 Feb., 19 March 1881; CQ, 13 Feb. 1881; PC, 20, 27 April 1882. = INDEP, 2 June 1882. 
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they fostered political unrest; they would destroy the Indians, appa
rently a right reserved only Cor oative boro Chileansj they would not 
assimilate; they would nevCr labor as farmcrs ¡E, in Eaet, they were willing 
to work; and finaly they would introduce "los misterios de ki sinagoga 
i las sutilezas del Talmud" iolo Chile. Indeed, Zorobabel Rodríguez 
visualized the Jews reconstructillg thcir Temple not in Jerosalem, to 
which they yearned to returo each Passover, but on the banks oE Chi
le's Cautin River2/.. 

Like many otber late nineteenth century nations, Chile, where 
tbere were apparently only a Eew Jews, also had in anti Semi tes. Jews 
attracted hostility in part because oE the \Var oE the Pacifico Qne news
paper, Eor example de'Scribed a Semitic conspiracy directed against 
Chile by tbe Jewish Einaneer DreyEus, who had lent money to Pero 2~. 
Sorne Chileall anti Semitism seemed based on the image of Jews as Shy
lock; the incarnation of mercantile values. One journal, for example, 
even blamcd Jews Cor the 1866 Banking law as well as the 1878 mea'Sure 
declaring tbe inoonvertibility of papel money 216. Another newspaper, 
reflccting this traditional anti-Semitism, wamed that a wave oC kaEtan 
ciad Chasidim wonld innundate the oalion, "Ios cuales fundarán casa 
de préstamos a interés en todos los pueblos i aldeas de frontera. ¡Lindo 
remediol" Even journals likc El Ptulre Cobos, whieh made priest baiting 
to an editorial paliey, disliked the Jews bemuse they presumably earned 
their money not through honest labor but the practice of usury. The 
satirical newspaper ironically likened the Jews to the Catholic Conser
vatives, claiming that both owed their loyalties to a foreign govennent, 
followed their own laws, and were hypocrites. In perhaps one its best 
examples oE double think, the journal wamed that the "judío es sin6-
nimo de jesuita"Z1. 

Who, theo, was acceptable? The Ccrmans who had lived in Chile 
since the carly 18405, enjoyed a positive albeit stodgy imagc. Not only 
had they developed the south undcr adverse conditioDs, but they also 
had assimilated into Chilean lile, deEending their new homeland against 
Pero, "soo defcnrores del país y respetan las instituciones". Others, 
however, Ecared that BerHn might inlervene to proteet Cermans resid
ing in Chile 28. 

2-t CQ, 9 Juty 1882; INDEP, 3 ~Ia} . 1882. 
26 VM, 28 May. 1881. 
26 NFERR, 26 Feb. 1880. 
Z1 lNDEP, 3 June 1882; PC, 17 Nov. 1881. 
28 FERR, 3 Dec. 1882; !;.;'DEP, 7 Dee. 1882. 
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A polemic developed between the pro Gennan El Ferrocarril and 
El Indepelldiente which favorcd the migration cf Spaniards, particu
larly Basques. This affection for Basques seemed appropriate bccause 
many cE Chile's leading families could trace their ancestry to tbat 
regioo. Rafael Curnudo argued not only Ihat Basques had assimilated 
into Chilean life more rapidly than the Gennan's, but that they also 
\VeTe bard working and possessed many "Chilean" characteristics. Ro
dríguez echoed this sentiment, praising the Basques' flcxibility, educa
tion, 'skill, hard work, and the faet that they would be cntering a 
culture wbere tbey would probably succeed 2\1, The govemment agreed 
to bring sorne Basque settlers to Chile, providing them $ 50 for ex
penses, 38 hectares of land, free lodgings and medical care, proressional 
assitance, and tools. The colonisls had five years to repay the cost of 
the oxen and cash advances, lerms which one newspaper considered 
so generous Ihat it predicted Ihat it would entice evcry Basque lo leave 
Spain for Chile 80. 

Sucb fears proved premature. One boatload oE Basques' enroute 
to VaIparaíso, slopped in Montevideo where, contrary to Iheir contract, 
they remained. This change of mind infuriated and embarrassed their 
advocates in Chile. It also reinforced the anti irnmigrant 'sentiment. 
Instead of trying to Jure foreigners, numerous joumals caBed for pro
gram's to assist Chileans. "Protección al proletarismo i al trabajador 
nacional" wrote onc journal 31. 

Eventually, various Chileans noticed the paradox of encouraging 
foreigners lo migrate lo the country when ample native labor already 
aboundcd. "Si hai dinero para colonos por qué habría de faltar para 
auxilio de los pobres que nacen en nuestro pueblo" 32, Suggestions lo 
help the poor, instead oE foreigncrs, even enjoyed tbe support of Ihe 
nonnally laissez faire El Illdependiente although it, I¡ke La Libertad, 
believed thal private enterprise, nol the slate, should p.'l.rtioipale in 
sorne of these projects 33. 

Reformers also caBed for Ihe slate to gran! the peasants land in the 
south, "the onIy just, logical thing¡ amos! decent and usefuI ael which 
would end inquilinaje, and with it 'la gran carcoma que desde hace 

2t FERR, 20, 30 No .... , 3, 5 Dec. 1882; INDEP, 7 Dec. 1882. 
so CHT, 13 Oct. 1883. 
31 FEN, 17 Oct. 1883; lNDEP, 26 Sept. 1883. 
32 COM, 8 Feb. 1882; FERR, 3, 10 Aug., 7 Nov. 1&83; LIBT, 2 May., 30 
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tiempo nos roe más i más -la vagancia i el bandidaje y la otra plaga: 
emigración'" 34. Other journalists complained that foreign settlers were 
di~placing or victimizing those Chileans who bleed to conquer the 
southem lands. A few suggested providing demobilized soldiers with 
land in the south and Ramón Barros Luco even introduced il measure 
to implement this programo Unfortunately, this proposa! nevcr carne lo 
fmition~. Others urged Ihe government to create a spccial minislery 
to direcl the creation and adminislration of public services, to help 
those who "viven dC'Samparados i oprimidos por los ricos hacendados, 
usufructuarios del sudor i trabajo del paciente inquilino", to reform an 
agrarian system which forced people from the farm eilher to starve in 
the city or migrale~6. 

The counlry, many reasoned, should stop squandering its human 
resaurces and instead should industrialize in order to convert Chile's 
raw materials intofini~hed products, Ihus satisfyng the domestic market 
while providing cmploymellt. Others suggested that Ihe govemment 
provide adequate housing for the working class as well as a safer work 
environment. La Epoca praised one intendent who, by limiting the 
worles day, ensured that "que sirven nuestros hijos no para sembrar 
cementerios ~ino para dar vida a la industria i aprovechar los mil re
cursos de este suelo feliz e inesplotado" ~1. The !ash and good works, 
noted E. Foster Recabarren, were but a "una gota de agua que apenas 
se alcanzaba a refrescar los ardientes fauces" ~8. 

Tbe variolL'l solutioru -bettcr living conditions, the crcation of 
more ho»pitals, improved education, industrialization- all required the 
active participation of the state. Unfortunately. these reforms seemed 
beyond tbe imagination of the government. Although the Moneda of 
the 1880s might encourage immigration, it would not, howcver, protect 
those citizens already residing within its frontier. La Patria, hardy 
a radical jaurnal, wondered why the government punished those who 

u DIS, Z7 F'eh. 1883. 
u DlS, 27 F'eh. 1883; ARA, 16, 26 June 1880; RVS, 29 Julr 1881; CHT, 

5 June 1881; F'ERR, 3 March 1883; EPS, 3, 4, 5 Jan. 1883, suggested that Chile 
might imitate US and Argentine Iand policies. Too idea, it nOled, was lO put land 
under cultivation. It noted, hov.-ever, Ihal the rights of Indians should be disre
garded because they cannol claim ríghls superior lo while meno 

36 EPS, 10 Dec. 1881; ARA, 18 ~-Jarch 1883. 
31 EPS, 25 Jan. 1882. 
lIII ¡bid., 20 [}ec. 1881. 
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murder with a knife hut still allowed ¡>copie to rcot filthy bornes "ver_ 
daderas sucursales de viruela y muerte" 39. 

Chile needed labor to develap its rc~ources. While the infusion 
oE immigrants might prave useful, it seemed absurd for the govcrnment 
to encaurage foreigners to emigrate when there was an ample native 
population. Regrettably, too fcw oE these Chileans survived infancyj 
those who did, could Dot find work. The most obvieus solution to the 
labor shortage \Vas to reduce the infant mortality rate by improving 
health conditions. Fer the natien to progres's the Ch¡]can state necded 
lo provide better housing, more hospitals as well as schools, acces.'> to 
land, or ¡oh opportunities in industries. Regrettably, the govCfnment 
lacked the mechanism», the runds, aod often the inclination to institute 
such changes. In the 1880s, Chile was a laissez faire state, a natioo 
which stilI solicited charitable donations to finance its war with the 
allies, to pave its streets, and to build its hospitals. Con"Sequently, no 
matter how impartant, many considcred it literally unthinkable for the 
state to become involved in such activities. It was not until tbe 1925 
Constitution that the government began to address these problcms. 

A labor shortage which occurred during the War oE the Pacific 
foreed the natiou, albeit it very briefly, to confron"t the Ls"Sue of man
power. As we have seen, sorne advocated immigration as a solution to 
the problem. Otbers, however, became aware that enticing foreigners 
to settle in Chile was, al best, a palliativc and, at \Vorst, socially disrup
tive if not unfair. Chilc did not Decd immigrants, it only had to protect 
its citizens long enough to allow them to become productive memhers 
of society. Thu"S, perhaps for the first time, the issue oE improving the 
conwtion of the lowcr classes -what subsequently emerged in the 
latter part of tbe 1880s as the Cucstion Social- bcgan to preoccupy 
the Chilean publico 

ABREVIATIONS 

ARA. El Araucano (Lebu) 

BSNA. Boletín de la Sociedad Nacional de Agricultura 

CHT. The Chilian Times (Valparaíso) 

3. LAP, 13 April 1883; LIBT, 2 May, 30 Aug. 1882, 25 Nov. 1883; EPS, 21 
Dec. 1881; 2, 11 Aug. 1883; INDEP, 7 Aug. 1883. 
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CO~1. El Comercio (San Felipe) 

CON. El Corutituycnte (Copiapó) 

CORo El Correo (Osorno) 

CQ. El Corrco de Cauquencs 

CUH. El Curicano (Gurieó) 

DlQ. El Dique (Talcahuano) 

DlS. La Discusión (Chillán) 

ECAT. El Estandarte Católico (Santiago) 

EPS. La Epoca (Santiago) 

ESPER. La Esperanza (Cauquenes) 

FEN. El Fénix (Raneagua) 

FERH. El Ferrocarril (Santiago) 

HER. El Heraldo (Santiago) 

JUV. La Juventud (San Fernando) 

INDEP El Independiente (Santiago) 

LAP. La Patria (Valparalso ) 

LIBT. La Libertad (Talca) 

NFERH. El Nuevo Ferrocarril (Santiago) 

NUB. El ~uble (Chillán) 

PC. El Padre Cobos (Santiago) 

PRE. El Precursor ( Santiago) 

RVS. La Revista del Sur (Concepción) 

TEL. El Telégrafo (Chillán) 

VM. El Veintiuno de Mayo ( Iquique) 



VÍCTOR TAU ANzoÁTECUl 

LAS "CONVICCIONES jURlDICAS", 
UN APORTE METODOLOCICO DE MARIO CONCORA 

En el mundo intelectual, Mario Góngora es conocido como histo
riador de la sociedad y de las ideas. Podría sostenerse su desvinculación 
de los estudios histórico-jurídicos en razón de que no desempeñó cá
tedras de la materia ni se incorporó al grupo de especialistas de la 
Historia del Derecho Indiano que, a partir de 1966, nos congregamos 
en un Instituto Internacional. Pero, pese a estos indicios externos, siem
pre he considerado a Góngora como un cultivador de primera línea 
de esta disciplina. Sus maduros enfoques histórico-jurídicos ya están 
plasmados en su primer libro, El Estado en el Derec110 Indiano. Epoca 
de fundación (1492-1570), que data de hace siete lustros, y han im
pregnado, a mi juicio, una parte considerable de su obra posterior, 
aunque ésta apuntara preferentemente hacia el mundo histórico de la 
sociedad y de las ideas. A la hora de encarar estudios más asentados 
sobre su labor historiográfica, será momento de preguntarse en qué 
grado el G6ngora, historiador social y del pensamiento, es deudor del 
Cóngora, historiador del derecho. Por el momento, tan sólo quisiera 
hacer unas consideraciones en tomo a una pauta metodológica que nos 
ofrece en aquella obra con relación a la historia del derecho indiano: 
las "convicciones jl1rfdicas" como elemento sustentador de la juridicidad 
dentro de la temprana sociedad americana. Esta postura, naturalmente, 
implica ir más allá de un criterio legalista, en la búsqueda de una idea 
más plena del Derecho. Dicha pauta es clave en la elaboraciÓn del libro 
citado, pues es" anunciada por el autor en el prólogo y luego desplegada 
en algunos de los temas fundamentales que abarca. 

El libro que nos sirve de material básico para la reflexión fue 
impreso en Santiago en 1951 y publicado por la Facultad de Filosofía 
y Educación de la Universidad de Chile. Hoyes casi una rareza biblio
gráfica -al menos fuera de Chile-. siendo de lamentar que no se 
haya reeditado, lo que ha impedido su mayor difusión. Pertenece -a 



326 EIISTQRIA 22 / 1987 

mi modo de ver- a ese género de "obras clásicas" que encierran una 
riqueza intelectual que, lejos de agotarse en uoa primera lectura, re
quiere sucesivas y provechosas relectura~. Su elaboración fue el coro
namiento de un viaje de estudios por España realizado por el autor 
en 1947-1948. De tal modo, en esas páginas queda registrado un 
G6ngora entre los 32 y 36 años de edad, momento vital en que la 
juventud va dejando paso a la primera madurez intelectual; un eón
gora de muchas lectura.~, ya para profundizar su criterio historiográfico, 
ya para e'Scoger material antiguo, impreso y manuscrito. En su forma
ción y penetración en los estudios indianos Góngora tuvo inestimables 
gulas. Dentro del ambiente intelectual chileno --con una reconocida 
tradición historiográfica- destaca la figura de Jaime Eyzaguirre. En 
Madrid, el doctorado cursado contó con un maestro de la talla de 
Alfonso Garcla-Gallo, con quien, además, mantuvo vinculaciÓn perso
nal. Los frutos de ello están volcados, por cierto, en el libro que nos 
ocupa, pero en é'Ste se percibe también el genio del autor, revelado en 
una orientaciÓn y criterio propios. 

JI 

En ciertos sectores historiográficos anida todavía la suposición 
-por cierto, nunca debidamente verificada- de que la Historia del 
Derecho consiste en una opemción intelectual descriptiva de textos le
gales. a lo sumo relacionados en una suerte de entramado abstracto, 
ajeno al mundo real, a la sociedad de cada tiempo y lugar. y. por tanto, 
de e'Scaso interés para el historiador de la sociedad. de la cultma o 
de la economía. De modo algtmo I)uede aplicarse este juicio entera
mente simplista al conjunto de la Historia del Derecho. Esto no signi. 
fica negar que en la preocupación de atender a lo pennanente y 
orgánioo se haya exagerado. en muchas ocasiones, el p..'\peI de la legis
lación. Pero cuando se ha sostenido aquel juicio se ha partido de una 
hipótesis falsa: la de cori'Siderar que sólo pertenece a la realidad el 
hecho económico, político o social y no el hecho legislativo. De ahí 
que aun cuando el estudioso se limite a abordar este último aspc-cto 
o se extienda en otras cuestiones de técnica jurídica. está apuntando 
-desde un sector- al conocimiento de la realidad toda. con un {'nfoque 
que, por único, resulta ireemplazable para captar en ~u profundidad 
la situaciÓn y la evolución sociales. Esto mismo ha provocado el cons
mnte esmero -cada vez más notorio- de los historiadores del derecho 
por estrechar la relación entre Derecho y Sociedad. por considemr que 
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la vida jurídica no se encierra sólo en unos textos legales. La búsqueda 
de esa conexión -sin renunciar a un conocimiento especializado con 
peculiar método y orientación- no ha sido, ni es, fácil , y tal vez pueda 
ser in~tisfactoria para quienes la observan desde otras atalayas cien
tíficas, pero representa un esfuerzo que se viene concretando con el 
ritmo lento que exigen las sólidas construcciones intelectuales. 

Estas consideraciones nos permiten hilvanar mejor la cuestión en 
torno a la cual gira el aporte metodológico ofrecido por el maestro 
chileno en su citado libro, y, dc"sde luego, apreciar el alcance que 
puede tener en la investigación histórica en general. Confiesa Góngora 
que el objeto principal de aquel vjaje de estudios fue penetrar en el 
conocimiento del régimen indígena en Chile, pero se le planteó, como 
una necesidad previa , examinar diversas cuestiones, sin las cuales no 
resultaba posible la comprensión de aquél. El análisi!; de esas cuestiones 
lo impulsó a la elaboración de la obra que nos ocupa. Partiendo. pues, 
de esta experiencia intelectual, que le llevó a comprobar la imposibi
lidad de conocer aquel régimen indígena sin pasar por el planteo his
tórico-jurídico, Góngora nos brinda en el sustancioso prólogo y en los 
estudios que componen el volumen agudas reflexiones metcxlológicas 
sobre la Historia del Derecho en su relación con la Historia Social. De 
ellas, la que estimo más saliente es la que se desenvuelve en torno a 
10 que él denomina "convicciones jurídicas" 

En la obra de Góngora asoma aquella trilogía integradora de la 
Historia del Derecho -acontecimientos, instituciones e ideas- que des
puntara en la concepción de Ricardo Levene l. Si bien Góngora parece 
eliminar el primer elemento -los acontecimientos-, por considerar que 
sólo debe tratar sobre '1os supuestos jurídicos de aquello!; hechos", 
esta misma afirmación y, en mayor medida, el desarrollo de la inves
tigación patentiza >u presencia decisiva. El segundo elemento -las 
instituciones- se convierte en el meollo de la obra. a través de la 
presencia no sólo del Estado, sino de las diversas instituciones articula
das dentro del mismo, que de modo libre enuncia así: "sistema de juris
dicciones y gobernaciones, empresa!; de conquista y rescate, cabildos, 
régimen de encomiendas, mercedes de tierras y minas, repartimientos, 

1 Levene, Rirordo. Historio del Derecho Ar~ent;no, tomo XI, Buenos Aires, 1958, 
p. 9. Sobre e~o véage mi nabajo HistorW, Derecho Ij Sociedad. En tomo a la con
cl:pci6n hist6rica-;llridica de Ricardo Leoene, en lllocstlgociones Ij EnWljoJ, NO 35. 
Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, julio-diciembre, 1983. 
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organización de las relaciones con la Iglesia, Real Hacienda, defensa 
militar, etc,":!, 

Es, sin embargo, el tercer elemento -ideas- el que ahora nos in
teresa destacar, pues en el milmo está comprendida la cuestión que 
me propongo desenvolver. Cuestión que es vertebral en la obra CQ

mentada y cuya proyecci6n alcanza -en un grado por dctcrminar- a 
la posterior labor historiográfica de su autor. 

En las páginas prologales encontramos ya una distinción que nos 
permite introducirnos en la materia. La expresión "ideas" aparece des
doblada por Cóngora en dos aspectos: uno más te6rico. dado por c.4 
examen de las doctrinas de teólogos y juri~tas en reTación a diferenl('~ 
problema.~ que planteaba la nueva realidad indiana, y otro sumergido 
en la vida misma, oonstihlido por 10 que él denomina las "convicc;ones 
jurídicas". Mientras aquél ha motivado intensas indagaciones y publi. 
caciones en el campo americanista, el otro, en cambio, -no ha "sido 
objeto de tratamiento cientifico". Este filón. esquivo a primera vista, 
~ólo se descubre por medio de paciente c inteligente búsqueda d('1 ma
terial. dispt'rso en multitud de fuentes, 

El objetivo de Góngora ('~ 1I1'gar a la "compren.~ión de las con· 
vieciones jurídicas. conscientes O no, quc yacen en el fondo del OI'recho, 
de la"s concepciones prl'docmnales inmanentes al sentido de la historia 
colonial". Para alcanzar la meta hace referencia a un modelo, que es 
Fritz Kern, a quien considera "lIn mal'stro en este tipo de conocimiento 
hi.~t6rico.jurídico", en cuanto ha intentado "descubrir la concepción ju. 
rldica medieval. más allá de la descripción institucional y de la enun
ciación de las teorías abstraetas surgidas en la misma Edad Media para 
fundamentar ('1 Estado" 8. Su inclinación a ejercitar esta pauta metodo
lógica es expuesta, sin retaceos. má~ adelante: "He dado importancia 
especial - dice Góngora- a la determinación de la ~ convicciones jurí· 
dicas. A ellas he consagrado un párrafo sobre el sentido palrimonia· 
li~ta de los conquistadoTl's y v<'cinos, y he estudiado con amplitud las 
formas de consejo y de petición, y sobre todo el recurso de "suplicación 
contra las l cyc~, que es por primera vez :tbordado dentTo de una pers· 
¡>cctiva cientifica". Encuentra Góngora que en América española se 
presenta un campo altamente propicio paTa verificar la aplicación de 
dicha pauta, dado "el singular valor de lo jurídico en la vida del 
puehlo español. por la referencia jurídica que adquieren todos los he· 

~ El El/aJe en el DerecllO Indiano, cU., p. 9. 
Ilbldem. 
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chos históricos", al punto que descubre cómo "los fenómenre. aparen
temente antijurídicos se plantean con un sentido de Derecho", lo que 
ejemplifica en la resistencia contra los funcionarios y en el incumpli
miento de las leyes 4. 

III 

Lo decisivo de esta aportación radica, para mí, en el avance me. 
tódico, en el ramillete de sugerencias que propone, antes que en lo); 
aciertos o defectos de ejecución que se pueden verificar en el mismo 
libro. No obstante, parece oportuno considerar brevemente cómo la 
pauta de las "convicciones jurídicas" es utilizada por Góngora en tres 
asuntos básicos: el sentido patrimonialffita de lns conquistadores y ve
cinos; las fonnas de consejo y de petición, y el problema del incum
plimiento de las leyes, con el consiguiente recurso de suplicación y 
la suspensión de su cjecución ~. 

Con relación al primer asunto, Góngora aplica dicha pauta al ocu
parse de "Los súbditos españoles en Indias" 8. En algunas ocasiones 
10 hace de modo muy circunstancial 1, pero opera de manera decisiva 
para caracterizar el fenómeno indiano como "patrimonialismo" y no 
como -feudalismo" 8. Apoya fundamentalmente su tesis en la convic
ción que detecta en los conquistadores, primeros vecinos y sus descen
dientes, acerca del derecho a recibir mercedes de indios, tierras y 
oficial;, emanado del mérito individual adquirido en las conquistas. Este 
sentimiento tuvo tal fuerza que pesó sensiblemente en la política real 
y fue factor socialmente decisivo para la fonnación de la aristocracia 
indiana. Cóngora acompaña e"Stos juicios con numerosos ejemplos, ex
traídos de variada documentación '. 

Aunque sin mención concreta de las "convicciones jurídicas". esta 
pauta a);oma otra vez cuando Cóngora se ocupa del consejo, como deber 
del súbdito, sobre todo en Indias, ya que el rey sólo veía los problemas 
a través de las relaciones 10. En esta circunstancia, el consejo abarca 
distintas modalidades: el administrativo, el de los eclesiástico"S y el de 

~ ldcm., pp. 10--11. 
~ ldcm. , p. ll . 
a Idcm., pp. 168-197 . 
.. Tdcm., pp. 171, 180 Y 187. 
8 ldem., pp. 184·185 Y 196. 
& Véase especialmente ídem., pp. 188-189, 193-194 } 196 
10 Idem., pp. 168-169. 
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los conquistadores y vecinos 11. De manera explícita se manifiesta cuan
do Góngora destaca la fuerza jurídica de la petición vecinal o popular, 
destinada a requerir de la autoridad competente una decisión determi_ 
nada, exigida por la situación concreta, aunque no fuese legal. 

Los conquistadores utilizaban este instrumento -dice- "cada vez 
que las convicciones jurídicas e intereses fundamentales de todo el 
grupo no podían ajustarse al sistema de normas existentes" Y agrega: 
"Tales actos testimonian todo el peso de los intereSes económicos y 
políticos de los conquistadores, a la vez que la riqueza de formas del 
Derecho de la época, que podía absorber y dar una referencia jurídica 
(primado del bien común sobre la ley, extrema necesidad) a decisiones 
i1egales"l!. 

Es, sin embargo, en el último asunto -relativo al incumplimiento 
de la"S leyes- donde la concepción dc Cóngora al respecto luce más 
alto. El mismo confesaba años despu6s que e"Se aspecto "fue el aporte 
principal del Iibro"18. Atendamos sucintamente a su desarrollo. 

Dice Góngora que udesde el punto de vista de la concepción del 
Estado indiano, el incumplimiento dc las leyes decretado por las auto
ridades resulta, pue's, un fenómeno de la mayor importancia. A través 
de él, la legislación y el Estado mismo se tornan problemáticos, y se 
va conformando, por los representantes del Rey, sometidos a la presión 
de las distintas fucrzas sociale's y convicciones jurídicas, un Derecho y 
una Política Tndianos". Percibe el maestro chileno en el incumplimiento 
de la ley y su consiguiente sobreseimiento por la autoridad local -hasta 
esperar la decisión Hnal del rey- "una superioridad de la situación 
indiana sobre la legislación peninsular, "Supremacía que sólo puede ser 
alterada cuando la ley considera el contenido de su mandato como rea· 
Iización de un Derecho más alto, y entonces estipula la aplicación 
literal sin emoorgo de cualquier recurso". Aquella superioridad se fun
da -agrega- en el principio de interpretación equitativa de las leyes, 

11 rdem. , pp. 254-260, 285-287 Y 306. 
12 Idcm. , pp. 260-281. También pp. 3~307. 
18 Góngora. Mario, Incumplimiento de una ley en 1639.- ,fr' fundamentación 

en /a carga de los cen.sos de la ciudad de Santiago y en la noción de "frontera de 
guerra". Una contribución documental, en Boletín de la Acodemia Chilena ck /0 
Ilistoria, 76, 1967, reeditada en ídem. , Estmlio! de 1IIstoria de 10$ rdca, IJ de 
Uistoria Social, valparaiso, 1980, p. 305. Sobre la importancia de conocer 1a5 
fonnas de incumplimiento, G6ngora vuelve a insistir al ocupars.e del rcgimen de 
la encomienda en Chile en su obra Encomendero, !J estanCiero'. Estudias acerca 
de la constitucián social aris/ocrúrica de Chile despl/6 de /11 Con(/l/isla. 1580-1660 
Santiago, de Chile, 1970, pp. 3-4. 
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de acuerdo al cual el tenor literal queda subordinado "al bien común 
y a la benignidad con los súbditos" H. 

Algunos años más tarde, en 1967, a propósito de una contribución 
documental sobre la resistencia a cumplir en Chile una real cédula de 
1636 que establecía una tributación destinada a gastos militares, Gón
gora volvió a ocuparse de esta idea sustanciaJ, aplicándola a un caso 
concreto y fuera del período comprendido en el libro de 1951. Fue 
entonces cuando sostuvo que la fórmula "se obedece, pero no Se cum
ple" era representativa de "toda una situación política, jurídica y men
tal colectiva" 111. 

Es más, el incumplimiento de las leyes, a través del recurso de 
suplicación con el consiguiente sobreseimiento, tiene para C6ngora un 
interés más alto al constituirse en vía apta para introducirse en 1a 
idea misma del Derecho Indiano". La leyera sólo "una crL"talización 
pasajera y condicional del Derecho", su jeta a suspenderse cuando que
brantaba no s610 el Derecho Natural, sino "el orden concreto, el bien 
común propio de determinada situación". Agrega que en el Derecho 
Indiano esto se tradujo en "una equidad especial con los vecinos, una 
atención a los factores que hacían inconveniente una ley que les afec
tase gravemente", vinculada por cierto "al juego de intereses sociales 
y económicos", pero sin que ello significase suprimir "su realidad jurí
dica .... Prosigue Góngora estableciendo que "la significación valiosa de 
tal recurso consiste en que introduce una apreciación de la realidad 
y de las conveniencias concretas dentro del Derecho, consagrando la 
fuerza de la necesidad, o, al contrario, reafirmando la norma legisla
tiva, para reformar la situación existente". Y concluye: "El mandatario 
encargado de ejecutar la ley, cuando se planteaba la posibilidad de 
sobreseer, motu proprio, o a suplicaci6n de los Cabildos, etc" debía 
operar con una noción de los intereses de su provincia, de las costum
bres ya arraigadas, de los peligros de la reforma, etc., confrontándolos 
con el mandato regio" le, 

14 El Estado en el Derecho Indiono, cit., pp. 284-285. 
111 El /ncumplimieTlto ...• cit., pp. 305-306. Vn planteo histórico-jurídico de 

dicha fórmula en GarC"ía-Gallo, Alfonso, Lo Ley como fuente del derecho en 
Indi03 en el siglo XVI (1951), reeditado en ídem., Elludios de lllstorlo del 
Derecho Indlono. Madrid, 1972, pp. 206-214. Por mi parte he estudiado el tema 
en La ley "'se obedece pero no $C cumple". En torno a la 6uplicoci61l de ÚI, lerJes 
en el deTecl,o indiano en Allllarío HIstm-ico-Jurídico EClUlIoriano, VI, Guayaquil, 
1980, pp. 55-110. Una reedición re\'isada y ampliada en RetlIsto de lnoertlgocwnes 
Jurídicas, N9 9, Ml!K-ico, 1985, pp. 379-440. 

le El Estado el] el Deree/lo Indiano, cit .. pp. 309-310. 
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Aquellos tres asuntos básicos aparecen conjuntamente en el libro 
de Góngora cuando se ocupa de la aplicación de las Nuevas Leyes de 
1542 en el Perú, aunque sin mencionar expresamente las "convicciones 
jurídicas". Frente a la legislación real -dice- existía en lal! conquista
dores un sentimiento jurídico que los llevab.'\ a exigir un premio por 
sus méritos, y a rechazar una reforma que atacaba de plano el carácter 
patrimonialista de la conquista. Sobre todo, cuando se dejaba de lado 
la pmdencia y el consejo en la aplicación de las leyes reformadoras y 
hasta se negaba la lluspensi6n de la norma ante la suplicación inter_ 
puesta 17, 

IV 

La "'idea de Derecho" que intenta descubrir G6ngora constituye 
ulla suma entramada de aspiraciones y exigencias sociales, de una parte, 
y de decisiones legales, de otra, en perm:mentc tensi6n. Con la capta. 
ci6n de esa idea se pueden superar -en el l!entir de G6ngora- una 
Historia del Derecho aferracL'l exclusivamente a la ley y una Historia 
ajurldica, predominantemente económica y social 18 • 

En pos de este objetivo, encuentra en las "convicciones jurídieasH 
111 

un instrumento clave para verificar -y desde otro ángulo, sustentar
la juridicidad de ciertOl! actos O situaciones sociales, más allá del man· 
dato legal. Pauta metodológica ésta que estimo de provechosa aplica. 
ci6n -en concurrencia con otras- en nuestros estudios hist6ricos ame
ricanos, dado el efecto positivo que tiene en el estrechamiento de las 
relaciones entre Derecho y Sociedad. De modo particular su aplicación 
a la historia del pcruamiento jurídico permite apreciar tanto el grado 
de asimilación de las teorías expuestas en obras doctrinarias como la 
existencia de sentimientos íurídicos arraigados en toda la sociedad o 
en sectores salientes de la misma. El! preciso reconocer la dificultad 

17 ldem., p. 269. Sobre este asunto, véase Lohmann Villena, Guillermo, üu 
WeD$ jurídlco_políticas en /0 rebelión de Gonzalo Pizarro, vaUadolid, 1977. 

18 El Estado en el DerecllO Indiano, cit., p. 310. 
lt Me atrevo a dudar sobre la exactitud tenninol6gica con que la voz con

nicci6n es empleada por G6ngora para designar ti. unos modos de sentir que, 
yaciendo en el fondo de la conciencia colectiva, actúan como SU5tentos de la 
juridicidad de determinada sociedad. Tal vez el vocablo creencia en la acepci6n 
orteguiana sea más ajustado para ello. (Sobre esto, vid., :\larias, Juli:'m, La ef· 

tTl./cwra $Ocial, Madrid, 1972, pp. 123 Y ss.). Esta observación en nada altera la 
eficacia de la pauta metodol6gica, que es al fin lo que interesa destacar. 
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de detectar tales convicciones y de utilizarlas en beneficio del escla
recimiento histórico, dependiendo ~to último del ángulo visual del 
observador, de la materia tratada, del alcance que la cuestión pueda 
tener en el ámbito jurídico o social, etc. Aun así estimo que esta pauta 
debe ser ejercitada y desarrollada con más frecuencia y atención que 
la evidenciada hasta ahora, ya que esta propuesta del maestro chileno 
constituye un paso más en el progrcso metodológico de la Historia del 
Derecho y también en el horizonte más ampuo de lo histórico-social, 
colocando un nuevo eslabón en la relación entre las diversas especiali
dades de la ciencia históriC3.. Esta pauta, en fin, enaltece la labor dc 
creación histórica, ya que opera con hilos de una trama que los hom
bres de la época estudiada frecuentemente no alcanzaron apercibir. 
al menos en la dimensión que hoy nos es posible verificar ayudados 
por la perspectiva temporal que goz.'lmos. Es pues rica en consecuen
cias para el conocimiento integral de nuestro pasado. 



JUAN EDUARDO V ARCAS CARlOLA 

ANTECEDENTES SOBRE LAS LEVAS EN INDIAS PARA EL 
EJERCITO DE CHILE EN EL SIGLO XVII (1600-1662) 

INTRODUCCIÓN 

El ejército de Chile, desde su establecimiento a comienzos del 
siglo XVII 1, se vio en la necesidad de reponer las baja's que todos los 
años se producían en sus filas. Entre 1600 y 1662, que es el período 
que cubre este estudio, las autoridades procuraron reemplazar dichas 
pérdidas trayendo hombres desde la península, mandando auxilios des· 
de diferentes partes de las India's y levando gente en nuestro propio 
país. De los indicados, el segundo grupo -esto es, los hombres que 
se enrolaban en América- fue el que tuvo más significación cuantita
tiva pudiendo decirse que constituyó el com¡XlDente principal del ejér
cito en la etapa señalada. 

El propósito de este artículo es ofrecer una visi6n sobre los enro
lados en las Indias, abordando en fonna especial tres cuestiones prin
cipales: la cantidad que vino cada año, los lugares en los cuales fueron 
alistados y el tipo humano que predominó en estos reclutamientos. El 
mejor camino para dilucidar 10's problemas planteados hubiera sido 
investigar en las llamadas "'muestras", o sea, en la documentación que, 
en la época, servía para identificar a los soldados que cran enrolados, 
con datos tales como su edad, lugar de nacimiento, señas físicas, ca
rrera militar y otros. Con el mismo objeto, deber[an haberse consultado 
los libros que llevaban los veedores sobre el personal del ejército, puesto 
que en ellos se consignaban datos similares a los anteriores e informa
ción referente a enfennedades, fugas y años de 'servicio. 

Por diversas razones, casi todas ellas relacionadas con pérdidas 
físicas, dicho material no se ha conservado, siendo menester recurrir 
a otras fuentes para conocer lo que fueron las levas en Indias. En el 

~0ce30 de 5U establecimiento en Vargas Cariola, Juan Eduardo, "Los 
Austrias y el ejército de Chile", en Revista Chilena de llistorW del Derecho, N'1 9, 
pp. 355-370. 
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Archivo General de Indias de Sevilla y, en particular, en sus secdone.s 
Contaduría, Audiencia de Chile, Audiencia de Lima y Patronato, existe 
una importante documentación sobre el ejército de Chile; parte de la 
misma, y sobre todo In que se encuentra en la primero de las nom
bradas, contiene valiosos, aunque no muy abundantes, antecedentes 
'Sobre los enganches a Chile. Por ser estos datos más bien escasos es 
necesario advertir que las apreciaciones que se formulan en este tra
hajo deben considerarse en forma provisional y, desde luego, sujetas a 
lo que investigaciones futuras logren precisar sobre dichos alista
mientos. 

NÚMERO DE L.EVAOOS 

No es posible entender las levas que se hacían para el ejército de 
Chile si no se considera que este cuerpo perdía cada año una cantidad 
importante de sus miembros. En primer lugar, esto ocurrfa porque una 
cifra estimable de soldildos );ólo se alistaba por dos años, plazo después 
del cual quedaba en libertad para alejarse de las filas, y, en segundo 
término, porque un número .'iignificativo desertaba de los fuertes y 
tercias donde selVia. 

Eu una investigación anterior sugerimos que este desinterés por 
la vida militar obedecía, en medida no dc:spreciable, a los padecimien· 
tos que sufrían los soldados, y que derivaban, en gran parle, de la 
falta de un presupuesto que pennitiera satisfacer todas las necesidades 
del ejército~. En la práctica, esta situaci6n perjudicaba directamente 
a aquéllos, puesto que las autoridades equilibraban las entradas con 
los gastos pagándoles sumas inferiores a las que les correspondían, 
vendiéndoles, con el objeto de disminuir sus remuneraciones, artículas 
indispensables a precios artificialmente altos e, incluso, suspendién
doles sus sueldos por largo tiempo 3. Sin incentivos económicos, mal 
alimentados, expuestos a diversas enfennedadcs y viviendo en condi
ciones precarias, es comprensible que muchos prefiriesen los riesgos 
de las fugas a soportar los padecimientos que imponía la vida cas
trense en la Frontera del país; o, a 10 más, aceptaran enrolarse por 
dos años. 

:;) Vargu Cariola, Juan Eduardo, Financwmiento del efército de Ch/U en el 
.siglo XVII, en HistOTltJ, N" 19, pp. 159-201. 

~ Vargu Cariola, Juan Eduardo, Fil16llClIlmicnto .. , pp. 187 Y n. 
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Una segunda cau'sa que explica la deserción, aunque su signifi
cación cuantitativa es muy inferior a la anterior, dice relación con el 
temor que originaba cicrtas penas con las que se castigaban dditos 
que, en la época, se estimaban de particular gravedad. Cuenta el go
bernador Juan Jaraquemada que en 1617 hubo, en el fuerte de Angol, 
muchos "soldados conjuradO's para hacer fuga, por haber cometido 
el pecado de 'sodomía ... " 4. Tiempo después, un grupo de soldados 
acusarlo de participar en un motín optó por huir a la "campaña"6. En 
ambos casos la deserción era el único camino posible para salvar la 
vida, puesto que dichos delitos se castigaban en la milicia ajusticiando 
a los culpables~. 

Es sumamente difícil dar cifras sobre la dt$erción, puesto que, 
como se indicó, no se han conservado los libros de los vcedores en los 
que se dejaba constancia de ese hecho. El único dato que poseemos 
sobre el particular procede de un informe del gobernador Alonso 
Garda Ramón; en C'sle documento, que fue redactado a comienzos del 
siglo XVII, se indicaba que las pérdidas por fugas ascendían a 200 
hombres por año¡ este cálculo, de ser exacto, significaría que la deser
ción en el ejército bordeaba ellO por ciento 1. 

A las pérdidas anotadas -esto es, retiros, una vez que se cumplía 
el contrato de enganche, y desercione's- hay que añadir las que se 
producían por muertcs (causadas por enfermedades u ocasionadas por 
los enfrentamientos con los indios), heridas graves o enfermedade's 
(de origen reumático, por ejemplo) que, por un tiempo más o menos 
largo, imposibilitaban servir. ¿Cuántos hombres se perdlan por cada 
una de estas causas, incluyendo a los desertores y a quienes cumplían 
"Su periodo de dos años en las filas? Al igual que en el caso de las 
fugas, nuestras fuentes son los informes de los responsables del ejér
cito; su uso permite una aproximación al problema planteado, si bien 
debe advertirse que podrían haber sido deliberadamente aumentado~ 
a fin de impresionar a las autoridade's de Lima o Madrid y, de esta 
forma, conseguir que se les remitieran auxilios con la máxima rapidez . 

.. Carta de Juan Jaraquemada al Rey, Estero de Doña Juana, 28 de enero de 
1617, en ACL Chile, 19. 

¡¡ Antecedente!; del motin, en AGI, Chile, 134. 
e Trece de 14 soldados acusados de ··sodomltico contagio" fueron ~quemados", 

en Rosale.o;, Diego, HístoTÍa Generlll de el Rey .. o de Chile, tomo n, Imprenta del 
Mercurio, Valparaíso, 1878, p. 510. Sobre los castigos que merecieron los amoti
nados, ver ACI, Chile, 134. 

7 Barros Arana, Diego, Historia General de Chile, tomo IV, Rafael Jover, edi
tor, Santiago, 18&5, p. 484. 
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Por un despacho del Gobernador Alonso GaTcía Ram6n se sabe que 
entre 1604 y 1605 se perdieron 330 hombres entre muertos, heridos, 
enfermos y licenciados', Dado que entonces se contabilizaban alrede
dor de dos mil 190 efectivos, puede sugerirse que el ejército disminuyó 
sus miembros en 15 por ciento '. En 1625, un alto oficial anotaba que 
las bajas habían llegado a 462 hombres, esto es un 38,51 por ciento 
del total, puesto que entonces las plazas de ese cuerpo apcn8.'l sumaban 
mil 200 efectivos 10, 

Frente a las pérdidas que experimentaba el ejército no cabía otro 
camino que reclutar hombres para reemplazar a los que, por los mo
tivos indicado);, abandonaban las filas. Si no se levaba periódicamente, 
esa fuerza podía desaparecer a la vuelta de pocos años. Las autori· 
dades del país insistieron en la necesidad de que los enganches se 
hiciesen en Espaii:J.. La experiencia les había enseñado que los "Soldados 
traídas desde la península eran "de mucha consideración, más que 
los que vienen del Perú, de más servicio, más obedientes y trabajado.
res, sufridores de hambres y de calor, y tienen la milicia puc"Sta en 
orden y reputación; y los del Perú vienen corrompidos, con malas 
costumbres, y enseñados a la largueza de esa tierra, y son mnlos de 
ganar en ésta (Chile), y dejan decaer, y rinden a los trabajos, y los 
temen tanto que pierden el miedo a cualquier ca"Stigo para salir de 
ellos. Y es manera que huyen de la guerra con tanto atrevimiento que 
algunos de ellos se han aventurado a ir por la tierra del enemigo ... " 11. 

Las peticiones formuladas en tal sentido no pudieron ser satisfechas 
por las autoridades peninsulares. As!, despué"S del gran esfuerzo que 
hicieron en 1600 y 1604, en que mandaron 500 y mil hombres, respec
tivamente, los auxilios se hicieron muy espaciados, y desde esa. última 
fecha hasta fines de siglo sólo enviaron mil más l:l. No es que el 
monarca careciera de preocupación por los asuntos de Chile; no cabe 
duda de que la tenía, pero como no era un territorio de primera ¡m-

8 Carta de Alonso de Ribel'1l al Rey, Colina, 18 de septiembre de 1605, rn 
AGr, Patronato, 228, ramo 49. 

g Sobre el número de plazas del ejército, \'er Vargas Cuiola, Juan Eduardo, 
El ejército de Chile en el siglo XVIl, tesiJ docto .... 1 (inédita). Universidad de 
Sevilla, SeviUa, 1981, p. 189. 

10 Infonne de Juao de la Cuardia, en AGI, Chile, 9 
11 Carta de Alonso de Ribera al Rey, Penco, 12 de abril de 1613, en Ca>', 

Claudio, HUtorl6 FÍ$icD Ij Polftico de Chile, tomo 1, Imprenta de Maulde y Renou, 
Paris, MDCCCXLVI, p. 205. 

12 Antecedentes 50bre los enganches en España, en Vargas Cariola, Juan Eduar
do. El e¡bcito ... , pp. 104 Y -"'. 
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portaocia política o estratégica, del estilo de sus dominios europeos. 
por ejemplo, rellult6 postergado en beneficio de los que tenían mayor 
significaci6n. Los reyes no tenían otra forma de proceder y estaban 
obligados a establecer prioridades militares. enfrentados como estaban 
a gastos que, por 10 común, superaban largo las entradas que per
cibían cada año. Refleja esta situaci6n una comunicación en la que 
Felipe IV expone al Gobernador Francisco Laso de la Vega que "como 
había !;ido preciso acudir con gente y dinero a Flandes, Italia y Ale
mania ... , no (había) sido posible disponer el socorro de seiscientos 
hombres que tengo resuelto se os envíen ... "13. 

Sin posibilidades de recibir refuerzos desde España, los respon
sables del ejército optaron por alistar soldados en Chile y en otros 
territorios de las Indias. Los primeros constituyeron un auxilio impor
tante, si bien no parecen superar en cantidad a Jos que provinieron 
desde distintas partes de América. Francisco Antonio Encina sostiene 
que entre 1601 y 1658 estos último!; subicron de nueve mil u. Esta 
cifra, sin embargo, no puede ser comprobrt.da documentalmente. puesto 
que el material que 10 hubiera permitido, las "muestras" y los libros 
de los veedores, no se ha conservado. Por nuestra parte, y sobre la 
base de información que procede de las secciones Contaduría, Audien
cia de Chile y Audiencia de Lima del Archivo General de Indias, hemos 
contabilizado cinco mil 213 soldados levados entre 1600 y 1662. Nues
tros datos son a todas luces parciales y, por 10 mismo, consideramos 
que esa suma no representa el total de reclutados en las Indias. Aun 
así, y en la medida en que puede desglosarse por años, es una infor
maci6n útil para fonnarse una idea aproximada de los soldados que 
periódicamente se mandaban al pais. 

En el cuadro nQ 1 se presenta, atendidas las limitaciones de la 
documentación, un desglose por años de los levados; cuando las canti
dades que se indican van acompañadas de un signo de interrogaei6n 
es porque no se tiene seguridad de que ellas representen al total de 
enganchados; con la letra 'L" figuran aquello!; años en que. si bien 
existe certeza de que se hizo un alistamiento, no se ha conseguido 
determinar el total de hombres que se incorporó al mismo. Por último, 
conviene advertir que por lo general las levas tuvieron un carácter 
anual, lo que no se manifiesta en el cuadro por incluirse en él sólo los 
años sobre los que se pudo obtener infonnaeión más o menos confiable. 

~ de Felipe IV a Francisco Laso de la Vega, en AGI, Chile, 12. 
H Encina, Francisco Antonio, Historia tk Chile, tomo IV, Editorial Nascimenlo 

Santiago, 1945, pp. 93 Y 94. 
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CuADRO N9 1 

Levas anuales pora el e;ército: 1600-166211'> 

Año" Cantidades 

1600 70 
1605 239 
1609 210 (1) 
1611 18 (1) 
1613 300 
1614 209 
1615 144 
1617 200 
1618 200 
1620 L 
1621 L 
1622 200 (1) 
1625 200 
1626 322 
1628 69 
1629 500 
1631 51 
1633 69 
1636 57 
1636 53 
1640 77 
1642 L 
1648 83 
1650 91 
1651 155 
1652 179 
1654 30 (1) 
1657 966 
1658 L 
1662 521 

15 AGI, Contaduría, 1705-A, 1705-8, 1706,1708, 1709, 1711, 1712, 1713, 1715, 
1716, 1717, 1718, 1720, 1721, 1722-8, 1723, 1724, 1726, 1727, 1735, 1740, 1741, 
1142, 1743-8, 1744 Y 1746. Tambi~n en AGI, Chile, 1,2,3, 4, 6, 9 Y 15; Lima, 
35, 37, 39, 43, 55 Y 59; Y Patronato, 229, ramo 56. Las cifras que ofrecelIlO5 
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El cuadro que nos oeupa permite apreciar que los auxilios anuales, 
en la gran mayoría de los casos, oscilaban entre 50 y 200 soldados. Con 
estas cantidades el ejército no estaba en condiciones de cubrir sus 
baja's, las que, en promedio, no parecen inferiores a las 300 por año. 
Este desequilibrio, entre pérdidas dc hombres y cantidad de alistados, 
se manifestó a la vuelta de pocos años. Así, el ejército pasó de dos mil 
199 plazas que tenía en 1605 a sólo mil 200 que se contabilizan en 
1616 HI. A partir de In década de 1620 se observa cierto repunte, alcan~ 
zando el número de soldado's a cantidades que fluctuaban entre mil 
500 y mi! 700 hombres. No muy diferentes parecen las cifras de solda
dos que tuvo el ejército en las décadas siguientes y ha.<;ta la subleva
ción de 1655. Entonces, y a raíz de las grandes pérdidas, la.<; autori
dades hicieron un gran e'sfuerzo para levar gente, logrando embarcar, 
entre 1657 y 1662, mil 487 soldldos con destino a Concepción; esto 
hizo posible (más las levas que se hicieron en Chile, como era cos
tumbre) que el ejército se repusiera de sus bajas y que, por primera 
vez en el siglo, recuperara un nivel de plazas levemente inferior al que 
había tenido al momento de ser e'stablecido. Este fortalecimiento, sin 
embargo, fue esporádico, porque a partir de la década de 1670 se 
aprecia un retorno a sus cantidades históricas (esto es, entre mil 500 
y mil 700 soldados) y, en los últimos años del siglo, un bruscó descenso 
que hizo bajar !ms plazas a 960 hombres 11. A esas alturas poco o nada 
se sacaba con reclutar gente en el país o en otros lugares de las Indias 
(aunque éstas, en el último tercio de la centuria, no tuvieron la 
preponderancia de antes). La deserción se había tornado poco menos 
que incontrolable, en la medida en que el ejército, al quedar sin fi
nanciamiento durante varios años 18, no pudo impedir la's fugas de los 
soldados que procuraban encontrar algún medio de subsistencia fuera 
de sus fuertes o tercios. 

proceden de fuentes oficiales Iluesto que, en su gnm mayoda, están tomadas de 
la documentación que llevaban los oficiales reales de Lima sobre las levas que se 
ordenaban para ChiJe. En el largo plazo, dichas cantidades no son muy distintas 
con las que indica Rosales, op. cit., tomo n, pp. 395, 410, 427, 482, 500, 605, 638 
Y 661 (entre otras), sobre dicho punto. Esta cierta coincidencia puede considerarse 
un buen índice para otorgar a tas primeras un aceptable grado de confiabilidad. 

16 Vargas Cariola, Juan Eduardo, El ejército . .. , pp. 189 Y ss. 
n Ibídem. 
l8 Vargas Cariola, Juan Eduardo, F/ooncWmiento ... , pp. 169 Y 170. 
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GEOGRAFÍA DE LA RECLUTA 

Sobre la base de la información recogida sobre cinco mil 213 sol
dados se elaboró un cuadro que peI'mite conocer los lugares de Indias 
en que fueron enganchados. 

Levas en Indias: 1600-1662 l' 

Lugar Cantidad Porcent6;S 

Perú 4.415 84,7 

Ecuador 633 12,14 

México 105 2,01 

Tucumán 60 1,15 

5.213 hombres 100,00 

El cuadro anterior muestra que la mayoría de los levados pr~ 
cedía de Pen'l (84,7 por ciento) y Ecuador (12,14 por ciento), y que 
los auxilios que se mandaron desde otros territorios fueron práctica. 
mente insignificantes. Los lugares escogidos para alistar soldados en 
esos países, que en buena medida conocemos por los datos que figuran 
en la secci6n Contaduría del Archivo General de Indias, se presentan 
en el cuadro siguiente. 

It AGI, Contaduría, 1705-A, 1705-B, 1706, 1708, 1709, 1711, 1712, 1713, 
1715, 1716, 1717, 1718, 1720, 1721, 1722-8, 1723. 1724, 1726, 1727, 1735, 174~ 
1741, 1742, 1743-B, 1744 Y 1746. También en AGI, Chile, 1, 2, 3, 4, 6, 9 Y 15; 
Lima, 35, 37, 39, 43, 55 Y 59; Y Patronato, 229, ramo, 56. 
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CU"'DRO NQ 3 

Distritos en los que se efectUllron eng(lnc1les el! Per,í !J Ecuador 21) 

Años Ecuodq,. 

1600 Lima 

1605 Lima 

1609 Trujil10 y "sus valles" Quito 

1611 Sañ:1 y Pisco 

1614(?) Lima 

1617 Lima y Nazca 

1620 Quito 

1621 Saña, Cajamarca y Pisco Quito 

1622 Lima, Cañete, Truji1lo, Caja
marca, Pisco, lea y Cuzco 

1626 Cañete, Trujillo, lea y Pisco Quito 

1628 Lamb:tyeque, Saña. Chiclayo, Quito y "su provincia" y 
Trujillo, Cajamarca y Huamanga Cuenca 

1629 Lima (?) 

1630 Lima, Truji1lo, Saña, Cajamar- Quito y "su provincia" y 
ca, Huancavelica, Jauja , Lam- Ríobamba 
bayeque, Chiclayo, Huamanga, 
Castrovirrcina 

1633 Lima 

1636 Lima, Cañete, TrujiJlo, Saña, 
Cajamarea, Pisco, lea y Huan
cavelica 

1640 Lima 

1642 Quito 

21) AGI, Contaduria, I705-A, 1705-», 1706, 1708, 1711, 1713, 1715, 1716, 
1717, 1718, 1720, 1721 , 1722-B, 1723, 1724, 1728, 1727, 1735, 1740, 1741 , 1742, 
1743-B, 1744 Y 1746. También en ACI, Chile, 1, 2, 3, 4, 6, 9 Y 15; Lima, 35, 
37, 39, 43, 55 Y 59; Y Patronato, 229, ramo, 56. 
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A.io, PITÚ Ecuador 

1648 Lima 

1650 Lima 

1135l Lima 

1652 Lima 

1654 lea Quito 

1655 Lima, Saña, Trujillo. S:mta. 
Paila, Arequip.'\. Arica. Hua· 
manga, lea, Cuzco, Jauja, Huan-
ta y Huánuoo 

16513 Cuzco Quito 

1657 Potosi QuilO 

1658 Lima Quito 

1659 Lima 

Tomando como refercncia las veces que se repite UIl.'\ ciudad en 
eo el período estlldiado, junto con algunos datC$ parciales sobre la 
cantidad de hombres \evada en cada una de ellas. p.uecc posible 
sostener que Lima y Quito fueron los lugares que los virreyes esti· 
maron más apropiados para enganchar. La primera, que se constituyó 
en la gran fuente de soldados para el ejército de Chile, era la urbe 
más populo!;a del virreinato, con cCrca de 60 mil habitantes en 1628 21 , 

Ese mismo año Quito contaba con alrededor de 18 mil!!:2. Aunque no 
se posee información pam hacer un cálculo sobre el aporte de las 
anteriores, tenemos la impresión de que no menos del 40 por ciento 
de los alistados sc enroló en la!i ciudades indicadas. 

El mundo del norte del Perú parece el segundo centro en impor
tancia cuantitativa; es probJ.ble que entre un 20 y 30 por ciento de 
los reclutados provenga de Trujillo, Saña, Cajamarca, Lambayeque, 
Chiclayo y Santa y, en alguna medida, del mundo rural cercano a 

~I Sánchez Albornoz, Nicolás, ÚJ poblaciml de Ambíca Últina, Alianza Uni
versidad. Madrid, 1973. pp. 101 ) 103. 

~ Ibídem. 
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estos puntos. Por los datos recogidos, esas ciudades eran poco más 
que aldeas rurales a comienzos del siglo XVII, con cifras de población 
que, en el caso de Trujil1o, el centro más poblado de la región, no 
llegaban a los tres mil habitantes 23. 

Buena parte del resto de los levados procede de ciudades situadas 
en el centro y sur del llamado Bajo Perú. Estas, al igual que las ante
riores, tienen poblaciones poco numeroS:l!i. Así, sabemos que entonces 
Huamanga tenía dos mil 400 habitantes; mil 800 se contaban en Are
quipa, mil 200 en lea, y 900 en Cañete 2\ que son algunos de los 
lugares donde se enarboló bandera de enganche para el ejército de 
Chile. 

Por último, del cuadro N9 3 se desprende que los enrolamientos 
en los centros mineros del Alto Perú fueron csca:<;os, no obstante que 
en ellos existían ciudades, como Potosí. considerablemente más po
bladas que la mayoría de las que había en el Bajo Perú y Ecuador. 
El punto llama la atención, toda vez que las autoridadC'S, como se 
verá a continuación, tenían especial interés en levar en ellas, para 
desembarazarse por este medio al menos de una parte de los vaga
bundos que pululaban en sus calles 25. Ahora bien. si no lo hicieron, 
can la periodicidad y en la proporción que hubieran deseado. fue 
porque, por un lado, enganchar en cualquiera de esos lugares, por la 
distancia quc se encontraban del Callao, el puerto de embarque de 
los soldados a Chile, suponh un desembolso superior al que normal
mente implicaba enrolar en Ecuador o el Bajo Perú~, y, por otro. 
porque trayendo hombres desde tan lejos (por tierra) era virtualmente 
imposible evitar que durante el viaje no pocos se fugaran. Obvia
mente que lo mismo podía ocurrir con 10'5 reclutados en otras partes. 
pero como éstos por 10 general tardaban menos en llegar al Callao, 
el riesgo de deserción era mCnor en comparaci6n al que se corría en 
el caso anterior. 

----;;:¡-¡¡;¡;¡em. 
~+ Ibídem. 
2~ Konetzke, Richard, Colección de documentos para la historia de la tomUJ

ci6rl social de HisporlQ(lmérica, vol. 11, Consejo Superio~ de Investigaciones Cien
tíficas, Madrid, 1958, p. lIS. 

2tI Asl lo expone el Virrey Luis de velasco en carta al Rey, fechada efl Lima. 
25 de octubre de 1599, en AGl, Chile, l. 
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CoMpOSICiÓN DE LAS LEVAS 

El escaso interés por servir en la Frontera chilena, que se expre
saba en las bajas comentadas (deserción en particular) en la primera 
parte de este artículo, también se ponía de manifiesto en el hecho de 
que por lo común resultara difícil encontrar voluntarios para las levas. 
Siempre las autoridades se encargaron de representar esta dificultad, 
de modo de deslindar responsabilidades en el c.uo de que se les 
acusara de no haber auxiliado oportunamente al ejército. En 1603, por 
ejemplo, el gobernador de Panamá comunicaba que no se habían 
presentado voluntarios para ir a Chile, lo que a su juicio obededa 
al "mal nombre (de) aquella guerra .. ,"Z¡. Dos años después el 
Virrey del Perú expresaba que "ninguna persona se inclinaba a ir a 
servir a Chile .. ," 28, En 1640 el Virrey Conde de Chinch6n manifestaba 
que ievantar gente de consideraci6n ... cuesta, porque el ir a servir 
allí (Chile) es de tanto horror, que han menester los capitanes usar 
medios extraordinarios para juntarla, y si no es de esa suerte y con la 
condenada por delitos, pudiera ir poca ..... :!I. 

Como consecuencia del "mal nombre" que tenía la guerra de Arau
eo, fue algo normal que 10"5 capitanes encargados de los enganches 
s610 consiguieran soldados después de varios meses de esfuerzos y, 
no pocas veces, después de recorrer diversas ciudades. Así, el capitán 
Gabriel de Vera y Arag6n tard6 ocho me"Ses en reunir 200 soldados 
en Quito, Lima y Cuzco ao; en otra ocasión, sabemos que se demora
ron siete meses en alistar 400 en Lima al. 

No menos significativo, como expresión del desinterés por servir 
en el ejército, es el hecho casi habitual de que los soldados engancha
dos, con parte de "Sus pagas en la mano, intentaran huir. As!, los 
capitanes no s610 luchaban para encontrar gente, sino también para 
impedir que la misma desertara antes de arribar al Callao o en tanto 
aguardaba en ese puerto el barco que la trasladaría a Chile. En 1618, 
el Virrey Príncipe de Esquilache informaba al monarca que "se nos 

~l" AGI, Chile,!. 
;!lI Carta a Felipe IU, fechada en Lima, 5 de agosto de 1605, en AGI, Chile, 1-
~'V ReUzci6n del estado en que el Conde de Chinch6n deja el gobierno del 

Perú, al señor VIlTey Marqués de Mancera, en Altolaguirre, Angel de, Colección 
de las Memorias o ReUzciofU!s que escribieron 10$ Vin-eye.s del PC-rÚ, tomo I1, Im
prenta Mujeres Españolas S.A., Madrid, MCMXXX, p. 110. 

30 AGI, Chile, 6. 
:u Carta del Virrey Conde de Chinchón ~1 Rey, Los Reyes, 7 ue abril de 1630, 

en AGI, Lima, 43. 
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huyen muchOs· de los 200 alistados, "sin que aproveche castigarlos, y 
viendo con cuanta priesa iba faltando me hallé obligado a meterlos 
en un galc6n, poniéndoles postas de la gente de guerra", y una 
noche subieron doce de ellos que estaban debajo de cubierta y por 
engaño se llegaron a la posta y le dieron cinco heridas" ,'>s:!. Ante 
este hecho -continuaba narrando el Virrey-, el sargento y los soldados 
que los custodiaban se vieron en la necesidad de obligarlos a "bajar 
debajo de la escotilla .. :' 3\ Tres de los inculpados por el intento de 
fuga fueron ahorcados y un número que no se especifica fue enviado 
a servir en galeras 34. Sobre la base de otrru; deserciones de soldados 
enganchados puede estimarse, en forma aproximada, que las pérdidas 
de las compañías antes de emb..uC3.rse fluctuaban entre el cinco y 
ellO por ciento de los contratados M. 

Las autoridades adoptaron diversas medidas para hacer frente al 
problema de la falta de voluntario's. La más radical, aunque da la im· 
presión de no haberse hecho realidad, fue la proposición de levar a la 
fuerza en bs ciudades del virreinato. El Conde de Chinchón, a quien 
se le planteó esta solución, expresó que no era justo "compeler a nadie 
contra su voluntad; 10 primero porque era ir contra la buena fe ... Lo 
segundo, porque con este recato en las ocasiones de lluevas de ene-
migas no se pudieran conducir ¡a's levas con la brevedad que se re· 
quiere ... Lo tercero, que siendo como es la dicha guerra de Chile 
perenne y ordinaria necesita de continua asistencia, y el llevar hombres 
por fuerza sólo se podía ejecutar una vez, respecto que para las demás 
ocasiones, viendo lo que había pasado, todos se recatarán .... 3e. 

Sin poder recurrir a la fuerza, los virreyc"S intentaron estimular 
los enganches anunciando que condonarían las penas de los desertores 

l2 Carta del Virrey Príncipe de ESlJuHache al Rey, Los Reyes, 26 de abril 
de 1618, en AGI, Lima, 38. 

33 Ibídem. 
Si Ibídem. 
" Se han reunido los siguientes datos: en 162~, de 380 enganchados no par. 

tieron 24 (6,3 por ciento), en AGI, Contaduría, 1717; en 1633, de 69 alistados no 
se embarcaron seis (8,6 por ciento), en AGl, Contaduria, 1718; en 1651, de 228 
enrolados no partieron 26 (11,50 por ciento), en AGl, Contadurla, 1741; en 1652, 
por último, de 181 emolados 11 quedaron en tierra (o sea, 6,67 por dento), en 
AGI, Contaduría, 1742. En rigor, debe señalarse que no todos los que perman&
clan en tierra eran fugados: parte de esos corresponden a enfermos y el resto (que 
nunca se detalla), a hombres '1ue huían. 

le El Conde de Chinchón al Rey, Los Reyes, 7 de abril de 1630, en AGr, 
Lima, 43. 
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(de cmolamientos anteriores, suponemos) que se alistaran 3i Y. por 
otra parte, ofreciendo a los que se reclutaran adelantarles las pagas 
corrc'spondientes a los dos años por los que casi siempre iban contra
tados 311. Ninguno de estos incentivos fue suficiente para borrar el Kmal 
nombre~ de la guerra, siendo una suerte de regla general, a lo menos 
en el período que abarca este estudio, el muy escaso número de volun
tarios dispuestos a convertir.~e en soldados del ejército. 

¿De dónde, entonces, salieron los cerca de nueve mil soldados 
que se mandaron a Concepción entre 1601 y 1658? Nuestra impresión 
al respecto es que la mayoría de ellos formaba parte de la capa de 
vagabundos que se encontraba en todas o casi todas las ciudades (so
bre todo en las más importantes del virreinato) y que, justamente por 
su condición de tales, podían ser compelidos a incorporarse a la milicia 
o a desempeñar algún trabajo útil a la República. Felipe II indicaba 
sobre el particular que los "españoles, mestizos, mulatos y zambaigos 
bagabundos (sic), no casados que viven entre los indios, sean echa
dos de los pueblos, y guárdense las leyes, y las justicias castiguen sus 
excesos con todo rigor, sin omisión, obligando a los que fueren ofi
ciales a que trabajen en sus oficios, y si no lo fueren aprendan en qué 
ejercitarse o se pongan a servir. o eli jln otra forma de vida, como no 
sean gravosos a la república, y den cuenta a los virreyeli de todos los 
que no se aplicaren a algún ejercicio: y por el estrago que hacen a 
las almas estos bagabundos (sic) ociosos y sin empleo, viviendo libre 
y licenciosamente, encargamos a los prelados ecleSiásticos que usen 
de su jurisdicción cuanto hubiere lugar de derecho: y si los virreyes, 
presidentes y gobernadores averiguaren que algunos son incorregibles, 
inobedientes o perjudiciales, éclientos de la tierra y enoiénlos a Cllile, 
o Filipinas, u otras partes ... " 311. 

A comienzos del siglo XVIl, Felipe llI , en virtud de una real 
cédula de 24 de octubre de 1605, mandaba al Virrey del Perú "limpiar 
aquel asiento (se refiere a Potosí) de gente perdida y vagamundos .. 
sacando y gastando aquella gente para la guerra y otras ocasiones y 
conquistas .. ,. ~o. La Junta de Guerra, por último, reiteraba esta suertt! 

31 Biblioteca del Palacio Real de Madrid, ~Ianllscritos de América, 2.578, fs. 
15, 16 Y 18vta. 

38 La Junta de Cuerra al Rey, en ACI, Chile, 4, y el Gobernador Alonso 
Carda Ramón al Rey, en AGI, Chile, 4 

3i Recopilaci6n de Leyes de. Indias, libro VII, titulo IV, le~' JI. El subrayado 
esnue5tro. 

lO Konetzkr. Richard, op. cit .. p. liB. 
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de política sobre lo's vagabundos al recomendar que se enviara a Chile 
"toda la gente que se pudiera, de la que allí (Perú) hubiere vaga
munda ... "'u. 

El Virrey Luis de Velasco, que consideraba a los vagabundos como 
"la gente más inquieta y ocasionada por la libertad ... que para todo 
son perjudiciales y para nada de provecho .... ~~. declaraba, en 1599, 
que había enganchado a aquéllos como soldados para el ejército de 
Chile~. Testimonios posteriores confirman que esta política 'se man
tuvo y que la "gente holgazana", como llamaba Cristóbal de la Cerda, 
oidor de la Real Audiencia de Santiago, a quienes se trala del Perú a 
servir en dicha fuerza +4, se constituyó en un sector social de primera 
importancia para 10's capitanes que, por orden de los virreyes, alistaban 
gente para Chile. 

María Rosa Pérez Estévez, autora de un sugerente libro sobre los 
vagabundos en España durante el siglo XVIII 411, ha dejado en claro 
que el estudio de las levas es un camino fecundo para conocer lo que 
fueron dichas figuras. No podemos, en nuestro caso, pretender un 
objetivo semejante, por la sencilla raZÓn de que sólo hemos encontrado 
material sobre dos levas de las no menos de 100 que se realizaron en 
el período que cubre este artículo. Dada esta limitación, los datos 
que incluimos a continuación no pasan de ser una visión aproximada 
y parcial de los "vagamundos" que vivían en el virreinato peruano. 

Uno de e50'S alistamientos fue efectuado en Lima, en 1650; en el 
cuadro siguiente se detallan los lugares de nacimiento de sus com
ponentes. 

~l AGr, Chile, 4. 
~2 Lima, 25 de octubre de 1599, en ACI, Chile. 1. 
i3 Ibídem. 
~i Acr, Chile, 19. 
~~ El problcfTlll de 108 vagos ell la ElptlñD del siglo XVIII, Confederación Es

pañola de Cajas de Ahorros, Industrias Cráficas España, S.L., Madrid, 1976. 
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CuADRO NQ 4 

Origen de 10$ homlJres levados en Lima" 

Lugar Calltidad Porcento/6 

Perú 28 43,75 $ 
España 22 34,37 
Chile 10 15,62 
Ecuador 3 4,68 
México 1 1,56 

Total 64 99,98 $ 

Es interesante comprobar que la mayoría (56 por ciento) de los 
componentes de esta leva no había nacido en Perú. El grupo de fo
ráneos más numeroSo estaba constituido por 22 españoles; sus lugares 
de origen eran San Sebastián . Azcoi tb, Durango, Bilbao, Asturias, Va
lencia, Madrid, Villamayor (La Mancha ), Llerena de la Sagra (To
ledo), Valladolid, Ciudad Rodrigo, Calzadilla ( Extremadura) , Jerez 
de la Frontera, Málaga, Carlagena, Aracena, Moguer, Cádiz y Ca
naria.s 47 . 

En cuanto a los 10 chilenos, b. documentación no entrega infor
maci6n sobre sus lugares de nacimiento. En cambio sabemos que los 
tres ecuatorianos eran nacidos en Quito, y en Puebla de los Angeles 
('1 mexicano ~s. 

Respecto de los peruano~. 16 se declaraban originarios de Lima; 
los 12 restantes eran nacidos cn el CruJao. Potosí, Arequipa, Jauja, 
Huánuco, Chancay e lea ~II. 

Desde otra perspectiva, cabe consignar que el 57,1 por ciento de 
Jos hombres nacidos en América -esto es, en Perú, Chile, Ecuador y 
México- eran mestizos 60, 

El segundo enganche que conocemos fue hecho en Jauja, en 1655; 
apenas lIeg6 a 20 soldados y la documentaci6n no ofrcce datos sobre 
sus Jugares de nacimiento &1. Aun así. no parece riesgoso suponer que 
la gran mayoría de aquéllos era originaria de dicha ciudad o de puntos 

d AC I, ConladllfÍa, 1735. 1, Ibtlkm. 
18 Ib(lkm. 
111 Ibídem. 
r.(I lbídem. 
~l AC I, Contaduría, 1743. 
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más o menos cercanos a ella; esto obedece a que ciudades como Jauja, 
al no presentar los atractivos que Lima o el mundo minero peruano 
tenlan para los foráneos, motivaban un desplazarnlento de estos últimos 
muy inferior al que hemos comprobado en Lima a propósito del en· 
rolamiento de 1650. 

En cuanto a condjci6n social, los alistados en Jauja eran mayori. 
tariamente mestizos y castas. En la "muestra", en efecto, sólo uno fue 
consignado como blanco; los demás, excluyendo a cuatro liobre los 
que nada se dice, fueron identificados como mestizos (ocho) y "mo
renos de rostro" (siete), que era la frase usada para señalar que un 
hombre tenía huellas (más O menos marcadas) de sangre negra 6.:1. 

La importante presencia de me'StizQS y castas en dicha leva, unida 
al hecho de que Jos primeros fueron un significativo elemento en el 
enganche efectuado en Lima, mueve a sugerir que un alto número de 
los reclutados podría haber tenido dicha condición. En alguna medida 
esta impresión se confirmaria por una serie de testimonios de testigos 
más o menos cercanos a la realidad social del ejército 1'..:1. AsI, Alonso 
GonzáJez de Nájera, oficial de esa fuerza durante los primeros años 
del siglo XVil, anotaba que entre la "gente del Pirú ... acostumbran 
venir algunos mestizos, hijos de espaiioles e indias, y aún hijos de 
otros mestizos, gente casi toda inútil ... , por ser tan floja y de pocos 
bríos, cuanto de poca estimación ... "&4. El Gobernador Alonso de 
Ribera, con relación a los hombres que se traían desde el Callao, afir· 
maba que los más "eran mestizos y mulatos ... " u. En 1622, Cristóbal 
de la Cerda, oidor de la Real Audiencia de Santiago, sostenía que 
calii todos los soldados que se mandaban eran "indios, mulatos, mestizos 
y gente holgazana ... " $O. En 1632, el Gobernador Francisco Laso de 
la Vega indicaba que las tres cuartas partes del ejército correspondían 
a "mestizos y (sic) indios naturnles del CUzco ..... n . En 1660 se 
infonnaba al Virrey que "los más" eran Mme.sticiUO!i de poca edad, ro· 

~2 Ibídem. 
u Góngora, Mario, Vogobunda;e y wdedOtI fronleriz.o en Cllile (~glo, XVII 

o XIX), en CualÍemM del Centro de EJCudioJ Socioeconómico.r, N~ 2, Santiago, 
1966, pp. 6 Y 7, advierte esta realidad, 51 bien no entra a dar cifras por la ralta 
de fuentes que existe sobre el particular. 

&4 eonzá1ez de Nijera, Alonso, DeJengaño '1 reparo de la Guen-a del Reioo 
de Chile, Imprenta Ereilla, Santiago, 1889, p. 73. 

~ ACI, Chile, 19. 
~ AGI, Chile. 19. 
G1 Carta de Francisco Laso de la Vega al Rey, ConcepcIÓn, 20 de abril de 

1632, en AGI, Chile, 20. 
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tos, descalzO); de pie y pierna, sin espncla muchos de ellos y aún sin 
sombreros ... "~. En 1670, por último, el Gobernador Juan Henríquez 
calculaba que 105 mestizos venidos del Perú representaban alrededor 
del 25 por ciento de los miembros que entonces tenia el ejército". No 
está de más recordar que a esas alturas los enganches en dicho país 
habían perdido su significación anterior y que los responsables de esa 
fuerza cada vez levaban más en el propio país para reponer sus bajas "', 

Ahora bien, ¿la cantidad de mestizos y casta:s, en particular entre 
1600 y 1660, es algo casual, fruto de que, por ejemplo, fueran el como 
ponente principal de la capa de vagabundos del virreinato peruano, u 
obedece al deseo de las autoridades de deshacerse de aquéllos mediante 
el expediente de remitirlos a la frontera? Aun cuando no estamos en 
condiciones de responder a esa pregunta, básicamente porque carece
mos de antecedentes en uno ti otro sentido, existe una circunstancia que 
nos inclina a sugerir que podría haber una suerte de política orientada 
a compeler a enrolarse a los mestizos y castas antes que otros miem
bros de la capa de vagabundos. Nos rcferimos a la animadversión que, 
en forma muy marcada, se aprecia en contra de aquéllos en divcrs($ 
sectores de la sociedad indiana. Así, en 1562, el Virrey Conde de Nieva 
declaraba que íos que de tal ayuntamientos nacen son de mala incli
nación, y son ya tantos los mestizos y Imt1atos, y tan mal inclinados, 
que se ha de temer, por los muchos que hay, y ha de haber cn adelante, 
daño y bullicio en estos estados, pues de ellos no se puede espCrar 
cosa buena que convenga al asiento, y sosiego de estos estados,. ," 11, 

Poma de Ayala, por su parte, considera a los mestizos como miembros 
de una "raza maldita", cargada de todos 105 vicios, y propone, a fin de 
proteger a los indios, obligarlos a fijar sus residencias en las ciudades 
o exiliarlos a Chile 6:1. El cabildo de Santiago, por su parte, manifestaba 
al Gobernador Francisco Laso de la Vega lo conveniente que seria 
enganchar mestizos, porque carecían de "presunción (y) honra", y, en 
general, era ~gente que andaoo suelta ... "&3. 

En 1643, y después en 1648, 1649, 1652 Y 1654, Felipe IV prohibió 
que se asentaran "plazas de soldados a mulatos, morenos, mestizos, ni 
a las demás personas prohibidas por cédulas y ordenanzas milita-

M Informe de Alonso de lbarra, en ACI, Chile, 85. 
~g AGI, Chile, 56. 
so Vargas Cariola, Juan Eduardo, El efbello ... , pp. 189 Y ss. 
11 Wachte1, Nathan, Lo! vencidos, Alian1A Editorial, Madrid, 1976, p. 215. 
(t2 Ibídem. 
13 El Cabildo de Santiago a Francisco Laso de la Vega, 1632, eD AGI, CM .. , 20 
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res, .. " 'k. No da la impresión de que estas disposiciones hubieran de
tenido las levas compuestas por mestizos y castas que, desde el esta
blecimiento del ejército, constituían el grupo humano principal de los 
('nganches. 

Los esfuerzos paro enrolar "gente holgazana", si bien proporciona
ron soldados, no parecen haber sido suficientes para satisfacer las ne
cesidades del ejército, como claramente lo exponía el Conde de Chin
chón IU. Ante esta situación, se optó por completar las compañías lle
vando "desterrados", o sea, hombres que por diversos delitos eran con
denados a servir un tiempo en dicha fuerza ¿A quiénes se castigaba con 
una pena semejante? Por un lado, estaban los que cometían delitos que 
la legislación sancionaba con esa pena. Los corregidores de indios del 
Perú, por ejemplo, que se arrogaban títulos que no les correspondían 
(como el de general o maestre de campo), eran destituidos de su oficio, 
quedando obligados a incorporarse al ejército por cuatro años 60. En 
el caso que los anteriores cometieran fraudes con los fondos que mane
jaban se ordenab:. inhabilitarlos a perpetuidad "para todo cargo pú
blico, más seis al10s de destierro en Cbile ... " 8'1. Por otro, bay que 
contemplar a los hombre's a los cuales los tribunales de Lima les con
mutaban sus penas corporales por las de servir un tiempo en La Fron
tera. Al proceder as!, los jueces no habrían hecho otra cosa que poner 
en práctica disposiciones que, desde el siglo XVI, autorizaban a per
mutar dichas penas, en particular si los afectados por ellas eran "'ladro
nes, vagamundos y rufianes ... " tII. Francisco Tomás y Valiente, que ha 
estudiado el punto, sostiene que estas normas tenlan por objeto incor
porar a esa clase de hombres al ejército para hacer frente a determinadas 
situacione's de carácter político o militar 6lI. 

La proporción de "desterrados" que venía a Chile en las compa
ñías no era baja, según se desprende del cuadro siguiente. 

~ 1U, titulo X, ley XII. 
5:; Relación del es!(Jd(J t'fl que el Conde de Chinc1!6n ... , p. 110. 
(16 Lohmann Villena, Guillermo, El corregidor de Indios en el Perlí bafo los 

Au.tiriM, Ediciones Cultura Hispánica, Madrid, 1957, p. 223. 
8'1 Lohmann ViIlena, Guillermo, op. cit., p. 305. 
118 Tomás}' Valiente, Francisco, El Derecho PCTlDI de ltI MOllorqufo Absoluto 

(siglos XVI, XVII, XVfll), Editorial Tecnos, Maddd, 1969, p. 390. 
6lI Ibídem. 
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1629 
1629 
1629 
1833 
1833 
1636 
164() 

1652 
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CuAORO N9 5 

Desterrados en la$ compañías de leooMs 10 

139 
22 
33 
29 
21 
57 
77 
60 

Condenado, 

17 
16 
3 
4 
3 
7 

16 
5 

Poruntll/e 

12,23S 
72,72't 

9,09$ 
13,791 
14,28$ 
12,28$ 
2O,TtS 
8,331 

Ahora bien, 'si se acepta que estas compañías pueden ser una mues· 
tra relativa de lo acontecido entre 1600 y 1662, Y no se considera, por 
inusual, lo sucedido en una de las compañías del año 1629, en la que 
el porcentaje de condenados sube al 72,72 por ciento, se obtiene un 
promedio de desterrados por compañia dc113,74 por ciento. Yendo más 
lejos podría afirmar'Se que de los nueve mil hombres que contabiliza 
Encina hasta 1658, alrededor de mil 200 habrían tenido dicha calidad. 

En cuanto a las penas, tenema!> infonnaci60 de las que recibieron 
los desterrados de la compañía que, en 1640, enganchó el capitán Diego 
Alderctc; de los 16 condenados que figuran en ella cuatro habían sido 
castigarlos a servir cuatro años en el ejército; uno a seis años; cuatro 
a 10 y uno a 25 años 11. Da la impresión de que los tribunales de Lima, 
además de imponerles un castigo en años, les fi}aba el sueldo que ga
narian como soldados. El Virrey Conde de Chinchón se mostró parti. 
dario de que se les pagara "dos partes de tres del sueldo ordinario ... ", 
con el objeto -afirmaba- de establecer una precisa diferencia entre los 
hombres que partían a La Frontera a cumplir una condena y los que 
servían en ella en forma libre y voluntaria 1'2. 

Estos últimos, sin embargo, y en particular la oficialidad del 
ejército, que en parte importante estaba integrada por miembros de la 

~ Contaduría, 1714, 1718, 1720, 1724 Y 1740. 
11 AGI, Contaduría, 1724. 
1: lielDci6n del uwdo en qu~ el Con<U de ChJncMn ". p. 110. 
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aristocracia de Concepción 73, no vieron con buenos ojos traer desterra
dos en calidad de soldados. Así, en 1609, Bias Gago Figueroa, oficial 
mayor del veedor general, afirmaba que "los que vienen desterrados a 
servir entre la gente de guerra de este Reyno, los aborrecen, como en 
verdad son aborrecidos en la milicia los condenados por la justicia; ma
yormente los que vienen afrentados ... n'H. Dos años después, Juan 
Jaraquemada, en carta al Rev. le representaba la necesidad de no "'en 
viar aquí (Chile) por la Sala del Crimen de Lima, ni otra justicia, 
mulatos ni otras personas que están presos por delitos ... , que estraga 
esto grandemente el buen nombre de la guerra y los soldados particula
res lo sienten por agravio ... "1G. 

Por lo menos hasta mediados del siglo XVII los desterrados pare
cen no faltar nunca en las compañías que se mandan desde petÚ a 
Concepción. De esta manera, las autoridades de Lima complementaban 
los nunca muy numerosos alistamientos de vagabundos y, con unos y 
otras, reemplazaban parte al menos de las bajas que anualmente expe
rimentabJ. el ejército. 

CoNCLUSlÓS 

Las bajas del Ejército de Chile en el siglo XVII, así como el mundo 
humano al que se recurrió para reemplazar las anteriores, son realida
des que, en alguna medida, coinciden con las de otros ejércitos de la 
misma época. Geoffrey Parker, que ha estudiado la deserción en el 
ejército de Flandes, anota que la causa de la misma eran las "penalida
des" que sufrían lo!) soldados 18; de acuerdo con su cálculo, las pérdidas 
anuales por ese concepto no eran inferiores al 10 por ciento por com
pañía 71. André Corvisier, a propósito de la fuerza francesa que inter
vino en la Guerra de Sucesión, sostiene que el porcentaje de huidos 
llegaba al 25 por ciento 78. Siempre en el terreno de las Fugas, es inte
resante consignar que el Consejo de Guerra, a fines del siglo XVI, daba 
por descontado que "algo así como la sexta o séptima parte de todos 

~as Cariola, Juan Eduardo, El ejército .. , pp. 223 Y S!I. 

H ACI, Chile, 18. 
15 Citado por Gay, Claudio, op. cit., p. 248. 
re El ejérciw de Flandes Y el Camino Español, 1567-1659, Biblioteca de la 

Revista de Occidente, Madrid, 1976, p. 255. 
17 Parker, Geoffrey, op. c/t., p. 268. 
78 Corvisier, André Ann«.s et .société$ en Europee de 1494 a 1789, Presses 

UniveTllilaire5 de France, Vendome, 1976, pp. 83 Y 84. 
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los hombres reclutados desertarían antes de llegar al puerto de em
barque ... " 19, Poco más o menos, son hechos y porcentajes que están 
presentes en el e;ército del Bioblo. 

En el mundo español, por otra parte, también se aprecia un mar
cado desinterés por incorporarse a 1ro; filas. Esta dificultad movió a 
las autoridades a aceptar "gente ruyo" 80 en las levas Y. no pocall veces, 
incorporar a la~ mismas a presos (siempre que no estuvieran encarce
lados pOr delitos "atroces"), bandidos y vagabundos 81, En 1646, por 
ejemplo, se recorrieron las tabernas y burdeleli de Madrid para encon
trar "pícaros y vagabundos" con el objeto de llevarlos a combatir al 
frente catalán 82, 

Ahora bien, el hecho de que se reclute "gente ruyo" ¿obedece pu
ramente a una aguda escasez de volunt!lrios o es una decisión que, en 
alguna medida, reneja una mentalidad que consideraba que la guerra 
y la vida militar eran medios eficases para desembarazarse de aqué
lla? En este sentido, es sugerente advertir que una serie de autores es
timaba que la "sangre caliente" de la población, esto es, "ladrones, vagos, 
amotinados, homicidas y vagabundos", debía ser eliminada 83. Juan Ro
din sostenía que "sería menester crearse enemigos, si el Estado careciera 
de ellos, para asegurar la ocupaci6n de esos l1umores corruptos' ... "114. 

En España, fray Juan de Soto afirmaba que alistando "gente perdida. 
se verían aliviadas las repúblicas, porque tienen por imposible en razón 
de estado, y moralmente hablando, que cuerpo cargado de humores 'sea 
sano, sino por meruo de evacuaciones copiosas, y la sangre de gente 
moza y criada en libertad si en las guerras no se derrama en la ciudad 
qué puede criar sino apostemas?" M; y. en fin, cuando Felipe JI ordr
naba echar a los vagabundos de la "tierra" remitiéndolos a Chile y Fi
lipinas, ¿no estaba poniendo en práctica una medida que, ademá~ de 
su propósito militar, perseguía una suerte de profilaxis social? 

1t Thompson, LA.A., GIJerro y Decadencia, Editorial Crítica, Barcelona, 1981, 
p.141. 

30 Thompson, I.A.A., op. clt., p. 132. 
81 Parker, Geoffrey, op. cit., p. 84. 
8Z lbEdem. 
83 Mandrou, Rober!:, lntroduccioo el lo Fmncin Modema (1500-1640), Uteha, 

Mbico, 1962, pp. 228 Y 229. 
&4 Mandrou, Robert, op. cit., p. 229. 
815 Citado por Caro Baraja, Julio, en Lo$ formo" compleja! de lo vida rcligkl5ll¡ 

Akal Editor, Madrid, 1978, p. 438. 
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(4.257-4.277) 
b) BibliograHa e Historiogra. 

fía (4.278-4.308) 

11 Ciencias Auxiliares: 
a) Arqueología 

(4.309-4.337) 
b) Antropoloe!a y Etnohistoria 

(4.338-4.362 ) 
e) Folklore (4.363-4.370) 
d ) Genealogía (·!371-4.379) 

111 Historia General: 
a) Periodos div~s 

(4.380-4.384 ) 

b) Período indiano 
(4.385-4.392) 

e) lndependenela 
(4.393-4.398) 

d) República (4.399-4.422) 

IV Historia Especial: 
a) Historia religiosa y ecle

siástica (4.423-4.433) 
b) IIistoria del derecho y de 

las instituciones 
(4.434-4.443) 

el Historia de 1M relaciones 
internacionales 
(4.444-4.455) 

eh) Historia militar, naval y 
de la aviación 
(4.456-4.46"1) 

d) Historia literaria y lin
güistica (4.468-4.474) 

e) Historia .!!OCial y econó
mica (4.475-4.503) 

f) Historia. de las ideas y de 
la educación 
(4.504-4.510) 

• El Fichero es editado por el director de la revista. En él han colaborado 
los profesores Ricardo Couyoumdjian, Roberto Hernández P., Sergio Villa lobos y 
Horaeio Zapater, y los ayudantes Piedad .... lliend¡; Patrieia Bagladi, Juana Inés 
Mena, Luis Carlos Parentini, Cecilia Sepúlveda, Josefina TO<XIrnal y Eduardo 
\Vemer. 
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g) Historia del arte 
(4.511-4.515) 

h) Historia de la medicina 
(4.516) 
Historia de las ciencias 
(4.517) 

j) Historia de la música 
(4.518-4.520) 

k) Historia urbana y de la 
arquitectura 
(4.521.4.524) 

1) H.i5toria de la geografía y 
de los viajes 
(4.525 4.529) 

V Historia regional y local 
(4.530-4.561) 

VI Biografía y autobiografía 
( 4.562-4.606) 

C. lUSTOIUA DE ESP.ülA y NACJO_S 
HrsPA1'.'OAMER,lCA;NAS: 

1 Fuentes de la Historia. 
Bibliografía e Historiografía 
(4.607-4.610) 

JI Ciencias Auxiliares: 
a) Arqueología. 

(4.611-4.616) 
b) Antropología y Etnorus

toria 
(4.617-4.620) 

III Historia General (4.621-4.627) 

IV Historia Especial: 
al Historia religiosa y ecle

siástica. (4.628) 

b) Historia del derecho y de 
las instituciones 
(4.629-4.638) 

el Historia literaria y lino 
güística (4.639-4.640) 

d) Hisloria social y econó
mica (4.641-4.642) 

el Historia de las ideasyde 
la oouCllci6n 
(4.843-4.648) 

f) Historia de la música 
(4.649) 

v Biografia y autobiografía 
(4,65()..4.652) 

D. H ISTORIA UNIVERSAL. NACJO:<''ES NO 

I h sPA1''OAMElUCANAS. 

I Fuentes de la Historia. 
Bibliografía e Hisooriografla 
(4.653-4.655 ) 

11 Historia General (4.656-4.668) 

ID Historia Especial: 
a) Historia del derecho y de 

lasinstitucionos 
(4.669-4.681) 

b) Historia del arte 
(4.682.-4.684 ) 

c) Historia de la medicina 
(4.685-4.688) 

d) Historia de la geografla y 
de los viajes (4,687) 

IV Biografía. y autobiograffa 
(4.688-4.691 ) 

Se in.cluye 01 final un rndfce onomdstico. 
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Lm riguienter abreviaturas y denominaciones emple6dM corresponden a lo, 
publicocioner que 'e indlcon a continlllJc/6n: 

A. 

Academia 

AHICh 

A[Ch 

AIP 

AUCh 

BAChll 

BANHV 

B~IRA 

BN H 

eDH 

eH 

eh 

DA 

DHCh 

EAR 

E de E 

Historia 

Atenea, Universidad de Concepción, Concepción, Chile. 

Universidad ~ietropolltana de Ciencias de la Educaci6n, San
tiago, Chile. 

AnUllr/Q de Historia de la IglesilJ Chikrw, Seminario Pontificio 
Mayor, Santiago, Chile. 

Aoolc.s elel ft18titllto de Chile, Santiago, Chile. 

Arwle.r del lm/itufo de la PatagonilJ, Unh'ersidad de Magalla
nes, Punta Arenas, Chile. 

AnQle, de la Universidad de Chile, Santiago, Chile. 

Boletín de la Academia Chilena de la Historia, Santiago, Chile. 

Boletín de la At:ademia Nacional de Histaria , Caracas, Ve
nezuela. 

Boletín del Musoo Regional de la Ara!lC6nW, Dirección de Bi
bliotecas, Archi\'os y Museos, TemuCQ, Chile. 

Blzan/ion Nea HclÚJs, Centro de Estudios Bizantinos v Neo
helénicos, Facultad de Filosofía, Humanidades y Ed;,cacióll, 
Universidad de Chile, Santiago, Chile. 

Cuadenu)J de Hi~oria, Departamento de Ciencias Hiftóricas, 
Facultad de Filosofía, Humanidades v Educación, Universidad 
de Chile, Santiago. Chile. . 

Cuaderno, H ispanoamerlcollOl, instituto de COoperación ibero
americana, Madrid, España. 

Chungara, Instituto de Antropología. Universidad de Tarapacá, 
Arica, Chile. 

Diálago Andino, Departamento de Historia y Goograría. Uni. 
versidad de Tarapacá, Arica, Chile. 

Dimensi6n Hist6rica de Chile, Departamento de Historia y 
Geografía, Universidad :Metropolitana de Ciencias de la Edu. 
cación, Santiago, Chile. 

Estlldioa de Ark Rupestre, Museo Chileno de Arte Precolom
bino, Santiago, Chile. 

Estudio de Economia, Departamento de ECQnomla, Facultad 
de Ciencias ECQnómicas y Administrativas, Universidad de 
Chile, Santiago, Chile. 

Instituto de Historia, Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Santiago, Chile. 
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lANJL AS 

JBLA 

JLAS 

~1ECh 

NG 

l'\ HI 

Opciones 

Politica 

Re_ 

nChD 

nChG 

RChH 

Ao, lID 

RChL 

RD" 

Rde ~I 

REH 
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IheroomNicana, Nordic 10llTnol il/ Lat;n American Studif!, La. 
tinoamerika-Institutet, EstOCQlmo, Suecia. 

lnt;e.riigocio1\e$ y Ell$ayo$, Academia Nacional de Historia, 
Buenos Aires, Argentina. 

Jallrb!! ch {iir CiMehichte tIOrl Stoot, Wirucllllft I/nd Guelln:haft 
Latcirwmerikas, Bijhlau verlas. Colonia, República Fedenl 
Alemana. 

Journolol Latin America" Stl/die" Cambridge Univcrsity Pres.s, 
Cambridge, Inglaterra. 

Memorial del E¡ército de Chile, Estadn Mayor General del Ejér. 
cito, Santiago, Chile. 

Norte Grarule, Revista de Gcograrla, Instituto de Geografía, 
Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago, Chile. 

Nueva Historio, Asociación de Hisb:l riadores Chilenos (U.K.), 
Londres, Inglaterra. 

Centro de Estudios de la Realidad Contempor:\.nea, Academi.1. 
de Humanismo Cristiano, Santiago, Chile. 

Instituto de Ciencia Política, Universidad de Chile, Santiago, 
Chile. 

Revista de Ciencia Política, Instituto de Ciencia Política, Ponti
ficia Universidad Católica de Chile, Santiago, Chile. 

Rev!5ta Clzllena de Derecho, Facultad de Derecho, Pontificia 
Universidad Católica de Chile, Santiago, Chile. 

Redstu Chileno de Geopolítica, Instituto Geopolítico de Chile, 
Santiago, Chile. 

Revista Chilena de Humanidadel, Facultad de Filosofía, Hu
manidades y Educación, Universidad de Chile, Santiago, Chile. 

Revista Chilena de Historia del Derecho, Centro de Investiga
ciones de Historia del Derecho, Facultad de Derecho, Univer
sidad de Chile, Santiago, Chile. 

Revista e/z/lena de Literatura, Departamento de Literatura, Fa
cultad de Filosofía, Humanidades y Educación, Universidad 
de Chile, Santiago, Chile. 

Revista de Dercc1lo. Escuela de Derecho, Uni\'ersidad Católica 
de Va1para¡~o. Valparaíso, Chile. 

Revista de Marina, Armada de Chile, valparalso, Chile. 

Rllvis/a de Estudios Ilist6riCOI, Instituto Chileno de Investiga
ciones Genealógicas, Santiago, Chile. 
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RJ:;IIJ Ret;ut6 ¡le Edudlot Ihst6rfco.JuridicOl, Escuela de Derecho, 
Universidad Católita de Va!paraíso, Valparaíso, Chile. 

RII:-" Retista de lIi.reor/o Na&<Jl, Museo Naval, Madnd, España. 

RHU Revi.rea de 1Ii.rloria Unloerral, Departamento de Historia Uni
\'ersal, Instituto de Historia, Pontificia Universidad C.atólica de 
Chile, Santiago, Chile. 

RMCh RCI<ista Musical C/¡ileno, Facultad de Arte!, Unhersidad de 
Chüe, Santiago, Chile. 

ROII Rttisto uberlodor O·Higgin.r. Instituto Q'Higginiano de Chile, 
Santiago. Chile. 

RU Revista Unill('r.ritarlo. Pontificia Universidad Católica de Chile, 
Santiago, Chile. 

SER Sema,La.r de E.rtudiot lIornollo.!', Instituto de Historia, Vlcerrec
toria :\cad~mica, Oficina dt' Promoción )' Desarrollo, Univer
sidad Catñliea de Va1paraíso. Valparalso, Chile. 
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A. TEORíA y FILOSOFíA DE LA 

J IrSTOIUA. 
OüRAS GENERALES 

4.253. FERMAl'o'DOlS, jOAQvW. Narra· 
ci6n y teoría; Una /lrlOt/lción sobre ID 
facultad inlerpretatioo del lenguo;e de 
la lIistorill. RU N9 XVI, Tercer y cuar
to trimestre 1985, pp. 58-63. 

Plantl'.8 el problema del lenguaje en 
la presentación historiográfica y las re
laciones entre narración y teona en este 
proceso, rosteniendo que la disyuntn·a 
entre ambas es una alternativa falsa. 
Aunque el elemento narrativo es carac
terística indispensable en la obra histó
rica, la formulación teórica resulta igual
mente necesaria, si bien el historiador 
no necesita identificar5e con una teoría 
en particular. Destaca la estructura tem_ 

Comentario acerca de algunos aspec
tos de la visión histórica y los m6todo5 
de \Veber y Braudel, seiíalando sus puno 
tos de confluencia y las diferencias en. 
tre ambos. 

4.256. SEnIOUR. GUILLERMO. U! 
Hi8toria. ¿ciencia de lo que cambia o 
ciencia de lo que permanece? RHU N9 
4, 1985, pp. 57-88. 

Se exponen los principales aporles al 
estudio de la teoría de la historia de 
Eugenio D'Ors, a través del análisis de 
su teoría de los eones. Esta explica el 
carácter de permanencia de los hechos 
relevantes en historia, r la causalidad 
histórica, generada en el método oesiano 
por las llamadas "sociedades de pema_ 
miento". 

~:l ~e a~r~:a~~ac:ash¡~~~~:s y s=ia~ B. HISTORIA DE CIIILE 

en cuanto a su método y lenguaje, sin 
perjuicio de que éstos sean adaptados 
al uso de la disciplÍlla histórica. 

4.254. IzQl1II3lOO FeR.VÁl'.IDEZ, CoN. 
ULO. Conside,ac/l)neJ en tomo (J la '11s
loria de 1alf idl:6$. BAChH NQ 96, 1985, 
pp. 55-68. 

Diversas consideraciones sobre la his. 
toria de las ideas como disciplina rela
cionada con la historia de la filosofia y 
la historia de la cultura. Analiu el de_ 
sarrol!ode Ja historiografla en estecam· 
po y sus modalidades, y termina con al
gunas referencias al cultivo de esta es
pecialidad en América Latina y Chile. 

Sigue el discurso de recepción por 
Ricardo Krebs y la bibliografia de Gon
uJo Izquierdo (pp. 67-76). 

4.255. Ronl, G~--nm. DUfaci6" !J 
racionalización: aprorimacioneJ a ID hb
toria en Femond Brauckl!J Ma1" Weber. 
Opciones 5, enero-abril 1985, pp. 5-29. 

J. FUEl\TES DE LA HISTORIA. BI

BLIOGRA~'ÍA E HISTORIOGRAFÍA 

a) FUENTES 

ALnAY y AspÉE. M"'xUEL. Vid. 4.260. 
AI\A.. .... CIlllA. CLAVEL, P",nuCLI.. Vid. 

4.276. 

4.257. Aru.\s DE S","'V!';l)RA., J)u:oo. 

Purén Ind6mito. Prólogo y edición critica 
de Mario Ferreccio Podestá, Estudio pre
liminar de Mario Rodríguez fernández, 
Biblioteca Antigua Chilena 1, Biblioteca 
Nacional, Universidad de Concepción, 
Seminario de Filología Hispánica, Con
cepción, 1984, 816 páginas. Láminas. 

Esta edición del poema épico que na
rra la muerte del gobernador Oñn de 
Loyola y 105 acontecimientos po5teriores 
hasta el gobierno de Francisco de Qui
ñones inclusive, está besada sobre el rn.-
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n~t~ primitivo que se conserva en 
la Biblioteca Nacional de Madrid. Mario 
FeITeccio hizo un erudito trabajo de 
reconstitución del texto original, mej~ 
rando sensiblemente la edición anterior 
de Diego Barros Arana (Leipzig, 1862) 
a.t punto de restaurar nombres y apos
tillas que llegan a cambiar el sentido de 
los versos. En el prólogo, Ferreccio se 
refiere a la autoría del poema, proba
ble datación asl como a diversos aspectos 
del manuscrito y de su edición, mien
tras que Mario Rodríguez aborda el 
¡x¡ema como obra literaria. El texto est:\. 
acompañado de numerosas notas de ca
rácter filológico y de buenos índices. 

4.258. BARROS fRA.."oo. JOSÉ Mlc'ÚEI... 
Carta de Julián Bastid4 a Gorda Htl1'_ 
lado eh! MendoUl (1563). BAChH NQ 
96. 1985, pp. 433-451. 

Se reproduce una carta de JuliAn de 
Bastida a Carcía Hurtado de Mendoza 
fechada en Lima e! 15 de noviembre dI' 
1563 Y relativa a los acontecimientos de 
Chile. 

4.259. CAMPOS ~h: .... CHACA, D""' .... 'IEL. 

Cuatro cartas de Alcázar /J Freire du
rante la CI/err/J a MI/me. BAChH NQ 
96, 1985, pp. 453-471. 

Se reproducen 4 cartas del goberna
dor intendente de Concepción Mariscal 
Pedro Andrés del Alcizar y Zapata a 
Ramón Freire, fechadas en Los Angeles 
en noviembre y diciembre de 1319 re
Jativas a las campañas militares. 

4.260. CAlU\ASOO SAAVEDRA, BEl\."AJI.-
00 Y Au>AY y Aspb:, M.u.'11EL. SínodOl 
de Santiago CÚJ e/lile CÚJ 1688 Y 1763. 
InstihJto "Francisco Suárez" de! Consejo 
Superior de Investigaciones Cientificas, 
Instituto de Historia de la Teología Es
pañola de la Universidad Pontificia de 
Salamanca, Colección Tierra Nueva Cielo 
Nuevo IX, Sinodos Americano! 2, Ma-

drid-Salamanca, 1983, :0:, ( 2),424, (2) 
páginas. 

Se reproduce en forma facsimilar la 
edición de Nueva York (1858), dis
puesta por Monseiior Rafael Valentín 
Valdivieso, de los slnodas convocados 
por los obispos de Santiago Bernardo 
Carrasco en t638 y Manuel de Alday 
en 1763. 

En la presentación. Antonio Carda y 
Carcia y Horacio Santiago-Otero se re
fieren someramente al contexto histórico 

~:~7osSI~~~:: ~:I~:fon y lo; 
las circunstancias en que se hace la edi
ción reproducida. 

4.261. Cartas de via;e de 1699 del 
p. Felipe de 16 La:gllrla, S.I. Traducción 
con una introducción y notas de \Valter 
Hanisch Espindola, 5.1.. A UCb 5f serie 
N'1 5, 1984, pp. 359-377. 

Fechadas en Mendo:tll, Santiago y 
Bucalemu y dirigidas a un superior suyo 
en Roma, estas tres cartas relatan el 
viaje del religioso junto a otros misio
neros desde Cádiz a Buenos Aires, el 
trayecto desde aUí hasta Santiago y sus 
primeras actividades en Chile. Las mi
sivas recogen impresiones sobre el pai
saje y los habitantes de este plis. 

En la introducción, el P. Hanisch en
trega algunas noticía_~ biogrHicas sobre 
el religioso. 

niAz, VÍCTOR. Vid. 4.264. 

4.262. ESCOBAR CUIC, DINA E lvu
ué eó",o:z, JOl\c¡¡:. Documelllo. ~ Ley so
bre el lroo% CÚJ los menores, salubri_ 
dad y segl/ridad en /O, tolfeTu". (di
ciembre de 19(1). DHCh NQ 2. 1985, 
pp 43-62. 

Se reproduce el texto del proyecto 
de ley con su respectivo mensaje al Con
greso. agregando además, los diversos 
análisis de que fuera objeto, algunos an-
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tecedentes sobre su autor, Malaquias 
Concha, y diversos comentarios sobre el 
contexto histórico de esta iniciativa que 
110 lIeg6 a concretarse. 

Có:-OORA, ALVAIlO. Vid. 4.276. 

4.263. GUARDA, O.S.B., GABlUEL. "El 
Triunfo del Deseo", auto tk Mllrlínu. 
de Berullbé en lo ¡uro de Carlos III Ilfl 

Va/dioiu, 1760. AUCh 5' serie N9 5, 
1984, pp, 241-262. Ilus traciones. 

Transcripción del auto titulado El 
triunfo del Deseo JI Jura de Cllrlos lIl, 
parte del manuscrito Fiestas Reale, de 
la Plou< de Valdit;w del poeta y cronista 
de esa ciudad Pedro de Usauro ~Iartí-
oez de Bernabé. 

En la introducción, el P. Guarda en
trega antecedentes sobre este tipo de 
festividades y los componentes de la 
misma, representativas del gusto barro
co de la época. 

4.284. HIDALCO, JOlIGE " DÍAz, víc_ 
TOR, Con(JS del obiqw de Arequipa $O

bre 101 indio, del corregimiento de 
Arica: 162(}-1638. Cuatro documento.t 
inédito.t. Ch NI> 15, diciembre 1985. pp. 
77-97. 

Se transcriben cuatro documentos iné
ditos conservados en el Archivo Gene
ral de Indias, Sevilla. El primero versa 
sohre las quejas de los indios de Tara
pacA contra su cura eo 1620. Las otras 
tres soo cartas del Obispo de Arequipa 
sobre abusos cometidos por los corregi
d'lres de Arica contra los indios, de 
~cuerdo a lo que observó, en su visita 
a la provincia, en 1636. 

4.285. lBARI\A DiA.:l:, MAnoos. Cam
paño de /o Sierro. La Concepcl6n. Uno 
oventllra. Edición y examen tenológico 
de Mario Ferreccio podestá. Presenta
ción de Hernán Cortés Olivares. Biblio
teca Chilena Regkmal "'9 3, Universidad 

de La Serena, Facultad de llumanidades, 
La Serena, 1985, x...'XI (5) páginas, 
65 ff., pp., 67-101, ( 1). 

Edición facsimilar del manuscrito del 
soldado Marcos !barra, integrante del 
batallón Tacna, quien participó en la 
~campaña de la sierrn" en 1882 y 1883. 
Y que incluye un testimonio del combate 
de La Concepción. La transcripci6n del 
documento va seguida de un análisis del 
tena por Mario Ferreccio que trata de 
establecer la fecha de redacci6n del ma
nuscrito. 

En la Presentaci6n, Hemán Cortés Iie 

refiere a la figura de lbarra, complemen
tando los datos autobiográfiCO!; mn otTaJ 
fuentes, y alude a las etapas generale! 
de la campaña militar. 

Ivuu é Gó;..u:l:. JOftCE. Vid. 4.262. 

4.266. LECAlIOS VlLl.AV1C~·CIO, Fra
NA.NDO. La guerra con cl¡jk en '1/.$ da
cumentos. Rickchay Pero. Lima, 1983, 
216 páginru¡. 

Se entrega una antología de textos 
documentales relativos a la Guerra del 
Pacifico, que abarcan desde la alianu 
secreta entre Perú y Bolivia en 1873 ha~ 
ta el Tmtado de Lima de 1929 entre 
Chile y el Pero. 

El libro se estructum en cap(tulosque 
comprenden una breve nota introducto
ria. los documentos pertinentes, una C~ 
nología sumaria y algunos croquis y ma
pas que ayudan a la locali~ci6n geogrn
fica de los hechos. 

4.267. Lolo,lA.'"")\/ VILu:NA, GUlU..ER
MO. Un impt"e,o dacorwcido de /o gue
rra de Arouco: 10$ rmcllrsos ehl cllpitán 
MéndlJz de Arbieto. Historia 20, 1985, 
pp. 425-439. 

El autor ha descubierto un ejempbr 
de este rarísimo impreso limeño de 1641, 
citado por Medina sin haberlo tenido a 



¡"ICHERO B1BI..IOCRÁFlOO (1984-1985) 365 

la vista Da a conocer algunas noticias 
biográficas de Andrés Méndez de Arbie· 
to, quien sirviera como capitán en la 
frontera de Arauco y reproduce el teno 
de sus Vario, Difeur$Q! .. 

4.268. ~fA'ITE V ARAS, JOAQUÍN. Co
rrespondcnCIa de lo! cape/Iones de la 
Guerra del Pacífico. BAChH Nq 96, 1985, 
pp. 361-397. 

Continuando con el plan de publica
ción de la correspondencia de los cape_ 
llanes chilenos durante la Guerra del 
Pacifico, se reproducen 23 cartas de los 
presbíteros Camilo Ortúzar, Salvador 
Donoso, José Ramón Saavedra, Pablo 
Vallier, Eduardo Benavides, Carlos Cru
zat, Servando Briceño }" Nicolás Correa, 
con las debidas notas explicativas. 

Se entrega una bre\'e biografía de ca
da capel1-\.n. 

4.269. MUSEO MtQUEOwClOO nE LA 
S~A. Memoria que el v/suCldor de 
ElCtlelas de /o prooincia de Coquimbo 
pruenlo a la l . Municipalidad de LA 
Serena ,obre la oitita practicado en las 
elSCoolas de este DeptJrlamento en el año 
de 1887. Serie Fondo Documental NO 7, 
La Serena, 1983, Vll, (1), 21, (l) pá
ginas. 

Se reproduce la memoria de instruc
ción primaria del Departamento de La 
Serena correspondiente a 1867, docu
mento que se conserva en las coleccio
nes del museo de esa ciudad y que va 
precedido de una introducción de Gon· 
zalo Ampuero. 

4.270. QVDIDO CAVADA, O.M., CM
LOS. Jurisdicción de Chile. BAChH NO 
95, 1984, pp. 371-375. 

El Libro de VorWs lIO¡as de la pano
quia de San Francisco de Chiu-Chiu 
que cubre el periodo 1611-1744 incluye, 
entre otros registros de sacramentos, dQ9 

partidas de matrimonio que confirman 
la jurisdicción chilena en Cerro Moreno. 
Se transcriben ambas. 

4.271. RAMÍm:z RrvEAA, Buco n~ 
OOLFO E. (comp.). Algunas ple-..as ful'llUJ
mentales para el estudio de la vida del 
Libertador don Bernardo O' Higginl. 
ROH 1\'9 2, 1985, pp. 201·259. 

Luego de una introducción, se repro
ducen 24 documentos puhlicados ('<1 

diversas coleeciones y obras que son de 
interés para la biograHa del pr6cer. Los 
originales están fechados enrre 1771 y 
1941, correspondiendo los ültimos a las 
gestiones de Arturo Alessandri Palma 
para qne se dé a Q'Higgins el trato de 
libertador americano. 

4.272. IUMÍREz RIYEIU., Huco Ro
DOLFO. Introducción, IrarI3Cripción !J 
notas aIre, documentru inéditos de 
Mameñor José Santiogo Rodríguez !J 
Zorrillo. AHICh 3, 1985. pp. 203-213 

Se reproducen y comentan tres docu· 
mentos del Vicario Capitular de San
tiago, Mons. Rodríguez Zorrilla fechados 
en 1810 y 1815. Los primeros corres· 
ponden a una circular a los pá.rrocos, 
cuando asumió el gobierno del reino el 
Conde de la Cooqui!lta, para obtener el 
apoyo para la causa realista. El último 
es un informe polltico sobre la conducta 
del P. José Javier Cuunán. 

4.273. SILVA ENCINA, GISELA (comp.). 
Jf1fge Alessandrj Rodríguez: BU pensa· 
mienJo político. Editorial Andrés Bello, 
Santiago, 1985, 240 páginas. 

Selección de escritos del ex Presidente 
Jorge Alessandri Rodríguez publicados 
enlre 1920 y 1983, que reflejan su pen_ 
samiento sobre el gobierno, la polltica 
social, la política económica, la educa
ción, la política internacional y el papel 
de la mujer y la juventud en la vida 
nacional. 
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4.274. URETA A.u.Mos, MANUEL J~ 
sÉ (ed.). Cortas ck don blOn Antonio 
OIote. BAChll N' 96, 1985, pp. 473-485. 
FaC!iimiles. 

Se reproducen r tral'L$Criben tres cartas 
de Juan AntQllio Olabe', fec:hadas en 
Montevideo y Rlo de Janl!'iro en 1818 y 
1824 respectivamente, que \'crsan sobre 
asunt(Hper.ionales. 

4.275. VA~CI"', ALIIA. Libro I de 
Son Andrh de P¡C(l , Obserooclone. I/n. 
güístictll () un manuSCt"ito del siglo XVIJ. 
""UCh, 5f serie, i\Q 5, 1984. pp. 201-233. 
Ilustrackmes. 

Se describe este libro parroquial del 
siglo XVII cansen'Roo en el an:hivo de 
la catedral de Iquique, que regulTa los 
hautismos, matrimonios, defunciones y 
confirmaciones efectuados en dicha Igle
sia Informando sobre los distintas escri
bientes y analiundo tu características 
del lenguaje escrito del principal de di,", 

4.276. ,'[AL, Gom..u.o; AAA..~Cl3J.,\. 

PATlUCIA y CÓNOOIV., ALVARO. Tutimo
u/o Hirt6rico. Alfredo Bowen Herrera. 
DHCh NI> 2, 1985, pp. 220-233 

Entrevista al abogado, profesor y es· 
peaalista en asuntos labonles Alfredo 
Bowen Herrera, quien fonnara parte dd 
grupo de jóvenes católicos que dio ori· 
gen a la Falange Nacional. Ademis 
de sus recuerdO$ de ese periodo, se in
cluyen otros sobre Carlos Ibiñe~ y el 
agrariolaborismo_ 

4.277. Vn.t..M..OBOS, SERCIO. Docu_ 
mcntO$ lOme lo. lIegociln de los con· 
qllirtadores. Hislor'" 20, 1985, pp. 363· 
423. 

Se reproducen treinta documentn. 
procedentes de los fondo! notariales de 
Atequipa y fechados entre 1548 y 1565, 
relati",os a materias económicas y rela. 
cionada.s con Chile. 

En su estudio introductorio, el profe
sor villa lobas se refiere a la importancia 
ele Arequipa como centro de recUT$OS 'J 
abastecimiento pata la conquista de Chi
le, a la situación del eucomendero de 
Tarapacá Lucas ~fartinez Vegazo 'Y a 
los negocios de éste y otros vecinos are
quipeños ('(In la Xueva Estramadura, 
sobre la base de b. documentación ad
jnnta y otras fuentes. 

b) BIBLlOCRAPlA E 
IflSTORlOCRAFlA 

4.278. ARA.'·IroA BRAVO, FIDEI.. Cm.
tenorio de la lIistoriD Cenerol de Chile 
de Diego Barrol Atuna (1884-1984). 1m. 
prenta Aguil~ra. Santiago, 1984,39, (3) 
(l.\ginas. 

Homenaje con motivo del ~nten&rio 
de la publicación de la Historia General 
de Chi1e de Diego Barros Arana, que 
incluye algunos comentarios sobre .u 
contenido y la opinión que ha merecido 
en la historiografía chilena. 

4.279. AVI1.A MAR'rEL, AU.MlfIO DI': 

(dir.). Diccionario bleblbllográfico de 
miembros de la Univn.ridad eh Chil~ 
Primera entrega, AUCh, 5' serie, r\9 3, 
1983, pp. 383.-429. 

Primera entrega de un " Diccionario 
biobibliográfico de miembros de la Unl· 
vCl'Sidad de (.'hlleH

, obra que compren· 
den!; 11 los miembros fallecidos de esa 
casa de estudios, ) que $Cguini publi
c¡j,ndose en sus AnaIe •. En esta ocasión 
se registran las publicaciones de cinco 
profesores recientemente fallecidos: los 
médicos Hem:l.n Alessandri Rodríguez ~' 
Alejandro Carretón Silva, el abogado ~' 
rector de la Univel'Sidad de Chile Juve
nal Hemándcz Jaque, la educadora 
Aman<la Labarca lIubertson 'Y el abogado 
Francisco Walker Linares. De cada un~ 
de ellos se entrega ademis una notidI 
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blogt.Hica, con énfasis en su carrera 
universitaria. 

lIay pteedición heeha por la. Biblioteca 
Central de esa Universidad. 

4.2.80. AVIU. \lARn:: .... A1.AJ,URO DE 
(dir.)_ DicciOlwrio bioblbliogrtIflco de 
miembro" de la Unluertidod de Chile. 
Segunda entrega. AUCh, 5' urie, :\9 6, 
1984, pp. 440-li5. 

Segunda entrega de esta publicación. 
Se registran las publicaciones de los 
médicos Guillermo Cunningham Blest y 
Juan BJest, el farmacéutico J056 Vicente 
Bustillos :\laceira, el jurista Manuel Car_ 
\11110 Cómez, el diplom'tico Julio Escu
dero Guzmán, el profesor de maso!ia 
Pedro León Lorola Ley ton, el abogado 
Francisco Bnmo de Ri\"arola y el obispo 
Carlos Silva Cotapos. 

Se incluven también adiciones a las 
bibUogralía's publicadas en la primera 
entrega. 

I-Iay prerdición 

4.261. AVILA .\IARn: .. , /I..lAJ.llJIQ PE 
(dir). Diccionario bioblbliográfioo ck 
mJemb/"O.l de la Unl"crsidDd de Chile 
Tercera entrega, A UCh 5' serie, N9 9, 
1985, pp. 523-592. 

En esta oportunidad se entregan las 
bibliografías de José .\Iiguel de la Bana, 
Alberto, Cuillenno ). Joaquín Blest Gana, 
Ricardo Donoso Novoa, Guillermo Matta 
v Manuel Antonio TOoCOrnal Crez. En 
Cada caso el repertorio va precedido de 
una breve nota biognlfica. Se incluyen, 
asimismo, adiciones a las entregas an
teriores. 

liay pree<lición. 

4.282. AVILo\ .\IAJlTEl., Af...u.o:ao llI!:. 

Recuerdo ck RiCdrdo Dono,o NoOOG 
(Talco, l' de enero de 1896 - Santiago, 
4 de mayo de 1985). BAChli NO 00, 
1985, pp. 503-506. 

Necrologla del destaOldo historiador 
nadonal. 

4.283. BAlIRJOS VALDÉS, MARClA."«l. 
úa parroquias chile~ en la hirioriogro
IÍ(¡. AHlCh NQ 3, 1985, pp. 165-177. 

Revisión de la literatura histórica chi
lena relath"ll a las parroquias, comen
zando con las obras de EHas Lizana. Se 
destacan los aportn de Mons. Reinaldo 
Muñoz Olave:, del P. Walter Hanisch 
y el valor de la obra del P. Raimundo 
Arancibia Salcedo. Asimismo, se Sl'l.1a
la.n diversas obras de carácter más ge
neral que contienen informadones sobre 
este tema. 

BRAVO Go:o.ÚLEZ, LWSARDO. Vid. 
4.290. 

4.284. C.u.lPOS IIAIUUET, FEIl.. .... ANDO. 
Antecedentes del "Arehluo O'Higgiru". 
BAChH NO 96, 1985, pp. 127-128. 

Antecedentes generales acerca del ori
gen y desarrollo de esta coJecdón docu
mental. 

4.285. CA, .. u'OS 1IA11R.lm", FERNANDO 
Sergio Fernándcz LarToín y su labor en 
la pre.tldencia de la Academia Chileno 
de la lI~toril:l. BAChH N0 95, 1984, pp. 
17-21. 

Se resalta la labor desempeñada por 
Femández Larrain como presidente de 
la Academia Chilena de la Historia. 

4.286. COS"mEtl ... s, LIDI .... Bib/wgrafia 
cronológica de llU obnu de Rodolfo Oroz 
(1922.1984). AUCh 5~ serie, NO 5, 1984, 
pp. 31-67. 

BIbliografía del proresor Rodolfo Oroz 
que oomprende 108 rererencias de libros 
y artieulos y 73 de reseñas. Los trabajos 
están ordenados cronológicamente en 
cada c:a5O y fechados entre los años que 
se indican. Hay índices alfabético de tl
tuJos y tem:l.tico. 



lUSTQRlA 22 I 1987 

4.287. CRlI7.AT A1oílINÁTn:t1I, xu.u~
s .... (dir). CtJt61ogo del Mellico SDrlttJ 
AttJrltJ. Biblioteca Nacional, Santiago, 
1985, 290, (2) páginas. 

Este primer tomo del Catálogo corres
ponde al inventario de los libros, folle
tos, periódicos, mapas, recorte¡ e Icono
grafla pertenecientes a don Domingo 
Santa María S:\.nchcz, que incluye la bi
blioteca del Presidente Domingo Santa 
Maria Gonzál~, y que constituye la ma
yor y m:\.s rica parte del material. Com
prende un rotal de 2.585 referencias, de 
las cl!ales 2.305 son de libros y folletos. 
Versan sobre temas históricos, economía 
r materiaJi de inter& contemporáneo. Se 
incluye un Indice onombtico. 

Cabe advertir que otra parte de la bi
blioteca, relativa a mateTias de Derecho, 
fue donada a la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. 

4.288. FA1.CJ1 FREY, jOOCE. Pubfial
clone"!J ¿rtudios referente! a ID histlJ1'U1 
de ID 19leffil en elllle 1984. AHICh 3, 
1985, pp. 215-229. 

Se registran 136 rt'fert'neias de traba
jos sobre historia eclesiástica chilena 
aparecidos en 19S4 e incluyendo algunos 
años anteriores. Los b'abajos est&n orde
nado$ por periodos y por materia y hay 
Indice de aulores. 

4.289. Fichero Bibllogrdflco 1983-
1984. Historia 20, 1985, pp. 441_512. 

Se recoge un total de 297 referencias 
comentadas, numeradas 3.957 a 4.252, 
ordenadas por materia en la forma que 
se indica. Se incluyen publicaciones de 
años aotenores que no habían sido re
gistradas anteriormente. Hay ¡ndice ano
m:ístico. 

<1.290. CóNGOfV, EscoBEDO, ALVAOO 
y B,.....\·o Cos7.ÁU:Z, LEONARDO. Fichero 
Bibliográfico. "l...tu relacione, IDborale, 

en Chile 1810-1913 . DJ-ICh "0 2, 1985, 
pp. 142-219. 

La presente bibliografla comprende 
1.195 referencias numeradas de libros, 
memorias y artlculos relativos al tema, 
ordenadasllrlbéticamenteporautor.~s 
referencias datan ma)oritariameote I 

partir de los afi05 1930. Algunas induym 
indIcación de biblioteca y otras omiten 
datos de paginaciÓll. La consulta se fa. 
eilita con un [ndicc de materias incluido 
al inicio. 

4.29 1. GlJElUIEfIO YO"'CHAM, em,. 
TlÁN. El "PrO$pccto" de ID Historia 
Cenerol de ell/le de don Dk1go &mlI 
AroM. CDJ-I NO 5, julio, 19&5, pp. 139-
149. 

Breve comentario sobre este raro fo
lleto publicado por Rafael Jover en 1884, 
acompañado de una reproducción faC$l
milar del mismo. 

4.292. Gun.1ÁN, Roo!Uoo. lndlce tU 
ID rcoisto "ClIccto de lo, Tribuna/a", 
1841-1860. RElIJ VIII, 1983, pp. 1119-
259. 

La "Gaceta de los Tribunales", l* 
riódico semanal fundado en 1841 , inclut. 
hasta 1860 textos y proyectos de leya, 
reglamentos, decretos, lutos acordaoo., 
artículos de doctrina y comentarios de 
sentencias, limitándose desde esa fecha 
sólo a la publiclción de estas ultimas. 

Este indice regiJ¡;tra el materill relativo 
al derecho publicado en la revista entre 
1841 y 1860, con clIcepción de las seD

teneias. Está. precedido por una IisbI 
aUabética de temas o tópicos , según la 
cual se han clasificado a continuaci6n 
las piezas, indicando en cada caso el 
lulor, la fecha, número y pagin.cilm de 
la ClIceta respectiva. 

4.293. H ..... "19CH EspmDOl-o\, WAL'fU. 
Sergio f'ernJnde:. Lomlí .. , hiltorilldDr. 
BAChll NQ 95, 1934, pp. 31-44. 
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Se pre$C:nta • Sergio F'emández en su 
dimenuón humana y como historiador, 
exponiendo su método de trabajo y el 
:sentido e interpretación histórica que $e 

desprende de su obra. 

4.294. HA. ..... ltCH ESl'lNDOt.A, S.j. 
W.u.TER.. El I7IIInwcnlo de la Hi.Jtoria 
General de Chile del P. Diego de RomlQ 
Y ,... larga peregrirwu:wn. JBLA, Vol 22, 
1985, pp. 69-97. 

A 5US anteriores estudios sobre la fa
milia y la fonnación intelectual del P. 
Rosales, \Valler Hani5ch agrega éste 
sobre el origen de la llistada de dicho 
jes:uita y el destino del manuscrito. El 
origen de la iniciativa está vinculado I 

los Inlentos del gobernador Luis Fernán
dez de COrdoba para hacer una Historia 
de Chile, habiendo reunido alguna docu
mentación. y en las reales órdenes orien. 
tadas a la rocopilaci6n de material para 
una descripción general del reino y una 
historia de la Iglesia. 

Un descanso en su actividad Jllio;ional 
permitió al P. Rosales escribir ~u Con
quista Temporal y Espiritual del Reino 
de Chile. El manuscrito de la Iili;toria 
civil se conserva incompleto, faltando los 
últimos dos libros de un total de doce 
La suerte de la historia eclesiástica -la 
Conquista Espiritu.l- es bastante aza
rosa, como aqui se uplica, y sólo se 
conservan fragmentos, .Igunos inéditos. 
El manU5Crito de la obra reaparece a 
finales del siglo XVIII y el P. Hanisch 
se refiere a las diversugestiones chilenas 
y españolas para adquirirlo hasta su 
compra por Vicuña Maclcenna en 1870. 

En un apéndice se reproduce la dedi
catoria inédita de la Historia General de 
Chile a Carlos 11. 

4.295. HQmCfUJ¡e del Departamento 
de Ciencias Hist6ricOl Y de /o Facultad 
de Filorofú¡, HumanidDdu y EdUCDCión 
de 16 Universidad de Chile a don ~go 
Barrol jlraJlO con motioo ck conmemo-

tarUl 100 aña, de la publicación de lo. 
primerot tQmO;f de lo lIittoria General de 
Clllle. CDU 1\11 5, 1985, pp. 123-135. 

Discursos de Joaquin Barce16 y R~ 
lando Mellale con motivo del centenario 
de e;;ta magna obra. El discurso de M~ 
1We fue publicado también en MECh 
~, 418, 1985, pp. 137-142. 

4.296. lndice del archivo del Con_ 
vento de San Francisco de Santiago de 
Chile. CuaderDO$ del Archivo de la Pro
vincia Franciscana de Chile, NII 10, 
S.ntiago, s.f., ff., (2), 64-108, m.imel> 
graflado. 

Continuación del IOOice del archivo 
del convento franciscano de Santiago 
(Vid. Noa. 2.872, 2.873 Y 2.874). La 
presente entrega corresponde a la des
cripci6n escueta del contenido de los 
volúmenes 13 y 14 que contienen docu
mentos sobre asuntos "arios fechados 
entre 1854 y 1863. 

4.297. KRl:.8S, RICARDO. El hirt~ 
Morio GÓngOl'"a. Historia 20, 1985, pp. 

"9. 

Semblanza intelectual de Mario Gón
gora, destacando la universalidad de su 
pensamiento histórico 

4.298. LlRA MON1T, LUlS. lIJO" tu" 
Erpe¡o !I 16 gene/llogla chileM. BAChH 
NII 96, 1985, pp. 507-518. 

Necmlogia del historiador naciolUll 
Juan Luis Espejo resaltando su labor ~ 
mo genealogista y heraldista. 

4.299. MEL1.AYE ROJ"s, R(x .. v,DO. 
ÚI HistoriD Gener/ll de Chile lk Diego 
HarTO! AraJlO. BAChH NII 95, 1984, pp. 
407-414. 

Se destaca el .porte de Diego Barrm 
Ar.na a la historiografía chilena. través 
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de un análisis sumario de lo más funda
mental de su obra. 

4.300. MP.Ll.AYE ROJAS, ROLA. ... oo. 
Mario Góngora del Campo. BAChll NO 
96, 1985, pp. 519-528. 

Necrología del destacado historiador, 
resaltando su legado a la historiografía 
chilena. 

4.301. MElUXO Mo.-."JERo, LuIS. lA 
Revista Murical ChileFID IJ 101 composi
fores noc;/Qntlles del presente riglo. RMCb 
Año XXXIX, NI' 163, enero-junio, HI85, 
pp. 3-69. 

lndice de estudios, bibliognaflas, eró
nieas y reseiias de fonogramas y parti
turasmusicales de compositores ehileom, 
aparecidos en la Retlislo MU4'1c41 Chilena 
desde sus inicios en 1945, ordenados al
fabéticamente por autor. 

4.302. NIOOt.Ás V ARCAS, FERNMroO 
C. Historia tU la "RetJ/tta de Marino", 
H de M No 766, mayo-Junio, 1985, pp. 
259-288, ilustraciones. 

Con motivo de cumpluse el centena_ 
rio de la RetJlsla de Morintl, se publica 
este panorama de su trayectoria. Creada 
junio al Circulo Naval en 1885 y con 
carácter oficial desde 1918, la revista 
ha pa$ildo a depender de sucesivos or
ganilimos de la Armada hasta su actual 
vinculación con la Academia de Guerra 
Na"aL El autor se refiere en formamu)' 
general a la naturaleza de su contenido 
y colaboradores, 'u carácter de órgano 
de expresión de la oficialidad, sus ca
raeterbticas maleriales y su ámbito de 
difusión. 

Hay separata. 

4.303. RcolstaMlIsicoIC1Illena.1975-
19&5. CuadrogÚirno año eh publ/cQclón. 
1945·1985. RMCh, Año },.'XXIX, N' 163, 
enero-junio, 1985, pp. 71·143. 

Indice de la RCtlista Musical CMkna 
desde 1975 a 1985 que complementa el 
anterior (Vid. N' 4.301). Comprende 
un Úldice general, ¡ndice aHabético de 
arl!culos por aulor, Indice sililemático 
de articulas, índice sislemático de Cf6. 
niea e indice de nombres aparecidos en 
~sta!. 

3.304. SAUS .. S ARA.."EDA, c.uu..o.. 
Aoanc .. pora una bibliografía cllllena rk 
Historia del Derecho Indiano. REIIJ IX, 
1984, pp. 303-429. 

Bibliografía de obras publicada! en 
Chile relativa! a historia del derecho in
diano en nuestro pais y en HispanollJllé. 
rica en general. Comprende 1.110 rd4> 
rencias numeradas, ordenadas por mat4> 
da en la forma que se indica. Muchos 
de los trabajos citados tienen un inter6s 
histórico general. 

Las publicaciones cubren hasta 1983 
Hay tabla de abreviaturas de revut~ 
citadas. 

4.30.5. SERVICIO ;";"Clro:AI. DE TURU' 

MO. U~U>AJ) (lE L"F'OII.MÁnCA y Oocu· 
M.I~NTACJÓ.". Biblk>gralía furÍ,JllccI • 

Chile. SDI.."A'l'UR, Serie Bibliográfica Tu· 
ristica N' 1, Santiago, 1985, (203), boju 

Preparada por Maritza Palacios el&
ternas con Ximena Moreno ) Adela 
Molina, esta bibUografia comprende 675 
referencias numeradas, ordenadas alfa· 
béticamente por autor y fechadas enue 
1960 y 1984. Aunque la mayorla de los 
trabajos se refie~n principalmente al tu· 
rismo como rubro económico, mucho!! 
de ellos incluyendo numerosas tesis uni. 
yersitarw y de institutos profesionales, 
abordan temas de inlerés para la his
toria, la antropología, el folklore y otras 
disciplinas afines. 

Ilay Indiccs de materias)' de lutore.Ji, 
lista guia de contenidos y una nómina d~ 
bibliotecas en las que se encuentra el 
material. 
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4.306. VALENCIA Av.uw., LUJs. Pre
.enlación del Tomo XXXlII del "Archivo 
~~ifft$M. BAChH ¡o.,~ 96, 1985, pp. 

Presentación del Tomo xx.'<l11 del 
Archivo O'lIiggins con la corresponden_ 
cia de Ramón Mariano de Arf.o¡ al Li
bertador. 

4.307. VA.lZSClA AVARIA, LuIS. Vi
cuño MacktflnD, el MO.rtract.rmc de 
O'Higgill$" Y el con6n/go Carimiro Al
bano. ROl! N'1 1, 1984, pp. 80-85. 

Se refiere a las circunstanciu en que 
Vicuña ~Iackenna escribió su biografla 
del pr6c-er y critica l:a descalificación 
(Iue hiciera de la "MemoriaM de Casimiro 
Albano, por cuanto tiste era conlempo
nmeo de O'Higgins y sus informaciones 
tienen pruebas de credibilidad. 

4.308. VILlAl..ODOS R., SERGIO. Lo 
bibliogrofkl en Ch/le. CDH N'> 5, julio, 
1985, pp. 67-103. 

lnfonnada reseña de let estudios bi
bliogrUicos chilenos. Luego de una men
ción de Jos principales cultores de la 
disciplina, el autor $e refiere a la biblio
grafía general de Chile desde las Indi_ 
caciones de León Pine!o hasbl las publI
caciones de la Biblioteca Nacional, in
cluyendo los registros de publicaciones 
periódicas, mencionando lo trabaj05 de 
Laval, Elgueta de Ochsenius y especial_ 
mente de Fe!iú que sirvieron de base 
para el presente ensayo. Sigue una vi_ 
sión de los trabajos más destacados en
tre las bibliografías especiales, para con
tinuar con la labor bibliográfica amn-I
canista particulannente la de Medina, la 
escasa bibliografía universal, lO! catftlo
gas de las grandel biblJotecas, estudios 
de anónimos y seud6nimo5, y, por últi_ 
mo, los trabajos de bibliografía e:rtran
jera atingentes a Chile. El m.bajo re
sulta eompleto hasta la década de 1970, 

omitiéndose algun., obras posteriores de 
Importancia. 

11. CIENCIAS AUXILIARES 

a) ARQUEOLOC/A 

4.309. ARru:noNoo, ANA MAIÚA. Un 
orname..:o pectordl pa.scuense represen
tado en los pe/rogUfo,. EAR 1985, pp. 
279-289. 

Descripción de diversos petroglifos de 
Isla de Pascua en los que $e represenla 
d adorno pectoral en forma de media
luna denominado "reimiro". 

4.310. BERwl(:J:, DAVID E. Andli:il 
preliminar de los rc.rtw de founa de Alto 
Romfr~ AZ-&l, Valle de Ñ'.Qpo, Arico, 
Chile. DA NO 3, 1984 (1985), pp. 9-29. 

AruiUsis de rcst05 de fauna excavados 
en Alto Ramírez en 1974 y 197.5, estu
diados en relaciÓn a las zouas bióticasde 
la rosta Dorte de Chile, para tratar de 
detenninar las zonas de mayor importan
cia para la obtenciÓn de recursos natu
rales. Luego se compara esta fauna con 
la de origen domtl.stico pua entregar 
una visión general del uso de los recur
sos animales en el Jitio de Alto Ramlrez.. 

BVITO$ CoIITÉs, AI.~JANDfto. Vid. 4.335. 

4.311. c.u.-i, R.l.t.PH E. Lo odoraci6n 
de lo.r montar14r Ij /o InterprckJclón de 
alguno, geoglifln y pe/rogUfo, de Que
brado Aroma Chile Ij Pompa Na1.CtJ Pe_ 
rú. EAR 1985, pp. 233-241. Ilustrado-

La representación de seres sobrena
turales unido a figuras zoomórficas y fi
tomónicas en petroglilos y geoglifos, es
tá relacionada, por Jo genera~ con el 
culto al agua y la fertilidad, tal como 
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ha. sido planteado para la quebrada de 
Aroma y como sucedería con algulJos 
grupos de líneas de Nazca. 

4.312. CASTILLO e., CASTÓN. Revi
$iÓlI del orte rupestre Molle. EAR 1985, 
pp. 173-194. 

Informe e interpretación del arte ru
pestre Molle de acuerdo a una revisi6n 
de los sitios registrados desde Copiap6 
al Choapa. La descripción de estos pe
troglifos permitirla agJuparlos en dos 
conjuntos designados respectivamente 
como Estilo La Silla y Estilo Limad. 

4.313. CEneA F., PABLO; FF.RN"ÁND~ 
F., SlrI"O Y ESTAY V., JAl1>f'¡:. Prospec
ción de geoglifo$ de la provincia de 
lquiquc, Primera Regióll Tarapacó, nOf'
te de Chile: luforme preliminar. EAR 
1985, pp. 311-348. 

Informe descriptivo de los geoglifos 
detectados en la provincia de Iquique, 
realizado en base a prospección aérea 
y terrestre. De cada sitio se entregan 
datos generales y las figwas más desta_ 
cadas. Incluye una relación estadística 
del material recolectado. 

4.314. CERVEI.I.JNO G., MIGUEL. Eoo
luacl6n del arte rupestre en ÚI 111 Re
gi6n Atacama. EAR 1985, pp. 355-371. 

¡nfonne sobre el arte rupestre de la 
Regi6n de Atacama, ba:;;ado en la reco
püaci6n de antecedentes bibliográficos y 
observaciones del autor sobre 59 sitios. 
Se incluye un cuadro de los elementos
tipo presentes en ellos, así como coosi
deraciones respecto a yacimientos vincu
lados a rutas prehispánicas y posibles 
estilos detectados, con su asociaci6n cul
tural. 

4.315. CoxSESS, MARIO. Comentarios 
acerca de un enfoque arqueol6gico para 
investigar en arte rupertre, EAR 1985, 
pp. 3-11. 

Consideraciones generales acerca de 
los conocimientos científicos que debe 
manejar el investigador del arte rupestre 
y la perspectiva arqueol6gica que re_ 
quieresucstudio. 

4.316. DuQUE TAPIA, CARLOs E. ü_ 
lampado negativo sobre teÚl: nlretlIJ t&:
nica poro el relel!Omlento de pe/roglifo •. 
EAR 1985, pp. 59-61. 

Se describen las ventajas y la forma 
de utilizaci6n de este procedimiento paril 
el relevo de petroglifos, que pennite ob
tener su imagen en negativo. 

ESTAY V., JAll>tE. Vid. 4.313. 

FOCAC<;I , GUll.LERl\tO. Via. 4.326. 

4.317. GoRDON, AMÉR1CO. El poten
cial interpretativo de la fractura y pero 
f()1"aciÓfl ¡ntenciOrIQfe~de "artefactos ,im
b6licos". Ch NQ 15, diciembre 1985, pp. 
59-66. Ilustraciones. 

Se presentan diferentes formas de der 
trucci6n intencional de la cerámica 1'11 

cementerios del centro-sur de Chile. Se 
sugiere que la cerámica destruida o "ar
tefacto simbólico" corresponde a objetos 
personales ael difunto y represeotan su 
actividad más característica. 

4.318. Corux>s, A~tÉJuco. El símbo
lo de 101 petroglifos "Caras Sagr/ldas~ ~ 
el culto al agua y de los ornepa.wulM en 
el oalle El ErICOnto. EAR 1985, pp. 265-
278. 

Informe sobre algunos elementos de
tectados en el valle El Encaoto, ubicado 
a 20 km al S.O. de Ovalle, que penoi
tirian identificarlos como un sant\ll.rio 
prehispánico dedicarlo al culto del agua 
y los antepasados. Se ofrece adem:lsUIJI. 
interpretaci6n de un petroglifo de este 
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sitio que se considera representativo del 
~Otivo llamado "Caras Sagr.das~. pro
piO de la cultura El Molle. 

4.319. Hm-.:ÁNDl2 LL0SIt.5, MARÚ. 
IsABEL. Direño ck uno gula paro el re
lcoomiento Ij clasificación de dalos de 
6iti<» arqueológico.! con arte rupestre. 
EAR 1985, pp. 25-36. 

Se propone un diseno de gula par. el 
re~e\·.miento de sitios de .rte rupestre, 
uhh.uble en el campo y ti gabinete. 
Comprende cuatro secciones: Espacio 
Geográfico, Representaciones, RW05 Ar. 
qutOlógiC05 e Inferencias, cada una de 
las cuales se dh'ide a $U vez en \'llrios 
ítemes. Se adjunta modelo de la guía '1 
se señalan los oonceptos y lineamientos 
generales empleados en su construcción. 

4.320. moSTIlOZA 5AA\'ml\A, jORC .... 
Enudlo de fOnTUlS cerdmiC4f eh la co
lección repocuracholc.hol. B~IRA N'" 1, 
1984, pp. 59..69. 

Se describen las fonnas principales 
de la c:oleccion ttramka Repocuna-Chol. 
chol. deposit.da fOn el museo Regional 
de la Arauc.nla, haciendo un estudio 
morfológico y tecnológico de fOil.. Se 
comenta asociaciÓn a sepultunas en 
cistas. 

4.321. lÚIl.I5E:u. J., HAROU). No~ 
IObre reproducclonn eh QITe ruputre en 
Chik. EAR 1985, pp. 395-397. 

Observaciones sobre las técnicas utili. 
zables en las reproducciones de arte ru· 
pestre y tU \'alor museológico. 

4.322. MARTl.'lé B., MATF.o. Noticia 
hlst6rieQ IGbrc uno prospeccJ6n Q.queo-
16g/c<J reQli:.ada por JWli~ Bird o /0 
largo de /o costo nororiental del E,JIre. 
cho de Mogolftma. (1937). AIP Vol. 15, 
Serie Ciencias Sociales, 1984, pp. 43-
<S. 

Breve Dota acerca de esta prospecc:iÓtI 
arqueológica preliminu realizada por 
JlIniUS Bird en 1937. Los apuntes re. 
pectivos se conserv.n en el Iru-titutD de 
la Patagonia. 

4.323. MAsso:.;t; M., MAUlUCIO. EI
ludio comparativo de len sitios con pln_ 
turo$ fupenru ooorígcne" de lItogallo
ne •. EAR 1985, pp. 205-223. 

Informe sobre las pinturas rupestres 
pertenecientes a siete )acimifOntoJ ar+ 
queológicos de la l't'gión de Ultima Es
peranza y ocho sitios de la región este
paria oriental de Pali·Aike, en M.
gallanes. Junto a antec:edl'Tltes sobre 
estr.ltigrafla y cronología de lllS pintu
ru, Se entrega nn análisis oomparativo 
de ellas (tue po,tllla la existencia de 
dos modalidades esU\[sticas geoml!tricu 
diferenciadas: Lago Sofia y Rlo Chico. 

4.324. Mom:..<o¡o P., P,,-nuCIO. El sitio· 
tipo Pintado, y IoJ problema, de con· 
.tCrooci6n del ortc rupestre en el norte 
de Chile; 5.0.5. Q U~ESeO. EAR 1985, 
pp. 349-353. 

Consideraeionrs acerca de los proble
mas de protección, oonsel'V1lción y r8$+ 
tauraci6n del arte rupestre del norte de 
Chile y en particular de los geoglifos 
del sitio Cerros Pintados. 

4.325. MOSTh'Y C., ClleTE. Func/6n 
!I ,;gnificodo del arte rupestre en e/lile. 
EAR 1985, pp. 229-232. 

Observaciones sobre los .spectos IllD. 
ciomoles y significativos de la obra aro 
tística en general y las posibilidades 
para su estudio en el caso del aTU: ro
pestre chileno. 

4.326. I\hJÑO'.t, h·,t.<o¡ y FOC"OCT. CUI
Ll..EII,MO. Son l.onm;:.o; ted/monio de 
I'no conumidod de agricultores Ij peSCll+ 

doru Postlwonoku en el valle de Azopo. 
Ch "" 15, diciembre 19&5, pp. 7-30. 
Ilustraciones. 
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Se describe Y analiza uno de los ma
yores complejos habitacionales del pe
riada Postiwanaltu (700.1000 d.C.) en 
el valle de Azapa, Chile. 

Como consC(:uenci., de los re!Ultados 
obtenidos se discuten aspectos que defi
nen el comportamiento económico y so
cíal de estos pobladores. De esta ma
nera, el presente estudio es un aporte al 
con~¡miento de las poblaciones aldea
nas de los valles costeros del Pacifico. 

4.327. NAM1, Huco GAJIRl&L. Acerca 
del I¡,JO de retocodoru de madera en la 
Patagonia meridlmUlI. AIP Vol. 15, Se. 
de Ciencias Sociales, 19&1, pp. 51-57. 

Sostiene que las puntas del período 
Bied IJI en Pali-Alke no 5e acabaron 
con implementos de madera sino que se 
usaron retocadores de hueso y en una 
forma distinta a la utilizada por los in
digenu de Amén" del Norte. 

4.328. N,\\'ARI\(l HAI\RlS, XIMENA ) 
PINo QmvmA, MAruO. lllterprctacldn de 
una ocupoci6n IIlIFllallQ precerdmfc6 en 
el 6rea mopuche o trové! de ('$ludios lí
I/cM, BMRA NO 1, 1984, pp. 71.81. 

Sedescribe,analiza e interpreta el ma
terial IíHco de los niveles axerlimicos más 
profundos del sitio Quílll-n T. 

4.329. NlEMUER F. HANs. El yaei. 
mlenlo de pelroglilo, L<u L/;:.o& (Región 
de Atacama, Provincia de Copiap6, Chi
le). EAR 19&5, pp. 131.171. 

Descripción y análisis estilbtico de los 
petroglifos del )aclmiento costero Las 
Lins, ubicado en el sector de Caleta 
Obispo a 45 km al norte de Caldera 
que representan principalmente faun~ 
ocdnka y serian atribuibles a la cultura 
changa. 

4.330. NúsE2; A., LAUTARO. Paro
gUlor y tr6fieo en el desierto eh¡lenc. 
E.o\R 1985, pp. 246-264. 

Se destacan las conaiones entre cier. 
tos conjuntos de petroglifos de w sub
lirea& Circumtitikaka y Valles Occiden.. 
tales y lasmtas de tcillCO interregional 
utilizadllli en esa zona en el periodo de 
Desarrollo Regional Tardío (1000-1450 
d.C.). Se postula la exlst('ncia de una 
ruta caravanera preinl:aika asociada • 
los petroglifos de Parcollo, Tanpaci 'Y 
Mapocho, que constituiría un ejemplo 
de la utilización de estos simbolos por 
parte de los grupos humanos que se dn. 
plazaban entopces entre las tielTlU altas 
los valles intermedios y la costa. 

4.331. ()u.fOS F., ÜLAJt. Análisis d. 
¡(lUfI(J (lrqueológw:o: un Indiclldor cultu. 
rol de odaptllci6n J¡umaoo al d«ier1o 
Ch NO 15, diciembre 1985, pp. 45-58. 

Se analizan restos de fauna proveDien 
tes de dos Iml estratigráficos ClIClIvaW:. 
según el método cuantitati"o, correspon
diente a las unidadC!i 06 y C15 de los 
campamentos arcaicos tardíos de la Puna 
de Atacama Tul{m-52 y Puripica-l, res. 
pectivamente. 

De los re$ultados obtenidos en el tra
tamiento sistem:\.tico de esta5 evidencias. 
seinIierenlascaracteristicasdelprDCe$O 
de adaptación humalla de poblaciones 
precerámicas a una región desértica. Se 
comentan las diferencias culturales que 
implicó la utilización de la rauna COTlWl 

re<luuito alimenticio en ambos contextos 
al1Jueológicos en base a las evidencia.! 
de IosmuestTeos analizados. Sedescribeo 
la metodología y tOOnk:a5 utilizadas en 
losanilisis. 

4.332. J>b.ez Df; ARcE, JosÉ. Pro~ 
de/6n de 11M 'leila para ÜI dacripci6rl 
de Instrumcnto.J musfclllCJ. Ch NO 1'5, 
diciembre 1985, pp. 67-76. I1usUactone$. 

Esta ficha es el fmto de años de in
vestigación con m:\.s de diez mí! ejem
plares estudiados. Aunque su di3eDoreJ. 
ponde a las necesidades de un arcbho 
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organológlCO, tU manejo puede ser de 
gran ayuda para cualquier situación en 
la que sea necesario describir correcta_ 
mente un instrumento musical, ya que 
precisa de un mínimo de conocimientos 
m1Uicales. 

~o Qu"'II\A, MARIO. VId. 4.3.28. 

4.333. PJurro l., ALVREDO. Cuadro 
cronofógico d~ referencw lJloomblenÚlI 
poro POÚl~on/Q oU$frol !j Tlerro dd 
Fuego. AIP Vol. 15, Serie Ciencias So
cialu, 1984, pp. ",7-SO. Cuadro. Mapa. 

Se entrega un cuadro de rechados n
diocarbónico:s correspondiente:!! a diver. 
sos sitios de la Patagonia austral y Tierra 
del Fuego que Sln"'n de marCQ para los 
utudios del pohlamiento primitivo. 

4.334. PruETO L, AU'll.EDO. Halw.=go 
de un colgante thcortJdo en MatTO Chico 
(MagalItJnes). AIP \'01. 15, Serie Cien. 
cias Sociales, 1984, pp. 59-61 

Descripci6n del primer colgante de
corado aborigen encontrado en UD ente_ 
rratorio en Morro Chico. 

4.335. SÁ. .... CHEZ AcuLI.ERA., M.wco )
Bl1Sro5 CoRTÉs, Au:JA.. .... DRO. P~o. 
nu arqueológictu en ÚJ COIta de 16 pro
oincaa de Arauco (Arer¡ ck !.ebu 3"P 25'-
3"P 43' Últ. Sur). B.\IRA NO 1, 1984, 
pp. 47-51. 

Se entrega informaci6n sobre sitios aro 
{Iueológicos de la 7.'On& indicada, (Iue 
huta el momento no poseen estudios de 
ean.cter científico. 

4.336. SEIIIL\cno;o C., CEOfICl:. Calar· 
coco 3: un yacimiento preccr6mico. en 
NO 15, diciembre 1985, pp. 31-44. Es
quemas y croquis. 

Este campamento )' cementerio del 
periodo arcaico rechado por Cl4 en 

3.170 a.C. está ubicado en la IJ regi6n 
de Chile a 7 kilómetros surute de To
conao. Se describen las e:xcavaciones allí 
efc(;tuadas y se comentan los resullados 
en relacl6n con otrossiUOI ucaicos en 
la Pro,'incia El Loa 

4.337. T~, Cot.:STAN"fL'\I"O MA. 
N"UEL. Tablet4, pora IIlucinógerlOl de S!m 
Pcdro de Atocama: estilo e iconografía. 
Tesoros de San Pedro de Atacama, Mu
seo Cllileno de Arte Precolombino, San
tiago, 1984, pp. 24·36. Dibujos. 

El autor analiza d estilo. técnicas y 
)" motilos rep~nlados en tabletas)' 
tubos inhalatorios de la Cultur.a de San 
Pedro, basándose en los e:xistentes en 
el Muwo Arqueológico R.P. Gustavo l.t! 
Palge dc San Pedro do Atacama. 

b) ANTROPOLOCIA)' 
ETNOlIlSTORIA 

4.338. AUllNATI:: OI!:L Souu\, C,.u¡

LOS. Reflexiona acerca de la ploterú! 
mapucl,e. En Plaltría Araucana, Museo 
Chileno de Arte Prt'('{)lombioo, Santiago, 
1983, pp. 10·14. 

El aulor postula que la súbita apari_ 
ción de la variedad \ cantidad de pie
us de plata entre los mapuches en las 
postnmeriall del siglo XVIII fue para· 
lela al surgimiento de diferenciaciones 
de status dentro de dlch3 sociedad. 

AUlUNATI:: DEI. SOI.AR. CARLOS. Vid. 
1.340 

AU-JJ;(.N, MJUWL'. \'id.4.359. 

AluuAz..I., BO' .... AIU)(). Vid.4.35'i1. 

4.339. BENAVi:NTl'! A., M. A¡';TO<IIA; 
MAsscmE M., Cl.AUOIO y Tllo"L\Jj \V., 
c.uu.os. El complejo del rrJpé: IIn diseño 
de fllve.sligacl6n. RChIl ~o 6, 1984, pp. 
'39--52. 



376 IIISTORIA 22 / 1987 

Proyecto de una in\·estigación sobre el 
completo del rapé, característica de b 
cultura de San Pedro de AtaCllnla. Se 
comenta la bibliografia relativa al ~ 
ma, 105 ante«<lentt$ documentales y de 
campo, la fonnulación del objeth'O, los 
métodos y t6cniClls ) los modelos de 
an~lisis a emplear. 

4.340. BERY.scmrn R., JosÉ; CAnRO 
R., VICTOIUA.; AJ.DI}SATE DEL SoJ.AR, 

CARLOS; SINCJ.AIJU: A., CAMOU: )' CoR
NEJO B., LuIS. SllCll('nclo del arte TUpel

tre en el Afta LotJ; tina hipótesíl de 
trobIJ;a. EAR 1985, pp. 87-108. 

Se propone una secuencia cronológicof 
para las manifestaciones del arte rupes
tre del Alto Loa, en base a 105 sitios del 
sector Santa Bárbara de dicho valle. Es
ta secuencia quedaría conrormllda por 
cuatro faJes CllyaS expresiones pennilen 
correlacionarlas con nnoo más complejos 
culturales contemporáneos de esta re
gión. Ellas sedan Fa~e Kalina (2050· 
1950 a.C,), Fase La Isla (300-IlOO d.C.), 
Fase Santa 8¡\,rbara (900-1470 d.C.) y 
Fase La Costa ( 1860-1885 d.C.). 

4.341. BE!I..'i"ltAlW!iON, \VAYX!!:. Tie_ 
1'1"0, traba¡O IJ ganatlCTÚJ iruJígena en fa 
cconomla regiarnll de Arica. eh N'I 15, 
diciembre 1985, pp. 151-167. 

El articulo entrega información y ca
menta la tenencia de la tierra, el trabajo 
campesino y la producción de caméli_ 
dos y ovinos entre los pastores aymara 
del altiplano de Arica, en la localidad 
de Parinacota. 

(:ASTlIO R., VICTOIUA. vid. 4.340. 

CoR,"'EJO B., LUIS. Vid. 4.34<l )' 4.353. 

4.342. CRAJc, Al...A.. ... K. 8efween Fire 
000 Ice: SOOO Kilf1meter. of Marine 
AdaptIJtian by Chikan Coa.rtlJl Nomad •• 
DA NO 3, 1984 (1985), pp. 31-43. 

La estrechez de la precordillen an
dina en Chile ha determinado una pre
dIsposición hacia las adaptaciones cul
turales marítimas en épocas prehistóricas. 
En esta reseña del estado de las In ... ~ 
tigaciones sobre los asentamientos litora_ 
les aborlgenes, el autor obsto:rva que los 
sitios del norte han sido objeto de mayO! 
estudio que los del centro y sur del país, 
y falta investigación para demostrar en 
fOTmli cuantitativa el grada de adap~. 
ción e influencia marina haela el interior. 
Destaca., asimismo, el nomadismo como 
rasgo común de las poblaciones lito,.1e&, 

DAUIU.-SBERC 1-1 ., PERCY. Vid. 4.356. 

4.343. C'.onÁLEZ COIl:ri:S, Hic-r-oa 
Tierra y pob/IJclón mDptJche: ¿C!le$f16!l 
tk número!? BMRA N'I 1, 1984, pp 
47·51. 

Se anali:ta la contraposición de 11U .... • 
riabl~ tierra y poblaciÓn y los ajustes 
estructurales. Transmisión de la tiem, 
residencia, m¡graci6n y mortalidad In
fantil, que han tenido lugar en UI1I 

reducción mapuche cordiUerana (Altor 
de Biobío, provincia de Bioblo VIII Re
gión), desde comienzos de siglo hasta 
1979. 

4.344. CUSOU\M ..... '"N K., HANS. El 
uzcrif/cia en el ritual m¡¡puche: un In
len.fo al'llllít/co. eh N'I 15, diciembre, 
1985, pp. 169-195, ilustraciones. 

Describe los ritos del ngiUatún y del 
pinteyún en la región del Alta Biobio, 
analizando en fanna especial el sacn11cio 
y las danus desde un punto de vista 
tCÓrk»-estructuralista. 

4.345. l...u.COSTERA ~-lAJ\TÍNJ!;Z, Acv .. 
TÍN. El Drie iUacameño: tlnNeno tk id-m
ttdad fk un ptu!blo precolombina. En 
Tesoros de San Pedro de Alacama, Mu-
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seo Chileno de Arte Precolombino, San
tiago, lQ34, pp. 10-19. 

El a ... tor est ... dia los objeto5 de arte 
del p ... eblo atacameño considerando su 
evoluei6n y 5U simbolismo como repre
sentaciones de su realidad cultural. 

4.346. MAR-m...MERAS, MARÍA LUISA. 
Vocobu/orio.!' indígena.!' recogido, en los 
expediclone.!' de Moltupina y de lar go· 
Ietas "SI/tir' y ·M~icona". RH~, Año 
11, ~9 6, 1984, pp. ~7·74. 

Ht'mos registrado este trabajo por 
referirse a los dos vocab ... larios del pata. 
gón preparados por miembros de la ex· 
pedición de Malaspma, que se enc ... en
tran en la documentaci6n relativa a la 
misma y comervada en el J..hlSCO Naval 
de Madrid. 

4.347. MAR-m..E'l: C., Josi L. ÚJ foro 
mación del actual pueblo de Toconce 
(.figlo XIX). eh t\9 15, diciembre, 1985, 
pp. 99--124. 

Se s ... giere un poblamiento reciente del 
actual p ... eblo de TOCOfl(:e ( IJ Región) 
por habitantes tanto en Lípez, en el 
altiplano boliviano, como de la comuni· 
dad de Aiquina. Se comenta sobre la 
antigüedad del actual poblado y se revi· 
$.iI la infonnación etnográfica y documen. 
lal relativa al proceso de nucleamlento 
de e$e asentamiento. 

4.348. MARTIS'K B., MATEO. LoI 
gU4icurúel, ¿un wupo rodol definido o 
un fJCCidente étn/oo? AlP VoL 15, Serie 
Ciencias Sociales, 1984, pp. 63-69. 

El asesinato del gobernador Bernardo 
Philippi en 1852 involucró a un grupo 
aborigen mestizo de aonikenk y kawes. 
kar que algunos autores han identificado 
con 105 awurw ... r, mencionados en la 
mitología tehuelche. El a ... tor diIC ... te 
esta hlp6teJis y plantea que los guaic ... . 

rúes no pasa de ser ... n simpk! accidente 
etnográfico, producto de la interre.u,C'iÓn 
periódica de cazadores del interior y los 
canoeros del litoral alL'itral. 

4.349. M,utT1SI¿ B., M~TEO. Son 
CregOriO: untro tehllt'lche meridional. 
AIP Vol. 15, Serie Ciencias Sociales, 
1984, pp. 1l·25. 

Los aonikenk, pueblo nómade que 
poblara hasta tiempos recientes la re
gión suroriental de U, Palllgonla, mani· 
festaron preferencias por ciertos distritos 
favorecidos por SllS condiciones naturales. 
Una de eslas ~reas fue la de San Cre
gorio, que parece haber concentrado a 
esta etnia. 

MAS!lO!<.'E ~I., CLAUDIO. Vid. 4.339. 

4.3S0. MASIOSE M., MAURlCIO. Un 
paraderos tehuelche$ !J prolotehuelcM 
en la cono del Estrecho de Mogollone,. 
AIP Vol. 15, Serie Ciencias Sociales, 
1984. pp. 27·42. 

Se define el concepto de "paradero" 
o MárCII de paradero" relacionada con 
las modalidades de asentamiento propias 
de los cazadore~ tehuelches y protote
huelches. En este sentido se plantean los 
casos de Punta Dugeness y San Cregorio, 
y se presenta ... na estrategia metodol~ 
gica para ahondar en este tema. 

4.351. MUNI"Z.ACA, CARLOS. Lo cien. 
do ontropológit:ll nI lo formoci6n gene· 
rol. RChH 1'>'9 6, 1984, pp. 13·28. 

El autor presenta el aporte de la An. 
tropologla a la formación general del 
hombre, en cuanto contribuye a lit com
prensión de la cultura y la variabilidad 
de las lOCiedades y grupos humanos en 
general. 
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4.352. Ptu~TO l., ALnuoo. Lo: H!{J¡
nam: una JOCledad IQtiyf~dw. AIP Vol. 
15, ~rie Cienciu Sociales, 1984, pp. 
71.79. 

Se eumioa el rol de la guerl1i y el 
caricter de .. economía en la sociedad 
selk'nam, considel1indo que ese manejo 
prodent ... del medio ambiente y el cui· 
dado que ponían en controlar las varia
bles polítK-aS, como la jefatura, hacían 
de ena una 50Ciedad s.tlsrec:ha. 

4.353. Qur.'I:DO, SR.\1"; P"LOMtNO, 
Ih:IINÁ1''': CoRNr.Jo, Lms y FEllNÁNDE"J:, 
Qusn. ... ". Estudio J(! lo uoriabil/dad 
antropométrico de Irl!! poblac/orw:, 01J' 
morOl. eh N9 15, dicrembre, 1985, PP 
211-219, ilustraciones. 

Se analiza la variabilidad aJltropomfo.. 
trica de la población escolar y se esta· 
blecc un an:Bisis oomparativo con otras 
poblaciont·.lI altlpJ6.nicas de origen ay· 
mara. En general se encuentran valores 
mayorcs en 105 bomb~, en las medicio
nes Cl1ineo(aclales analizadas. Sin em
bargo, el peso y la talla ton mayores en 
las muieres que en los v.rones. 

4.354. RECeI"S. W"l.n"ll. Eoolución 
IJ carocteri::oc/dn de /o platerla af/meana. 
En Plaleria Araucana, Museo Chileno 
de Arte Precolomhino. Santiago, 1983, 
pp. U~-31. 

Canacterh:adón deseriptiv. de las 
principales prendu de orfebrería. de 
plata mapuches y su ror~pondiente 
evolución. 

4.355. RIi:lCtl~l. DoL.\IATOP'f', CERAII
oo . .Aspectru ehamanf-st/cru r¡ neurofirío
I6g/cru del arte Indfgena, EAR 1985, pp. 
291-307,láminu, 

En base a expcriencias realizadas en· 
tre 105 indios hlkanos, en el territorio del 
Vau~,ellutoreftudlalarelaciónexi5-

tente entre el chamamsmo y el arte iD
digena en el noroeste amazóniro. 

Se postula que el arte rupestre de este 
grupo es la representación grilica de 
escenas alucinatorias cu~, cJemeolos 
-visiones figurativll5 y f05fenO$--COlIl!»" 
nen un lenguaje simbólico. Este lenguafe 
a ro vez seria el medio por el cual los 
chamanes transmiten el conjunto de nor. 
mas culturales en que se bas. la vida 
de la comunidad 

4.356. SANroRO V.. CA.LOCEAO y 

DAUELliBERC H. , P&ACY. IdcntllicGci6n 
de Indicadores Icmpoculturalu en el 
arte "'pulre del e:drf."mO nQrtc de Chile. 
EAR 1985, pp, 69-86. 

Descripción de divenos diseños pro
venientes de geoglifos, petroglilos y pie-
tografias del extremo norte de Chire e 
intento de reconstruir en base a ellos 
ciertos aspectos de la cultura. que son 
diffeiles de inferir por otro tipo de res
tos materiales. 

Para el análisis, los diseJios 50Il agru
pados en categorías que correspondm • 
cuallo perspectivas: la situ.ci6n crono
lógica y la relación con fases regionales 
y Ioc:a!es, 10s aspect05 del medio am
biente, tecnologías de subsiSteucia ~. 
actividades socioculturales. 

4.357. Sn.vA GALDoUfI:5, 0!vAU)(). 
Los araucano, prehiBplfnico' ¿un COlO 
de doble filiocidn? BMRA ~ 1, 191M, 
pp. 41-48. 

A lravé!; de t....,timc:mios de cronistas y 
autores modernos, se reitera el plantea
miento que los mapuches prehlsp5.nlco, 
poseían una doble filiación, patrlUneal 
y matrilineal. 

4,358. Sn,vA CALD"-\lES, OsvAU)(), 
Grupos de fllWcidn r¡ tcrritoriale. en/re 
los araucanos prehj~nlcOl, COH N9 S, 
julio, 1985, pp. 7.24. 
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Se recopilan testimonios de cronistas 
y antropólogos señalando que la estruc
tura social de los araucanos presenta un 
sistema de f.liaci6n tanto patrilineal ro
mo matrilineal. La primera relaciona a 
los hombres por el territorio, mientras 
que la segunda se ,"incula a través del 
nombre. La filiación por la linea pa
terna, mis destacada, se acentuó con la 
acción de los misioneros, e~pecia1mente 
después de la ocupaci6n de la Araueanía. 

SL\lONEAU, KARIS. vid. 4.362. 

SL"CU1RE A., CARol.E. Vid. 4.340. 

4.359. STA.Nll~, Vrvu:s; Au..uu-;, 
MAR,"!." y Aluu.A:u., B&R.~ARDO. Oueoma 
del conducto Qudilioo memo; hip6tem 
en tomo a una posib16 pala/ogio laborol 
pre/lispónlca. Ch ;\0 15, diciembre, ¡9as, 
pp. 197-209, ilustraciones. 

El artículo entrega antecedentes en 
tomo a la etiologia del osteoma del con
ducto audith·o externo, e, .. luando si 
corresponde a una causa genética o pa
tológiCa. Para eUO se reunió una rnuestna 
de L058 cn\..neos correspondientes a 2$ 
cementerios, distribuidos en diferentes 
heas ecológicas. 

THO~S \Y., CARLOS. Vid. 4.339. 

4.360. UU-OA T., L1LlA..~A- Vesti
IImcma.J y odorllM prehispániCM. En 
Arica, diez mil ailos, Museo Chileno de 
Arte Precolombino, Santiago, 1985, pp. 
16-23. 

Síntesis sobre las técnicas y tipos de 
vestimentas utiliudos en el Area costera 
andina de la mua. de Arica durante casi 
cien liglos, a través de w e,<idencias 
arqueológicas nistentes. 

4.361. VALESCIA, ALBA. Mincria, 

~,!"f:.c:/~~~:e~ N!" 6~1I~~it;:-
53-73. 

lornrme acerca de la situación actual 
de las lenguas indígenas de Chile, oon 
una sintesis de los estudios etnolingüí.s
tiCOS} las investigaciones en los diver_ 
sas centro de estudiO el pats. El tnabato 
" acompailado de una copiosa biblio_ 
grana. 

4.362. WlUIERT, JOIIA..~S'ES y SIM().. 
NEAU, KArus. Folk Litertlture of ¡he 
Tehuelche Indion,. UCLA Latín :\me
rican Center PublicatiollS, University 01 
CaUfornia, Los Angeles, 1984. XXII, 216 
p:l.ginas. 

No,·eno volwnen de una serie sobre 
la literatura rnlklórica de pueblos indí
genas sudamericanos, dedicado a los 
tchuelches. Se registran 110 eiiqucmu 
narrativos agrupados en cinco series: el 
ciclo Elal, el hombre y la cultura, plan
tas, animales y criaturas extraordinaria.s. 
En cada caso se analizan lo. motivos 
de la narración, de 105 cuales se incluye 
un índice aHabético. otro por temas y 
una tabulación por grupos. 

La introducción se refiere a los estu
dio. realizados sobre la materia y a la 
tem:l.tica narrativa. Hay glosario y bi
bliografía. 

c) FOLKWRE 

4.363. BAJUUESTOS P"au:oo, LlNA. 
"LlJ Cruz ck Mayo"; un ritlJOl aymara 
en el Interior de .'\rico. RMCb Alío 
XXXVIll, NQ 162, julio-diciembre, 1984. 
pp. 119-124. 

Se estudian los aspectos musicales del 
ritual de la Cnu; de Mayo celebrado en 
el vllle de Azapa y que comprende ele
mentos hisp'nic:05 y avmanu. Se inclu
ye" partituras. 

4.364. DANXEMANN, MA-.... vEL. El 
Folklore como Cultura. RChH N9 1} 

1984, pp. 29-37. 
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El autor se refiere a las dificultades 
conceptuales para detenninar la existen
cia de Ulla cultura folldórica e impugna 
los intentos para someterla a requisitos 
formales de contenido, temporalidad, 
duración )' otl'OS. El fUgO determinan
te, en cambiQ, sería producir "una clase 
especial de comunidad", cohcsionando a 
los participantes, sin perjuicio de enfati. 
zar la fuerza de la libt-rtad en la cu1tura 
folklórial. 

4.365. C"HCÍA BARRÍA, 1\AflCl.90. Te
wro mitológico del /lrcllipJ/!/ago de CIIi
loé: borqueto interpretativo. Editorial 
Andrés Bello, Santiago, 1985, 160 pági
na.s,ilustraciones. 

Estudio sobre la milolog'a del archi_ 
piélago de Chiloé que comprende una 
visión del medio geognl.fico, de las con
diciones de vida, los factores étnicos e 
histórico, y las posibles clasificaciones de 
los milos. entregando algunas obscl'V1I
cío perJOna1es acerca de los mitos y le
)endas más conocidos Ik la zona. 

4.366. CoN-LÁun L6r.l';~, JAVIER. 
Mitos del mar oustTal. R de M Año C, 
N01 768, septiembre.«'tubu, 1985, pp. 
614.623. 

Se resumen catorce mitos relativos a 
lo.'! mares del sur, tomados de las versio
nes de diferentes autores, y que incluyen 
desde los tnldicionales, romo la Pincoyl 
Y el Caleucbe, hasta el misterio del 
"Marlborough" )' otros ,.,bre naves fan
tasmas mb recientes. 

4.387. PL~O SAA\'EDRA, YOLAl'DO. 
Cinco Ctlertto, de animalc,. AUCb 5' se
rie, N9 5, 1984, pp. 421.429. 

Conjunto de cinco relato! populare.; 
recogidos por el autor de boca de na 
rradores de la zona de Rlo Bueno, pro
vincia de VIldivia, entre 1965 )' 1970, 
con su respectiva clasificación y referen. 
ciu de ~tudios. 

4.368. R.utÍl\EZ, CARLOS. Dos relatol 

oraLes del repertorio lingüístico-folcl6rico 
de Chiloé in.rulnr. AUCh 5' serie, N' 5, 
1964, pp. 431-457. 

Transcripción fonética de dos cuentos 
orales de Ch¡loé insular que correspon
den al resultado preliminar de la inves
tigación "Descripción d.el habla rural de 
Chiloé insular" patTocinada por la d.irec
clón de investigación de la Universidad 
Austnll de Chile. El trabajo incluye in
fonnación sobre la situación geogr:Uica 
de las localidades, sobre los narradores, 
el registro del corpus, la transcripci6n 
fonética}" la clasificación de los relatos. 

4.369. SALAS, AOAL8ERTO. Diecioc/l(¡ 
kuneo mapuches. AUCh 5' serie, NG 5, 
1984, pp. 459-475. 

An.ilisis de die<:iocho textos mapuches 
llamados "kuneo", equivalentes I adivi-

4.370. UII.IIIE ECIIAVARRíA, JUA.~. La 
poeria po¡mIor y las diferenciG$ l/mitro
fe, entre Clllle Ij Argentina. AUCh.5f se
rie, 1>'0 5, 1984, pp. 477·.50l. 

Noticias biográficas y selección de 
glosas de once poetas populares chilenos 
de fines del .siglo XL .... que tralan el 
tema de la discordia con Argenlina. 

d) CENEAWCIA 

4.371. B ... II.II.I05 BARTIi, JUJ.N EDtlI.II
oo. El conqui.ttador Juan Domingun 
Murín y .tU de$CCndencUl. REH Año 
XXXVII, NO 30, 1985, pp. 159-196. 

51.'" establece la descendeocia del mies

Ire de campo Juan Domíoguex f>farin 
oriundo de Cata en C.iceres y a\·ecÍfl.. 
dado en La Serena. a comienzos dclsiglo 
XVII. El linaje incluye personalid..des 
como José Caspar Marin y Suf hijos 
Mercedes y Venlu,,", poetisa y fil65ofo. 
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4.372. CAST1ll.LÓ~ Cm'ARRUelAS, AL
VAllO. La ,amiliD de dan luan Erteban 
Montero RodríglltlZ, Pre.ride~ di:! Cllile. 
~1~10 XXXVII, NO 30, 1985, pp. 

Se establ~ la filiación por linea pa
tema del Presidente Juan Esteban Mon_ 
tero, desde el siglo XVI. 

4.373. CJuSÓSTOMO MOL.ISA, JUAN 

PAJI LO. Una linea de Molina en Hato. 

~9;~20~.ñO JC'<XVIJ, NO 30, 1985, pp. 

Sobre la familia formada por José 
Francisco Arias de Malina y Coloma y 
Juana Rosa Benítez y Manso, dueña de 
dh'ersas propiedades en la región de 
Itata. 

4.374. LIRA ~I<»ITT, LUI!!. Genealo_ 
gía de la oenerable ~rva de Dios clll
lena do.ia D01'otca de Chopitea y Villota. 
AUCh 5f serie, l'\0 5, 1984, pp. 379-388. 

Genealogla de doña Dorotea de Cho
pilea y Villota, nacida en Santiago en 
IS16 y fallecida en Barcelona en 1891, 
actualmente en proceso de beatificación. 
El auwr estudia especialmente los ascen
dientes maternos del personaje que la 
hacen entronCllr con diversas familias chi
lenas, remontándose por esta línea hasta 
la séptima generación. 

4.375. LIl\A MONTT, LlIls. Sergio 
Femández úmaín, genealogista. BAChH 
NO 95, 1984, pp. 45-48. 

Se resalta la afición de Fernánde:¡o; La_ 
rraín por los estudios genealógicos y su 
actividad en el Instituto Chileno de In_ 
vestigaciones Genealógicas. 

4.376. REYEs REYES, J. RAFAEL. Don 
Frooci8co Antonio Pinto Díoz y dan 
Aníbol Pinto G6fmendiD, l'rcsldenle di:! 
la República. REII Año XXXVIl, NO 30, 
19&5, pp. 143-148. 

Genealogía de estos mandatarios desde 
mediados del siglo XVIU. 

4.377. REns REYES, J. RAFAEl.. El 
Talavera don Antonio Garda di:! Aro !I 
$U ducendcocia. REH Año XXXVII, 
NQ 30, 1985, pp. 207_233, ilustraciones. 

Estudio sobre la vida del militar es
pañol Antonio Carda de Aro, que sir_ 
viera en Chile con el regimiento Tala_ 
vera y posteriormente en España hasta 
los años 1840 cuando regresó al pais. 
De su matrimonio con Tadea Reyes de 
Saravia celebrado en Santiago en 1816 
nacieron las familias Garela Reyes, Gar_ 
cía Salamó y Fornés Gacela. 

4.378. Run RODlÚCU12, CARLOS. Fa
miluu del Maule, C/lmán y Coocepc;6n 
relacionadas con el Libertador O'Higgins. 
ROH NO 2, 19&5, pp. 113-132, cuadros. 

La primera parte del trabajo entrega 
antecedentes sobre los antepasados de 
doña Isabel Riquclme de la Barrera y 
Mez.a, madre del prócer, incluyendo al
gunos cuadros para explicar la sucesión 
familiar. La segunda parte comprende 
datos sueltos sobre 51 personajes vincu
lados a O'Higgins durante la Indepen
dencia. 

4.379. VÁ'ZQUf:Z DE ActlÑA, ISIDORO. 

8urr, RE H Año XXXVII, NQ 30, 1985, 
pp. 7_141. 

Documentado estudio sobre la familia 
Burr, remontándose a la gentry y yeo
manry inglesa del siglo XII. El cuáquero 
Henr)' Burr establecido en Nueva Jersey 
en 1682 fue el fundador de una de la! 
ramas norteamericanas de este linaje 
De el desciende Rober! Oimsdall Bun 
quien, junto a su hermano, se avecindó 
en Chiloé, donde estableció un aserra
dero hidráulico en Dalcahue, empren_ 
diendo además otros negocios. Allí con
trajo matrimonio con Cristina Navarro 
Sánche:¡o;. De esta unión descienden la! 
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distintas ram&J¡ de la familia en Chile final de cada parte destaca los rugos 
según queda e<.tablecido. salientes r da unidad al conjunto. 

111. HLsrolllA CE. .... EI\AL 

a) PERIODOS DIVERSOS 

4.380. BI.A."cPAr<i, Ju. ... -pn:J\RL Lo. 
alemDnc.r en Chile (1816-J945). Traduc
ci6n de Luis Enrique Jara, ColeeclóP 
lIisto-Hacbette E.P.C., Santiago, 1985, 
209 piginu. 

Compendio dd libro del mismo autor 
¡obre la colonización alemana en Chile 
publi"ado en francés en 1974 con Igual 
titu lo (Vid. 2.4(0). Un prólogo de Al. 
varo Jara resalta la importancia de la 
edicl6n original. Se induye orientaci6n 
bibllogr<.ifica. 

4.381. Cou.ADos ;'¡ÚÑEZ, CU-UDIO 

(ed.). El poder oovol chileno. Revista 
de Marina, Valparaíso, 1985, (2), 657, 
(23) páginaS, ilu~traciones. 

PanOnlma generalliObre el poderio na· 
val de Chile a lo largo de su historia. 
El trabajo está dividido cronol6gicllnon. 
te en cuatro pades, el periodo hispano, 
la primera. y segunda mitad del siglo 
XIX) la presente centuria. En cada una 
de ellas Jos autores abordan los distin
tos upectos a tratar. ~Iario Barros pre. 
senb el marco político internacional, 
Rurdo Couyoumdjian y Roberto Her· 
n'nde:t P. entregan el panorama his~ 
rico del pais; Luis Bra\"O y Rubéu 
Scheihing se refieren a la proyección 
marltima nacional en un contexto geo
polltlco; Eduardo Angulo y Soris Osés 
lo hacen sobre los intereses marítimos 
(transporte, peSCa) con}trucclón naval), 
mientru que Francisco Ghisolfo y este 
último tratan sobre la situación estraté
gica naval. Un comentario del editor al 

Al interés de los planteamientos Cllbe 
agregar el atr&ctho de lu profusas iluso. 
traciones. 

4.382. ESPJ,NOSol MollloCol, 0IcAA. 
Génesis del carácfer nac/orIDl con roíce, 
oo.rco·germooos. MECh N9 417, 1984, 
pp. 112.-117. 

El autor postub que la falta de nacio
nalismo chileno y de visrón de defensa 
de] territorio se debe a nuestra herencia 
.... sca, "de suyo abúlica y negligeute'·. 
Esta afinnaci6n contrasta con la'virtudes 
atribuidas generalmente al pueblo vasco 
y mereceria mejor fundamento que la¡ 
brevl"J p:\.ginas de este articulo. 

4.353. Rool\ícu~ J\AUCH"lll:II, S.&IICKI. 
l...n ¡ami/u, y.u relaci6n con la políliQl 
en Chile 1811·1850. MECh ~9 415, 
1984, pp. 113-123, cuadros. 

Se revisan los enlaces familiares de 
los gobernantes chilenos del periodo 
1810--1850 Y $U de5Cendencia dedicada 
al quehacer politico, señalando la acti
v¡dad y profesión de los miembros de 
estos gmpos. 

4.384. VEIIColl\... QuUlOZ, SJmCIO. 

Igle.ja !I Eslado en CliiIs, 1750·1850. 
Historia 20. 1985, pp. 319-362. 

Se reestooia el kma de 115 relaciones 
entre la Iglesia y el Estado de Chile, 
plantear.do la existencia de una conti
nuidad en la misma de acuerdo a b 
postulados de la JlustTación Cat6liCll, 
que se mantiene hasta el gobierno de 
Bulnes. Aborda las rasgos nw importan
tes de este movimiento o tendencia, bao. 
sada en la colaboración del Estado y la 
Iglesia, la $Ubordinaclón de esta última 
al primero en el plano de la administra· 
ción temporal JCgún los principios del 
patronato y la contracorriente ultra-
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montana que se va afinnando en el paú 
al final del periodo en estudio. 

b) peRIODO INIJIANO 

4.385. AWUNATI: Sot...u\, CAru.o8. El 
cccicD:go en el Reino de ChUe: aiglo 
XVlll. 8t\ChH :\Q 95, 1984, pp. 111, 
201. 

En su discurso de incorporación a la 
ACIldemia, el autor .n.liza la $ub$isten
cia de fonnas de ~ida e irulituciones tra
dicionales indígenas en Chile en q,ocas 
avanzadas del Pedodo lIispano. Sigue el 
discurso de recepción por Sergio Larra (D 

Garcia-~Ioreoo y la bibliografi. de Cal-
10$ :\ldunate (pp. 203-212). 

4.386. B.umos FKA.";oo, JosÉ MICUEl.. 
~Relaci6n outoblogr6f/co" de SOl' Url1lla 
SOOre:. BACbH ~Q 95, 1984, pp. 24J... 
247. 

Presentación del libro Reloción Auta
biogrójiCll de sor Ursula Suárez, monJ.l 
clarisa chilena (vid. 3.971). 

4.38í, CaBos, MAJÚA TERESA y Lo
R.ENZO, SA .. N1U.CO. Eaquema de la adml 
niltroción de ¡u:ticia en ÚM óreQ$ rurales 
chilenal. 1700·1786. RDV Xl, 1985, pp . .,.... 

Panorama de la II.dminl5tmciÓn de Jus
ticia en el ámbito roral chileno durante 
el siglo XVUI, y de las funciones de ioJ 
corregidores como principales encarg.dos 
de ella hasta 1788, cuando se instaura 
el estatuto de intendentes y subdelega
d~ 

4.388. CUA1W .... , O.S.B., CAllIUEL.. El 

:'::cia.:!is~c~~ ~~/:' ~~~,~ 
263-277. 

Se estudia el ~islema defensivo y W 
fortificaciones de los españoles en el sur 

de Chile, con especial énfasis en el siglo 
XVW. 

Publicado también en el Memoriol del 
E¡ércilo de Cllik:\9 411,1984, pp. lis... 
130. 

4.389. JiDc>¡Á...,.UIi:2 POSeE, R08lUtTO. 
El aporte ~o a la con.strucción de 
chile. eobernadorel del siglo XVI.jour
na.! of Basque Studies (Indiana), Vol. 
VI, r.;9 1, Verano 1985, pp. 39-44. 

50 refiere a la figura y obm de tres 
gobernadores v:ucos de Chíle en el siglo 
XVI: Martln Ruiz de Gamooa, Martín 
Carda OiIez de Loyola y Pedro de Viz.. 
cana, mencionando asimismo a otros vas
congados que actuaron durante el pe-
nodo. 

4.390. ~-.ro SoUAFFINO, SAN
,""oo. lAa privilegio. cecinol.el. Su apli
caci6n en Chlk en el rigla XVlll. 
RChllO \,\,9 lO, 1984. pp. 189-203. 

Se cstudia la importancia do la apli. 
cación de los prl\'Hegios vednales du
rante el 5iglo XVIII como efecto de la 
politica poblacional de Jos Barbones en 
Chile. 

LoR.ENZO, SA" ... m .... oo. Vid. 4.381. 

4.391. MA72EI U& CRAZlA, LECNAR
oo. La !OCiedlld de conqu~/J en Ccm-
cepclón. A N9 451, 1985, pp. 183--200. 

Estudio del grupo de 52 encomende
ros de Conct'pción beneficiados por 
Valdivl •. Se considera su edad, condición 
social y descendencia, como !lI.mblén ~ 
estabilidad de la encomienda que recibió 
cada cual. 

4.392. RODRÍCuez RAlIJ'CJI.EII, SEII
roo. La estrategill eh ocupación del te
rritorio nacional a IrovéJ de ltU prlmer~ 
fundacione, uroo.lal. MECh N9 416, 
1984, pp. 85-91. 
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Se refiere someramente I las funda
cionl!S chilenas del siglo XVI y a los 
planteamiento! de Pedro de Valdi"ia. 
AloMO de Ribera y P. Luis de Valdivia 
sobre la ocupación del territorio. 

e) INDEPENDENCIA 

4.393. DuIlINOYSC DE B=o, ADE· 
LA. L6. origenu de ID República eh Chi. 
le. eH r-,"" 418, 1985, pp. 110-120. Ilus
tración. 

Nota sobre los principales rasgos del 
proceso emancipador chileno y la orga.
niución de la República hasta 1833. 

4.394. Ib:m: (;a.."ZÁI.EZ, JULIO. Vo
cación t1merlcaui$l1l del Ubcrlador don 
Bernardo O'Hlgg/1\I. ROH N9 1, 1984, 
pp 13-24. 

La idea de unión hispanoamericana no 
fue original de 8o!lvar, sino que fue 
planteada inicialmente por JO$é Grego
rio Argomedo en 1810, reiterad. por 
JUlln Egaña y sostenida por O'Higgins 
formado en el ideario de Miranda. El 
autor destaca como testimonio de la vo
cación americanista del Director Supre
mo la formaciÓn del ejército libertador 
del Perú, dern05trando el carácter neta· 
mente chileno de &te. 

4.395. HJ-:R.'1ÁS"DEZ POl<;CE, ROIIEII"lO. 
Carlota JoaqulfUI de BOTb6n: apuntu en 
lomo 01 epi$odio carlolino y a un epts
lolorio chileno inédito, 1&J8..1B16. HU-
torla 20, 1985, pp. 137·165. 

Aprovechando un epistolario ln6dito 
conservado en el archivo Imperial de 
Petrópolis (Brasil), el autor retoma el 
tema de la correspondencia de la infan. 
ta Carlota Joaquina de Borbón con au· 
toridades y corresponsales chllenos. Es· 
tos nuevos antecedentes confirman los 
estudios anteriorel sobre la virtual in· 
existencia de un bando carlotino en 

Chile. Un apéndice reproduce bs siete 
cartas encontradas. 

4.396. ~IOl<;TA."'EII BEllCuÑO, MAIÚA 
DEL CuuU::N". Not/J$ IGbre la evoluci6n 
del peruamiento político en lo Pa/ria 
VWja. ROH NO 2, 1985, pp. 1l·21. 

Se estudia el pensamiento de ua in. 
telectuales representatiVQJ del periodo: 
Manuel de Salas, Camilo lIenriquez y 
Antonio José de lrisarri. Moderado en 
sus criticas el primero, el segundo Cl()fI.. 

duce a b opinión pública gradualmente 
hacia posiciones más a\'aIlz.ad.as, mien
tras que el último, con el únpelu de su 
juventud, reitera 50S ideas republicallal 
en forma abierta. 

4.397. R..u.IÍREZ RIVERA, IIveo Ro
OOI.Fo. Lo consplrac/6n ck "lo, /Tan«.. 
su" en 1818. ROII NO 2, 198.5, pp. 23-
47. 

Estudio sobre 105 orígenes ) el pr~ 
ceso a la conspiración instigada en 1818 
por José Miguel y Javiera Carrera, en 
la que participaron Agustln Dagumelle, 
Juan Lagresse, Antonio Mercer, C.rlol 
Robert y Jorge Young. El objetivo era 
da r muerte a Puyrredón y O'lIiggins, 
pero fue descubierta por las autoridad"S 
porteiias antes que pudiera ponene ea 
efecto. Las a«rbas criticas que el aulor 
reserva para. José Miguel Carrera nada 
aportan al trabajo. 

4.398. I\..u.rílU2 fuvt:AA, Buco R?
DOt.ro. Lo, libert.adOfel don Bernardo 
O' lliggin$ Y Simón BolílJOf. NOIDS lOb1e 
$US relocWnu en el Dilo J824 con dOI 
dO<;umen/os ínédU(J$. ROII NO 1, 1984, 
pp. 86--95. 

Residiendo en el Perú, O'Higgim .se 
interesó por participar en las últlma. 
campañas de la independencia de ese 
pab que dirigió Bo][var, poniéndose " 
las órdenes de esle último. Como reco-
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nocimiento, Bo1!~'ar le entreg6 un bas
t6n COnmemoratorio. Los documentol 
reproducidos atestiguan el obsequio, 

d) REPUBLlC .... 

4.399. AWI,ISATI;, ADoU'o; FUSYlSClI, 

Me!!:!.. y MouuÁ.'II , To~tÁS. Eu .. dio .o
IKe el .ristemo de partidos en Chile 
FLACSO, Santiago, 1985, 230 páginas. 

Comprende siete articulas sobre paJ"_ 
tidos polltioos y sistema de partidos, al_ 
gunos de los primeros de caricter tus. 
t6rico, publicado$ como una contribución 
al debate actual sobre el tema. 

4.400. AnwL'i, ~IAJUA.'IIA; BAscuÑÁN, 
CAlu..os; CoIuI.EA, SoFÍA; G,uJ.ItJRI, Crus
TlÁN; SERRANO, $01.. ) T ACU:. Mu'ÍAs. 
Chile en el siglo XX. Editorial Emisión, 
Santiago, (19&5),375, (3) páginas. 

Este libro proporciona una útU sintc
sis de la historia chilena del prescnte 
ligio hasta 1970 en SUlI aspectos políti
COI, sociales, econ6micos y culturales. A 
diferencia de olr.!.s visione, liobre la épo
ca, los autores caracterizan el periodo 
como uno de "estabilidad institucional 
notable", especialmente al considerar la 
"apertura del sistema polltico y moder
nin.ciÓn socia1 creciente", que se suma 
a un consider.!.ble desarrollo económico. 
El gobierno de Frel, considerado con 
benevolencia, aparece como la culmina
ción de estos procesos de connotación 
positi~·a, y por ende, los acontecimientos 
posteriore$ al mismo se presentan como 
un quiebre abrupto dificilmente orli
cable. Aunque la obra no llega a ser 
partidista, se percibe cierta animadver_ 
sión hacia los sectores conservadores ) 
tradicionalistas y -lo que se refleja tam
bién en la bibliografía- una preferencia 
por los esquemas desarrollistas y estatis
tas en materia econ6miea, 

BASCUÑÁ.o,;, CAI\I..OI. Vid, 4.400. 

4.401. BESAVESTE URBL'iA, ANuús. 
Partido, políticos chilerlO.! 00/0 la COnl
tUución de 1925. Política N9 6, diciem
bre 1984, pp. 63-l28. 

Se describe el desarrollo de los parti
dos políticoli chilenos entre 1925 y 1973, 
sefialando tu reordenaciones poUticas de 
los periodos 1933-39 y 1953-1960, antes 
de la polarización de los partidos en 101 
años anteriores a 1973, En sus conclu
siones, el autor destaca la existencia de 
una tendencia estabilizador.!. dentro del 
sutema partidista, siendo que las agru
paciones en torno a caudillos y cm:uns
taocias resultan de duración efimel'Jl 
frente a los partidos que repre$entan ca
rrientes ideológicas. 

4.402. BRAVO LI1\A, BeIl.NARDlNo. LA 
Corufilllción de 1833. RChD Vol. 10 
1'"9 2, mayo-agosto 19&3, pp. 317-329, 

Con motivo de cumplirse un siglo y 
medio de la promulgación de la Consti
tución de 1833, el autor se refiere a su 
gestación y aprobación, destacando su 
larga vigencia institucional. En ella dis
tingue !res etapas: un estado constitu
cional sin partidos (1833-1861 l, el ini
do del gobierno de partidos (1861_ 
18tH ) Y la culminaci6n del gobierno de 
partidos (1891-1924). 

4.403. BRAVO LIRA, BER.'IIARDrno. LA 
criN de la idea de estado en Chile du_ 
rante el ,Iglo XX, Polluca N9 5, junio 
1984, pp. 9-42. 

El autor comenta el En.sayo histárlco 
.obre ID noci6n de [dodo en Chile en 
IDI t/glo.r XIX !I XX de Mario Góngol'1l 
(Vid. 1'"Q 3.207) haciendo algunos alcan
ees al mismo, antes de abordar la eri
su de la idea de Estado en Chile en la 
prescnte centuria. La erlsu del estado 
liberal_parlamentario, supel'llda con las 
grand~ tran.sforrnaciones del periodo 
1924-31, fue seguida de una crisiJ del 
régimen de gobierno, con la decadencia 
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de los grandes partidos desde 1952. La 
mas seria es la crisis de la noción de 
Estado, cuando, por el influfo de ku par
tidos ideológiros _democratacristi:mos, 
socialistas y comunistas-, se tiende 1 ~ 
locar al Estado .1 servicio del partido en 
el podr.r pata imponer IU propia Ideo
logia. "El pronunciamiento armado de 
1973 puso fin a la subordinación del 
Estado" a los partidos, sin por ello re
$Oh-ec la crisis de la noción de Estado 
que subsiste hasta la presente década. 

4.404. BR,o.vo LIRA, BER.. .... ,umINO. De 
Portales o Pinochet. Cobiemo IJ régimen 
de gobierne en eMe. Editorial Jurídica 
de Chile, Editorial Alldr& Bello, San. 
tiago, 1985, 204 páginas. 

Este volumen recoge un conjunto dI! 
artlculos publicados anteriormente, re
lacionados entre si y • \'eces reiterati. 
vos, sobre Historia Constitucional de 
Chile. Algunos de ellos, como Porlola '1 
la conwlidocidn tkl nlado coll,ftUucio
nol en Chi~; lA Con.tl'itución de 1833; 
Gobierno ftWf'te !J fWlCf6n coMUltioo y 
Orlgellu. apogeo Ij OCIlSO d6 108 partido, 
politlcos en CMlc, 1875.1973, han sido 
reseñados separadameote (Vid. 2.968, 
4.384,4.387 Y 4.388). 

De b- otros, Tr~ daptU del utado 
con.rtituciorllll en lo. pobe. eh hlIbÚJ 
co.rtellaoo Ij portllg!Je1D (1811.1980) se 
refiere brevemente a las sucesivas fases 
de la evolución constitucional de los es
tados iberoam~rlcanos desde la Inde
pendenCia. LA 'uuclón conroUioo, un 
vado recular ehntro del régimen de go
bóemo en Chile, 1874-1983, plantea las 
mismas ideas expuffias en el articulo 
sobre gobierno fuerte y función consul· 
tiva. Medio ,iglo de troljedoria irl$titu· 
c/Qoo/ en Chile, 1924·1973 y Régimen 
de gobierno ell Chile, 1924·1973. Virión 
relrospectioo Ij perSIH:Clloos, tratan de la 
supen'Íveneia del gobierno de partidos 
después de la promulgación de la Coos
IJlución de 1925 Y sus COIlSeCuellcias en 

el desalTollo polilico naCional hasta 1973. 
Finalmente, en Lo Corutitución de 1980 
Ij la crisit del estado constUJJCioOlll en 
lo! poí.Je, de habla cculellaf\tJ Ij portu. 
guc.tG (1920.1980), el autor muestra c6-
mo dedioó el gobierno de partidos b.jo 
formas parlamentariu y cómo los dife
rentes países ban tntado de solucio
narlo, tomando oomo ejemplo la Consti
tución chilena de 1980. 

4.405. BRAVO LlnA, BI!:1I.1\lARDlNO. Co
blcnlO fuerte y función consultiva. Cua. 
demos de Ciencia Politica NQ 5, Insti
luto de Ciencia POUtlCa, Uni\'ersidad de 
Chile, Santiago, 1984, 59, (1) páginas 

Se examina la idea de "gobierno fuer. 
te" de Portales,)' la realización de ésta 
durante el siglo XIX:, filie va asociada 
a la fonnalizaclón de la Función consul
tiva a través del Consejo de Estado. El 
desarrolJo del poder de los partidos mi 
relaciOnado con la desnaturalización de 
ese organismo a ralzt!e la refo~ de 
1874. El autor se feflere al ideal de go
bierno fuerte en el siglo XX que se ma· 
nifiesta en cierta idealización del f6-
gimen portaliano en la obra de Edwards, 
Eyzaguirre y en los planteamientos de 
Jorge Prat. Plantea una hipótesi! para 
explicar los fracasos de Jos intentos eo 
este sentido y se refiere al resurgimiento 
de la función consultiva, citando espe
cialmente la creación del Conse;o de 
Estado en 1976. 

4.406. BRAVO LIRA, BEI\."ARDINo.Ori· 
gener, apogeo y OCIJ.JO rk lot porlidm 
PQliticos en Chile (18.57·J973). Politica 
/l;Q 7, julio 1985, pp. 9-42. Hay se¡:Mlflta. 

En este estudio sobre Jos partidos po
Hticos y su relación concl régimen COD5-
tituciona!, Bravo Lira comienza. señalan· 
do el surgimiento de los grandes partidos 
que sitúa en 1857 con la ~cuestión del 
sacri.stan~. Distingue una primera fl5C, 
hasta 1891, en que la acción partidista 



¡"ICUEIIO B1BLIQCR."'F'ICO (1984-1985) 387 

~ moderada por el Presidente, el go
blemo de partidos bajo formas parla
mentarías que se observa desde esa fe
cha hasta 1924 y el gobierno de partidos 
bajo fQrma presidencial que termina con 
el Ejecutivo como encargado de cumplir 
el programa de la colectividad política. 

CoRJU:A, SoI'"ÍA. Vid. 4.400. 

4.407. DEL VlLI..AR, MAIÚA TEIU:SA. 
Santiago 1973: (personalísimo). Edilor: 
Hemán Mardones Diaz, Universidad de 
Concepción, Concepción. 1983, 196 pá
ginas. 

Apuntes personales de la autora, pe
riodista de El Mercurio, escritos durante 
el gobierno de la Unidad Popular. Sin 
revelar 5eCretoS ni entretelones de nada, 
constituyen un testimonio perwnal del 
ambiente de tensiones y angustias im
perantes en ese pedodo, especialmente 
hacia el final del mismo. 

4.408. DooNER. P .... nuClO. Crdnic'l 
de una democl"/lcta cansada: el Partido 
Demócrata Cristiano duranle el gobierno 
de Alknde. Instituto Chileno de Estu
dios Humanísticos, Santiago, 1985, 200 
láminas. 

El autor 5('J refiere al papel que de
sempeñó la Democracia Cristiana du
rante el gobierno de la Unidad Popnlar, 
reivindicando la postura intermedia adop
tada por su partido. 

4.409. Qoo:...'ER, P .... TRICTO. Period~

mo y política. La preruo de izquierda en 
Chlk: 1970-1973. Instituto Chileno de 
Estudios Humanísticos, Santiago, 1985, 
73 (3)p:l.ginas. 

Al igual que lo efectuado con la 
prensa de derecha durante el gobierno 
de la Unidad Popnlar (Vid. 4.392), el 
autor señala los rasgos caracteristicos de 
la prensa de izquierda. Destaca el racis-

mo, intolerancia religiOsa, explotación 
del sexo y de la groserla, los atentados 
contra la honra de las personas y las
tendencias "maniquelstas" y totalitarias 
de la prensa calificada de ariete. Empe
ro, la supuesta "prensa seria" represen. 
tada por El S/glo, participa de muchos 
de los caracteres anteriores. En sus con
clusiones, el autor critica esta forma dC$-
quiciadora de periodismo tanto de la 
izquierda como de la derecha. 

4.410. DooNER, P .... TIUCIQ. lA prensa 
de dereclw en c/¡¡k 1970-1973. Una er
Irategill dettestabiliwdora del réginuHI 
polilico. Instituto Chileno de Estudios 
Humanísticos, Santiago, s.f. 95, (1) pá_ 
ginas. 

El autor analiza la prensa de derecha 
durante el gobierno de Allende, distin. 
guiendo entre lo que llama la prensa
ariete, más virulenta, y la prensa !leria. 
Condena la actitud "'maniqueÚlla" fo-
mentada por ella, y le atribuye cierta 
importancia en la calda de la Unidad 
Popular. 

4.411. ETCHt:PARt: jl::SSI:":N, JAD.1E; Y 

V AU>És UrunlTlA, MAlUo. El naran;azo 
y sus repercusiane$ en la e/ecci6n pre
sidencial de 1964. Política NQ 7, julio, 
1985, pp. 117-153. 

Se estudian las con5eCuencias pollti
cas que tuvo el sorpresivo triunfo del 
candidato socialista Osear Naranjo en la 
elección complementaria de diputado 
por Curícó y Malaquito en marzo de 
1964, en vlsper85 de la elección presi_ 
dencial. La desintegración del Frente 
Democrático y el retiro de la postulación 
de Jorge Prat, derivadas directamente 
de ese hecho, cambiaron la distribu
ción de las fuerzas politicas, fortalecien
do la candidatura de Eduardo Frei que 
recibió el apoyo del grueso de las fuer
zasderecbistas y logr6 deTTotar al re
presentante de la izquierda. 
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FUSFISCH, ANCEL. vid. 4.399. 

4.41Z. GAnIURl, DuST1ÁN. úu tui! 
hlstorWgráflcas de don QmZIJlo Vía/. 
Opciones 6, mayo-agosto 1955, pp. 147-
162. 

El autor critica [a aplicación que hace 
(;Qnzalo Vial del ténnino decadencia pa
ra caracterizar la historia de Chile desde 
1691 hasta hoy. 

G~MURI. CrusTl.ÁN. Vid. 4.400. 

4.413. Có¡,.n.:z, SItRCJO. 6() años del 
Ministerio de Agricultura. (Los Minis
tros de Agricultura en Chile 1924-1984). 
FLACSO, Santiago, 1985, 34 paginas. 

Estudio acerca de los sucesivos minis
tros que han desempeiíado la cartera de 
Agricultura desde su creaciÓn en 19Z4 
hasta la fecha, con el propósito de pro
fundizar el conocimiento de la historia 
política chilena en lo que dice reladó., 
al campo y sus transfonnacioncs. 

4.414. Gó:-':OORA, /I'IARlO. Libertad 
político Ij concepto ectmómico de go
bierno en Chile hacia 1915-1935. Histo
ria 20, 1985, pp. 11-46. Hay edición 
aparte. 

El profesor :Mario Góngora ha anali
zado los cambios en la concepción de la 
función del Estado en el periodo 1915-
1935, que oonstituye, a su juicio, una 
época clave en la historia chilena. Fren
te al antiguo debate sobre la libertad 
política, cobran creciente importancia 
nuevas fonuas y concepciones nacionales 
que se cristalizan en cI concepto econ6-
mico de gobierno, ideo logia que legitima 
los gobiernos autoritarios. 

MOUUÁ..~, TOMÁs. Vid. 4.399. 

4.415. NEL-EL (AHUUTE), MOSHE. 
Historia de la comunidod isnJeliW $Cfa
radí de Chile. Editorial Nascimento, San
tiago, 1984, 385, (3) páginas. 

Historia de los judíos sefaroditas de 
Chile desde fioes del siglo XIX y co
mienzOll de élte, cuando se crea la base 
de lo que es hoy "el flnreciente judaísmo 
sefaradi", hasta nuestros días. El autor 
detalla. tanto los lugares de procedencia 
de los primeros inmigrantes como los de 
su asentamieoto. Esle se inicia en Te
muco, luego Valparaíso y Vifia del Mar, 
junio con pequefias comunidades en La 
Serena, Rancagua y Ü\ ... lIe antes que en 
Santiago. Describe el proceso por el cual 
se fue conformado la comunidad israelita 
sefaradi vinculada y unida, aunque no 
sin problemas, con sus hermanos aste
nazies con quienes componen la colecti
vidad judía en Chile. 

El autor. Magister en Judaísmo Con
temporilneo en la Universidad lIebrN 
de Jerusalén, ha aprovechado un amplio 
repertorio do fuentes impresas, mamu
critas y orales, sin que por ello el trabajo 
pierdasucarácteretnocéntrico. 

4.416. NOLn:, DE'Tl..Ii:F. Zur Stralrgili 
kontrcJrfJVolutlon{j,cr elIJen: Die Polilik 
dcr Ch¡lcnischen Untemellnum_,barwU 
wiihrend der Rcgierung$%Cit oon So/oo. 
do, Allende. JBLA 22, 1985, pp. 477· 
511. 

Las actividades de los gremios patro
nales durante la época de la Unidad Po
pular tenían por objetivo derrocar al go
bierno y. de este modo, evitar los cam· 
bios revolucionarios propuestos. Para 
ello utilizaron una efectiva estrategia de 
movilización social y de coaliciones que 
fue. en parte, el resu ltado de la moder. 
nización gremial llevada a cabo en la 
década de 1900. Supieroo adaptar sus 
organiUlciones a la situación politla> 
social del momento y fonnar coaliciones 
intersectoriale6 con asociaciones de elase 
media. Sus resultados demostraroo ser 
superiores a los de 5115 adversarios en 
el gobierno. 

El tema ha sido tratado por el autor 
en Wl artículo aoterior (Vid. 3.794). 
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4.417. NOZlCLIA BAlUIACJn.ATA, LUlS. 
Los i/Ol/OllO$ de lquique. R de M Año 
~74~O 2/85, mano-abril 1985, pp. 172-

Nota sobre Bartolomé Rosso, fog()J'le-
10 de la Esmeralda en 1879 y sobre los 
diver$OS italianm; residentes en ¡quique 
que prestaron auxilio a los muertos y 
heridos en el combate del 21 de mayo. 

4.418. Phu:z DE ARCE l:SlETA, HI':R_ 

looIÓCE:NES. PO/itiCfl económica del Presl. 
dente B!Jlmacedo. MECh NI> 417 1984 
pp. 132-146. ' , 

Conferencia !IObre la política ecQn6-
mica del Presidente Balmaceda en la 
que se refutan los planteamientos de 
algunos historiadores marxista!l que pre
sentan a dicho mandatario como un pre
cursor del socialismo en Chile y que 
sostieoen que las causas de la revolución 
de lfi91 fueron de carácter econ6mico. 

4.419. QuESADA LAoos. FER. ... M'DO. 
Lo elección presidencial de 1970. Talle
res Gráficos Smimow, Santiago, 1985, 
120 páginas. 

Estudio sobre la elección presidencial 
de 1970 que comprende la revisión de 
los programas de cada uno de los candi
datos, el ambiente que vivió el paÍS" du_ 
rante la campaña y las elecciones, 105 
resultados de esta última y 1m; aconteci
mientos ocurridos desde el 4 de sep
tiembre hastA el 24 de octubre, cuando 
el Congreso Pleno proclamó a Salvador 
Allende como Presidente de Chile. 

SERRANO, SoL. vid. 4.400. 

4.420. SUllERCASf:AUX, BEI\. ... A1U)(). LtI 
Indust.rio editorial ':J el libro en Chlk: 
1930-1970. Opciones 4, septiembre_di_ 
ciembre 1984, pp. 137-167. Gráficos. 

Estudio de la industria editorial y la 
acción del Estado durante los años 193~ 
1970, distinguiendo entre el perlodo an_ 

terior y posterior a 1950. La primen1 
etapa está caracterizada principalmente 
por cierta expansión de esta industria, 
la segunda por un estancamiento y por 
la llegada de gran cantidad de Ubr05 
extranjeros. 

TAGLE, ~fATÍAs. Vid. 4.400. 

4.421. VALDIVU'..110 AJm:TÍA, RAFAlll.. 
Testigos de lo hinoritl. Editorial Andrés 
Bello, Santiago, 1985, 128 páginas. 

Selección de 12 reportajes hechos pOI 
el autor a figuras políticas, intelectuales, 
diplomflticas y empresariales que tUl'i~ 
ron destacada actuación en la vida na_ 
cional entre 1920 y 1970, Y que fueron 
publicadas originalmente por el diario 
Lo Tercera en 1981. 

4.422. ZEITLt'l, ~fAURlCE. The Civil 
\Vars in Chile (or the bourgcois revolu
tians tlUJt .Icver !Vere). Princcton Uni
versity Press, Princeton N.]., (1985). 
xiii, (3), 265, (5) páginas. 

El profesor Zeitlin estudia los con
flictos de 1851, 1859 Y 1891 en función 
del choque entre sectores ecQnómicos. 
Plantea la existencia de un grupo vincu
lado a la mineria del cobre y del carbón 
que se enfrentó, sin éxito, a los terrate
nientes y a los intereses salitreros, com
batiendo las po][ticas de Manuel ~Iontt 
en la década de 1850 y apoyando a Bal
maccda. Pese a lo atractivo que pueda 
resultar esta hipótesis, la ligereza en la 
investigación y la falta de rigor metodo
lógico penniteD albergar serias duda~ 
$Obre el valor de la obra. 

IV. H1SI'ORIA ESPECIAL 

a) HISTORIA RELIGIOSA Y 
ECLESIASTICA 

4.423. AVlI.A MAJlTEL, ALAMmo DE. 
El problema lingiiístico en la eoongeli-
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:r.ación a tr/Wh de UII flUlnUlI elmóDicas 
del Reino de Chile. AUCh ~ serie, NQ 5, 
1984, pp. 339-358. 

Estudio acerca de las politicas adop
tadas duranle el período hispano en 
Chile frente a los problemas lingüísticos 
en la evangelización del indígena. Se 
utilizan como fuentes las disposiciones 
de los concilios ¡¡menses y los textos de 
I~ di\'ersos sínodos chilenos de la épo
ca, a la vez que la ClJrrespondencia de 
los {)hispos de Santiago y la Imperial 
permiten conocer la forma de aplicación 
práctica de estas normas. 

4.424. JI}.IÉNEZ BEJlCUECJO, S.j., Ju
uo. AlgW1O.t aspectos peculiares de 101 
religwsos enChile independiente. AlUCh 
3, 1985, pp. 123-148. 

En este articulo sobre el clero re
gular en el Chile republicano, el autor 
traza un panorama de ro decalda situa
ción y falta de observancia religiosa en 
los años de la Independencia y siguien
tes. Se ,efiere a las reformas de lu 
antiguas órdenes hechas por Monseñor 
Rafael Valent!n Valdivieso, y a la lle
gada al país de nuevos institutos reli_ 
giosos desde mediados de siglo. Los be
neficios de esa obra refonnadora se pro
yectaron hacia otros países, citando el 
caso de la C>nkn de la Mera:d y de la 
Congregación de N.S. de la Caridad 
del Buen Pastor. Por último el autor ex_ 
pone la situación jurldica de los religio
sos en Otile hasta la actualidad. 

4.425. MATTE VARAS, J. JOAQUÍN. 
Capellanes de la Patrio VIe¡a. SalesianCK, 
Santiago, 1983, 44 páginas. 

Monseñor Malte da a conocer la labor 
desempeñada por los capellanes durante 
la Patria Vieja, con el fin de rescalarla 
del olvido y reconocer el mérilo de quio
nes, en medio de la desorientaci6n del 
momento, supieron ver un futuro Chile 
independienle. 

4.426. MATl'l'.: VARAS, J. JOAQI)Is . 
En tomo 01 Tercer Concilio Umcnsc 
(1582-1583) r¡ 11' proyección en Chile. 
AHICh 3, 1985, pp. i9-89. 

Se dan a conocer algunos aspectos de 
la labor del Tercer Concilio Limense de 
1582-1583, que incluye la publicación 
de un catedsmo en quechua y armara, 
un confesionario para los curas de in_ 
dios y sus dispOSiciones sobre ellUO del 
canto} la música. 

4.42i. ORTEGA R., MIGUEL . Apuntes 
.robre lo h~orio del Seminorio de SoIJ.. 
tiogo 1584-1984. Pehuén editores, San. 
tiago, 1984, 53, (3) páginas. Ilustrado-

El P. Ortega, rector del Seminario 
Pontificio Menor, ha escrito esta bre-'e 
y afectuosa crónica con motivo decum. 
pliTse el cuarto centenario de la institu
ción. Junto con destacar la época cuao· 
do el Seminario ocupaba los edificios de 
Providencia, se refiere a los cambios 
experimentados posterionnente en con· 
sonancia con las tendencias do la Iglesia 
en las últimas décadas. 

4.428. Ovn:oo CAVADA, CARLOS. ÚlJ 
ooconlc, episcopale, en e/lile colon;'I!. 
AUCh 5~ serie NQ 5, 1984, pp. 389.406. 

Relación de las vacantes e interregno! 
episcopales producidos en las diÓceSis 
de Santiago y la Imperial o Concepción 
desde su creación hasta 181i. Se meno 
cionan las cireunstancia5 que demora
ban la provisión de dichas vacantes y 
las consecuencias que implicaron para 
el buen funcionamiento de las diócesis, 
específicamente con respecto a las.visi
las pastorales del obispo, las confuma
ciones, las visitas a Cuyo del obispo dG 
Santiago y las del obispo de Concepción 
a Ch¡ioé. 

4.429. PAcm:oo PASn:NF::, LUlS. El 
pCn&:Jmlenio rociopolítlco de lo' obtspo' 
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ch~lI(),f 1962-1973. Per$pCcUoo his,6rlco. 

~~~:'s~l Salesiana, Santiago, 1985, 'r17 

det~;!;d: :~~~:I =i~1 y :n~í:: 
~~I~a~~d~ ~~c:osy "~~~i=~~S ES;X::r 
correlaciona el pensamiento de 10$ obis
pos con la situación histórica, buscando 
~ int~ncción, mutua entre la Iglesia)' la 
Situación pohtica y social. centrando su 
interb en el período de la Unidad Po
pulu. Aunque el autor no manifiesta 
cXpruamente SU5 preferent'i1U ideológi. 
cas, es jXl5ible apreciar su simpat!a por 
la opción socialista y su rechaV) a Ia$ 
tendencias de derecha. 

Se inclure amplia b ibliografía. 

4.430. RAMím;z RAMÍru:7.. BAM6N. 
Los dominicos de Chile. Lo rcJtallraaión 
de lo viM común en el siglo XIX 
AHICh 3. 1985, pp. 149-163. 

El p. Ramlrez se refiere a la reforma 
efectuada por Mons. Valdi\'ieso por ins, 
trucciones de la Santa Sede para el res
tablecimiento de la vida eomím en la. 
órdenl"$ religiosas. especialmente en la 
orden dominicana. Para ello sij.,'l.1C la 
crónica inédita del P. Jos;' Beníte:t, ""5 
tacando su labor. 

4.431. RJ;ull.;1)O PI;K;t:, A. ... TO;>.¡IO. Re
ligiosos e.1 Chile ':1 Pero y el Obbpo Lo, 
CO«J.I. AIIICh 3, 1985, pp. 69-77. 

Se entregan algunos alltecedentes JO

bre las relaciones entre religiosos misio
neros en Chile y Perú oon el obispo 
Bartoklmé de las Casas, residente en 
España, ,'inculados por una común preo
cupación por el indígena. 

4.432. SU.,vA, LUIS EUGESIO EI"Go 
bfsmD Ecle.rúÍ$tico Pacífico ':1 Unl6rJ de 
lo, Do, C.,chillo" Pontificio ':1 Reglo", 
tk FrtJ':I G4spar c/e VillofT(wl, OS.Á. 
AHICh 3, 1985, pp. 91-100. 

La obra de Fr. Gaspar de Villarroel, 
obispo de Sanw.go (1637.1651), cufO' 
dos volúmenes fueron publiclld05 en 
Madrid en 1656 y 1657, estaba orienla
da a resolver las diBcultad61 derivadas 
de la doble legislación que regulaba 1011 
asuntos eclesiásticos indianos: las leyes 
do la Iglesia r las pragmáticas reales. El 
P. Silva se refiere a los propósitos, es
tructllra, fuentes e importancia de la 
obra y a la opillión del obispo sobre el 
patronato. 

4.433. VIl~.AIl.ROEI. C"!t)ION", Al.
BERTO. El VÍCIl'rjalo ctJnrerue de Chile . 
MECh ~o 413, 1983, pp. 27-36. 

NOIllS generales sobre las capellanías 
militares antes y despué! de la institu
ción canónica del Vicariato Castrense 
de Chile en 1910. 

b) I/1STORlA DEI, DERECHO l' 
DE LAS INSTITUCIONES 

4.414. BI\I<''O LIRA, 8Ot.'-:"nll ..... <l. Be. 
110 !I la ¡"dic6luro. lA c<Hliflcodón pro
cual. Andrés Bello y el Derecho, Con, 
greso Internacional, Facultad de Derecho 
de la Universidad de Chile, Santiago, 
1982. pp. 119-160. 

Una de las primeras preocupaciones 
de Bello en materia de Derecho fue la 
relativa a la reforma judicial, Ill I corno 
lo demuestran 10$ numerosos artlculos 
que publicó en El "'...,"COIIO $Obre la 
materia. Esta p reocupación se advierte 
también en el apovo que prestó al pro
yecto de código de procedimientos de 
su amigo Mariano Egaña, promulglldo 
parcialmente en 1837, y que le sirvió 
para precisar sus ideas sobre codifica· 
ciÓn. 

4.435. BRAVO LIRA, BEI\N"RIlINO. 
Monnrquía y EI/ada ell Ch¡k. BAChlI 
Nq 00, 1985, pp. 13,42. 
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En su discurso de incorporación, el 
autor estudia las instituciones estable
cidas por la monarquía española en 
Chile como elementos predecesores del 
estado republicano, destacando la con
tinuidad y transferencia de éstas con 
posterioridad a la Independencia. 

Sigue el discurso de recepción de Ma
nuel Salvat y la bibliografía de Bernar
dino Bravo (pp. 43 .. 51). 

4.436. CAMPOS I IARntET, F'ER.."A.VIlO. 
E$llIdio, sobre el sufrogio en Chile in_ 
diooo. RChHD N9 10, 1984, pp. 79-83. 

El sufragio en Chile hispano se ejer
ciD a través de los Cabildos, sea en sus 
reuniones ordinarias o en los Cabildos 
Abiertos. En las postrimerías del perio
do, se dispuso la elección de diputado! 
a las Cortes de Cádiz; las dilaciones de 
Carda Carrasco para el cumplimiento 
del respectivo decreto impidió {¡ue se 
tnaterializara. 

4.437. DouC.'l/AC RoonícUEZ, ANTO
SIO. Régimen ;uridlCQ de las oguos en 
Chile durome el $ig/o XVI. RChHD N9 
lO, 19S4, pp. 51.78. 

Estudio sobre los asp«tos jurídicos) 
legales de la asignación de aguas de rie
go en América y Chile durwte el siglo 
XVI. 

4.438. HA.'l/ISCH EsPÍNDOt.A, Huco. 

Augusto Teireiru de Freitas !1 Andrés 
Bello. REHJ Vlll, 1983, pp. lOl-122. 

Se estudia la relación intelectual entre 
Andrés Bello y el jurisconsulto brasileño 
Augusto Teixeira de Freitas. autor de la 
"Consolida~o das Leis eivis", y de un 
pro)'ecto de Código Civil para su país 
titulado "O Esb~··. A través del aná
lisis histórico de estas obras y su com
paración ron el Código Civil de Bello, 
el autor llega a la conclusión de que 
F'reltas conoció éste y tQmó de él ideas 

referentes a diversas materias como la 
muerte civil, el tiempo, el domicilio, la 
incapacidad de los sordomudos. el paren
tesco, la obligatoriedad de la ley, la 
existencia de las personas, los deredlO$ 
del que está por nacer y las pelMnlS 
jurídicas. En el caso de la nulidad y el 
registro conservatorio de biene!i llI.!ces, 
existe una 1IOtoria similitud entre lO.! 
conceptos de ambos autores. Esta vincu· 
lación constituiría un ejemplo del inter· 
cambio del pensamiento codificador que 
se aprecia en toda Sudamérica eo la 
segunda mitad del s. XIX. 

4.439. MElRA, SU .. \'1O. Andrb Beno 
e Teixeira de Freí/os cn lace dIU Coaifi. 
CQ~oe! Civ/s do Chile e da Brasil. Um 
poro/c/o. RChHD 1\"9 lO, 1984, pp. 85-
120. 

Comparación entre Andrés Bello y el 
brasileño Teixeira de Freita!,)' sus res· 
pectivos proyectos de Código Civil para 
Chile y BrasiL 

4.440. MEREl..LQ ÁREcco, ¡ TALO. El 
Fucro Rea/ como loollle /tupiradara de 
algunos artículos del Código Civil chile
no fin materia de ocupaci611 de espec/Q 
ani,nadas. REHJ IX, 1984, pp. 65-80. 

Se estudia la influencia {Iue tuvo el 
Fuero Real español sobre el prO)'ecto 
redactado por Andrés Bello en 1853 en 
Jo correspondiente a los artículos 61i, 
618 Y 620 del Código Civil chileno. En 
relación a estas normas que regulan clero. 
tos aspectos de la cazaylapesca,se 
plantea que la tradición juridica romano
castellana ejerció un influjo dominante 
sobre la legislación chilena en materia 
de ocupación de especies lI.oimales. 

4A40A. MEIU:t..LO AREcco, ¡TALO. La 
ky moriaoo de fundamentación de sen· 
tencilu frcllte a /0 clemencia ludicial en 
mateno penal. REHJ VIII, 1983, pp. 
71-98. 
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. Estudio sobre la ley de fundamenta
ción de sentencias judiciales elaborada 
por Mariano Egaña sancionada en 1837. 
Como una forma de conciliar el respeto 
a la dura legislación española aún en 
vigor y las nue<--as conc:epc:iones inspira_ 
das en la Ilustración, dicha ley estable
ció que los jueces debían condenar a la 
pena setialada en la ley vigente, pero se 
les conco<lia al mismo tiempo la facul
tad discrecional de suspender su aplica
ción mientras se propone al Presidente 
su conmutación por otra señalada en la 
misma sentencia. De esta manera, Ega
ña creó IIn mecanismo por el cual el ar
bitrio de la demencia judicial en ma
teria criminal es reemplaU\do por la 
conmutación presidencial de la pena, a 
sugerencia de la Corte Suprema. 

4.441. \hmELLO Aru:coo, IT"I.o. Pre
terición. Sobre las flJcntes q'.e influyen 
en el Art. 1218 del eCeh. RChllD NO 
10, 1984 , pp. 171_183. 

Se propone una hipótesis .sobre las 
posibles fuentes. tanto mediatas como 
inmediatas, que habrían gravitado en el 
contenido y en la redaceión del articulo 
1218 del Código Ci\';! de Chile ¡obre 
preterición 

4.442. M08"R¡';C AsF\IiV... NOIl."'''. 
El o/motacén eI'! el Cabildo de Santiago. 
RChHD KQ JO, 1!)8.j, pp. 269-272. 

Acerca de la presencia del almotaoén, 
funcionario encargado del control de pe
sos y medidas en el mercado. según las 
actas capitulares de Santiago en el siglo 
XVI y su origen hispano-árahe. 

4.443. SALI-'I"S AR"SEDA, Cuu..os. 
Fuenle de las obligac/crleS naturale, en 
el Código Clvii chileno. RChHO NO 10, 
1984, pp. 133-169. 

Se analizan, desde una perspectiva 
histórica, las obügaciones naturales, con 

el objeto de determinar las fuentes que 
sirvieron a Andrés Bello para regularlas 
in extef1.tO en el C6(hgo Civil. 

c) JIlSTORIA DE LAS RELAC IONES 
INTERNACIONALES 

4.444. BARHOS F'R .... "OO, JOSÉ MiG\I~ 
Scrg/c Femández Larruín, diplomático 
BAChH ;\0 95, 1984, pp. 23-30. 

Sobre la misión diplomática desempe
nada por Sergio F'ernández Larraín en 
Espa,ia durante el gobierno de Jorge 
Alessanrlri. 

4.445. c,.Ñ"s FLOR"-S, E.."I\.IQ\lE. Gé

nesis de nue.stnu reloclorleS exteriorc$ 
de&de 1810-/985. MEa} NO 419. 1985, 
pp. 22-35. Cuadros. 

Breve sinopsis histórica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile, desde 
sus orÍgenes como departamento de Mi
nisterio del Interior hasta el presenle. 

4.446. COUyotnlll)}t .... " BERG",.IALl, 
J\I"-" RtCMIDO. En torno al Protocolo de. 
WasMngton d~ 1922. BAChH N0 96, 
1985, pp. 79-115 

En su discurso de incorponu::ión a la 
Academia, el aulor se refiere a los ante
cedentes del Protocolo de Washington 
de 1922 relativo al destino de Tacna y 
Arica, en el contc:rlo de las relaciones 
chilenas con el Perú y con los Estados 
Unidos. Esla última nación aparece 
~'incHlada tanto a la ge!lltlción como a la 
solución del problema. 

Sigue el discurso de recepci6n por 
Alamiro de Avila :\Iarlel y la bibliografla 
de Ricardn eonyollmdjian (pp. lt7-
123). 

4.447. FEIlM""OOIS HUERTA, jo,,
QUiN. eMe !I el Mundo /970-1973; La 
PolítiCtJ Exterior del Cobícmo de /.a 
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Unidad Popular y el SM1ema InleTnocio· 
na/. Pontificia Universidad Católica de 
Chile, Santiago, 1985, 444 páginas. 

Dentro de la va.-;ta literatura relativa 
al periodo 1970-1973, se destaca esta 
monografla sobre la poUtica exterior chi· 
lena durante el gobierno de Salvador 
Allende. 

Sin poder consultar los archivos del 
~I irili¡terio de Relaciones Exteriores, neo 
cesarios para una historia diplomática, 
el autor aborda el tema desde una pers
pectiva m:!.s amplia, supliendo esta do
ficiencia COn la consulta de una e:rtensa 
gama de fuentes nacionales y extran. 
jeras, incluyendo entrevistas a algunos 
actores y testigos de la época. 

A semejam:a de lo que sucedió en las 
diversas esferas de la polltica interna, 
el gobierno de la Unidad Popular tra. 
t6 de redefinir la posici6n de Chile en 
el Sistema Internacional. Este p ropó
sito de realineamiento se realizó en 
buena medida, aunque no por completo, 
pues no logró superar plenameote los 
moldes de la tradici6n diplomática chi. 
lena en materia de política exterior. 

Además de los temas propiamente po
IIticos, se abordan algunos problemas de 
indole económica, como la expropiaci6n 
de las compañías cupreras norteamerica. 
nas, las repercusionCli del acercamiento 
con Cuba, sobre la balanza comercial 
eutre ambos países y la gesti6n de prés· 
lamos externos. 

4.448. FERMA..'<OOIS H.. JOAQUÍN". 

/deologÚi !J pragmallsmo en la política 
erterlor chilena (Iumnte /0 crlslJ del si$
tlffllll lKJlilico 1970-1975. RCP Vol. VII, 
N'1 2, 1985, pp. 169.178. 

"La politica internacional del gobier. 
no de Allende -sostiene el autor- tenia 
un origen sustancialmente idCQl6gico. Sin 
embargo, en su elaboración y puesta en 
marclla, esta política comprendió, prin. 
cipalmente en MI aspecto diplomfltico, 

la nece5idad de proceder gradual y 
pragmáticamente ... ". En el CllSQ de la 
poUtica exterior del gobiemo militar, el 
"impulso ideológico (anticomunma) de!
de dentro" y las simpatlas hacia el rt'
gimen anterior "desde fuera", han im. 
pedido un pragmatismo que involucrara 
cambkls internos y obliga a una '·suerte 
de contencioo necesariamente poco crea. 
tiva". 

4.449. GH1SOU'O ARAYA, FRANC~. 
Bolivia r¡ el Mar: reflexiones geopolíti. 
ccu. RChG NQ 3, 1985, pp. 39-44. 

Consideraciones en tomo a las pr~. 
tensiones bolivianas sobre el litoral pa. 
cifico, y comentarios acerca del plan d~ 
Nicolás Boscovich en favor de la tr!;! 
altip lánlca. 

4.450. Gt1AClLALLA, LUIS F"J,;II..'<AXOO. 

Rolioia·Chile: /o IICgociación maritillWl 
1975-1978. Empresa editora Siglo Ltd~ 
Publicación mensual cuadernos de ' 110"1' 
Año 1, N'1 5, La Paz, 1982. 127, (1) pa. 
ginas. 

Sobre la base de documentos y articu· 
los suyos 3parecidos en la prema boli. 
viana,elautortrazalatrayectoriadew 
negociacione5 entre las cancillerías de 
Chile y de Bolivia desde la reanudación 
de las rclaciones diplomáticas, luegn de 
la entrevista de ambos presidentes en 
Charaña en febrero de 1975, hasta que 
el estancamiento de las con\"e~aciones 

produjo la nueva ruptura. 
Junto con lamentar la sih,ación pro

ducida por la postura aparentementt 
inamovible de los tres países involucra· 
dos, el autor espera que los anteceden. 
tes reunidos sin·3n de base para futuras 
negociaciones. 

4.451. LA(X)~ CAID. lm.-A, Gt1U,LDIMO. 

L6 delimitación marftima al/rifal !I el 
Trillado de Paz Ij Ami$fad en/re Chile !I 
Argentina. Editorial Jurídica de Chile, 
Santiago, 1985, 110 p:l.ginas. Mapas. 
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Conferencia COn motivo de la finoa 
( del Proyecto del Tratado de paz Chileno-

Argentino en 1984. lncluye romo apén. 
dice el texto ddinitivo del mismo. Nu. 
merosos mapas aelamne! texto. 

4.452. QUE'I.ADA A., Go:'<."?ALO. Hile/(¡ 
un e.fqllC1l16 tk los estudios en polí tica 
merlor chl/erw;¡, RCP Vol. VII, NO 2, 
1985, pp. 52..66. 

10lellto para caracterizar y clasificar 
10$ estudios sobre política exterior chi
lena. Distingue tres tendencias; la his
tórica, la bUaternlista y la sistémic., 
siendo la primera la que presenta un 
mayor desarrollo y la última, el ma)or 
interés para el autor. Se adelantan al
gunasconc\usionesyseentregaunabi
bliografia de obras citadas. 

4.453. ROOlticUEZ S" JUAN AcuSTÍN. 
Chile Ij el COFWII Beagle 'J Mares Aunra
le,: TIa/lulo de foz entre Chde Ij iV
genti'l4. Gr-.lfiea Progresión, Santiago, 
1985, 163 pliginas. 

St. entregan los antecedentes geogri
ricos e histÓricos de la delimitación fron
teriza en el Canal Bea.gle antes de tratar 
el arbitraje y la mediación que conduce 
a la firma del tratado de paz entre Chile 
y Argentina el 18 de octubre de 1984. 

lie~SS:~~~;IS' i:o;~ ¿~OS!~g?n~!~ 
o Chile? Ediciones Nemot, Buenos Ai
res, 1981, 95 paginas. 

Panfleto escrito con motivo del Me
rendo limltrofe austral chileno-argentino. 
Se exponen los argumentos del paú tra
sandino para repudiar el fallo arbitral y 
so reproducen dh-ersos extractos de es
critos sobre el tema {Iue no demuestran 
mucho mis que la exaltación de ánimo 
del autor 

4.455. YOPO H" Botus. Lo, partido. 
radical y IOCwllsta Ij Estados UnidM: 

19.fl-1958. FUCSO, ~antiago, 1985,66 
páginas. 

En este trabajo, parte de un pro}ecto 
titu lado V¡.ti6n de lo! Estadol Unidos 
en la lUfuierdlJ CII¡[erI(l 1933-1973, se 
estudian las percepciones y poUticas de 
los partidos Radical y Socialista frente 
a [os Estados Unidos durante el período 
entre 1947 y 1958 en el contexto de la 
"Guerra Fria". 

eh) HISTORIA MfLlTAR, NAVAL l' 
DE LA AVIACION 

4.456. B ... RlIiOI> v ....... B\II\&.', MARIO. 
La /101/1 del Mar del Sur. R de M Afio 
C, r\\l 766, ma~'o-iunio \985, pp. 3Q6. 
322. 

Da a conocer [a situación de la flota 
español .. en el Pacifico sudorienta! y su 
poderio nava~ sobre la base de los in
formes de Jorge Juan y Antonio de Ulloa 
publicad05 en las NOIicwI SecrdD$ de 
AmériCD, junto con algun05 antecedentes 
sobre los autores y la expedición que 
dio origen a su \·iaje. 

4.457. BRESCI ... DE VAL, MA!/n.... Lo 
epopeya del Dresden. R de M r\9 769, 
noviembre-diciemb re 11185, pp. 744-758. 
I[ustracione<. 

Conferencia relativa I los episodios 
protagonizad05 por el crucero a\em:ín 
"Dresdcn" frente a nuestras C05taS, en 
lD5 inicios de la Primera Guerra Mun
dial, hasta SIl hundimiento por buques 
de guerra británicos en la bahia de Juan 
Fernández en marzo 1915. 

4.458. BIUON"ES GoROSTlAGA, AUJ.u¡
ORO. El vencedQT de la Sierra. Q¡nerlll 
don A1eiand!o Gor05t/<lgll Orrego (1840-
/912). MECh N9 413, 1983, pp. 113-
119. I1 u§tracioo. 
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Trayectoria militar del comandante de 
la división chilena que vl'nció en Hua
machuco. 

4.459. EscoIIAl\ Doxauu, LUIs C. 
Guerra cnntra España 1863-1868. R de 
M Afio C. r\" 768, septiembre-oclubre 
1985, pp. 630-642. 

El autor pTl..'Senta [a situación político
estratégica de los beligerantes y una sín
tesis histórica de los acontecimientos an
tes de hacer el análisis sistemático de 
los elementos del conflicto: génesis y 
causas, conducción, poder naval compa_ 
rativo, plana de operaciones, actitud 
estratégica, úreas de misión de las fuer
;ras navales y consec1Iencias. En las con· 
clUSiones, se hace \leT la ausencia de un 
objetivo político en la guerra por parte 
de Chile y las consecUCl1('ias de SIl 

carencia de poder Oa\'31. 

4.460. ESTADO MAYOR GOII':1U1. DEI. 

EJÉRCITO. Historia del E¡éTcilo de Ch¡k. 
El E¡bcito despuér de ID Segundo Cue
rra Mundial, 1940-1952. Tomo L'<, Es
tado Mayor General del Ejército, San
tiago, 1985, 366 p:\.ginas. 

En el no\"enovolumen dee:s13 historia 
se considera la situación del Ejército 
frente a los cambios acaecidos en Chile 
yen el mundo a partir de 1939. Entre 
Jos elementos más relevantes del perío
do estAn las relaciones profesionales con 
los Estados Unidos, incluyendo el Pacto 
de Ayuda Militar y el conjunto de re
fomlaS que afectaron todas las esferas 
de la institución. Los capítulos finales 
se refieren a la ayuda del Ejército a la 
comunidad y su relación con la sobera
nLa.antirtica. 

4.461. ESTADO MAYOR CESERAL DEL 
EJÉIICITO. Historia del E¡ércilo de. Chile. 
Sustento moral !J principios otgdnicos !J 
doctrinarios del E¡ército a ttaoé, de BU 

h/st.orio. 1603·1952. Tomo X, Estado 

Mayor General del Ejército, Santiago, 
1985, 292 p:\.ginas. 

Resumen de los nueve volúmenes I.n
teriores de la hi$toria del Ejército, en el 
que se deshlcan los principios éticos, 
doctrinarios e ideológicos de la institu_ 
ción a través de su histOria, como tam
bién sus slmbolos, ceremonias y los \"i

lores patrios que la animan. 

4.462. FEl.lli DE I.A RO'IA, MA.."''UEL. 
Huol/lacllllco, la batalla decisifXl. ~IECb 
NO 413,1983, pp. \()()..1l2. 

Relatn de la batalla de Huamachuoo 
librada el 10 de julio de 1883, donde ~ 
destaca la participaciÓn del comandante 
de la divisiÓn chilena, coronel Alejandro 
GorO!itiaga. 

4.463. ~zÁu:z SALlXA.s, ED)I\I1oO. 
DO. G€nerol José Antonio VilÚlgrdn, /lUl
tre $Q/dlldo o quien lo suerte le fUf! es· 
quivII. MECh NII 418, 1985, pp. 124-
136. Ilustraciones. 

Al estudiar la participaci6n de! gene. 
ral José Antonio Villagrlm en la Cuem 
del Pacifico, el autor sostiene que su 
deslucida actuaciÓn se dehi6"a los acon
tecimientos inesperados y su poca foro 
tuna". 

4.464. eoszÁu:z S ... us ... s, ED~nlN. 
DO. Reseña histórico del EsttJdo Mayor 
General del E;érCito. 1820-1985. Ejérci
to de Chile, Estado Mayor General del 
Ejtrcito, Santiago 1985, 48 pAginas. U
minas e ilustraciones. 

Breve noticia sobre el Estado ~Ia)or 
Cenero! del Ejército de Chile. Luego de 
algunos antecedentes sobre 105 estados 
mayores en otros países y en Chile his
pano, se refiere a la creación del Esta
do Mayor Permanente por de<'reto de 
O'Higgins en 1820 y su evoluciÓn huta 
el reglamento de 1925. Se incluyen al-
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gunas noticias $obre Iu misiones del 
Ejército en Colombia, Ecuador, El Sa~ 
vador y Honduras y una lista de Jefes 
ded Estado Mayor General del Ei~rcito. 

4.465. PERI FACERSTHO'!of, 1\.ENt. 
.... plHltu 'J tro!l8Cripcionu. Hi5toriG cM 
la fllnclón pol/cial (.'Il e /.lfe. 3' porte 
(J900-1927). Imprenta Canobineros de 
Chile, Santiago, 1983, 388, (12) pági
nas. Ilustraciones. 

Este tercer volumen de b. historia de 
la función policial en Chile (Vid. N°s 
3.833-3.834) cubre el periodo desde el 
Inicio de la prefectura de Joaquín Prieto 
Concha hasta la víspera de la fusión de 
los d¡vcrll!)I organismo! policiales en el 
Cuerpo de Carabier05 de Chile. Al igual 
que en 105 lomos anteriores, la cr6nica 
institucional está salpicada de episodiO! 
anecdóticos '1 temas genen.les, inleral
lindose en el texto tmnS'Cripciones de 
artículos y documentos de diversa ln
dole. 

4.466. Sol-lERV'EL.I.., PltILll'. Ami:rtad 

~o:'lj:~!.~!~'~~,d;:\~:9;: N9 

Las raíces británicas dtl la marina chi
lena, representada¡ en la figura de 
Cochrane, han dado origen a una perenne 
ami5tad con su congénere inglesa, sir
viendo ésta de modelo para su evolu
ción. El autor comenta brevemente la 
participación naval britli.nica en la re
volución de 1891 y el episodio del hun
dimiento del Dresdcn en 1915 como evi
dencias de esta relación, y se refiere a 
las misiones navales briUnicu en Chile 
y al envio de oficiales chilenos a. <:ran 
Bretaiioi como el medio de fortalecmuen
to de estos vínculos. 

El trabajo condema algunos aspectos 
de la tesis doctoral del .utor. 

4.467. V,u\CA!l SÁE'Z, Ju..v:. Cien 
tilíN del Club NtlWJI. R de M Año C 

N\l 765, mano-abril, 1985, pp 139-148. 
Ilustraciones. 

Brev.: crónica del Club Naval de V.I
parabo fundado en abril de 1885 con 
el nombre de Circulo Na",I, señalando 
105 prop6sitos de la instituci6n, su desa
noUo y sus principales realiuciones en 
favor de la Armada Nacional. 

d) 1I1STOR1A L.lTEMRIA y 
L.ll\·COJST1CA 

4.488. CIIIA.!'';O, JUAN CARLO!I. Ca
bncw "'I$fral ('n el Poemn de CMle. 
AICh 1985, pp. 33-53. 

El Poemn de C/¡¡le de Gabriela Mis
tnll publicado en forma p6stuma no está 
desvinculado de la temática de su obra 
anterior, como lo demuestra d presente 
estudio que rastrea los orlgenes r ana
liza la estructura del poema. 

4,469. HAvEIUIECJ: O., ERWlN. Fv
nando StmtivólI. Cuadernos del Centena. 
rlo de la Academia Chilena de la Len. 
gua, Santiago, 1985, 36 pigin". 

UIlO5 recuerdos sobre Santiván y anata
ciones acerca de su tpoca preceden el 
análisis de algunas de sus novelas. 

4.470. HAVl:RBECl: O., ERwrs. Sady 
z.a,1atfu. Cuadernos del Centenario de 
la Academia Chilena de la Lengua, San
tiago, 1985,41 (3) ~ginas. 

Análisis de la narTlltiva del ~ritor 
Sady Zañartu a tra.\'n de tres de sus 
mh repr~tati\'as obras: El Tlle Va
llefo, Mor Hondo y LlDmpa Bru;o. 

4.471. l"VER."..o:u, Lucí". La repre
Ientaci6n de la tlerro de Chile en 
cinco tmo. de lo. ligIo! XVI fJ XVII 
RChL N\l 23, abril 1984, pp. 5-37. 
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La profesora lnvernizzi analiza la re
presentación de la tierra eu las carlas 
de Pedro de Valdh-ja, las crónicas d
Vivar y Góngora ~Iamlolejo, la Ar/wc(l
na de Ercilla y en la Hist6Tica ReÚlci6n 
del Reino de Chile del P. Ch1l11e. Más 
allá de las semejanzas y diferencias en 
la representación y en las imágenes de 
Chile que ofrecen estos cinco textos,se 
destaca como fenómeno recurrente la sub
ordinación de las descripciones a la na
rración de la acción del hombre. Es la 
actividad humana que transfonna la ,ie
rra hostil en propicia, el medio bárbaro 
y primitivo en uno ev3nge1izado y civi
lizado, }' la naturaleza original puooe 
constituirse en uo paisaje perfecto para 
la reali1.l1ci6n de los anhelos humanos de 
una sociedad mejor, corno también el 
lugar donde se desarroll.o.n batallas y 
dominDnla violencia y la muerle. 

4.472. LIV"CI~ GAZZANO, ER."'ESTO. 
La Academia Chilenll de la Lengua en 
ro centenario (Notas hi.st6rlcm e lni,/!
históricos). A t\9 451, primer semestre 
de 1985, pp. 193·205. 

Noticia sobre la historia de la Acade
mia Chilena de la Lengua al cumplir 
cien ailOS de su fundación, induyeooo 
algunos comentarios sobre su reglamen. 
tación presente y su actual carácter. 

4.473. Moruaoo, BENJAM.ÍN. lfistó
rica Relación del Teatro Chikuo. Uni· 
versidad de La Serena, La Serena, 1985, 
230 paginas. 

Junto con narrar la historia del teatro 
chilenodesdesuJorlgeneshastllllues. 
nos días se entrega una e~tensa lista de 
212 autores dramáticos nacionales se
ñalando algunas de sus obras e ioclu. 
yendo una nota biográfica de cada uno. 
Con ello el autor se propone evitar la. 
selecciones discriminatorias de que ado. 
leeen otros trabajos similares. 

4.474. R."FIDE,MATÍAs.Franci$COiJ(}
lIOSO. Cuadernos del Centenario de la 
Academia Chilena de la Lengua, San. 
tiago, 1985,35, (5) páginas. 

Elogioso esbozo de la trayeetoria li. 
teraria del sacerdote, poeta y pr()§uta 
Francisco Donoso. 

e) JIlSTORlA SOCIAL y 
ECONOMJCA 

4.475. Api;Y RIVEHA, M. ANCÉwc,o,. 
El trablJio etl la Industria del $fIlitre 
1880-/930. DHCh NO 2, 1985, pp. 63-
141. 

Sobre la base de un ~mplio repertorio 
de fuentes, la autora ha elaborado un 
detalIado estudio sobre 10$ diver$OS a5-

pectos del elemento laboral en la indus
tria salitTera. Luego de referirse a las 
distintas faenas y a las diferentes ID()

dalidades contractuales, aborda el tema 
de los salarios en relación al costo de 
vida y las limitaciones que signifiC<lb.an 
el \ISO de vales) fichas, la existencia de 
pulperías y otras modalidades. Por últi· 
mo,analiza las fomllls contractuales, los 
extranjeros que compiten con l. mano 
de obra nacional, 1'1 alcoholismo, la pros
titución y su incidencia en el trabafo, 
así como otros factores laborales de ori. 
gen patronal. 

Se incluyen cuadros, numerosas notas 
y una bibliografía. 

4.476. AREl.U.No, Ju ...... PABLO. So
cial Po/idu in Chile: on Historicol Re· 
vlew. JLAS Vol. 17, Pan 2, noviembre 
1985, pp. 397.418. 

Rese'-lll de las po1(ticas sociales ~ 
Chile durante el siglo XX. En las pri. 
meras dkadas se produjo una toma de 
conciencia general acerca del probleml 
social y un cambio en la distribución 
de las fuelZllS que culminó con la .pro· 
baciÓll de las leyes de 1924. L. eriJU 
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~nómica detuvo el pnlOe$o de expan
SIón estatal en el 6.mbito social. Sin em.
bargo, • partir de la dé<:ada del treinta 
y basta 1955 se reanuda el incremento 
do 101 beneficios sociales junto con el 
afianzamiento de los sectOTe!l medios. El 
periodo 1004-1973 se caracterizó por la 
incorporación de los sectores populares 
mediante una polltica de redistribución 
del ingreso. Eu la Ultima fase, a partir 
de 1974, el autor estima que hay una 
retncci6n del g •. do social del Estado 
en relación al periodo 1969-1970, • p&
su de que las cifras entregadas 00 ro
noboran del todo esta afinnación. 

4.477. Bnn ... CUSSE. C.uu.os. UIJ.. 
tona croJ\O/6g/co-¡urldica de úu emulo
/In moneladl'U chilenas cksde 1(J lnde
pendern:itJ. Banco Central de Chile, 
Santiago, 1985, 69, (3) páginas. Uus
traciones, tablas. 

Síntesis cronológica de las emisiones 
monetarias metálicas en Chile desde 1817 
• la reeha, entregando tablas con los 
pesos. a~ciones y tamaños de las roo
neda.s ac:uñadu. Se incluyen. asimismo, 
los textos de las le)e5 monetarias desde 
la creación del Banco Central de Chill' 
en 1925 a la fecha. 

4.478. BRAVO ACEVEDO. CUIU.ERMo. 
L4 riqueza kmpcral de la Compañía de 
}uús en 111 Relllo de Chile. AH1eh 3, 
1985, pp. 101·121. 

El autor ha procedido a cuantificar el 
valor de 105 bienes de la Compañia de 
Jesú5 en Chile al momento de su expul. 
sión, distinguiendo entre dinero rtsico. 
mercaderlas y efectos diversos, etClavo.t, 
ganado mayor y menor y biene¡ inmue
ble¡. Estos últimos sumaban $ 1.398.515 
sobre un total de $1.961.148. 

4.479. C.\\In:/U'l:S F., EOl1A1\DO. Po
blad6n !I IOCIM/ad: at1Gn«'.r diJ la diJ· 
mogra/ía hi.ff6r1ca t'Tl Chile. ( .... propMito 

de do, recfentu ptlbllcaclone,). COH 
NO S, julio 1985, pp. 105-120. 

Los libros de Arretx, Mellafe y So
moza (Vid. NO 3.839) ) do Robert 
McCaa. (NO 3.849) sobre demograHa 
histórica de Chile son comentados con 
detalle, considerando aspectos metodo
lógicos y las perspectivas que ofrecen. 
Se estima que el desalTOllo actual en 
este campo permite avanur hacia una 
historia global de la población chilena. 

4.480. CouroID.WJ IA.". j. RICARDO. 
NottQ IObre la historio monetarlo diJ 
Chile hasta 1960. RU NO 15, segunda 
semestre 1985, pp. 40-48. Ilustraciones. 

Sintesis de la historia monetaria de 
Chile desde la víspera de la Indepen. 
dencia hasta los intentos de estabill2:a
ción durante el gobierno de Jorge Ales
sandri. 

4.481. DE LA CuADRA. SERCtO. Una 
reflni6n hi.stÓrlca robre el problema de 
la oonca adual en eMle. RU 1'0 15, se
guodo semestre de 1985, pp. 49-52. 

El autor hace ver las dCf\lenlajas que 
derivan de la privatización de la banca 
si no $e establecen los mecanismos re_ 
guladores necesarios, trayendo a cola
ción la Ley de Bancos de 1860 y recor· 
dando el caso del Banco Osorno en 
IIn6. 

4.482. DouBurr. A.R. Tlu Paelfic 
Stcam Nauigation Company. JI! mari/i
me po.rtal h/.story 1840-1853 wilh par
licular referena lo ChUe. The Royal 
Philatelic Society, Londret:, 1983, viii, 70 
pjginas.I1ustraciont'S. 

Monografía sobre el servicio postal de 
la Qlmpañía Inglesa de Vapores deJde 
SIU inicios hasta la introducción del sello 
postal en Chile en 1853. Los primeros 
tres capítulos tratan sobre el sistema de 
correo marítimo en el país reglado por 
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el decreto de 4-4-1835, a la formación 
de la Plle/tic Sleam NaIJ/gOlion ComparUJ 
y al acuerdo postal enlrc la Compañía 
y el Gobierno de Chile según se des
prende del decreto de noviembre ~e 
1842. El autor se refiere al servicio pos
tal entre Chile e Inglaterra y a los con
venios entre la empre!i3 y el correo 
brit!tnico para el acarreo de correspon
dencia entre los puertos del Pacifico 
sudamericano y Panamá, desde donde 
era transbordada a los paquebotes de la 
Royal Mail. Las marcas postales de los 
ocho vapores que efectuaron el servicio, 
el uso de los timbres de cancelación y los 
sellos adhesivos de la Compañia, son 
objeto de un minucioso análisis. El tra
bajo concluye con una información so
bre las tarifas postales británicas y chi
lenas para el rran<Jueo entre ambos paises 
en el periodo estudiado. Interesantes ilus-

4 .483. FAlIRENJa\OG REmBOU), HAR
RY. La uerdDd sobre la relJuelta de Rúo
qui/. Edici6n a cargo de Edmundo Fah
renkrog, Editorial Universitaria, Santia_ 
go, 1985,72 páginas. 

Brevísilf\(l relato de un testigo de los 
hechos ocurridos en la regi6n de LoD
quimay en 1934. El autor describe las 
caractl'rística.s de la vida campesina, la 
génl'SÍ5 y el comkm:o del levantamiento. 

FEIUV.RO, RODRlCO. Vid. 4.498. 

4.484. FLuscru:, DKLLA M. y KOI\Tll, 
EUGENE H. Forgotten Female!: lVomctl 
uf AfrlClln and Indian Delcent in Colo
nial Chile, 1536-1800. Blaine Ethridge 
Books, Detroit (Michigan), 1983, (6), 
vi, 112, ( 4 ) páginas. 

Esta monografía, preparada sobre la 
base de fuentes impresas y destinadas 
al lector no especializado, presenta la 
situaci6nde las mujeres negras,mulatas, 
indias y mestizas en Chile durante el 

período hispano. Abórilan5e los aspectos 
legales y económicos relativos a la po
blación de origen africano) la actitud 
de la Iglesia respecto a ella. En cuanto 
a Iosnaturales,losautores mencioDanel 
problema de la tierra y las condicion~ 
de tr.lbajo, destacando la doble poster· 
gación quesufrian las mujeres indígenas. 
Incluyen un capitulo dedicado a Bea_ 
tri;¡: Clara Coya, la princesa quechua es.
posa del gobernador Oiie;¡: de Loyola. 
En las conclusiones, !lC intenta ofre~et 
una síntesis respecto de la divenidad 
de situaciones descritas. 

4.485. GARREAUD, J ... CQUEl.[.';E. Ui 
formoc/6n de 'm mercado de tr.msit". 
ValJ1GTaí.ro: 1817-1848. NHI Vol. 3. N9 
11 ,1934, pp. 157-194. 

La apertura de la economía chilena 
a partir de la Indepemlencia dio un es.
pedal impulso al puerto de Valparalso 
que recibe un activo contingente de ro
merciantes anglosajones, y pasa a com
tituirse en el "emporio del Pacifico". 
Utilizando fuentes consulares extranjeras 
principalmente francesas, la autQra C!ltu
dia el papel fundamental que desempt'1iÓ 
el comercio de tninsito en la prosperidad 
de Va[paraíso, destacando su vu[nembi
Hilad frente a factores externos de in
dole económica y política. Observamos 
cierta disparidad entre los testimonios 
decontracci6n comercial en elpuertodu. 
rante la década de 1340 y el aumenm 
de [os ingresos de la aduana de Valpa. 
raíso, que merece una explicaci6n. 

4.486. GLA¡¡SEI\,~.EntornoD 

la evolución del come~cio exterior chile
no, 1968-1984. lANJLAS Vol. 15, 1'0" 
1-2, 1985, pp. 85-112. 

El autor compara los efectos de las 
políticas aplicadas por los sucesivos g~ 
biernos del período en el comercio exte
rior chileno, considerando la capacidad 
de importación y los cambios en los 
sectore.o; exportadores. 
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4.487. GoNzÁu:z PÉREz, JosÉ AN
TO:SIO. Luis salla Lezaeta y la huelga 
de 1006 en Antofagasta. Hacia un 
estudio sobre la Iglesia y lor conflicto~ 
socia/e!. AHICh 3, 1985, pp. 33-42. 

Luego de breves consideraciones ge
nerales sobre la actitud de la Iglesia en 
los conflictos sociales de comienzos de 
siglo, el autor se refiere al papel des
empeñado por el Vicario Apostólico de 
Antofagasta en la huelga de febrero de 
1906. 

4.488. H m..>JÁ.. .. .mE"Z Po:.CE, ROBERTO. 
Chile y la navegaci6n a ¡;apor en el 
Pacifico. Trascendencia geopalítica de 
Ur! PToyecto ,lUda:.. RChC NQ 3, 1985, 
pp. 33-38. 

Se dan a conocer antecedentes gene
rales sobre la fonnación de la primera 
compañía de vapores que sirvió regular_ 
mente a nuestras costas, la Pacific Sleam 
NavigotiOtI Compong, presentándolos en 
el contexto del proteccionismo naviero 
de la época. 

4.489. HO\\lAT, J.N.T. Soot/¡ Ameri
can Pockets. T/¡e Britis/¡ Packet Sel"tlice 
lo Bra:./l, the Rioer Plate, TIIe Wesl 
Coost (vio tlle Stroll! of Magellan) and 
the Folkland lslands, 1808-J880. The 
Postal History Soc.iety in association with 
William Sasson, Ud., York, 1984, xi, (I), 
283, (1) páginas. Ilustraciones y mapas. 

El presente estudio sobre los paquebo
tes británicos a Sudamérica es una 
valiosa contribuci6r! a la historia postal 
y maritima de la región. El grueso de la 
obra está dedicado a los correas a Bra
sil y al Río de la Plata, más antiguos 
e importantes, sin olvidar la coneuón 
con las islas Falkland. Complementando 
la monografía de Doublet (Vid. NQ 
4.482), el capitulo 11 se refiere al 
servicio que estableció la Pacific Steam 
Navigation Company en 1868 entre Val_ 

paraíso y Liverpool por la vía del Es
trecho, dado origen a un contrato con 
el correo británico al año siguiente. El 
autor aborda las condiciones del contrato 
y las sucesivas modificaciones experimen
tadas hasta 1880, incluyendo itinerarios 
de las naves e infomlación de eadcter 
filatélico. 

4.490. h.LA..'1ES, MARÍA ANC.í:.UCA. 
Disciplinamiento de ID mano de obro 
minera en uno formación locial en tran
sición. Chile 1840-1850. NI-U Vol. 3, NQ 
11,1984, pp. 195-224. 

La autora describe la situación laboral 
en la zona minera de Chañarcillo y la 
función que desempeña la "placilla" de 
ese mineral como centro de abasted
miento y recreación. La escasez de mano 
de obra pennitía a los trabajadores elÓ
gir addantos en dinero con los cuales 
solían fugarse; a ello re sumaba el hurto 
de minerales y su comercialización clan
destina. Como el control policial de di
cho centro no logró deteneT estos abusos, 
los empresarios llegaron a plantear el 
desalojo de la "placilla" que, tras su 
incendio en 1846, fue reemplazada por 
el pueblo de Juan Godoy, sin por ello 
resolver el problema de la indisciplina 
laboral. 

El estudio, centrado en la lectura de 
El Copiapino de la segunda mitad d~ 
la década, tiende a desvincular el caso 
del contexto de Ja economía minera del 
norte chileno, No ayuda el intento de 
aplicar esquemas preconcebidos de aná
lisis. 

4.491. IzQUIERDO Mel'<É:o..'llez, CAR. 
!>lEN", La explotación de la tierro entre 
101 ríos Maipo y Claro hacia 1600-1660. 
Historia 20, 1985, pp. 167-198. 

Se estudia el caso de las tierras entre 
los rios Malpa y Claro o Clarillo en la 
primera mitad del siglo XVII. Luego 
de referirse a la forma de adquisición 
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de la propiedad y a los préstamos de 
tierra, trata las formas de explotaci6n 
de la misma, principalmente a través 
de la ganadería, el uso de cercos y el 

~e~d~: :~a:~~)de ~o~:t g;;!. 
propietarios de la zona, 

KOHT1I, EOCENE H. Vid. 4.484. 

4.492. LoBOS ÁRAYA, MARINA. Puni
taqui: empleados y peonu en el siglo 
XVIII. DHCh NQ 2, 1985, pp. 9-21. 

Sobre la base de documentaci6n iné
dita e impresa se describen las distintas 
funciones de jefes y obreros en la ex
plotaci6n del mineral de azogue de 
Punitaqui durante su laboreo entre 1788 
y 1796, incluyendo datos sobre remu· 

4.493. LlJNI)AHL, M.ns. El aa;lm 
externo en el deNrro/lo econ6mico; Chile 
1850-1955. IANJLAS Vol. 14, No •. 1·2, 
1985, pp. 209-223. 

Intenta una slntesis basada en diver
sasobras generales en inglés, que recoge, 
de tercera mano, los planteamientos de 
Aníbal Pinto y otros que distingueu UII 

periodo de apertura al comercio interna
cional hasta 1930, seguido de una etapa 
de industrializaci6n con un mercado in
terno protegido. 

4.494. MANSILLA VlLLENA, HElUBER

TO. La hocienda de Orrego Arriba de 
Carob!anca y la familia De la Cerda. 
REH Año X,UVII, NO 29, 1984, pp. 
223-228. 

Se transcriben algunos datos relativos 
a la hacienda Orrego Arriba de Casa· 
blanca y SIObre las familias Cerda Eyza
guirre y Cerda Tronooso, tomados de 
un IJbro de apuntes manuscritos de Te6-
filo Cerda Eyzaguirre redactado a me
diados del siglo pasado. 

4.495. MELLAFE", Rol..ANOO. Apuntet 
sobre el origen de la sociedlld chileno. 
AICh 1985, pp. 55-66. 

Luego de entregar cifras sobre la 
evoluci6n demográfica de Chile, Mellafe 
destaca el efecto y caracterlsticu del 
proceso de mestizaje que cambia la e5-

tructura de la antigua sociedad de casw 
en favor de una homogeneizaci6n racial. 
De los tipos sociales que se forman, las 
de mayor duraci6n en el tiempo son el 
rlllO y el huaso, cuyos orlgenes y carae
teristicas se describen. 

4.496. MOU. ... A R1QlIEUIJ::, NEFT ... Ll 
(comp.), Noticia! ,obre la hacienda de 
las Canterol de Ballenar, hereflCi¡¡ pa_ 
tema del Libertadar. Ron r.,'9 2, 19B5, 
pp. 261-265. 

Luego de una nota sobre el origen 
de la herencia y los posteriores propie
tarios de la hacienda Las Canteras, $e 

reproduce un inventario de la propie
dad firmado por O'lIiggins en 1824, pu
blicado inicialmente por Benjamín Vicu. 
fia Mackenna. 

4.497, fu:cron, JottN L. El impacto 
eccm6mico de la Independencia en Amé
rica Latirnl; el caso de chile. Histona 
20, 1985, pp. 295-319. 

Se traza un panorama de la economía 
chilena durante el periodo de la Inde
pendencia y lo! afias siguientes hasta 
1840, destacando el efecto de la emanci. 
pación política sobre ésta, el acierto de 
las medidas adoptadas por los sucesivos 
gobiernos en este sentido y la relativa 
continuidad de las mismas, Se incluyen 
interesantes cuadros y tablas con cifras 
oficiales y estimaciones del comercio ex
terior de [a época. 

4.498. RETAMAL AVnA, JULIO. Lo 
producc16n de la viña de Qui/acoya en
tre 1676 !f 1682, COH N9 5, julio, 1985, 
pp. 25-36. 
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El upediente de un juicio relativo a 
la estancia de Quilacoya cerea de Con
cepción permite al autor informar acer
ca de la producción de la viña de dicha 
estancia durante el periodo Indicado, to
mando en consideración la discrepancia 
de tu cifras indicadu por cada una de 
las partes. Se incluye informacUm rela_ 
tiva a la propiedad y las circunstancias 
del juicM>. 

4.499. RrvmIos A., Ltns y FI:RRARO, 
RODRIGO. ÚJ historw económica del siglo 
XIX a ÚJ luz. de lo evolución de L» 
prechn. E de E Vol. 12, NO 1, 1985, 
pp. 48-78. 

Este trabajo presenta una descripción 
de las principales etapa! que caracteri
zan el comportamiento de la economía 
chilena durante el siglo XIX. El análisis 
de tales etapas se hace por medio del es
tudio de la evolución de un indice quin
quenal de precios al con~umidor, confec
cionado para el perlodo y mediante el 
cual se trata de verifiCllr los principales 
fenómenos económicos del siglo. 

4.500. RODlÚCUEZ Vu.u-:CAS, HEN
NÁN. Historia de la FotografiD en Chile. 
Reg¡~'o de dngtlCfTotip;nal, fot6grafos, 
reporteros gráfic<ls Ij comorografos 1840-
1940. BAChH NO 96, 1985, pp. 189-34(). 

Este diccionario registra 1.158 nom
bres de penanas e irutituciOne5 vfneula
das a la historia de la fotografía en 
Chile, proporcionando una valiosÍl;ima 
información sobre la materia. Trabajo 
erudito de primer orden. 

4.50L SALUAJI VEJlCAlI.A, GABRIEL. 
LDbradora, peDrIU Ij proletario'. For
mación Ij crLsiJ de la IOCledod popular 
chUma del riglo XIX. Ediciones Sur, 
Colección E!>I.udios HistÓriCOll, Santiago, 
1985, 328, (2) páginas. 

InvestigaciÓn sobre el origen y desa_ 
rrollo de los soctores proletariOs en Chile, 

desde el periodo hispano y especialmente 
durante el siglo XIX. Comprende bisica
mente dos partes. La primera vena sobre 
la constitución de la clase campesina y 
específicamente del peonaje agrlcola. El 
autor se refiere a la economla agraria 
chilena y a su limitada capacidad para 
dar empleo estable a una población cre
ciente, lo que origina una marginalidad 
rural y la conformación de un peonaje 
vagabundo que emigra a las ciudades o 
a los centros mineros. La segunda parte 
aborda el impacto de las transfonnacio
nes agrícolas del siglo XIX sobre el tra
bajador del campo, y el desarrollo del 
peon9je minero y del proletariado ur
bano. En el caso de los mineros. trua 
la evolución del "pirquinero~ libre al 
pe6n dependiente de las empresas mino
ras de corte capitalista, respecto al pro
letariado urbano, estudia su forma de 
vida (ocupación o vagancia) yel traba
)o de las mujeres 151 como las barrera!! 
que éstas enfrentan en una sociedad ca
pitalista-burguesa. 

El "alar de la obra radiCII en la im
portancia del tema, poco estudiado, y 
en la amplia gama de fuentes utilizadas, 
especiahnenle los archivos judiciales y 
municipales. Sin embargo, el prisma 
mani5ta con que $e enfocan los bechos 
empobrece los juicios y desmerece el 
conjunto. 

4.502. VAUJÉs Bt1N~, CUSTAVO. El 
poder económico de /0' lesul/tz$ en Chile 
(1593-1767). Imprenta Pucar', Santiago, 
1985, 141, (3) páginas. Uminas )" 
gráficos. 

Ambicioso proyecto que sólo quedó 
en esquema liviano y poco org'nico. El 
autor trabajó principalmente en el ar
chivo jesuita del Archivo Nacional y 
escasamente en Otr05 fondos documen
talu. También le fueron de mucha uti
Udad las obras de Enrich y Astraln. 
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El libro comieoza con una recopila. 
ción sobre la formacióo e influencia de 
la Compañía, sobradamente oonocidas. 
La ll"lfIática económica no ahonda real· 
men!.! en su estmctura y problemas. 
Ha, datos interesant~ m~ladOll oon 
dlrquisiciones sobre otros aspectO.!'. 

Trat:indose de un tema cspecialb:ado, 
extraña que el autor no se percate que 
la Hlsforio de lo CompañÚJ de ¡eM en 
Chile no se debe al P. Olivares, y es 
atribuida al padre Bell. No se consulta· 
ron tu obras americ:anu que hubiesen 
ampliado 11 orientado k>s puntO.!' de vista. 
En tal sentido, se omite el trabajo de 
Pablo Macera sobre las haciendas jesu¡" 
tleas del Perú, los diverSO! libros de 
Cushner sobre las empresas económicas 
de la. Compañía en el Pero, Ecuador y 
Tucumán asl como el estudio de Ger_ 
mlin Colmenares sobre la.s haciendas en 
Nueva Granada. Respecto a Chile, no 
se recurrió a las numero5llS monograflas 
del P. Walter Hanisch, sobre las más 
diversu facetas de la labor de la orden, 
lo que habría pennitido enriquecer este 
trabajo. 

4.503. VENEROS Rmz-T .. u:u;., DIANA.. 

Evolución de lo legi.floc/ón laboral en 
CMe harta 1924. DHCh N~ 2, 1985, 
pp. 22-42. 

En este panorama de la legidación 
laboral en Chile hasta 1924 se distinguen 
tres elapas. El siglo XIX que se ca
racteriza por una relativa carencia de 
legislación: una segunda q,oca. entre 
1900 y 1920 en que .se gesta una con
cieDCIa sobre la necesidad de reJormas 
lOC:iales, y ua tercera que coincide con 
el primer gobierno de A~ndrl )' que 
culmina con las leyes de 1924. 

Se induyen apéndices sobre aspectO.!' 
laborales en lo$ principalCll códigO.!' y 
leyes especfficas y un ~Indice cronológico 
de leyes y disposiciones sobre el trabajo 
y la previsión social hasta 1924". 

fl HiSTORIA DE LAS IDEAS Y 
DE LA EDUCACJON 

4.504. ÁLIACA ROJAS, FQ.",A."'oo. El 
peruamlento ck Un ;6uenel lundodoru 
de la Acción Católica chilerllJ. AHlCh 3, 
Igas, pp. 9-31. 

El autor se refitre, en términos gene
ralCll, a las dos generaciones de ¡ól'ena 
vinculados a la Asociación ~acional dt 
Estuwantes Católicos )' a la Acción Ca. 
lólk:a, considerando lO.!' principales p~ 
blema.s que lo$ preocupaban, su vi,·m. 
cia de la religión, 5US planteamientos 
sociales, la eJ:altaci6n de lo hispano y 
su confianza en la educación. 

4.505. AVF:TlXIA." BosAAN!, TA.M.utA 

y FARIÑA V ICUÑA, CAR.Mt:N'. Un cnloqU6 
de la tradición 'Iispona y /0 revjrta Flni& 
Temu:. Cuademosllel lnstitutodeCien
cia Política, Universidad Cat61ica de 
Chile, Santi3go, IgSS, (6),61, (7) p .... 
ginas. 

Se analiza el contenido de la re\'isb 
"inis Terrae, fundada como órgano del 
Departamento de E.tens/ón de la Uni· 
versidad Católica de Chilt, en el COI!

texto de la tradición cultural hispana 
aquí esbozada. Si bien resulta claro que 
la revista "concuerda en SIlS aspectos 
e5CllCialesoon 10$ rasgos definirlos en 
elte an'lisis como tradición hispan"', las 
propias autoras se encargan dedemostJIr 
que no se identifica plenamente con d 
peR5lmieoto COI1Sen'ador chileno en al
guJllll materias, en contraposición a lo 
que se afjnna al inicto. 

4.506. BRAVO LIRA, BEANARDI]«). El 
Influjo de KDnt en /a FitOlOfío del De
recho en Chik. REHJ VIII, 1983, pp. 
123-141. Hay separata. 

El influjo de Kant sobre la fi losofia 
del derecho en Chile es relat"'amente 
tan:lio: DO lo cita Mora ni Bello en sus 
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p~meras ediciones. La primera referen~ 
CJa en el campo filosófico corresponde a 
Ventura Marin y en el terreno iusfi~ 
fico a Ramón Briseño. Es, empero, en 
la segunda mitad del siglo XX cuando 
algunos filósofos y filósofos del derecho 
trabajan a Kant directamente. Entre los 
primeros sobresale Roberto Torreti y 
entre los segundos, Jorge ~fi!las y Fer_ 
nando Quintana. 

4.507. Douc.. ....... c RODR.ÍG~, ANTo. 
NIO. La cducaGión en Chile bato la COM
¡ilución de 1833. RCbHD NO 10, 1984 
pp. 221-230. 

Panorama de la educación chilena 
-primaria, 5eCundaria y superior- desde 
1833 hasta 1925, caracterizada ósta por 
su espíritu pragmático, su extensión cre
ciente y por la permanente acci6n del 
Estado. 

4.508. GM.DAMES, FI\ANClsoo. Mi
siones eduC4Cumalcs chilenas 1m América 
Latina. A ¡.;:o 451. primer semestre de 
1985, pp. 115-131. 

El cincuentenario de la Misión Educa
cional Chilena a Costa Rica en agosto 
de 1985 sirve para recordar la labor de 
ésta y otras similares a Venezuela y la 
República Dominicana. Dichas misiones 
fueron organizadas por la Universidad 
de Chile durante el rectorado de Juvenal 
Hemández, a petición de los países res
pectivos, y son un reflefo del prestigio 
de la educación chilena en el continente. 
En las últimas páginas, el autor se re
fiere a la labor de chilenos en los pro
gramas pedagógicos de organismos inter_ 
nacionales, especialmente de la Unesoo. 

4.509. HA..VISCJI EspÍNPOI.A, \VAL'l"ER. 
La Facultad de Teologfa de la Uniller
.miad de Chile (1842-1927). llistoria 20, 
1985, pp. 47-135. 

En esta historia de la Facultad de 
Teología de la Universidad de Chile, el 
autor se refiere al origen y composición 
de la misma y a Sil rama docente, la Aca
demia de Ciencias Sagradas. Junto con 
entregar la crónica de los sucesivos deca
natO$,lo que constituye el grueso de la 
obra, aborda diversos temas y polémicas 
que afecrnr(ln la vida de la Facultarl. Tra
ta también sobre los antecedentes y moti
vos de la supresión de ese cuerpo en 
1927, y hace un breve balance de su 
herencia. 

Se incluye un apéndice con la lista 
completa de los miembros de la Fa
cultad. 

Una nota bibliográfica final reemplaza 
al aparato erudito. 

4.510 VIAl.. CoRElEA, (;o¡.,-J:ALO. Un 
Siglo de educaci6n chil{Jr!6 (1879-1973). 
NOIQ$ para m estudio. Academia NO 12, 
1985, pp. 9-19. 

El "cientismo" educacional de car:l.c
ter anticlerical, representado por el Con
sejo de lnstrucción Pública creado en 
1879 a raíz de la reforma de la Unker
sidad de Chile, marcó con su sello el 
sistema educacional del país hasta 1927. 
El autor apunta los méritos)' deficien
cias, contrastándolos con las diversas 
reformas o intentos de tales que caracte
rizan la historia educacional chilena des
de entonces, y termina planteando el 
desafio que resulta de la masificación 
educaüva a partir de los años 60. 

g) H1STORlA DEL ARTE 

4.511. AxVAS. Patrimonio hlstórico
cultural del Club Naval. R de M Año 
C, N9 765, marzo.-abril, 1985, pp. 149-
16L Ilustraciones. 

Noticias de los retratos, escenas na
vales, esculturas y figuras alegóricas que 
se conservan en dicha institución. 
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4.512. Esp~"O$A, 1n1AU.. ChU. o /o 
/legado de Rugendar. A NO 449, 1984, 
pp. 15-37. Dustraciond. 

Notas costumbristas en tomo a Juan 
Mauricio Rugendas y su permanencia 
en Chile entre 1832 y 1842, ref¡riéndo~ 
al destino que tuvieron $115 dibujos de 
Chile. 

4.513. El'ZACUIIUlE, JAD.fI:. 10,1 Gil 
~ Castro, pintor de /o independcJlCÍ(J 
amerícono. ROH N" 2. 1985, pp. 167-

'89. 
Extracto del Ubro de E)'u)!:ulrre so

bre el pintor peOlano de donde .fe han 
tomado 10' datos biográficos y el catil._ 
logo de retratos de figuras de la !ndl>
pendencia. 

4.514. PEREIRA. SALAS, EucENlO. 
Mourlcfo Rugelll"k.f (1802-1858), pIntor 
de /o.r Amérlc.u. A No 449, 1984, pp. 
36-61, ilustraciones. 

Estudio que publicara en la edición 
del Album de Trajes Chilenos de Ru
gendas efectuada por la Soeiedad de 
Bibli6filos Chilenos y la Editorial Uni
versitaria en uno, donde el autor ,e re
fleJe a la trayectoria del pintor, sus 
viajes. su ~idencia en Chile y la evo
luci6nde",arte. 

4.515. SElIASl"1ÁN Lópf:2, SA.NTIAOO. 

El ciclo ic<ffiogr6fico francUcaRO de 
Santiago a. Chile. BAChH NO 95, 1984, 
pp. 311-352, ilustraciones. 

El autor hace una lectura iconogrMlca 
de los lienzos que CQUlponen la vida de 
San Francisco conservados en el MU5eo 
Colonial de la Orden. Se incluyen re
producclones de las cillClJenta y cuatro 
telaJ de la serie. 

h) lI1STORiA DE LA MEDICINA 

4.516. NzCfo.(JO: R., AMADOII. Oñge_ 
_ y prlfI'\eT centenario de /o enu:Mn:w 

mJdiaJ en Chile. BA(]¡II ~o 96, 1985, 
pp. 34 ...359. 

Síntesis histórica de la enleilanza mé
dica en Chile desde los origenes de la 
Escuela de Medicina de la Universidad 
de Chile en 1833 hasta el centenario de 
dicha institución. 

i) HISTORiA DE LAS CIENCIAS 

A1..VA.REZ, HicroR. Vid. 4.517 

4.517. KEEN .... 'j" C., PltILIP; Pmo, 
So:onA y ALVA.REZ. HÉcroR. TIIe CIoil«ln 
Natioll4l A.ttronomical Obltrunory 
(1852.1965): El Olnervotorio Ñtron6mi. 
ca Nacional d~ eMe (1852. /965). Uni
versidad de Chile, Santiago, 1985, 160 
páginas, l:\.minas. 

Las observaciones astronómicu de la 
expedición científica norteamericanl I 

cargo del teniente Cilliss bechu en 1849 
renuevan el interés ofidal por esta dis
ciplina en nuestro pais. y se CfefI el 
Observatorio AstrODÓmico Nacional fun
dado eo 1852 bajo la direcci6n de Car· 
los Moesta. 

Esta ClÓnica en edici6n btlingue lraz.a 

su desarrollo Institucional y científico 
huta 1965 cuando se transforma en el 
Departamento de Astronomla de la Uni· 
versidad de Chile eocargado de 11. foro 
maci6n de astrónomos profesionales. 

}>¡¡.,"TO, So.'j"lA. vid. 41H7. 

j) HlSTORJA DE LA MUSICA 

4.518. A.wA.CA ISAlI, IGNACIO. EIlfi. 
que Soro: compontor, c;ecuwnt'lJ 1I\Ilt"1-

tro de /o músb eI.lleno. A N" 4SO, 
1984, pp. 15-41. Ilustraciones. 

Itinerario art\stioo del músico Enrique 
Soro. Se destli.ca $U temprano viaje de 
estudios a Europa enw.do por el gobier-
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no de Chile, su actuadón como director 
del COnsen. .... torio Nacional de Música ) 
su abundante producción musical. 

4.519. CÁ."iEPA Cln.MÁN, :\IARfO. El 
Teatro Mlmlcip6l en ,fU! 125 liños tk 
~frimicDto Ij e:plendor. Artimpre~, San
hago, 1985, 122 páginas. 

Breve historia del desarrollo del Tea
tro Munidpal de Santiago desde su 
inauguración el 17 de sqltiembre de 
1857 hasta 1982. resaltando a las gran
des figuras que han actuado en su es
cenario a través de los años. 

4.520. MERrNO MCNn:RO, LUIS. CiGu
dio Arrllu en la hirt0ri4 de la música chi
lena. RMCh, año XXXVIII, NI¡ 160, 
enero-junlo 1984. pp. 5-34. 

Con motivo de la entrega del Premio 
Nacional de Arte a Claudio Arrau en 1983 
el autor entrega una síntesi$ de .. tra· 
yectoria artística internacional del desta
cado pianista. enfatizando el apoyo que 
recibió por parte de Chile desde el ini_ 
cio de su carrera en 1908. 

k) HISTORIA URBANA Y DE LA 
ARQUITECTURA 

4.521. CAMI"O!i NARDVCCI, MARI .... NO. 

La 19luia de la Prcc/O.JfJ Sangre. BAChH 
N" 95, ¡984, pp. 279-309, 

Noticia hist6rica sobre la Iglesia de la 
Preciosa Sangre (1875-1903) con UDa 
descripci6n y an:l.lisis arquitect6niro del 
templo. 

4.522. Dz f\M.1Ó.-,:, Alu-l.ANoo. EHu
dio ck una periferia urbllr>a; S/mt/ogo 
de ChUe 185(J-lOOO. Historia 20, 1985, 
pp. 199.294, Planos. 

Esta monografla estudia el crecimien. 
lo de 1&5 poblaciones en los bordl'.!l de la 

ciudad duraDte la segunda mitad del si
glo pasado. Luego de definir conceptos 
y presentar modelos, el autor se re
fiere a su falta de seguridad ya.u re
bción con las :l.reas suburbanas, tratan
do también algunos problemas del pro
letariado urbano considerados atingentes 
al tema. La última parle oomprende la 
descripción de estos barrios, destinados 
tanto a sectores sociales altos como me-
dios y bajos, aoordando 5U origen y de
sarrollo así como prer-ios v modalidades 
de compra. 

lnlcrc~antes plauo. 

4.523. MONTA.xOO-,: PAU.l.AIW, Ro
BE:RTO. Do. mlmsioPJe.l vlñamariR41. Ho
mena;e D M,f IIrquifectw porteñol. 
BAChH NO 96, 1985, pp. 167-1SO. Pla-

Noticias históricas sohre dos edificio, 
contemporáneos en Viña del Mar, el 
Palacio de la Quinta Vergara y el Pala
do Rioja, incluyendo una descripción y 
análisis arquitectónico de los mismos. 

4.524, Rcmúcut:Z VILLEC.o\S, Ho
NÁN. El intendenle ViCuña Mackenna. 
Céne.m Ij proyeaWo tk .tU labor cdUi· 
ci1. BAChH NO 95, 1984, pp. 103-160. 

Discurso de incorporación a la Acade
mia relativo a la obra de trandonnaclón 
urbana de Benjamin Vil'Uña Mackenna, 
reflejada en SU5 principales realizaciones, 
a saber, la canalización del Mapocho, el 
camino de cintura y el hermoseamIento 
del cerro Santa Lucia. 

Siguen el discUl30 de recepci6n por 
Cabriel Cuarda y la bibliogralla de Her
nin Rodrígul'7: (pp. 161-168). 

1) HISTORIA DE LA CEOGRAF/A 
)' DE. ,J OS V IAJES 

-4.525. BARROS (;.QI.. .... I.:Áu:z, CUII~..ER
)10. i\ctividade, llidrogr6fictU e .. el de-
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~rrolw au$lral chileno. R de M Año C. 
r-;'1 766. mayo_junio 1985. pp. 293+306. 

Síntesis destinllcla a dar Il conocer la 
labor hidrognifiea y cientilica realizada 
en la wna austral de Chile. Se meno 
cionan los viajes realizados a esas re
giones durante el período lWpano y los 
más significativos d~l siglo XIX. para 
tenninar con la laoor d~l Instituto Hi· 
drográfico de la Armada. 

4.526. C ..... ,<: ... s, \16. .. 1<: .... UJI temas 
tk i'H;ufigación pr6ctiaJ en la geografía 
chileno (1830-1980). K'C ;-';Q 12, 1985. 
pp. 49--6). 

Los ~studi05 de geografía aplicada en 
el Chile republicano se inician con el 
levllntamiento eartognifico del territorio; 
la autora pasa revista a la laoor realiza. 
da en este campo desde Cay hasta los 
trabajos más recientes del Instituto Ceo
gráfico Militar. Prosigue con los e!h,. 
dill'l geol6gicos desde PilSu en adelante; 
los estudios regionales, especialmente los 
de Sergio Sepú'veda. Hans Srerfen sobre 
Patagonia y los de Canara; los trabajos 
de demarcaci6n limltrofe; los numerosos 
estudios geopolíticos y tu obras de g~ 
grafía [[rica }' recul"SQ! naturales. desde 
los libros de Cay sobre agricultura hasta 
Jos trabajos dd Iren. En las conclusio
ne! se señalan las call1cterfstiau gene. 
rales de los tnr.bajos y ~ destaca 5U di
versidad temática. 

4.527. M.u....sl,'-,"'. ALEJA."I)IW. Via_ 
fe científico y político a /o América Me
ridioool . .. verificado en Un años de 
1789. 90, 91, 92. 9J IJ 94 a bordo de 
/tu corbew De$Cubicrlo IJ Atret¡ida ... 
Ediciones El Museo de América, Ma. 
drid, 1984. (2).740. (JO), páginas. L',. 
minas. 

Se da noticia de eita nueva edición 
del diario de \'iaje de Alejandro Malas
pina preparado sobre el manuscrito 753 

del Museo Na\"Il1 de Madrid, el nmmL 
que sirviera de base a la edición de K'~ 
va y Colson en 1885. Del manuscrito 
se han eliminado !as descripciones de 
don José Busta.m.ante en su na\egaclOfl 
separada de la Dercubit!Tta y dO$ rell. 
eiones de Lorenzo Fen~ Maldonado 
Además del texto hay ,ana biografía de 
Malaspina de Emmanuele Creppi escrita 
en 1882 y uo epistolario de! na\'egante 
a Paolo Creppi que \'a al final. Se in
cluye, asimismo, un "'índice onomástico" 
o diccionario de personajes. otro topo
n!mico, uo glosario de t&minos marine
ros y una cronología. Preceden al tmo 
una advertencia editorial y una intro
ducci6n de Mercedes PalalL 

Las ilustraciones no hacen honor I los 
originales. 

4.528 MILNTl'.:U.E110 OcNIO. YRi.OS 

ALBERTO. Dicciooori(! de /o lapooimill 
au$lrol de Chile. Instituto Hidrogr:fofi
ca de la Armada, Valpanr.¡so, 1984. 116 
páginas. 

Diccionario de [a toponimia de 303 
lugares de la región austral de Chile 
entre la ribera sur del Estrecho de Ma
gallanes y tu iJ¡las Diego Ramirez. Se 
indican en cada ca50 las coordenadas 
geográficaJI y el origen y signifkado del 
nombre. I...m accidentes geógrificos _ 
gistrados figuran en las cartas dellmti
luto llidrográfico de la Armada. 

4.529. SILNTIS ARr-:",s. HI:RNÁN. El 
Estrecho de Mago/lolles y el destmollo 
tmitoriol austral. Politica Vol. S, junio 
1984. pp. 43-68. 

A tra\és de un estudio de geogralla 
histórica y polltica. el autor deslllCl la 
importancia que ha tenido el Estrecho 
de Magallane! en el proceso de desa· 
rrollo territorial del pals y su proyec
ción a futuro como elemento básico tri 

la estructuración de este territorio. " 
tal objeto el trabajo analiza las ru\'erslS 
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concepciones geográficas formuladas so
bre el Estrecho de Magallanes desde su 
descubrimiento, la incorpofllción de esta 
regi6n a\ ecúmene nacional a partir de 
5U ocupaci6n en 1843 v la transforma
ción de Magallanes de ~eg'6n pionera lo 

regi6n funcional du~nte el siglo x.'\ 
Se ¡nelup:' un mapa de la región. 

V) H ISTORIA HEGIQSAL y IACAL 

4.s30. ACAR COIUII ...... OS, l...oru,::.,-zo. 

MigrocKmu intemcci()ll(l[e$: ÚJ ditúpcra 
cllUoto. Universidad Católica de Chile, 
Instituto de Estudios Urbanos, Santia_ 
go, 1985, 65 hojas. 

A pesar de la abundante r¡flnela na
tural de la región de Chlloé, ésta se 
caracteriza por la emigraci6n continua 
de 5U población. El autor aborda las ca
racleristicas de las mig~ciones internas 
y externas, especialmente a partir del si
glo pasado, y hace ver la necesiclad de 
reorientar la economla regional para re_ 
tencr a la poblaci6n. 

4.531. BAIUIOS FRA...-:co, JosÉ ~\I
cun. A ciento cuarenta aiíM de ÚJ lo
ma de poJesiÓfl del E.nrecho de Mogo
llones. RAChH :0;"11 94, 1983, pp. 315-
335. 

Al conmemorar la tOllla de posesi6n 
de! Estrecho de Magal1anes en 1843, e! 
conferenciante recuerda los origenes de 
la presencia hispana en la 'l:ona que sir
ven de antecedentes al ... iaje de la goleta 
Ancud. 

4.532. BER.. ..... u.s Lu.w, MJUUO. Al
pedos diGcrÓlliccs en la toponimia de 
VtJdioia. AUC'h 5' serie, N0 5, 1984, 
pp. 79-9·t 

Análisis diacrónico de la toponimia 
de la provincia de Valdivia en que se 

estudian lo~ cambios experimentados 
bajo el poblamiento sucesivo de la zona 
por los grupos mapuches, espafioles y 
alemanes. Basándose en datos históricos 
y linguisticos, el autor trata de aclarar 
el origen y la extinci6n de dh·ersos to
pónilYlO$, como también los moth-os que 
produjeron los diferentes casos de susti
ciÓIL 

4.533. Busr ... MAN1Y. MOLL~A, TRÁ.-:
SITO. Simientes e/el pionero suizo en la 
frontera. Diario La5 Noticias, Victoria, 
1984,222 páginas. 

Con motivo de clImplll'$C en noviem· 
bre de 1984 el ~ntenario de la instala
ción de M <:-olonos suizos en el territorio 
de la ."raucania, se edila este libro de
dieaoo a sus descendientes. 

M{1.5 que hacer una historia de la in
mlgraci6n suiza a la regi6n, se persigue 
restablecer los la'l:oS entre los deseen
diente~ de aquellas mizo( y las autori
dades e instituciont'5 de la Confedera
ción 1Ie1 ... étka. 

Se Incluyen ademAs blografias de fi
guras presentes } pretérita~ de la ca
munlrlad regional y noticIas sobre el 
Colegio Suizo hasta el presente. 

4.534. CABEZA Mosn:mA. AXCEL y 
TIJDELA POBLET"E, P ... TRICIO. Resma hu-
16rlco !I cultural de Pirque 'J Río Clari-
110. Corporación Xaclona! Forestal e 
Ilustre Municipalidad de Pirque. San
liago, 1985. 32 pf¡~inas. Mapas e ilus
traciones. 

Breve nota histórica sobre Pirque y 
la Reseru :o;"acional de Río Clarillo que 
eubre desde la época prehispinica hasta 
e! prQCl'lO de subdivisión de las gl1ln
des propiedades {Iue culmina en la dé
cada de 1960. 

4.535. CÁCERES VmAL, GUILLER;\IO. 
Breve M$tona de la Comuna de "La Es
trello". Kue,·o Extremo, Santiago. 1985, 
110 p.íginas. 
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Crónica liviana sobre 105 ongenes )' 
desalTol!o de la comuna de La Estrella 
en la provincia de Colchagua, destacan
do la labor realizada por el municipio 
local, e intercalando noticias anecd6t:ica~ 
sobre su población y leyendas tradicio
naJes de la zona. Se incluyen listas de 
alcaldes y curas purrocos. 

4.536. CAMPOS HAfUltEl', FEI\:'¡ANDO. 
Concepci6n en la PrilTU!1'tl Mitad del 
Siglo XX. Muse<! Histórico Nacional, San· 
tlago. 1985, 44 páginas. Ilustraciones. 

Logrado panorama histórico de la \'i

da pencopolitaoa escrito "oon investiga
ción erudita y con el recuerdo vital y 
entusiasta de un testigo de los aconte
cimientos, interlocutor de penonajes y 
recopilador de imágenes". Fernando 
Campos nos presenta la Concepción del 
1900, sus parajes \'eei005, 5U desarrollo 
urbano marcado por d terremoto de 
1939, ~u actividad económica, los movi
mientos sociales y políticos, su renovada 
\·¡da cultural destaCllndo la creación de 
la Universidad y ~u vida cotidiana. El 
cuarto centenario de la fundación de la 
ciudad en 1950, que coincide con la 
inauguración dc la planta de Huachi. 
pato, representa el momento de inicio 
del resurgimiento industrial de la zona. 

4.537. C",MPOS IIMIRIET, FERS,\.NOO 
ÚJ geneTlJCi6n de "Clwntecler" en Con
cepci6n. 8 ... ChIl N9 00, 1985, pp. 135-
142. 

Estudio sobre la re, ista Chantf!Cler, 5e
manarío humorístico ilustrado de Con
cepción publicado entre 1910 y 1913. 
destac:mdo su relevancia en la vida cul
tural de la región \' ms proyecciones 
nacionales. 

4.538. c.u.IPO!I MESÉNnEZ, ENRIQUE. 
CllIlrta centenario del Intento de colo
.lIzaci6n del EsfrlXM de Mogollones por 
Sarmiento de Camboo. MECh N9 418, 
1985, pp. 112-122. 

Conferencia sobre la gestación, den
rrollo y significado de la fracasada u
pedición coloni7.adora de Sarmiento de 
Gamboa. 

4.539. CoaPoIuCI6N Cm. Tl1I\AL DE 
LAs ~·Df:5. La.! Conde.! ... IIn lugar tk 
la historia. Impresos Vicuña, Santiago, 
1985,175, (1) páginas. Ilustracione5. 

Lujoso libro oon terto de Marcelo 
Ringeling, destinado a servil' de presen
tación a la comuna santiaguina. Luego 
de referirse al medio natural, Se enfoca 
la ocupación humana desde los tiempos 
prehispanos, las formas de vida, obras 
de infraestructura y las múltiples actiYi. 
dades que la comuna cobija en sus lími
tes. Quizás lo más interesante sean Jos 
testimonios sobre su vertiginoso c~¡· 
miento en los últimos cuarenta años, ca
moel pnncipal barTioresidencialde San. 
tiago. 

4.540. CoI\I\¡':", BE.""'vmES, {)¡.,:orl\R 

1..6 Cisterna abre /0 puerúi a .tU pamdo 
Editorial Ant6.rtica, Santiago, 1984, 118 
páginas. Mapa. 

Crónica de la comuna de La Cisterna. 
y de las tierrns que hoy comprende, de$
de la llegada de los españoles hasta el 
presente. Se incluyen datos $obre ins
titucioneslocaleJyestadlsticas. 

4.541. CRISTINO F .. Cul11>iO; REcA· 
SES! S., AI.-nRÉs; V,\I\G"', C., PU'IUCIA; 

eo:--z.ÁLEz, Ln.1A."1 y EDWIü\DIS, EnMUN

oo. ltla de PasctuJ : Praceta, Alcances IJ 
Efectos de la Aculturaci6n. Universidad 
de Chile, Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Instituto de Estudios Isla 
de Pascua, l!;la de Pascua, 1984,78 pá. 
ginu, tablru;. 

Desde su descubrimlcntoen 1722, l!;1a 
de Pascua ha sufrido un proceso de 
aculturaci6n más acelerado en 11.$ últi
mas décadas. 
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P.ra determi .... r culiles son lu pers
peetivas para los actuales problcmas de 
su población, los autores estudia ... sus 
contactos culturales a trav61 de la his
tori., tratan de establecer el carlÍcter de 
la cultura pascuense, ¡us respuestas fre ... -
te a los contactos que ha tenido con el 
exterior y los cambios que éstos han 
producido. 

Se incluyen estadbticas de población, 
estratificación socioeconómica, relaciones 
étnicas, educación y otras materias. 

4.542. I)ou(;NAC RODlUCtlEZ, FEa.~AN
oo. LA tenencia de la lierrd en la Que
bttuW de Taropacá. RChHO N9 lO, 
1984, pp. 249-261. 

Se analiza la tenencia de la tierra a 
través de los registros del Conservador 
de Bienes Ralees de lqulque, mostran
do las camcteristicas de la propiedad '1 
la organización de las comunidades en 
la zona. 

EowAlU>S, Em,lID'oo. Vid. 4.541. 

4.543. ESPIXOSA MOl\ACA, OseAn. 
Colchagua durante el obl$podo de Mon
.tCIior Aldoy. REH Año x.xxvn, N9 30, 
1985, pp. 203-205. 

Se entregan datos de la matrícula de 
parroquianos del corregimiento de CoI_ 
ehagua efectuada por orden del obispo 
Alda'l e'" In8, con algunas iruormaci¡;. 
nes sobre las parroquias de la zona. 

4.544. GóMEZ JOÁnEZ. DAVID. Re
cuerdor de un puebw (Andacollo: la 
Virgen y $U J(lnluariO). Medel & Su.bo 
Ltda., Santiago, 1985, 52 p!ginu. 

Opúsculo sobre la devoción popular a 
la Virgen de Andacollo, con datos sobre 
la imagen y la construcción del templo, 
escrito por el párroco dcllugar. 

4.545. CUARDIA Ep'lXou, ANcEL; 
PARRACtlEZ DARVIC, JOIIoClC '1 PnI.Ac...u.o 
I)&L SoLAR, ROBERTO. Conc/¡alí: apun
tes paro una hlstorliJ. Ilustre Municipa
lidad de CoDchall, Santiago, 1985, 186 
piginlll.lluslraciones. 

PresentaciÓn de la comuna de Con
chall destacando los principales hitos en 
su evolución histórica. Resultan de inte
rés las ilustraciones y planos de susprin
cipales construcciones antiguas que van 
intercalados con textos literarios e rus_ 
tÓricos alusivos al desarrollo urballo de 
la comuna. 

Se inclu}en al final una crollologia 
de Conchalí Y una lista de sus alcaldes. 

4.546. HE;I\.-..:Á. .. DCl; PONeJ!., RoBERTO. 
LtJ atatuaria religiosa y t(;le$l6stfca en 
Santiago da Chile, s/gws XiX y XX. 
AIIICh 3, 1985. pp. 100-202. 

El autor se refiere a los monumentos 
públicos de Santiago con temática reli
giosa, entregando los antecedentes de 
su inaugur.lción y otrOf datos. 

4.547. Jú...Al'P, WOI..I\AD. Crónica de 
LtJ PintarlO. s.p.d.i., Santiago, 1985, 18 
páginas. 

Apuntes sobre el fundo La Pintalla y 
el asentamiento en estos terrenos en 
1948 de cincuenta familias que pertene
dan a la Cooperativa de Huertos Obre
ros José Maza. Se incluyen datos anec
dóticos sobre instituciones locales de la 
actual villa La Pintana. 

4.548. MARTIXJC 8., MA"nO. El co
rreo Indio y la ocupGcf&n chikl'llJ del. 
Estrecho da Magallont"l. AIP Vol. 15, 
serie Ciencias Sociales, 1984, pp. 81-
83. 

Antecedentes y breve comentario so
bre la fonna como fue conocida por el 
gobierno de Buenos Aires la noticia de 
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la ocupación chilena del Estrecho de 
~Iagal!anes en 1&13. 

4.549. MAI\TIN1C, MATElO. Cwces en 
el Estrecho de Mogollolles. R de 1\1, N9 
769, noviembre·diciembr¡p; 19&5, pp. 720-
727. 

Se entregan anl~entes sobre la 
erección de una veintena de cruces en 
el Estrecho de Maga!laol'S, la primera 
levantada por la expedici6n de su des
cubridor y la última, inaugurada en 
1984, con motivo del cuarto centenario 
de la empresa de Sarmiento de Camboa. 

4.550. MAlITIS"IC BEROS, MATIlO. La 
Individualidad geográfica de la Tie1'fa 
AfagallániaJ en el reino de e/lile. hUli
luto de Investigaciones del Patrimonio 
Territorial de Chile, USACh, Coleccióo 
"Terra Nostra" N9 7, Santiago, 1985, 
63, ( 1) páginas. ~Iapas. 

El autor se refiere a "la vigencia de 
una individualidad geográfica temprana 
patll la región austral americana" } a 
la definición de SlIS contornos a lo largo 
del tiempo. CmTlo prueba de ello, en
trega una serie de referencias cartográ
ficas desde el siglo XVI hasta comienzos 
del X IX. 

4.551. MAlll'L'<rIC, MATEO, Ultima Es
pcran;:;a ell el tiempo. Ediciones de la 
Universidad de Magallanes, Punta Are
nas, 1985,276, (4) páginas. Ilustracio-
nes y mapas. 

La presente historia de Ultima Espe
rafWl, que fonna parte de una serie de 
monografías regionales del autor, se 
inicia con una descripción del territorio 
y de sus aborlgenes para seguir con las 
exploraciones antiguas y modernas y el 
comieIU:O de la colonizaci6n a partir de 
la década de 1890, incluyendo sendos 
capltulos sobre el milod6n y los proble
mas Hmltrofes con Argentina en la zo
na. La constituci6n oe la gran propie-

oad ganadera, especialmente por obra 
Oe la Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, durante la primera dkada 
de la presente centuria, obilgó a los ca
IonO$ posteriores a ocupar las tienas 
marginales. Los restantes capítulos esd.n 
dedicados a la fundaci6n y desanollo 
de Puerto Natales y a la e\'0Iuci6n polí_ 
tica, social y econ6mica de Ultima El
pcranza hasta el presente, presentad. 
con una perspeclil'a regional. 

4.552. MA.ZZLI DE: GI\AZIA, LEO."'AJI
DO Y P ACH E(;() SILVA, AR..'101..DO. lIistoria 
del trculado de In ciudad de COnCl'pci6n. 
Editorial de la Universidad de Co~ 
ción, Concepción, 1985, 169, (3) pá. 
ginas. lIu.~traciones ~ mapas. 

A raíz del terremoto y maremoto del 
25 de ma}'o de 1751 que destruy6 1M 
ciudad de Concepci6n situada en la 
bahía de Penco, las autoridades y veci
nos decidieron reconstruirla en un pa. 
raje distinto. Efectuadas las consultas 
acerca de l mejor lugar para el nue\"o 
emplazamiento, primó la opini6n en ra. 
vor del valle de la Mocha frente a las 
alternativas del sitio de Landa y la 10-
ma de la Parra. resolviendo el goberna. 
dar Domingo Ortiz de Rozas en este 
sentido. La decisi6o, empero, fue o,*" 
tada por el obispo de Concepci6n, Josi 
de Toro-Zambrano, que resistió la me
dida hasta su mllerte en 17oo. La opa
sici6n encabezada por el prelado entrabó 
el traslado al paraje de la Mocha. y 1M 
nUC\'a fundaci6n sólo se resolvió en for
ma definitiva por orden del gobernador 
Guill y Gom:aga a fines de 1764 que 
coincide con una detcnninaei6n de la 
Corona en el mismo sentido. 

Las dificultades en tomo a la refun
dación eran conocidas de un modo ge
neral. Leonardo Manci y Amoldo Pa. 
cheen estudian el caso con un riguroso 
detalle, considerando las características 
de la nueva población e insertando ti 
tema en el contl'tto de las poHticasbor. 
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b6nicas 50bre asentamientos urbanos en 
América y Ch¡Je. 

Se incluyen apéndices documentales 
que contienen, entre otl1lS piezas, dos 
detaUes de la distribución de solares ~ 
1752 )' li64. 

PAcm:oo SILVA, AR.'"OUlO. vid. 4.552. 

P,l.RRACUEZ DARVlC, JOIlCE. Vid. 4.545. 

PERACAI..U) DIl:L Sou.I\, RoaERro. Vid. 

4.545. 

4.553. Piru:z RulZ. ROBOITO. Evol .... 
ción JlisC6rica de lo parroquia de Corta_ 
gltM. AIIICh 3, 1985, pp. 179-192. 

El autor se remonta a la capilla de la 
estancia La Mar de .. familia Cartagena, 
que adquiere el carácter de parroquia en 
182.3. El desarrollo de la \'ecina localidad 
de Lo Abarca roo origen a un cambio 
de sede en 1866, construyéndose luego 
un nuevo templo. El desarrollo de Car
tagena como balneario dio origen a la 
cn=aci6n de una viceparroquia en el lu
glr que fue separada de la anterior en 
1912, dando origen a la edificación de 
una iglesia. Se entregan antecedentes 
sobre las alternativas de estos cambios y 
nóminas de párrocos. 

4.545. QUlRO"L L.uu\EA, DA.'llEI.- Lo 
colonlc ",Vueoo Tronn:oar' de Gcrm-o; 
co/bnl:aciÓTi e%tranrero en la Arouconía. 
B!o.IR.-\ NQ 1, 1984, pp. 25-39. 

Estudio sobre la colonia de inmigran
td boer.r instalados en Corbea en 1903 
y sobre su funcionamiento durante las 
primeros afios. Se incluye una nómina de 
jefes de familias y una lista de feeha¡ 
de entrega definitiva de las propiedades 
uignadas. 

REc.uESS S., .'\I<ol\ÉS. Vid. 4.54l. 

4.555. flrvu,o. Dí.u, MANO A. Pa
ITonel prehisf6ricOJ 'i cOI11empor6neos 

del UJO de la tien'o en el volle de A::opcz, 
norte de Chile. DA N(I 2, 1983. pp. 9-25, 
ilustraci6n. 

Visión de conjunto sobre el \·alle de 
Aupa y su explotaci6n a travk del tiem
po. El valle conforma un sistema en sí, 
que complementa los ambientes altipU
nleos oon Jos de la preeordillc.ra y de ho 
costa. El autor advierte la eIistencia de 
ciclos de crecimiento y contracción de 
la población a través dcl tiempo, y plan_ 
tea las dificultades que derivan de su 
oragnizaci6n econ6mica act1.utl. 

Un apéndice inclu~e dato, estadísticos 
recientes. 

4.556. RO).lEI\o JULIO. PEDRO. Pre_ 
,enelD de CIliIe en la Antdrtlco. MECh 
NI' 419. 1985. pp. 110-126. 

Conferencia sobre lOS' antecedentes his
tóricos de la soberanla chilena en la re
gión antártica y la labor cientifica y 
ticnica que se lleva a d'eeto actualmente 
en ella. 

4.557. ROM&RQ JULIO, PEDRO. Sírlte
,/3 de la histOf"ía uuldrlico de Chile. 
Instituto de Investigaciones del Patri
monio Territorial de Chile. USACh. Co
lección ""Terra Noslra" NO 6. Santiago, 
1985. 66 (2) páginas. 

Se señalan algunas de las diferentes 
manifestaciones de .soberanía efectuadas 
por Chile en la Antártica a lo largo de 
su vida como Estado independiente, y 
se entregan noticias sobre la labor cien
tífica que se ha realiudo y se reali~ 
aUi. 

Incluye apéndice documental. 

4.55& RUIZ.TACLE, C.uu..os (ed.). 
Antología de MOSf.ozol. Uustre Munici
palidad de San Francisco de Mosta~l, 
19&3. 187, (1) páginu, cuadros. 

Reeopilaci6n de entrevistas, poemas. 
!'$Critos y anécdotas relativos a la zona 
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de San Francisco J.e Mostazal. De eUos 
destaca el extracto de la memoria de 
Ligia Herrera Hurtado (pp. 51·111). 
correspondiente 11 un estudio de las di,· 
trlbución de tierras en la región. 

4.559. TAJ>II'E, Eoo"lillO. Puerto Vo_ 
1/1$ o el encalllO de lar rolaS, s.p.d.i .• 
SaIIIÚgo, 1985, 115, (5) piginas. 

En la primera parte, el autor prescnta 
una antología de textos literarios sobre 
la Región de 101 Lagos. Luego enll'ega 
una c;:rooica local desde el descubrimien
to del lago Llanquihue en 1842 por 
Bernardo Philippi hasta el presente siglo. 
Concluye con la vida y obra del alemán 
Enrique Fritsch, \ inculado a las activi
dades comerciales de Puerto Varas. Se 
resalta [a obra rcalinda por los in
migrantes alemanes en esta zona. 

TUUEI.A P081..1'!'R, PA1'1\ICIO. vid. 4.534. 

4.560. UIUlXS .... BI1!\OO5 RooOlso. No-
1111 paro el estudio dd oficiO tUs goberna
dcr de Clliloé dUfonte el periodo indio no. 
RChllD N<I 10, 19M, pp. 205-219. 

Se describen las caracterÍ5tiCIIIS del 
oficio de gobernador de Chiloé, inclu
yendo la fon-n. de nombramiento, suel
dos, funciones militares, límites juris
diccionales y otrw aspectos. 

V"RC"~ C., P"11UCI .... Vid. ·1.541. 

4.561. Vmt:l.A, IlOO ... C10. Figura.t de 
Cuyo paro. el reclJCrdo. lE Vol. 32, ene
ro-junlo, 1982, pp. 45-63. 

Bre\e5 noticias sobre algunas figura,,; 
d(l la historia cuyana de los siglos XVI, 
XVII Y XVlll: Diego Ronc¡uillo, Luis 
Bonlfacio, Cristóbal de Bulza, Fray Die
go de SaliDas, ~Ianuel de Morales ) 
Alonso de OvaUe que rr(.'Orrió esa, co-

4.562. BIi:.'."Z1 Zt::\ 1'&'.""0, ¡VES y MOk.<o 
CóRDO\'A, MAlÚA Soua.v.D. Biobiblio 
grfl(ÍQ. Homeoo¡e 11 doo Pedro Le6n 
LoyoIa LeJ¡l.on. Unh'ersidad de Chile, 
Santiago, 1965, 186 ~ginas. 

Biografla y repertorio de las publica_ 
ciones del filósofo ) profesor univenl_ 
tarlo Pedro León Loyola, editada en 
agradecimiento por la donación a la Uni
versidad de Chile del fondo bibliográ_ 
fico (Ine lleva su nombre. 

4.553. Bruu" A., Juuo. HomelWJ¡e 
a la memoria del profaor Cbar ~ 
COMVOgno. A K" 452, 1985, pp. 241_ 
248. 

A modo de homenaje, el autor $e re
fiere a la "vida clent!fico-docento~ del 
profesor César Leyton CanlVagno, miem
bro académico de la Facultad de Far_ 
macia de la Unhersidad de ConcepciÓn. 

4.564. BUL .... t:ll S ......... f"l/ESn;s, FRA)1-
ClSCO. VidG Ij obra del generol MIIIlUC!1 
B~.lnel Prieto. MECh ~o 418, 1985, pp 
93-111. 

Conferencia sobre la trayectoria pu. 
blica del general Bulof'li y aspectos de 
su vida privada. 

4.565. C.o.!POs ""IU\n;r. FER.""'''DO 
Anlbol Pinto, Presidente de Chile, 1876· 
188J. BAChH t-;995, 1984, pp. 251-261. 

Se p4lnen de relJeve algunos aspectos 
de la vida de Anlbal PlIlto y de lU obn. 
como gobernante. 

4.566. CAMP08 IIAJUUET, FER.",uroo 
La figura histórico tk doo Josi Migutl 
Corrcrll en Chile. BAChIl NQ 96, 1985, 
pp. 489-497. 

Homenajea José Miguel Carrera des· 
tacando las principales realizaciones de 



FICHERO BIBLIOGRÁFICO (1984-1985) 415 

su ~obierno, la (idelidad a su ideario y 
su Influencia en el alma popular. 

4.567. CÁlun;; .. "AII MI!:DtN ... ROBtNiION 
Martín Rticker. p1"imer ob~ dI! Ch~ 
116n. AIIlCh 3, 1985, pp. 43-67. 

Versión preliminar de una docwneD_ 
lada biogTafía de Monsef\OI" Martín Rijo. 
l:er Sotomayor (1867.1935), vicario 
apost6lico de Tarapacá, rector de la 
Universidad Cat6lica de Chile, decano 
de la Facultad de Teolog!a de la Uni
versidad de ChUe y primer obispo de 
ChilUn. Se incluye como anexo una bi
bliografía de 27 pastorales dirigidas al 
clero y fieles de su diócesis. 

4.568. CÁlumsAS MWL~"', ROlllNSOS. 
MonseflOl" Martín Riicker SotOmDYor, oca· 
démico fundador de la Acodemia Chilena 
de la Historia. BAChll N9 96, 1985, pp. 
531·538. 

Necrologia de Monseñor Mardn Rüc
l:er Sotomayor, primer obispo de Chillán 
y miembro fundador de la .. \cademia 
Chilena de la Historia. 

4.569. CAIIARETTo AI..VAII.U, FEll_ 

NANOO. Miguel Grau. El héroe a trach 
del hombre. R de M Año C, NQ 768, 
septiembr~tubre, 1985, pp. 624-629. 

Semblanza del comandante del HUlÚ· 
Cllr en la Guerra del Pacifico, escrita por 
el agregado naval peruano en Chile. 

4.570. CHE:s YONC-YI. En h01lW':na¡e 
11 Andrú Selle, el moe .. ro tk América, 
discurso del profesor ... ( República Po
pular (l¡ina). AUCh sa serie, ~Q 2, 
1983, pp. 168-183. 

Discurso pronunciado con motivo del 
bicentenario del natalicio de Bello en 
la Uni~ridad de Beijing. 

DoN090 L. , PATlUC¡(>. vid. 4.587. 

4.571. Dof.:llJc, J. A. U" hUmllnUta 
latil'lOdmerlall1o del.r. XIX: Andrb Bello 
1781-1865. Traducción de Silvia Vyh
meister y Ambrosio Rabanales. AUCh 5' 
serie, NQ 2, 1983, pp. 192.-199. 

Texto de la conferencia del Dr. Doe
rig publicada en el Neue Zürcher Zeitung 
en noviembre de 1981. 

4.572. DuR.Á..... V" FEl\NANOO. La 
obro de Pedro Ura Urqulctll. Academi~ 
Chilena de la Lengua, Santiago, 1985. 
31, (3) páginas. 

Se destaca la vocación juridica. le 
Pedro Lira Urquieta, su obra biográfica, 
su interés por el idioma castellano y su 
estudio sobre Andr~ Bello, junto con 
entregar algunos recuerdos de su figura. 

4.573 EcHEvEM.í ... 2., RENi. O'Hig. 
ginf, liberuJdor omerlcQno. ROH 1, 1984, 
pp. 9-12. 

Ensalza la figura de O'Higgins como 
prócer de la independencia cuya acción 
trasciende los límites de 5U pals nataL 

4.573A. EDWAllDS ÜR.I\EOO, l.F.<Jr.,"EL. 

AlgulIOI opuntes f1GTO ÚI lnogrofía del 
generol dcm José Ignacio :len/ellO del 
Pa:.o y Silva, ideólogo './ ministro (1786· 
1847). ROA NQ 2, 1985, pp. 133-138 

Breve biografla de este ministro de 
O'Higglns. 

4.574. F"'IIRES VlLLAI\AOEL, Ú!lCA1I. 
Don Ma.rlm/ano Err6zum Voldh (1895-
1950): U" C4oolkro tk nutrtro tiempo. 
Salesianos, Santiago, 19&5, 119, (5) 
páginas. 

Biogr1lfía de Maximiano Emzuriz, 
poUtico, educador, empresario industrial 
y diplomático, que tuvo destacada pam. 
cipaciÓn en la vida nacional. 
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4.575. FUE:>.7.AUDA BADE, ROORIGO. 
Don Carlos Carda del Postigo. R de M 
Ailo e, ~9 767, julio-agosto, 1985, pp. 
449.463, ilustraciones. 

El marino chileno Carlos Ambrosio 
Carda del Postigo (178&1852) lirvió 
a la causa. realista en el Pacífico IUf 

durante los años de b Independencia. 
pas.indose luego a las órdenes de San 
Martín en el Perú y regresando ()(In éste 
a Chile. Tomó parle el] las operaciones 
contra Quintanill. en Chiloé, retomó al 
Pen'. y posteriormente sirvió I Chile en 
la guerra contra la Confederación. 

4..576. FUE:'o7.AUDA BADE, ROORIOO. 
¡\farif'lO$ ilustre6 y derto«Jdos del pcutJdo. 
SlntuíJ bwgráfico. Sipimex Lid •. , 1.l.d.i., 
1985, (4),280, (4) páginas. 

Diccionario biográfico que contiene 
infonnaci6n sobre más de 130 marinos 
chilenos desde Blanco Encalada y eo.. 
chmae hasta el piloto Pardo. El trabajo 
es partieulannente rico en información 
$Obre los servicio. IJa\'lIie5 de los per 
sonajes, la que proviene de 101 archivos 
y publicaciones de la Armada y de otnu 
fuenles que se indican. 

4_577. CUARI)A O.S.B., CAIU\IEI,.. El 
ingeniero D. }w:m Corlond '1 White 
(f 1775). RChI-f ¡.;-o 7, 1985, pp. 31-41. 

Bio~rafia del ingeniero irlandés Juan 
Carland, que realiura oblll5 de defensa 
en 10$ puertos de T.Jcahuaoo y V.ldma 
sirviendo como gobemador de esta plaza 
entre 1168 y 1113. Se acompaña un in. 
ventario de sus esenios que alcanzan 
• 20 IituJos. 

4.578. H.-\NI.'lclI Espf:,.'OOLA, WAL"n:R. 
El mogilterio bileclllor de Bello. 1965-
1981. Unillenidad Católica de nchira, 
San Cristóbal (Vennuela), 1985, (2' 
220, (4) páginas. 

Antología de seis estudios del p. Ha. 
nisch sobre Andrés Bello. De ést05, '"Tres 
dimensiones del penumíenlo de Bello: 
religión, filosofla., historia", publicado en 
JlistOTill 4, 1965, Y "Bello, historiador 
sin historia", aparecido en el Boletín d, 
lo Acodem~ ChikTllJ tk /o IlidoriD 1\" 
92, 1981, "-n sido reseñados anlftior. 
mente (Vid. No' 876 y 3.395). 

El estudio sobre "AmuéJ Bello y 11 
Poesía", publicado en A~mi4 NQ I 
1981, pp. 45-56, tnta a Bello como ,; 
tud.IOSO del género y como poeta; se 
refiere a su estilo ecléctico y a su le
mática, sinteUzando las opiniones de la 
critica literaria relativa a su obra po6. 
tica. En "Andrés Bello y el Derecho 
Natura''', impreso en el NO 6 de Rn.'iM 
Uniuersitario de 1961. pp. 38-56, entrega 
un esq~ema histórico de la disciplinl, 
su ensenanu en Chile C$pe<::ialmente I 

partir de la Independencia y el ill$.D.l. 
luralismo de Bello, refiriéndose a S\If 

prinCipales obnu en este campo. 

Son inéditos: "La filosoHa de don 
Andrés Bello" y "Andrés Bello y su 
coocq>Ci6n del hombre y de la historia~ 
~n el.primero, se refiere a los trai»¡os 
filosófiCOs de Bello vinculadO$ a 5W 

lecciones de Derecho, su Filosaf~ del 
Entendimiento, su polémica sobre filo
sofía de la historia y rus trabajos de 
critica. Al abordar en el segundo tn. 
bajo la concepción de Bello sobre el 
hombre, el P. J-Iauisch retoma al peno 
samiento filosófico del mlestro. La afio 
clón hist6rica de Bello se hace presente 
en su RerulrlCn de la hi#od4 de Vent'o 

:.~Ia. en su labor de critica histórica 
y especialmente en sus iniCiativas palll 
promcr.·er el estudio de l:a hUtoria pa
tria y la orientaCKm que dio a estos 
estudios. 

4.579. Hn,....:Á....:ucz. SEl\CIO. Don Jü. 
cardo A. l....otchom. CUidemos del Cea. 
tenario de la Academia Chilena de la 
Lengua, Santilgo, 1985,29 (3) páginas. 
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Principales hitos en la existen<:ia de 
Ricardo A. Lat<:ham que 10 caract<:rizan 
como connotado ensayista, profesor y 
critico ¡¡terario. Se entrega una breve 
reseiia de algunas de sus publi<:aciones. 

4.580. Lóvrz. RUBIO, SKACIO. Bicen
tenario del natalicio del Presidente de 
C/liWJ don ,.·Nmcisco Antonio Pirlto 1785· 
1985. BAChIl N0 96, 1985, pp. 399-430. 

Estudio biogriliCO sobre Francisco 
Antonio PinIO. resaltando su labor como 
mandatario. 

4.581. MATUS O., AUfREDO. Home
tIll;e u Rodal!u Otoz. Academia Chilena 
de la Lengua, Santiago, 1985, 37, (5) 
páginas. 

Disertación en la Academia Chilena 
de la Lengua sobre el Dr. Rodolfo Oroz 
cuando cumplió noventa añOli. Se iu
c1ure .\ disCW'SO del homenajeado. 

4.582. MASSII..I.A yEVE.. .. s, LUIS y 
MosTANEft INFA.. .. TE. E"'lUQUE. El doc· 
tar don Jos~ lIip6lUo de Villegas y Fer· 
Mndn, primer Mln/#ro d6 Hacienda eh 
la RepúbliclJ de Chile. ROII N' 2, 1985, 
pp. 139-150. 

Biografia de José Hipólito Villegu, 
elaborada sobre la base de fuent8$ im
presas y ttabajos anteriores. 

4.583. Mll..lÁ", CAB!UEL. Alel$undrl: 
don Arturo. Pe"'pectioos. retrato legado 
y vigencia. Imprenta Marinetti, Santia
go, 19&5, 121, (3) paginas. 

Retrato de la multifacética personali_ 
dad de Arturo Alessandri Palma, biblio
tecario, abogado, político, cronista, aca
démico de la lengua y Presidente de la 
República. Al final se incluye el d~$O 

J~le !~~~=~rde eia ~~;:::~~:~:Cl:r~ 
~~~,:~e~e~i~~a ~;:ón~e 1910 en el 

4_584. MosTES, Huoo. Et;OCOct6n de 
Jaime E!lwguiTTC. Cuadernos del Cente
nario de la Academia Chilena de la 
Lengua, Santiago, 1985,29, (3) páginas. 

Evocación bingráfica de Jaime Eyu
gulrre. Se inclu)'e un comentario del 
discurso con (¡ue E)'UIguirre recibiera a 
Eugenio Pereira en la Academia de la 
Lengua, tres carlas suyu al autor y una 
somera bibliografía. 

4.585. Mo:--n:s, Huco. Pablo Ncru
da. Cuadernos del centenuio de la 
Academia Chilena de la Lengua, San
tiago, 1985, 29, (3) páginas. 

Evocación biográfica de Pablo Neruda 
a tr'a\.& de su trayectoria poMic:a. 

4.586. MCWTU. Iluoo. René Stloo 
Espe;o. Cuadernos del Centenario de la 
Academia Chilena de la Lengua, Santia
go, 1985.28 (4) pf!ginas. 

Elogioso recuerdo de la persona, estilo 
literario y labor como hombre de prensa 
de Ren6 Silva Espejo. Se hace énfasis 
especialmente en su aporle como Direc
tor de El Mercurio de Santiago. 

MOftA C6R1X,)yA, Mm" So!..EDAD. Vid 
4.562. 

4.587. KoclI~U: R., AMADoR; Doso
so L., P"TlUCJO; CoUN M., JUAN T 

OBERTI S., CARLOs. PrO¡. Dr. \Va/IN 
Ferllández Salios (1895-1985). lnstiluto 
de Chile, Acadelnia Chilena de Medicina. 
Santiago, 1985, 60 páginas. 

Necrología del académico de númer<) 
Dr. Walter Femnde:!:, destacando su 
labor cientifica y Sil docencia universi
taria. 

4.586. NElRA TAPIA, DA.vlEl... El LI
bertador don Bemardo O'H/ggí"-', esta-
dl.sta. ROl! NQ 2, 1985, pp. 59-73. 
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Se destaca la importancia que O'Hig
gins atribuyó a la eduC3ción, su ¡deal 
americanista r su preocupación por 
Chile durante sus años en el Perú, cir
cunstancias que justifican el reconoci
miento ciudadano al prócer. Este reco
nocimiento se manifestó en el proyecto 
del Presidente Bulnes para la repatria
ci6n de sus res1os. 

5.589. NIl:TO VÉu:z, ArufAN'OO. Ho
menafe en el bIcentenario del nataliciO 
de don Bernardo O' lfiggins en el Perú. 
BAChH No 96, 1985, pp. 525-529. 

Discurso pronunciado en el Ministe
rio de Rt'lacioncs Exteriores del Perú 
con molivo del bicentenario del naci
miento del Gran Mariscal del Perú y 
Director Supremo de Chile. 

OBERn S., CARLOS. Vid, NO 4.587. 

4.590. P¡:.,:o B., MAIlTÍN. Alejandro 
VenegaJ' y ro legado de sinceridad pam 
Chile. Cooperativa de Cultura, Publica
cionesyMultiactiva,Santiago,1985,388 
páginas 

BingTaBa de Alejandro Venegas, pro
fesor y ensayista, autor de SinceTicUid. 
Chile intimo en 19/0, obra de critica 
$ocial que publicó con el seud6nimo de 
Dr. Julio Valdk Cange. 

Pino realiza un extenso estudio sobn' 
el personaje, resaltando el legado inte
lectual y moral de sus escritos, para 
darlo a conocer a las nuevas generacio
nes. A juicio del autor, la obra de Ve
negas ha sido poco valorada por la 
historiografía chilena. 

4.591. POBLEn: V., HEI\."IÁN. Luis 
Oyanún Perla (19'2()..1972). Cuadernos 
del Centenario de la Academia Chilena 
de la Lengua, Santiago, 1985,41, (3) 
páginas. 

Biografía del ensayista y poeta Luis 
OyarzÚD, destacando las etapas de su 

vida Y el carácter de su personalidad '1 
obra. Somera bibliografía. 

4.592. R."f"tDE, MATU.S. Diccionario 
de lIutorn de w Región del Maule. 1m. 
prenta Delta, Talea, 1984, 5i2 páginas. 

Este diccionario entrega datos biográ
ficm, bibliográficos y críticos sobre li
teratos e historiadores que han nacido 
o publicado sus trabajos en la Regi6n 
del Maule, particulannente fecunda en 
hombres de letras. 

4.593. RAMÍRI:.""l RIVERA. Huco Ro
OOl.ro. El Dr. SeTg/o Fernándcz úmaín 
(1009-1983), hombre público e hirto,iIl. 
dar. BAKHV Tomo 67, N9 267, julio
septiembre, 1984, pp. 611.618. 

Homenaje a Sergio Fem;\.ndez Lana;n. 
que fuera presidente de la Acad~. 
Chilena de la Historia, con algunos ao
tecedentes biográficos y otros relativos 
a su obra lúst6rica. 

4.594. REY!'o Cunbuu:z, M ..... '1UEL. 

El ulrrey don Ambrosio O'lIigglnr, pa
dre del Libcrta~lor, según 10$ inL-estig~ 
clone.!" del historiador don Rioordo Do
naso. ROH NQ 2, 1985. pp. 91.102. 

Conferencia sobre la vida y trayec:
toria del ~Iarqués de Osomo basadas en 
la obra de Donoso. 

4.595. Run-T ACLE, CARLOS. G6ngo
ro, el antifríoolo. A NQ 452, 1985. pp. 
201-204. 

Evocación de la vida y de la mutm 
del historiador Mario C6ngora. 

4.596 SAl.VAT MoscUll.LOT, /.lA
,,"UE'-- J. B. Alberdl en Chile. AUCh 5' 
serie. NQ 5, 1984, pp. 407-418. 

Junto con algunos datos biográfieoJ 
de Juan Bautista Alberdi, se entrega una 
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relación de sus actividades en Chile 
entre 1844 y 1855 Y una nómina de las 
obrL! que publicó dur.nte su residencia 
en nuestro país, 

4.597. $cARPA, ROQUl! Esn::lIA.-';. José 
Antonio SoftWJ. Cuademos del Centena
rio de la Academia Chilena de la Len. 
gua, Santiago, 1986, 31, (1) páginas. 

Se evoca la personahdad ) obra :1,. 
uno de los fundadores de la Academia 
de la Lengua, el poeta José Antonio 
SoUia. Siguen unas palabras de agrade
cimiento de Eugenio ~liddleton So(f¡a, 
quien tra'la un esbozo de su antepasado 
y de su carrera ofida!' 

4.598. SL\.(cl.-,: BIUA.";O, RAla. LUI', 
Don Bernardo O'Higgilll según ""1' con_ 
temporáneO$ anglNtJjone., ROIl N0 2, 
1985, pp. 49-57. 

Esblno biográfiCO de O'HiggiIl5 que 
incluye opiniones de viajeros britániC05 
y norteamericanos sobre el Libertador. 

4.599. S"T'F.O.L\IER RODRÍcUEZ, JUAN 
Lms. Art •• ro Pral, el Immanisto. R de M 
Año e, No 765, marw-abril. UI85. pp. 
165-171. 

Se destacan las aficiones li terarias de 
Pral, su labor como profesor de la Es
cuela Na ... l y su actividad de abogado. 

4.600. T,ull'E, S.J., EouAJ\OO. lruw_ 
/.tcic T élCez Cárcamo (1876-1984). Mili
tar, abogado, periodista y e$CTitO!'. MECh 
:-;0416, 1984, pp. 114-116. 

Breve nota sobre la trayectoria púo 
blica de quien fuera Comandante en 
Jefe del Ejército en 1931. Se mencionaD 
algunos de sus escrilos más importantes. 

4.601. TORRES MMÚs, M..xUEL 
(?uintanillo y Chiloé: la epopeya de la 
con.stancia. Editorial Andrés Bello, Sal' 

tiago, 1985, (8), 103, (1) páginas, 
láminas. 

Antonio de Quintanilla (1787- 1858), 
conocido por su tenaz defensa de Chiloé 
para la Corona, que había llegado a ChiJe 
en los primeros aflos del siglo XIX, se 
había labrado una posicl6n en el comer· 
cio. A ralz de 105 acontecimientos ini
ciados en 1810 se abanderiz6 con b 
causa reaUsta. Sir ... ló en las campañas 
de la Patria Vieja y en ehacabuco, em
barcándose posteriormente al Perú. 
:-;ombrado gobernador de Chi~ (mar_ 
zo de 1817), or~anjz6 la defensa de la 
isla y cnvi6 aplda a las fuerzas realistas 
de Talcahuano hasta su derrota. 

La gC5ta de Quinlanilla C5 evocad:!. 
con simpatla. El autor combina el relato 
de los sucesos locales isleños con las 
a~ione!l del gobierno chileno para in· 
corporal' la isla a su soben.nla. 

Después del Tn.tado de Tantauco, 
Quintanl1la optó por regresar a España 
dode logro que se le reconocieran el 
nombramiento de brigadier hecho en 
1823 y 511 malTimonio con doña Antonia 
Alvarcz Garay en Chiloé. Sin embargo, 
$U carrera militar posterior fue lenta 
y no logró cargos acordes a sus méritos. 

4.602. TOI\() DE Z ... Ñ ... RTU, CR"'Cn:u.. 
El doctO!' don Miguel José de 7...arUlrtu 
!I SonIa María, Ministra Ij diplomático 
(1786-1851). ROH :-;02, 1985, pp. 151· 

1'" 
Biogmf(a del M¡ni~lTo de O'Higgim 

y representante chileno en las Provinciu 
Unidas del Río de la PIaI2. Poca infor
mación sobre su actividad posterior. 

4.603. T RONCOSO DMIOCtI, ARTVRO. 

Algurwu reflericnu pe,ronal~ .fObre el 
Liberladcr O'Higgin8, forjador del poder 
nal)Ql chllcfIO. ROH NO 2, 1985, pp. 
103-112. 

Conferencia sobre el lema. 
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4.604. V.o\l.U.OARES CA1dPO!i, JORCE. 

El coronel don Francisco de la Mow L/· 
I16re.r, gobcmodor.intcndente ck ÚI Con
cepción. Museo de Arte y Artesanía, 
Linares, 1982, 25 págiml5. 

Homenaje al fundador de Linares en 
el que se aborda su ascendencia penin. 
Sillar y sus primeros pasos en la carrera 
militar, su labor como gobernador-inten
dente de Concepción y su actnación en 
el Perú en su calidad de gobernador 
militar e intendente del puerlo del 
Callao e inspector general de las tropas 
de su ejército hacia 1795. 

4.605. VALDÉS SOBEIlCASEAUX, MAlI

GARITA. Fray Francisco Va/dh Sube,.
ctlscau%. MisiQ1leTO de In ArtlllCanÚl y 
primer obi$pO de Owmo. Editorial An
drés Bello, Santiago, 1985, 156 pAginas. 

Biografía de fray Francisco Valdés 
Subercaseaux escrita por su hennana. 
Ingresó a la orden de los frailes meno
res capuchinos y fue ordenado sacer
dote en Venecia. De regreso a Chile, 
fray Francisco laboró como misionero en 
la Araucanía antes de ser designado en 
1956 para regir la recién creada dió
eesu de Osomo. La autom, que apro
vecha la correspondencia familiar y otra 
documentación de carácter privado, re
salta la santidad del prelado, su amor 
a los pobres y su propia pobreza, así 
como el hecho de logror que los presi_ 
dentes de Chile y Argentina aceptaran la 
mediación papal en el ronflicto limítrofe. 

4.606. VÁSQUR7. DE ACUÑA, IsmoflO. 
Etlocac/6n de don Carlos Lavín. RMCh 
Año XXXVUI, NO 162, julio-diciembre, 
1984, pp. 125-131. 

Notas en torno a una amistad man
tenida por el autor con el compositor 
chileno Carlos Lavín. 

El trabajo también fue publicado en 
Atene/l N0 452, 1985, pp. 233-240. 

C. HISTORIA DE ESPAÑA y DE 

LAS NACIONES HISPANO-

AMERICANAS 

I. FUENTES DE LA HISTORIA. BI
BLIOCRA ... ÍA E HIst'ORIOCRAFÍA 

4.607. MARTÍNC!. B.v2.A, SE!lClO. 
C¡larlo cenlenario de la imp1"cntll tuda_ 
meT/cona (1584-1984). La imprenta de 
Lima. BAChH NI> 95, 1984, pp. 401-
405. 

Sohre la vida v obra del italiano 
Antonio Ricardo, i~troductor de la im_ 
prenta en Sudamérica. 

4.608. MARTÍNEZ BAEZA, SERCIO. La 
il1trodueci6n de /0 impreuto en el I\'un"fl 
Mundo. (ÚJ! primeros imp1"em llmen
canos: 1535-1810). A NO 451, primer 
semestre de 1985, pp. 81-98. 

Se pondera la obra de José Toribio 
Medina relativa a la bibliografía de .. 
imprenta hispana sobre llispanoaméria. 
y se comenta sobre las primeras pro
ducciones tipográficas de las diferentes 
ciudades del continente, basándose en 
la obra del ilustre polígrafo y en m~ 
nograJfas posteriores. 

4.609. MARWl:L SA.C!.A, SERGIO. La 
!olución de UII enigma bibliográfico: 
"El PunIera Apunlado COI! Apullter 
Brevd'. BAChH NO 96, 1985, pp. 181-
188. 

El retoque de la fecha en el único 
ejemplar conocido del Plmtero babia he
cho pensar que databa de mediados del 
siglo XVII, en cual caso seria el primer 
volumen impreso en Guatemala. SU~ 
sivas investigaciones, incluyendo las del 
autor, penniten precisar que fue pr~ 
ducido en San Salvador en 1741 y que 
su autor fue fray Juan de Dios del 
Cid. 
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4.610. M~A, Josi TONBIO. lA. 
Imprenta en Lima (1584-1824). Tomo 
11, 1651-1767, prólogo por Horacio 
Aránguiz Donoso, Edición Facsimilar, 
Fondo llistórico y BibliognHico José 
Toribio Medina, Santiago, 1985, (8), 
609, (7) p:!.ginas, láminas. 

En 1966 apareela el lomo I de la 
reed.ición de esta obra cu'sica de la 
bibliografía americana. Con motivo de 
cumplirse el cuarto centenario de la 
imprenta en Lima Se acordó conti
nuar con esta tarea. En el prólogo HI> 
rado Aránguiz Se refiere a esta inicia
tiva y al propósito de complcmentar los 
cuatro tOIl'105 originale5 con las adic", 
nes heehas por Rubén Vargas Ugarte 
y los que apuecl!'n en la obra inédita 
de Carlos Alberto Romero sobre este 

11. CIE-,"ClAS AUXILIARES 

a) ARQUEOLOCfA 

4.611. ASCHEI\o, CARLOS A. NottU 
&Obre el uso de pi~mentlM minerales ell 
el !itio CCP-5, Prov. de Salita Cruz, 
Argentioo. EAR 1985, pp. 13-24. 

En base a las determinaciones de 
pigmentos minerales J'l'alizadas en col 
sitio CeTTO Casa de Piedra-5, ubicado 
en el departamento Río Chico de la 
provincia argeotina de Santa Cruz, se 
hacen cierta.s inferencias arqueol6giClll 
~bre las pinturas rupestres de esta 
cueva y sus relaciones con los niveles 
estilísticos y culturales identificados en 
la zona. 

4.612. c;:o:..5ESS, MARIO. Utllizaci6n 
de la informática en la delt'rmlnoclÓn 
de e&filoJ de orUJ ",pestre: un efemplo 
de an4lisk fadQrÍiJl de tXJrTupondencitJ. 
EAR 1985, pp. 37-58. 

Ejemplo de aplicación de las tbi
cas de anlffisis factorial de correspon
dencia a los datos recogidos en los ya
cimientos de la provincia de San Luis, 
Argentina. Se e5tablecen las conexiones 
de cada signo documentado con los 
que lo acompañan en el mismo panel 
del yacimiento, y también su relación 
con 105 demlÍs yacimientos del área es
ludiada, permitiendo así identificar 10$ 
estilos que se presentan dentro de ella. 

Se incluyen explicaciones técnicas y 
metodológicas y un apl!ndice. 

4.613. HER."i.."DEZ LLOSAS, MARiA 
ISABEl. y POOEST"\, MARíA MERCEIlES. 

Úl: composiciones geoméerlcUl del arte 
rupe:tre de la quebrado de lIumahuuC4 
(lu;uy, Argcntitl4), análisis comparotil7O. 
EAR 1985, pp. 109_129. 

Análisis comparativo de 10$ motivos 
rupestres de once sitios de la quebrada 
de Humahuaca. 

4.614. KE."T, JONATlIA.. ... D. ArcMOO
logy and Deoelopment; a TllkDca 80-
sin Exomple. DA NO 3, 1984 (1985), 
pp. 59-72. 

El tnbajo wrsa sobre las contribu
ciones potenciales de la arqueología a 
la planificación del desarrollo de los 
pueblos del "tercer mundo", abordando 
específicamente la pertinencia de las 
informaciones arqueológicas con el caso 
de las poblaciones de la cuenca del 
lago Titicaca. 

I'ooUT"\, MARÍA MEltCEOES. vid. 4.613. 

4.615. HENAR!) DE CoQI11M', SUSAl'oJA 
F. Para un inoentor/o de nlilU arqueo
/ógicN ron arte rup4!nre argentino: Prov. 
La Rioja. EAR 1985, pp. 373-394. 

Inventario de litios arqueológicos con 
arte rupestre elaborado por el Progra_ 
ma de Investigación y Documentación 
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del Arte Rupestre Argentino, Pllon.;UAJ!.A. 
Se explican los procedimientos utiliza· 
dos en la obtención, análisis, almacena· 
miento y recuperación de datos, )' se 
incluye. como ejemplo, el inventario de 
sitiol arqueológicos con arte rupestre 
correspondiente a dos departamentos 
de la provincia de La moja. 

4.616. 5cHosINGEII, JUA.v. RelDci6n 
entre /or petroglifol de ÚJ Argentino y 
lo. de Chile. EAR 1985, pp. 195-203. 

Observaciones comparativas sobre los 
petroglifos de Siti05 rupe5tres ubicados 
en ambas vertien~ de la cordillera de 
los Andel entre los W y 37° de latitud 
sur. Se destacan 105 paralelismos exis
tentes en cuanto a ubicación espacial, 
CIl1Icterísticas ambientales y rasgos téc
nicos, temáticos y estillstico •. 

b) ANTROI'OLOCIA y 
ETN0111STORIA 

4.617. BARRACÁ.V R., R065A."1A.. E .. 
lomo ol modelo comunal meJ"cantil. El 
CIUO de !;fi;;.que (CocMoombaJ en el 
'/glo XVIl . eh NO 15, diciembre, 
1985, pp. 125-141. 

Se pretende analizar la manera cómo 
la comunidad de los AylJu$ andinos res
pondió ante la coacción económica lle
vada a cabo durante la conquista espa_ 
ñola. Para ello se toma el ejemplo de 
Mizque. 

4.618. BROWMA. .... DAVID L. iUpect(U 
de 14 ,wlrici6n prehi.stÓrica en 14 clUlnca 
del lago Tit/caca. DA NO 2, 1983, pp. 
27-42. 

Veua sobre la alimentación de los 
protoaymaras que habitaron el sector 
de la sierra en el área centr()-sUI an
dina, estudiada según el método aro 
queobotánico aplicado a la reglón 
circundante al lago Titica.ca. 

4.619. FRAZD, VoU..I\.IUI!:. lnarqulo$ 
y rolu de lm motcrlale, de comtrucci6n 
y objetOI reprelenlalUJO$. Ch K'Q 15, 
diciembre, 19as, pp. 143-150, ilustrlll_ 
ciones. 

El problema se centra en la arqui
tectura incaica y en los materiales de 
construcción, haciendo referencia a la 
iconografía)' .11$ funciones. 

4.620. GAUlÓ! ROOt\ictlEZ, ClIl.LLQI_ 
.loto. InterrelDcio~ eltructurnla m la 
COIto #Uf perunTlO. DA N° 3, 19M 
(1985), pp. 45--58. 

Se trata de poner de manifiesto la 
interrl'lación étnico-eultural de los mi
Umaes establecidos en el Perú 5udocci.. 
dental, especialmente en 101 valles de 
Moquegua y Arequipa, sobre la base 
de documentación existente en el archi
vo departamental de Arequipa y del 
notaria l de Moquegua. 

111 . HISTORIA C&"lEl\AL 

4.621. Cru.9coon, Josr;p)1 T. lIirtoritl 
con.stitucwnal argenlina 18/0·}M2. Un 
nuellO estudia. RCP Vol. VII , NQ 2, 
1985, pp. 23-51. 

A trav~ de la evolución constitucio
nal del pa!! entre 1810y 18.52, seClrponl' 
el problema de la conformación de ti 
República Argentina como unidad po
lltica y, $Obre lodo, como nación. Se 
postula que la5 profundas d¡"isioneS 
existentes entte las provincial que con
formaban el vineinalo del Rio de la 
Plata !le proyectaron mis .lIi del UII)

menlo de la independencia e incluso se 
agudizaron como resultado de la dis· 
cusión acerca de la organización po
IItica que deblan darse estos tenitoriOl. 

Elauror sostiene que, durante el pe
rlodo considerado, el concepto de patria 
estuvo representado en el pais por la 
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provincia, sin que existiera realmente 
un sentimiento de nacionalidad argentina. 
Este hecho, sumado a la carencia de 
una fuen:a económica que aglutinara a 
estos territorios, explicaría las dificul
tades y la lentitud del proceso de cen
tralización argentino encabezado por 
Buenos Aires. 

4.622. DE LUlCI LEMus, JUA.."'. Amé
ric6, todavía Nmvo Mundo. A NQ 451 
primer semestre, 1985, pp. 49-50. ' 

Breves comentarios con motivo del 
quinto centenario del descubrimiento de 
América. 

4.623. MEI..LAFE ROJAS, ROLA:Noo. 
Inquislci6n 'J mentalidades. BAChA NO 
95, 1984, pp. 215-227. 

Con motivo de su incorporación a la 
Academia, e! profesor Mellafe se refie
re a la Inquisición desde la perspectiva 
de! análisis de las mentalidades, abor
dando especialmente su creación en 
España y las funciones que desempeñó 
en e! Nuevo ~Iundo. 

Sigue e! discurso de recepciÓn por 
Ricardo Kfebs y la bibliografía de Ro
landn Mellafe (pp. 229-240). 

4.624. MELl-AFE, ROLA:Noo. La .dg· 
nif/cación hist&ica de lo, puentes en 
el virreinato peruano del siglo XVI. DA 
NO 2, 1983, pp. 43-67. 

El sistema vial incaico -caminos, 
puentes, tambos y servicios de mitas
fue una de las estructuras que por ma
yor tiempo wbrevivió al asentamiento 
europeo. En el caso de los puentes, el 
autor distingue entre los de las áreas 
urbanas, que obedecieron a un modelo 
de tradición europea con funciones de 
encuentro, conjuociÓn y pase cultural, 
y los de las zonas rurales, donde per
vivieron pOr más tiempo las formas de 
vida anteriores. El mayor tráfico de al
gunas rutas hizo que el servicio de 

mantenciÓn de sus puentes recayera con 
mayor dure:¡;a sobre la5 comunidades in
dlgenas, debilitadas por los cambios 
económicos y sus repercusiones demo
gráficas. Mellafe hace ver que, para el 
imperio inca, 105 puentes no se limita
ban a una función vial sino (¡Ue estahan 
estrechamente relacionados a las estmc
turas econÓmicas y .mciales e incluso a 
las formas culturales, que van desde la 
expresión del poder superior hasta el 
bienestar de nifíos y ancianos en los pe
queños pueblos. De especial interés es 
un documento sobre el litigio de unos 
indios de Awinuco y sus vecinos Pachas 
acerca del servicio en la mita del puente 
de Huánuco, utilizado en el texto y 
reproducido al final. 

El trabajo fue publicado inicialmente 
en Historia y Cultura (Lima), Nq 1, 
1965. 

4.625. RODRÍGUEZ S., JUA.'" Acusn. .... 
O'Higgins 'J la Independencia del Perú. 
MECh Nq 414, 1983, pp. 95-98 

Nota sobre la e:cpedición libertadora 
del Peru y los acontecimientos posterio
res que lograron la Independencia del 
Perú y Charcas. 

4 .626. THEBERCE, JAMES D. Reflexio
nes de un diplomático: E$Úldos Unido, 
y América Latina. Editorial Andrés Be
llo, Santiago, 1985, 294 páginas. 

Colecci6n de articulas y discursos so
bre la política de los Estados Unidos 
en América Latina frente al expansio
nismo wviétioo. Se plantea que, para 
enfrentar y delener el avance comu
nista en el continente, los Estados Uni
dos deben considerar las costumbres y 
formas de vida de los paises latinoa
mericanos. 

4.627. TRlvIÑos, GILBERTO. Nuevo 
Mundo, Indias, América. A N9 451, 
primer semestre 1985, pp. 51-79. 
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Rene:lion~s sobre el término Nueoo 
MundD para designar a las tierras am~ 
ricanas. Se plantea la doble perspectiva 
que ofrece el continente como tierra 
de evangelización l tierra de oro, la 
que no es contrapue!ta. Se estudian las 
relaciones colombinas del primer y 
cuarto "iaje, como relato continuo del 
hallazgo y destrucción del paraiso too 

fiado por el conquistador. 

{v. HISTORIA EsI't:cJAL 

a) 1IfSTORIA RELIGIOSA l' 
ECLESIA ST1CA 

4.628. Ruz T lItlJII.LO. LuIS FVlNA."· 
oo. El océano '1 /o Iglerio en lndhu. 
La ut,uclura ma,&illld en /o elxmge· 
liure/6n y en ro organiwcwn de ro 
1¡;/cM iberoamericana: 'Iglo, XVI '1 
XV11. Excerpta ex dissertalione ad Doc· 
toratum Facultate llistoriae Ecclesiasti· 
Ule Pontificiae Ulliversitatis Cregorianac, 
Roma, 1985, 115. (1) p.iginas. 

Extracto de 1" tesis doctoral del P. 
Ruz que comprende dos capítulos. El 
primero se rdie.(· a las flotas como 
medio de uniÓn de la Iglesia am~ricana 
con la Península . considerando las nece
sidades de transporte y las exigencias de 
t'QmunicaciÓn impuestas por la Corona 
española. En el segundo, se de5taca la 
importancia del factor marítimo en la 
localiudÓll de algunas $Cdes dioeoes.nu 
y en la comunicacwm. El trabajo est.i 
centrado en el caso de la América es· 
pai'iola sin ignorar el caso del Brasil. 
Se incluye ademAs el índice general de 
la tesis y el repertorio de. fuentes CODo 

sultadas que comprende los a.chi,'os de 
India.5 y Vatica llO entre otros. 

b) I1ISTORlA DEL DERECHO l' 
DE LAS INSTITUCIONES 

4.629. AVIU. M"'RTEL, AL..U1llIO DE 
Y BRA.VO Luv. , BDI..~ARDlNo. Aport. 
IObT, la cOJtumbre en el derecho india. 
no. RChHO NO 10, 1984, pp. 41-49. 

Luego de examinar la costumbre ~ 
el derecho indiano \ su relación con Ia$ 
fuentes, los autores.\le refieren asu 
regulación en aquellas fuentes del de
recho can6nico indiano que tuvieron 
aplicación en el reino de Chile, seiU,. 

Iando algunos casos particulares. 

4.630. BRA\'O Lllt.... BDI..'I1"'llOlSo 
El ronccplo de cOllltitución en ]ou. 
llanot. RChHO :-:9 10, 1984, pp. 23S-
2'17. 

Se da a conocer el concepto ilustrado 
de constituciÓn dc Caspar Melchor d~ 
JO'IIeUanos (1744--1811) , refutando la 
creencia que el derecho castellano y 
portugués nace en el siglo XIX bajo el 
Influjo de las constituciones estadouni· 
rlenses de 1787 y francesa de 1791. 

4.631. BlIIt-vo Lul ... . B!:R.'I1.uw~o.lJe. 
recho patrio o naciorldl en Españd, Por
tugal e Hi$pGnoornhiCJd durllnte III rigfo 
XV111 '1 primera mitad dd XIX . RChHD 
N9 10, 1984, pp. 121-131. 

Se determina el sentido y significado 
hist6rico que tuvieron para la AmiriCII 
española y portuguesa hu denominaciG
nes -leyes reales", "leyes patrias", -de
recho nacional" y "derecho espaDoI" 
durante el periodo indicado. 

4.632. BRAVO LIRA, BER.'I1.uulI'No. El 
problemo de la billa de lo CIlfl/l en Iru 
jur/.mu Indiano, del ligIo XVII. VD 
Congreso del Instituto Internacional de 
1listoria del Derecho Indiano, BueD05 
Aires, 1983, Actas Y Estudios, Pontificia 
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U.niversidad CltÓUea Argentina, Buenos 
Aire., 1984, 1, pp. 187-193. 

La bula de la Cena de 1522 conden" 
Ja ínter.enciÓn de jueces \ tribunal~ 
seculares en las causas y n~gociO$ tem
po?les de ede:d:l.stioos, afectando asl la 
junsdicclón real. Los tratadistas estu-

~~~!oel;~I~al:~I:¿r~:Ri~a:~r~ 
~a~ ~t~ problema. afirmando flue la 
JUrisdIccIón regia no se perjudica por 
cuanto el rey suplica cada aijo al Papa 
de esos capítulos. Aunque la publicadón 
de la bu la está permitida a los obispos 
por el Consejo de Indias, en la práctica 
las Audiencias y Justicias Ordinarias no 
consienten en la publicación "y, por 
tanto, no se les puede seguir de eUa 
ningún perjuicio o sanción". 

4.633. BI\AVO LIRA, BER,,'1AlUl!NO. 
Rel4cione, entre la codificación europeo 
y U. hlspdl1O(lrn('ricotlO. REHJ IX, 1984, 
pp. 51-64. 

El autor plantea la existencia de un 
solo y amplio proceso de codificación 
que abarcó simultaoeamente a Europa 
continental e lberoamérica durante el 
siglo XIX. Dentro de dicho proceso 
eriste, a su Vel, una unidad integrada 
por la codificación del derecho ca¡tella· 
no y portugués en lberoamérica y en 
la Península. En estos paises predominó 
la elaboración de códigos propios por 
sobre la adopción de modelos franceses 
y centroeuropeos, fonnándose as{ \'erda
deras familias de códigos. De éstas, las 
mis importantes son las derivadas del 
Código Penal e5pañol de 1848 y, sobre 
todo, del Código Civil chileno de 1857. 

4.634. CVLMÁ.'" BruTO, A1.EJANnRO. 
Enudicn en tomo a ltu idea, del huma
nismo ¡!Indico ,obre la refOffl1l.J del De. 
recho (1). Un lwmani.rta upañol frenu 

al derecho de ~ época: Pedro Simón 
Abrü. REHJ IX, 1984, pp. 167-185. 

Estudio sobre el pensamiento de Pe
dro Simón Abril, humanista español del 
s. XVI, quien subrayó la necesidad de 
la refonna del derecho civil de su épo
ca. Sobre la base de la historia del 
derecho romano. dicho autor denunció 
la confusión y oscuridad en que había 
caldo el derecho español por efecto del 
excesivo desarrollo de la jurlsprudeocia, 
que comentaba. las leyes en un idioma 
exttailo para el pueblo, y propuso co
mo IOluciÓn la elaboración de una 
nue\'l codificación, escrita en lengua 
castellana y redactada en forma unitaria 
y sistemática. 

4.635. PÉREZ CUtWIOU, DARDO. 111' 
fluencia t'Ú! la COnstitllclólI de /833 en 
la ConrtitucWn mendocina de 1854. 
RChD Vol. 10, N~ 3, ~eptiembre-diciem
bre, 1983, pp. 709-725. 

Esludio sobre el gobierno colegiado 
en la Constitución de Mendou de 
1854 basada en el proJ ecto de Juan 
Bautista Alberdi. Se buscan 105 orígenes 
doctrinllrios y legales de este sistema 
de gobierno en la Constitución de Chile 
de 1833 y en la ley mendocina de 1852 
que creó el Consejo de Cobierno. In
cluye un apéndice comparativo de la 
Constitución chilena, la ley Segura de 
1852 y el proyecto de Alberdi. 

4.636. IUvA(X)HA y RIVAC06A, MA

NUEL DE. El primer proyecto omtricollO 
de Código PellO/. AICh, 19&5, pp. 85-
93. 

Se refiere a! Proyecto de C6tligo Penal 
preparado por Manuel Loren:w de Vi· 
daurre (1773-1841), publicado en 80s
ton en 1828 luego de baber sido presen
tado a los gobiernos dd Pero y de Chile. 

4.637. SALVAT MONCUII.LQT, MA
NUEl.. !...abar ¡urídico del rey don Alfonso 
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X. el Sabio (1284-1984). RChHD, N° 
lO, 1984, pp. 263-267. 

Horroenaje al cumplirse el séptimo 
centenario de la muerte de Alfonso el 
Sabio, destacando su obra jurldica. 

4.638. SALVAT MONGl1IJ..l.DT, M,,_ 
Nl/l':L. El pe.nmÍ$mlJ de Alberdi. RChHD 
NQ lO, 1984, pp. 231. 234. 

A trallé!; del proyecto constitucional 
argentino aprobado en 1853, el autor 
destaca el pesimismo de Alberdi respec
to a la calidad humana de los ameri-

el HlSTOlUA LITERARIA )' 
LINGUISTICA 

4.639. HAVERaWK 0JEOA, ERWU;. 
La nQrratioo española en los siglos XVI 
y XV 11. Fascículos para la comprensión 
de la ciencia, las humanidades y la 
tecnología, Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas, Editorial Uni. 
versitaria, Santiago, 1985, 89 (1) pá
ginas. 

Se explica la evoluci6n que e¡rperi
mentaron las formas narrativas españo
las deKle la novela de caballería, pa
sando por la picaresca, hasta la obra de 
Cervantes. 

4.640. TovAll, A."I'I'ClNIO. H eroá$ y 
la! lengua" indígcnas ele América elel 
Sur. AUCh 5 J serie, N<i 5, 1984, pp. 
193-200. 

El tl'1lbajo se refiere a los intentos de 
cluificaci6n geneal6gica de las lenguas 
indlgenas sudamericanas contenidos en 
el Catdloga dc las lcngll43 y nacianf.'1 
conocid~ de Lorenzo Hervás, quien a 
comiemos del siglo XIX rewpi16 los 
conocimientos que sobre estas lenguas 
hablan reunido las distintas 6ro.enes 
misioneras, especialmente los jesuita:¡¡. 

d) HTSTOlUA SOC IAL l' 
ECONOMICA 

4.641. ES1'lW)¡\, BAt.OOMERO. cla:e 
media en AmÉTica Ltuioo: /ntcrpretllc/o
ncl y comentarios. COH N<i 5, julio 
1985, pp. 37·63. 

Revisión y comentario de la amplia 
literatura sobre el tema considerando la 
estructura social de América Latina, w 
características de la clase media, su 
participaci6n política y su vinculación 
con el desarrollo económico. 

4.642. PL"ITQ VAI..I,..I':]OS, JOLlO. S!a1)ff 
Control and Slave lic.tistance in Calo.. 
nwl Minas Cerais, 1700-1750. JLAS 
Vol. 17, part 1, mayo, 1985, pp. 1-34. 

Las características de la sociedad de 
Minas Cerais en el período estudiado y 
su economía aurífera implicaban entre
gar a la mano de obra esclava un cierto 
grado de iniciativa personal, la que, uni· 
da al valor de los esclavas para sus 
amos, y su uSO en ta reas de defensa, 
junto a la existencia de un amplio seco 
lar marginal y otros factores, entorpe
ci6 la aplicaci6n de los mecanismos de 
control por parte de las autoridades. Sin 
embargo esta misma complejidad y si
tuación de fluidez impidi6 la unión sis
temática de todos los sectQres de I1IU 

negra, sin perjuicio de la e:tistencia de 
algunos intenlos de rebelión. 

Se incluye un apéndice documental. 

e) HISTORIA DE LAS IDEAS l' 
DE LA EDUCACION 

4.643. Avll.A MARTI::I., AI..II.MJl\O m:. 
Los libll» y fa imprenta en la Ca.rtllla 
de Isabel la Católica. BAChH NQ 96, 
1985 pp. 155-166. 

Noticias sobre la impresión y circu. 
lación del libro en Castilla durante el 
último cuarto del siglo XV. 
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4.64.4. BAMOS VAN BUI\&'ol, MMUO. 
PrecurlOfe, apoiwlu en la mdependen
CÚJ de Chile. BAChH N~ 95, 1984, pp. 
51-93. 

Discurso de inc;orpQf-aci6n a la Aca
demia de Mario Barros que presenta la 
llustración y el liberalismo español ~ 
mo precursores de la independencia am .... 
ricana analizando tres corrientes de peno
samiento: la misti~jl.1fÍdica, la ideol6-
gica y la política. 

Sigue el discurso de recepción por 
Gonzalo Vial y la bibUografia de Ma
rio Barros (pp. 95-100). 

4.645. BRAVO Lm.A., BIi;R,. .... .uu)lXO, 
Fei;oo y la IIu.rtroci6n cat6/ica y na_ 
cional en el mundo de hobla ctutellana 
y portuglH1J1t1. JBLA Vol. 22, 1985, pp. 
99-122. 

Diversos autore5 han señalado el ca
neter católico y nacional como nugos 
distint ivos en los palse5 de habla ea5-
tellana y portugue5a, especialmente en 
España. Est05 aspec:tos quedan en evi
dencia al analizar la obra de Benito Je
r6nimo Feijoo; lo primero por su distin
ción enue verdades re\"eladas e indis
cutibles y verdades lI&turales sujetas • 
critica, y 10 segundo por su preocupa
ción por el atra$O de España y su afán 
para mefornr esta situaci6n. 

4.646. 8AA\'o LtRA. BER. .... AJl.DISO. 
Jooelltmol y la If,,-"roci6rl cat61lC4 y na
cional en el mundo de lwblD cartellana 
y portuguesa. REHJ IX, 1984, pp. 113-
166. 

Se estudia el pensamiento de Me\chor 
Caspar de Jovellan05 como expresión 
de la corriente ilU$uada católica y na
cional que se desarroUó en España en 
el s. XVIII, destacando en él tres rasgos 
fundamentales: el concepto histórico de 
constitución, la viSión teocéntrica de la 
educación y la preocupación por la eco-

nomia civil o política. Se hace referen
cia ademú a Jos autores que pudieron 
haber influido en la fonnación de estas 
ideas y a la repercusi6n que tuvieron 
en el mundo de habla hispana y portu
guesa. especificamente a travh de 
Francisco Martina Marina y Andrés 
SeUo. 

4.647. DE ~hClIEL, JORGE R. Ba,
lalomé de LM CfUU en la tUiologla po. 
lítica. REH1 IX, 1984, pp. 187-220. 

Se analizan los valores fundamentales 
del pensamiento de Bartolom1!i de Las 
Casas desde una perspectiva fiJo$Ófica y 
política, agrupando los de acuerdo con 
las tres dimensiones que distingue el 
autor dent ro del derecho ) la política. 
Estas $On: la dimensión socinlógica, que 
se refieTe a los actos de coexistencia hu_ 
mana, la nonnol6gica, compuesta de 
captaciones lógicas de la realidad so
cial, y la uiológica, (!Ue comprende los 
valores que hacen posible la conviven
cia en una sociedad. Dicbo análisis 
permite concluir que la obra de Las 
Casas se enmarca dentro de la idea 
cristiana del Derecho, apoyada en la 
tradición aristotélica y tomista. 

4.648. SElU\A.SO, SoL. ..... mhico Lot;. 
1'\(1 y el mundo moderno en /llgunos 
ensaylnfU ÚltinoomeTic/lnO$. Opciones 4, 
septiembre-diciembre 1984, pp . .56- 100. 

Se estudian las ideas de una corriente 
de intelectuales latinoamerican05 que 
han criticado el concepto de moderni
dad y su recepción en América Latina, 
r que han buscado la esencia de la 
Identidad del continente. Se escogieron 
nueve pensadore$, desde Jos6 ~I artí 
hasta Octavio Paz, a través de una obra 
representativa de cada uno. 

f ) HI STORIA DE LA M US /CA 

4.649. MI.LA."cA. CU'DoIÁ.'1, MARIO. 
Ramón de la Pla:.o Manrique (1831? 



428 H ISTORIA 22 I 1987 

1886), autor de lo primeTa historia mu
nrol publieada en el continente latino
americano. RMCh Año xxxvm, N9 
162, julio-diciembre 1984, pp. 86-109. 

El autor da a conocer algunos ant~ 
cedentes que [ogro encontrar sobre la 
vida y obra del intelectual venezolano 
Ram6n de la Plaza Manrique, lUlcien
do ver la escasez de fuentes que aislen 
sobre el personaje. 

V. B1OCRAJo'ÍA \' AUTOBIOCR.AFiA 

4.650. (;o:.,;zÁI..I,:z Prt.ARRO, JosÉ AN
~IO. Don José J06quín de MQrIJ, c6n
sul español en Londrc$ 1850-1858. 
BAChH N<> 95, 1984, pp. 353-367. 

Acerca de la labor de José Joaquín 
de Mora como cónsul de Espaíia en 
Londres entre 1850 y 1858. 

4.651. SALVAT MOSGUILLOT, ~fA· 
NUEL. Centenario del fallecimiento de 
Alb/lTdi. BAChH NO 95, 1984, pp. 397-
400. 

Breve s(ntesis biográfica sobre J.B. 
Alberdi, resaltando su etapa chilena. 

4.652. SALVAT MascutLLOT, MA
NUEL. El rey don Alfemso X, el Soblo. 
BAChH NO 95, 1984, pp. 393-395. 

Nota sobre AlfWl50 X Y su obra con 
motivo del séptimo centenario de su 
nacimiento. Vid. 4.637. 

D. IIISTOR! ,' UNIVERSAL. NA

CIONES NO HISPANOAME

RICANAS 

I. FUENTES DE LA HISTOIU ..... BIO

BmLlOCRM'í .... E HISTORIOCI\A.FÍA 

EctU:''fIQIJE:, MARlA.NA. vid. 4.655. 

4.653. KREBs, RICARDO. Documentor 
sobTe ID Reoolución France$<J. RHU NO 
2, 1984, pp. 105-144 ; 1\'1 1, 1985, pp. 
81,117. 

Antología de documentos para el es
tudio de la RevoluciÓn Francesa. Ex_ 
tractos de Lod:e, Montcsquieu y Rous
seau sirven para ilustrar los principios 
teóricos de la Revolución. Otros docu
mentos de la etapa prerrevoluciooaril 
presentan los objetivos y el programa 
del movimiento. Por último, se entrega 
un conjunto de textos relativos a la pri
mera fase revolucionaria, a la constitu
ci6n de la Asamblea Nacional y otros 
aspectos. 

4.654. Iúu:Bs WD..U:I'lS, RlcAJll)(). 
lIometIllfe o Fe'TI(lnd Braudel. BAChH 
NQ 96, 1985, pp. 499-502. 

Homenaje al historiador franch Fel. 
nand Braudel, resaltando su aporte a 
la historiografía universal, el plantea
miento de las diferentes dimensiones del 
tiempo hishirico. 

4.655. RETAMAL JIJl.JO y Ecwoo
QUE, MAIUA."A. Documentm paro lIz 
historiG de los siglo$ XIV '1 XV en 
Europa (I porte). RHU NQ 4, 1985, pp. 
91-155. 

Se entregan documentos y enractos 
de textos relativos a la divisi6n de la 
Iglesia entre los siglos XIV y XV. Com
prende esta entrega veintiséis piezas 
agrupadas en tres secciones: la crisis de 
la Iglesia; el tono de la vida Y JIU reac
ciones ante la muerte; y la acción de 
Jos prerrefonnadores. 

n. HISTORIA GEI'Io'ERAL 

4.656. Al'mR.WE BIUS90, GA1IlUELA " 
VlAL Cox, MARiA LUISA. ú)$ mito, th 
10$ hérou griego, contodoJ por Deme-
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trio. Uni"~rsidad Católica de Chile, San
tiago, 1985, 224 p5.ginas. 

Las autoru r~1atan las .... ersiones de 
105 mitos de los héroes griegos recogi. 
das de su guía, el profesor ateniense 
Demelfio Christomanos. 

En esto tOInO, continuación de aquel 
so~re los mitos de los dioses griegos 
(Vid. ~q 4.239), se incluyen cuadros ge
nealógiCOS de los héroes y un glosario 
de nombres propios, 

4.657. BRA\"() Lll". BER.'<:Al\DINO. 
Formuci6n del estado moderno: el MO
do ablOlu1.o y leye. fundamento/es en 
1-'roncio. RD\' IX, 1985, pp. 11.42, 

Breve estudio sobre las leyes funda. 
mentales de la monarquía francesa, co
menzando por la ley sálica de los alb!>
res del siglo .'(.IV que excluye a las 
mujeres y su descendencia del trono. 
Desde principios del siglo XVI estas 
instituciones pasan a ser un componen_ 
te del estado absoluto a través de la 
monarquía reglada, según queda de
IllOStI1I.do por 105 testimonios de autori
dades públicas y tratadistas hasta el si· 
glo XVIU. 

El trabajo fue publicado también en 
Política, VoL 8, diciembre 1985, pp. 9-
39. 

4.658. BlJONo-CvoRE VARAS, 1UliL. 
Algtmol alcariCes /JcerctJ de la nobl1utu 
y los popula,el en lo .regundIJ milod del 
riglo 111 /J.C. SER Vol. JI, 19S4, pp. 
79-91. 

Se aborda el complejo desarrollo de 
las relaciones entre los grupos poUllcos 
romano! en el siglo III a.C. Por una par
te, se plantean los antagonismos que tie
nen lugar en el 6.mbito de la clase dJ
rigente cuando surgen una nueva men
talidad y un nuevo comportamiento en 
el campo político social y religioso; por 
otra, el común apoyo de la plebe ur-

!;:..Ol y parte de la nobleza a persona
lidades y jefes carismiticos, que deriva 
no solamente de las exigencias milita. 
reJ, sino también de nuevos conceptos 
sobre política intema ) el papel del 
estado romano en la política exterior. 

4.659. Buoso-CuoRE, 1UÚ"t.. Lo po
lItico colonial romona en tiempol de la 
República. RHU NO 4, 1985, pp. 7.30. 

El autor anali2a la evolución del sis
tema de colonias en el lacio y su r&
lación con Roma desde sus orlgenes, en 
la confederación Iatinl de ciudades esta
dos (siglo V a.C.), basta la época. de 
César (5iglo 1 a.C.), destlelndo en .u 
estudio la importancia militar de las 
primeras coloni4e c/o/um romanorum, 
la.! ventajas constitucionales de las co
lonlas guardacostas, la libertad Intema 
de las Oppido civium romanorum y la 
utilil!:aci6n de las colonia.! como instru
mentos de latinización de los territorios 
conquistad05 a fines de la República. 

4.660. CuADRA, FER."lANDO. El Re
nacimiento y los nuetlOl Iignl¡ictJdo. 
erislenclo/&. AICh 1985, pp. ]31-145. 

El Renacimiento, expresado a través 
de las artes, reprC!ienta "e( triunfo del 
hombre como nuevo centro del mun_ 
do". 

4.6tH. O'OIl.S, ALVARO. Sob,e el con-
ceplO ciceroniano de "'u publ/cd". 
REHJ VllI, 1983, pp. 37·41. 

El autor plantea que el concepto ci· 
ceroniano de repúblico debe entenderse 
oomo el gobierno del pueblo -socie
dad que posee UD derecho común- en 
el cual lo más relevante no es la cs
tructura polltica sino la virtud de los 
gobernantes. 

4.662. EL·A"ITAR, SOLL"\tAN. Con
templaclonel Iniciales sobre el tCmQ h¡· 
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%antino en la cultura árabe. BNH K9 
7-8, 1985, pp. 209-226, 

Consideraciones acerca del elemento 
bizantino en la cultura lirabe clásica. 

4.663. GIIA!<.IMATICO, GIUSEPP[SA. El 
inquietante embru;o de ÚI Polnia Erlj' 
cina. SER VoL n, 1984, pp. 37-78. 

Estudio acerca de la Venus de Eryx 
en Sicilia que surge sobre un culto a 
una diosa anterior en el lugar. La au
tora considera las ceremonias, el tem
plo y las imágenes de la diosa, para 
luego estudiar el contexto histórico en 
relación a los acontecimientos políticos 
de Roma. Como síntesis, intenta una 
reconstrucción do: la ¡dca primitiva de 
Jo divino. 

4.664. HERRERA CAJA.S, Hreron. 
Apewci6n a la historia en el "De Off/o 
cUs" de Cicerón, SER Vol, 11, 1984, 
pp. 103-123. 

Escrito en los últimos años de su 
vida yen dlficilcs ci rcunstancias cuan_ 
do no podía recurrir a su biblioteca, el 
"De Officiis" de Cicerón encierra un 
profundo pensamiento histórico, una 
meditación "acerca del papel del hom_ 
bre en la historia y del significado de 
1m; acontecimientos. Destacar la apela
ci6n {Iue Cicerón haee a la historia en 
dicho tratado, es el lema de este tra
bajo". 

4.665. HUESIlI::, M",ROO A. Aristóte. 
les !I el pensamieTlIO juridlco-político 
en el siglo XVJI. REHJ VIII, 1983, 
pp. 143-166. 

Se estudia la adopci6n de la doc
trina del derecho natural dentro de la 
teologla y la filosolía luterana a prin_ 
cipios del siglo XVII. En esa época 
surge en tomo a la Universidad de 
Helmstedt uo movimiento filos6fico re-

novador, de espíritu humanista y li
beral que, siguiendo la dirección mar_ 
eada por Melanchton, incorpora al 
pensamiento protestante La doctrina 
aristotélica sobre el origen de la socie
dad y especialmcnte la metafisica. Se 
anali7.a la obra de los principales re· 
presentantes de este grupo: Johanne, 
Caselius, Cornelius Martíni, Henning 
Amiseus y Georg Caliltus, y se destaca 
su importancia en la génesis de un 
pcnsamiento jurídico, politico y filosó
fico propio del luteranismo. 

4.666. Knf:BS, RIC.uuJQ. Mat Weber: 
Religión !I Copitalimw. RHU N' 4, 
1985, pp. 31-56. 

El au tor plantea la tesis central de 
Max Weber sobre la ética protestante 
yel espíritu del capitalismo. contras· 
tanda su explicación sobre el surgimien_ 
to del capitalismo inglés con la que 
hace Karl Marx. 

4.667. L .... 'FI, U"18ERTO. Reforma !I 
reacción en la époctl de IosGrocoI. SER 
Vol. 11, 1984, pp. 93-102. 

Se analizan los propósitos y resulta
dos adversos de la ley agraria de Ti· 
berio Craco y los propósitos del pro
grama reformista de su hermano Ca)O, 

cuya coalición antinligarquica terminó 
por disolverse al poco tiempo. La le
gislación de los Gracos no logró sus 
propósitos pero prepar6 el camino para 
la acc:i6n antioligárquica de los caudi
llos populares y generales. 

4.668. M ... UEROs K. , FOTIOIl. Eun. 
cio !I etpresión de la ctl1ili;:Qción griega 
contempordnea. BHN 1'\9 7-8, 1985, 
pp. 186-196. 

Conferencia sobre la civllizaci6n con
temporánea de Grecia y sus tres com
ponentes: el elemenlo clásico, el bizan-
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tino-cristiano )' el moderno europeo 
C()fitempornneo. 

VIAL Cox, MA/liA LUISA. Vid. ~.656. 

111. HISTOIHA ESPECIAL 

a) HISTORIA DEL DERECHO Y 
DE LAS INSTITUCIONES 

~.669. CA'ITAN ATALA, ANCELA. Fi. 
delcomiso tácito en /(! ¡uri.sprudencia 
cUWca. RChHD N'1 10, 1984, pp. 9-
16. 

Se establece el sentido del fideiCQ
miso t{¡cito según los juristas clásicos 
romanos y las implicancias que éste tu
vo en la vida jurídica práctica. 

4.670. GUDolÁN, AL.EJANOfIO. Lo se· 
guridad y la C€rte;:;a furídiCDs en pers
peclioo l¡istórica. REHJ VIII, 1983, pp. 
53-69. 

Denlro de la historia del derecho 
occidental objetivo, se aborda el pro
blema de la seguridad o certeza jurldica, 
que implica la existencia de norma, la 
univocidad de ésta, su fijeza y su ac
cesibilidad. El tema se enfoca desde el 
punto de vista de los diversos sistemas 
de derecho: el dere<:oo de juristas, el 
derecho de jueces y el derecho legal. Se 
analizan los medios desarrollados por 
dichos sistemas para superar la incerteza 
natural de los dos primeros, o para con
servar la certeza inicial, en el caso del 
último, y las soluciones que se han dado 
a través de la historia a las crisis pe
riódicas de incerteza en que estos sis
temas caen. En la época moderna el 
derecho de juristas f el derecho legal 
caen en una incerteza pennanente que 
es superada gracias a la codificación, 
base del sístema jurídico actuaL 

4.671. 1-lA.~SCII E., HuGO. La defen
.ro de la libertad en el Derecho Romano, 
REHJ IX, 1984, pp. 13-40. 

E!!hJdio sobre el inteTdictio de hom/ne 
libero exhibefldo, establecido por el edic
to del pretor romano con el fin de pro
teger la libertad de desplazamiento de 
las personas libres. Se analizan las ca
racterísticas, aplicación y efectos de di
cho interdicto, por el cual una orden 
del pretor obliga a quien hubiera rete
nido arbitrariamente a un hombre libre 
a exhibirlo de inmediato ante el magis
trado. 

4.672. HA. ..... SCIl EspXNnou, I-Iuco. 
DiscrepanciQ$ proce.ro/es entre .robinia
nQoS' y procuwyanos. RChHO NQ 10, 
1984, pp. 17-28. 

Se distingue entre las escuelas sabi
Diana, vinculada a la filosofía estoica, y 
la proculcyana relacionada con la aris
totélica, destacando las diferencias entre 
ambas al cnfocar los problemas propios 
del procedimiento en los casos judicia
les durante el siglo 1 a.C. 

4.673. t{ANISCH Esp!.soou Huco. 
Nottl$ sobre el beneflcium /nventari/, 
Segunda p6rte: las acciones. REHJ VlIl, 
1983, pp. 13-36. 

En esta segunda parte de su estudio 
sobre el beneficium irHlentaril (Vid. 
3.944), Haniscb analiza los dectos y 
acciones emanadas de dicho sistema 
procesal. 

4.674. MAJ\TiNEZ BAEZA, Sf:RCIO. 
Notas para el estudio de /os hieDe, ecle· 
siásticos: los tratados. RChHD NQ 10, 
1984, pp. 185-188. 

Apuntes sobre la posesión de bienes 
temporales por la Iglesia según el de
recho canónico y los "tratados", es de
cir, los acuerdos tomados por las co
munidades religiosas para el manejo de 
aquéllos y reducidos a escritura pública. 
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4.675. OvALLE FERNÁNDF.:Z, A.."A. 
INÉs. Pignqraci6n tácita de lal Invecta 
et llIata en el Derecho Romano clásic;(¡. 
RChHO NO 10, 1984, pp. 33-39. 

Del estudio de los romanistas moder
nos se desprende que no existe un 
acuerdo si los autores clásicos conocie
ron, al mellO.!i en su origen, la conDen/io 
pignori.s tácita sobre la hipoteca de 
bienes muebles y semovientes. 

4.676. PARlClO, JAV1ER. Uno nolo 
complementaria sobre la pretendld6 161-
mula de buena fe del comadato. REHJ 
VlIl. 1983, pp. 43-51. 

Basándose en el análisis de dos textos 
del Digesto (0.13.6.13 pr y D.13.6. 
17.5), el autor plantea que no existÍll 
una f6nnula in ¡tlS de buena fe para el 
oomodato romano, y que éste no tuvo, 
por 10 tanto, el carácter de un contrato 
de buena fe en el derecho clásico. 

4.677. lWYES CASTILLO, FIDEL. Cittl
ción en el prQCI!8O civil romal1O. RChHD 
No) 10, 1984, pp. 29-32. 

Breve slntesis del origen de la pri
mera forma de citación, la In iusvocotio, 
y de las diferentes formas penales de 
lacitaci6n. 

4.618. Rmf.:RA NEUMANN, TEODORO. 
La Defcn.w de la De11llJCracUl en Ale. 
mania Federal: un an6Ilsis hj~6rico_ 

jurídico. Instituto de Ciencia PallUca, 
Universidad de Chile, Santiago, 1985, 
119 (9) páginas. 

Estudio sobre las disposiciones rela
tivas a la defensa de la democracia en 
Ley Fundamental de la República Fe
deral de Alemania del 23 de mayo de 
1949, analizando la jurisprudencia, doc
trina y la filosofía que la inspiraron. El 
objeto de esta investigación es facilitar 
la comprensión e interpretación del ar-

tÍGulo sobre esta materia en la Consti
tución chilena de 1980. 

4.679. SAMPER, FRA.....-clSOO. l.a roce-
$i6n de bienes del li~o no-ciudadano 
ramano. RE"] LX, 1984, pp. 41--48. 

Se señalan las características que tuvo 
la sucesión de bienes del liberto latino 
bajo los regímenes establecidos por las 
diversas leyes hasta la Constitución 
Antoniniana. 

4.680. WOLF, t\RMIN. Legi.sladón !J 
codificaciones. REIlJ IX, 1984, pp. 81-
109. 

La tesis central del estudio sostiene 
que la legislación y la codificación en 
los paises europeos son realizaciones de 
la Edad Media. A partir del siglo Xli, 
y especialmente en el siguiente, se pro
duce en Europa un intenso desarrollo 
de la legislación, que a su vez da origen 
a numerosas codificaciones. Dicho pro
ceso forma parte, señala el autor, del 
renacer del espiritu cientiflco que ca
racterizó al siglo XlI, pero constituye 
también un renacimiento jurldico en n> 
Iaci6n a la antigua legislación del em-
pendor Justinlano, de la cual se adop
tan cicrtas ideas y prácticas. Finalmente 
se destaca la importancia que tuvo esta 
expansión de la actividad legislativa en 
la formación de los estados territoriales. 

4.681. ZEPOS, PA.",-u·OTls]. Los ASfi
$eS del Oriente. BN" No.. 7-8, 1985, 
pp. 13-32. 

Las assises, colecciones medievales de 
derecho feudal, pasan al Oriente con 
las Cruzadas. El autor estudia especial. 
mente las Assises del reino de Jerusa. 
lén, derivado de las Cartas del Santo 
Sepulcro y que fueron traducidas al 
griego en Chipre, como también las 
Assises de Antioqula y Rumania, des
tacando el influjo bizantino que expe
rimentaron. 
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b) lIlSTORlA DEL ARTE 

4.682. lU:Iuu:aA CAJAS, HÉcToH.. 
Lo, OTlgcne, del arle b/;tanUno. Ensayo 
robre la formación rkl arle cristiano. 
BNH N0 •. 7-8, 1985, pp. 57-158, ilus
traciones y mapa. 

El estudio del profesor Herrera nos 
introduce en el arte bizantino, el cual, 
después del interregno de los iconoclas
tas, alcanza su apogeo en la arquitec
tura y decoración con figuras antropo
mórficas especialmente religiosas. 

A través do una abundante iconogra
fla prolijamento comentada, indica las 
fuentes de inspiración del arte bizantino, 
el que además de la herencia groco
romana, celta -o g.ilatas como Jw¡ lla
maba San Pablo-- y esCita debe mu
c}úsimo a Oriente y espooialmente al 
imperio rival de Persia. Con la deca
dencia de Roma, las manifestaciones del 
arte llamado occidental se limitaron a 
Blzancio y a su extensión en Ráveoa 
donde el arte del mosaico akanzó los 
más altos niveleJ'. 

Se llama la atención a la solución 
arquitectónica de la cuaruatU11l del 
cltcuJo con la colocación de una cúpula 
sobre una torre cuadrada, idea que pa
rece !ilCr originaria de arquitect05 y ma
sones annenio$ antes que persas, como 
señala el autor. Desde Armenia pasó a 
Blzancio y desde alll, $iempre llevado 
por constructores armenios, llegó al 
occidente europeo como lo atestigUall 
las numerosas iglesia! construidas en el 
estilo Mrománico". 

Santa SoHa y San Vital de R.&vena 
son los mb altos e:tpOnentet del arte 
bizantino, definido con acierto como 
"un arte sagrado que pone a su servicio 
todo lo más preciado que el espíritu y 
la materia puedan ofrecer a su Creador". 

4.683. TREIlDI DJU. TIUWIGN ....... O, R~ 
MOLD. &pacio IJ tecnologÚJ como no-

ueelad IJ aporUr de lis arquitectura romana 
del Imperio. SER Vol. n, 1984, pp. 125-
135, ilUlitraciones. 

Se destaca la función y desarrollo 
que adquieren la bóveda, el arco y la 
cúpula en la arquitectura romana del 
Imperio, que caracteriza a los núcleos 
urbanO.! de Italia, "transformándose en 
an¡uetipo para algunos edificios paJeo
cristianos de Occidente y, finalmente, en 
modelo para la arquitectura medieval 
europea. 

4.684. TREeo. DEL TREVlCS-'NO, Ro
MOLD. El "manier/smo" de Mistrá. BNH 
N' 1-8, 1985, pp. 299-309, ilustraciones. 

Acerca de los elementos arquitectóni. 
CO.! del castillo de Mistri. en Marea, 
construido en el siglo XIII. 

c) JIlSTORIA DE LA MEDICINA 

4.6&5. GÜN1llEH, BRUNO. Jmlft Se
ba.ttl4n Boch: arl4lomia de 1m genio. A 
N' 451, 1985, pp. 19-45. 

Se dan a COllocor las circunstancia, 
del hallazgo del cadliver de Juan Se
bastián Bach y los resultados de los 
estudios que hiciera sobre el mismo el 
profesor II i.! de la Universidad de Leip
zlg en 1895. 

4.686. MONTOYA. GoNuLD A. lA 
cocaína, primer anesté.rico local. A N' 
449, 1984, pp. 119-123. 

Homenaje al Dr. Karl Loller, quien 
fuera el primero en introducir la cocaína 
como a!le.!itésic:o local. 

d) HISTORIA DE LA GEOGRAFlA 
Y DE LOS VIAJES 

4.687. GoN-l.Ái..F.t: Lllf\lA, JosÉ re
NAClO. Tendencllll C6rtog'dfic~. NC N' 
11, 1984, pp. 316. 
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En la actualidad se di!tinguen sólo 
d05 tipos de cartas geográfica,; las tI> 

mát¡cas y las topográfica.!. El autor sigue 
la. evolución de ambas tendencias desde 
105 inicios de la cartograf[., (;onsideran
do su contenido, propósito y medio de 
expresión a tnlvés del tiempo, los que 
determinan la actual vigencia de cada 
una de Ias tendencias en rel.ción a SUJ 

rWlciones en el presente. 

IV. BIOCRAFÍA y AIJI'OBiOCRAFÍA 

4.688. AlAy IlESIÚQUEZ, FIoRUE. Gre
¡orio Mendel, el genio incomprendido
A NI' 450, 1984, pp. 185-196. 

El autor se refiere .1 ambiente en que 
vivió Gregorio Mendel, de donde deduce 
las posibles fuente.l de inspiración para 
sus postulados. Comenta, asimismo, so
bre la acogida tardía que hótos tuvieron 
por parte de la comunidad científica. 

4.689. CUAJU>A O.S.B., GAl!I\IE:L La 
lamlllo de Jooquín Toe,ea. BAChH NO 
96, 1985, pp. 145-153. 

Noticias sobre los antepasados del ar_ 
quitecto italiano Joaquln Toesca, reco
gidas de arcbiVQS romanO$. 

4.690. GIDrnu:R, BRlmo. Syd~ 
RingCT: médú:o de profen6n, científü:o 
por Ilflci6n. A NO 452,198.5, pp. 137-1;9. 

Homenaje al médico Sydney Ringer 
con motivo del centenario del de$Cubrl
miento del suero fisiológico en 1882. 

4.691. llDt."IÁ. ... "Df.2 DI!. TOMES, EooloR
DO. L/ber Sandorum: UbIO de kn San.. 
tOl de /o Orden de San Agu.stín. Edi
ciones Agustinianas, Santiago, 1985, 86 
páginas. 

Breve hagiografla agU5Uniana COD no
ticiu de sesenta y $eis $lnlos y bealos 
de la orden, cuyo culto ha sido auton
udo por la Iglesia. 
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